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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior en el Campus Virtual de los 
Centros de Educación Superior, el viernes 12 de agosto de 2022, se celebró la Sesión 
ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dr. Francisco José Herrera 
Alvarado, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), en calidad 
de Presidente del Consejo de Educación Superior; Máster Bartolomé Chinchilla, 
Vicerrector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM); 
Coronel de Aviación Dema Fredy Gerardo Obando, Vicerrector de la Universidad de 
Defensa de Honduras, (UDH); Ing. María Josefa David, Vicerrectora Académica de la 
Universidad “Jesús de Nazareth”, (UJN); MSc. Gustavo Nortier, Vicerrector Académico 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM); PhD. Edgardo 
Enamorado, Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) y 
la Msc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la Dirección de Educación 
Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior, Miembros 
Propietarios de la UNAH: Dr. Armando Euceda; Dr. Marco Tulio Medina, MSc. Eduardo 
Joaquín Gross Muñoz; MSc. Alejandro Galo Roldan; MSc. Rafael Mejía Perdomo y MSc. 
Carla Lizzeth Garcés Rivera. Miembros Suplentes de la UNAH: Dra. Carmen Cecilia 
Mondragón y Dr. Angel Leobardo Vallejo Villatoro. ASISTENTES: Dr. Marlon Brevé,  
MSc. Martha Zepeda y MSc. Nohemí Discua, Rector, Directora de Diseño Curricular y 
Directora de Internacionalización de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC); PhD. Rosario Duarte, Lic. Karen Aceituno y Lic. Luis Fernando Martin, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); PhD. Julio Cesar Raudales Torres y MSc. 
Martha Mélida Morales, Rector y Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio 
del Valle (UJCV); MSc. Georgina Yamileth Andrade, Rectora de la Universidad San 
Miguel Arcángel de Honduras (USMAH); MSc. Carmen Eugenia Salgado Agüero y MSc. 
Wendy Izcano, Rectora y Vicerrectora de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH); Lic. Gustavo Lanza, Ing. Norma Idalia Martínez, Rector y Vicerrectora 
Académica de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); PhD. Wilmer  Misael 
Reyes, Rector de la Universidad Nacional de Agricultura, (UNAG); Ing. Senén Villanueva, 
Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula (USAP); Dr. Misael Arguijo, Vicerrector 
Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH); Ing. Rina Waleska Enamorado, Vicerrectora Académica de la Universidad 
Politécnica de Ingeniería (UPI);  Lic. Karla Vindel,  Directora de Diseño Curricular de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Lic. Ariel Ortíz, Diseño Curricular de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); MSc. Keidy Hernández, de la Escuela 
Agrícola Panamericana (EAP). MSc. Mirian Varela, Diseño Curricular de la Universidad 
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM). Por la Dirección de Educación Superior 
asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Dr. Rafael Nuñez Lagos, Abog. Edis Adály Oliva 
Ramírez, MSc. Rosa Elia Sabillon, MSc. Amanda Mejía, Lic. Marlon Eduardo Torres 
Sierra, Giscela Peralta, MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Lic. Nora Celeste Ordoñez, Lic. 
Alba Alvarado e Ing. Alex Erasmo Corrales.  Por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH, asistieron:  PhD. Patricia Hernández y Ing. Jesica Yamileth Vásquez 
Ramírez, de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, (DEGT), Dra. Katharina 
Fleckenstein, Directora regional de la DAAD-MX, Servicio Alemán de Intercambio 
Académico. 
 
 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, solicitó a la señora secretaria la comprobación del quórum, quien informó 
que se tenía la asistencia de 11 de 12 miembros que constituyen el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado el señor Presidente que había quórum 
abrió la sesión ordinaria No.371, siendo las diez con catorce minutos de la mañana 
(10:14 a.m.).  
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SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, 
MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quien procedió a dar lectura a la propuesta 
de agenda siguiente: 
 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  
 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No.370 (Ordinaria), de la sesión anterior.  
 
4. Lectura de Correspondencia. 

 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  
 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Emisión de Acuerdo.  
 

7. Seguimiento de Acuerdos e Informes: 
 
7.1. Socialización realización de Conferencia dictada por la Dra. Katharina 

Fleckenstein, directora regional de la DAAD-MX, Servicio Alemán de Intercambio 
Académico, el 1 de septiembre de 2022.   
 

7.2. Información presentada por el Ph.D. Marlon Brevé, Rector de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC, sobre la programación para el desarrollo 
de Conferencia Magistral “Retos Actuales y Futuros de la Educación Superior en 
América Latina”, dictada por el Dr. Francesc Pedro, Director del Instituto de 
Educación Superior para América Latina y El Caribe (IELSAC), de UNESCO. 

 
 7.3. Informe de Enmienda de la Dirección de Educación Superior, al Acuerdo 

No.3760-324-2018, de fecha 24 de abril de 2018, Aprobado por el Consejo de 
Educación Superior, sobre la Reforma del Plan de Estudios, de la carrera de 
Ingeniería en Ciencias de la Computación, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz”, UNICAH. Emisión de Acuerdo. 

 
8. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1207-354-2021 

y No. 1208-354-2021; y de la Opinión Razonada OR-DES-1172-08-2022 , de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de Reforma con 
Cambio de Nombre al Plan de Estudios de la carrera de Desarrollo Local y Turismo a 
Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría,  
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
los campus que ya se ofrecen, UNITEC-Tegucigalpa y UNITEC-San Pedro Sula en la 
modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  
 

9. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.907-318-2018 y de la 
Opinión Razonada OR-DES-1173-08-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia 
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y Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura (MD-01), de la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP), para implementarse en San Pedro Sula, en 
la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

 
10. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1195-353-2021 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1174-08-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus 
de Santa Bárbara, bajo la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

 
11. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1267-360-2022 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-1175-08-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y funcionamiento, de la carrera de 
Psicología (PSI-09), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en el 
Campus Central de Tegucigalpa, Francisco Morazán, de la Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH). La presente OR aplica para desarrollar la licenciatura de 
Psicología en el campus central de Tegucigalpa, en la modalidad 
presencial.   Emisión de Acuerdo.  

 

12. Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Manejo de Áreas 
Protegidas, en el Grado Académico de Maestría y su Respectivo Diagnóstico, Plan 
de Estudios y su Plan de Factibilidad, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras. - Se Acompañan Documentos. - Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
13. Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios, de la 

carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser Ofertada bajo 
la Modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
USMAH. - Se Acompañan Documentos. - Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
14. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Relaciones 

Internacionales”, en el Grado Académico de Licenciatura, de la “Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”, para implementarse en los Centros de 
Estudios que ya se ofrecen: UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.   

 
15. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Ingeniería en 

Informática”, en el Grado Académico de Licenciatura, de la “Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC)”, para implementarse en los Centros de Estudios que ya 
se ofrecen: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba, en 
la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.   

 
16. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Técnico 

Universitario en Diseño y Desarrollo Web”, con cambio de nombre a “Técnico 
Universitario en Desarrollo de Aplicaciones Web” en el Grado Académico de 
Tecnólogo, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”, para 
implementarse en los Centros de CEUTEC Tegucigalpa y, CEUTEC San Pedro Sula 
en la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.   

 
17. Entrega del Plan de Estudios Reformado, de la Carrera de Administración y Desarrollo 

Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. Emisión de Acuerdo.  
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18. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Logística y Operaciones Portuarias, en 
el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM. Emisión de Acuerdo.  

 
19. Entrega del plan de estudios Iberoamericano en Compliance (on-line), bajo Convenio 

entre la Universidad de Salamanca, USAL (España) y la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC (Honduras), en el Grado de Maestría.  Emisión de 
Acuerdo.  

 
20. Entrega del plan de estudios Iberoamericano en Políticas Anticorrupción (on-line), 

bajo Convenio entre la Universidad de Salamanca, USAL (España) y la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Honduras), en el Grado de Maestría.  
Emisión de Acuerdo.  

 

21.Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Automatización Industrial, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Emisión 
de Acuerdo. 
 

22. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Ciberseguridad, en el Grado Académico 
de Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Emisión de Acuerdo.  

 
23. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Administración Policial, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, 
UNPH. Emisión de Acuerdo.  

 
24. Puntos Varios.   

 
25. Cierre de la Sesión.  
 
Seguidamente la agenda fue sometida a discusión, siendo modificada agregando como 
punto No. 12. Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento del Centro 
Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la Ciudad 
de Comayagua, para ofrecer las carreras de Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería 
en Computación, todas l en el grado de Licenciatura., 13. Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento de la carrera de Recursos Humanos en el Grado Académico 
de Licenciatura, para ser ofertada en la Modalidad Presencial y a Distancia en la 
expresión semi presencial con mediación virtual, en el campus de San Pedro Sula de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) y fue retirado el punto No. 21.Entrega del 
Plan de Estudios de la Carrera de Automatización Industrial, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.  
 
Posteriormente y no habiendo más modificaciones ni agregados la agenda fue sometida 
a aprobación ante el Pleno del Consejo de Educación Superior, la cual fue votada y 
aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 
 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  
 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No.370 (Ordinaria), de la sesión anterior.  
 

4. Lectura de Correspondencia.  
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5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  
 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

7. Seguimiento de Acuerdos e Informes: 
 
7.1. Socialización realización de Conferencia dictada por la Dra. Katharina 

Fleckenstein, Directora regional de la DAAD-MX, Servicio Alemán de Intercambio 
Académico, el 1 de septiembre de 2022 

 
7.2. Información presentada por el Ph.D. Marlon Brevé, Rector de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, sobre la programación para el desarrollo 
de Conferencia Magistral “Retos Actuales y Futuros de la Educación Superior en 
América Latina”, dictada por el Dr. Francesc Pedró, Director del Instituto de 
Educación Superior para América Latina y El Caribe (IELSAC), de UNESCO.  

 
 7.3. Informe de Enmienda de la Dirección de Educación Superior, al Acuerdo 

No.3760-324-2018, de fecha 24 de abril de 2018, Aprobado por el Consejo de 
Educación Superior, sobre la Reforma del Plan de Estudios, de la carrera de 
Ingeniería en Ciencias de la Computación, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz”, UNICAH. Emisión de Acuerdo.  

 
8. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1207-354-2021 

y No. 1208-354-2021; y de la Opinión Razonada OR-DES-1172-08-2022 , de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de Reforma con 
Cambio de Nombre al Plan de Estudios de la carrera de Desarrollo Local y Turismo 
a Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el Grado Académico de 
Maestría,  de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en los campus que ya se ofrecen, UNITEC-Tegucigalpa y UNITEC-
San Pedro Sula en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

 
9. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.907-318-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-1173-08-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia 
y Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura (MD-01), de la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP), para implementarse en San Pedro Sula, en 
la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

 
10. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1195-353-2021 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1174-08-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 
de Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse 
en el Campus de Santa Bárbara, bajo la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

 
11. Presentación de  Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1267-360-2022 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1175-08-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y funcionamiento, de la carrera de 
Psicología (PSI-09), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en el 
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Campus Central de Tegucigalpa, Francisco Morazán, de la Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH). La presente OR aplica para desarrollar la licenciatura de 
Psicología en el campus central de Tegucigalpa, en la modalidad 
presencial.   Emisión de Acuerdo.  

 
12. Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento del Centro Universitario 

Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la Ciudad de 
Comayagua, para ofrecer las carreras de Gerencia de Negocios, Derecho e 
Ingeniería en Computación, todas l +en el grado de Licenciatura. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 

 
13. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Recursos 

Humanos en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofertada en la Modalidad 
Presencial y a Distancia en la expresión semi presencial con mediación virtual, en el 
campus de San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 
Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
14. Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Manejo de Áreas 

Protegidas, en el Grado Académico de Maestría y su Respectivo Diagnóstico, Plan 
de Estudios y su Plan de Factibilidad, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras. - Se Acompañan Documentos. - Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
15. Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios, de la 

carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser Ofertada bajo 
la Modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
USMAH. - Se Acompañan Documentos. - Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
16. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Relaciones 

Internacionales”, en el Grado Académico de Licenciatura, de la “Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”, para implementarse en los Centros de 
Estudios que ya se ofrecen: UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.   

 
17. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Ingeniería en 

Informática”, en el Grado Académico de Licenciatura, de la “Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC)”, para implementarse en los Centros de Estudios que ya 
se ofrecen: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba, en 
la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.   

 
18. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Técnico 

Universitario en Diseño y Desarrollo Web”, con cambio de nombre a “Técnico 
Universitario en Desarrollo de Aplicaciones Web” en el Grado Académico de 
Tecnólogo, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”, para 
implementarse en los Centros de CEUTEC Tegucigalpa y, CEUTEC San Pedro Sula 
en la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
19. Entrega del Plan de Estudios Reformado, de la Carrera de Administración y Desarrollo 

Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. Emisión de Acuerdo.  
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20. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Logística y Operaciones Portuarias, en 
el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM. Emisión de Acuerdo.  

 
21. Entrega del plan de estudios Iberoamericano en Compliance (on-line), bajo Convenio 

entre la Universidad de Salamanca, USAL (España) y la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC (Honduras), en el Grado de Maestría.  Emisión de 
Acuerdo.  

 
22. Entrega del plan de estudios Iberoamericano en Políticas Anticorrupción (on-line), 

bajo Convenio entre la Universidad de Salamanca, USAL (España) y la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Honduras), en el Grado de Maestría.  
Emisión de Acuerdo.  

 
23. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Ciberseguridad, en el Grado 

Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Emisión 
de Acuerdo.  

 
24. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Administración Policial, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, 
UNPH. Emisión de Acuerdo.  

 
25. Puntos Varios.   

 
26. Cierre de la Sesión.  
 
 
TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No.370 (ORDINARIA), DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, sometió a discusión y aprobación el Acta No.370, la MSc. Lourdes Rosario 
Murcia Carbajal, secretaria del Consejo de Educación Superior informó que la misma 
fue enviada con anterioridad en digital a los correos electrónicos de cada uno de los 
miembros del CES y con la venia de la presidencia procedió a dar lectura al Acta 
Sucinta No.370. 
 
Seguidamente fue sometida a discusión y posteriormente a aprobación, la cual fue 
aprobada por mayoría. 
 
Pposteriormente el Acta fue sometida a reconsideración y no habiendo ninguna 
reconsideración, el Acta No.370 quedó en firme.  
 
CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

• Se recibió oficio No. SCO-166-2022, enviado por Carlos Alberto almendarez Cálix 
– Secretario de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en el 
que transcribe la resolución emitida por ese órgano, sobre el Recurso de Amparo 
Administrativo No. SCO-1103-2020 interpuesto por las ciudadanas Belinda 
Dayanara Valladares Ávila y Doris Gabriela Zelaya Flores a favor de sí mismas, 
contra el Acuerdo No. 4248-311-2020 emitido por el Consejo de Educación 
Superior para su conocimiento. Se dio lectura al documento ante el Pleno del CES, 
quienes se dan por enterados y el documento en físico queda en expediente de la 
sesión CES-371. 
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QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE TÍTULOS 
Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema 
electrónico, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
 
ACUERDO ACUERDO No.4978-371-2022.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un 

registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se 

sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 

ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de 

Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 

27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los reconocimientos de títulos a los 

siguientes peticionarios: R-0435-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH DANELIA AGUILAR 

MONRROY de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85277-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH DANELIA AGUILAR MONRROY, R-

0436-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SARA DANIELA SAUCEDA MENDOZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85276-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA 

DANIELA SAUCEDA MENDOZA, R-0438-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHALOM SAMAI ALVARADO BEJARANO 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85274-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHALOM SAMAI ALVARADO BEJARANO, R-0439-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

IVON MEJIA CHAVEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85273-08-22, de la Secretaría 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 9 

 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

IVON MEJIA CHAVEZ, R-0440-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA CONCEPCION ESPINOZA 

ZELAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85272-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA CONCEPCION 

ESPINOZA ZELAYA, R-0441-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSMERY LILIBETH AGUIRRE RIVAS de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85271-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSMERY LILIBETH AGUIRRE RIVAS, R-0442-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANNYELA 

ALEJANDRA VILLATORO FLORES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85270-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JANNYELA ALEJANDRA VILLATORO FLORES, R-0443-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIA ALEJANDRA 

PINO MONTES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85269-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURIA ALEJANDRA PINO 

MONTES, R-0445-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ODALYS NICOLLE VELASQUEZ AMADOR de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85267-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ODALYS NICOLLE VELASQUEZ AMADOR, R-0446-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN 

EDUARDO NUÑEZ MARADIAGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85266-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMAN EDUARDO NUÑEZ 

MARADIAGA, R-0447-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR MIGUEL RODRIGUEZ PADILLA de LICENCIADO EN 
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PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85265-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR MIGUEL RODRIGUEZ PADILLA, R-0448-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHOLY MARISOL URBINA BARAHONA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85264-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SHOLY 

MARISOL URBINA BARAHONA, R-0449-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUADALUPE NAZARETH VALLE ROJAS 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85263-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUADALUPE NAZARETH 

VALLE ROJAS, R-0451-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAUL ARMANDO ROMERO ARGUETA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85261-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ARMANDO ROMERO 

ARGUETA, R-0452-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SERGIO ALEJANDRO FRANCO LOPEZ de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85260-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO ALEJANDRO FRANCO LOPEZ, R-0453-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ALEJANDRA ZUNIGA CONTRERAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85259-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GABRIELA ALEJANDRA ZUNIGA CONTRERAS, R-0454-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYLIN IVETH 

PUERTO ORTIZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85258-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYLIN IVETH PUERTO ORTIZ, R-

0455-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ESTEFANY MARISOL SIERRA PEREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85257-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ESTEFANY MARISOL SIERRA PEREZ, R-0456-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

FABRICIO MIDENCE ZAVALA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85256-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO FABRICIO MIDENCE ZAVALA, R-0457-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUBEN DARIO ORTIZ AMADOR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85255-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN DARIO ORTIZ 

AMADOR, R-0458-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANNY MIREYA DURON CRUZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.85254-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY MIREYA DURON CRUZ, R-0459-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISELA 

MARIA VIDEA AGUILERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85253-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISELA MARIA 

VIDEA AGUILERA, R-0460-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SELVIN MARTINEZ NOGUERA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85252-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN MARTINEZ 

NOGUERA, R-0461-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSSEL IVAN CALIX MORALES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85251-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSEL IVAN 

CALIX MORALES, R-0462-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DEYANIRA AZUCENA OSORIO VALLEJO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85250-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEYANIRA AZUCENA OSORIO VALLEJO, R-0463-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILEANA JANETH AGUILAR 

SALINAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85249-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILEANA JANETH AGUILAR 

SALINAS, R-0464-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RONALD DAGOBERTO ALVAREZ MEDINA de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85248-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD DAGOBERTO 

ALVAREZ MEDINA, R-0465-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROGER RICARDO GOMEZ MORENO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85247-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER RICARDO GOMEZ MORENO, R-0466-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA PAOLA 

AMADOR CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85246-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA PAOLA AMADOR CRUZ, R-0467-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA AGUSTINA 

LOPEZ CRUZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85245-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA AGUSTINA LOPEZ 

CRUZ, R-0468-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROGER DE JESUS JUAREZ MEJIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 13 

 

dictamen No.85244-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER DE JESUS JUAREZ 

MEJIA, R-0469-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORA ELISEBEX MEDINA RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85243-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA ELISEBEX MEDINA 

RODRIGUEZ, R-0470-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICHARD GABRIEL PEDRAZA MONDRAGON de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85242-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICHARD GABRIEL PEDRAZA MONDRAGON, R-0471-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

MARINA AGUILAR GUDIEL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85241-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

MARINA AGUILAR GUDIEL, R-0472-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LIZETH VASQUEZ RAMIREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85240-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LIZETH VASQUEZ RAMIREZ, R-0473-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS ISAAC JUAREZ LEIVA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85239-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS ISAAC JUAREZ LEIVA, R-0474-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR JUAN 

NAVARRO GUTIERREZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85238-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR JUAN 

NAVARRO GUTIERREZ, R-0475-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARIA ORDOÑEZ CRUZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85237-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARIA ORDOÑEZ CRUZ, R-0476-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ARTURO VASQUEZ SANTOS de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.85236-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ARTURO 

VASQUEZ SANTOS, R-0477-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAFAEL ARMANDO TROCHEZ ERAZO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85235-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ARMANDO TROCHEZ ERAZO, R-0478-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR FELIPE 

DIAZ SALGADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85234-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR FELIPE DIAZ SALGADO, 

R-0479-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PEDRO JOSE RIVERA CARIAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85233-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO JOSE 

RIVERA CARIAS, R-0480-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GILSA MARIA GARCIA VERDE de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85232-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GILSA MARIA GARCIA VERDE, R-0481-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

SAMAHI MORGA CASTELLANOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85231-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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GENESIS SAMAHI MORGA CASTELLANOS, R-0482-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS ISABEL CRUZ 

SANCHEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85230-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS ISABEL CRUZ 

SANCHEZ, R-0483-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE FLORES SANCHEZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.85229-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE FLORES SANCHEZ, R-0484-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALESKA 

ELIZABETH RIOS BETANCURTH de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85228-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALESKA 

ELIZABETH RIOS BETANCURTH, R-0485-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVONNY SARAI ZELAYA RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85227-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVONNY SARAI ZELAYA RODRIGUEZ, R-0486-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUIN 

DANILO BANEGAS ROMERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85226-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUIN DANILO BANEGAS 

ROMERO, R-0487-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVA YENNIFER ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85225-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVA YENNIFER ALVARADO RODRIGUEZ, R-0488-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EUNICE SARAY MEJIA CUBAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85224-08-22, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUNICE SARAY 

MEJIA CUBAS, R-0489-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INDIRA ISABEL EUCEDA SANTOS de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85223-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA ISABEL EUCEDA SANTOS, R-0490-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI 

PAHOLA AGUILAR SANCHEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85222-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI PAHOLA 

AGUILAR SANCHEZ, R-0491-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY PASTORA ROMERO 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85221-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY PASTORA 

ROMERO HERNANDEZ, R-0492-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELLEN MARIA LOBO LAGOS de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85220-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HELLEN MARIA LOBO LAGOS, R-0493-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREIBY 

PAHOLA ALVARADO TURCIOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85219-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREIBY PAHOLA 

ALVARADO TURCIOS, R-0494-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA KARINA MADRID TABORA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85218-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA KARINA MADRID TABORA, R-0495-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSMAN JOSE SORTO PUERTO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 
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GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85217-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSMAN JOSE SORTO 

PUERTO, R-0496-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GISSELA LETICIA OSORIO OSORTO de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85216-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELA LETICIA OSORIO OSORTO, R-0497-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANDRES 

LUNA ACOSTA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85215-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR ANDRES LUNA ACOSTA, R-

0498-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EVELYN JHOANY VALLE CASCO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85214-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN 

JHOANY VALLE CASCO, R-0499-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ADONIS GALEAS MELENDEZ de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85213-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a ROGER ADONIS GALEAS MELENDEZ, R-0500-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

MAURICIO ALLEY FUNEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.85212-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN MAURICIO ALLEY FUNEZ, R-0501-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER 

ALEJANDRA HERRERA FLORES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85211-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER 

ALEJANDRA HERRERA FLORES, R-0502-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO CARCAMO RODRIGUEZ de 

MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85210-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RIGOBERTO 

CARCAMO RODRIGUEZ, R-0503-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER CAROLINE ALVARADO 

FLORES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85209-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER CAROLINE ALVARADO FLORES, R-0504-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEILA 

MARILIN MEJIA VALLADARES de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85208-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SHEILA MARILIN MEJIA VALLADARES, R-0505-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVONNE CLAUDETTE PEREZ ESCOBER de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85207-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE CLAUDETTE PEREZ 

ESCOBER, R-0506-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR OBDULIO GIRON LOPEZ de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85206-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR OBDULIO GIRON LOPEZ, R-0507-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERWIN 

ALEXANDER OSEGUERA PERDOMO de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85205-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERWIN 

ALEXANDER OSEGUERA PERDOMO, R-0508-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRAZIA MARIA BORJAS FUENTES de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 19 

 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85204-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRAZIA MARIA BORJAS FUENTES, R-0509-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDEE MARIA 

MEMBREÑO SOLORZANO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85203-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAYDEE MARIA MEMBREÑO 

SOLORZANO, R-0510-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER ALEJANDRO REYES ALEMAN de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85202-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEJANDRO REYES ALEMAN, R-0511-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HESLER LEONARDO MONCADA MENDOZA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85201-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HESLER 

LEONARDO MONCADA MENDOZA, R-0512-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERNAN ANDRES MALDONADO DIAZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85200-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN ANDRES MALDONADO DIAZ, R-0513-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JAVIER CARCAMO RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85199-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO JAVIER CARCAMO RODRIGUEZ, R-0514-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELLY ARLIETH PADILLA 

JIMENEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85198-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISELLY ARLIETH PADILLA JIMENEZ, R-0515-371-2022 Aprobar 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 20 

 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSUE 

JIMENEZ JIMENEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85197-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE JIMENEZ JIMENEZ, R-0516-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

EVERTO VELIZ CASTRO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85196-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO 

EVERTO VELIZ CASTRO, R-0517-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDA MARIA TORRES SANTOS de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85195-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDA MARIA TORRES SANTOS, R-0518-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

FERNANDO MEJIA BONILLA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85194-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

FERNANDO MEJIA BONILLA, R-0519-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARLY NICOLS SOSA SANCHEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85193-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JARLY NICOLS SOSA SANCHEZ, R-0520-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

JOHANA FLORES SANCHEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85192-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS JOHANA 

FLORES SANCHEZ, R-0521-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JEANCARLO MOISES LANZA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85191-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JEANCARLO MOISES LANZA, R-0522-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN CARLOS 

RIVERA CABALLERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85190-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEAN CARLOS RIVERA CABALLERO, R-

0523-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OVIL JOSUE GUILLEN PONCE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85189-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OVIL JOSUE GUILLEN 

PONCE, R-0524-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS CHANELY MARMOL DANIEL de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85188-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

CHANELY MARMOL DANIEL, R-0525-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN JOSUE ESCOBAR de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85187-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN JOSUE ESCOBAR, R-0526-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAQUEL ANDREA LICONA 

CALLEJAS de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85186-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL ANDREA LICONA CALLEJAS, R-

0527-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SARA MARIA IGLESIAS ECHEVERRIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85185-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SARA MARIA 

IGLESIAS ECHEVERRIA, R-0528-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH LARISSA HERNANDEZ 

ALVAREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85184-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SKARLETH LARISSA HERNANDEZ ALVAREZ, R-0529-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ONEYDA MARIELA QUIROZ GUILLEN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85183-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ONEYDA MARIELA 

QUIROZ GUILLEN, R-0530-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NUBIA LILY SAUCEDA INESTROZA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85182-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

NUBIA LILY SAUCEDA INESTROZA, R-0531-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD FELIPE MARTINEZ AGUILERA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85181-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a RONALD FELIPE MARTINEZ AGUILERA, R-0532-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO 

JOSUE SERRANO MOLINA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85180-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO JOSUE SERRANO MOLINA, 

R-0533-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUBI ESMERALDA GALLARDO DURAN de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85179-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RUBI ESMERALDA 

GALLARDO DURAN, R-1257-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELSIN YOLIDETH GUIFARRO GARCIA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.84454-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSIN YOLIDETH GUIFARRO 
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GARCIA, R-1258-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRAYNIN XAVIER PEREZ FUENTES de LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84453-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYNIN XAVIER PEREZ FUENTES, R-1259-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA 

EUCEDA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84452-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAULA EUCEDA GARCIA, R-1260-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO LUIS SANCHEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84451-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALVARO LUIS SANCHEZ, R-1261-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLYN JANETH CARRASCO 

GUERRA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84450-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MERLYN JANETH CARRASCO GUERRA, R-1262-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

HERNANDEZ MARADIAGA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84449-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO HERNANDEZ MARADIAGA, R-

1263-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS GUSTAVO HERNANDEZ MARADIAGA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84448-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

GUSTAVO HERNANDEZ MARADIAGA, R-1264-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIAS FRANCISCO GUEVARA 

MARADIAGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84447-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIAS FRANCISCO GUEVARA MARADIAGA, R-1265-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADAMI 

HARU RIOS FLORES de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84446-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADAMI HARU RIOS FLORES, R-1266-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA FERNANDA TURCIOS 

MALDONADO de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84445-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA FERNANDA TURCIOS MALDONADO, R-1267-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

NICOLE SALMAN ABUDOJ de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84444-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a PAOLA 

NICOLE SALMAN ABUDOJ, R-1268-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY NOEMI MALDONADO PEÑA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.84443-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY NOEMI MALDONADO 

PEÑA, R-1269-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA ISABEL LAINEZ ORTEGA de LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84442-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA ISABEL 

LAINEZ ORTEGA, R-1270-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICKY ROSEMARY ARTEAGA DIAZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84441-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICKY ROSEMARY ARTEAGA DIAZ, R-1271-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIS ALBERTO AGUILAR AGUILAR de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 25 

 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84440-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS ALBERTO AGUILAR AGUILAR, R-1272-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALI OLOFERNES ALVARADO RAMOS de ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84439-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

ALI OLOFERNES ALVARADO RAMOS, R-1273-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYBELLINE LUCIA PINEDA MEJIA 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.84438-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYBELLINE LUCIA PINEDA 

MEJIA, R-1274-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA RUTH PEREZ FUENTES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84437-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUTH PEREZ 

FUENTES, R-1275-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORA CAROLINA SERVELLON PALMA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84436-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORA CAROLINA SERVELLON PALMA, R-1276-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA LIZBETH 

ANTUNEZ MUÑOZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84435-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA LIZBETH ANTUNEZ MUÑOZ, R-1277-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEMMI 

NOEMI TABORA DIAZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84434-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEMMI NOEMI TABORA DIAZ, R-1278-371-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CECILIA VALLECILLO GODOY de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES 

PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84433-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y 

II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA VALLECILLO GODOY, R-

1279-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA JOSE WELCHEZ PAREDES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84432-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE WELCHEZ PAREDES, R-1280-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN YAIR 

CASTELLANOS URBINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84431-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN YAIR CASTELLANOS URBINA, R-1281-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALEXANDER GUTIERREZ BARAHONA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84430-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALEXANDER 

GUTIERREZ BARAHONA, R-1282-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE DAVID ALVARADO MENDEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84429-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE DAVID ALVARADO MENDEZ, R-1283-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESTILIA DESIREE CASTELLANOS CASTELLANOS de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84428-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESTILIA DESIREE CASTELLANOS 

CASTELLANOS, R-1284-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARY PATRICIA MENDEZ CABIELES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84427-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY PATRICIA MENDEZ 

CABIELES, R-1285-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO TULIO LICONA DELARCA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84426-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO LICONA 

DELARCA, R-1286-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROY ALEXANDER HERNANDEZ GUTIERREZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84425-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROY ALEXANDER HERNANDEZ 

GUTIERREZ, R-1287-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YARISSA STEFANY RIVERA MENDOZA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84424-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YARISSA STEFANY RIVERA MENDOZA, R-1288-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA 

MERARY ACOSTA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84423-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSELA MERARY 

ACOSTA RODRIGUEZ, R-1289-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO HERNAN MENDOZA CARIAS de 

MAGISTER EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84422-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION FISICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO HERNAN MENDOZA CARIAS, R-1290-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IGNACIO DE JESUS TORRES ORTIZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84421-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a IGNACIO DE JESUS TORRES ORTIZ, R-1291-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ISABEL OLIVA 

NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84420-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

ISABEL OLIVA NUÑEZ, R-1292-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA TATIANA AYESTAS VILLATORO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84419-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TERESA TATIANA AYESTAS VILLATORO, R-1293-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

CAROLINA PALMA ANTUNEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84418-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CAROLINA 

PALMA ANTUNEZ, R-1294-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDWAR JOSUE ACOSTA CARIAS de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84417-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWAR JOSUE 

ACOSTA CARIAS, R-1295-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELIEZER NOE ALVARENGA MARTINEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84416-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIEZER NOE 

ALVARENGA MARTINEZ, R-1296-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY JACKELIN RIVERA RIVERA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84415-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY JACKELIN RIVERA RIVERA, R-1297-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIANY 

YAMILETH MALDONADO BONILLA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84414-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIANY YAMILETH MALDONADO BONILLA, R-1298-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA KARELIA RODRIGUEZ 

CERRATO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84413-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA KARELIA RODRIGUEZ CERRATO, R-1299-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIANA YASMINA GOMEZ CASTELLANOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84412-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIANA YASMINA GOMEZ 

CASTELLANOS, R-1300-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YANCY YADIRA SANDOVAL GARAY de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84411-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a YANCY YADIRA SANDOVAL GARAY, R-1301-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN 

ALEJANDRA SANCHEZ VARELA de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84410-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELIN ALEJANDRA SANCHEZ VARELA, R-1302-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

MARIA GODOY CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84409-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSA MARIA GODOY CRUZ, R-1303-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ABELINO GIRON DOMINGUEZ de 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84408-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ABELINO GIRON DOMINGUEZ, R-1304-371-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ALBERTO ALVARENGA LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84407-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALBERTO ALVARENGA LOPEZ, R-1305-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSUE 

AGUILERA CALDERON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84406-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE AGUILERA CALDERON, R-1306-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERLIN GEOVANNY MEZA ESCOBAR de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84405-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERLIN GEOVANNY MEZA ESCOBAR, R-1307-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY YOLANY RAMOS MUÑOZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84404-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BESSY YOLANY RAMOS MUÑOZ, R-

1308-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GELLSER ALEXANDER ORELLANA SARMIENTO de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84403-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GELLSER ALEXANDER 

ORELLANA SARMIENTO, R-1309-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI ONELIA VEGA MIRANDA de 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84402-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DAYSI ONELIA VEGA MIRANDA, R-1310-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA JUDITH ZAVALA 

AMADOR de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84401-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA JUDITH ZAVALA AMADOR, 
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R-1311-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANNY JAVIER MORALES PAVON de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN CABALLERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.84400-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN CABALLERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANNY JAVIER MORALES PAVON, R-1312-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN OMAR 

CHAVARRIA OSEGUERA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84399-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN OMAR CHAVARRIA 

OSEGUERA, R-1313-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESNER FRANCISCO ZAPATA ACENCIO de LICENCIADO 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84398-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESNER FRANCISCO ZAPATA ACENCIO, R-1314-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

MARGARITA MENDOZA RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84397-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA MARGARITA MENDOZA RIVERA, R-1315-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELLIN JOSSELIN SANCHEZ VARELA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84396-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLIN 

JOSSELIN SANCHEZ VARELA, R-1316-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA MARIBEL ALVARADO VIJIL de 

LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84395-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA MARIBEL ALVARADO VIJIL, R-1317-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA NICOLE ORDOÑEZ PALENCIA de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 
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DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84394-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GABRIELA NICOLE ORDOÑEZ PALENCIA, R-1318-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO 

VILLEDA JEREDA de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84393-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO VILLEDA 

JEREDA, R-1319-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANIE MELISSA LOPEZ AMAYA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84392-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANIE MELISSA LOPEZ AMAYA, R-1320-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORNA RUTH 

ZELAYA REYES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84391-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LORNA RUTH ZELAYA REYES, 

R-1321-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO HERNANDEZ CRUZ de LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84390-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO HERNANDEZ CRUZ, R-1322-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANCA 

ELIZABETH FIALLOS FLORES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84389-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIANCA 

ELIZABETH FIALLOS FLORES, R-1323-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILENA NAZARETH LOPEZ ROMERO de 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.84388-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 
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HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILENA NAZARETH LOPEZ 

ROMERO, R-1324-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JERY STEPHANIE MENDOZA CRUZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84387-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JERY STEPHANIE MENDOZA CRUZ, R-1325-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

AVILA FLORES de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84386-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

FERNANDO AVILA FLORES, R-1326-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO NUÑEZ MARADIAGA 

de MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84385-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO ANTONIO NUÑEZ 

MARADIAGA, R-1327-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY VIRGINIA URBINA VALLECILLO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84384-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a WENDY VIRGINIA URBINA VALLECILLO, R-1328-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELINE PAOLA URRUTIA 

PAZ de INGENIERA MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84383-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA MILITAR EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSELINE PAOLA URRUTIA PAZ, R-1329-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

LETICIA GALLO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84382-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA LETICIA GALLO MEJIA, R-1330-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR ADALID VIDEA 

ESPINAL de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 
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DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84381-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ADALID VIDEA ESPINAL, R-1331-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

MARIE GOMEZ MATAMOROS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES 

PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84380-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y 

II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MARIE GOMEZ 

MATAMOROS, R-1332-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHARLES CHARLTON RODRIGUEZ NAVARRETE de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84379-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHARLES CHARLTON RODRIGUEZ NAVARRETE, R-1333-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBER 

DANIEL AMADOR AMADOR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84378-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EBER DANIEL AMADOR AMADOR, R-1334-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR ADALID VIDEA 

ESPINAL de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.84377-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OMAR ADALID VIDEA ESPINAL, R-

1335-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SCARLETH SUSETH FLORES CABRERA de PROFESOR EN ADMINISTRACION 

Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84376-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH 

SUSETH FLORES CABRERA, R-1336-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSUE EUCEDA FLORES de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84375-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a RICARDO JOSUE EUCEDA FLORES, R-1337-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNYFER JANINA 

LOPEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84374-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNYFER JANINA LOPEZ 

RODRIGUEZ, R-1338-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE RAMON SANCHEZ SANABRIA de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84373-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE RAMON SANCHEZ SANABRIA, R-1339-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS TOMAS 

SEVILLA BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84372-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS TOMAS SEVILLA BANEGAS, R-1340-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DAVID 

CARBAJAL ZUNIGA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84371-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR DAVID CARBAJAL ZUNIGA, R-1341-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MOISES ALEJANDRO ENAMORADO de LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84370-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MOISES ALEJANDRO ENAMORADO, R-1342-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA MARICELA 

CRUZ CRUZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84369-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA MARICELA CRUZ CRUZ, R-1343-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

LIZETH YANES ERAZO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84368-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA LIZETH YANES ERAZO, R-1344-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL EDUARDO SARMIENTO SUAZO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84367-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

EDUARDO SARMIENTO SUAZO, R-1345-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS SERAPIA SEVILLA COELLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84366-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 

SERAPIA SEVILLA COELLO, R-1346-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY GABRIELA PINEDA MALDONADO 

de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84365-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESBY GABRIELA PINEDA MALDONADO, R-1347-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLA 

ISABEL SEVILLA ECHEVERRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84364-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PABLA ISABEL SEVILLA ECHEVERRIA, R-1348-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JAVIER CRUZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84363-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER CRUZ MARTINEZ, R-1349-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANY MICHELLE DELCID PADILLA de LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84362-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY MICHELLE DELCID PADILLA, R-1350-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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FRANCISCA YAMILETH MORENO OVANDO de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.84361-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCA YAMILETH MORENO OVANDO, R-1351-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN PAOLA FLORES 

CABRERA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84360-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN PAOLA FLORES CABRERA, R-1352-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

DILCIA ORTIZ GARCIA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84359-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA DILCIA ORTIZ GARCIA, R-2039-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONIS RUBY 

AVILA VELASQUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83672-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONIS 

RUBY AVILA VELASQUEZ, R-2040-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA SOFIA CRUZ PACHECO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83671-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ALBA SOFIA CRUZ PACHECO, R-2041-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIA DESSIRE VIDES 

ZACAPA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83670-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMILIA DESSIRE VIDES ZACAPA, R-2042-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY GISELL RODRIGUEZ 

GRANDES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83669-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY GISELL 

RODRIGUEZ GRANDES, R-2043-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENY MARIA URBINA ANARIBA de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83668-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RENY MARIA URBINA ANARIBA, R-2044-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY EDITH 

MARTINEZ ORDOÑEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83667-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARY EDITH MARTINEZ ORDOÑEZ, R-2045-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA LILIANA 

RIVERA BARAHONA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83666-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLENDA LILIANA RIVERA 

BARAHONA, R-2046-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RONALD ALEJANDRO PINEDA DIAZ de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.83665-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RONALD ALEJANDRO PINEDA DIAZ, R-2047-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMANTHA RAMOS LARA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83664-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMANTHA RAMOS LARA, R-2048-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA VERENICE 

MARTINEZ SOSA de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83663-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

VERENICE MARTINEZ SOSA, R-2049-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SISLEY DIXIANA MADRID TABORA de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83662-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SISLEY DIXIANA MADRID TABORA, R-2050-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA ISABEL CUELLAR HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83661-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA ISABEL CUELLAR HERNANDEZ, R-2051-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

ADONAY ACEITUNO MENDOZA de INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.83660-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS ADONAY ACEITUNO MENDOZA, R-

2052-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS DAVID OSORTO ORDOÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83659-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DAVID OSORTO ORDOÑEZ, 

R-2053-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEYLIN ESTEFANY BACA CASCO de INGENIERA EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83658-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYLIN 

ESTEFANY BACA CASCO, R-2054-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA LOPEZ GALO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83657-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA LOPEZ GALO, R-2055-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

DAVID ESPINOZA SIERRA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.83656-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

DAVID ESPINOZA SIERRA, R-2056-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN DANIEL ESPINAL ESCOTO de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83655-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN DANIEL 

ESPINAL ESCOTO, R-2057-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARLON ORLANDO NORIEGA MEDINA de MASTER EN 

GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83654-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARLON ORLANDO NORIEGA MEDINA, R-2058-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLY NICOLE 

MATAS MATUTE de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83653-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASHLY NICOLE MATAS MATUTE, R-2059-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA 

VIRGINIA GALEAS AVELAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.83652-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA VIRGINIA GALEAS AVELAR, 

R-2060-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLEN DANIELA ZELEDON ROMERO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83651-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN DANIELA ZELEDON ROMERO, R-2061-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

EDGARDO GARCIA REYES de MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.83650-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAUL EDGARDO GARCIA REYES, 

R-2062-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELIN MELISSA DELCID HERNANDEZ de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83649-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a KELIN MELISSA DELCID HERNANDEZ, R-2063-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARISOL 

NUÑEZ AGUILAR de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.83648-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MARISOL NUÑEZ 

AGUILAR, R-2064-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA MARISSA ZUNIGA ROSALES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83647-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA MARISSA 

ZUNIGA ROSALES, R-2065-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MELVIN ALEXANDRO ALVAREZ CRUZ de INGENIERO 

EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83646-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MELVIN ALEXANDRO ALVAREZ CRUZ, R-2066-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA FABIOLA PALACIOS 

CONTRERAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83645-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA FABIOLA 

PALACIOS CONTRERAS, R-2067-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER MARIA SUAZO SIERRA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83644-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER MARIA SUAZO SIERRA, R-2068-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

ENMANUEL CABALLERO PEREZ de MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83643-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FRANCIS ENMANUEL CABALLERO PEREZ, R-2069-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA 

MATUTE CRUZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.83642-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIA MATUTE CRUZ, R-2070-371-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO TULIO MUÑOZ RAMOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83641-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO 

MUÑOZ RAMOS, R-2071-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGELICA JISSEL LOBO CRUZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83640-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGELICA JISSEL LOBO CRUZ, R-2072-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA ISAMAR 

MENDEZ AGUILAR de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83639-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIANA ISAMAR MENDEZ AGUILAR, R-2073-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE GARCIA 

MOLINA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83638-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE GARCIA 

MOLINA, R-2074-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YADIRA PATRICIA CABALLERO MATUTE de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83637-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA PATRICIA CABALLERO MATUTE , R-2075-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CECILIA ALEJANDRA BENITES GALVEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83636-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CECILIA ALEJANDRA BENITES GALVEZ, R-2076-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER ADIEL SALAZAR 

URQUILLA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83635-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER 

ADIEL SALAZAR URQUILLA, R-2077-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMANUEL VESELY GALINDO de 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.83634-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMMANUEL 

VESELY GALINDO, R-2078-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA LETICIA AGUILAR MARTINEZ de MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83633-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA LETICIA AGUILAR 

MARTINEZ, R-2079-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AARON MIGUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83632-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AARON MIGUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-2080-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAVIER JOSUE CERROS AGUILAR de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83631-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER JOSUE CERROS AGUILAR, R-2081-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES ROSIBEL URBINA AGUILAR 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83630-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES 

ROSIBEL URBINA AGUILAR, R-2082-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA MARGOTH FIALLOS 

CASTELLANOS de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83629-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELISA 

MARGOTH FIALLOS CASTELLANOS, R-2083-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA BERTOTTY RUIZ 
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de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83628-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA 

BERTOTTY RUIZ, R-2084-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HEIDY KARINA VALLECILLO MADRID de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83627-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY KARINA VALLECILLO MADRID, R-2085-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONARDO ANDREE MONTOYA DIAZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83626-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO ANDREE MONTOYA DIAZ, R-2086-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA LORENA CASTELLANOS GIRON de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.83625-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KARLA LORENA CASTELLANOS GIRON, R-2087-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

JISSELLY URRUTIA MEDINA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83624-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA JISSELLY 

URRUTIA MEDINA, R-2088-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEIDA MARCELA EUCEDA MARTINEZ de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83623-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEIDA MARCELA EUCEDA 

MARTINEZ, R-2089-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULISSA LIZETH RODRIGUEZ TORRES de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83622-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JULISSA LIZETH RODRIGUEZ TORRES, R-2090-371-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YESSENIA 

VASQUEZ FAJARDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83621-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN YESSENIA VASQUEZ FAJARDO, R-2091-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA 

ALEJANDRA MIDENCE HERRERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83620-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA ALEJANDRA MIDENCE HERRERA, R-

2092-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELENA MARISOL EUCEDA CANALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83619-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELENA MARISOL EUCEDA CANALES, R-2093-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO RIVERA CENTENO 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83618-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ROBERTO RIVERA CENTENO, R-2094-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA CAROLINA FERRERA ZELAYA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83617-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA CAROLINA FERRERA ZELAYA, R-2095-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA ANTONIA MEJIA LEIVA 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83616-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELISA ANTONIA MEJIA LEIVA, R-2096-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALMA GIJAD 

CABALLERO BAUTISTA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83615-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 46 

 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALMA GIJAD CABALLERO 

BAUTISTA, R-2097-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY ROXANA CARDENAS HERNANDEZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83614-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BESSY ROXANA CARDENAS HERNANDEZ, 

R-2098-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLY ARACELY RODRIGUEZ ARTEAGA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83613-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY ARACELY RODRIGUEZ 

ARTEAGA, R-2099-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SEBASTIAN RAMIREZ SOTO de LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83612-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEBASTIAN 

RAMIREZ SOTO, R-2100-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEFFREY SANTOS MEJIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83611-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFFREY SANTOS MEJIA, R-2101-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO FERNANDO CHACON 

MEDINA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83610-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO FERNANDO 

CHACON MEDINA, R-2102-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DELOND ANGELO JIMENEZ NIXON de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83609-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELOND ANGELO JIMENEZ NIXON, R-2103-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO FERNANDO CORTEZ RIVERA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83608-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO FERNANDO CORTEZ RIVERA, R-2104-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO 

NUÑEZ ARAUJO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83607-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ANTONIO NUÑEZ ARAUJO, R-2105-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELISA MARIA ALVARADO ESQUIBEL de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83606-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELISA MARIA ALVARADO ESQUIBEL, R-2106-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLBAN NEPTALI ANDINO MATUTE de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83605-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLBAN NEPTALI ANDINO MATUTE, R-2107-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALONSO 

VILLATORO CRUZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83604-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALONSO VILLATORO CRUZ, R-2108-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

ESMERALDA GAMEZ VELASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83603-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA ESMERALDA GAMEZ VELASQUEZ, R-2109-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDENY 

FABIOLA AVILEZ TRIMINIO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83602-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDENY FABIOLA AVILEZ TRIMINIO, R-2110-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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ANDREA NICOLE MONCADA ANDINO de LICENCIADAEN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83601-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADAEN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

NICOLE MONCADA ANDINO, R-2111-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN ESTEBANA BONILLA 

BANEGAS de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83600-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN 

ESTEBANA BONILLA BANEGAS, R-2112-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABSALON DIAZ LUPIAN de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83599-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ABSALON DIAZ LUPIAN, R-2113-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NOE 

BEJARANO RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83598-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NOE BEJARANO 

RODRIGUEZ, R-2114-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN FRANCISCO MENDEZ RIVERA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83597-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FRANCISCO MENDEZ 

RIVERA, R-2115-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSARIO YAQUELINE AVILA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83596-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSARIO YAQUELINE AVILA, 

R-2116-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUARDO ANTONIO AGUILAR LOPEZ de INGENIERO AMBIENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83595-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ANTONIO AGUILAR LOPEZ, R-2117-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARY 

ELISABET CORTEZ PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83594-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERARY ELISABET CORTEZ PEREZ, R-2118-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOREN ANTONIA 

ISCOA REYES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83593-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOREN ANTONIA ISCOA REYES, R-2119-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE BENIGNO ALVARADO LEMUS de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83592-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE BENIGNO ALVARADO LEMUS, R-2120-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA YANINA GARCIA FLORES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83591-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA YANINA GARCIA FLORES, R-2121-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

LILIAN MATUTE MUNGUIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.83590-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA LILIAN MATUTE MUNGUIA, R-2122-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO 

OSEGUERA MASS de MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.83589-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RIGOBERTO OSEGUERA MASS, R-2123-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSI TATIANA 

PADILLA SARMIENTO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83588-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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JOSI TATIANA PADILLA SARMIENTO, R-2124-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA SARAI MONDRAGON CRUZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83587-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA SARAI MONDRAGON CRUZ, R-2125-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYNOR JAVIER ROMERO RAPALO de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83586-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAYNOR JAVIER ROMERO RAPALO, R-2126-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

ADONAY SALGADO DE DIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83585-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ADONAY SALGADO DE DIOS, R-2127-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESCARLETH LILIBETH YANEZ MATAMOROS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83584-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESCARLETH 

LILIBETH YANEZ MATAMOROS, R-2128-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO VARELA GUTIERREZ 

de MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.83583-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ALBERTO VARELA 

GUTIERREZ, R-2129-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ONAN ARGUETA MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83582-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONAN ARGUETA MEJIA, R-2130-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KISNA YAMILETH ZELAYA 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83581-07-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KISNA YAMILETH 

ZELAYA RODRIGUEZ, R-2131-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMANUEL ALEJANDRO VARELA 

CANALES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.83580-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMANUEL ALEJANDRO 

VARELA CANALES, R-2132-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RIGOBERTO HERNANDEZ TEJADA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83579-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO HERNANDEZ TEJADA , 

R-2133-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMILY VALERIA RAMOS SAGASTUME de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83578-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILY VALERIA RAMOS SAGASTUME, R-2134-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YASMIN ICELA 

FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83577-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YASMIN 

ICELA FLORES, R-2135-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYRA NOHELIA MEDRANO ZAPATA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83576-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA NOHELIA MEDRANO 

ZAPATA R-0534-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA SONIDIA CRUZ GARCIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85178-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA SONIDIA CRUZ GARCIA, 

R-0535-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ALFREDO CASTRO ARDON de INGENIERO AGRONOMO EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85177-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALFREDO CASTRO 

ARDON, R-0536-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL ANTONIO LARA LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85176-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ANTONIO LARA LOPEZ, 

R-0537-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELSY NAOMY CASTILLO RIOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85175-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELSY NAOMY CASTILLO RIOS, 

R-0538-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL EDUARDO ROMERO PACHECO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85174-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDUARDO 

ROMERO PACHECO, R-0539-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ROSALY LOPEZ AGUILAR de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85173-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY ROSALY LOPEZ AGUILAR, R-0540-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL RAMON 

UMAÑA BENITEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.85172-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL RAMON UMAÑA BENITEZ, R-0541-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA ESTEFANY 

FONSECA FERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85171-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMMA ESTEFANY FONSECA 

FERNANDEZ, R-0542-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDERLIN YUDALIETH MARTINEZ MARTINEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85170-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDERLIN YUDALIETH 

MARTINEZ MARTINEZ, R-0543-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EDGARDO TOBAR DIAZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85169-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR EDGARDO TOBAR DIAZ, R-0544-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JOEL 

CORRALES REYES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85168-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK JOEL CORRALES REYES, R-0545-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO 

ROMERO RAUDALES de LICENCIADO EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.85167-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN SALUD 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO ROMERO 

RAUDALES, R-0546-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO NUÑEZ CHAVARRIA de INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85166-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO NUÑEZ CHAVARRIA, R-0547-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

EDGARDO ARGUETA MURILLO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85165-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR EDGARDO 

ARGUETA MURILLO, R-0548-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL BARAHONA CANALES 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.85164-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 
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DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL BARAHONA 

CANALES, R-0549-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HESLER ALDAIR ALVARADO HERNANDEZ de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85163-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HESLER ALDAIR 

ALVARADO HERNANDEZ, R-0550-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARBIS BENJAMIN OCHOA CRUZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.85162-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARBIS BENJAMIN OCHOA 

CRUZ, R-0551-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ALEJANDRO RIVERA VELASQUEZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85161-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEJANDRO RIVERA 

VELASQUEZ, R-0552-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELIN YAQUELIN PAZ FLORES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85160-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN YAQUELIN PAZ 

FLORES, R-0553-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS CARLOS VASQUEZ MOLINA de LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85159-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS VASQUEZ MOLINA, R-0554-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HIERAL JOSE MATAMOROS CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85158-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HIERAL JOSE MATAMOROS 

CRUZ, R-0555-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY YOSMIRA PADILLA NOGUERA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85157-08-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY YOSMIRA 

PADILLA NOGUERA, R-0556-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN JUDITH BARAHONA CANALES 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85156-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN JUDITH BARAHONA CANALES, R-0557-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA NICOLE MONTOYA AMAYA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85155-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA NICOLE 

MONTOYA AMAYA, R-0558-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HENRY JARETH COCA VALDEZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85154-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY JARETH COCA VALDEZ, R-0559-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARA NICOLLE 

MARTINEZ OYUELA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85153-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FARA NICOLLE MARTINEZ OYUELA, R-0560-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA YOSSELIN 

ERAZO MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85152-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA YOSSELIN ERAZO MURILLO, R-0561-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLAVIO DASAEV 

PAVON VALLADARES de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85151-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLAVIO DASAEV PAVON 
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VALLADARES, R-0562-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NIVIS YANIREE FLORES BUSTILLO de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.85150-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIVIS YANIREE FLORES BUSTILLO, R-0563-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FARAH ISABEL BERNARDEZ QUINTANILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85149-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FARAH ISABEL BERNARDEZ 

QUINTANILLA, R-0564-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HANSEL ADONY AGUILAR CRUZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85148-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HANSEL ADONY AGUILAR CRUZ, R-0565-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERANI SARAI 

VILLANUEVA DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85147-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERANI SARAI VILLANUEVA DIAZ, R-0566-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANIEL ENOC 

GUDIEL MARADIAGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85146-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HANIEL ENOC GUDIEL MARADIAGA, R-

0567-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EVELYN NAOMI PERDOMO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85145-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN NAOMI PERDOMO RODRIGUEZ, R-0568-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA 

ARACELY MENDEZ MENDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85144-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA ARACELY 
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MENDEZ MENDEZ, R-0569-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLADYS SARAI RAMOS PALACIOS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85143-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS SARAI RAMOS 

PALACIOS, R-0570-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY OQUELY CRUZ MIRANDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85142-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY OQUELY CRUZ 

MIRANDA, R-0571-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GREBIL NOEL GOMEZ FLORES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85141-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREBIL NOEL 

GOMEZ FLORES, R-0572-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IZLIA EMELY SOSA ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85140-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IZLIA EMELY SOSA 

ZELAYA, R-0573-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GONZALO HERNAN PORTILLO GALO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85139-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GONZALO 

HERNAN PORTILLO GALO, R-0574-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA NICOLLE LARIOS 

RODRIGUEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85138-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA NICOLLE LARIOS RODRIGUEZ, R-0575-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANY 

MARCELA CRUZ CALIX de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85137-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANY MARCELA CRUZ CALIX, R-0576-371-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GEOVANNY OBED BARAHONA DOMINGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85136-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEOVANNY 

OBED BARAHONA DOMINGUEZ, R-0577-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERALDINA MELGAR FERNANDEZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85135-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GERALDINA MELGAR FERNANDEZ, R-0578-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRETEL NICOLLE ROMERO CASTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85134-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRETEL NICOLLE ROMERO 

CASTILLO, R-0579-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GISSELA MARIA LOPEZ ARGUETA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85133-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSELA MARIA LOPEZ ARGUETA, R-0580-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GELEN GABRIELA SANCHEZ PALMA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85132-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GELEN 

GABRIELA SANCHEZ PALMA, R-0581-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN PATRICIA GALINDO MENDEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85131-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELEN PATRICIA GALINDO MENDEZ, R-0582-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAEMY RUTH 

PADILLA VENTURA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85130-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAEMY RUTH 

PADILLA VENTURA, R-0583-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HEIDY MELISSA PONCE CRUZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85129-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY MELISSA PONCE 

CRUZ, R-0584-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JANIRY NAHOMY MEJIA ESCOBAR de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85128-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JANIRY NAHOMY 

MEJIA ESCOBAR, R-0585-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GRAZIA MARIA GIRON GIRON de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85127-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRAZIA MARIA GIRON 

GIRON, R-0586-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEAN CARLO ALFARO HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85126-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JEAN CARLO ALFARO 

HERNANDEZ, R-0587-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISABEL RAMOS ACEVEDO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85125-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ISABEL RAMOS 

ACEVEDO, R-0588-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIME ANTONIO SANDINO CRUZ de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85124-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JAIME ANTONIO 

SANDINO CRUZ, R-0589-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GRACIA MARIA CACERES DOMINGUEZ de DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85123-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GRACIA MARIA CACERES DOMINGUEZ, R-0590-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS ALEJANDRA SEVILLA 

MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85122-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS ALEJANDRA SEVILLA MARTINEZ, R-0591-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYSI 

ALEJANDRA VELASQUEZ GUARDADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85121-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GREYSI ALEJANDRA 

VELASQUEZ GUARDADO, R-0592-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR LISANDRO MARTINEZ LANZA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85120-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR LISANDRO MARTINEZ LANZA, R-0593-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS ALEXA 

RODRIGUEZ MIRANDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85119-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISIS ALEXA RODRIGUEZ MIRANDA, R-0594-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY MELISSA 

CABRERA GRANADOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85118-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HEIDY MELISSA CABRERA 

GRANADOS, R-0596-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JERSON JOSUE PINEDA MATUTE de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85116-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERSON JOSUE PINEDA MATUTE, R-0597-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA NICOLLE 

MOREIRA RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85115-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA NICOLLE 

MOREIRA RIVERA, R-0598-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEXANDRA CAMACHO JUAREZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85114-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a GABRIELA ALEXANDRA CAMACHO JUAREZ, R-0599-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

DANIEL SUAZO RUIZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85113-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR DANIEL SUAZO RUIZ, R-

0600-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE ALEJANDRO ROMERO MORENO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85112-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ALEJANDRO ROMERO MORENO, R-0601-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA GUTIERREZ 

CONTRERAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85111-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA ALEJANDRA 

GUTIERREZ CONTRERAS, R-0602-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURINDA DEL CARMEN MEZA AMAYA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85110-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LAURINDA DEL CARMEN MEZA AMAYA, R-0603-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERMAN ALEXIS SANCHEZ CARBALLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85109-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GERMAN ALEXIS 

SANCHEZ CARBALLO, R-0604-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ARNALDO AGUILERA 

RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85108-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ARNALDO AGUILERA RODRIGUEZ, R-0605-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALENS 

GABRIEL DIAZ FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.85107-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a ALENS GABRIEL DIAZ FLORES, R-0606-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ALBERTINA POSANTES 

MURILLO de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85106-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KARLA ALBERTINA POSANTES MURILLO, R-0607-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO JOSE GALEANO CASTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85105-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDO JOSE 

GALEANO CASTILLO, R-0608-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA JISSEL ANTUNEZ AGUILERA de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85104-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KATIA JISSEL ANTUNEZ AGUILERA, R-0609-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETNI 

JOSUE TINOCO RODRIGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 
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DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85103-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ETNI JOSUE TINOCO RODRIGUEZ, 

R-0610-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY PAOLA CHAVEZ GARRIDO de MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85102-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNY 

PAOLA CHAVEZ GARRIDO, R-0611-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE DAVID PINTO MEDINA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85101-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE DAVID PINTO MEDINA, R-0612-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILI ERMINIA 

AMADOR MARTINEZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85100-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEILI ERMINIA AMADOR MARTINEZ, 

R-0613-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANKLIN MARVIN ARAUZ SANTOS de MASTER EN DERECHO 

CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85099-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANKLIN MARVIN ARAUZ SANTOS, R-0614-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE HUMBERTO ESPINAL SANABRIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85098-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE HUMBERTO 

ESPINAL SANABRIA, R-0615-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE MIGUEL SOTO ZELAYA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85097-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JORGE MIGUEL SOTO ZELAYA, R-0616-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ITSMENIA 

ZUNIGA FLORES de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85096-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KAREN ITSMENIA ZUNIGA FLORES, R-0617-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSY JOSE VALERIO HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85095-08-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSY JOSE VALERIO HERNANDEZ, R-0618-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS HADITH 

COLINDRES SOLIS de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85094-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ISIS HADITH COLINDRES SOLIS, R-0619-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARTURO RODRIGUEZ 

TORRES de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL 

LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85093-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ARTURO 

RODRIGUEZ TORRES, R-0620-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA SARAI TORRES SORIANO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85092-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA SARAI TORRES 

SORIANO, R-0621-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE DANIEL CORONA VASQUEZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85091-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DANIEL CORONA VASQUEZ, R-0622-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDY ROSSANA 

MATUTE GUIFARRO de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85090-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KEYDY ROSSANA MATUTE GUIFARRO, R-0623-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDGARDO TABORA 

CARDENAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85089-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE EDGARDO TABORA CARDENAS, R-0624-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS ELISET 

MADRID FUENTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85088-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS ELISET MADRID FUENTES, R-0625-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ALEJANDRO 

ANDRADE DELCID de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85087-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JAVIER ALEJANDRO ANDRADE DELCID, R-0626-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS RODIMIRO 

EUCEDA MARTINEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85086-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS RODIMIRO EUCEDA MARTINEZ, R-0627-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONARDO MIGUEL ALVARADO FUENTES de MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85085-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LEONARDO MIGUEL ALVARADO FUENTES, R-0628-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

FERNANDO CASCO RUBI de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85084-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO CASCO RUBI, R-0629-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IZETH ROMANY GOMEZ MARADIAGA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85083-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a IZETH ROMANY GOMEZ MARADIAGA, R-0630-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

JONATHAN ESPINAL CANACA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85082-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JONATHAN ESPINAL 

CANACA, R-0631-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCIS YAKELIN HERRERA ALVAREZ de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85081-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FRANCIS YAKELIN HERRERA ALVAREZ, R-1353-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLDAN SABIO 

GREHAM de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84358-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROLDAN SABIO GREHAM, R-1354-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MELISSA PONCE 

SALGADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84357-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN MELISSA PONCE SALGADO, R-1355-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANI NOLEIRA 

SOLORZANO ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84356-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUANI NOLEIRA SOLORZANO ZELAYA, R-1356-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO JOSE RIVERA PINEL 
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de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84355-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO JOSE RIVERA PINEL, R-1357-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA ISABEL 

SEVILLA ECHEVERRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84354-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARINA ISABEL SEVILLA ECHEVERRIA, R-1358-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH 

IZAMAR HERNANDEZ MELENDEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84353-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH 

IZAMAR HERNANDEZ MELENDEZ, R-1359-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ROSELINDA MABETH 

ALASTERO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84352-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ROSELINDA 

MABETH ALASTERO, R-1360-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN JOEL ENAMORADO CORDOVA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.84351-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ORLIN JOEL ENAMORADO CORDOVA, R-1361-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MARISOL BARAHONA 

BLANDIN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84350-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA 

MARISOL BARAHONA BLANDIN, R-1362-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO RUBEN MEJIA CASTRO de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84349-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO RUBEN MEJIA CASTRO, R-1363-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

ANTONIO GALINDO ESPINOZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84348-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

ANTONIO GALINDO ESPINOZA, R-1364-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JAHEL AGUILAR GUEVARA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84347-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN JAHEL AGUILAR GUEVARA, R-1365-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY 

CAROLINA ESTRADA LOVO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84346-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY 

CAROLINA ESTRADA LOVO, R-1366-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ISAUT RODRIGUEZ HERNANDEZ 

de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84345-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ISAUT RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-1367-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAN SULAY HERRERA BAQUEDANO de MASTER EN GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84344-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MIRIAN SULAY HERRERA BAQUEDANO, R-1368-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELE IVONNE 

MATAMOROS LAFFITE de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84343-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELE IVONNE MATAMOROS 

LAFFITE, R-1369-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIS ISELA LAINEZ FLORES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84342-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS ISELA LAINEZ 

FLORES, R-1370-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ULISES AARON ALEMAN WATTERS de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SEGURIDAD DE 

INSTALACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84341-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

SEGURIDAD DE INSTALACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ULISES 

AARON ALEMAN WATTERS, R-1371-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY RAQUEL SALINAS BARAHONA 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84340-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY 

RAQUEL SALINAS BARAHONA, R-1372-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL FERNANDA PINEDA MARTINEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84339-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL FERNANDA 

PINEDA MARTINEZ, R-1373-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KIMBERLIN KAROLINA FLORES SUAZO de PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84338-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIMBERLIN KAROLINA FLORES SUAZO, R-1374-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOANNY 

MICHELL ALVARADO CASTRO de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84337-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOANNY 

MICHELL ALVARADO CASTRO, R-1375-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN JOEL AMADOR BARAHONA 

de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84336-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
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EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN JOEL AMADOR BARAHONA, R-1376-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBEL ONIEL 

RAMIREZ ORDOÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84335-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBEL ONIEL RAMIREZ ORDOÑEZ, R-1377-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY ARELY 

RAMIREZ HERNANDEZ de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84334-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANY 

ARELY RAMIREZ HERNANDEZ, R-1378-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ROLANDO ARGEÑAL 

BLANDON de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84333-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ROLANDO 

ARGEÑAL BLANDON, R-1379-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO CASTELLANOS 

LEIVA de MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84332-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS ROBERTO CASTELLANOS LEIVA, R-1380-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINVERTH RAMON 

MALDONADO MONDRAGON de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84331-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LINVERTH RAMON MALDONADO MONDRAGON, 

R-1381-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SULMIN ABIGAIL BLANDON MONTIEL de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84330-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULMIN ABIGAIL BLANDON 

MONTIEL, R-1382-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESCARLETH NINOSKA FLORENTINO MONCADA de 
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ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.84329-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ESCARLETH 

NINOSKA FLORENTINO MONCADA, R-1383-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID VALESKA AYESTAS LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84328-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

VALESKA AYESTAS LOPEZ, R-1384-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN OMAR DELCID YANES de 

MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84327-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DARWIN OMAR DELCID YANES, R-1385-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA 

BARAHONA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84326-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA CECILIA BARAHONA MARTINEZ, R-1386-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR EMILIO 

ALVAREZ RAMIREZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84325-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR EMILIO ALVAREZ 

RAMIREZ, R-1387-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON ORLANDO VASQUEZ ROMERO de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84324-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON ORLANDO VASQUEZ ROMERO, R-1388-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BARINIA ALEJANDRA 

HERNANDEZ SOLIS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84323-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BARINIA ALEJANDRA HERNANDEZ SOLIS, R-1389-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA DARIELA ALVAREZ 

MALDONADO de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84322-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA DARIELA ALVAREZ 

MALDONADO, R-1390-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INMER DANIEL EUCEDA MARTINEZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84321-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INMER 

DANIEL EUCEDA MARTINEZ, R-1391-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIEL FLORES CARMONA de 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.84320-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIEL FLORES 

CARMONA, R-1392-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ALBERTO FUNES MARADIAGA de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84319-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ALBERTO FUNES MARADIAGA, R-1393-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIGRI YURUBI FUNG 

AGUILERA de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.84318-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SIGRI YURUBI FUNG 

AGUILERA, R-1394-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA LUZ OSORTO BACA de PROFESOR EN EDUCACION 

EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.84317-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALBA LUZ OSORTO BACA, R-1395-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ONARIS GONZALES MARTINEZ 

de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 
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No.84316-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN ONARIS GONZALES MARTINEZ, R-1396-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

PADILLA FRANCO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84315-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

PADILLA FRANCO, R-1397-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YELTSIN DANIEL GOMEZ ORTIZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84314-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YELTSIN DANIEL GOMEZ ORTIZ, R-1398-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ADALY 

LAINEZ MATAMOROS de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84313-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ADALY LAINEZ 

MATAMOROS, R-1399-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE CELIO MARTINEZ DOMINGUEZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84312-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

CELIO MARTINEZ DOMINGUEZ, R-1400-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES ALEXIS PALMA MENDOZA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84311-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES ALEXIS PALMA MENDOZA, R-1401-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWIN MEDINA MALDONADO de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84310-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN MEDINA 

MALDONADO, R-1402-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONY ROBERTO MURILLO PAZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84309-07-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONY 

ROBERTO MURILLO PAZ, R-1403-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEISSON ARIEL AGUILAR MEJIA de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84308-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEISSON ARIEL AGUILAR MEJIA, R-1404-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

REYES DUKE de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84307-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIA ELENA REYES DUKE, R-1405-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISRRAEL ORELLANA LOPEZ de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.84306-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ISRRAEL ORELLANA LOPEZ, R-1406-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS 

MORADEL AYALA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84305-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS 

MORADEL AYALA, R-1407-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GERMAN ARIEL PALMA MURILLO de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84304-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERMAN ARIEL PALMA MURILLO, R-1408-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ANTONIO ERAZO ARITA de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84303-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAUL ANTONIO 

ERAZO ARITA, R-1409-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN JOSE GARCIA de LICENCIADO EN CONTADURIA 
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FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84302-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE GARCIA, R-1410-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ENRIQUE 

RAMIREZ SORTO de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84301-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE RAMIREZ 

SORTO, R-1411-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCOS ANTONIO TRUJILLO MATAMOROS de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84300-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCOS ANTONIO TRUJILLO MATAMOROS, R-1412-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR SAMIR CACERES 

MARADIAGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84299-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYNOR SAMIR CACERES MARADIAGA, R-1413-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ENRIQUE PALMA VILLEDA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84298-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JOSE ENRIQUE PALMA VILLEDA, R-1414-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.84297-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ, R-1415-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY KARINA 

AGUILAR MEJIA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84296-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY KARINA AGUILAR MEJIA, R-1416-371-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHYA LARISSA RODRIGUEZ BARAHONA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84295-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHYA LARISSA RODRIGUEZ BARAHONA, R-1417-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA LILI 

MENJIVAR CRUZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84294-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENIA LILI MENJIVAR CRUZ, R-

1418-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EYMI ELIZABETH VARELA SUAZO de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84293-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EYMI ELIZABETH 

VARELA SUAZO, R-1419-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CECILIO NEPTALI RIVERA CARRANZA de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84292-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CECILIO NEPTALI RIVERA CARRANZA, R-1420-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EMANUEL 

ALVARADO BONILLA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84291-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS EMANUEL ALVARADO 

BONILLA, R-1421-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO ENRIQUE AGUILAR REYES de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84290-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE AGUILAR REYES, R-1422-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

MARIA MARTINEZ REINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84289-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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MARTHA MARIA MARTINEZ REINA, R-1423-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SANTOS MARTINEZ CLAROS de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84288-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE SANTOS MARTINEZ CLAROS, R-1424-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA ARELY 

MARADIAGA PADILLA de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84287-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA ARELY 

MARADIAGA PADILLA, R-1425-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR NOEL CARRANZA RAMOS de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84286-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR NOEL 

CARRANZA RAMOS, R-1426-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSIBEL LOPEZ BENITEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84285-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSIBEL LOPEZ BENITEZ, R-1427-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REGINA MARIA 

VARGAS RIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84284-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a REGINA MARIA VARGAS RIOS, R-1428-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALMER 

ALERNIS PADILLA ZEPEDA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84283-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALMER ALERNIS PADILLA 

ZEPEDA, R-1429-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ABRAHAM ALVAREZ MARTINEZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84282-07-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ABRAHAM ALVAREZ MARTINEZ, R-1430-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA MARIA MARTINEZ REINA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84281-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a LIGIA MARIA MARTINEZ REINA, R-1431-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY ADALBERTO GOMEZ 

PEREZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.84280-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERY ADALBERTO GOMEZ PEREZ, R-1432-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL GABRIEL 

LOPEZ CALIX de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.84279-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL GABRIEL LOPEZ CALIX, R-1433-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERMY 

JOSE FLORES FLORES de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84278-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ERMY JOSE FLORES FLORES, R-1434-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN 

DARIO BEJARANO RODRIGUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84277-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN DARIO 

BEJARANO RODRIGUEZ, R-1435-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARBIN UBALDO RAMOS GUEVARA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84276-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARBIN UBALDO RAMOS GUEVARA, R-1436-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 
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GODINEZ ALVARADO de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84275-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO GODINEZ ALVARADO, R-1437-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEVIN JOSUE HERNANDEZ NUÑEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84274-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSUE 

HERNANDEZ NUÑEZ, R-1438-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR OMAR NARTINEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84273-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUNIOR OMAR NARTINEZ, R-1439-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONY FERNANDO CRUZ 

GUEVARA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.84272-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DONY FERNANDO CRUZ GUEVARA, R-1440-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELMER HERNAN CRUZ AVILA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84271-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ELMER HERNAN CRUZ AVILA, R-1441-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NAUN VASQUEZ RAMOS de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84270-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE NAUN VASQUEZ RAMOS, R-1442-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUDES DARIO 

HERNANDEZ CASTELLANOS de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84269-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUDES DARIO 

HERNANDEZ CASTELLANOS, R-1443-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MARISOL POSADAS LOPEZ de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84268-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY 

MARISOL POSADAS LOPEZ, R-1444-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ LAINEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.84267-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO RODRIGUEZ LAINEZ, R-1445-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL 

HUMBERTO RIVERA TABORA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84266-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a RAFAEL HUMBERTO RIVERA TABORA, R-1446-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEXANDER 

RODRIGUEZ AGUILAR de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.84265-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALEXANDER RODRIGUEZ AGUILAR, R-

1447-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YESSI LISBETH FERRERA TORRES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84264-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSI LISBETH FERRERA TORRES, R-1448-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ALEJANDRO 

VARGAS OCHOA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84263-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ALEJANDRO VARGAS 
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OCHOA, R-1449-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAZARO MEZA DOMINGUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.84262-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAZARO MEZA DOMINGUEZ, 

R-2136-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA PATRICIA CUBAS SAUCEDA de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83575-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA PATRICIA CUBAS SAUCEDA, R-2137-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA EUGENIA CERRATO VASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83574-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA EUGENIA CERRATO VASQUEZ, R-2138-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERT ANTHONY QUIN PADILLA de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83573-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ROBERT ANTHONY QUIN PADILLA, R-2139-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD NAUN 

LOPEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83572-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNOLD NAUN LOPEZ LOPEZ, R-2140-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SANTOS 

MORENO BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83571-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE SANTOS MORENO BANEGAS, R-2141-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO STEFANY 

FLORES GUEVARA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.83570-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO STEFANY FLORES 

GUEVARA, R-2142-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIRIEN RENEE PASTORA THERESIN GONZALEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83569-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIRIEN RENEE PASTORA THERESIN GONZALEZ, R-

2143-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YUMILA JOSEFA DIAZ GOMEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83568-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YUMILA JOSEFA DIAZ GOMEZ, R-2144-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIMY JULIETH 

MURILLO TURCIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83567-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIMY JULIETH 

MURILLO TURCIOS, R-2145-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGELICA MELISA ORDOÑEZ DELCID de LICENCIADA 

EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.83566-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA 

MELISA ORDOÑEZ DELCID, R-2146-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIELL ESCOTO LOPEZ de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83565-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA 

MARIELL ESCOTO LOPEZ, R-2147-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA FERNANDA ZAPATA MATUTE 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83564-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARISSA FERNANDA 

ZAPATA MATUTE, R-2148-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLENDA LIZETH BACA VARELA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83563-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA LIZETH BACA 

VARELA, R-2149-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIN ELIZANDRO PACHECO PEREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83562-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIN ELIZANDRO PACHECO PEREZ, R-2150-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

ARGENTINA ORDOÑEZ UMANZOR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.83561-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ARGENTINA ORDOÑEZ UMANZOR, R-2151-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

JISSELLE SEVILLA MONCADA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.83560-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN JISSELLE SEVILLA MONCADA, R-2152-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUNI AYLIN 

GARCIA LAGOS de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83559-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YUNI AYLIN GARCIA LAGOS, R-2153-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JISSELLE SEVILLA 

MONCADA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83558-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JISSELLE 

SEVILLA MONCADA, R-2154-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO MANUEL RODRIGUEZ 

AMADOR de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.83557-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ROBERTO MANUEL 

RODRIGUEZ AMADOR, R-2155-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA WALDINA AYALA VILLANUEVA 
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de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83556-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA 

WALDINA AYALA VILLANUEVA, R-2156-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA SONIA MERCADO PORTILLO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83555-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

SONIA MERCADO PORTILLO, R-2157-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MILTON PEREZ OCHOA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83554-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

MILTON PEREZ OCHOA, R-2158-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILBIA NOHEMY ALVARADO FUNEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83553-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILBIA 

NOHEMY ALVARADO FUNEZ, R-2159-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLINYS ANETTE PEREZ de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83552-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLINYS ANETTE 

PEREZ, R-2160-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA CRISTINA ORTEGA MORENO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83551-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CRISTINA ORTEGA MORENO, R-2161-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ALBA FIGUEROA MEDINA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.83550-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ALBA FIGUEROA MEDINA, 

R-2162-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VALENTINA OLIVA LAINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83549-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VALENTINA OLIVA LAINEZ, R-2163-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ALEJANDRA CASTRO LOPEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83548-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM ALEJANDRA 

CASTRO LOPEZ, R-2164-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENIFER NICOLE CANALES ALVARADO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83547-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JENIFER NICOLE CANALES ALVARADO, R-2165-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS RENE SALGADO 

MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83546-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS RENE SALGADO MARTINEZ, R-2166-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHELSEA ESTHER SANCHES 

ACOSTA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83545-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHELSEA 

ESTHER SANCHES ACOSTA, R-2167-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA ARACELY RIOS PINEDA de 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83544-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA ARACELY RIOS PINEDA, R-2168-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS MELISA 

MENDOZA ORDOÑEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.83543-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BELKIS MELISA MENDOZA 

ORDOÑEZ, R-2169-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO RODRIGUEZ PALADA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83542-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO RODRIGUEZ 

PALADA, R-2170-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS CARLOS RIVERA RAMOS de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83541-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS CARLOS RIVERA RAMOS, R-2171-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA YESENIA 

MENDEZ MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83540-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA YESENIA 

MENDEZ MEJIA, R-2172-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID MAGDIEL HERRERA ESCOBAR de MASTER EN 

INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83539-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID MAGDIEL HERRERA ESCOBAR, R-2173-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUILLERMO MANUEL SUAZO FLORES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83538-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO MANUEL 

SUAZO FLORES, R-2174-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA MARINA VILLEDA LOPEZ de MASTER EN 

DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83537-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL 

LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA MARINA VILLEDA LOPEZ, R-
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2175-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KELLY ALEJANDRA GARCIA VELASQUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83536-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLY ALEJANDRA GARCIA VELASQUEZ, R-2176-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AZUCENA 

VILLATORO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83535-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AZUCENA VILLATORO, R-2177-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYLIN LISSETH MERAZ CALIX 

de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83534-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EYLIN LISSETH MERAZ CALIX, R-2178-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX DANIEL 

PINEDA ANDINO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83533-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX DANIEL PINEDA ANDINO, R-2179-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

MERCEDES MALDONADO BRIZUELA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83532-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

MERCEDES MALDONADO BRIZUELA, R-2180-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO FERNANDEZ HERNANDEZ 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83531-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO FERNANDEZ HERNANDEZ, R-2181-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

JACQUELINE OVIEDO LANDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83530-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA JACQUELINE OVIEDO LANDA, R-2182-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDY FRANCELY LOPEZ SERRANO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83529-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDY FRANCELY LOPEZ SERRANO, R-2183-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GABRIELA PINEDA DALAMA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83528-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA 

PINEDA DALAMA, R-2184-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TANIA LIZETH FLORES ZAVALA de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83527-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA LIZETH FLORES ZAVALA, R-2185-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE PAMELA MURILLO DIAZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83526-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE PAMELA MURILLO DIAZ, R-

2186-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE EFRAIN CASTAÑEDA MC BOYLE de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83525-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE EFRAIN 

CASTAÑEDA MC BOYLE, R-2187-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERRY ALEXANDER VELASQUEZ 

ESPINOZA de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83524-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERRY ALEXANDER VELASQUEZ ESPINOZA, R-2188-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 
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SAMANTHA CHACON CRUZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83523-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

SAMANTHA CHACON CRUZ, R-2189-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAFAEL CORRALES ALVAREZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83522-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RAFAEL CORRALES ALVAREZ, R-2190-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA 

ALEJANDRA ORTIZ FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83521-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABIOLA ALEJANDRA ORTIZ FLORES, R-2191-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA 

ALEJANDRA BRIZUELA GALLARDO de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.83520-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA ALEJANDRA BRIZUELA GALLARDO, R-

2192-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YOSELIN NICOL SALGADO LOPEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83519-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSELIN NICOL SALGADO LOPEZ, R-2193-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEATHER WALKIDIA 

MIRANDA GARCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83518-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HEATHER WALKIDIA MIRANDA GARCIA, R-2194-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VINIA XIOMARA CEDILLO CASTRO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83517-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VINIA XIOMARA CEDILLO CASTRO, R-2195-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

MAURICIO CASTRO ORTEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83516-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR MAURICIO CASTRO ORTEZ, R-2196-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY FABIOLA 

FLORES ZELAYA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83515-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a HEIDY FABIOLA FLORES ZELAYA, R-2197-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIOLETA SOFIA RODRIGUEZ OCHOA 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83514-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a VIOLETA SOFIA RODRIGUEZ OCHOA, R-2198-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

YADIRA AGURCIA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83513-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a SUANY YADIRA AGURCIA, R-2199-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA CAROLINA SANCHEZ 

SUSSMANN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83512-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRACIA CAROLINA SANCHEZ SUSSMANN, R-2200-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR ALEXANDER 

CARIAS de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.83511-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR ALEXANDER CARIAS, 

R-2201-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANETTE NADINA CABALLERO CASTILLO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83510-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANETTE NADINA CABALLERO CASTILLO , R-2202-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBA YADIRA ROSALES 

AGURCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83509-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELBA YADIRA ROSALES 

AGURCIA, R-2203-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARBELLA YISETH GUTIERREZ MARTINEZ de LICENCIADA 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83508-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARBELLA YISETH GUTIERREZ MARTINEZ, R-2204-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY ROCIO LARA ROSA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83507-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a BESSY ROCIO LARA ROSA, R-2205-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIA MARGARITA HYDE de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83506-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIA MARGARITA HYDE, R-2206-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA 

ALEJANDRA SANCHEZ MEDINA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.83505-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NADIA ALEJANDRA SANCHEZ MEDINA, R-2207-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELY 

JAMALY ROSALES RUIZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83504-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELY 

JAMALY ROSALES RUIZ, R-2208-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA KASSANDRA BAIDE TABORA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83503-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIDA KASSANDRA BAIDE TABORA, R-2209-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA AZUCENA 

EUCEDA MIRANDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83502-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIOMARA AZUCENA EUCEDA MIRANDA, R-2210-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

AUDELINA ZAVALA PONCE de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83501-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA 

AUDELINA ZAVALA PONCE, R-2211-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABEL GERARDO CONTRERAS LOPEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83500-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABEL GERARDO 

CONTRERAS LOPEZ, R-2212-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO ESCOBAR NEY de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83499-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDUARDO 

ESCOBAR NEY, R-2213-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS RENE GALLARDO FUNES de MAESTRIA EN 

DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83498-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MAESTRIA EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DENIS RENE GALLARDO FUNES, R-2214-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ALONSO MATUTE 

REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83497-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ALONSO 

MATUTE REYES, R-2215-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEFANY CAROLINA VELASQUEZ AMADOR de ABOGADA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83496-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY CAROLINA VELASQUEZ AMADOR, R-

2216-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GEORGIOS DICOULIS MAZIANI de MASTER EN ALTA GERENCIA DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83495-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GEORGIOS DICOULIS MAZIANI, R-2217-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ELIEZER RIVERA TEJADA de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83494-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ELIEZER RIVERA TEJADA, R-2218-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ENRIQUE 

MELENDEZ HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83493-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE MELENDEZ HERNANDEZ, R-

2219-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA MARIA ZELAYA VARGAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83492-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MARIA ZELAYA VARGAS, R-2220-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE CASTRO 

ANDRADE de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.83491-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE CASTRO ANDRADE, R-2221-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

SARAHI MEJIA VALLADARES de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83490-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA SARAHI MEJIA 

VALLADARES, R-2222-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por BRYAN ALEJANDRO TORRES VALLE de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83489-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN ALEJANDRO TORRES VALLE, R-2223-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN ROLANDO ARGUETA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83488-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ROLANDO ARGUETA RODRIGUEZ, R-2224-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 

XIOMARA RODRIGUEZ ZUNIGA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83487-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA XIOMARA 

RODRIGUEZ ZUNIGA, R-2225-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANTONIA ELVIR MIRANDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83486-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ANTONIA ELVIR MIRANDA, R-2226-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIETH MARIA ORTEGA MUNGUIA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83485-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JULIETH MARIA ORTEGA MUNGUIA, R-2227-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA 

LIZETH ESPINO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83484-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALDINA LIZETH ESPINO FLORES, R-2228-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA 

RODRIGUEZ ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83483-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN PATRICIA RODRIGUEZ ENAMORADO, R-2229-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY 

SARAHI VARELA CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83482-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY 

SARAHI VARELA CRUZ, R-2230-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILDA ANABELI REYES MANUELES de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83481-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NILDA ANABELI REYES MANUELES, R-2231-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEREMY MISAEL 

OSORIO MUÑOZ de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83480-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEREMY MISAEL 

OSORIO MUÑOZ, R-2232-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN SAADY BONILLA LOPEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83479-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN SAADY BONILLA LOPEZR-

0001-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAROL IVETH COELLO RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85712-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL IVETH COELLO RODRIGUEZ, R-0002-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

MILAGRO ESCOBAR ANARIBA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85711-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DEL MILAGRO ESCOBAR ANARIBA, R-0009-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY JUDITH BENAVIDEZ 

VASQUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85704-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY JUDITH BENAVIDEZ 

VASQUEZ, R-0010-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA MARIA RIVERA PERDOMO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85703-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

DANIELA MARIA RIVERA PERDOMO, R-0011-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN DAVID VILLALVIR MARTINEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85702-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVIN DAVID VILLALVIR MARTINEZ, R-0015-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

ALFONSO MUNGUIA MARTINEZ de INGENIERO EN TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y COMUNICACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.85698-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ALFONSO MUNGUIA 

MARTINEZ, R-0017-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE RUBEN MARICHAL WILLIAMS de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85696-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RUBEN MARICHAL 

WILLIAMS, R-0018-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADONIS FAUSTINO ROMERO BANEGAS de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85695-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADONIS FAUSTINO ROMERO BANEGAS, R-0019-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARIEL FRANCISCO MORENO GARCIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85694-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 97 

 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ARIEL FRANCISCO 

MORENO GARCIA, R-0020-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SONIA ALEXIS CANTILLANO SEGURA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85693-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ALEXIS CANTILLANO SEGURA, R-0022-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMALIA PINEDA ORTEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85691-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AMALIA PINEDA ORTEZ, R-

0023-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDUARDO ARIEL MARTINEZ HERRERA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85690-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDUARDO ARIEL 

MARTINEZ HERRERA, R-0024-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISSEL MARISA HERNANDEZ VILLEDA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85689-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISSEL MARISA HERNANDEZ VILLEDA, R-0025-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN NOE CERRATO GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85688-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN NOE 

CERRATO GARCIA, R-0026-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LISSY ROSARIO CANALES ALONSO de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85687-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSY ROSARIO CANALES ALONSO, 

R-0029-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN ANTONIO MARTINEZ BENITEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85684-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO MARTINEZ 

BENITEZ, R-0030-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENI MILAGRO VENTURA OSORIO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85683-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI MILAGRO VENTURA 

OSORIO, R-0031-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTINO VASQUEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85682-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINO VASQUEZ 

GUTIERREZ, R-0746-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAUREN ANALIA MERAZ VEGA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84966-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAUREN ANALIA MERAZ VEGA, R-0747-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAROL STEPHANIE ANDINO ZALDIVAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84965-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL STEPHANIE 

ANDINO ZALDIVAR, R-0748-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIEL ALEJANDRO SALGADO UMAÑA de INGENIERO 

EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84964-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL ALEJANDRO SALGADO UMAÑA, R-0749-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER SCARLETH 

ZELAYA MATAMOROS de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84963-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

SCARLETH ZELAYA MATAMOROS, R-0750-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA YOLANY FLORES GOMEZ de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84962-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA YOLANY FLORES GOMEZ, R-0751-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELBIN 

ODILIO MARTINEZ PEREZ de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84961-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELBIN ODILIO 

MARTINEZ PEREZ, R-0752-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE DAVID RAMOS RODAS de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84960-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID RAMOS RODAS, R-0753-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY 

CAROLINA OSORIO CRUZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84959-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY 

CAROLINA OSORIO CRUZ, R-0754-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIRY JULIETH DIAZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84958-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEIRY JULIETH DIAZ, R-0755-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIAN FRANCISCO 

MOLINA SANCHEZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84957-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIAN FRANCISCO MOLINA 

SANCHEZ, R-0756-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISA FERNANDA DOBLADO ESCOTO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84956-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA 

FERNANDA DOBLADO ESCOTO, R-0757-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIARA STEPHANIE TREJO GUIFARRO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84955-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KIARA STEPHANIE TREJO GUIFARRO, R-0758-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSHUA NOE CARRANZA MORENO de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84954-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSHUA NOE 

CARRANZA MORENO, R-0759-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISLY MARIELA ARANDA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84953-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KRISLY MARIELA ARANDA, R-0760-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANILO 

GONZALEZ OSORIO de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84952-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANILO GONZALEZ 

OSORIO, R-0761-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARINA BERENICE LARA ROMERO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84951-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA BERENICE 

LARA ROMERO, R-0762-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO JOSUE AMAYA PONCE de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84950-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 
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FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSUE AMAYA PONCE, 

R-0763-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARLIN ARYANI HERNANDEZ ZUNIGA de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84949-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLIN ARYANI HERNANDEZ 

ZUNIGA, R-0764-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARDY YANOLY SANTOS CASTEJON de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84948-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARDY 

YANOLY SANTOS CASTEJON, R-0765-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETSY ANNDREA RIVERA HERNANDEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84947-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BETSY ANNDREA RIVERA HERNANDEZ, R-0766-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ERNESTO CABALLERO MARTINEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84946-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ERNESTO CABALLERO MARTINEZ, R-0768-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALVARENGA SABILLON de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84944-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

ALVARENGA SABILLON, R-0769-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTEL SOFIA SANCHEZ RODRIGUEZ 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84943-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTEL SOFIA 

SANCHEZ RODRIGUEZ, R-0770-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACIEL EDGARDO GUTIERREZ 

ALCANTARA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.84942-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JACIEL EDGARDO GUTIERREZ ALCANTARA, R-

0771-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE EDUARDO COELLO URBIZO de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84941-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

EDUARDO COELLO URBIZO, R-0772-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL SARAHI COLMAN TROCHEZ de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84940-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL SARAHI COLMAN TROCHEZ, R-0773-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO 

CASTRO MONTES de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84939-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO CASTRO 

MONTES, R-0774-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEONARDO JAIR MEDRANO CACERES de ARQUITECTO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84938-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LEONARDO JAIR MEDRANO CACERES, R-0775-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA MARIA MOLINA 

SANCHEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84937-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIA MARIA MOLINA SANCHEZ, R-0776-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

DANIELA MATUTE CHIRINOS de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84936-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

DANIELA MATUTE CHIRINOS, R-0777-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA MELISSA VASQUEZ PAGUADA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84935-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA MELISSA VASQUEZ PAGUADA, R-0779-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE TOMAS 

ARCHAGA CABRERA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84933-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE TOMAS ARCHAGA CABRERA, R-0780-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLIN FABIOLA 

ARGUETA LOZANO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.84932-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLIN FABIOLA ARGUETA LOZANO, R-0781-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULISSA MONSERRATH MEDINA SOSA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84931-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA MONSERRATH 

MEDINA SOSA, R-0782-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADRIANA NICOL TREJO SIFUENTES de ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84930-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA NICOL TREJO 

SIFUENTES, R-0784-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN ORLANDO FRANCO GAVARRETE de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84928-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN ORLANDO FRANCO GAVARRETE, R-0785-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALEXANDER 

MARTINEZ AMADOR de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84927-08-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALEXANDER MARTINEZ AMADOR, R-0786-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENIL 

ROBERTO BARAHONA MEDINA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84926-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENIL ROBERTO BARAHONA MEDINA, R-0787-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH 

NICOLE GUTIERREZ DEL CID de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84925-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH NICOLE GUTIERREZ DEL CID, R-0788-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY RAQUEL ARGUETA CASTAÑEDA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84924-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

RAQUEL ARGUETA CASTAÑEDA, R-0790-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRANDON DANIEL SANCHEZ ALVAREZ 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84922-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRANDON DANIEL SANCHEZ ALVAREZ, R-0791-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

JANETH AMADOR PERDOMO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84921-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA JANETH 

AMADOR PERDOMO, R-0792-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS ORELLANA BEJARANO 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84920-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS ORELLANA BEJARANO, R-0793-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA 
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AVIGAIL NAVARRO NAVARRO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84919-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATIA AVIGAIL 

NAVARRO NAVARRO, R-0794-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYNISS JANISSE GUITTY GUERRERO 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84918-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEYNISS JANISSE GUITTY GUERRERO, R-0796-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

CARLOS ALMENDAREZ VARGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84916-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS 

ALMENDAREZ VARGAS, R-0797-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANKA PAOLA ALVAREZ SOTO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84915-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a BIANKA PAOLA ALVAREZ SOTO, R-0798-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY OSWALDO GALO 

OYUELA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84914-08-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

OSWALDO GALO OYUELA, R-0799-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDY MICHELLE MEDINA ZAVALA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84913-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a CANDY MICHELLE MEDINA ZAVALA, R-0800-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMENA JOSABETH 

ISAULA FLORES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84912-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMENA JOSABETH ISAULA 

FLORES, R-0801-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY JOHANA MEJIA OCHOA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84911-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINDY JOHANA MEJIA 

OCHOA, R-0802-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIO ELIEZER BANEGAS MELGAR de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84910-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO ELIEZER BANEGAS MELGAR, R-0803-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO 

MARTINEZ PINEDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84908-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FRANCISCO MARTINEZ 

PINEDA, R-0804-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY MICHELL PADILLA FLORES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84907-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINDY MICHELL 

PADILLA FLORES, R-0805-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLA MARIA CARDONA ORDOÑEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84906-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CARLA MARIA CARDONA ORDOÑEZ, R-0806-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA MARIA CRUZ MURILLO de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84905-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIA MARIA CRUZ MURILLO, R-0807-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

ONDINA ORTEGA ORDOÑEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 
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DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84904-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN ONDINA ORTEGA 

ORDOÑEZ, R-0808-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA MARISSELLA ORTEGA PARADA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84903-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CINTHIA MARISSELLA ORTEGA PARADA, R-0809-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA GISELLE PEÑA 

RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84902-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA GISELLE PEÑA 

RODRIGUEZ, R-0810-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO FLORES FLORES de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84901-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDUARDO FLORES FLORES, R-0811-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

LIZZETH LAGOS ERAZO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84900-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA LIZZETH LAGOS 

ERAZO, R-0812-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA MELIZA LEON COLINDRES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84899-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA MELIZA 

LEON COLINDRES, R-0813-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE DAVID RIVAS MEJIA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84898-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DAVID RIVAS MEJIA, R-0814-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ARACELY ANDURAY 

MONTOYA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.84897-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ARACELY ANDURAY MONTOYA, R-

0815-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CATHERINE MICHELLE FUENTES MALDONADO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84896-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CATHERINE 

MICHELLE FUENTES MALDONADO, R-0816-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MELISSA IRIAS HERNANDEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84895-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA IRIAS HERNANDEZ, R-0817-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIA 

MARIA SOLER HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84894-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CELIA MARIA SOLER 

HERNANDEZ, R-0818-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS MONDRAGON CRUZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84893-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS MONDRAGON CRUZ, R-0819-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNSY MICHELLE MEJIA GARCIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84892-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNSY MICHELLE 

MEJIA GARCIA, R-0820-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENSON ISAAC ZUNIGA MEJIA de INGENIERO INDUSTRIAL 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84891-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENSON ISAAC ZUNIGA MEJIA, R-0821-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA 

PADILLA PINTO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84890-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA PADILLA PINTO, R-0822-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANNA SUSETH BROCATO MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84889-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANNA SUSETH BROCATO MARTINEZ, R-0823-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHOSARY NICOLE 

ESPINO MORENO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84888-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHOSARY NICOLE ESPINO 

MORENO, R-0824-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LINDA NAOMI VALLE PINEDA de INGENIERA EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84887-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LINDA NAOMI VALLE PINEDA, R-0825-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY DANIELA RUIZ ESPINOZA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84886-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY DANIELA RUIZ ESPINOZA, R-0826-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN EXELY 

RIVERA HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84885-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELYN EXELY 

RIVERA HERNANDEZ, R-0827-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA GRISEL VELASQUEZ CRUZ de 
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LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84884-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA GRISEL 

VELASQUEZ CRUZ, R-0828-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KIMBERLY ALEJANDRA MENJIVAR LARA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84883-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIMBERLY ALEJANDRA MENJIVAR LARA, R-0829-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRIZIA 

LILIETH MORENO DIAZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84882-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRIZIA LILIETH MORENO DIAZ, R-0830-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATYA MARCELA SEVILLA FUNEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84881-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATYA MARCELA SEVILLA 

FUNEZ, R-0831-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAMELA ALEJANDRA RECARTE MARTINEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84880-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA ALEJANDRA RECARTE MARTINEZ, R-0832-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA NOELIA MEJIA ROJAS de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84879-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

NOELIA MEJIA ROJAS, R-0833-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO JOSE BONILLA BERRIOS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84878-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONARDO JOSE BONILLA BERRIOS, R-0834-371-2022 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROLD JAVIER 

LAGOS TORRES de INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84877-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAROLD JAVIER LAGOS 

TORRES, R-0835-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROL YASMIN CALIDONIO MEDINA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84876-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL YASMIN 

CALIDONIO MEDINA, R-0837-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS ANTONIO PORTILLO 

MIRANDA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84874-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DOUGLAS ANTONIO PORTILLO MIRANDA, R-0838-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

GIANCARLO FRANCO GOMEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84873-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN GIANCARLO 

FRANCO GOMEZ, R-0839-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LIDIA NICOLE MEJIA CARRASCO de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84872-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA NICOLE MEJIA 

CARRASCO, R-0841-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAURA LARISSA MARADIAGA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84870-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA LARISSA MARADIAGA, R-

0842-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOVEL JOSUE GAMEZ FLORES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84869-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOVEL JOSUE GAMEZ 

FLORES, R-0843-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON ANTONIO MARTINEZ GREEN de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84868-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON ANTONIO MARTINEZ 

GREEN, R-0844-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIO ROBERTO TROCHEZ RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84867-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO ROBERTO TROCHEZ RODRIGUEZ, R-0846-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL 

DE JESUS BARAHONA ORTEGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84865-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONEL DE JESUS 

BARAHONA ORTEGA, R-0847-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERNAN MOLINA HAM de PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84864-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERNAN MOLINA HAM, R-0848-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN ENOC MORENO 

VELASQUEZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84863-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN ENOC MORENO VELASQUEZ, R-0849-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENCY MERARY ZELAYA CORTES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84862-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENCY MERARY ZELAYA CORTES, R-1547-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEILY PATRICIA 

MEDRANO RAMOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.84164-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SEILY PATRICIA MEDRANO 

RAMOS, R-1548-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELY HUMBELINA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84163-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY HUMBELINA 

HERNANDEZ, R-1549-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHIA GISSELLE ARRAZOLA DORMES de INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84162-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHIA 

GISSELLE ARRAZOLA DORMES, R-1550-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRACENIA NILDIBETH MARTINEZ 

ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84161-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRACENIA NILDIBETH MARTINEZ ROSALES, R-1551-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

ALEJANDRA BARRIENTOS FLORES de LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84160-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL 

Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ALEJANDRA 

BARRIENTOS FLORES, R-1552-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LIZETH ISCOA ROSA de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84159-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NORMA LIZETH ISCOA ROSA, R-1553-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL ANGEL CANALES LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84158-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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MIGUEL ANGEL CANALES LOPEZ, R-1554-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA JOSSELIN OVIEDO GONZALEZ 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84157-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA JOSSELIN 

OVIEDO GONZALEZ, R-1555-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULINA VICTORIA MEJIA PINEL de 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84156-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULINA VICTORIA MEJIA 

PINEL, R-1556-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ENRIQUE PAZ ORDOÑEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84155-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DAVID ENRIQUE PAZ ORDOÑEZ, R-1557-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LAURA MARTINEZ BLANCO de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84154-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN 

ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LAURA MARTINEZ 

BLANCO, R-1558-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEXANDRA BU ORELLANA de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84153-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA BU ORELLANA, R-

1559-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAROL DAVINA VALLADARES BALTODANO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84152-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAROL DAVINA VALLADARES BALTODANO, R-1560-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO ROMERO 

RAUDALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.84151-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a LUIS ALBERTO ROMERO RAUDALES, R-1561-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA DANIELLE 

HIDALGO PADGETT de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84150-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MONICA DANIELLE HIDALGO PADGETT, R-1562-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY YESSENIA COELLO 

ZALDIVAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84149-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMY YESSENIA COELLO ZALDIVAR, R-1563-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYRI JISSELLE 

RODAS MONCADA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.84148-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYRI JISSELLE RODAS MONCADA, R-1564-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR EDUARDO 

RECONCO MELGAR de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84147-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR EDUARDO RECONCO MELGAR, R-1565-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ELENA SANCHEZ CABALLERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84146-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA SANCHEZ CABALLERO, R-1566-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

FERNANDA LOPEZ LOBO de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84145-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA FERNANDA LOPEZ LOBO, R-1567-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR RENE ULLOA 

FLORES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.84144-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR RENE ULLOA FLORES, 

R-1568-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIS JOSUE GUZMAN MEMBREÑO de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84143-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DENIS JOSUE GUZMAN MEMBREÑO, R-1569-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA LUZ SANDOVAL MARTINEZ de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84142-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA LUZ SANDOVAL 

MARTINEZ, R-1570-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILFREDO ZEPEDA MEDINA de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84141-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILFREDO ZEPEDA MEDINA, R-

1571-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DORIS SUYAPA GUILLEN GONZALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84140-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS SUYAPA 

GUILLEN GONZALES, R-1572-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERTO ANDRE TROCHEZ MORALES 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84139-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBERTO ANDRE TROCHEZ MORALES, R-1573-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

LUIS RAMIREZ BONILLA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84138-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS RAMIREZ BONILLA, R-1574-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL 
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LEONARDO SEGURA MEDINA de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84137-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL LEONARDO SEGURA MEDINA, R-1575-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXELL EDUARDO 

RIOS MIRANDA de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84136-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXELL EDUARDO RIOS 

MIRANDA, R-1576-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUZ ANDREA AMAYA MARTINEZ de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84135-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUZ ANDREA AMAYA MARTINEZ, R-1577-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSUE ZEPEDA SUAZO de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84134-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO JOSUE ZEPEDA SUAZO, R-1578-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY PAOLA 

HERNANDEZ ESCOBAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.84133-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY PAOLA HERNANDEZ ESCOBAR, R-1579-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

DAVID ESTRADA SAGASTUME de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84132-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO DAVID ESTRADA SAGASTUME, R-

1580-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALBERTO SANCHEZ HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.84131-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBERTO SANCHEZ HERNANDEZ, R-1581-371-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TALYA 

JAZIZ LARA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84130-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TALYA JAZIZ LARA RODRIGUEZ, R-1582-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE PASTRANA DAVILA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84129-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE PASTRANA DAVILA, R-1583-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATALIA VENEGAS 

FIGUEROA de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84128-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NATALIA VENEGAS FIGUEROA , R-1584-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRANDON DANIEL 

SANCHEZ ALVAREZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84127-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRANDON DANIEL SANCHEZ ALVAREZ, R-

1585-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GRACIA MARIA STEPHEN PINEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84126-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIA MARIA STEPHEN 

PINEDA, R-1586-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESICA PATRICIA RUIZ SOLIS de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84125-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA PATRICIA RUIZ SOLIS, R-

1587-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NILSER BEATRIZ FUNEZ BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84124-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NILSER BEATRIZ FUNEZ BONILLA, R-1588-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA YESSICA 

LOPEZ SANCHEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84123-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA YESSICA LOPEZ SANCHEZ, R-1589-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDONY EVELIO 

CLAROS GARCIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84122-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDONY EVELIO CLAROS GARCIA, R-1590-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

GUTIERREZ ARGUETA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84121-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FERNANDO GUTIERREZ 

ARGUETA, R-1591-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA RAQUEL IZAGUIRRE TRIMINIO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84120-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RAQUEL 

IZAGUIRRE TRIMINIO, R-1592-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA PATRICIA FIGUEROA MEDINA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84119-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA PATRICIA FIGUEROA MEDINA, R-1593-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDRA MARIA 

FIALLOS RAMOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84118-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDRA MARIA FIALLOS RAMOS, R-1594-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLES OVIDIO 

PALACIOS CARBAJAL de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84117-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARLES OVIDIO PALACIOS CARBAJAL, R-1595-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

MAHELY CHACON AGUILERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84116-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE MAHELY CHACON AGUILERA, R-1596-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL 

DAVID ZUNIGA MEDINA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84115-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL DAVID ZUNIGA MEDINA, R-1597-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

YANARYS ORTIZ OCHOA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84114-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA YANARYS ORTIZ OCHOA, R-1598-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

ANIBAL BENITEZ MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84113-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ANIBAL BENITEZ MARTINEZ, R-1599-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA LIDIA BRUHIER AMADOR de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84112-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA LIDIA BRUHIER AMADOR, R-1600-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

SARAHI PEREIRA ESCOBAR de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84111-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS SARAHI PEREIRA ESCOBAR, R-1601-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON OBED SANCHEZ CASTELLANOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84110-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON OBED SANCHEZ 
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CASTELLANOS, R-1602-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR EBENILSON VASQUEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84109-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR EBENILSON VASQUEZ, 

R-1603-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN FRANCISCO REYES CANALES de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84108-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

FRANCISCO REYES CANALES, R-1604-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHERLY YESSAMIN BALLESTEROS 

MARCIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84107-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHERLY YESSAMIN BALLESTEROS MARCIA, R-1605-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN 

EDUARDO RAMOS DOMINGUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84106-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN EDUARDO RAMOS DOMINGUEZ, R-1606-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR ORLANDO GONZALEZ PRADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.84105-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ORLANDO GONZALEZ PRADO, R-1607-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

JOSE DIAZ PINEDA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84104-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID JOSE DIAZ PINEDA, R-1608-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO JOSE CORRALES 

MALDONADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84103-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO JOSE CORRALES MALDONADO, R-1609-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 
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JOSUE MATUTE RUIZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84102-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOSUE MATUTE RUIZ, R-1610-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUAR 

BLADIMIR MENDOZA MENDOZA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84101-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUAR BLADIMIR MENDOZA MENDOZA, R-1611-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDER ALEJANDRO ROMERO CHEVEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.84100-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDER ALEJANDRO ROMERO CHEVEZ, R-1612-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO JOSUE VILLEDA AGUILLON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.84099-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSUE VILLEDA AGUILLON, R-1613-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELBER FRANCISCO BARAHONA OLIVA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84098-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBER FRANCISCO BARAHONA 

OLIVA, R-1614-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EIKEL ADONIS LOPEZ LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84097-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EIKEL ADONIS LOPEZ LOPEZ, 

R-1615-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSY ROSMERY CRUZ LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84096-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY ROSMERY CRUZ LOPEZ, 

R-1616-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK JAVIER GUERRA FLORES de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84095-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JAVIER GUERRA 

FLORES, R-1617-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMILIO ENRIQUE MEJIA CANO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84094-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILIO ENRIQUE MEJIA CANO, 

R-1618-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIS JOSE NOLASCO LINARES de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84093-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS JOSE NOLASCO 

LINARES, R-1619-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCIA LOURDES MARIA SALINAS FORTIN de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84092-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIA LOURDES MARIA SALINAS FORTIN, R-1620-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

NAHUN MEDINA RAMOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84091-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS NAHUN MEDINA RAMOS, R-1621-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDIS 

ELIAS BLANCO ARGUETA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84090-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDIS ELIAS BLANCO ARGUETA, R-1622-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ ESPINO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84089-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ 

ESPINO, R-1623-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA BEATRIZ DIAZ DOMINGUEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84088-07-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA BEATRIZ DIAZ 

DOMINGUEZ, R-1624-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FREDY EDGARDO ZAVALA AVILA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84087-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY EDGARDO 

ZAVALA AVILA, R-1625-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA YAMILETH MATAMOROS VASQUEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84086-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA YAMILETH MATAMOROS VASQUEZ, R-1626-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE RAMON SALANDIA DIAZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84085-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE RAMON SALANDIA DIAZ, R-1627-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREISY 

CELENA ZELAYA PERDOMO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84084-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GREISY CELENA ZELAYA PERDOMO, R-1628-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA ESTEFANI SANTOS PADILLA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.84083-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ESTEFANI SANTOS PADILLA, R-1629-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDRES EMILIO ALVARADO ARIAS de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84082-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES 

EMILIO ALVARADO ARIAS, R-1630-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABDIEL ADALID PUERTO MIRANDA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84081-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABDIEL ADALID PUERTO 

MIRANDA, R-1631-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCELA LUCIA ROJAS ALVARADO de INGENIERA EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84080-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCELA LUCIA ROJAS ALVARADO, R-1632-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSA MARIA CERRATO CANELAS 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84079-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSA MARIA 

CERRATO CANELAS, R-1633-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE ADILIO DELGADO RIVAS 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84078-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSUE ADILIO 

DELGADO RIVAS, R-1634-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DONALDO DAVID RAMOS MORENO de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84077-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DONALDO DAVID RAMOS MORENO, R-1635-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS SAEED YUJA MONTES de 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84076-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS SAEED YUJA MONTES, R-1636-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DAVID 

CHAVEZ BANEGAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84075-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR DAVID CHAVEZ BANEGAS, R-1637-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MILAGRO 

DEL CID LARA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84074-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES MILAGRO DEL CID LARA, R-1638-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANY MARIU MONCADA ZELAYA de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84073-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANY MARIU MONCADA ZELAYA, R-1639-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA RODRIGUEZ 

SORIANO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84072-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DANIELA RODRIGUEZ SORIANO, R-1640-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN ALEXANDRA RIVERA RAPALO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84071-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN ALEXANDRA RIVERA RAPALO, R-1641-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALY 

VALESKA CHINCHILLA MARQUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84070-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DALY VALESKA CHINCHILLA 

MARQUEZ, R-1642-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA CRISTINA BENITEZ ORELLANA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84069-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CRISTINA BENITEZ 

ORELLANA, R-1643-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROGER ROBERTO CERROS CARDENAS de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84068-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 

ROBERTO CERROS CARDENAS, R-1644-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ALEXANDER HERNANDEZ 

ROSALES de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84067-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ALEXANDER 

HERNANDEZ ROSALES, R-1645-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ELIZABETH ESCOTO 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84066-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GASTRONOMIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ELIZABETH ESCOTO HERNANDEZ, R-

1646-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELSA BERENICE VILLELA ESPINOZA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84065-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA BERENICE 

VILLELA ESPINOZA, R-0032-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ABRISTELA MARTINEZ SANCHEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85681-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABRISTELA MARTINEZ 

SANCHEZ, R-0033-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA KARINA FIALLOS ORELLANA de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85680-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OLGA KARINA FIALLOS ORELLANA, R-0034-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER 

OVEL LOPEZ MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85679-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMER OVEL LOPEZ MENDOZA, R-0035-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA MARTINEZ 

GAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85678-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

MARTINEZ GAMEZ, R-0036-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DOMINGA PORTILLO MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85677-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOMINGA PORTILLO MEJIA, 

R-0037-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA ISIDORA VASQUEZ REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85676-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ISIDORA VASQUEZ 

REYES, R-0038-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESAR CERBANDO PEREZ VASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85675-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR CERBANDO PEREZ 

VASQUEZ, R-0039-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO BENITEZ VASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85674-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO BENITEZ VASQUEZ, 

R-0040-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA IDALIA GARCIA ALFARO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85673-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IDALIA GARCIA 

ALFARO, R-0041-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVELIN YANETH RODRIGUEZ JIMENES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85672-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN YANETH RODRIGUEZ 

JIMENES, R-0042-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por DUNIA MARICELA GUEVARA SANTOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85671-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA MARICELA GUEVARA 

SANTOS, R-0043-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NILSA ONDINA BENITEZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85670-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NILSA ONDINA BENITEZ 

GARCIA, R-0044-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANELLY ESPERANZA MEJIA MARTINEZ de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85669-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANELLY ESPERANZA MEJIA MARTINEZ, R-0045-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULIA 

GARCIA REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85668-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA JULIA GARCIA REYES, R-0046-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLDIN MELSAR ORELLANA CHICA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85667-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLDIN 

MELSAR ORELLANA CHICA, R-0048-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALONDRA LARIZA DUBON ALVAREZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85665-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ALONDRA LARIZA DUBON ALVAREZ, R-0049-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA STEFHANY 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.85664-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

STEFHANY RODRIGUEZ, R-0050-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MARLENE FLORES OSORTO de 

LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85663-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MARLENE FLORES OSORTO, R-0051-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEASEL MARBETH ORDOÑEZ ZUNIGA de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85662-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEASEL MARBETH ORDOÑEZ ZUNIGA, R-0052-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA ALEXANDRA CORDOVA MEDINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85661-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINTHIA ALEXANDRA 

CORDOVA MEDINA, R-0053-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FANY BLASSENIA PEREZ DE DIOS de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85660-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY BLASSENIA PEREZ DE DIOS, R-0054-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GUADALUPE 

LAINEZ GARCIA de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85659-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE GUADALUPE LAINEZ GARCIA, R-0055-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO ALEXANDER CORDOVA 

MEDINA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85658-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
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Y CIRUGÍA a FABRICIO ALEXANDER CORDOVA MEDINA, R-0056-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYVY YAQUELIN 

ESTRADA PEREZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85657-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYVY YAQUELIN 

ESTRADA PEREZ, R-0057-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESVY SARINA MARADIAGA LOPEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85656-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESVY SARINA MARADIAGA LOPEZ, R-0058-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELIZ DEL 

CARMEN GRANADOS ESTRADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85655-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARELIZ DEL CARMEN GRANADOS ESTRADA, R-

0059-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LILY AZUCENA PEREZ PINEDA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85654-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LILY AZUCENA PEREZ PINEDA, R-0060-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANKA MARISELIE GUEVARA BURGOS 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85653-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIANKA MARISELIE GUEVARA 

BURGOS, R-0061-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ODALY IVANIA GARCIA CRUZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85652-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALY IVANIA GARCIA CRUZ, R-
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0062-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIEL EDGARDO PEÑA CRUZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85651-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIEL EDGARDO 

PEÑA CRUZ, R-0063-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SILVIA ZULEMA MATUTE VALLADARES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85650-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

SILVIA ZULEMA MATUTE VALLADARES, R-0064-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA AGUSTINA ROMERO 

AGUILAR de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.85649-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGELA AGUSTINA 

ROMERO AGUILAR, R-0065-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JORGE ROBERTO ACOSTA ERAZO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85648-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ROBERTO 

ACOSTA ERAZO, R-0066-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID FERNANDO BARRIENTOS BORJAS de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85647-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID FERNANDO BARRIENTOS BORJAS, R-0067-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIEL ALEJANDRA CUBAS 

ROSALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85646-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIEL ALEJANDRA CUBAS 

ROSALES, R-0068-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSY SAMIRY RUBIO NIETO de LICENCIADA EN GESTION 

Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85645-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY SAMIRY RUBIO NIETO, R-0069-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARILYN PAMELA MENDOZA FLORES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85644-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARILYN PAMELA MENDOZA FLORES, R-0070-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIZA LISBETH LEIVA 

RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85643-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELIZA LISBETH LEIVA 

RIVERA, R-0071-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN YAMILETH MORADEL MURILLO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85642-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YAMILETH MORADEL MURILLO, R-0072-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONICA ISABEL ACOSTA KAWAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85641-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MONICA ISABEL ACOSTA KAWAS, R-0073-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA GABRIELA PONCE RODRIGUEZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85640-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NADIA GABRIELA PONCE RODRIGUEZ, R-0074-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

ELIZABETH RIVERA CERRATO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85639-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA 

ELIZABETH RIVERA CERRATO, R-0075-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA MARCELA GARCIA GALINDO 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85638-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA MARCELA GARCIA GALINDO, R-0076-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIANKA AURORA BUENO ZELAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85637-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VIANKA AURORA BUENO ZELAYA, R-0077-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN ESTHER GUITY ZAPATA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85636-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN ESTHER GUITY ZAPATA, R-0078-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH 

ALEJANDRA RODRIGUEZ MEJIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85635-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IVETH ALEJANDRA 

RODRIGUEZ MEJIA, R-0079-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGELA PATRICIA ANDINO RAPALO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85634-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA PATRICIA ANDINO RAPALO, R-0080-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YEINNY MIRLANNY LOZANO ESCOBAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85633-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YEINNY MIRLANNY LOZANO ESCOBAR, R-0081-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA MARIBEL SANCHEZ 

RUIZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85632-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA MARIBEL SANCHEZ 

RUIZ, R-0082-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por MILTON EDUARDO PAGUAGA CASTELLANOS de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85631-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILTON EDUARDO PAGUAGA CASTELLANOS, R-

0083-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAREN YESSENIA ENAMORADO PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85630-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YESSENIA 

ENAMORADO PADILLA, R-0084-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA LIDIA CRUZ UMANZOR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85629-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

LIDIA CRUZ UMANZOR, R-0085-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL EDUARDO PERDOMO TREJO de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85628-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL EDUARDO PERDOMO TREJO, R-0086-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

LORENA GALEAS CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85627-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 

LORENA GALEAS CRUZ, R-0087-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGALY LIZETH DURON RIVAS de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85626-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGALY LIZETH DURON RIVAS, R-0088-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILDER 

OSIRIS VILLATORO GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85625-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILDER OSIRIS VILLATORO GARCIA, R-0089-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALIZ ANTONIO 

MARTINEZ GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85624-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALIZ ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ, R-0090-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN MARIELA 

ALVARADO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85623-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLEN MARIELA ALVARADO LOPEZ, R-0091-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDELCY CAROLINA 

SANCHEZ GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85622-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IDELCY CAROLINA SANCHEZ GONZALEZ, R-0092-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

MANUEL NOLASCO de MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.85621-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL 

PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTIAN MANUEL NOLASCO, R-0093-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AYLEN YOSSELEN ANTUNEZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85620-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a AYLEN YOSSELEN ANTUNEZ RODRIGUEZ, R-0094-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY 

RUBI IZAGUIRRE VASQUEZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85619-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY RUBI 

IZAGUIRRE VASQUEZ, R-0095-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ALEJANDRA CHAVEZ APLICANO 
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de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85618-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA ALEJANDRA CHAVEZ APLICANO, R-0096-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENESIS 

HAYDE CASTILLO MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85617-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENESIS HAYDE CASTILLO MENDOZA, R-0097-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por URI 

YUVINI ESPINOZA SALINAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.85616-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a URI YUVINI ESPINOZA SALINAS, R-0098-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA YAMILEHT 

ACOSTA HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85615-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA YAMILEHT 

ACOSTA HERNANDEZ, R-0099-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY YANETH SARMIENTO ORDOÑEZ 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85614-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERY YANETH SARMIENTO ORDOÑEZ, R-0100-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA LIZET 

BARAHONA AMADOR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85613-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA 

LIZET BARAHONA AMADOR, R-0101-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIBIA ELIZABETH GUEVARA 

MARQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85612-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLIBIA 

ELIZABETH GUEVARA MARQUEZ, R-0102-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLLE MARIA LOPEZ DE LA O de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85611-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOLLE MARIA LOPEZ DE LA O, R-0103-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILDREN JORDANA 

RAMIREZ ALVAREZ de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85610-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a WILDREN JORDANA RAMIREZ ALVAREZ, R-0104-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS SUYAPA 

MOLINA MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85609-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS SUYAPA MOLINA MUÑOZ, R-0105-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIE ROCHELLE 

BROWN ALLEN de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85608-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIE ROCHELLE BROWN ALLEN, R-0106-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MARIA 

PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85607-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES MARIA PEREZ, R-0107-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIA NOHEMI TORRES 

MERAZ de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85606-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EMILIA NOHEMI TORRES MERAZ, R-0108-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA ODILIA ARGUETA CHICA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85605-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA ODILIA ARGUETA CHICA, 

R-0109-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE EDGARDO ARGUETA CALLES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85604-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDGARDO ARGUETA 

CALLES, R-0110-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA YAMILETH MOLINA MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85603-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA YAMILETH MOLINA 

MUÑOZ, R-0111-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVYN ORLANDO NOLAZCO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85602-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVYN ORLANDO NOLAZCO, 

R-0112-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROLINA GISEL ANARIVA MERAZ de PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85601-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROLINA GISEL ANARIVA MERAZ, 

R-0113-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ALBA LUZ CRUZ TORRES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85600-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALBA LUZ CRUZ 

TORRES, R-0114-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NIVIDA LUZ CRUZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85599-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIVIDA LUZ CRUZ RAMIREZ, R-

0115-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por DINA SARAHI MEJIA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85598-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DINA SARAHI MEJIA RODRIGUEZ, R-0116-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEMI 

SUYAPA GIRON AGURCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85597-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOEMI SUYAPA GIRON 

AGURCIA, R-0117-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNYFER SAMAI GUEVARA GARCIA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85596-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNYFER SAMAI GUEVARA 

GARCIA, R-0118-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLY CATALINA VELASQUEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85595-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY CATALINA VELASQUEZ 

GUTIERREZ, R-0119-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANNY EVENLY MEJIA RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85594-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY EVENLY MEJIA 

RODRIGUEZ, R-0120-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADA ARGENTINA GONZALES PINEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85593-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA ARGENTINA GONZALES 

PINEDA, R-0121-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO RICARDO TURCIOS POSADAS de LICENCIADO EN 

DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85592-08-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

RICARDO TURCIOS POSADAS, R-0122-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA YAMILETH OSORIO URQUIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85591-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA 

YAMILETH OSORIO URQUIA, R-0123-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLENY MERCEDES GARCIA 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85590-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLENY MERCEDES GARCIA HERNANDEZ, R-0124-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

ELIZABETH RODRIGUEZ MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85589-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ELIZABETH RODRIGUEZ MOLINA, R-0125-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIDIA YESEL MEJIA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85588-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA YESEL MEJIA REYES, R-0126-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA ELIZABETH AYALA 

AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85587-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAULA ELIZABETH AYALA AGUILAR, R-0127-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANGELA 

NICOLAS DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85586-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARIA ANGELA NICOLAS DOMINGUEZ, R-0128-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

YADIRA GONZALES PINEDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85585-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN YADIRA GONZALES PINEDA, R-0850-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN GERARDO 

REYES CARBAJAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84861-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHAN GERARDO REYES CARBAJAL, R-0851-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ANNETH 

CANIZALES GOMEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84860-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY ANNETH CANIZALES GOMEZ, R-0852-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE 

HENRIQUEZ MARADIAGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84859-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE HENRIQUEZ MARADIAGA, 

R-0853-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA MARGOTH LEMUS RAMIREZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84858-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DILCIA MARGOTH LEMUS RAMIREZ, 

R-0854-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA YAQUELIN PEREZ PERDOMO de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84857-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA YAQUELIN 

PEREZ PERDOMO, R-0855-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLERK ANNETTE CABALLERO BABUN de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
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DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84856-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CLERK ANNETTE CABALLERO BABUN, R-0856-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA YAMILETH 

GUEVARA AMAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84855-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA 

YAMILETH GUEVARA AMAYA, R-0857-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA CRISTINA VARGAS ZELAYA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84854-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA CRISTINA VARGAS 

ZELAYA, R-0858-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER LEONARDO SALGADO PINEDA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84853-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER LEONARDO SALGADO PINEDA, R-0859-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANIRANY MARIVI BENITEZ 

SEREN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84852-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANIRANY MARIVI BENITEZ SEREN, R-0860-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA DANIELA RAMIREZ COCA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84851-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA DANIELA 

RAMIREZ COCA, R-0861-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANY MARIEL CALDERON RODRIGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84850-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANY MARIEL CALDERON RODRIGUEZ, R-0862-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA ESTEFANIA 

NAZAR PONCE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84849-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA ESTEFANIA 

NAZAR PONCE, R-0863-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL ANTONIO GARCIA ORELLANA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84848-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANGEL ANTONIO GARCIA ORELLANA, R-0864-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADIL ANTONIO ESTRADA 

ORTEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84847-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADIL ANTONIO ESTRADA ORTEZ, R-0865-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX FERNANDO 

NELSON FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84846-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ALEX FERNANDO NELSON FLORES, R-0866-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

JOSABETH AMAYA VALENZUELA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84845-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA 

JOSABETH AMAYA VALENZUELA, R-0867-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL JAFET HERNANDEZ MARTINEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84844-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ARIEL JAFET HERNANDEZ MARTINEZ, R-0868-371-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBIN 

ANAEL FLORES COLINDRES de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84843-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUBIN ANAEL FLORES COLINDRES, R-0869-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA 

JUDITH MERCADO MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84842-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOLANDA JUDITH MERCADO MARADIAGA, R-0870-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARIEL EDUARDO CACERES MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84841-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ARIEL EDUARDO 

CACERES MEJIA, R-0872-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ONEYDA CRISTINA LOPEZ QUIROZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84839-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA CRISTINA LOPEZ 

QUIROZ, R-0874-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA SUAREZ AGUIRRE de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84837-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA 

SUAREZ AGUIRRE, R-0875-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRYAN ALEXIS MANZANARES ORTIZ de LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84836-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN ALEXIS 

MANZANARES ORTIZ, R-0876-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR EDGARDO MEJIA CALLEJAS de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
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Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84835-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a CESAR EDGARDO MEJIA CALLEJAS, R-0878-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ANTONIO 

JAAR PERDOMO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84833-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESAR ANTONIO JAAR PERDOMO, 

R-0879-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SILVIA GISSEL TRAVANINO ZUNIGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84832-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA GISSEL TRAVANINO ZUNIGA, R-0881-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARVIN ALEJANDRO MEDINA CASCO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84830-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

ALEJANDRO MEDINA CASCO, R-0882-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA FONSECA SUAZO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84829-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA FONSECA SUAZO, R-0883-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR ANIBAL ALCANTARA RAJO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84828-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESAR ANIBAL 

ALCANTARA RAJO, R-0885-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENNIFER MICHELLE FERRERA HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.84826-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER MICHELLE FERRERA HERNANDEZ, R-0886-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFA 

SARAI ERAZO VILLANUEVA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84825-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALFA SARAI ERAZO 

VILLANUEVA, R-0887-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERIK ARIEL REYES PADILLA de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84824-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIK ARIEL REYES PADILLA, R-

0889-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA MICHELLE LAUDRUP DIAZ ALVARADO de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84822-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MICHELLE LAUDRUP DIAZ ALVARADO, R-0890-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA STEFFANY 

CERRATO ESPINAL de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84821-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA STEFFANY CERRATO 

ESPINAL, R-0891-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA JULISSA MARADIAGA RODRIGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84820-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANA JULISSA MARADIAGA RODRIGUEZ, R-0893-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA WALESKA HERNANDEZ 

ESPINAL de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84818-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA WALESKA HERNANDEZ ESPINAL, R-0894-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA LOPEZ 
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NEY de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84817-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA LUCIA LOPEZ NEY, R-0895-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

ALEJANDRA PALMA MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84816-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA ALEJANDRA PALMA MEJIA, R-0896-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES JOHANA 

SANCHEZ MONCADA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84815-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERCEDES JOHANA SANCHEZ MONCADA, R-0897-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

CAROLINA REYES URRUTIA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84814-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CAROLINA REYES 

URRUTIA, R-0899-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA GIRON PINEDA de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84812-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA GIRON PINEDA, 

R-0901-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANTHONY IRIAS MARTINEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84810-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY 

IRIAS MARTINEZ, R-0903-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA MARIA BADOS PORTILLO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84808-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 
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ANA MARIA BADOS PORTILLO, R-0905-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO LENIN FLORES TORRES de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84806-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROLANDO LENIN 

FLORES TORRES, R-0907-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELMER MOISES QUAN ROMERO de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84804-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELMER MOISES QUAN ROMERO, R-0910-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA TROCHEZ FUNES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84801-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ANDREA MARIA TROCHEZ FUNES, R-0911-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA PAMELA 

MIDENCE ZEPEDA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.84800-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA PAMELA MIDENCE ZEPEDA, R-0913-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA 

LARISA CARBAJAL LARA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84798-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA LARISA CARBAJAL LARA, R-

0914-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSUE MEDARDO PEREZ REYES de TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN 

CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84797-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a JOSUE MEDARDO PEREZ REYES, R-0915-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS LUIS 

MUNGUIA CRUZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84796-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 150 

 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS LUIS MUNGUIA CRUZ, R-

0916-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA NICOLE VELASQUEZ CASASOLA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84795-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA NICOLE 

VELASQUEZ CASASOLA, R-0917-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY PAOLA RIVERA MURILLO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84794-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY PAOLA RIVERA MURILLO, R-0918-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ABRAHAN 

FLORES BERRIOS de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84793-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL ABRAHAN FLORES BERRIOS, R-0919-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS EDUARDO MEDINA PINEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84792-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS EDUARDO 

MEDINA PINEDA, R-0920-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINTHYA MARIA RODRIGUEZ MARTINEZ de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84791-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHYA MARIA RODRIGUEZ MARTINEZ, R-0921-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA 

NICOLE HERNANDEZ PANTING de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84790-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PATRICIA NICOLE HERNANDEZ PANTING, R-0922-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEZNER ADALBERTO 

RODRIGUEZ PASCUA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84789-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BEZNER ADALBERTO RODRIGUEZ 

PASCUA, R-0923-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE UMAÑA PORTILLO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84788-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANDREA NICOLE UMAÑA PORTILLO, R-0924-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN JAFET MUÑOZ GOMEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84787-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN JAFET MUÑOZ GOMEZ, R-0926-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENJAMIN TORRES 

ZUNIGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84785-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a BENJAMIN TORRES ZUNIGA, R-0927-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE 

FERRERA GUTIERREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84784-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA NICOLLE FERRERA 

GUTIERREZ, R-0929-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN MELISSA PERDOMO RODRIGUEZ de LICENCIADA 

EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.84782-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

MELISSA PERDOMO RODRIGUEZ, R-0930-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANETTE MICHELLE CASTELLANOS 

JOAQUIN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84781-08-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANETTE MICHELLE 

CASTELLANOS JOAQUIN, R-0931-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE RIVERA PINEDA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84780-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ANDREA NICOLLE RIVERA PINEDA, R-0932-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISSON 

CHARLOTTE GWINETT MARTINEZ GARCIA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84779-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISSON CHARLOTTE 

GWINETT MARTINEZ GARCIA, R-0934-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA GABRIELA FONSECA 

GONZALEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84777-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGELA GABRIELA 

FONSECA GONZALEZ, R-0935-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA MARIA JACOME ZELAYA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84776-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA MARIA JACOME ZELAYA, R-0936-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MARIA ZUNIGA FUENTES de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84775-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA ZUNIGA 

FUENTES, R-0937-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGELICA SUSANA LAINEZ CRUZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84774-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA SUSANA LAINEZ CRUZ, R-0938-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

DANELY CARDONA GALEAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84773-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA DANELY CARDONA GALEAS, R-0939-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RICARDO FERNANDEZ 

ORTEGA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84772-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RICARDO 

FERNANDEZ ORTEGA, R-0940-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE SEVILLA CARIAS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84771-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE SEVILLA 

CARIAS, R-0941-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIS ALEXANDER GALINDO ZAPATA de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84770-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELVIS ALEXANDER GALINDO ZAPATA, R-0942-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO CRUZ 

GAYO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84769-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FERNANDO 

CRUZ GAYO, R-0943-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGELLYN NICOLL SALANDIA MOLINA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84768-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELLYN NICOLL SALANDIA MOLINA, R-0944-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL ALEJANDRO HERNANDEZ CIBRIAN de TECNICO UNIVERSITARIO 

BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.84767-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DANIEL ALEJANDRO HERNANDEZ 

CIBRIAN, R-0945-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA WONG CARDONA de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84766-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA FERNANDA WONG CARDONA, R-0946-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEXANDRA CHINCHILLA 

OSORIO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84765-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEXANDRA CHINCHILLA OSORIO, R-

0947-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA LUISA HERNANDEZ MENDOZA de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84764-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LUISA HERNANDEZ MENDOZA, R-0948-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOHANY JOHANA 

MEDINA VASQUEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84763-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOHANY JOHANA MEDINA VASQUEZ, R-0949-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESBIA JUDITH MACHADO MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84762-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA JUDITH MACHADO MARADIAGA, R-0950-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE LUQUE TRIMINIO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84761-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 
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LUQUE TRIMINIO, R-0951-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAYSI CAROLINA CARDENAS PALOMO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84760-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI CAROLINA CARDENAS 

PALOMO, R-0952-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA JULIA HENRIQUEZ CRUZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84759-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA JULIA HENRIQUEZ CRUZ, 

R-0953-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL ANDRES RODRIGUEZ LOPEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84758-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ANDRES 

RODRIGUEZ LOPEZ, R-0954-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSAN ABIGAIL ELVIR MARTIN de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84757-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN ABIGAIL ELVIR 

MARTIN, R-0955-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHIAN JAVIER VILLEDA MARTINEZ de LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84756-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN JAVIER VILLEDA MARTINEZ, R-0956-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO JOSE PALAZZESE 

VASQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84755-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANTONIO JOSE PALAZZESE VASQUEZ, R-0957-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

NOEMI ORDOÑEZ GARCIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84754-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA NOEMI ORDOÑEZ GARCIA, R-0958-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS AGUSTO 

THOMAS DOMINGUEZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84753-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

AGUSTO THOMAS DOMINGUEZ, R-0959-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARGENTINA JULIETTE MENDOZA MILLA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84752-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARGENTINA JULIETTE MENDOZA MILLA, R-0960-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA GISSEL MERAZ CERRATO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84751-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA GISSEL MERAZ CERRATO, R-0961-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL GABRIEL MOLINA 

SANCHEZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84750-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL GABRIEL MOLINA SANCHEZ, R-0962-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA LORENA VALLE ZELAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84749-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA LORENA VALLE ZELAYA, R-0963-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNARA MELISSA 

BAQUEDANO MENDOZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84748-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNARA 

MELISSA BAQUEDANO MENDOZA, R-1647-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO JOSE ESCALON BONILLA de 
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INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84064-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMANDO JOSE 

ESCALON BONILLA, R-1648-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR GUILLERMO OYUELA 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84063-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR GUILLERMO OYUELA RODRIGUEZ, R-1649-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA ALEJANDRA COTO AVILA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84062-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

ALEJANDRA COTO AVILA, R-1650-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA YOSELIN BARAHONA JEREZANO 

de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84061-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA YOSELIN BARAHONA JEREZANO, R-1651-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

CAROLINA ALFARO HERRERA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84060-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

CAROLINA ALFARO HERRERA, R-1652-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA MARIA LANZA MARTINEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84059-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIA MARIA 

LANZA MARTINEZ, R-1653-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GABRIELA FERNANDA CARIAS ELVIR de LICENCIADA 

EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84058-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

FERNANDA CARIAS ELVIR, R-1654-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EUDORO MONTES SALGUERO 

de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84057-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EUDORO 

MONTES SALGUERO, R-1655-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA MICHELLE JEREZANO 

HERNANDEZ de ARQUITECTa EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84056-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTa EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAMELA MICHELLE JEREZANO HERNANDEZ, R-1656-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA WALKIDIA CANO 

FIALLOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84055-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADELA WALKIDIA CANO FIALLOS, 

R-1657-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY YANETH CRUZ LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84054-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BESSY YANETH CRUZ 

LOPEZ, R-1658-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUNIOR SANTIAGO SALGADO VARELA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84053-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR SANTIAGO SALGADO VARELA, R-

1659-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JISEL SARAI GALLEGOS SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84052-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JISEL SARAI GALLEGOS SALGADO, R-1660-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISOL 

NOLASCO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84051-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARISOL NOLASCO FLORES, R-1661-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ENRIQUE 

PEÑA AGUILAR de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84050-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO ENRIQUE PEÑA AGUILAR, 

R-1662-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GEISA RAQUEL RAMOS MEDRANO de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84049-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEISA 

RAQUEL RAMOS MEDRANO, R-1663-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ALEJANDRO PACHECO MOLINA 

de MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84048-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CURRICULUM EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a PABLO ALEJANDRO PACHECO MOLINA, R-1664-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIAJOSE SIERRA MALDONADO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84047-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIAJOSE SIERRA 

MALDONADO, R-1665-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA MARIBEL REYES RIOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84046-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MARIBEL REYES 

RIOS, R-1666-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PERLA MARICEL MARTINEZ REYES de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.84045-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PERLA MARICEL MARTINEZ REYES, R-1667-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY YANETH 

ARANDA CONTRERAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84044-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARY YANETH ARANDA CONTRERAS, R-1668-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEN MISSAEL 

PEREZ AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84043-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEN MISSAEL PEREZ AMAYA, R-1669-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROQUE JACINTO HERRERA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84042-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROQUE JACINTO 

HERRERA, R-1670-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRHISTIAN ALEJANDRO MONCADA LOPEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.84041-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRHISTIAN 

ALEJANDRO MONCADA LOPEZ, R-1671-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDEE PATRICIA WESLEY ZUNIGA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84040-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAYDEE 

PATRICIA WESLEY ZUNIGA, R-1672-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMY JULISSA MATA CRUZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84039-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YEIMY JULISSA MATA CRUZ, R-1673-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS RODOLFO 

VASQUEZ MAGAÑA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84038-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LUIS RODOLFO VASQUEZ MAGAÑA, R-1674-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA BRISEL 

AGUIRRE CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84037-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALICIA BRISEL AGUIRRE CRUZ, R-1675-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO EMILIO 

MIDENCE PONCE de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.84036-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO EMILIO MIDENCE PONCE, R-1676-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINIA PATRICIA 

FUNEZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84035-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINIA PATRICIA FUNEZ GARCIA, R-1677-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDIN RENAN 

ROMERO LEMUS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84034-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDIN RENAN ROMERO 

LEMUS, R-1678-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEYVI ICHEL GUEVARA AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84033-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYVI ICHEL GUEVARA 

AGUILAR, R-1679-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTIN DOMINGUEZ GOMEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84032-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTIN DOMINGUEZ GOMEZ, R-1680-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ELIETH 

SANCHEZ MONCADA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84031-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VILMA ELIETH SANCHEZ MONCADA, R-1681-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENID 

DAYANNA CABALLERO AREVALO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION 

Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84030-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENID DAYANNA CABALLERO AREVALO, R-

1682-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINDY NOELIA MARTINEZ ARTICA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84029-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINDY NOELIA MARTINEZ ARTICA, R-1683-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIAH 

PATRICIA RAPALO CASTRO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.84028-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESIAH PATRICIA RAPALO CASTRO, R-1684-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SYNTIA MINERVA ALVAREZ ESPAÑA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84027-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SYNTIA MINERVA ALVAREZ ESPAÑA, R-1685-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELY 

GABRIELA LAZO DISCUA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84026-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELY GABRIELA LAZO DISCUA, R-1686-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA ELVIRA MEDINA MEDINA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84025-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

ELVIRA MEDINA MEDINA, R-1687-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA FERMINA BARRIOS GUITY de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84024-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUISA FERMINA BARRIOS GUITY, R-1688-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMENIA 

LEONOR SAUCEDA MONCADA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84023-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ISMENIA LEONOR SAUCEDA MONCADA, R-1689-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELECIO VASQUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84022-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELECIO 

VASQUEZ, R-1690-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SIRYI LIZETH CHIRINOS GARCIA de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84021-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SIRYI LIZETH CHIRINOS GARCIA, R-1691-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA GABRIELA COELLO VILLATORO 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84020-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA GABRIELA COELLO VILLATORO, R-1692-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNETH 

JORDAN HENRIQUEZ RODRIGUEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84019-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNETH 

JORDAN HENRIQUEZ RODRIGUEZ, R-1693-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA GIRON SERRANO de 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84018-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ANA LUCIA GIRON SERRANO, R-1694-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY 

CATALINA DIAZ MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84017-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENY CATALINA DIAZ MATUTE, R-1695-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA YAMILET 

GUTIERREZ ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84016-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YADIRA YAMILET GUTIERREZ ORELLANA, R-1696-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

DIEGO AGUILAR SANCHEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84015-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN DIEGO 

AGUILAR SANCHEZ, R-1697-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARGARITA LARA FLORES de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84014-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MARGARITA LARA FLORES, R-1698-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HANSY SCARLETH LOPEZ COELLO de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84013-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

HANSY SCARLETH LOPEZ COELLO, R-1699-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARUMY JOSSELIN PERDOMO DIAZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84012-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JARUMY 

JOSSELIN PERDOMO DIAZ, R-1700-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MERIBETH HERNANDEZ 

CASTILLO de MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS NATURALES CON 
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ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.84011-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA MERIBETH HERNANDEZ CASTILLO, R-

1701-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDVIN YOEL MEJIA CHINCHILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84010-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDVIN YOEL MEJIA CHINCHILLA, R-1702-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDRA DENISE 

OSORIO ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84009-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ALEXANDRA DENISE OSORIO ROMERO, R-1703-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIA YAMILETH 

MEJIA LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84008-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NURIA YAMILETH MEJIA LEIVA, R-1704-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

SOLORZANO SIERRA de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.84007-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO SOLORZANO 

SIERRA, R-1705-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN DANUBIA SALGADO MONCADA de PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84006-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN DANUBIA SALGADO MONCADA, R-1706-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS 

ANTONIO PEREZ LAGOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84005-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS 

ANTONIO PEREZ LAGOS, R-1707-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR MANUEL ESPINAL FLORES de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84004-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR MANUEL 

ESPINAL FLORES, R-1708-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PEDRO ALEXANDER GIRON MARROQUIN de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84003-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO ALEXANDER GIRON MARROQUIN, R-1709-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAYLA 

JOHANNA DIAZ ESPINO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84002-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAYLA 

JOHANNA DIAZ ESPINO, R-1710-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA RAMOS PACHECO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84001-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MARIA FERNANDA RAMOS PACHECO, R-1711-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TEODOLINDA 

SANTOS GUZMAN de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84000-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TEODOLINDA SANTOS 

GUZMAN, R-1712-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLENDA GREGORIA FERRERA BENITES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83999-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA GREGORIA FERRERA 

BENITES, R-1713-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYCOL LUIS MORENO TALAVERA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83998-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYCOL LUIS 

MORENO TALAVERA, R-1714-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY JAVIER RAMIREZ ANDINO de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.83997-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY JAVIER RAMIREZ 

ANDINO, R-1715-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOTA LIZETH MURILLO ALFARO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83996-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOTA LIZETH MURILLO 

ALFARO, R-1716-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVER ALBERTO COELLO VILLATORO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83995-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER ALBERTO 

COELLO VILLATORO, R-1717-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA GALEANO ZELAYA 

de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83994-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA GALEANO ZELAYA, R-1718-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERCY GERARDO 

ARCHILA DOMINGUEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83993-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PERCY GERARDO ARCHILA DOMINGUEZ, R-1719-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONNIE 

ERICK BUESO PINTO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83992-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RONNIE ERICK BUESO PINTO, R-1720-371-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESSY 

DANIELA QUESADA MURILLO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83991-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TESSY 

DANIELA QUESADA MURILLO, R-1721-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESLY MADAI MATUTE HERNANDEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83990-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESLY MADAI MATUTE 

HERNANDEZ, R-1722-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAGDA ALEJANDRA FLORES MENDOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83989-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGDA ALEJANDRA FLORES 

MENDOZA, R-1723-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALAM JOSE PINEDA RODRIGUEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83988-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALAM JOSE PINEDA RODRIGUEZ, R-1724-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA ZULEMA 

RAMOS LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83987-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA ZULEMA 

RAMOS LOPEZ, R-1725-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELMY YESSENIA DIAZ REYES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83986-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY YESSENIA DIAZ REYES, R-

1726-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LARISSA NICKOL PALMA MEJIA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.83985-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LARISSA NICKOL PALMA MEJIA, R-1727-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTEL EORY 

LOPEZ MARADIAGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83984-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTEL EORY LOPEZ MARADIAGA, R-1728-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEREMIAS ANTONIO 

HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83983-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEREMIAS ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ, R-1729-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER RICIARDI 

MOLINARI ZELAYA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.83982-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER RICIARDI MOLINARI ZELAYA, R-

1730-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDUARDO ENRIQUE HANDAL JUAREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83981-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE HANDAL JUAREZ, R-1731-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PAMELA 

ORTIZ CANALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83980-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA PAMELA ORTIZ CANALES, 

R-1732-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por XIOMARA ANAY PALMA ALVARES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83979-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA ANAY PALMA 

ALVARES, R-1733-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA YOJHANA REYES MEZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.83978-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YOJHANA REYES 

MEZA, R-1734-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMELY WALTER VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83977-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EMELY WALTER VASQUEZ, R-1735-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS NICOLLE 

VELASQUEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83976-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS NICOLLE VELASQUEZ MARTINEZ, R-1736-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAIMELINA 

BENDLES GUERRERO de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83975-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YAIMELINA BENDLES GUERRERO, R-1737-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO MEJIA ROMERO de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83974-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

AUGUSTO MEJIA ROMERO, R-1738-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO ALEJANDRA SARMIENTO 

MAIRENA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.83973-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSARIO ALEJANDRA 

SARMIENTO MAIRENA, R-1739-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN SANTIAGO APLICANO 

MENDOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83972-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CHRISTIAN SANTIAGO APLICANO MENDOZA, R-1740-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLING 

MARIELA CALIX PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.83971-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAYLING MARIELA CALIX PINEDA, R-1741-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL 

MAURICIO IRAHETTA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83970-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL 

MAURICIO IRAHETTA, R-1742-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARGOT RAMIREZ FLORES de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83969-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARGOT RAMIREZ FLORES, R-0129-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA 

THERESA CALIX MANUELES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85584-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA THERESA CALIX MANUELES, R-0130-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO 

JOSE CASTILLO CASTILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85583-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODRIGO JOSE CASTILLO CASTILLO, R-0131-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS DALILA 

PINEDA GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85582-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS DALILA PINEDA GONZALEZ, R-0132-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BALESKA YASSMIN 

CABRERA OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85581-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BALESKA YASSMIN CABRERA OSORIO, R-0133-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYMI 

YOSSELIN MORALES MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85580-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EYMI YOSSELIN MORALES MALDONADO, R-0134-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIKA SUYAPA MANUELES CHAVARRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85579-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA SUYAPA MANUELES CHAVARRIA, R-0135-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TERESA MARIA CASTILLO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85578-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TERESA MARIA CASTILLO MARTINEZ, R-0136-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GREISIS ELENA BONILLA SOSA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85577-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GREISIS ELENA BONILLA SOSA, R-0137-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

JOHANNA MARTINEZ GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85576-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JOHANNA MARTINEZ GONZALES, R-0138-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YURI LILIANA LEMUS MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85575-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YURI LILIANA LEMUS MEJIA, R-0139-371-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

LISETH RAMIREZ PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85574-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA LISETH RAMIREZ PALMA, R-0140-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN JAMILETH 

AMAYA VARGAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85573-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLIN JAMILETH AMAYA VARGAS, R-0141-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA DOMITILA VELASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85572-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

DOMITILA VELASQUEZ, R-0142-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULLY WALESKA REYES CARIAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85571-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZULLY 

WALESKA REYES CARIAS, R-0143-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSIE NICOLLE CARTER CHIRINOS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85570-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSIE NICOLLE CARTER CHIRINOS, 

R-0144-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA ELENA DURON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85569-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ELENA DURON, R-0145-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA WALDINA 

MORALES SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85568-08-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA WALDINA MORALES SUAZO, R-0146-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL MARLLINY 

KELLY ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85567-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAROL MARLLINY KELLY ESCOBAR, R-0147-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LINETH 

MENDEZ MATHEU de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85566-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA LINETH MENDEZ MATHEU, R-0148-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN CAROLINA MARQUEZ 

ORTIZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85565-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN CAROLINA MARQUEZ ORTIZ, R-0149-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

YOLANDA PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85564-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS YOLANDA PERDOMO, R-0150-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA NICOLLE VALLE 

SPILSBURY de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85563-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDA NICOLLE VALLE SPILSBURY, R-0151-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANIA SICELLE DEL 

CAR AGUILAR ANDINO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85562-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y 
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II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANIA SICELLE DEL CAR AGUILAR 

ANDINO, R-0152-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LISBETH GISSELLE VALLE GUTIERREZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85561-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH GISSELLE 

VALLE GUTIERREZ, R-0153-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GERALDINA LIZETH GUIFARRO RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85560-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GERALDINA LIZETH GUIFARRO RODRIGUEZ, R-0154-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOLANDA MARIA SUAREZ TORRES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85559-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANDA MARIA 

SUAREZ TORRES, R-0155-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA CARTER CHIRINOS de PROFESOR 

EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85558-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY CAROLINA CARTER 

CHIRINOS, R-0156-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KRISTHEL MIREYA CHAVEZ ARRIOLA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85557-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTHEL MIREYA CHAVEZ 

ARRIOLA, R-0157-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINA ESTELA VASQUEZ RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85556-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA ESTELA VASQUEZ 

RAMOS, R-0158-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por MOISES HERNANDEZ CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85555-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES HERNANDEZ 

CASTILLO, R-0159-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MILAGROS ELIZABETH CANALES ESTRADA de 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85554-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILAGROS ELIZABETH CANALES ESTRADA, R-0160-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CELESTE DUBON MATUTE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85553-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CELESTE DUBON MATUTE, R-0161-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JUVENTINA VASQUEZ GOMEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85552-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JUVENTINA VASQUEZ 

GOMEZ, R-0162-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLY YESENY DUQUE PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85551-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY YESENY DUQUE PEREZ, 

R-0163-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADA MELISA PINEDA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85550-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

MELISA PINEDA PEREZ, R-0164-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA ALEJANDRA GAMEZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.85549-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA 

ALEJANDRA GAMEZ MARTINEZ, R-0165-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA CAROLINA ALVARADO 

CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85548-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCIA CAROLINA ALVARADO CANALES, R-0166-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRUCITA 

MIREYA MONZON MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85547-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRUCITA MIREYA MONZON MEDINA, R-0167-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAM IRENE 

NOLASCO RIVERA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85546-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAM IRENE NOLASCO RIVERA, R-0168-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISOL DONAIRE 

GUERRERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85545-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARISOL DONAIRE GUERRERO, R-0169-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM GABRIELA 

ORO CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85544-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM GABRIELA ORO CASTRO, R-0170-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABEL MEJIA 

NAJERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85543-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANABEL 

MEJIA NAJERA, R-0171-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGDALIA DOMITILA MEDINA RIVERA de LICENCIADA EN 

TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85542-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA 

PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGDALIA DOMITILA MEDINA 

RIVERA, R-0172-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA AMALIA GAMEZ RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85541-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA AMALIA GAMEZ RAMOS, 

R-0173-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KERSY ELIZABETH RAMOS VILLANUEVA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85540-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KERSY ELIZABETH RAMOS 

VILLANUEVA, R-0174-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADELAIDA SANCHEZ VASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85539-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELAIDA SANCHEZ 

VASQUEZ, R-0175-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE CHAVEZ PINEDA de LICENCIADA EN 

TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85538-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA 

PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE CHAVEZ PINEDA, R-

0176-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LEONEL MAURICIO BUSTILLO ZAMBRANO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.85537-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONEL MAURICIO BUSTILLO ZAMBRANO, R-0177-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CARMEN LEMUS AGUILAR de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85536-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA CARMEN LEMUS AGUILAR, R-0178-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN NEPTALY 

ZAVALA RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85535-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN NEPTALY 

ZAVALA RODRIGUEZ, R-0179-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS AMAYA FLORES de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85534-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS AMAYA FLORES, 

R-0180-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARITZA HERNANDEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85533-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA HERNANDEZ CRUZ, 

R-0181-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA LIZETH ARZU ARRIOLA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85532-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LIZETH 

ARZU ARRIOLA, R-0182-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KRISTA RACHELL ARRIAZA MENDOZA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85531-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTA RACHELL ARRIAZA MENDOZA, R-0183-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA YOLANDA MARTINEZ REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85530-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA YOLANDA MARTINEZ REYES, R-0184-371-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUCILA MARTINEZ VELASQUEZ de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85529-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCILA MARTINEZ VELASQUEZ, R-0185-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS ADELFA 

MENDEZ MEZA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85528-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ADELFA 

MENDEZ MEZA, R-0186-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVA ASALIA BELISLE TROCHEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85527-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA ASALIA BELISLE 

TROCHEZ, R-0187-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HILENNE KRISTHEL MEZA BAUTISTA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85526-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILENNE KRISTHEL MEZA 

BAUTISTA, R-0188-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUMERCINDO GARCIA SIERRA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85525-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GUMERCINDO GARCIA SIERRA, R-0189-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM 

MERCEDES GARCIA CALDERON de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85524-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM MERCEDES GARCIA CALDERON, R-0190-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAHESMI LIZETH RODRIGUES MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85523-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YAHESMI LIZETH RODRIGUES MENDEZ, R-0191-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES YOELI RODRIGUEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85522-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES YOELI RODRIGUEZ CRUZ, R-0192-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ANTONIO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85521-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANTONIO RODRIGUEZ, R-0193-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLOTA LUATANY 

RAMOS VILLANUEVA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85520-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLOTA LUATANY RAMOS VILLANUEVA, R-0194-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN MELISSA ELVIR 

RIVAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85519-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN MELISSA ELVIR 

RIVAS, R-0195-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE MARIO ADALID VASQUEZ DIAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85518-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIO ADALID 

VASQUEZ DIAZ, R-0196-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEVIS SONEY CARIAS ROMERO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85517-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEVIS SONEY CARIAS ROMERO, R-0197-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO 

ALBERTO ZEPEDA PALACIOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85516-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO ALBERTO 

ZEPEDA PALACIOS, R-0199-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LIA CRISTEL BONILLA ZEPEDA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85514-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIA CRISTEL BONILLA ZEPEDA, R-0200-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO 

ANTONIO DUARTE PARRALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85513-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO ANTONIO 

DUARTE PARRALES, R-0201-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH DAYANA OVIEDO GALO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85512-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH DAYANA OVIEDO GALO, R-0202-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LITZY 

VALERIA TORRES CALDERON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85511-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LITZY VALERIA 

TORRES CALDERON, R-0203-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAYELY YOVANINA PADILLA RUIZ de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85510-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAYELY YOVANINA PADILLA RUIZ, R-0204-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA 

ELIZABETH PADILLA FLORES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85509-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA 
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ELIZABETH PADILLA FLORES, R-0205-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA ELENA DIAZ ARAUJO de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85508-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTA ELENA DIAZ ARAUJO, R-0206-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EDUARDO 

HERNANDEZ PINTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85507-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR EDUARDO HERNANDEZ PINTO, R-0207-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR AMED VALLADARES 

ESPINAL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85506-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR AMED VALLADARES ESPINAL, R-0208-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JARED 

PAGUADA CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85505-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN JARED PAGUADA CRUZ, R-0209-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS TULIO 

PORRAS TOLEDO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85504-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCOS TULIO PORRAS TOLEDO, R-0210-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE CALIX 

MONTENEGRO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85503-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

CALIX MONTENEGRO, R-0211-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER ANDRE HERRRERA 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85502-08-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WALTER ANDRE HERRRERA RODRIGUEZ, R-0213-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LISBETH PAMELA CANALES HERNANDEZ de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85500-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH 

PAMELA CANALES HERNANDEZ, R-0214-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANELIA MELISSA PALMA ORELLANA 

de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85499-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANELIA MELISSA PALMA 

ORELLANA, R-0215-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAFAELA RAMOS CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85498-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAELA RAMOS CASTRO, R-

0216-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA JOSE BARAHONA MURILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85497-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA JOSE BARAHONA MURILLO, R-0217-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER RENE VELASQUEZ 

RECINOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85496-08-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER 

RENE VELASQUEZ RECINOS, R-0218-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMELIA MARIA PEÑA LEMUS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85495-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMELIA MARIA PEÑA LEMUS, R-

0219-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por MARIA ROSARIO JIMENEZ VINDEL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85494-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ROSARIO JIMENEZ VINDEL, R-0220-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL JARED FERRUFINO LOPEZ de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85493-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIEL JARED FERRUFINO LOPEZ, R-0221-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ELIZABETH 

PARACHICO MARROQUIN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85492-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA ELIZABETH PARACHICO MARROQUIN, R-0222-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ELENA MEJIA MEZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85491-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELENA MEJIA MEZA, R-0223-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

VALLADARES PAGOAGA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85490-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE 

VALLADARES PAGOAGA, R-0224-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ARMANDO PEREZ MARTINEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85489-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL ARMANDO PEREZ 

MARTINEZ, R-0226-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESSENIA NINETTE MONTOYA PEREZ de PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85487-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA NINETTE MONTOYA 

PEREZ, R-0227-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELMA ISSEL SUAZO CASTILLO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.85486-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMA 

ISSEL SUAZO CASTILLO, R-0964-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADONIS RENE GARCIA SELVA de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84747-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADONIS RENE GARCIA SELVA, R-0965-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

FABIOLA PINEDA AVENDAÑO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84746-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA FABIOLA 

PINEDA AVENDAÑO, R-0966-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN ROBERTO SINCLAIR LOPEZ de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84745-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN ROBERTO SINCLAIR LOPEZ, R-0967-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTY MARIELA SOLANO PEREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84744-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTY MARIELA SOLANO PEREZ, R-0968-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYELO BLADIMIR BONILLA MEDINA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84743-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANYELO BLADIMIR BONILLA MEDINA, R-0969-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELYN ELENA 

AMADOR GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84742-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSELYN ELENA AMADOR GARCIA, R-0971-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN JOSUE 

GOMEZ LORENZANA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84740-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN JOSUE GOMEZ 

LORENZANA, R-0972-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN ANDRE PINEDA ESTRADA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84739-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ANDRE PINEDA ESTRADA, R-0973-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRYAN OMAR ALVARADO CHIRINOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84738-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN 

OMAR ALVARADO CHIRINOS, R-0974-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN FABIEL GONZALEZ 

VALLADARES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84737-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN FABIEL GONZALEZ VALLADARES, R-0976-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ACXEL 

MUNIR RABAH RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84735-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ACXEL MUNIR RABAH RIVERA, R-0977-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO BRIZZIO DRECHSEL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84734-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO BRIZZIO 

DRECHSEL, R-0980-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ARIANA NICOLL VALDEZ RAUDALES de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84731-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA NICOLL VALDEZ RAUDALES, R-0981-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN JOSUE MEJIA ENAMORADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84730-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN JOSUE MEJIA 

ENAMORADO, R-0982-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO VELASQUEZ RIVERA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84729-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

VELASQUEZ RIVERA, R-0983-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN JAVIER HERNANDEZ 

MALDONADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84728-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN JAVIER HERNANDEZ MALDONADO, R-0984-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARVIN MARCIAL SALINAS TREJO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84727-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARVIN MARCIAL SALINAS TREJO, R-0985-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

ELIZABETH ORDOÑEZ NAVAS de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84726-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY ELIZABETH ORDOÑEZ NAVAS, R-0986-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENIFER SKARLETH PEREZ PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84725-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENIFER SKARLETH PEREZ PEREZ, R-0987-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR AUGUSTO CACERES ALONZO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84724-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR AUGUSTO 

CACERES ALONZO, R-0988-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CAROL GISSEL AGUILERA CASTELLANOS de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84723-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CAROL GISSEL AGUILERA CASTELLANOS, R-0989-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BEATRIZ ANDARA RAMIREZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84722-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BEATRIZ ANDARA RAMIREZ, R-0990-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELEO RUBEN 

HERNANDEZ RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84721-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELEO RUBEN HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, R-0991-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE LUIS MEDINA ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84720-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS MEDINA 

ORELLANA, R-0992-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS JOHAN ZUNIGA RODIGUEZ de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84719-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JOHAN ZUNIGA RODIGUEZ, R-0993-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELENIA YASELY 

FLORES MARADIAGA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84718-08-22, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELENIA YASELY 

FLORES MARADIAGA, R-0994-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ANTONIO ORELLANA MEZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84717-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

ANTONIO ORELLANA MEZA, R-0995-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIRA NICOLLE REYES CASTILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84716-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANIRA 

NICOLLE REYES CASTILLO, R-0996-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ARTURO CARDOZA 

CHINCHILLA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84715-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ARTURO CARDOZA CHINCHILLA, R-0997-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR 

DAVID ERAZO BU de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84714-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR DAVID ERAZO BU, R-0998-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO 

ANTONIO ORELLANA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84713-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO ANTONIO ORELLANA PEREZ, R-0999-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXA YISSELL PALMA LEIVA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84712-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA YISSELL 

PALMA LEIVA, R-1000-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALONDRA CELESTE LARA LAGOS de INGENIERA 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84711-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALONDRA CELESTE LARA LAGOS, R-1001-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

ROSARIO LEIVA CABALLERO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84710-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN ROSARIO LEIVA CABALLERO, R-1002-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN JOSUE 

RIVERA RIVERA de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.84709-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN JOSUE 

RIVERA RIVERA, R-1003-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALONDRA ABIGAIL GONZALES CASTILLO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84708-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALONDRA ABIGAIL GONZALES CASTILLO, R-1004-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDRA GISSELL HERNANDEZ HENRRIQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84707-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDRA GISSELL HERNANDEZ HENRRIQUEZ, R-1005-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDA PATRICIA ACOSTA FIGUEROA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84706-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA PATRICIA ACOSTA FIGUEROA, R-1006-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

BELEN MERLO DIAZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84705-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BELEN MERLO 

DIAZ, R-1007-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por CRISTEL YSAMAR RODRIGUEZ GARCIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84704-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTEL YSAMAR RODRIGUEZ GARCIA, R-1008-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ROBERTO GUERRA MUÑOZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84703-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO GUERRA MUÑOZ, R-1009-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY YOLANY RODRIGUEZ ROSALES 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84702-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINDY YOLANY RODRIGUEZ ROSALES, R-1010-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LOURDES REYES RUIZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84701-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LOURDES 

REYES RUIZ, R-1011-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALISSON MARIELY ESCALANTE ESPINOZA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84700-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALISSON MARIELY ESCALANTE ESPINOZA, R-1012-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA RUTH MENDEZ GAMEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84699-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUTH MENDEZ 

GAMEZ, R-1013-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY YARITZA DAVID NORALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84698-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CINDY YARITZA DAVID NORALES, R-1014-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MELISSA 

HERNANDEZ MURILLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84697-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MELISSA 

HERNANDEZ MURILLO, R-1015-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMIN JOSUE HERNANDEZ CALDERON 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84696-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMIN JOSUE HERNANDEZ CALDERON, R-1016-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MABEL TROCHEZ PORTILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84695-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MABEL TROCHEZ PORTILLO, R-1017-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA ROSSELA MENDOZA RODRIGUEZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84694-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESIA ROSSELA MENDOZA RODRIGUEZ, R-1018-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILCIA NOHEMY MIRANDA VILLANUEVA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84693-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA NOHEMY MIRANDA VILLANUEVA, R-1019-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

VALERIA ALEMAN LOPEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84692-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA VALERIA 

ALEMAN LOPEZ, R-1020-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDY JOSE FIGUEROA AVILA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84691-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDY JOSE FIGUEROA AVILA, R-1021-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE XIOMARA 

SOLORZANO RODRIGUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84690-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE XIOMARA 

SOLORZANO RODRIGUEZ, R-1022-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BREYNI YAKELIN NUÑEZ CRUZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84689-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BREYNI YAKELIN NUÑEZ CRUZ, R-1023-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

MARIA PEREZ SARMIENTO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84688-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MARIA PEREZ SARMIENTO, R-1024-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABBY 

JOHANNA ZABLAH MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84687-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABBY 

JOHANNA ZABLAH MEJIA, R-1025-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON NOE MANZANARES RAMIREZ 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84686-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARLON NOE MANZANARES RAMIREZ, R-1026-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

MARIA ORTIZ GALLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84685-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESIA MARIA ORTIZ GALLO, R-1027-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BANIER EMILIO MORENO 

SOSA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84684-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BANIER EMILIO MORENO SOSA, 

R-1028-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABNER JARED AGUILAR FLORES de LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84683-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ABNER JARED AGUILAR FLORES, R-1029-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA ELIZABETH 

BAIDE ALVARENGA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84682-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA ELIZABETH BAIDE 

ALVARENGA, R-1030-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA LUCIA FLORES VALLECILLO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84681-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANA LUCIA FLORES VALLECILLO, R-1031-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERTO 

JOSE CACERES MEJIA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84680-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ALBERTO JOSE CACERES MEJIA, R-1032-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA FERNANDA CARACCIOLI 

FUENTES de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84679-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA FERNANDA 

CARACCIOLI FUENTES, R-1033-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO GARCIA MORALES de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84678-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JAIRO GARCIA MORALES, R-1034-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA EDITH 

RODRIGUEZ FLORES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 
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DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84677-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MONICA EDITH RODRIGUEZ 

FLORES, R-1035-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA LUZ BONILLA CANO de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84676-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALBA LUZ BONILLA CANO, R-1036-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON JARED 

CASTELLANOS SABILLON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84675-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MILTON 

JARED CASTELLANOS SABILLON, R-1037-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENSESKA KYVELI GABOUREL de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84674-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GENSESKA KYVELI GABOUREL, R-1038-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINA SAMARIA 

HERNANDEZ OCHOA de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84673-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NINA SAMARIA HERNANDEZ OCHOA, R-1039-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN WILFREDO 

ANTUNEZ CARRASCO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84672-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN WILFREDO ANTUNEZ CARRASCO, 

R-1040-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESIA MARELYN CEDILLO POZO de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84671-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA MARELYN 

CEDILLO POZO, R-1041-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por CARMEN ANDREA VARELA DIAZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84670-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ANDREA 

VARELA DIAZ, R-1042-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMY ANABEL LOPEZ REYES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84669-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMY ANABEL LOPEZ REYES, R-1043-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

NICOLE ESPINAL ZAVALA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84668-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLE ESPINAL ZAVALA, R-1044-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN ROSARIO LOPEZ BARRIENTOS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84667-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ROSARIO LOPEZ 

BARRIENTOS, R-1045-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOAMY DARIELA SABILLON PAZ de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84666-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOAMY DARIELA SABILLON PAZ, R-1046-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CEYDI 

MARILI MUNGUIA ANTUNEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84665-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CEYDI MARILI 

MUNGUIA ANTUNEZ, R-1047-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESSIA JULISSA ERAZO LARA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84664-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESSIA JULISSA ERAZO LARA, R-1048-371-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLYN JUDITH 

AVELAR PAZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84663-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARLYN JUDITH AVELAR PAZ, R-1049-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA FERNANDA SALGADO ARTICA 

de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84662-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA 

FERNANDA SALGADO ARTICA, R-1050-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN OLIVIA CANTILLANO ALEMAN 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84661-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN OLIVIA 

CANTILLANO ALEMAN, R-1051-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY NICOLE TURCIOS HERNANDEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84660-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY NICOLE TURCIOS HERNANDEZ, R-1052-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA 

YAMILETH ELVIR CANTILLANO de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84659-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERTHA YAMILETH ELVIR CANTILLANO, R-1053-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

AZUCENA TOLEDO RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84658-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA AZUCENA TOLEDO RAMIREZ, R-1054-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHELSEA GABRIELA LAZO VELASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84657-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHELSEA 
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GABRIELA LAZO VELASQUEZ, R-1055-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ISABEL PEREZ PAREDES de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84656-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a PAOLA ISABEL PEREZ PAREDES, R-1056-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA DANIELA 

DIAZ RUEDA de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84655-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA DANIELA DIAZ 

RUEDA, R-1057-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA CECILIA AMADOR ALDANA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84654-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA CECILIA 

AMADOR ALDANA, R-1058-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CHRISTIAN ALEXANDER ZELAYA GUARDADO de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84653-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN ALEXANDER ZELAYA GUARDADO, R-

1059-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEVIN JAFET MADRID HERNANDEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84652-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JAFET 

MADRID HERNANDEZ, R-1060-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN ESTELA MONTOYA LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84651-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

ESTELA MONTOYA LOPEZ , R-1061-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA DIAZ UMANZOR de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84650-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA DIAZ UMANZOR, R-1062-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN JOSUE BARAHONA AGUILERA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84649-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN JOSUE BARAHONA AGUILERA, R-1063-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX GEOVANY REYES 

VALLADARES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84648-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX GEOVANY REYES VALLADARES, R-1064-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA MAHELIN 

SERRANO GARMENDIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84647-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSICA MAHELIN SERRANO GARMENDIA, R-1743-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE HELMER FAJARDO 

OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y 

II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83968-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HELMER 

FAJARDO OSORIO, R-1744-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ CACERES de DOCTOR 

EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83967-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO 

DE DOCTORADO a GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ CACERES, R-1745-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY 

MARISELA RODEZNO BREVE de DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN 

EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83966-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO a ESLY MARISELA 

RODEZNO BREVE, R-1746-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SARA ALEJANDRA ROMERO GALEANO de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.83965-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SARA ALEJANDRA 

ROMERO GALEANO, R-1747-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO LUNA ARANDA de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83964-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO LUNA 

ARANDA, R-1748-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO NUÑEZ CERNA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83963-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALBERTO NUÑEZ CERNA, R-1749-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO LUIS BAIRES SOTO de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83962-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SERGIO LUIS BAIRES SOTO, R-1750-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ELENA SUAZO AGUILAR de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83961-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIA ELENA SUAZO AGUILAR, R-1751-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALEJANDRO CALDERON 

RODRIGUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83960-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO CALDERON RODRIGUEZ, R-1752-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA 

PAOLA FLORES FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.83959-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DINA PAOLA FLORES FLORES, R-1753-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CENDY 

YALENY GARCIA GUTIERREZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83958-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CENDY YALENY GARCIA GUTIERREZ, R-1754-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

ALEJANDRO VENEGAS RODRIGUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83957-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR ALEJANDRO VENEGAS RODRIGUEZ, R-1755-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

VANESSA FIGUEROA DURAN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.83956-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE 

VANESSA FIGUEROA DURAN, R-1756-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA OCHOA VARGAS de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83955-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA OCHOA VARGAS, R-1757-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVANS DANIEL 

VASQUEZ ALVAREZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83954-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVANS DANIEL 

VASQUEZ ALVAREZ, R-1758-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL FRANCISCO HERRERA AGUILAR 

de INGENIERIO EN TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.83953-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIO EN TECNOLOGIAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL FRANCISCO 

HERRERA AGUILAR, R-1759-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MARCELA ARITA RAMOS de 

LICENCIADA PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83952-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA PSICOLOGIA CON 
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ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MARCELA ARITA RAMOS, R-1760-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DENIS REYES LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83951-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DENIS REYES LOPEZ, 

R-1761-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS EDUARDO SALINAS LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83950-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO SALINAS 

LOPEZ, R-1762-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUERY MOYA GALINDO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83949-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GUERY MOYA GALINDO, R-1763-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA NORMA SANCHEZ 

PADRON de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83948-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

NORMA SANCHEZ PADRON, R-1764-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATAN ADALID CASCO 

ALMENDARES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83947-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATAN 

ADALID CASCO ALMENDARES, R-1765-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY ONDINA ORTIZ FLORES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83946-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY ONDINA ORTIZ 

FLORES, R-1766-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE VILLEDA MADRID de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83945-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA JOSE VILLEDA MADRID, R-1767-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISCIEN NATHALIE 

TINOCO LAGOS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.83944-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LISCIEN NATHALIE TINOCO LAGOS, R-1768-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTORIA MARIA REYES ENAMORADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83943-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VICTORIA MARIA REYES ENAMORADO, R-1769-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERARDO ENRIQUE REYES ESCOBAR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83942-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ENRIQUE REYES 

ESCOBAR, R-1770-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR OMAR BATRES CRUZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83941-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESAR OMAR BATRES CRUZ, R-

1771-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NATHALIE VIRGINIA FLETES ULLOA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83940-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NATHALIE VIRGINIA FLETES ULLOA, R-1772-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI 

JACKELINE SUAZO AGURCIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83939-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEYDI 

JACKELINE SUAZO AGURCIA, R-1773-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDERIK JOSUE PALOMO MEJIA de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83938-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDERIK JOSUE 

PALOMO MEJIA, R-1774-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICK ALEXANDER PEREZ HERNANDEZ de LICENCIADO 

EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83937-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ERICK ALEXANDER PEREZ HERNANDEZ, R-1775-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ALEJANDRA 

HERNANDEZ MORALES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.83936-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA ALEJANDRA HERNANDEZ MORALES, R-1776-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

SUYAPA AGUIRRE PONCE de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.83935-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANGIE SUYAPA AGUIRRE PONCE, R-1777-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGERS EFRAIN GONZALES 

VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83934-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROGERS EFRAIN GONZALES VELASQUEZ, R-1778-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORISEL DIAZ PAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83933-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORISEL DIAZ PAZ, R-1779-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IAN ROBERTO CANALES DURAN de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83932-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IAN ROBERTO CANALES DURAN, R-1780-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES 

GUILLERMO PERDOMO ALVARADO de LICENCIADO EN RELACIONES 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83931-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES GUILLERMO PERDOMO ALVARADO, R-1781-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILY 

DANIELA FIGUEROA CANTARERO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83930-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILY DANIELA FIGUEROA CANTARERO, R-1782-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA 

CECILIA MEJIA GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83929-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA CECILIA MEJIA GARCIA, R-1783-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MABEL LOPEZ PERALTA de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83928-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

MABEL LOPEZ PERALTA, R-1784-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANDRES SEVILLA BRIZUELA 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83927-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROBERTO ANDRES SEVILLA BRIZUELA, R-1785-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE 

SUYAPA PEÑA LINARES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83926-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE SUYAPA PEÑA LINARES, R-1786-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FELIPE DANIEL GARCIA SANDOVAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83925-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a FELIPE DANIEL GARCIA SANDOVAL, R-1787-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABELA NICOLE 

ANDRADE ALVARADO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83924-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISABELA NICOLE ANDRADE ALVARADO, R-1788-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYBELIN 

GISSEL DIAZ ORTIZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83923-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYBELIN GISSEL DIAZ ORTIZ, R-1789-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLYSON YASMIN MENDOZA PORTILLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83922-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLYSON YASMIN MENDOZA 

PORTILLO, R-1790-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA NICOLLE RIVERA BENAVIDEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83921-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA NICOLLE RIVERA 

BENAVIDEZ, R-1791-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDRE REYNERIO FIGUEROA KILGORE de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83920-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRE REYNERIO FIGUEROA KILGORE, R-

1792-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VALERIA RIVERA DERAS de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83919-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA RIVERA DERAS, R-1793-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA MASIEL 

DIAZ GUZMAN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83918-07-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA MASIEL DIAZ GUZMAN, R-1794-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENNETH JAFET VALLE ORTEGA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83917-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNETH JAFET VALLE 

ORTEGA, R-1795-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA SOFIA LANZA MARTINEZ de INGENIERA EN ENERGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83916-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA SOFIA LANZA 

MARTINEZ, R-1796-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA JACKELINE MUÑOZ SANCHEZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83915-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA JACKELINE 

MUÑOZ SANCHEZ, R-1797-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEVIN ALEXIS RODRIGUEZ FLORES de LICENCIADO EN 

ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83914-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ALEXIS RODRIGUEZ FLORES, R-1798-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN LEONEL AVILA BACA de 

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83913-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN LEONEL AVILA 

BACA, R-1799-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEXANDRA ESTEFANIA RODRIGUEZ VELASQUEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83912-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA ESTEFANIA RODRIGUEZ VELASQUEZ, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 209 

 

R-1800-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVA MARILYN ZAVALA REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.83911-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVA MARILYN ZAVALA REYES, R-1801-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES FRANCISCO 

HANDAL CARCAMO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83910-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MOISES FRANCISCO HANDAL 

CARCAMO, R-1802-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMARIA BELEN BAQUEDANO LAZO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83909-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMARIA 

BELEN BAQUEDANO LAZO, R-1803-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEB JOSUE SANTAMARIA 

RODRIGUEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83908-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSEB JOSUE SANTAMARIA RODRIGUEZ, R-

1804-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DAVY JHONATAN JOYA SERVELLON de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83907-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVY 

JHONATAN JOYA SERVELLON, R-1805-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ALFREDO MARADIAGA 

VALLECILLO de TECNICO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.83906-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GERMAN ALFREDO MARADIAGA 

VALLECILLO, R-1806-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEXIS ROMERO CACERES de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83905-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS ROMERO CACERES, R-

1807-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SUANNY GRISELDA MARTINEZ RICO de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83904-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANNY 

GRISELDA MARTINEZ RICO, R-1808-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMY LIXENDA PALMA MONCADA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83903-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JEIMY LIXENDA PALMA MONCADA, R-1809-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTY YOHANNA 

LAGOS VASQUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83902-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTY YOHANNA LAGOS VASQUEZ, R-1810-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR HUGO 

ALMENDAREZ RODRIGUEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83901-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR HUGO ALMENDAREZ RODRIGUEZ, R-

1811-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CRISTHIAN IVAN TORRES GARCIA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83900-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 

IVAN TORRES GARCIA, R-1812-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO JIMENEZ ALFARO de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83899-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MARIO JIMENEZ ALFARO, R-1813-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

ALEJANDRA GARZON FUNES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83898-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ALEJANDRA GARZON FUNES, R-1814-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

FERNANDO FERNANDEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83897-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

FERNANDO FERNANDEZ MARTINEZ, R-1815-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO MENDOZA 

FIGUEROA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83896-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO MENDOZA FIGUEROA, R-1816-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

MELISSA GARCIA MARTINEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83895-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA MELISSA GARCIA MARTINEZ, R-1817-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA MIGUEL 

MEJIA VINDEL de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83894-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YADIRA MIGUEL MEJIA VINDEL, R-1818-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENSEL JOEL 

ROMERO NAVAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83893-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENSEL JOEL ROMERO NAVAS, R-1819-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY JAVIER 

PEREZ CORTES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83892-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY JAVIER PEREZ CORTES, R-1820-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER ISRAEL 

SANCHEZ LEMUS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83891-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEBER ISRAEL SANCHEZ LEMUS, R-1821-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HETZE ABADEZZA 

TOSTA LOPEZ de PERIODISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83890-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PERIODISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HETZE ABADEZZA 

TOSTA LOPEZ, R-1822-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARGARITO MONTES ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83889-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGARITO MONTES 

ORELLANA, R-1823-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA ARACELY MEJIA MALDONADO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83888-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA ARACELY MEJIA MALDONADO, R-1824-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL VANESSA 

ALVARADO IZAGUIRRE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83887-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL 

VANESSA ALVARADO IZAGUIRRE, R-1825-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS CAROLINA DIAZ GAMEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83886-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS CAROLINA DIAZ GAMEZ, R-1826-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIDRO DEL CARMEN 

MEZA SANDRES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83885-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIDRO DEL CARMEN MEZA SANDRES, R-1827-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHAROL ANTONIO 

ANTUNEZ MONCADA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83884-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JHAROL ANTONIO ANTUNEZ MONCADA, R-1828-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAIRO ISAAC CASTILLO REYES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83883-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO ISAAC CASTILLO REYES, R-1829-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEISON 

DAVID ESCOBAR OTERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83882-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEISON DAVID ESCOBAR OTERO, R-1830-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

JUVENAL PORTILLO AYALA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83881-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JUVENAL PORTILLO AYALA, R-1831-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ADRIAN MURILLO MEJIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83880-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ADRIAN MURILLO MEJIA, R-1832-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN 

DAVID FLORES LEMUS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83879-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN DAVID FLORES LEMUS, R-1833-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ANTONIO PINEDA RIVERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83878-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO PINEDA RIVERA, R-1834-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

EDGARDO NUÑEZ ENAMORADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83877-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EDGARDO NUÑEZ ENAMORADO, R-1835-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE CARLOS BLANCO RAMOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83876-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS BLANCO RAMOS, R-1836-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ARMANDO MEJIA RIVERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83875-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARMANDO MEJIA RIVERA, R-1837-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

GUILLERMO OBANDO FUNES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83874-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GUILLERMO OBANDO FUNES, R-1838-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MIGUEL VELASQUEZ MEJIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83873-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL VELASQUEZ MEJIA, R-1839-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN LUIS 

CARRASCO MATAMOROS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83872-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN LUIS CARRASCO MATAMOROS, R-1840-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

ALEJO GOMEZ GOMEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83871-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ALEJO GOMEZ GOMEZ, R-0228-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

MELISSA DEL CID ORELLANA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85485-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA MELISSA DEL CID ORELLANA, R-0229-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY 

SABEYDA MEMBREÑO CHAVEZ de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85484-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENSY 

SABEYDA MEMBREÑO CHAVEZ, R-0230-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA NICKOLE LICONA FERNANDEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85483-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a PAMELA NICKOLE LICONA FERNANDEZ, R-0231-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

MELISSA BALDIVIA ZELAYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.85482-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MELISSA BALDIVIA ZELAYA, R-0232-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA PATRICIA MARTINEZ DELCID de PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85481-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LAURA PATRICIA MARTINEZ DELCID, R-0233-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELIA 

SALEM BANEGAS GUTIERREZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85480-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA 

SALEM BANEGAS GUTIERREZ, R-0234-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JOSSELIN MARTINEZ DIAZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85479-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN JOSSELIN MARTINEZ DIAZ, R-0235-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO JOSE 

PALACIOS CLAROS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.85478-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO JOSE PALACIOS CLAROS, R-0236-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

MAURICIO TORRES ARGUETA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.85477-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR MAURICIO TORRES ARGUETA, R-0238-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

IGNACIO SIMION DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85475-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE IGNACIO SIMION DIAZ, R-0239-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA JISSELL OSORTO 

QUEVEDO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85474-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA JISSELL OSORTO QUEVEDO, R-0240-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YARITZA MAGDALENA MELENDEZ IRAHETA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85473-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARITZA MAGDALENA 

MELENDEZ IRAHETA, R-0241-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNY MUNGUIA MARTINEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85472-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNY MUNGUIA MARTINEZ, R-0242-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA MARINA 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85471-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ADA MARINA PADILLA, R-0244-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA RUIZ ESTRADA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85469-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

MARIA RUIZ ESTRADA, R-0245-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA JAKELINE CARBAJAL 

ROMERO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85468-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA JAKELINE CARBAJAL ROMERO, R-0246-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSE MOREIRA AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85467-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE MOREIRA AGUILAR, R-0248-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ANDREA PINEDA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85465-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANDREA PINEDA MEJIA, R-0250-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCA SUYAPA ORELLANA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85463-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCA SUYAPA ORELLANA CRUZ, R-0251-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONICA SOFIA RAMIREZ FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85462-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA SOFIA RAMIREZ FLORES, 

R-0252-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLIRIAN YOLIBETH ROMERO PINTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85461-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLIRIAN YOLIBETH ROMERO 

PINTO, R-0254-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE MONTOYA ZERON de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85459-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE MONTOYA ZERON, 

R-0255-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK SAUL RAMOS MONTOYA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85457-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK SAUL RAMOS MONTOYA, R-0257-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

ALVARADO MANCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85455-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA ALVARADO MANCIA, R-0258-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ELENA PINEDA PUERTO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85454-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA ELENA PINEDA PUERTO, R-0259-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANTONIA 

MOREIRA AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85453-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ANTONIA MOREIRA AGUILAR, R-0260-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ROSAURA 

RIVERA SARMIENTO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85452-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ROSAURA RIVERA SARMIENTO, 

R-0261-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MATILDE GUADALUPE VELA SOLORZANO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85451-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MATILDE GUADALUPE 

VELA SOLORZANO, R-0262-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA ESPINOZA AGUILAR de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85450-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA ESPINOZA AGUILAR, R-0263-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES 

ADOLFO BAUTISTA MIRANDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85449-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES ADOLFO BAUTISTA MIRANDA, R-0264-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NAYELI ARABELLA REYES BANEGAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85448-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAYELI ARABELLA REYES 

BANEGAS, R-0265-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ELIZABETH PORTILLO REYES de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85447-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELIZABETH PORTILLO REYES, R-0266-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLLE 

STEPHANY CASTELLANOS JOAQUIN de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85446-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOLLE STEPHANY 

CASTELLANOS JOAQUIN, R-0267-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA MARIA SILVA FLORES de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85445-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA MARIA SILVA FLORES, R-0268-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILA MARIA 

CACERES ELVIR de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85444-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILA MARIA CACERES ELVIR, R-0269-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINOSKA 

JUVERNYA MIRANDA ROSALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85443-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINOSKA 

JUVERNYA MIRANDA ROSALES, R-0270-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ALEJANDRA JARQUIN SEVILLA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85442-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MAYRA ALEJANDRA JARQUIN SEVILLA, R-0271-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORKIS LENETH LINO BENEDITH de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85441-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORKIS LENETH 

LINO BENEDITH, R-0272-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DENISSE ORTIZ PINEDA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85440-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA DENISSE ORTIZ 

PINEDA, R-0273-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MILTON ROBERTO CARTAGENA MERLO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85439-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILTON ROBERTO CARTAGENA MERLO, R-0274-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAXIM 

JEREZ MORENO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85438-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MAXIM JEREZ MORENO, R-

0275-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por VICENTE DANIEL ORTIZ MOLINA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85437-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICENTE DANIEL ORTIZ 

MOLINA, R-0276-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTHER EMANUEL VASQUEZ MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85436-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTHER EMANUEL VASQUEZ MARTINEZ, R-0277-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

MARISOL CRUZ MURILLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85435-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY MARISOL 

CRUZ MURILLO, R-0278-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILLIAM FERNANDO BANEGAS MATUTE de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85434-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAM FERNANDO BANEGAS MATUTE, R-0279-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIRZA 

VANESSA SAUCEDA MEZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85433-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TIRZA VANESSA 

SAUCEDA MEZA, R-0280-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VALERIA ABIGAIL LOBO MEJIA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85432-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA ABIGAIL LOBO MEJIA, R-0281-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

CARMEN ZUNIGA HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85431-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 
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EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA DEL CARMEN 

ZUNIGA HERNANDEZ, R-0282-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA SOPHIA VALLADARES 

VALDEZ de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85430-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA SOPHIA VALLADARES VALDEZ, R-

0283-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ARTURO ALVARADO BERTRAND de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85429-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ARTURO ALVARADO BERTRAND, R-0284-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA PAULETT MARADIAGA 

COELLO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85428-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA PAULETT 

MARADIAGA COELLO, R-0285-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAYDA JANIRA DUBON RODRIGUEZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85427-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ZAYDA JANIRA DUBON RODRIGUEZ, R-0286-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY 

MARGARITA REYES MANUELES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85426-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUCY MARGARITA 

REYES MANUELES, R-0287-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ZOAD JANELY GIRON CARCAMO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85425-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ZOAD JANELY GIRON CARCAMO, R-0288-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZBETH PATRICIA SUARES 

HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85424-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZBETH PATRICIA SUARES 

HERNANDEZ, R-0289-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOLANY FABIOLA BARRAZA REYES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85423-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

YOLANY FABIOLA BARRAZA REYES, R-0290-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH AYLIN ARITA REYES de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85422-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH AYLIN ARITA REYES, R-0291-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORYN 

VANESSA LAINEZ ESPINOZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85421-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LORYN VANESSA 

LAINEZ ESPINOZA, R-0292-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAN NICOLE CARCAMO MARTINEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85420-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LILIAN NICOLE CARCAMO MARTINEZ, R-0293-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WADIA MARIE SIMON ANDONIE de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85419-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a WADIA MARIE SIMON ANDONIE, R-0294-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA MARGARITA PAZ CRUZ 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85418-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA MARGARITA PAZ CRUZ, R-0295-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA 

MARIA TURCIOS RAMOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85417-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VILMA MARIA TURCIOS 

RAMOS, R-0296-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIDIA SARAI RESINOS TURCIOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85416-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA 

SARAI RESINOS TURCIOS, R-0297-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIA GUILLERMA OSEGUERA PADILLA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85415-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIA GUILLERMA OSEGUERA PADILLA, R-0298-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUSETH ALEJANDRA ORELLANA VILLAMIL de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85414-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SUSETH ALEJANDRA 

ORELLANA VILLAMIL, R-0299-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER JOSE MARTINEZ LOPEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85413-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILMER JOSE MARTINEZ LOPEZ, R-0300-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSVIN 

ONAN AMAYA GOMEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85412-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YOSVIN ONAN AMAYA GOMEZ, R-

0301-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por YOSTYN ISAIAS HERNANDEZ PORTILLO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85411-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSTYN 

ISAIAS HERNANDEZ PORTILLO, R-0302-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA LIZETTE SORTO GARZONA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85410-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MONICA LIZETTE SORTO GARZONA, R-0303-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELSIN TENUAR 

AGUILERA ESPINAL de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85409-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YELSIN TENUAR AGUILERA 

ESPINAL, R-0304-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAM FABIOLA VASQUEZ GONZALES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85408-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MIRIAM FABIOLA VASQUEZ GONZALES, R-0305-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER FERNANDO 

FIGUEROA LAINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85407-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER FERNANDO FIGUEROA 

LAINEZ, R-0306-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILLIAM FERNELIS VIDES CASTRO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85406-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WILLIAM FERNELIS 

VIDES CASTRO, R-0307-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NESTOR FERNANDO ELVIR COELLO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.85405-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR FERNANDO ELVIR COELLO, R-0308-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY 

DANIEL ESCOTO PERDOMO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85404-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY DANIEL 

ESCOTO PERDOMO, R-0309-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEIDY YISSELA LOPEZ PINEDA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85403-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MEIDY YISSELA LOPEZ PINEDA, R-0310-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON JAVIER RIVERA 

REYES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85402-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON JAVIER RIVERA REYES, R-0311-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN 

LEONARDY SANCHEZ CASTELLANOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85401-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN LEONARDY 

SANCHEZ CASTELLANOS, R-0312-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MAURICIO LARA MEJIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85400-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS MAURICIO LARA MEJIA, R-0313-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ALEJANDRO 

ORDOÑEZ ESPINAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85399-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ALEJANDRO ORDOÑEZ 

ESPINAL, R-0314-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCOS ANTONIO OBANDO DIAZ de INGENIERO 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85398-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS ANTONIO OBANDO DIAZ, R-0315-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

GUSTAVO CHAVEZ VAQUEDANO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85397-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS GUSTAVO CHAVEZ 

VAQUEDANO, R-0316-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY YANETH ARITA MEJIA de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85396-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY YANETH ARITA MEJIA, R-0317-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS DARIO 

MELGARES CARCAMO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85395-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS DARIO 

MELGARES CARCAMO, R-0318-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO TORRES GARCIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85394-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALFREDO TORRES GARCIA, R-0319-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS GERARDO 

CASTRO GIRON de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85393-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS GERARDO CASTRO GIRON, 

R-0320-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STHEFANY NICOLLE DIAZ LOPEZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85392-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STHEFANY 

NICOLLE DIAZ LOPEZ, R-0321-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA GISELA ALVARADO ZELAYA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85391-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORA GISELA ALVARADO ZELAYA, R-0322-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMA IDALIA 

CACHO GONZALEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85390-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMA IDALIA CACHO 

GONZALEZ, R-0323-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOHELY MARTINA BUSTAMANTE RIVERA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85389-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOHELY MARTINA BUSTAMANTE RIVERA, R-0324-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ESTEBAN ROMERO SIERRA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85388-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ESTEBAN 

ROMERO SIERRA, R-0325-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NERI ERASMO TORRES GARZA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85387-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERI ERASMO TORRES GARZA, R-0326-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA WALESKA 

PEREZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85386-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NUVIA WALESKA PEREZ REYES, R-0327-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYLIN JULISSA 

FUNEZ PORTILLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85385-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYLIN JULISSA FUNEZ 
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PORTILLO, R-0328-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY NICOLE NUÑEZ URBINA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85384-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY NICOLE 

NUÑEZ URBINA, R-0329-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERLYN YESENIA PADILLA HERNANDEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85383-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERLYN YESENIA PADILLA HERNANDEZ, R-1065-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY CAROLINA ALVARADO CANALES de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84646-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY CAROLINA ALVARADO CANALES, R-1066-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN FABRICIO CASCO 

ARAUJO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.84645-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN FABRICIO CASCO ARAUJO, R-1067-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALCIDES MARCELO ARRIOLA MOYA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84644-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALCIDES MARCELO ARRIOLA 

MOYA, R-1068-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KIARA CELESTE MONTALVAN CRUZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84643-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIARA 

CELESTE MONTALVAN CRUZ, R-1069-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JOSEFINA AGUILAR CORTEZ de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84642-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JOSEFINA AGUILAR CORTEZ, R-1070-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN JOSUE RAMIREZ GONZALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84641-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

JOSUE RAMIREZ GONZALES, R-1071-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHAIR ALBERTO PEREZ BONILLA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84640-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHAIR ALBERTO PEREZ BONILLA, 

R-1072-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLYSON ODALYS RAMIREZ GUTIERREZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84639-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLYSON ODALYS 

RAMIREZ GUTIERREZ, R-1073-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ALICIA MALDONADO ZAPATA 

de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84638-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ALICIA 

MALDONADO ZAPATA, R-1074-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY DESIREE SIFONTES CRUZ de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84637-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AMY DESIREE SIFONTES CRUZ, R-1075-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUISA 

MOLINA SANCHEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84636-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUISA MOLINA SANCHEZ, 

R-1076-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELTRANDN ALEJANDRO VARGAS OROZCO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84635-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BELTRANDN ALEJANDRO VARGAS OROZCO, R-

1077-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANAYANSI ALVAREZ PEREZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84634-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANAYANSI ALVAREZ PEREZ, R-1078-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANI ELIZABETH 

VALLADARES RAMOS de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84633-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANI 

ELIZABETH VALLADARES RAMOS, R-1079-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK LISANDRO HERNANDEZ 

CARCAMO de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84632-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK LISANDRO HERNANDEZ CARCAMO, R-1080-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADIN 

JEHOSUA MENDOZA RIVAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84631-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADIN JEHOSUA 

MENDOZA RIVAS, R-1081-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DULCE MARILYN MEDINA GODINES de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84630-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARILYN MEDINA 

GODINES, R-1082-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA ABIGAIL CHINCHILLA RODRIGUEZ de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84629-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA ABIGAIL CHINCHILLA RODRIGUEZ, R-1083-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ELIZABETH 
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MATAMOROS MEJIA de TECNICA UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84628-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ANDREA ELIZABETH MATAMOROS MEJIA, R-1084-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA 

MARCELA LAMELAS PONCE de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84627-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA MARCELA 

LAMELAS PONCE, R-1085-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA LIZETH LAGOS ZUNIGA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84626-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA LIZETH LAGOS ZUNIGA, R-1086-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

BEATRIZ MATUTE BURGOS de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84625-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BEATRIZ 

MATUTE BURGOS, R-1087-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE RODRIGUEZ GALINDO de DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84624-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLE RODRIGUEZ GALINDO, R-1088-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA GISELLE ROVELO VARGAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84623-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA GISELLE ROVELO VARGAS, R-1089-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA ESTHER MUNGUIA 

VELASQUEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84622-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
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EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA ESTHER MUNGUIA 

VELASQUEZ, R-1090-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE ARITA LOPEZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84621-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLLE ARITA LOPEZ, R-1091-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELLE 

CABALLERO CASTELLANOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84620-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MICHELLE CABALLERO CASTELLANOS, R-1092-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA NICOLLE SANCHEZ LEIVA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84619-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA NICOLLE SANCHEZ LEIVA, R-1093-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA PATRICIA 

CARCAMO GARZONA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84618-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

PATRICIA CARCAMO GARZONA, R-1094-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ANDRES HIDALGO SILVA 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84617-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ANDRES HIDALGO SILVA, R-1095-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDO 

ADALID RODRIGUEZ MILLA de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84616-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALDO ADALID RODRIGUEZ MILLA, R-1096-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX DAVID 

ROMERO SEVILLA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84615-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX DAVID ROMERO SEVILLA, 

R-1097-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAMELA MARIA PEÑA VASQUEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84614-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA MARIA PEÑA VASQUEZ, 

R-1098-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS JAVIER TORRES KALED de LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84613-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JAVIER TORRES KALED, R-1099-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANIA ILENE JANSER 

SARAVIA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84612-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANIA ILENE JANSER 

SARAVIA, R-1100-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASTRID VALERIA RAMOS COELLO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84611-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID VALERIA RAMOS 

COELLO, R-1101-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BIANCA NICOLLE MAZZONI CHAVEZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84610-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BIANCA NICOLLE MAZZONI CHAVEZ, R-1102-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLY 

MARITZA VILLAMIL QUIROZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84609-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASHLY MARITZA 

VILLAMIL QUIROZ, R-1103-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DERICK JHOSEP LOPEZ RODRIGUEZ de INGENIERO 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84608-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DERICK JHOSEP LOPEZ RODRIGUEZ, R-1104-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID MARCELA RIVERA GOMEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84607-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ASTRID MARCELA RIVERA GOMEZ, R-1105-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANUAR ANTONIO ALVARADO RAMOS 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.84606-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANUAR ANTONIO 

ALVARADO RAMOS, R-1106-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA LIZETH VALDEZ JIMENEZ de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84605-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SILVIA LIZETH VALDEZ 

JIMENEZ, R-1107-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS GILBERTO REYES VELASQUEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84604-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

DENIS GILBERTO REYES VELASQUEZ, R-1108-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA YANETH BANOFF 

RAMIREZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84603-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA YANETH BANOFF RAMIREZ, R-1109-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANUAR 

GABRIEL AVILA TORRES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84602-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANUAR 

GABRIEL AVILA TORRES, R-1110-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA WALESKA DIAZ MARTINEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84601-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ELVIA WALESKA DIAZ MARTINEZ, R-1111-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

MARISOL NUÑEZ ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84600-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIANA MARISOL NUÑEZ 

ROMERO, R-1112-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANNY WALESKA IZULA ELVIR de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84599-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANNY WALESKA IZULA ELVIR, R-1113-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

DAVID CASTILLO SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84598-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DAVID 

CASTILLO SANCHEZ, R-1114-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LISBETH PEREZ DERAS de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84597-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA LISBETH PEREZ DERAS, R-1115-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO 

SANTOS VASQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84596-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO SANTOS 

VASQUEZ, R-1116-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA ISABELLA CASTRO ACOSTA de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84595-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA ISABELLA CASTRO ACOSTA, R-1117-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENILSON LEONARDO MEJIA CRUZ 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84594-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENILSON LEONARDO MEJIA CRUZ, R-1118-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEYRING JULISSA LINDO GUTIERREZ de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84593-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYRING 

JULISSA LINDO GUTIERREZ, R-1119-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN GEOVANNY NUÑEZ AGURCIA de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84592-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN 

GEOVANNY NUÑEZ AGURCIA, R-1120-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA FRANCELY MUNGUIA FUNEZ de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84591-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DENIA FRANCELY MUNGUIA FUNEZ, R-1121-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWAR 

JONATHAN ANDURAY RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84590-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWAR 

JONATHAN ANDURAY RODRIGUEZ, R-1122-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY PAULINA PAZ FLORES de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84589-08-22, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY PAULINA PAZ FLORES, R-1123-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO DAVID 

CHEVEZ CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84588-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO DAVID CHEVEZ CRUZ, R-1124-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ALEJANDRO MAHOUDEAU SOTO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84587-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDUARDO 

ALEJANDRO MAHOUDEAU SOTO, R-1125-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERNESTO JOSE AQUINO CRUZ de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84586-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERNESTO JOSE AQUINO CRUZ, R-1126-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA JOHANNY 

DURON VARGAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84585-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA JOHANNY DURON 

VARGAS, R-1127-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERLINDA MARIA JUAREZ LEIVA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84584-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLINDA MARIA 

JUAREZ LEIVA, R-1128-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO CUEVA SERRANO de MASTER EN 

GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84583-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR AUGUSTO CUEVA 

SERRANO, R-1129-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por JUAN PABLO BENITEZ GARCIA de MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84582-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN PABLO BENITEZ 

GARCIA, R-1130-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICKA FERNANDA BENITEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84581-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERICKA FERNANDA BENITEZ RODRIGUEZ, R-1131-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK FROYLAN MEDINA 

ZUNIGA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84580-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ERICK FROYLAN MEDINA ZUNIGA, R-1132-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA ORTEGA 

PEREIRA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84579-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINA ORTEGA PEREIRA, R-

1133-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERICK LEONARDO ORELLANA MANZANARES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84578-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK LEONARDO ORELLANA 

MANZANARES, R-1134-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANKLIN ADAN RIVERA CANALES de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84577-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANKLIN ADAN RIVERA CANALES, R-1135-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EIMY 

MADELYN SUAZO ALCERRO de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD 

INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84576-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN 
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EL GRADO DE MAESTRÍA a EIMY MADELYN SUAZO ALCERRO, R-1136-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

LEONEL MERLO BOULOY de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84575-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARIO LEONEL MERLO BOULOY, R-1137-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEILYN 

EDGARDO CRUZ HERRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84574-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DEILYN EDGARDO CRUZ HERRERA, R-1138-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARVIN ENRIQUE MEDINA ORTEGA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84573-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARVIN 

ENRIQUE MEDINA ORTEGA, R-1139-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEXANDRA CASTRO 

DUNAWAY de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84572-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIELA ALEXANDRA CASTRO 

DUNAWAY, R-1140-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENNER ALBERTO MOLINA RIVERA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84571-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KENNER ALBERTO MOLINA RIVERA, R-1141-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYRINA 

ALEJANDRA ARIAS FLORES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84570-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYRINA ALEJANDRA ARIAS FLORES, R-

1142-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINDY MICHELLE FOX ROBLES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84569-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINDY 

MICHELLE FOX ROBLES, R-1143-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM SORAYA PINEDA RAMOS de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84568-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM SORAYA PINEDA RAMOS, R-

1144-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERICK JOSE BUELTO GUEVARA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84567-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JOSE BUELTO 

GUEVARA, R-1145-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEYMI JOHANNA CASTELLANOS HERNANDEZ de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84566-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JEYMI JOHANNA CASTELLANOS 

HERNANDEZ, R-1146-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA SARAHI CLAROS LOPEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84565-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA SARAHI CLAROS LOPEZ, R-1147-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA PATRICIA RAPALO FIGUEROA de MASTER EN GESTION DE 

OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84564-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y 

LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA PATRICIA RAPALO 

FIGUEROA, R-1148-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYANA LARISSA RODRIGUEZ ACOSTA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84563-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYANA LARISSA RODRIGUEZ ACOSTA, R-1149-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGIE KARINA REYES CRUZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84562-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGIE 

KARINA REYES CRUZ, R-1150-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO JOSE GRADIZ CARRASCO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84561-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGARDO JOSE GRADIZ CARRASCO, R-1151-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK FERNANDO 

EUCEDA LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.84560-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK FERNANDO EUCEDA LOPEZ, R-1152-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL RAFAEL MARTINEZ BERANCOURTH de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84559-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANGEL RAFAEL MARTINEZ BERANCOURTH, R-1153-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

YANIRETH RODRIGUEZ HERCULES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84558-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA 

YANIRETH RODRIGUEZ HERCULES, R-1154-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO DAVID GALEAS TROCHEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84557-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EDGARDO DAVID GALEAS TROCHEZ, R-1155-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI 

ESMERALDA VASQUEZ LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84556-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEYSI 

ESMERALDA VASQUEZ LOPEZ, R-1156-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO RAMOS MEJIA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84555-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ALBERTO RAMOS MEJIA, R-1157-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARD 

ELIAS CARDOZA CALIDONIO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84554-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARD ELIAS CARDOZA 

CALIDONIO, R-1158-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NUBIA ARACELYS LICONA TORREZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84553-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NUBIA ARACELYS LICONA TORREZ, R-1159-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

ESTANLEY MOLINA BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84552-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ESTANLEY MOLINA 

BARAHONA, R-1160-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID SALOMON CRUZ AGUILAR de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84551-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID SALOMON CRUZ AGUILAR, R-1841-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ORLANDO 

PINTO CASTILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83870-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ORLANDO PINTO CASTILLO, R-1842-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE MENDEZ 

MOREIRA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83869-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JUAN JOSE MENDEZ MOREIRA, R-1843-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA 

PINEDA ARITA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83868-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN PATRICIA PINEDA ARITA, R-1844-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL GISSELL 

LOPEZ NATAREN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83867-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL GISSELL LOPEZ NATAREN, R-1845-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN DAVID 

OSORIO GONZALES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83866-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN DAVID OSORIO GONZALES, R-1846-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELVIN FRANCISCO MARQUEZ NOLASCO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83865-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN FRANCISCO MARQUEZ 

NOLASCO, R-1847-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEYLA ANABELL OSORTO MOLINA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83864-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA ANABELL 

OSORTO MOLINA, R-1848-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LEONEL BONIERY SANCHEZ GUEVARA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83863-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONEL BONIERY 

SANCHEZ GUEVARA, R-1849-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARISOL NAVARRETE MIRANDA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83862-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 245 

 

MARISOL NAVARRETE MIRANDA, R-1850-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA VELASQUEZ CRUZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83861-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA VELASQUEZ 

CRUZ, R-1851-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLY NOHEMY OYUELA RODRIGUEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83860-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY NOHEMY OYUELA 

RODRIGUEZ, R-1852-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ANGEL VILLEDA PINTO de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83859-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANGEL VILLEDA PINTO, R-

1853-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LURVIN SUYAPA PEREZ MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.83858-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LURVIN SUYAPA PEREZ MARTINEZ, R-1854-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO PEREZ LICONA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83857-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO PEREZ LICONA, R-1855-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

EDUARDO SALGADO BENITEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83856-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO SALGADO BENITEZ, R-1856-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA SUYAPA FUENTES OCHOA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83855-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA SUYAPA FUENTES OCHOA, R-1857-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO 

YASSIR ANTUNEZ MENDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83854-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO YASSIR ANTUNEZ MENDEZ, R-1858-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON DELCIN VENTURA DIAZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83853-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLON DELCIN VENTURA DIAZ, R-1859-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA HENRIQUEZ PINEDA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83852-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA HENRIQUEZ PINEDA, R-1860-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR EDUARDO LAINEZ GIRON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83851-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO LAINEZ GIRON, R-1861-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANI 

PAOLA DUEÑAS CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83850-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTEFANI PAOLA DUEÑAS CASTRO, R-1862-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY MARIA RODRIGUEZ ORTIZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83849-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY MARIA 

RODRIGUEZ ORTIZ, R-1863-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LEDY OLIMPIA RODRIGUEZ ORTIZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83848-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEDY OLIMPIA RODRIGUEZ ORTIZ, R-1864-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID DARICSA CARTAGENA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.83847-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID DARICSA CARTAGENA LOPEZ, R-1865-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX HUMBERTO 

MENDEZ CACERES de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.83846-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

HUMBERTO MENDEZ CACERES, R-1866-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GUILLERMO OBANDO 

MARADIAGA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83845-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE GUILLERMO OBANDO MARADIAGA, R-1867-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON YOVANI LOPEZ 

MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83844-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

YOVANI LOPEZ MENDEZ, R-1868-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERINE TATIANA GIRON PAZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83843-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATERINE TATIANA GIRON PAZ, R-1869-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO LINO GUTIERREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83842-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a JORGE ALBERTO LINO GUTIERREZ, R-1870-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GIANCARLO JOSUE GONZALEZ FIALLOS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83841-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GIANCARLO JOSUE 

GONZALEZ FIALLOS, R-1871-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA LILIANA RUEDA RIVERA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83840-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VILMA LILIANA RUEDA RIVERA, R-1872-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

FLORES ZAVALA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83839-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ROBERTO FLORES ZAVALA, R-1873-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ELIZABETH CONTRERAS 

PINEDA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83838-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN ELIZABETH CONTRERAS PINEDA, R-1874-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER MAURICIO AVILA 

LAGOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83837-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILMER MAURICIO AVILA LAGOS, R-1875-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OWENS ENRIQUE 

NUÑEZ VELASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83836-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OWENS 

ENRIQUE NUÑEZ VELASQUEZ, R-1876-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNLY SARAI CRUZ FUNES de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83835-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNLY SARAI CRUZ FUNES, R-

1877-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LIDIA DIAZ CANTARERO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83834-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA DIAZ 

CANTARERO, R-1878-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por MELBIN OSMAR BENITEZ MELGAR de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83833-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELBIN OSMAR 

BENITEZ MELGAR, R-1879-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS CACERES HERNANDEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83832-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO CARLOS CACERES HERNANDEZ, R-1880-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY 

OMAR SARMIENTO ESPINOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83831-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY OMAR SARMIENTO ESPINOZA, R-1881-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ISABEL LOPEZ CACERES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83830-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL LOPEZ CACERES, R-1882-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA 

IRENE YANES ORDOÑEZ de LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.83829-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA IRENE YANES 

ORDOÑEZ, R-1883-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MOISES ANTONIO MONDRAGON HERNANDEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83828-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MOISES ANTONIO MONDRAGON HERNANDEZ, R-1884-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KITUY 

SOMALI AVILA ENAMORADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83827-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KITUY SOMALI 
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AVILA ENAMORADO, R-1885-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN ARIEL CALIX GIRON de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83826-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN ARIEL CALIX GIRON, R-1886-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN ZAVIER 

LOPEZ MATEO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83825-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMAN ZAVIER LOPEZ MATEO, R-1887-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON ROLANDO 

CEDILLO RIVERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.83824-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILTON ROLANDO CEDILLO RIVERA, R-1888-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

ORLANDO GOMEZ GOMEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83823-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ORLANDO GOMEZ GOMEZ, R-1889-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR GUSTAVO SORIANO RIVERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.83822-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR GUSTAVO SORIANO RIVERA, R-1890-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLIVER NECTALI AYESTAS DIAZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83821-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLIVER NECTALI AYESTAS DIAZ, R-1891-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALYS 

ISABEL GARCIA BROWN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83820-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ODALYS ISABEL GARCIA BROWN, R-1892-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 
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NOHEMI PACHECO CHAVEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83819-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SONIA NOHEMI PACHECO CHAVEZ, R-1893-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR 

JOSE AYALA SANTOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83818-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OMAR JOSE AYALA SANTOS, R-1894-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

ELIAZAR COLLART VASQUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83817-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ELIAZAR COLLART VASQUEZ, R-1895-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTIAGO FAUSTINO MENDEZ CASTILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83816-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTIAGO FAUSTINO MENDEZ 

CASTILLO, R-1896-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA PAOLA MALDONADO CASTRO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83815-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA PAOLA 

MALDONADO CASTRO, R-1897-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA GISSELE RUIZ BONILLA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83814-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA GISSELE RUIZ BONILLA, R-1898-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSCELYN 

STEPHANY CARRANZA IZAGUIRRE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83813-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSCELYN STEPHANY CARRANZA IZAGUIRRE, R-

1899-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WILLIAN ARIEL REYES AGUILERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.83812-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAN ARIEL REYES AGUILERA, R-1900-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEISON 

OSAHIR AMAYA PONCE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.83811-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YEISON OSAHIR AMAYA PONCE, R-1901-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO ANTONIO CASTAÑEDA MALDONADO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83810-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ANTONIO 

CASTAÑEDA MALDONADO, R-1902-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUZ MENDOZA RODRIGUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83809-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUZ MENDOZA RODRIGUEZ, 

R-1903-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SULMA ISABELLY SANCHEZ TERCERO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83808-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SULMA ISABELLY SANCHEZ TERCERO, R-1904-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

SANTOS MARTINEZ CLAROS de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.83807-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE SANTOS MARTINEZ 

CLAROS, R-1905-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASHLEY ANNETTE SAUCEDA ANDRADE de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83806-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASHLEY ANNETTE SAUCEDA ANDRADE, R-1906-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ALEJANDRO CASTRO ALFARO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83805-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

ALEJANDRO CASTRO ALFARO, R-1907-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR RENE RODRIGUEZ DUBON de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83804-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR RENE 

RODRIGUEZ DUBON, R-1908-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUN ADALID PEREZ MEJIA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83803-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHUN ADALID PEREZ 

MEJIA, R-1909-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAMY CLARRIS MCFIELD MARTINEZ de LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83802-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMY CLARRIS MCFIELD 

MARTINEZ, R-1910-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUDY MARLEN TEJADA JUAREZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83801-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDY MARLEN TEJADA JUAREZ, R-1911-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA ESPERANZA TROCHEZ FUENTES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83800-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA ESPERANZA TROCHEZ FUENTES, R-1912-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

GISELL RODRIGUEZ VALLE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83799-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

GISELL RODRIGUEZ VALLE, R-1913-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLAN FARID ALVARADO TERCERO 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.83798-07-22, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLAN FARID ALVARADO 

TERCERO, R-1914-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVIN ARMANDO CARRASCO LOPEZ de INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83797-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN 

ARMANDO CARRASCO LOPEZ, R-1915-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ENRIQUE ROMERO CRUZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83796-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE ROMERO CRUZ, R-1916-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENISSE DAYANA BERMUDES PAGOADA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83795-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENISSE DAYANA BERMUDES PAGOADA, R-1917-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

MAURICIO ACOSTA FUENTES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83794-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

MAURICIO ACOSTA FUENTES, R-1918-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA AGUILAR MENDEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83793-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE 

MARIA AGUILAR MENDEZ, R-1919-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS PINEDA PACHECO de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83792-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS PINEDA PACHECO, R-1920-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRANDON 

EDUARDO CASTILLO PEREZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83791-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRANDON 

EDUARDO CASTILLO PEREZ, R-1921-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELA MARIA CHAVEZ PACHECO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83790-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELA MARIA CHAVEZ PACHECO, 

R-1922-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALMA LIZETH QUINTANILLA GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83789-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALMA LIZETH QUINTANILLA GARCIA, R-1923-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

YAMILETH BRIZUELA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83788-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUISA YAMILETH BRIZUELA, R-1924-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA JULIA PINTO SOLIS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83787-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALMA JULIA PINTO SOLIS, R-1925-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EHTLIN JESENIA SOLORZANO 

VALLECILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83786-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EHTLIN JESENIA SOLORZANO VALLECILLO, R-1926-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRUZ 

MARINA FLORES PANCHAME de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83785-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRUZ MARINA 

FLORES PANCHAME, R-1927-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA JOHANA REYES AGUILAR de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 256 

 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83784-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA JOHANA REYES AGUILAR, R-1928-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZUZEL AUXILIADORA 

AGUILAR CASCO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83783-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZUZEL AUXILIADORA AGUILAR CASCO, R-1929-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEENDI NAYELLI LOPEZ 

MALDONADO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83782-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SEENDI NAYELLI LOPEZ MALDONADO, R-1930-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MARLENE ORTEZ ALVARADO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83781-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MARLENE ORTEZ ALVARADO, R-1931-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON YOVANY PAZ GONZALES de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.83780-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON YOVANY PAZ 

GONZALES, R-1932-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEILYN MARILYN AMAYA FUENTES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83779-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILYN MARILYN AMAYA FUENTES, R-1933-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESBIA JUDITH MENDOZA CABALLERO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83778-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESBIA JUDITH MENDOZA CABALLERO, R-1934-371-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSANA 

MARITZA RIVERA MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83777-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSANA MARITZA RIVERA MARTINEZ, R-1935-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSSY JANETH 

VELASQUEZ ESCOTO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83776-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELSSY JANETH VELASQUEZ ESCOTO, R-1936-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN WILFREDO MEJIA 

RODRIGUEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83775-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN WILFREDO 

MEJIA RODRIGUEZ, R-1937-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ILEANA MELISA AMADOR AVILA de INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83774-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILEANA 

MELISA AMADOR AVILA, R-1938-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYANS ISAAC BARAHONA VENTURA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83773-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRAYANS ISAAC BARAHONA VENTURA, R-1939-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENCY 

RAQUEL ANDINO ANDINO de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83772-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENCY RAQUEL ANDINO ANDINO, 

R-1940-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE LUIS PORTILLO ROSALES de DOCTOR EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83771-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE LUIS PORTILLO ROSALES, R-1941-371-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM GISELA 

YANES ORDOÑEZ de LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.83770-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM GISELA YANES 

ORDOÑEZ, R-1942-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE AGUILAR PONCE de INGENIERA EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83769-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE AGUILAR 

PONCE, R-0330-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MICHELLE JANINE FIGUEROA ROGEL de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85382-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE 

JANINE FIGUEROA ROGEL, R-0331-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA VILLA BONILLA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85381-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA VILLA BONILLA, R-0332-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIAN 

ELIETH LOPEZ VELASQUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85380-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIAN ELIETH LOPEZ 

VELASQUEZ, R-0333-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANY FABIOLA SOLIS ROMERO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85379-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY FABIOLA SOLIS ROMERO, R-0334-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE FERRUFINO PENMAN de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85378-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

FERRUFINO PENMAN, R-0335-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOYLA ABIGAIL LOPEZ FERRERA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85377-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOYLA ABIGAIL LOPEZ FERRERA, R-0336-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSE CASTRO MONTES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85376-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

CASTRO MONTES, R-0337-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SINDY MICHELL REYES MURILLO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85375-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MICHELL REYES MURILLO, R-0338-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIAM 

ISABEL LICONA ESPINOZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85374-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIAM ISABEL 

LICONA ESPINOZA, R-0339-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SHARON VALERIA ALONZO PINEL de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85373-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHARON VALERIA ALONZO PINEL, R-0340-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

MARIA DIAZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85372-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA MARIA DIAZ, R-0341-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MUSSA IBAHIM ABRAHAM SANDOVAL de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85371-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MUSSA IBAHIM 

ABRAHAM SANDOVAL, R-0342-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILCIA NOHEMY PASTOR ZELAYA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.85370-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILCIA NOHEMY 

PASTOR ZELAYA, R-0343-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MILTON OMAR AYALA MIRANDA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85369-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MILTON OMAR AYALA MIRANDA, R-0344-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO CRUZ MURILLO de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85368-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO CRUZ MURILLO, R-0345-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL 

ANTONIO POZO SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85367-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHAEL ANTONIO 

POZO SANCHEZ, R-0346-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN DANIEL MADRID GARCIA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85366-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MARVIN DANIEL MADRID GARCIA, R-0348-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE PAZ PORTILLO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85364-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MARIO ENRIQUE PAZ PORTILLO, R-0349-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ARIEL TROCHEZ 
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PASTOR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85363-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ARIEL TROCHEZ PASTOR, R-0350-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ANGEL PAREDES SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85362-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL 

PAREDES SANCHEZ, R-0351-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA MARIA LARA MEJIA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85361-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA MARIA LARA MEJIA, R-0352-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

VINICIO MOLINA CRUZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85360-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCO VINICIO MOLINA CRUZ, R-

0353-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SARA MARCELA CHIRINOS RIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85359-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SARA MARCELA CHIRINOS RIOS, R-0354-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHAROM BEATRIZ SOLIS ACEITUNO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85358-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHAROM BEATRIZ SOLIS ACEITUNO, R-0355-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

VELASQUEZ LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85357-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS FERNANDO VELASQUEZ 

LOPEZ, R-0356-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAXIMO ANTONIO WELCHEZ CAMACHO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85356-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAXIMO ANTONIO WELCHEZ CAMACHO, R-0357-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERTA ANDREA MARADIAGA RIVERA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85355-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTA ANDREA 

MARADIAGA RIVERA, R-0358-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO KURY MARCOS de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.85354-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ANTONIO KURY 

MARCOS, R-0360-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESI MARIELA SIERRA CALIX de MASTER EN DERECHO 

CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85352-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YESI MARIELA SIERRA CALIX, R-0361-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN 

EMILIO HENRIQUEZ EVERETT de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85351-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN EMILIO 

HENRIQUEZ EVERETT, R-0362-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MENAHEN GALEL ORDOÑEZ VASQUEZ 

de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL 

LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85350-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MENAHEN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 263 

 

GALEL ORDOÑEZ VASQUEZ, R-0363-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MALCON RENE AMADOR MARTINEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85349-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MALCON RENE AMADOR MARTINEZ, R-0365-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTORIA ALEJANDRA SANTOS MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.85347-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA SANTOS MARTINEZ, R-0366-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAMSES ROBERTO ZUNIGA SILVA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85346-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAMSES ROBERTO ZUNIGA SILVA, R-0369-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STHEFANI BELINDA ELVIR COELLO de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85343-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STHEFANI BELINDA ELVIR COELLO, R-0370-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD OBED 

CHACON MEDINA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85342-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RONALD OBED CHACON MEDINA, R-0371-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA NAZARETH RAMOS CHEVEZ de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85341-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA NAZARETH RAMOS CHEVEZ, R-0372-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL JOSE GALVEZ FIALLOS de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
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en virtud de dictamen No.85340-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MANUEL JOSE GALVEZ FIALLOS, R-0375-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA ALICIA ZUNIGA POSADAS de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85337-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARTA ALICIA 

ZUNIGA POSADAS, R-0376-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por STEPHANIE MANUELA RODRIGUEZ CONTRERAS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85336-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANIE MANUELA RODRIGUEZ CONTRERAS, R-0377-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SILVIA PATRICIA MARTINEZ BENAVIDES de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85335-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SILVIA PATRICIA MARTINEZ BENAVIDES, R-0378-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN JOSE CRUZ ZUNIGA 

de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85334-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELVIN JOSE CRUZ ZUNIGA, R-

0379-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MERLY AZUCENA SANTIAGO VILLALTA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85333-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERLY 

AZUCENA SANTIAGO VILLALTA, R-0380-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE GABRIELLE AGUILAR 

ESTRADA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85332-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANIE GABRIELLE AGUILAR ESTRADA, R-0381-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY 
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ELIZABETH GOMES CARDONA de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85331-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFANY ELIZABETH GOMES CARDONA, R-0382-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARINA CASTELLANOS 

MEJIA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85330-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LUZ MARINA CASTELLANOS MEJIA, R-0383-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

DANIELA GRANADOS HERNANDEZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85329-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA DANIELA GRANADOS HERNANDEZ, R-0384-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDSAY ELIZABETH AYALA 

BONILLA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85328-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LINDSAY ELIZABETH 

AYALA BONILLA, R-0385-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSALY ALEJANDRA HERNANDEZ CACERES de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85327-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSALY ALEJANDRA HERNANDEZ CACERES, R-0386-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFFANY 

DANIELA MELGAR URBINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85326-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFFANY DANIELA MELGAR URBINA, R-0387-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RENE ESAU PEREZ GUEVARA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85325-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE ESAU 

PEREZ GUEVARA, R-0388-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SONIA MERCEDES HERNANDEZ ESPINOZA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85324-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA MERCEDES HERNANDEZ ESPINOZA, R-0389-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS 

ARMANDO ERAZO CASTRO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85323-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS ARMANDO ERAZO CASTRO, R-0390-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELY XIOMARA GUERRERO HERNANDEZ de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85322-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NELY XIOMARA GUERRERO HERNANDEZ, R-0391-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 

ISAI GUERRA PEREZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85321-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE ISAI 

GUERRA PEREZ, R-0392-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA GOMEZ ESCALANTE de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85320-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA GOMEZ 

ESCALANTE, R-0393-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TANIA ELIZABETH MEJIA GARCIA de ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85319-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD a TANIA ELIZABETH MEJIA GARCIA, R-0395-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RACHEL FUNES COLINDRES de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85317-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RACHEL FUNES 

COLINDRES, R-0396-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORLANDO JAVIER ARGUETA PUERTO de ARQUITECTO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85316-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ORLANDO JAVIER ARGUETA PUERTO, R-0398-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS GOMEZ ROQUE de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85314-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSIRIS GOMEZ ROQUE, R-0399-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO 

CARCAMO GARZONA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85313-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ANTONIO CARCAMO GARZONA, R-0400-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROCIO BERENICE HERNQANDEZ CASTILLO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85312-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROCIO BERENICE HERNQANDEZ CASTILLO, R-0401-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA SOLENGE MORENO ZUNIGA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85311-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA SOLENGE MORENO 

ZUNIGA, R-0402-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSIBEL MARIA CARRANZA REYES de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85310-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSIBEL MARIA 

CARRANZA REYES, R-0403-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PAOLA VALERIA PINEDA GARCIA de ABOGADA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85309-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA VALERIA 

PINEDA GARCIA, R-0404-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por STHEFANNIE VALENTINA MONCADA RUBI de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85308-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STHEFANNIE VALENTINA MONCADA RUBI, R-0405-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

MARIA PADILLA TORRES de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85307-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARIA PADILLA TORRES, R-0406-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN VLADIMIR MENDEZ LOPEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85306-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN VLADIMIR MENDEZ 

LOPEZ, R-0407-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SHEILY BEATRIZ LAZO VELASQUEZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85305-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHEILY BEATRIZ 

LAZO VELASQUEZ, R-0408-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PERLA MARILIN RODRIGUEZ PORTILLO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85304-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PERLA MARILIN RODRIGUEZ PORTILLO, R-0409-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERLYN STEPHANIA 

URBINA ALVARADO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85303-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHERLYN STEPHANIA URBINA ALVARADO, R-0410-
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371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANIE GABRIELA CEDILLO URBINA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85302-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE GABRIELA 

CEDILLO URBINA, R-0411-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JORGE OMAR BRITO ARGUETA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85301-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JORGE OMAR BRITO 

ARGUETA, R-0412-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SILVIA LIZET BARAHONA AMADOR de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85300-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA LIZET BARAHONA AMADOR, R-0413-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAMELA ETELVINA WILLIAMS PEREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85299-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAMELA ETELVINA 

WILLIAMS PEREZ, R-0414-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROLANDO ALDAIR SOSA HERNANDEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85298-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROLANDO ALDAIR SOSA HERNANDEZ, R-0415-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO YARIEL 

HERNANDEZ MALDONADO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85297-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MAURO YARIEL HERNANDEZ MALDONADO, R-0416-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIXENIA MELITZA AGUILAR 

GUILLEN de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85296-08-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIXENIA MELITZA 

AGUILAR GUILLEN, R-0417-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TERESA SUYAPA MARTINEZ DAVILA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85295-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA SUYAPA MARTINEZ 

DAVILA, R-0418-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HUGO DANIEL SANABRIA GUIFARRO de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85294-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO DANIEL SANABRIA 

GUIFARRO, R-0419-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GENARO ANTONIO PINEDA GUEVARA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85293-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENARO ANTONIO PINEDA 

GUEVARA, R-0420-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NURY GISSELLE ANDINO BAQUEDANO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85292-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NURY GISSELLE ANDINO BAQUEDANO, R-0421-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDY GABRIELA VILLANUEVA DIAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85291-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDY GABRIELA VILLANUEVA DIAZ, R-0422-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA YARIELA SANCHEZ FIGUEROA 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85290-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGA YARIELA SANCHEZ FIGUEROA, R-0423-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 
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MARIA FLORES PADILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85289-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA 

FLORES PADILLA, R-0424-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por STEFANY NICOLE ARRIOLA ESTRADA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85288-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY NICOLE ARRIOLA ESTRADA, R-0425-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARENA ANDREHINA GOMEZ LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85287-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARENA ANDREHINA GOMEZ LOPEZ, R-0426-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA BETSAIDA SILVA 

IZAGUIRRE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85286-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA BETSAIDA SILVA 

IZAGUIRRE, R-0427-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOFIA NICOLE LOPEZ SABILLON de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85285-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA NICOLE LOPEZ SABILLON, R-0428-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLEVIS 

SAUL LOPEZ HUETE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85284-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLEVIS SAUL LOPEZ HUETE, R-0429-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

MENDOZA GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85283-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELENA MENDOZA GONZALEZ, R-0430-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA CAROLINA 

MIRANDA PEREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85282-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA CAROLINA MIRANDA 

PEREZ, R-0431-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO ANDRES RODRIGUEZ COCCO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85281-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

ANDRES RODRIGUEZ COCCO, R-0432-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISEL ALEJANDRA SANCHEZ MATUTE 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85280-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRISEL ALEJANDRA 

SANCHEZ MATUTE, R-0433-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SHARON NICOLE GIRON VELASQUEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85279-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHARON NICOLE GIRON VELASQUEZ, R-0434-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

ELIUD ORELLANA RAMIREZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.85278-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ELIUD 

ORELLANA RAMIREZ, R-1161-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSARY ISAMAR LOPEZ ALVAREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84550-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSSARY 

ISAMAR LOPEZ ALVAREZ, R-1162-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ROBERTO GIRON FONSECA de 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84549-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARVIN 

ROBERTO GIRON FONSECA, R-1163-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID SALOMON CRUZ ALVAREZ de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84548-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID SALOMON CRUZ ALVAREZ, R-1164-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FANY VELASQUEZ AGUILERA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84547-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIA FANY VELASQUEZ AGUILERA, R-1165-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR JAVIER DUARTE GARRIDO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84546-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGAR JAVIER DUARTE GARRIDO, R-1166-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY GISSEL 

MARTINEZ BELTRAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84545-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELY GISSEL MARTINEZ BELTRAN, R-1167-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER IBRAIN 

REYES ARDON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84544-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELMER IBRAIN REYES ARDON, R-

1168-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DAVID FERNANDO VALLECILLO MURILLO de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84543-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 
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FERNANDO VALLECILLO MURILLO, R-1169-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ALEJANDRO RAMOS FLORES 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84542-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ALEJANDRO RAMOS FLORES, R-1170-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ENRIQUE GUTIERREZ COREA de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84541-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE 

GUTIERREZ COREA, R-1171-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LADY JENISEY FLORES ARTICA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84540-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LADY JENISEY FLORES ARTICA, R-1172-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR DAVID 

DUBON CHEVEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84539-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDGAR DAVID DUBON CHEVEZ, R-

1173-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAURICIO ARTURO MARTINEZ BACA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84538-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MAURICIO ARTURO MARTINEZ BACA, R-1174-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

GISELA MARTINEZ BONILLA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84537-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CLAUDIA GISELA MARTINEZ BONILLA, R-1175-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENOHE JOCELYN AVILA 

PONCE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84536-08-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ENOHE JOCELYN AVILA PONCE, R-1176-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

YAMILETH AYALA GUILLEN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84535-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA YAMILETH AYALA GUILLEN, R-1177-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ANDRES RAMOS FIGUEROA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84534-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANDRES 

RAMOS FIGUEROA, R-1178-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDGAR ARIEL FUENTES BOBADILLA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84533-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGAR ARIEL FUENTES BOBADILLA, R-1179-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS ALBERTO 

AVILA MATUS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84532-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENNIS ALBERTO AVILA MATUS, R-

1180-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DAVID ALEJANDRO GARCIA AVILA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84531-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ALEJANDRO GARCIA AVILA, R-1181-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENOC LETIERY ERAZO TURCIOS de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84530-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENOC LETIERY ERAZO TURCIOS, R-1182-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY ALEJANDRO 

ARRIAGA FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84529-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDDY ALEJANDRO ARRIAGA FLORES, R-1183-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALBERTO 

BARRIENTOS FLORES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84528-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALBERTO 

BARRIENTOS FLORES, R-1184-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENOC HASSIEL CHAVARRIA MIRALDA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84527-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENOC HASSIEL CHAVARRIA MIRALDA, R-1185-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAMON ALBERTO RIVERA VILLATORO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84526-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a RAMON ALBERTO RIVERA VILLATORO, R-1186-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA RAQUEL MENDOZA 

MARTINEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84525-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA RAQUEL MENDOZA MARTINEZ, R-1187-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ELIZABETH 

FLORES GONZALEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84524-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA ELIZABETH FLORES GONZALEZ, 

R-1188-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELISSA MARYINIS SALGUERA ORDOÑEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84523-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MELISSA MARYINIS SALGUERA ORDOÑEZ, R-1189-371-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ENILSON ROBERTO RIVERA SOSA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84522-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENILSON ROBERTO 

RIVERA SOSA, R-1190-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR RAFAEL MONTESINOS VARELA de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84521-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR RAFAEL MONTESINOS VARELA, R-1191-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DULCE MARIA JIMENEZ JIMENEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84520-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA 

JIMENEZ JIMENEZ, R-1192-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ENID GRASIBEL REYES VALLADARES de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84519-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ENID GRASIBEL REYES VALLADARES, R-1193-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLING 

MELISSA GUZMAN LAGOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84518-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLING 

MELISSA GUZMAN LAGOS, R-1194-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLIRIAN MARISOL AGUILAR LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84517-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLIRIAN 

MARISOL AGUILAR LOPEZ, R-1195-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELES MARYELA ARTEAGA RAMOS 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84516-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANGELES MARYELA ARTEAGA RAMOS, R-1196-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA VALLECILLO 

IRIAS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84515-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATIA VALLECILLO IRIAS, R-1197-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CYNTHIA MARIA ZELAYA CRUZ de MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84514-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CYNTHIA 

MARIA ZELAYA CRUZ, R-1198-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA DIAZ RIOS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84513-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA DIAZ RIOS, R-1199-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA KARINA 

LOPEZ BAUTISTA de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84512-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LIGIA KARINA LOPEZ BAUTISTA, R-1200-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENDEN 

GABRIEL CASTILLO MIDENCE de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84511-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENDEN GABRIEL 

CASTILLO MIDENCE, R-1201-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIEN OMAR VILLANUEVA MARTINEZ 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84510-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIEN OMAR VILLANUEVA MARTINEZ, R-1202-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE 

MARIA FERRERA MONTOYA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.84509-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA FERRERA 

MONTOYA, R-1203-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por UZIAS SAMIR GOMEZ MALDONADO de MASTER EN 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84508-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a UZIAS SAMIR 

GOMEZ MALDONADO, R-1204-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS EMIN FUNEZ HERNANDEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84507-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS EMIN FUNEZ HERNANDEZ, R-1205-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO ANARIBA CANACA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84506-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ALBERTO ANARIBA CANACA, R-1206-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS 

REINIERY RAMIREZ BANEGAS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84505-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DOUGLAS REINIERY 

RAMIREZ BANEGAS, R-1207-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIAN ALBERTO CASTILLO MARTINEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84504-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DARIAN ALBERTO CASTILLO MARTINEZ, R-1208-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

DANIELA AMADOR BARRIENTOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84503-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA DANIELA AMADOR BARRIENTOS, R-1209-371-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELO 

JAVIER DIAZ SALGADO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84502-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARCELO JAVIER DIAZ SALGADO, R-1210-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY 

ISMAEL LAINEZ ZUNIGA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84501-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY ISMAEL LAINEZ ZUNIGA, R-1211-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

MARINA INESTROZA TOSTA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84500-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA MARINA INESTROZA 

TOSTA, R-1212-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIS LARISSA ESCOBAR LEIVA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84499-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DORIS LARISSA 

ESCOBAR LEIVA, R-1213-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELMER ULICES GARAY CARRILLO de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84498-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMER ULICES GARAY CARRILLO, R-1214-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAM TOBIAS 

ROMERO RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84497-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRAYAM TOBIAS ROMERO 

RODRIGUEZ, R-1215-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIA LIZETH NUÑEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84496-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORIA LIZETH NUÑEZ RODRIGUEZ, R-1216-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN RENIERIS ESPINOZA LAGOS 

de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.84495-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN RENIERIS ESPINOZA 

LAGOS, R-1217-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELMER LEONEL PERAZA VENTURA de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84494-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a ELMER LEONEL PERAZA VENTURA, R-1218-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA TAIZ CRUZ 

CRUZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84493-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA TAIZ CRUZ CRUZ, R-1219-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIUD JOSE 

LOPEZ GAMEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84492-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIUD JOSE LOPEZ GAMEZ, R-1220-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIRMA ELISA MENDOZA 

COELLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84491-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIRMA ELISA MENDOZA 

COELLO, R-1221-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA SUYAPA LOPEZ CASTRO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84490-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIELA SUYAPA LOPEZ CASTRO, R-1222-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROQUE JACINTO 

HERRERA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.84489-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROQUE 

JACINTO HERRERA, R-1223-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA ELIZABETH MALDONADO 

MORALES de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84488-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ELIDA ELIZABETH MALDONADO MORALES, R-1224-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA PAOLA RAUDALES 

PONCE de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84487-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA PAOLA RAUDALES PONCE, R-1225-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA 

GUEVARA AMAYA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84486-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA MARIA GUEVARA 

AMAYA, R-1226-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DINA ILIANA ESPAÑA MANCHAME de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84485-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINA ILIANA ESPAÑA MANCHAME, R-1227-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS ENOC FUNES 

ZUNIGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84484-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ELIAS ENOC FUNES ZUNIGA, R-1228-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA JOHANA 

ALVARENGA ARGUETA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84483-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA JOHANA 

ALVARENGA ARGUETA, R-1229-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EILEEN LISBETH SANCHEZ SORIANO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84482-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EILEEN LISBETH SANCHEZ SORIANO, R-1230-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMA MELISSA 

SALGADO ESCOTO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84481-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DILMA MELISSA SALGADO 

ESCOTO, R-1231-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN JOSE TORRES GARCIA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84480-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOSE TORRES GARCIA, R-1232-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA ALEJANDRA ZELAYA GAITAN de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84479-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

ALEJANDRA ZELAYA GAITAN, R-1233-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO BONILLA LAZO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84478-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO BONILLA LAZO, R-1234-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA BEATRIZ 

GOMEZ MORENO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84477-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIGNA BEATRIZ GOMEZ 

MORENO, R-1235-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por DANIEL ESAU CRUZ KNIGHT de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84476-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DANIEL ESAU CRUZ KNIGHT, R-1236-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL 

COLEMAN TURCIOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84475-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL COLEMAN TURCIOS, 

R-1237-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL EDUARDO FLORES CARBALLO de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84474-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIEL EDUARDO 

FLORES CARBALLO, R-1238-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY MICHELLE SANTOS RODRIGUEZ 

de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84473-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUCY MICHELLE SANTOS RODRIGUEZ, R-1239-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DICSY YANIZA GUERRA ALVARADO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84472-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DICSY YANIZA 

GUERRA ALVARADO, R-1240-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE BOCANEGRA 

RAUDALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84471-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE BOCANEGRA RAUDALES, R-1241-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ANTONIO VARELA DIAZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84470-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ANTONIO 

VARELA DIAZ, R-1242-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAMARY LIXDENIA MARTINEZ ALVAREZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84469-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAMARY LIXDENIA MARTINEZ ALVAREZ, R-1243-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN JIREH PANCHAME HERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84468-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

JIREH PANCHAME HERNANDEZ, R-1244-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES ALBERTO RODRIGUEZ 

BLANDON de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84467-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES ALBERTO RODRIGUEZ BLANDON, R-1245-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARY 

CAROLINA SUAZO RESINOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84466-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAMARY CAROLINA SUAZO RESINOS, R-1246-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDY JHOAN LOPEZ LOPEZ 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84465-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDY JHOAN LOPEZ LOPEZ, R-1247-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN JOEL 

MELENDEZ MOLINA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84464-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOEL MELENDEZ MOLINA, R-

1248-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALONDRA ALBA JOSEFINA PAZ MONTOYA de PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84463-
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07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALONDRA ALBA JOSEFINA PAZ MONTOYA, R-1249-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

CAROLINA ROQUE AGUILAR de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84462-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA CAROLINA 

ROQUE AGUILAR, R-1250-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRYAN AZZANAET ZEPEDA RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.84461-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN AZZANAET ZEPEDA RODRIGUEZ, R-1251-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER 

MARTINEZ GUEVARA de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84460-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELDER MARTINEZ GUEVARA, R-1252-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN DANIEL COTO VASQUEZ de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84459-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN DANIEL 

COTO VASQUEZ, R-1253-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA LIZETH VALLADARES VASQUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.84458-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LIZETH VALLADARES VASQUEZ, R-1254-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR JOEL 

AGUILAR CHINCHILLA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84457-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR JOEL AGUILAR CHINCHILLA, R-1255-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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CLAUDIA KARINA SANABRIA MALDONADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84456-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA KARINA SANABRIA 

MALDONADO, R-1256-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CELESTE YARILIN ROMERO HENRIQUEZ de LICENCIADA 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84455-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE YARILIN ROMERO HENRIQUEZ, R-1943-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHAMIRA JAMIN MONCADA ESCOTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83768-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SHAMIRA JAMIN MONCADA ESCOTO, R-1944-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY JOSUE ROSA NOLASCO de 

INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.83767-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HENRY JOSUE ROSA NOLASCO, R-1945-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ARUQ LICONA MOLINA de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83766-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS ARUQ LICONA MOLINA, R-1946-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA MARIA BACA MEDINA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83765-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVA MARIA BACA MEDINA, R-1947-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA MARITZA MURILLO HERNANDEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83764-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA 
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MARITZA MURILLO HERNANDEZ, R-1948-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO CASTELLON LEIVA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 

de dictamen No.83763-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a OSCAR ORLANDO 

CASTELLON LEIVA, R-1949-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IRIS MELISSA MAYEN OCHOA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83762-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS MELISSA MAYEN 

OCHOA, R-1950-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESDRAS NAHUM SARAVIA CARBAJAL de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.83761-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESDRAS NAHUM SARAVIA CARBAJAL, R-1951-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHELCY YARELY 

RODRIGUEZ SAUCEDA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83760-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHELCY YARELY RODRIGUEZ SAUCEDA, R-1952-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNYFER IVETTE DEL CID 

CARRANZA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83759-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNYFER IVETTE DEL CID CARRANZA, R-1953-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL 

YANIRY PINEDA ARGUETA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.83758-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL YANIRY PINEDA ARGUETA, R-1954-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY SEGOVIA 

MARADIAGA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83757-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
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YOLANY SEGOVIA MARADIAGA, R-1955-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA MARISOL ROSA NOLASCO de 

INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.83756-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA MARISOL ROSA NOLASCO, R-1956-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA NICOLE BUSTAMANTE BORJAS de INGENIERA AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83755-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

NICOLE BUSTAMANTE BORJAS, R-1957-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO CALIX RAMOS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83754-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO CALIX RAMOS, R-1958-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER ANDREA 

BUSTILLO TEJEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.83753-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER ANDREA BUSTILLO TEJEDA, R-1959-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNY ERNESTINA 

VELASQUEZ ARRIAGA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83752-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a YENNY ERNESTINA VELASQUEZ ARRIAGA, R-1960-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

MARIA BRIZUELA CARTAGENA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83751-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA 

MARIA BRIZUELA CARTAGENA, R-1961-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA NELYS LICONA HERNANDEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83750-07-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BLANCA NELYS LICONA HERNANDEZ, R-1962-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELENA CLARISSA RODRIGUEZ BONILLA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83749-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA CLARISSA RODRIGUEZ 

BONILLA, R-1963-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA SORAYA MAYEN OCHOA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83748-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA SORAYA MAYEN OCHOA, R-1964-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIBY 

MARINOTH MENDOZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83747-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEIBY MARINOTH MENDOZA, R-1965-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

AHUDELI GARCIA ARGUETA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83746-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN AHUDELI GARCIA ARGUETA, R-1966-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEVIS YANETH IRIAS RAMOS de 

MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83745-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CURRICULUM EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MEVIS YANETH IRIAS RAMOS, R-1967-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY WALDINA 

MEJIA AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83744-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

WALDINA MEJIA AGUILAR, R-1968-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENI EDILIA AQUINO CASILDO de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.83743-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENI EDILIA AQUINO 

CASILDO, R-1969-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUANA LETICIA CARBALLO GAMEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83742-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA LETICIA CARBALLO 

GAMEZ, R-1970-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ITALO NOE GUTIERREZ MARTINEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83741-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ITALO NOE GUTIERREZ 

MARTINEZ, R-1971-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESMERITA UNDINA MATEO LINDO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83740-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESMERITA UNDINA MATEO LINDO, 

R-1972-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ROBERTO URBINA PINTOR de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83739-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIO ROBERTO URBINA PINTOR, R-1973-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID JULISSA MOLINA FUNEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83738-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ASTRID JULISSA MOLINA FUNEZ, R-1974-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXA NICOLE MENDOZA 

MADRID de TECNICA UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83737-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 
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ASOCIADO a DIXA NICOLE MENDOZA MADRID, R-1975-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIETA MARCELA 

BUSTILLO QUEZADA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83736-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIETA MARCELA BUSTILLO QUEZADA, R-

1976-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARVIN GEOVANNY GARCIA FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83735-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN GEOVANNY GARCIA FLORES, R-1977-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

LOPEZ SALGADO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83734-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA FERNANDA LOPEZ SALGADO, R-1978-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS ROJAS HERRERA de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83733-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS ROJAS 

HERRERA, R-1979-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA MASIEL ORTIZ PALMA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83732-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MASIEL ORTIZ 

PALMA, R-1980-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRITANY PAMELA LOPEZ TORRES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83731-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRITANY PAMELA LOPEZ TORRES, R-1981-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 

MENDOZA ZUNIGA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83730-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO MENDOZA ZUNIGA, R-1982-
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371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MADELEINE TERESA CHAVARRIA SANCHEZ de LICENCIADA EN PERIODISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83729-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MADELEINE 

TERESA CHAVARRIA SANCHEZ, R-1983-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOE JANICE ROMERO NAVARRO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83728-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOE JANICE ROMERO 

NAVARRO, R-1984-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSY JUDITH CARTAGENA HERRERA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83727-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY JUDITH 

CARTAGENA HERRERA, R-1985-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE GUEVARA RODRIGUEZ 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83726-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE 

GUEVARA RODRIGUEZ, R-1986-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANINE ANDREA PAZ MURILLO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83725-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANINE ANDREA PAZ 

MURILLO, R-1987-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ARMANDO MONDRAGON CRUZ de MASTER EN 

DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83724-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL 

LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ARMANDO MONDRAGON CRUZ, 

R-1988-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PABLO SEBASTIAN MADRID BARAHONA de INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83723-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO 

SEBASTIAN MADRID BARAHONA, R-1989-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY BEATRIZ ESPINOZA FUNES 

de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83722-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTEFANY BEATRIZ ESPINOZA FUNES, R-1990-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO ARGUETA 

MURILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83721-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO ROBERTO ARGUETA MURILLO, R-1991-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA 

MAELY MENCIA FLORES de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83720-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXA MAELY MENCIA FLORES, R-1992-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ALEJANDRA 

ARMIJO HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83719-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

ALEJANDRA ARMIJO HERNANDEZ, R-1993-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISEYDA MARIA OCAMPO COREA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83718-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LISEYDA MARIA OCAMPO COREA, R-1994-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA 

MARINA MARTINEZ GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA PARA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83717-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA PARA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA MARINA MARTINEZ GOMEZ, R-1995-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARINA ELISA MORALES HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 
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EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83716-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARINA ELISA 

MORALES HERNANDEZ, R-1996-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS IVAN PINEDA OLIVERA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83715-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS IVAN PINEDA OLIVERA, R-1997-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUDY 

DAMARY PEREZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.83714-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YUDY DAMARY PEREZ REYES, R-1998-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA GABRIELA 

OSEGUERA CARDONA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83713-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA 

GABRIELA OSEGUERA CARDONA, R-1999-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ESTEBAN GONZALEZ FERRERA 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.83712-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ESTEBAN 

GONZALEZ FERRERA, R-2000-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR OBED GONZALEZ LOPEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83711-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR OBED GONZALEZ LOPEZ, R-2001-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMMANUEL LARDIZABAL RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83710-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMMANUEL 
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LARDIZABAL RODRIGUEZ, R-2002-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL FERNANDO LOPEZ ERAZO de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83709-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL FERNANDO LOPEZ ERAZO, R-2003-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN 

REMBERTO MEZA MEZA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.83708-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RUBEN REMBERTO MEZA MEZA, 

R-2004-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TIRZA CALIX PADILLA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83707-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TIRZA 

CALIX PADILLA, R-2005-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA LASTENIA ELEVAQUE SOSA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83706-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA LASTENIA ELEVAQUE 

SOSA, R-2006-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY IVAN LOPEZ SANCHEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83705-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY IVAN LOPEZ SANCHEZ, R-2007-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANCA 

PAMELA TERCERO ELVIR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83704-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIANCA 

PAMELA TERCERO ELVIR, R-2008-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA MARIA VAQUERO BARAHONA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83703-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 297 

 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA MARIA 

VAQUERO BARAHONA, R-2009-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN CRIPBEL GARCIA ARGUETA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83702-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN CRIPBEL GARCIA ARGUETA, R-2010-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN YOLIBETH 

MEJIA ACEVEDO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83701-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MERLIN YOLIBETH MEJIA ACEVEDO, R-2011-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RODOLFO FAJARDO 

CONTRERAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83700-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RODOLFO FAJARDO CONTRERAS, R-2012-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

JAVIER SABILLON BAIRES de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83699-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN JAVIER SABILLON BAIRES, R-2013-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME DANIEL 

PONCE CHAVEZ de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83698-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JAIME DANIEL PONCE CHAVEZ, R-2014-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE DAVID 

PONCE ALVAREZ de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.83697-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA 

MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE DAVID PONCE ALVAREZ, R-

2015-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATHYANI GABRIELA PAGOAGA FLORES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.83696-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHYANI 

GABRIELA PAGOAGA FLORES, R-2016-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALEJANDRO MATAMOROS 

QUILICO de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83695-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ALEJANDRO MATAMOROS 

QUILICO, R-2017-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISTIAN EDUARDO REYES REYES de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83694-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN EDUARDO REYES REYES, R-2018-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAAC 

JAIR MURILLO CANALES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83693-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAAC JAIR MURILLO CANALES, R-2019-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIO 

JOSE HENRIQUEZ RODAS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83692-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIO 

JOSE HENRIQUEZ RODAS, R-2020-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA YOLIBETH SANCHEZ MATUTE 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.83691-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA 

YOLIBETH SANCHEZ MATUTE, R-2021-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE GABRIELA AMADOR REYES de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83690-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE GABRIELA 

AMADOR REYES, R-2022-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID ENRIQUE PORTILLO ERAZO de MASTER EN 
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DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.83689-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ENRIQUE PORTILLO ERAZO, R-2023-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON 

DAVID PINEDA ARGUETA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83688-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON DAVID 

PINEDA ARGUETA, R-2024-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIELY JOSSELYN RIVERA GARCIA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83687-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELY JOSSELYN RIVERA 

GARCIA, R-2025-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL DAVID SOLIS ANTUNEZ de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83686-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL DAVID SOLIS ANTUNEZ, R-2026-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA 

MERITH MAIRENA SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83685-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSENIA MERITH MAIRENA SANCHEZ, R-2027-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMAN MISAEL CRUZ 

BENITEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83684-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERMAN MISAEL 

CRUZ BENITEZ, R-2028-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEILA YAMILETH SANTOS BONILLA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83683-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
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INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA YAMILETH SANTOS BONILLA, 

R-2029-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLGA CORALIA PINEL MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83682-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGA CORALIA PINEL MENDOZA, R-2030-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAZ LARA 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83681-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAZ LARA RODRIGUEZ, R-2031-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO MENDEZ 

VALLE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83680-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIO ROBERTO MENDEZ VALLE, R-2032-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA INES 

MENDOZA PONCE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83679-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA INES MENDOZA PONCE, R-2033-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ROSIBEL 

FUNEZ FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83678-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

ROSIBEL FUNEZ FLORES, R-2034-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISSIS PAMELA CASTRO SORIANO de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83677-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISSIS PAMELA CASTRO SORIANO, R-2035-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ADALID EGUIGUREMS CABRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.83676-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ADALID EGUIGUREMS CABRERA, R-2036-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS ARACELY FLORES 

AMAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83675-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTOS ARACELY FLORES AMAYA , R-2037-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOHANI LILIBETH RODRIGUEZ 

ZAMORA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83674-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SOHANI LILIBETH RODRIGUEZ ZAMORA, R-2038-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE HUMBERTO 

CABALLERO ORTEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83673-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE HUMBERTO CABALLERO ORTEZ, R-0632-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LEFAYET HERRERA 

HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85080-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LEFAYET HERRERA HERNANDEZ, R-0633-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

MICHELLE FIGUEROA LAINEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85079-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GABRIELA MICHELLE FIGUEROA LAINEZ, R-0634-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVINN DAHIL WONG 

GONZALES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85078-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVINN DAHIL WONG GONZALES, R-0635-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ELEAZAR AYALA GALLEGOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 302 

 

No.85077-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVIN ELEAZAR AYALA GALLEGOS, 

R-0636-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILXIA YADIRA CASILDO MARTINEZ de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85076-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a HILXIA YADIRA CASILDO MARTINEZ, R-0637-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LENIN LOBO 

CANELAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85075-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LENIN LOBO CANELAS, R-0638-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN JAVIER 

MIGUEL AQUINO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85074-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KELLYN JAVIER MIGUEL AQUINO, R-

0639-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA YANINA ZEPEDA HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85073-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YANINA ZEPEDA HERRERA, R-0640-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MIGUEL PADILLA CASTRO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85072-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL PADILLA CASTRO, R-

0641-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JULIO ANTONIO MOLINA JEREZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85071-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULIO ANTONIO 
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MOLINA JEREZ, R-0642-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCIS YANERIS VENTURA MERCADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85070-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS YANERIS VENTURA 

MERCADO, R-0643-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE GABRIEL SIERRA DAVILA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85069-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE GABRIEL SIERRA DAVILA, R-0644-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

GALLARDO GARCIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85068-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN CARLOS GALLARDO GARCIA, 

R-0645-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID JACQUELINE PAGOADA TORRES de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85067-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a INGRID JACQUELINE PAGOADA TORRES, R-0646-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE LIZETH CARIAS PORTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85066-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE LIZETH CARIAS 

PORTILLO, R-0647-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RODRIGO ANTONIO NATAREN RIVAS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.85065-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODRIGO 

ANTONIO NATAREN RIVAS, R-0648-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELINE JAZMIN BONILLA GONZALEZ 

de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado 
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por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85064-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JOSELINE JAZMIN BONILLA 

GONZALEZ, R-0649-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CEDETH ESTEFANIA JUAREZ BORJAS de MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85063-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CEDETH ESTEFANIA JUAREZ 

BORJAS, R-0650-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ILIANA GISSELL REYES RUIZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85062-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ILIANA GISSELL 

REYES RUIZ, R-0652-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS SENAYDA LEMUS LEMUS de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85060-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IRIS SENAYDA LEMUS 

LEMUS, R-0653-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA JANINE FERRARY CARVAJAL de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85059-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLORIA JANINE 

FERRARY CARVAJAL, R-0654-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINNY ELIZABETH URBINA FERRERA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85058-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a GINNY ELIZABETH URBINA FERRERA, R-0656-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAM 

ALEXANDER DIAZ RAMOS de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85056-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a CRISTIAM ALEXANDER DIAZ RAMOS, R-0660-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ALBERTO 

RODRIGUEZ MURILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85052-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE ALBERTO RODRIGUEZ 

MURILLO, R-0662-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSEPH GERARDO MATUTE ORDOÑEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85050-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JOSEPH GERARDO MATUTE ORDOÑEZ, R-0663-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MANUEL 

SOLORZANO VARGAS de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85049-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS MANUEL SOLORZANO 

VARGAS, R-0665-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE EDGARDO MARTINEZ ALVAREZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85047-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JOSE EDGARDO MARTINEZ ALVAREZ, R-0667-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN JOSUE AGUILAR 

VARELA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85045-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALAN JOSUE AGUILAR VARELA, R-0668-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA 

ANABELA LANZA DIAZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85044-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEXA ANABELA LANZA DIAZ, R-

0669-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por JOSUE RAFAEL IRIAS GOMEZ de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85043-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE RAFAEL IRIAS GOMEZ, R-0671-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ANTONIO CORDON FERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85041-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ANTONIO 

CORDON FERNANDEZ, R-0672-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE RAMON MANUELES PERDOMO 

de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85040-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE RAMON MANUELES 

PERDOMO, R-0673-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER MARIELA GARCIA PAGOADA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85039-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JENNIFER MARIELA GARCIA PAGOADA, R-0674-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO FLORES 

GARCIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85038-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ALEJANDRO FLORES GARCIA, R-0676-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA 

YADIRA RODRIGUEZ PADILLA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85036-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALBA YADIRA 

RODRIGUEZ PADILLA, R-0677-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GISEL LAGOS VALERIO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85035-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GISEL LAGOS 

VALERIO, R-0678-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELLY NINOSKA CERRATO RAMOS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85034-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

KELLY NINOSKA CERRATO RAMOS, R-0679-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA TERESA CRUZ GUEVARA de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85033-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALMA TERESA CRUZ GUEVARA, R-0680-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHLEEN 

MILLICET RODRIGUEZ UMANZOR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85032-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHLEEN MILLICET 

RODRIGUEZ UMANZOR, R-0681-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUISA MAZZONI ESCOBAR de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85031-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA LUISA 

MAZZONI ESCOBAR, R-0682-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS CABALLERO MADRID de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85030-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JORGE LUIS CABALLERO MADRID, R-0683-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRIZZIA CHANELL 

TABORA MEZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85029-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 
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GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KRIZZIA CHANELL TABORA 

MEZA, R-0684-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE ALEXANDRA FLORES de MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85028-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGIE ALEXANDRA 

FLORES, R-0685-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ANIBAL LANZA CHEVEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85027-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JORGE ANIBAL LANZA 

CHEVEZ, R-0686-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONALD ARNALDO MANCIA MARTINEZ de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85026-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RONALD ARNALDO MANCIA MARTINEZ, R-0687-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERNARDO ASDRUVAL 

SOLIS MEJIA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85025-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BERNARDO ASDRUVAL SOLIS MEJIA, R-0688-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN FRANCISCO REYES LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85024-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JONATHAN 

FRANCISCO REYES LOPEZ, R-0690-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MELISSA LAINEZ BANEGAS de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85022-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINTHIA 

MELISSA LAINEZ BANEGAS, R-0691-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA ELIZABET FUENTES CASTRO 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85021-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA ELIZABET 

FUENTES CASTRO, R-0692-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS ALFONSO CARIAS MALDONADO de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85020-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALFONSO 

CARIAS MALDONADO, R-0693-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA MELENDEZ OVIEDO de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85019-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA 

MARIA MELENDEZ OVIEDO, R-0695-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL SAMIR ORELLANA MARTINEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85017-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL SAMIR ORELLANA 

MARTINEZ, R-0697-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS GEOVANY BETANCO BAQUEDANO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85015-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS GEOVANY 

BETANCO BAQUEDANO, R-0698-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEORLENY ELIZABETH HENRIQUEZ 

CALDERON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85014-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEORLENY 

ELIZABETH HENRIQUEZ CALDERON, R-0699-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISE ALEJANDRA SERPAS 

MARTINEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85013-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENISE ALEJANDRA SERPAS MARTINEZ, R-0700-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 
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PAOLA FUGON RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85012-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BELKIS PAOLA FUGON 

RODRIGUEZ, R-0701-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA YANINA SORIANO CANALES de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85011-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA YANINA SORIANO CANALES, R-0702-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENNETH JOSUE DOMINGUEZ REYES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85010-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENNETH JOSUE DOMINGUEZ REYES, R-0703-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ENRIQUE PAZ SOSA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85009-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ENRIQUE PAZ SOSA, R-0705-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHYA GRISSEL 

BEJARANO AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85007-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHYA GRISSEL 

BEJARANO AGUILAR, R-0706-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA KARINA ZAVALA FLORES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85006-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA KARINA ZAVALA FLORES, R-0707-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

JOSUE MARTINEZ SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85005-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSUE 

MARTINEZ SANCHEZ, R-0708-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ISABEL LARA RIOS de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85004-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

KARLA ISABEL LARA RIOS, R-0709-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE ALICIA NAVARRO ELVIR de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85003-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE ALICIA NAVARRO ELVIR, R-0710-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN PAOLA SANCHEZ FERRERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85002-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN PAOLA 

SANCHEZ FERRERA, R-0711-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN SAMIR TEJEDA RODRIGUEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85001-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN SAMIR TEJEDA RODRIGUEZ, R-0712-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

EDELMIRA MENDEZ AGUILERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85000-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA EDELMIRA MENDEZ AGUILERA, R-0713-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANIE LIZZETE PILOÑA 

FLORES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84999-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANIE LIZZETE PILOÑA 

FLORES, R-0714-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA CECILIA MONTOYA HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84998-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA CECILIA MONTOYA 

HERNANDEZ, R-0715-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA DENESSY RODRIGUEZ ANTUNEZ de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84997-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DENESSY RODRIGUEZ ANTUNEZ, R-0716-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE MIGUEL ZAPATA BUSTILLO de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84996-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE MIGUEL ZAPATA BUSTILLO, R-0717-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA LISSETH REYES VELASQUEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84995-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA LISSETH REYES VELASQUEZ, R-0718-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELLY FERNANDA PINEDA ESCOBAR de LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84994-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY 

FERNANDA PINEDA ESCOBAR, R-0719-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN EDITH GONZALEZ REYES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84993-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN EDITH GONZALEZ REYES, R-0720-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN 

DINORA MARIONA AMAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84992-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN DINORA MARIONA AMAYA, R-0721-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID WALESKA 
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MEJIA ARGEÑAL de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84991-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID WALESKA MEJIA 

ARGEÑAL, R-0722-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSELYN SARAHI OSORTO GUTIERREZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84990-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSELYN SARAHI OSORTO GUTIERREZ, R-0723-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAUREN VALERIA SIFONTES CRUZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84989-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAUREN VALERIA 

SIFONTES CRUZ, R-0724-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KENETH ORLANDO MARTINEZ GARCIA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84988-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENETH ORLANDO MARTINEZ GARCIA, R-0725-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA YUMARI ESTEVEZ 

BANEGAS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84987-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESBIA YUMARI ESTEVEZ BANEGAS, R-0726-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER NICOLE PALMA URBINA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84986-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER NICOLE PALMA URBINA, R-0727-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENIA 

FRANCISCA NUÑEZ INESTROZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84985-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENIA FRANCISCA 

NUÑEZ INESTROZA, R-0728-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por DIANA ARELY AGUILAR RAMIREZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84984-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA ARELY AGUILAR RAMIREZ, 

R-0729-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA LINA WELCHEZ GOMEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84983-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA LINA WELCHEZ GOMEZ, R-0730-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE AVELAR 

MALDONADO de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84982-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE AVELAR 

MALDONADO, R-0731-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE SOANY BU MADRID de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84981-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE SOANY BU MADRID, 

R-0732-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEIDY DAMARY MEJIA VALLECILLOS de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84980-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY DAMARY MEJIA 

VALLECILLOS, R-0733-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA SOFIA MESTAYER HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84979-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA SOFIA 

MESTAYER HERNANDEZ, R-0735-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA VALLECILLO 

JIRON de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84977-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 
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HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA 

VALLECILLO JIRON, R-0737-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN YURIEL FLORES VILLANUEVA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84975-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN YURIEL FLORES 

VILLANUEVA, R-0738-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEILY MARIELA BENITEZ ARDON de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84974-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEILY MARIELA BENITEZ ARDON, R-0739-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR SANTOS RIVERA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84973-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR SANTOS RIVERA, R-0741-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA GRISEL FIGUEROA ZEPEDA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.84971-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA GRISEL 

FIGUEROA ZEPEDA, R-0742-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL MELISSA RAMOS MARTINEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84970-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CAROL MELISSA RAMOS MARTINEZ, R-0743-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH 

ALICIA CORRALES MARQUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84969-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIZABETH ALICIA CORRALES MARQUEZ, R-0744-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE 

TORRES GARCIA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84968-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

JOSE TORRES GARCIA, R-0745-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO JOSE RODRIGUEZ WILLIAMS de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84967-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO JOSE 

RODRIGUEZ WILLIAMS, R-1450-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES VICTORIA HERRERA 

COLINDRES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84261-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES VICTORIA HERRERA 

COLINDRES, R-1451-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FELIPE AUDIEL NUÑEZ MALDONADO de LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84260-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FELIPE AUDIEL NUÑEZ MALDONADO, R-1452-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

EMILIA AVILA HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84259-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID EMILIA AVILA HERNANDEZ, R-

1453-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ADRIEL JOSUE IRIAS SOSA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84258-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIEL JOSUE IRIAS SOSA, 

R-1454-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA PAOLA MACIAS ERAZO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84257-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA PAOLA MACIAS 

ERAZO, R-1455-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por KAREN PATRICIA AMAYA GALINDO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84256-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN PATRICIA AMAYA GALINDO, R-1456-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS LORENA 

SABILLON MORENO de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84255-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

LORENA SABILLON MORENO, R-1457-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR RONALDO MURILLO 

SARMIENTO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84254-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR RONALDO MURILLO SARMIENTO, R-1458-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR DE 

MARIA FIGUEROA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84253-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR DE 

MARIA FIGUEROA, R-1459-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS DONALDO CRUZ VALDES de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84252-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DONALDO 

CRUZ VALDES, R-1460-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN SAIR PEÑALVA MORALES de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84251-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN SAIR 

PEÑALVA MORALES, R-1461-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CELESTE MERLO ANDRADE de 

LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84250-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CELESTE 

MERLO ANDRADE, R-1462-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por LIDIA ESPERANZA SANCHEZ AMAYA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84249-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ESPERANZA 

SANCHEZ AMAYA, R-1463-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VERONICA SUYAPA MARTINEZ VASQUEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84248-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VERONICA SUYAPA MARTINEZ VASQUEZ, R-1464-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM 

DAVID ZELAYA MEJIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84247-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM DAVID ZELAYA MEJIA, R-1465-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH 

WALESKA MERCADO CALERO de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84246-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH 

WALESKA MERCADO CALERO, R-1466-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ADAN ZAMBRANO CRUZ de 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84245-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER ADAN ZAMBRANO CRUZ, R-1467-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

MELISSA SANCHEZ ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84244-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

MELISSA SANCHEZ ESPINAL, R-1468-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI THATIANA HILARIO MENDEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84243-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a YURI THATIANA HILARIO MENDEZ, R-1469-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA ESMERALDA 

LEON ESPINOZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84242-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA ESMERALDA LEON ESPINOZA, R-1470-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARYURY CAROLINA PEREZ URQUIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.84241-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARYURY CAROLINA PEREZ URQUIA, R-1471-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESKARLETH ALEJANDRA TEJEDA CASTRO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84240-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESKARLETH ALEJANDRA TEJEDA CASTRO, R-1472-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA REBECA RODRIGUEZ 

GUTIERREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84239-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA REBECA RODRIGUEZ GUTIERREZ, R-1473-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS DAVID LICONA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84238-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DAVID LICONA, R-1474-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN YOLIBETH 

SOTO MORADEL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84237-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELIN YOLIBETH SOTO MORADEL, R-1475-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE 

LOS ANGELES ROMERO ULLOA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 320 

 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.84236-

07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE LOS ANGELES ROMERO ULLOA, R-1476-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YUDEL WILSON CONSTANTE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84235-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUDEL WILSON 

CONSTANTE, R-1477-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PEDRO ERNESTO RIOS GUILLEN de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.84234-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO ERNESTO RIOS GUILLEN, R-1478-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONNY 

ALEXANDER RODAS GARCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA 

MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.84233-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a RONNY ALEXANDER RODAS GARCIA, R-1479-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ARIEL 

ALVAREZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84232-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILMER ARIEL ALVAREZ RODRIGUEZ, R-1480-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYBY YANIRA AGUILAR BAQUEDANO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84231-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYBY YANIRA AGUILAR 

BAQUEDANO, R-1481-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOBEIDA GABRIELA CRUZ OLIVA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84230-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOBEIDA 

GABRIELA CRUZ OLIVA, R-1482-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA ALEXANDRA GUARDADO 

MARTINEZ de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84229-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA ALEXANDRA 

GUARDADO MARTINEZ, R-1483-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE CAROLINA ORTEGA ACEITUNO 

de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84228-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE CAROLINA ORTEGA 

ACEITUNO, R-1484-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ESPERANZA MARTINEZ MURILLO de 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84227-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ESPERANZA MARTINEZ MURILLO, R-

1485-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAROLL ABIGAIL VENTURA GARMENDIA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84226-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAROLL ABIGAIL VENTURA GARMENDIA, R-1486-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JOSUE FLORES 

CASTELLANOS de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84225-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLAN JOSUE FLORES 

CASTELLANOS, R-1487-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN MISAEL BARAHONA CRUZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.84224-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA 

MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EDWIN MISAEL BARAHONA 

CRUZ, R-1488-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ANA CAROLINA LUNA RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84223-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANA CAROLINA LUNA RODRIGUEZ, R-1489-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIELA JACKELINE MOREL 

GARCIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84222-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GRACIELA JACKELINE MOREL 

GARCIA, R-1490-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BALTAZAR RODAS ALMENDARES de MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84221-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a BALTAZAR RODAS ALMENDARES, R-1491-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN EDGARDO 

ESCOBAR VALLEJO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84220-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BRAYAN EDGARDO ESCOBAR VALLEJO, R-1492-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH ALEJANDRA MADRID 

FUENTES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84219-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVETH ALEJANDRA MADRID 

FUENTES, R-1493-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCELA MARIA LANZA ORTIZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84218-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARCELA MARIA LANZA ORTIZ, R-1494-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ANDRES MEJIA VALERIO de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84217-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 323 

 

ANDRES MEJIA VALERIO, R-1495-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE CUELLAR FLORES de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84216-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EDUARDO JOSE CUELLAR FLORES, R-1496-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

RAFAEL MALDONADO HERRERA de MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84215-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HECTOR RAFAEL MALDONADO 

HERRERA, R-1497-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABIO RAUL RIVERA AREVALO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84214-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a FABIO RAUL RIVERA AREVALO, R-1498-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA MERCEDES PALMA 

IZAGUIRRE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.84213-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTINA MERCEDES PALMA IZAGUIRRE, R-1499-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MARCELA ERAZO MONDRAGON de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84212-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANDREA MARCELA ERAZO MONDRAGON, R-1500-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL 

SALGADO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.84211-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

DANIEL SALGADO RODRIGUEZ, R-1501-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY YANEX LICONA VELASQUEZ de 

MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84210-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESLY YANEX LICONA 

VELASQUEZ, R-1502-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RODRIGO ALEXANDER ROMERO REYES de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.84209-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODRIGO ALEXANDER ROMERO 

REYES, R-1503-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GREYCY EDITH ZAMORA MARTINEZ de MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84208-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GREYCY EDITH ZAMORA MARTINEZ, R-1504-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

PAMELA TORRES PONCE de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84207-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ALEJANDRA PAMELA TORRES PONCE, R-1505-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL ENRIQUE ORTIZ 

HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84206-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMUEL ENRIQUE ORTIZ HERNANDEZ, R-1506-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN 

ILIANA MAIRENA LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84205-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSELYN 

ILIANA MAIRENA LOPEZ, R-1507-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY SOBEIDA VEGA MUÑOZ de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84204-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANNY SOBEIDA VEGA 

MUÑOZ, R-1508-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRENDA YADIRA CASTELLANOS CANALES de LICENCIADA EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 325 

 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.84203-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA YADIRA CASTELLANOS 

CANALES, R-1509-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCONY NICTAEL MEZA CABALLERO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84202-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCONY NICTAEL MEZA CABALLERO, R-1510-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESBIA YANINA GARMENDIA MEJIA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84201-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESBIA YANINA GARMENDIA MEJIA, R-1511-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY PAOLA GIRON CLAROS de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84200-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANNY PAOLA GIRON 

CLAROS, R-1512-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YEFRI FARES AYALA MARTINEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.84199-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEFRI FARES AYALA 

MARTINEZ, R-1513-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE GAMALIEL GARCIA TORRES de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84198-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE GAMALIEL GARCIA TORRES, R-1514-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA 

GUADALUPE ROMERO ROMERO de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84197-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA 
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GUADALUPE ROMERO ROMERO, R-1515-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO PALMA MENDEZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84196-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL ANTONIO PALMA MENDEZ, 

R-1516-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LORELY JISSELL GONZALEZ CRUZ de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84195-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORELY JISSELL GONZALEZ 

CRUZ, R-1517-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SILVIA JAMILETH MARTINEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84194-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a SILVIA JAMILETH MARTINEZ, R-1518-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY LARISSA BORJAS SANTOS de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84193-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINDY LARISSA BORJAS SANTOS, 

R-1519-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN JAQUELINE ORELLANA SANTOS de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84192-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JAQUELINE ORELLANA SANTOS, R-1520-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ROBERTO ALVARADO VELASQUEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84191-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIO ROBERTO ALVARADO VELASQUEZ, R-1521-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY ABIGAIL CONTRERAS 

ZELAYA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84190-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY ABIGAIL CONTRERAS 

ZELAYA, R-1522-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ODHALYS ELENA PARADA ACOSTA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84189-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ODHALYS ELENA PARADA ACOSTA, R-1523-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECIA NOHELI MOLINA AVILA de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.84188-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CECIA NOHELI MOLINA 

AVILA, R-1524-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELISSA RAFAELA BARAHONA POSADAS de LICENCIADA EN 

CIENCIAS MILITARES ORIENTACION EN ARTILLERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.84187-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS 

MILITARES ORIENTACION EN ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELISSA RAFAELA BARAHONA POSADAS, R-1525-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER GABRIEL GUERRERO 

BARRIENTOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.84186-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROGER GABRIEL GUERRERO 

BARRIENTOS, R-1526-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE LUIS POLANCO ORDOÑEZ de MASTER EN 

INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84185-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE LUIS POLANCO ORDOÑEZ, R-1527-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAZEL 

MARIA TURCIOS CANO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84184-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HAZEL MARIA TURCIOS CANO, R-1528-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA YAJAIRA 

LOPEZ RUIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84183-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA YAJAIRA LOPEZ RUIZ, R-1529-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GISELLE CLAVASQUIN GARRIDO 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84182-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GISELLE 

CLAVASQUIN GARRIDO, R-1530-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRVING ISCOD RODRIGUEZ CARDONA 

de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.84181-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRVING ISCOD 

RODRIGUEZ CARDONA, R-1531-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ADRIAN ESTRADA 

VALLADARES de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.84180-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ADRIAN ESTRADA 

VALLADARES, R-1532-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSI MABEL MURILLO COLINDRES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.84179-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSI MABEL MURILLO 

COLINDRES, R-1533-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIGIA CONSUELO SOSA SOSA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.84178-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LIGIA CONSUELO SOSA SOSA, R-1534-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ISAIAS RAMOS BONILLA de 

LICENCIATURA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.84177-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIATURA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE ISAIAS RAMOS BONILLA, R-1535-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSE EMANUEL 

GEORGE LICONA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 
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GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.84176-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JOSSE EMANUEL GEORGE LICONA, R-1536-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENIN ERNESTO 

CHACON ALBERTY de INGENIERO EN ELECRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.84175-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LENIN ERNESTO CHACON ALBERTY, R-1537-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER PAHOLA MEJIA TORRES de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84174-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER PAHOLA MEJIA TORRES, R-1538-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN ALEXANDER IRIAS SANCHEZ 

de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84173-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ALEXANDER IRIAS 

SANCHEZ, R-1539-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERLIN YANERI OYUELA AGUILAR de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.84172-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MERLIN YANERI OYUELA AGUILAR, R-1540-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILIA 

SUYAPA ARRIOLA DOLMO de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84171-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NILIA 

SUYAPA ARRIOLA DOLMO, R-1541-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZIE ALEJANDRA ARTICA CASTRO de 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.84170-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZZIE ALEJANDRA ARTICA CASTRO, R-1542-
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371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINTIA PAMELA RUIZ MEZA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84169-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA 

PAMELA RUIZ MEZA, R-1543-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORELI ELIZABETH MARTINEZ MURILLO 

de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.84168-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORELI ELIZABETH MARTINEZ 

MURILLO, R-1544-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YAZMIN IVETH MARTINEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84167-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YAZMIN IVETH MARTINEZ HERNANDEZ, R-1545-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANIRA ELIZABETH HERNANDEZ MURILLO de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.84166-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANIRA ELIZABETH HERNANDEZ MURILLO, R-1546-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ARACELY AYALA 

BATRES de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL 

LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.84165-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VILMA ARACELY 

AYALA BATRES, R-2233-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMELIZA JOSE IRIAS ORELLANA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83478-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMELIZA JOSE IRIAS ORELLANA, R-2234-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HIDDY JACKELINNE 

BANEGAS ARANDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83477-07-22, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HIDDY 

JACKELINNE BANEGAS ARANDA, R-2235-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARITZA CANTARERO MOYA de 

MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.83476-07-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA MARITZA CANTARERO MOYA, R-2236-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA REGINA GODOY MARTIN de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83475-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA REGINA 

GODOY MARTIN, R-2237-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AURY ONINDY JAMALY ROMERO MORALES de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.83474-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURY ONINDY JAMALY ROMERO 

MORALES, R-2238-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CATHERIN GISELLE HERNANDEZ LOPEZ de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83473-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CATHERIN GISELLE HERNANDEZ LOPEZ, R-

2239-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERIKA ELIZABETH MURILLO PINEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.83472-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a ERIKA ELIZABETH MURILLO PINEDA, R-2240-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ARMANDO OSORTO JIMENEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.83471-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARMANDO OSORTO 

JIMENEZ, R-2241-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN FRANCISCO GUZMAN MARTINEZ de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83470-07-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN FRANCISCO GUZMAN MARTINEZ, R-2242-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

ARMANDO ORELLANA HERNANDEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83469-07-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

ARMANDO ORELLANA HERNANDEZ, R-2243-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR JEOVANNY PINEDA 

CHINCHILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.83468-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR JEOVANNY PINEDA CHINCHILLA, R-2244-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEREK MOCIAH ACOSTA 

LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83467-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEREK 

MOCIAH ACOSTA LOPEZ, R-2245-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY MAURICIO RODRIGUEZ CALDERON 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83466-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDY MAURICIO RODRIGUEZ CALDERON, R-2246-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

MAURICIO HERNANDEZ HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83465-07-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN MAURICIO 

HERNANDEZ HERNANDEZ, R-2247-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA SARAHI IZAGUIRRE 

ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83464-07-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA SARAHI IZAGUIRRE ALVARADO, R-2248-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDY 
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DOLORES MEJIA PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.83463-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONEYDY DOLORES MEJIA PINEDA, R-2249-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

MARISOL ORTIZ ORELLANA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.83462-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA MARISOL ORTIZ ORELLANA, R-2250-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARJORIE THERESA 

BARCLAY MAYORGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83461-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARJORIE THERESA BARCLAY MAYORGA, R-

2251-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS RAUL RODRIGUEZ SALGADO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.83460-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS RAUL RODRIGUEZ SALGADO, R-2252-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DORIS 

BENITEZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.83459-07-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

DORIS BENITEZ REYES , R-2253-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ARMANDO TROCHEZ 

CASTELLANOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.83458-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ARMANDO TROCHEZ 

CASTELLANOS, R-2254-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEYLIN YAMILETH AMADOR SOLER de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.83457-07-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
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CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEYLIN YAMILETH AMADOR SOLER, R-2255-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA PATRICIA VELASQUEZ LORENZO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83456-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA PATRICIA VELASQUEZ LORENZO, R-2256-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

MARCELA ROJAS VALLADARES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.83455-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA MARCELA ROJAS 

VALLADARES, R-2257-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BREMDY LIZETH TURCIOS ALCANTARA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.83454-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BREMDY LIZETH TURCIOS 

ALCANTARA, R-2258-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA LETICIA CARCAMO CANTARERO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.83453-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA LETICIA CARCAMO 

CANTARERO, R-2259-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOAN MARCELO ORDOÑEZ FIGUEROA de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83452-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAN 

MARCELO ORDOÑEZ FIGUEROA, R-2260-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN ANDRES ZALDIVAR PERDOMO de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.83451-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVAN ANDRES 

ZALDIVAR PERDOMO, R-2261-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA VICTORIA PEREZ MORENO de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.83450-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA VICTORIA PEREZ MORENO, 

R-2262-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOLANDA ABIGAIL AREVALO TABORA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.83449-07-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANDA ABIGAIL 

AREVALO TABORA, R-2263-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANCIS TATIANA MONCADA CRUZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.83448-07-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a FRANCIS 

TATIANA MONCADA CRUZ. SEGUNDO: Aprobar Incorporaciones de títulos a los 

siguientes peticionarios: , I-0003-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por FRANCISCO YOVANI DIAZ de MASTER EN INNOVACION 

Y GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

ADVENTISTA DE NICARAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.85710-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN INNOVACION Y GESTION EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO YOVANI DIAZ, I-0004-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ADA GERTRUDIZ 

MONCADA PADILLA de MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.85709-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

GERTRUDIZ MONCADA PADILLA, I-0005-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS SOLIS ORELLANA de 

LICENCIADO EN MEDICINA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE ORIENTE, EL SALVADOR en virtud de dictamen 

No.85708-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN MEDICINA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS SOLIS 

ORELLANA, I-0006-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por SILVIA GONZALEZ CARIAS de MASTER EN ANTROPOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITY OF KANSAS, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.85707-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN ANTROPOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SILVIA GONZALEZ 
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CARIAS, I-0007-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA MATA OSEGUERA de MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POPULAR AUTONOMA DEL ESTADO DE PUEBLA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.85706-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MATA 

OSEGUERA, I-0008-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por STEPHANY ALEJANDRA ORTIZ SALINAS de LICENCIADA EN 

ANIMACION DIGITAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por VERITAS 

UNIVERSIDAD, COSTA RICA en virtud de dictamen No.85705-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY ALEJANDRA ORTIZ SALINAS, I-0012-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FREDIS 

DUBAL MEDINA ESCOTO de DOCTOR EN INGENIERIA DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMA, 

PANAMA en virtud de dictamen No.85701-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR 

EN INGENIERIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE DOCTORADO a FREDIS DUBAL 

MEDINA ESCOTO, I-0013-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NELLY MARÍA BONILLA SORTO de ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN DERMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud 

de dictamen No.85700-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN DERMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

a NELLY MARÍA BONILLA SORTO, I-0014-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por IRMA ISABEL DE VICENTE AGUILERA de 

ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO, MEXICO en virtud 

de dictamen No.85699-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ENDOCRINOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a IRMA ISABEL DE 

VICENTE AGUILERA, I-0016-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por GINA MELISSA MATAMOROS PINEDA de ESPECIALISTA 

EN EL AREA DE DERMATOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUIN, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.85697-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN EL 

AREA DE DERMATOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a GINA 

MELISSA MATAMOROS PINEDA, I-0021-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MANUEL ARMANDO ESPINOZA RUEDA de 

SUB-ESPECIALISTA EN CARDIOLOGIA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud 
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de dictamen No.85692-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA 

EN CARDIOLOGIA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a MANUEL ARMANDO 

ESPINOZA RUEDA, , I-0027-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO FERNANDEZ CALIX de SUB-ESPECIALISTA 

EN CARDIOLOGIA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.85686-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN 

CARDIOLOGIA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a LUIS ALBERTO 

FERNANDEZ CALIX, I-0028-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS VALLE GONZALES de SUB-ESPECIALISTA 

EN GASTROENTEROLOGIA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.85685-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN 

GASTROENTEROLOGIA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a JUAN CARLOS 

VALLE GONZALES, I-0047-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por IRIS JEANNETH ELVIR REYES de LICENCIADA EN 

HISTORIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por LOYOLA UNIVERSITY, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.85666-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN HISTORIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS JEANNETH ELVIR REYES, I-0198-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SONIA MATILDE 

BRAVO DUANY de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN REUMATOLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.85515-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

REUMATOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a SONIA MATILDE 

BRAVO DUANY, I-0212-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por OSCAR EDUARDO TRUJILLO ROMERO de MEDICO 

VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO SECO, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.85501-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO TRUJILLO 

ROMERO, I-0225-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CARLOS ISAAC ALVARADO BONILLA de MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATOLICA DEL TROPICO SECO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.85488-08-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ISAAC ALVARADO BONILLA, I-0237-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSUE 

CONCEPCION GALVEZ HERNANDEZ de MASTER EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACION MENCION DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.85476-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

CIENCIAS DE LA EDUCACION MENCION DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE CONCEPCION GALVEZ HERNANDEZ, I-0243-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DANIELA MARIA GALLO ENAMORADO de DOCTOR EN CIUDAD, TERRITORIO Y 

SUSTENTABILIDAD EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

DE GUADALAJARA, MEXICO en virtud de dictamen No.85470-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTOR EN CIUDAD, TERRITORIO Y SUSTENTABILIDAD EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a DANIELA MARIA GALLO ENAMORADO, I-0247-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HILDA 

YUDITH CERRATO GARCIA de MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.85466-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a HILDA YUDITH CERRATO GARCIA, I-0249-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CEIDY 

YAMIDERY ROSA GARCIA de MASTER EN EDUCACION ESPECIALIDAD EN 

EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen 

No.85464-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION 

ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CEIDY 

YAMIDERY ROSA GARCIA, I-0253-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CINTHIA MARGARITA SABILLON JIMENEZ 

de MÁSTER EN EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDADE FEDERAL DA BAHIA, BRASIL en virtud de dictamen No.85460-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CINTHIA MARGARITA SABILLON JIMENEZ, I-0256-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JACOBO MIGUEL 

CANAHUATI JATTIN de MASTER EN DERECHO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.85456-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JACOBO MIGUEL CANAHUATI JATTIN, I-0347-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BRENDA 
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YANIRA FAJARDO RIVERA de MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA, 

ARGENTINA en virtud de dictamen No.85365-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BRENDA YANIRA FAJARDO RIVERA, I-0359-371-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por OMAR ENRIQUE ZUNIGA MENDOZA de 

SUB-ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DERMATOLÓGICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por INSTITUTO DERMATOLOGICO DE JALISCO "DR. 

JOSE BARBA RUBIO", MEXICO en virtud de dictamen No.85353-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DERMATOLÓGICA 

EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a OMAR ENRIQUE ZUNIGA MENDOZA, I-

0364-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MIGUEL OSEJO BETANCOURT de SUB-ESPECIALISTA EN NEUMOLOGÍA EN 

EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD EL BOSQUE, 

COLOMBIA en virtud de dictamen No.85348-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUB-ESPECIALISTA EN NEUMOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a 

MIGUEL OSEJO BETANCOURT, I-0367-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ALEXA BEATRIZ BENAVIDES REYES de 

MASTER EN CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.85345-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEXA BEATRIZ BENAVIDES REYES, I-

0368-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MARIO ALEJANDRO CARRASCO PARADA de ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN HEMATOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de 

dictamen No.85344-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN HEMATOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

MARIO ALEJANDRO CARRASCO PARADA , I-0373-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por AIDA DENISSE ERAZO 

MONCADA de ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA MÉDICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.85339-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA MÉDICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a AIDA DENISSE ERAZO MONCADA, I-0374-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ODENSYS PEÑARANDA 

GUZMAN de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ENDOCRINOLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 
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CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.85338-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

ENDOCRINOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ODENSYS 

PEÑARANDA GUZMAN, I-0394-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO URBINA TRUJILLO de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.85318-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALFREDO URBINA TRUJILLO, I-0397-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NADIA 

GISELLE ANDINO CASTILLO de MASTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, COSTA RICA en 

virtud de dictamen No.85315-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NADIA GISELLE ANDINO 

CASTILLO, I-0437-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por KEIDY LORENA RUIZ CARDOZA de MÁSTER INTERNACIONAL EN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN ALIMENTACIÓN Y ACTIVIDAD 

FÍSICA EN LA INFANCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.85275-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN ALIMENTACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA EN LA 

INFANCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEIDY LORENA RUIZ CARDOZA, I-0444-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

RUBEN ARLEY TRUJILLO PÉREZ de MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA, 

COLOMBIA en virtud de dictamen No.85268-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN 

ARLEY TRUJILLO PÉREZ, I-0450-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NADIR NESTDORI PEREZ BLANDON de 

MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.85262-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIR 

NESTDORI PEREZ BLANDON, I-0595-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KENIA MELISSA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ de 

MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA 

en virtud de dictamen No.85117-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN LENGUA 

Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENIA MELISSA 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, I-0651-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ANA CLARIZA SAMAYOA CASTILLO de 

MASTER EN ENTOMOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por NATIONAL 

CHUNG HSING UNIVERSITY, TAIWAN en virtud de dictamen No.85061-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENTOMOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANA CLARIZA SAMAYOA CASTILLO, I-0655-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DANIA GUADALUPE 

FLORES FERRERA de MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE MARTIN 

LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.85057-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DANIA GUADALUPE FLORES FERRERA, I-0657-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MERCEDES 

OFELIA PONCE GOMEZ de MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN LAS TIC 

EN LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.85055-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN LAS 

TIC EN LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERCEDES OFELIA 

PONCE GOMEZ, I-0658-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ARIEL ALBERTO SUAZO CASTILLO de CIRUJANO 

DENTISTA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DEL EJERCITO Y FUERZA AÉREA, MEXICO en virtud de dictamen No.85054-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE CIRUJANO DENTISTA MILITAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIEL ALBERTO SUAZO CASTILLO, I-0659-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO 

GALINDO DONAIRE de SUB ESPECIALISTA EN MEDICINA PSIQUIATRIA DE 

ENLACE EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.85053-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE SUB ESPECIALISTA EN MEDICINA PSIQUIATRIA DE 

ENLACE EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a JOSE ROBERTO GALINDO 

DONAIRE, I-0661-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por YOLANDA LIZETH FLETES RAMOS de MASTER EN DISEÑO, 

CONSTRUCCION Y EXPLOTACION DE OBRAS HIDRAULICAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD A DISTANCIA DE MADRID, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.85051-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO, 

CONSTRUCCION Y EXPLOTACION DE OBRAS HIDRAULICAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YOLANDA LIZETH FLETES RAMOS, I-0664-371-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KERLYN ELENIS 

MEMBREÑO FLORES de MASTER EN INTERVENCION PSICOLOGICA EN EL 

DESARROLLO Y LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.85048-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN INTERVENCION 

PSICOLOGICA EN EL DESARROLLO Y LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KERLYN ELENIS MEMBREÑO FLORES, I-0666-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARCIO ALEXANDER 

CASTILLO DIAZ de DOCTOR EN PSICOLOGIA COGNICION Y COMPORTAMIENTO 

EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDADE FEDERAL DE MINAS 

GERAIS, BRASIL en virtud de dictamen No.85046-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN PSICOLOGIA COGNICION Y COMPORTAMIENTO EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a MARCIO ALEXANDER CASTILLO DIAZ, I-0670-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RONALD JOSUÉ FUNES 

CANALES de ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE RADIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.85042-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE RADIOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a RONALD JOSUÉ FUNES CANALES, I-0675-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KAPRINSKY GROSHESKA 

MARTINEZ RAUDALES de MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA Y DE LA SALUD 

ESPECIALIZACION EN PSICOLOGIA DE LA SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.85037-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA CLINICA Y DE LA SALUD ESPECIALIZACION EN PSICOLOGIA DE LA 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAPRINSKY GROSHESKA MARTINEZ 

RAUDALES, I-0689-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DENIS MISAEL MALDONADO MEJIA de LICENCIADO EN MEDICINA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

ORIENTE, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.85023-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MEDICINA VETERINARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS MISAEL MALDONADO MEJIA, I-0694-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALLAN STEED 

MENDOZA VELEZ de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA ESPECIALIZADO EN SALUD 

OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.85018-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA ESPECIALIZADO EN 

SALUD OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLAN STEED MENDOZA 

VELEZ, I-0696-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 
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presentada por GRAZIAMARÍA ZACAPA SHERAN de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLINICA TRASTORNOS DE LA 

CONDUCTA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.85016-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLINICA TRASTORNOS DE LA 

CONDUCTA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GRAZIAMARÍA 

ZACAPA SHERAN, I-0704-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JORGE GUSTAVO CRUZ GUZMAN de LICENCIADO EN 

DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.85008-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE GUSTAVO CRUZ GUZMAN, 

I-0734-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por ANDREA ELIZABETH CORDOVA ARDON de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, COLOMBIA 

en virtud de dictamen No.84978-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA ELIZABETH CORDOVA 

ARDON, I-0736-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MERLY DAMARY VILLATORO CARCAMO de MASTER EN GESTION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EVANGELICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.84976-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERLY DAMARY VILLATORO 

CARCAMO, I-0740-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DELIA ARGENTINA ZALDIVAR MEJIA de MASTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.84972-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELIA ARGENTINA 

ZALDIVAR MEJIA, I-0767-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DAVID ABRAHAN RIVAS MATAMOROS de ESPECIALISTA 

EN ORTOPEDIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.84945-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a DAVID ABRAHAN RIVAS MATAMOROS, 

I-0778-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por ALICIA ARGENTINA MEJIA MARADIAGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS CON ORIENTACION EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por HARDING UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en virtud de dictamen No.84934-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON ORIENTACION EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA ARGENTINA MEJIA 

MARADIAGA, I-0783-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA NUÑEZ PALMA de MÁSTER EN CIENCIAS 

GEOLÓGICAS APLICADAS A LAS OBRAS Y TERRITORIO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITA DEGLI STUDI DI URBINO CARLO BO, ITALIA 

en virtud de dictamen No.84929-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

CIENCIAS GEOLÓGICAS APLICADAS A LAS OBRAS Y TERRITORIO EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ANA GABRIELA NUÑEZ PALMA, I-0789-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NORA SUYAPA URBINA 

PINEDA de DOCTORA EN DERECHO DEL TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.84923-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

DERECHO DEL TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a NORA SUYAPA URBINA PINEDA, I-0795-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOHN HENRY 

ESPITIA CORREDOR de MÉDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE LA SALLE, COLOMBIA en virtud de dictamen 

No.84917-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOHN HENRY ESPITIA CORREDOR, I-0836-371-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por INGRIS 

NINOSKA PERDOMO CANALES de MASTER EN GESTION INTEGRADA: 

PREVENCIÓN,CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.84875-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

INTEGRADA: PREVENCIÓN,CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a INGRIS NINOSKA PERDOMO CANALES, I-0840-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SERGIO ROBERTO 

AMAYA ANZOATEGUI de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por MICHIGAN STATE UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en 

virtud de dictamen No.84871-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO ROBERTO AMAYA ANZOATEGUI, I-0845-

371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

PETRONA ELIZABETH GARCIA MORAN de MASTER EN EDUCACION RURAL 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL, COSTA RICA en virtud de dictamen No.84866-08-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION RURAL CENTROAMERICANA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a PETRONA ELIZABETH GARCIA MORAN, I-0871-371-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VICTOR ADOLFO 

CAMPOS ESPINAL de ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, MEXICO 

en virtud de dictamen No.84840-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

CARDIOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a VICTOR ADOLFO 

CAMPOS ESPINAL, I-0873-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por OSCAR ANTONIO AGUILERA RODRIGUEZ de MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN EFICIENCIA Y APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE DA CORUÑA, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.84838-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN EFICIENCIA Y APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ANTONIO AGUILERA RODRIGUEZ, I-0877-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARMEN IBELLYS CASTAÑEDA DERAS de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

GASTROENTEROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.84834-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN GASTROENTEROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

CARMEN IBELLYS CASTAÑEDA DERAS, I-0880-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR RENE ZUNIGA 

CACERES de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 

MEDICAS DE VILLA CLARA, CUBA en virtud de dictamen No.84831-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a OSCAR RENE 

ZUNIGA CACERES, I-0884-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO ESTRADA POVEDA de ESPECIALISTA 

DE PRIMER GRADO EN CIRUGIA GENERAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud 

de dictamen No.84827-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN CIRUGIA GENERAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a CARLOS ALBERTO ESTRADA POVEDA, I-0888-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OLVER ALEXANDER 

TABORA CRUZ de MASTER PROFESIONAL EN INGENIERIA DE TRANSPORTE Y 

VIAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.84823-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER PROFESIONAL EN INGENIERIA DE TRANSPORTE Y VIAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a OLVER ALEXANDER TABORA CRUZ, I-0892-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOBED ELIESER MEJÍA 

ÁVILA de MÁSTER EN EDUCACIÓN RURAL CENTROAMERICANA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.84819-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

EDUCACIÓN RURAL CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOBED 

ELIESER MEJÍA ÁVILA, I-0898-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por BEATRIZ OTERO DIAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 

MÉDICAS DE CIENFUEGOS, CUBA en virtud de dictamen No.84813-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BEATRIZ OTERO DIAZ, I-0900-371-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LEILA PATRICIA ZELAYA 

CARDONA de MÁSTER EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL DESARROLLO Y 

LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.84811-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL 

DESARROLLO Y LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEILA PATRICIA 

ZELAYA CARDONA, I-0902-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL MENDOZA GOMEZ de MAESTRO EN 

INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y MOVILIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERETARO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.84809-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRO EN 

INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y MOVILIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE MIGUEL MENDOZA GOMEZ, I-0904-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por WALDINA LIZZETTE ERAZO SOTO de 

MAESTRIA EN EDUCACION ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.84807-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAESTRIA EN EDUCACION ESPECIALIDAD EN 

EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WALDINA LIZZETTE 

ERAZO SOTO, I-0906-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por RAMON ALBERTO ORDOÑEZ LAGOS de MASTER 

UNIVERSITARIO EN CIENCIA E INGENIERIA DE LOS ALIMENTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.84805-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN CIENCIA E INGENIERIA DE LOS ALIMENTOS EN EL GRADO 
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DE MAESTRÍA a RAMON ALBERTO ORDOÑEZ LAGOS, I-0908-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HELSY DOMINGA 

MILLA AMAYA de MASTER UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.84803-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HELSY DOMINGA 

MILLA AMAYA, I-0909-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GLADIS JESUS MENDOZA HERNANDEZ de MÁSTER EN 

EDUCACION RURAL CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL, COSTA RICA en virtud de dictamen No.84802-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACION RURAL 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLADIS JESUS MENDOZA 

HERNANDEZ, I-0912-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por BELKYS JOVITA ORELLANA PEREIRA de MÁSTER EN 

CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.84799-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a BELKYS JOVITA ORELLANA PEREIRA, I-0925-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA 

BESSY VALLE HERRERA de MASTER PROPIO UNIVERSITARIO EN PROTECCION 

DE LA INFANCIA Y JUSTICIA JUVENIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE MALAGA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.84786-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER PROPIO UNIVERSITARIO EN PROTECCION 

DE LA INFANCIA Y JUSTICIA JUVENIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA 

BESSY VALLE HERRERA, I-0928-371-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YENSY MARIA BARRIENTOS FONSECA de 

MASTER PROPIO UNIVERSITARIO EN PROTECCION DE LA INFANCIA Y JUSTICIA 

JUVENIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE MALAGA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.84783-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

PROPIO UNIVERSITARIO EN PROTECCION DE LA INFANCIA Y JUSTICIA JUVENIL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YENSY MARIA BARRIENTOS FONSECA, I-0933-371-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEXA 

FABIOLA DIAZ ESTRADA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DEL PLATA, ARGENTINA 

en virtud de dictamen No.84778-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA FABIOLA DIAZ ESTRADA, 
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I-0970-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por PAOLA ALEJANDRA GONZALES SARRES de MASTER EN CIENCIAS MEDICAS 

CON ESPECIALIDAD EN NEONATOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.84741-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN NEONATOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PAOLA ALEJANDRA GONZALES SARRES, I-0975-371-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NESLIER GILBERTO 

CARRANZA VARGAS de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.84736-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESLIER GILBERTO 

CARRANZA VARGAS, I-0978-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por LOFFYS ARGENTINA MONCADA DERAS de MASTER EN 

ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE PANAMA, PANAMA en virtud de dictamen No.84733-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOFFYS ARGENTINA MONCADA 

DERAS, I-0979-371-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por FANY YAQUELI ACOSTA ESTRADA de MASTER EN ENTORNOS 

VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE PANAMA, PANAMA en virtud de dictamen No.84732-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANY YAQUELI ACOSTA ESTRADA, 

TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 
 
SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO 
DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN EL 
TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, informó que se han procesado para esta 
sesión dieciséis (016) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente 
analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles 
el título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 
 
ACUERDO No.4778-371-2022.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 
reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por 
el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 
Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima 
Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo 
pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-
2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros 
de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión 
para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-
2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre 
lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de octubre de 
2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso Discua Cerrato como 
miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, para que realice el estudio 
correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la homologación del Título de 
Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: Que dicho comisionado con 
fecha 09 de agosto de 2022, emitió Dictamen No.247 favorable para que se otorgue el 
Título de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras:  

 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 

 

No. CORRELATI
VO 

NOMBRE No. DE 
IDENTIDAD 

1. 6136 MARCO ANTONIO Álvarez ZALDÍVAR 0801-1970-06661 

2. 6137 KARLA WALESKA DUARTE CARRASCO 0801-1984-11470 

3. 6138 ALEXIS FRANCISCO TORRES ORTEGA 0801-1982-08122 

4. 6139 JESSICA NINOSKA LOPEZ OLIVA 0501-1978-06703 

5. 6140 ANA FLORENCIA MONTALVÁN 
DOMÍNGUEZ 

0801-1964-00334 

6. 6141 GUADALUPE SAUCEDA HERNÁNDEZ 0801-1974-08434 

7. 6142 FRANKLIN ISMAEL LOPEZ DIAZ 0801-1978-11976 

8. 6143 JOSÉ DE LA CRUZ GALLEGOS 1702-1955-00053 

9. 6144 JOSÉ FELIPE RODRÍGUEZ PEREZ 0801-1963-01763 

10. 6145 NELY YOLANDA ESCOTO CÁCERES 0712-1971-00104 

11. 6146 LEONEL HUMBERTO NÚÑEZ ESPINOZA 0801-1974-01412 

12. 6147 ANTONIO TRUJILLO 0612-1968-00045 

13. 6148 MARCELINO MARTINEZ ESPINAL 1804-1978-03469 

14. 6149 MARIO ARÍSTIDES BUESO VARELA 0801-1975-06983 

15. 6150 BRIGHETH ROSIBEL HERNÁNDEZ 
MACEDO 

1804-1970-01174 

16. 6151 MARIO SALUSTIO GIRÓN SANTOS 1516-1958-00122 
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POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la República, 
Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 literal d), y 
No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA: PRIMERO:  Tener por 
acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los peticionarios 
antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan al otorgamiento 
del título de Abogado de Conformidad con la Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es 
de ejecución inmediata. CUMPLASE. 
 

 
SÉPTIMO: SEGUIMIENTO DE ACUERDOS E INFORMES: 
 
7.1. SOCIALIZACIÓN REALIZACIÓN DE CONFERENCIA DICTADA POR LA DRA. 

KATHARINA FLECKENSTEIN, DIRECTORA REGIONAL DE LA DAAD-MX, 
SERVICIO ALEMÁN DE INTERCAMBIO ACADÉMICO, EL 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022.   

 
La Dra. Lourdes Rosario Murcia, Secretaria del CES, introdujo el tema manifestando 
que el objetivo de esta conferencia es abordar temas con la posibilidad de realizar 
estudios de becas de programas de postgrados en Alemania así como programas 
de fomento y otros por lo que solicita al PhD. Marlon Brevé, Rector de  UNITEC, si 
pudiera ampliar más sobre el tema., esto se convierta en una de las primeras 
actividades realizadas a través de la red de internacionalización. 

 
Seguidamente el Dr. Marlon Brevé, rector de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana UNITEC, tomó la palabra para agradecer la Directora de la DAAD-
MX, y a la PhD. Tania Miuler, Rectora de la Escuela Agrícola Panamericana,  por 
las gestiones realizadas para lograr colocar en el mapa de esta agencia, “Servicio 
Alemán e Intercambio Académico”, a Honduras. En seguida procedió a explicar las 
acciones realizadas junto con el Rector de la UTH, informando además sobre la gira 
a Honduras que tiene programada la Directora Katarina Fleckenstein, para la 
primera semana de septiembre de presente año, compartiendo además  el objetivo  
su gira que es:  a) reunirse con ex becarios de la DAAD b) tener un espacio con 
rectores  y autoridades de las 21 universidades hondureñas, por lo que pidió apoyo  
al Dr. Herrera, a la Vicerrectoría de Relaciones Internacionales y a la Directora de 
la DES, tomar la iniciativa para que este evento se lleve a cabo. 

 
Continúa informando que, en este evento ellos quieren que hayan dos tipos de 
público, como ser: Vicerrectores, Directores de programas internacionales de cada 
una de las Instituciones de Educación Superior, para conocer las oportunidades que 
ofrece el Servicio Alemán de Intercambios DAAD. e investigadores; para conocer 
de los programas que el mismo servicio presta y para hacer investigación conjunta 
ya sea con recursos de la cooperación alemana o localmente en Honduras. La 
invitación oficial para el evento será realizada por parte de la UNAH, a través de la 
Vicerrectoría Académica de Relaciones Internacionales y la Dirección de Educación 
Superior y se estaría desarrollando en el campus de la UNAH. 
 
Posteriormente toma la palabra el Dr. Marco Tulio Medina, miembro del CES por 
parte de la UNAH y Vicerrector de Relaciones Internacionales, manifestó que esta 
es una iniciativa muy valiosa, tal como lo ha expresado el PhD. Brevé, en relación 
a las oportunidades que ofrece el DAAD, por lo que se encuentra muy entusiasta 
con esta reunión propuesta y se apoyará en todo lo que se estime conveniente para 
que sea un éxito este evento. 
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Finalmente, el señor presidente del CES, Dr. Francisco José Herrera, expresó que 
esta es una iniciativa con un enorme valor, de parte de la UNAH, se le dará todo el 
apoyo necesario y no cabe ninguna duda que la UNIVERSIDAD HONDUREÑA 
como tal también lo hará, ya que es en beneficio para todas las Instituciones de 
Educación Superior. 

 
 

 
 
7.2. INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL PH.D. MARLON BREVÉ, RECTOR DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, SOBRE 
LA PROGRAMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CONFERENCIA 
MAGISTRAL “RETOS ACTUALES Y FUTUROS DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN AMÉRICA LATINA”, DICTADA POR EL DR. FRANCESCO 
PEDRÓ, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (IELSAC), DE UNESCO. 

 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Francisco José 
Herrera, cedió la palabra al PhD. Marlon Brevé, Rector de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC, quien brindó mayor información sobre la 
programación para el desarrollo de la conferencia magistral “Retos Actuales y 
Futuros de la Educación Superior en América Latina”, que será impartida por 
el alemán Dr. Francesco Pedró, Director del Instituto de Educación Superior para 
América Latina y el Caribe, esta conferencia se llevará a cabo el 7 de septiembre 
y se tendrá la participación de distinguidos panelistas.   

 
Seguidamente la MSc. Lourdes Murcia, secretaria del CES y Directora de la 
Dirección de Educación Superior, amplió sobre el tema dando a conocer la 
programación que se tiene planificada para el desarrollo de esta conferencia y 
que posterior a la misma se estaría desarrollando un panel sobre el futuro de la 
Educación Superior, para definir los retos, compromisos, también se tiene 
planificado contar con la participación de rectores, con el Dr. Francisco José 
Herrera, PhD. Marlón Brevé, PhD. Julio Raudales y el Dr. Armando Euceda como 
moderador. 

 
 
 7.3. INFORME DE ENMIENDA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

AL ACUERDO No.3760-324-2018, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2018, 
APROBADO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 
REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS, DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN 
CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura al siguiente documento:  
 
“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA LA 

ENMIENDA AL ACUERDO NÚMERO 3760-324-2018, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 

2018 APROBADO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERIA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH.  

 

I. ANTECENDENTES 

 

1. El 15 de mayo, 2015, mediante Acuerdo No. 3043-291-2015 del Consejo de 
Educación Superior, se dio por recibida la solicitud de aprobación de la reforma 
del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación, 
en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
 

2. El 25 de agosto, 2015, el Consejo Técnico Consultivo, emitió Dictamen No. 725-
289-2015, a favor de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el 
grado académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
 

3. El 24 de abril de 2018, la Dirección de Educación Superior presentó al Consejo de 
Educación Superior, Opinión Razonada OR-DES-848-04-2018, sobre la solicitud 
de aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en 
Ciencias de la Computación en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
 

4. El 24 de abril de 2018, el Consejo de Educación Superior aprobó mediante 
Acuerdo N. 3760-324-2018, la tercera (3era) reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 
Paz”, UNICAH, con las siguientes características: 

 
Indicador  Plan actual 2009 Plan Reformado 2018 

Nombre de la 
carrera: 

Ingeniería en Ciencias 
de la Computación 

Ingeniería en Ciencias de la 
Computación 

Código: IG-03002 IF-010-02 

Duración de la 
Carrera: 

4 años 4 años 

Duración del período 
académico: 

15 semanas 15 semanas 

Números de 
Períodos 
Académicos al año 

Tres (3) Tres (3) 

Unidades 
Valorativas: 

205 228 

Número de 
asignatura: 

60 60 

Modalidad de 
Estudio: 

Presencial Presencial 

Acreditación: Ingeniero (a) en 
Ciencias de la 
Computación 

Ingeniero (a) en Ciencias de la 
Computación 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Campus:  CAMPUS DONDE SE OFERTA: 
Tegucigalpa, San Pedro Sula, La 
Ceiba, Santa Rosa de Copan, 
Siguatepeque, Choluteca, 
Juticalpa, Danli 

Fecha de aprobación 
por el CES 

Segunda (2) Reforma 
Acuerdo No. 2196-236 
2009/14-12-2009 

Tercera (3) Reforma 

Ampliación de Oferta 2016 
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Indicador  Plan actual 2009 Plan Reformado 2018 

Clasificación CINE-
2011 

CINE 6 (Licenciatura).  
Sector de Estudio: 4. Ciencias,  
Sub sector: 48. Informática 

 

5. En la revisión y cotejamiento de la información del Plan de Estudios de la carrera 

de Ingeniería en Ciencias de la Computación, en el grado académico de 

Licenciatura de la UNICAH, previo al proceso de Registro y foliado, se identificaron 

diferencias en el número de Unidades Valorativas, reflejadas en la tabla de Datos 

generales de la Opinión razonada (OR-DES-848-04-2018) y Acuerdo de 

aprobación por el Consejo de Educación Superior, No. 3760-324-2018, del 24 de 

abril de 2018, con la información de los diferentes apartados del Plan de Estudios 

revisado (ver Flujograma en anexo). 

 

Se identificó que el error fue generado porque en las diferentes tablas que 

describen en los diferentes grupos de asignaturas, se repitieron 12 asignaturas las 

cuales suman 38 unidades valorativas, alterando el número total de asignaturas y 

unidades valorativas con las que fue aprobada la reforma en referencia. 

 

6. En la revisión, se identificó que en una de las tablas (Tabla comparativa entre el 

plan de estudios anterior y el vigente), también, incluida en la opinión razonada, 

se muestran 12 asignaturas repetidas, que suman 38 UV., más una (1) unidad 

valorativa sumada demás en uno de los subtotales, en la Distribución por periodos, 

las cuales generaron el aumento en el sumatorio total de las unidades valorativas. 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1. El número de Unidades Valorativas reflejadas en la tabla de Datos generales 

de la Opinión razonada y el Acuerdo de aprobación es de 228 UV., mientras 

que, en el Plan de Estudios y todos sus apartados es de 189 UV., habiendo 

una diferencia de 39 UV, según se describe a continuación: 
 

Número de Unidades Valorativas 

Opinión razonada y el Acuerdo de aprobación 228 

Plan de Estudios y todos sus apartados 189 

Diferencia 39 

El error de la sumatoria de las Unidades valorativas, se muestra únicamente en la tabla 
de Datos generales de la Opinión razonada y el Acuerdo de aprobación, como se 
muestra en la tabla, incluida en el numeral 4, de los antecedentes de este informe. 
 

JUSTIFICACIÓN: 
 

1.  En la opinión razonada (OR-DES-848-04-2018), en el apartado IV. 
Planteamiento de la Reforma, numeral 4.1.1, Cambios de la Malla Curricular, en la 
tabla comparativa de la reforma, hay duplicación de varias asignaturas alterando la 
sumatoria, habiendo un excedente de 38 unidades valorativas;  
 

2.  La unidad valorativa que resta, (es una, (1), se pudo identificar que el error está 
en el subtotal de uno de los periodos, del apartado de Distribución por periodos del 
Plan de Estudios, en el que se refleja 16 UV., siendo lo correcto 15 UV. 

 
Sumando la totalidad de  39 UV demás. 
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III. RECOMENDACIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior 
lo siguiente: 

 
1. Aprobar la enmienda al Acuerdo No. 3760-324-2018, del 24 de abril de 2018, 

mediante el cual, el Consejo de Educación Superior, aprobó la solicitud de 

reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, mismo, que 

deberá reflejar en sus Datos Generales, 189 unidades valorativas, tal como 

se muestra en la siguiente tabla:  

 

Indicador  Plan actual 2009 Plan Reformado 2018 

Nombre de la 
carrera: 

Ingeniería en Ciencias 
de la Computación 

Ingeniería en Ciencias de la Computación 

Código: IG-03002 IF-010-02 

Duración de la 
Carrera: 

4 años 4 años 

Duración del período 
académico: 

15 semanas 15 semanas 

Números de 
Períodos 
Académicos al año 

Tres (3) Tres (3) 

Unidades 
Valorativas: 

205 189 

Número de 
asignatura: 

60 60 * 

Modalidad de 
Estudio: 

Presencial Presencial 

Acreditación: Ingeniero (a) en 
Ciencias de la 
Computación 

Ingeniero (a) en Ciencias de la 
Computación 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Campus:  CAMPUS DONDE SE OFERTA: 
Tegucigalpa, San Pedro Sula, La Ceiba, 
Santa Rosa de Copan, Siguatepeque, 
Choluteca, Juticalpa, Danli 

Fecha de aprobación 
por el CES 

Segunda (2) Reforma 
Acuerdo No. 2196-236 
2009/14-12-2009 

Tercera (3) Reforma 

Ampliación de Oferta 2016 

Clasificación CINE-
2011 

CINE 6 (Licenciatura).  
Sector de Estudio: 4. Ciencias,  
Sub sector: 48. Informática 

*Más la Práctica Profesional Supervisada. 

 

2. Instruir a la Dirección de Educación Superior, para que realice el Registro del Plan de 
Estudios de la carrera aprobada, atendiendo el acuerdo que se emita, sobre este 
Informe, conforme a Ley. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de agosto de 2022 
 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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Sara Ramos/Marlon Torres 

 

IV. ANEXOS 

 

” 
 
 
Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado, el 
señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió a discusión y 
aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por mayoría. Por tanto, 
se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4779-371-2022.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que la Carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación, en el Grado de Licenciatura 
de la Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz fue aprobada 
por el CES, mediante acuerdo No. 165-52-1993 de fecha 4 de noviembre de 1993, su 
primera reforma mediante Acuerdo No. 662-113-1999 de marzo de 1999, segunda 
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reforma mediante Acuerdo No. 2196-235-2009 y tercera reforma mediante acuerdo No. 
No.3760-324-2018, de fecha 24 de abril de 2018. CONSIDERANDO: Que en esta fecha 
se ha conocido Informe de la Dirección de Educación Superior, para la Enmienda al 
Acuerdo No.3760-324-2018, de fecha 24 de abril de 2018, Aprobado por el Consejo de 
Educación Superior, sobre la Reforma del Plan de Estudios, de la carrera de Ingeniería 
en Ciencias de la Computación, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH.  
CONSIDERANDO: Que en el informe se expresa que: En la revisión y cotejamiento de 
la información del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 
Computación, en el grado académico de Licenciatura de la UNICAH, previo al proceso 
de Registro y foliado, se identificaron diferencias en el número de Unidades Valorativas, 
reflejadas en la tabla de Datos generales de la Opinión razonada (OR-DES-848-04-2018) 
y Acuerdo de aprobación por el Consejo de Educación Superior, No. 3760-324-2018, del 
24 de abril de 2018, con la información de los diferentes apartados del Plan de Estudios 
revisado (ver Flujograma en anexo). CONSIDERANDO: Que se identificó que el error fue 
generado porque en las diferentes tablas que describen en los diferentes grupos de 
asignaturas, se repitieron 12 asignaturas las cuales suman 38 unidades valorativas, 
alterando el número total de asignaturas y unidades valorativas con las que fue aprobada 
la reforma en referencia. CONSIDERANDO: Que el número de Unidades Valorativas 
reflejadas en la tabla de Datos generales de la Opinión razonada y el Acuerdo de 
aprobación es de 228 UV., mientras que, en el Plan de Estudios y todos sus apartados 
es de 189 UV., habiendo una diferencia de 39 UV. CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 
deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, 
según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 
investido y en aplicación de los Artículos No. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, 
47 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la Dirección de Educación Superior, 
para la Enmienda al Acuerdo No.3760-324-2018, de fecha 24 de abril de 2018, Aprobado 
por el Consejo de Educación Superior, sobre la Reforma del Plan de Estudios de la 
carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH.  SEGUNDO: Aprobar la enmienda al Acuerdo No. 3760-324-2018, del 24 de 
abril de 2018, mediante el cual, el Consejo de Educación Superior, aprobó la reforma al 
Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz”, UNICAH, mismo, que deberá reflejar en sus Datos Generales, 189 
unidades valorativas, tal como se muestra en la siguiente tabla:  

Indicador  Plan actual 2009 Plan Reformado 2018 

Nombre de la carrera: Ingeniería en 
Ciencias de la 
Computación 

Ingeniería en Ciencias de la 
Computación 

Código: IG-03002 IF-010-02 

Duración de la 
Carrera: 

4 años 4 años 

Duración del período 
académico: 

15 semanas 15 semanas 

Números de Períodos 
Académicos al año 

Tres (3) Tres (3) 

Unidades Valorativas: 205 189 

Número de asignatura: 60 60 * 

Modalidad de Estudio: Presencial Presencial 
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Indicador  Plan actual 2009 Plan Reformado 2018 

Acreditación: Ingeniero (a) en 
Ciencias de la 
Computación 

Ingeniero (a) en Ciencias de la 
Computación 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Campus:  CAMPUS DONDE SE OFERTA: 
Tegucigalpa, San Pedro Sula, La 
Ceiba, Santa Rosa de Copan, 
Siguatepeque, Choluteca, 
Juticalpa, Danli 

Fecha de aprobación 
por el CES 

Segunda (2) 
Reforma Acuerdo 
No. 2196-236 
2009/14-12-2009 

Tercera (3) Reforma 

Ampliación de Oferta 2016 

Clasificación CINE-
2011 

CINE 6 (Licenciatura).  
 
Sector de Estudio: 4. Ciencias,  
Sub sector: 48. Informática 

TERCERO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el 
Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz” (UNICAH), con las enmiendas realizadas para que realice el registro 
respectivo. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), para los efectos de Ley. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO NO.1207-354-2021 Y No. 1208-354-2021; Y DE LA OPINIÓN 
RAZONADA OR-DES-1172-08-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE 
AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y TURISMO A 
DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS QUE 
YA SE OFRECEN, UNITEC-TEGUCIGALPA Y UNITEC-SAN PEDRO SULA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos:  
 

“DICTAMEN No. 1207-354-2021 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4542-358-2021, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 358, de fecha 25 de julio de 2021 y 
teniendo a la vista la Solicitud de probación de Reforma con Cambio de nombre al Plan 
de Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y 
Cooperación internacional” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus que ya se 
ofrece UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
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OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: “SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DE LA 
CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y TURISMO CON CAMBIO DE NOMBRE A: 
DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y SU OPERACIÓN EN LOS CAMPUS TEGUCIGALPA Y CAMPUS SAN 
PEDRO SULA. Comisión:  1. Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 2. 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH 3. Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI 
4. Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (coordina). En respuesta a la solicitud 
recibida para la emisión de Dictamen Técnico sobre la solicitud de aprobación de Reforma 
con cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” 
a “Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado académico de Maestría, de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los 
campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial, las Universidades de la Comisión nombrada para tal efecto por el 
Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente DICTAMEN: Considerando que, visto, 
revisado y analizados los documentos presentados en una primera versión por la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, que acompañan la solicitud de 
Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y 
Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse 
en los campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial, y habiéndose determinado una serie de observaciones y 
recomendaciones para el mejoramiento de dicha propuesta. Considerando que, en el 
proceso de revisión se contó con dictámenes favorables de parte de las siguientes 
instituciones: Universidad Politécnica de Honduras, UPH, Universidad Politécnica de 
Ingeniería, UPI. Considerando que, en el proceso de revisión no se contó con dictamen 
por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Considerando 
que, en el proceso de revisión se contó con un dictamen favorable con observaciones 
por parte de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. POR LO TANTO, la 
Comisión nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, en vista que se 
presentaron, dos dictámenes favorables, uno favorable con observaciones, quedando a 
la espera del dictamen de la UNAH, se emite DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES  a la solicitud de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios 
de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional” en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los campus que ya se ofrecen 
UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Instando a 
la universidad proponente a analizar y considerar las observaciones emitidas por los 
miembros de esta comisión para presentar una versión mejorada a la Dirección de 
Educación Superior. Dado en la ciudad de San Pedro Sula, a los 27 días de agosto de 
2021. Firman: Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (coordina), Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH, y Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI.  
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 
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En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 
información correspondiente a la Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de 
nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo 
Local y Cooperación Internacional” en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los campus que ya se 
ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. 
Considerando que, visto, revisado y analizados los documentos presentados para la 
solicitud de aprobación de la Reforma de la Carrera de Desarrollo Local y Turismo con 
cambio de nombre a: Desarrollo Local y Cooperación Internacional en el grado 
académico de Maestría. POR LO TANTO, la Universidad Tecnológica de Honduras, 
emite dictamen Favorable con observaciones, para la solicitud de aprobación de 
Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y 
Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse 
en los campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial. Dado en la ciudad de San Pedro Sula, a los 24 días del mes de 
agosto de 2021. Máster Javier Mejía, Vicerrector General, UTH.” 

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO:  

No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

1. Aspectos de presentación  

1.1 Portada  

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple Cumple 

1.1.2 En el centro debe 
anotar proyecto de plan 
de estudio de la carrera 

Cumple Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple Cumple 

1.1,4 Unidad responsable del 
proyecto 

Cumple Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple  Cumple  

1.2 Tabla de Contenido  

Proyecto  

Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan 
de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a 
“Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado 
académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los campus 
que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro 
Sula, en la modalidad presencial. 

Universidad 
Proponente 

UNITEC 

Comisión 

UNAH 
UPI 
UPH 
UTH 

Coordina: UTH 

Fecha 27 de agosto de 2021 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

1.2.1 Distribuidos en  tema y 
subtemas de cada 
capitulo 

Cumple, Se sugiere 
revisar el tamaño, tipo 
y formato de letras en; 
Índice de tablas e 
Índice de Figura. 

Cumple 

1.2.2 Distribución del número 
de página en que se 
encuentran los 
capítulos 

Cumple Cumple 

1.3 Datos generales  

1.3.1 Nombre de 
Programa/Carrera 

Cumple Cumple 

1.3.2 Duración de la Carrera Cumple.   Cumple.   

1.3.3 Número de Períodos Cumple  Cumple  

1.3.4 Duración del Período 
Académico 

Cumple Cumple 

1.3.5 Número de Unidades 
Valorativas 

Cumple Cumple 

1.3.6 Número de 
Módulos/asignaturas 

Cumple Cumple 

1.3.7 Modalidad de Estudio: Cumple Cumple 

1.3.8 Acreditación Cumple Cumple 

1.3.9 Grado Académico Cumple Cumple 

1.3.10 Petición No Cumple No Cumple 

1.3.11 Año de solicitud No Cumple No Cumple 

2. Introducción   

2.1 Antecedentes del plan Cumple Cumple 

2.2 Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple 
No se expresa la 
cantidad de sujetos 
que formaron parte del 
proyecto de 
investigación. 

Cumple 
No se expresa la 
cantidad de sujetos que 
formaron parte del 
proyecto de 
investigación. 

2.3 Aportes de instituciones 
e individuos 
especializados en el 
proceso investigativo. 

Cumple Cumple 

2.4 Explicación del 
documento 

Cumple Cumple 

3. Contextualización 
situacional de Honduras 

  

3.1 Socioeconómica Cumple, se sugiere; 
1 Revisar cita del 

Banco central de 
Honduras, la fecha 
contiene un 
carácter de más 
“b”. 

2 Revisar el tamaño 
de letra en todo el 

Cumple, se sugiere; 
1 De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

apartado, hay 
diferencias 
perceptibles. 

3 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Revisar el tamaño de 
letra en todo el 
apartado, hay 
diferencias 
perceptibles. 

3.2 Educativa Cumple, se sugiere 
mejorar. 
1 Tabla 6, página 41 

“Instituciones de 
Educación 
Superior – públicas 
y privadas en 
Honduras”, 
actualizar 
información. 

2 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple, se sugiere 
mejorar. 
1 Tabla 6, página 41 

“Instituciones de 
Educación Superior 
– públicas y 
privadas en 
Honduras”, 
actualizar 
información. 

2 De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

3.3. Política Cumple, se sugiere 
mejorar. 
1 De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple, se sugiere 
mejorar. 
1 De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

2 No se regionalizo la 
información en la 
zona en la cual fue 
desarrollado el 
diagnostico, puesto 
que; 
“Fundamentalmente 
se busca apoyar la 
región con 
profesionales de 
esta área” 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

3.4 Escenario 
socioeconómico 
internacional 

Cumple, se sugiere 
mejorar. 
1 De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple, se sugiere 
mejorar. 
1 De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

4. Contextualización 
institucional 

  

4.1 Identificación de la 
institución 

Cumple Cumple 

4.2 Visión y Misión 
Institucional 

Cumple Cumple 

4.3 Responsables del 
proyecto 

Cumple.  Cumple.  

5. Marco teórico   

5.1 Fundamentación 
científica de la 
disciplina que 
fundamenta la carrera  

Cumple se seguiré las 
siguientes 
modificaciones. 
1 Actualizar algunas 

de las citas 
bibliográficas, es 
necesario 
mencionar que la 
Fundamentación 
Científica de la 
Carrera debe ir de 
acorde a 
tendencias en 
materia científica 
actuales de acorde 
con lo expresado 
en la clasificación 
CINE que 
fundamenta la 
Carrera. 

Cumple se seguiré las 
siguientes 
modificaciones. 
1 Actualizar algunas 

de las citas 
bibliográficas, es 
necesario 
mencionar que la 
Fundamentación 
Científica de la 
Carrera debe ir de 
acorde a tendencias 
en materia científica 
actuales de acorde 
con lo expresado en 
la clasificación 
CINE que 
fundamenta la 
Carrera. 

5.2 Justificaciones Sociales Cumple  
1 Regionalmente 

cual la justificación 
social que aporta 
el programa de 
Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional. 

2 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 

Cumple  
1 Regionalmente 

¿Cuál es la 
justificación social 
que aporta el 
programa de 
Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional? 

2 De forma general se 
sugiere revisar cada 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

5.3 Justificaciones 
Económicas 

Cumple  
1 Regionalmente 

cual la justificación 
económica que 
aporta el programa 
de Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional. 

2 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple  
1 Regionalmente 

¿Cuál es la 
justificación 
económica que 
aporta el programa 
de Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional? 

2 De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

5.4 Justificaciones Político 
Educativas. 

Cumple  
1 Regionalmente 

cual la justificación 
político educativa 
que aporta el 
programa de 
Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional. 

2 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple  
1 Regionalmente 

¿Cuál es la 
justificación político 
educativa que 
aporta el programa 
de Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional? 

2 De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

5.5 Necesidades Prácticas 
Prioritarias 

Cumple 
1 De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple 
De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma de 
citación. 

5.6 Fundamento Filosófico Cumple, se sugiere; Cumple, se sugiere; 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

1. De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

2. Revisar el 
espaciado entre 
párrafos, sangría, 
tipo y tamaño de 
letra. 

3.  

1. De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Revisar el espaciado 
entre párrafos, sangría, 
tipo y tamaño de letra. 

5.7 Doctrina Pedagógica Cumple, sugiere 
ampliar; 
1. De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

2. Revisar el 
espaciado entre 
párrafos, sangría, 
tipo y tamaño de 
letra. 

3. Revisar tabla 9 
pagina 165 la 
sangría de los 
aparados Idea 
fuerza. 

4. ¿Las 
competencias 
expresadas en la 
página 180 son 
correspondientes 
al proyecto 
Tunning para 
América Latina, o 
son una expresión 
de la Institución? 

5. Figura 29 pagina 
181 no se logran 
visualizar los 
elementos que la 
componen. 

Cumple, sugiere 
ampliar; 
1. De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

2. Revisar el 
espaciado entre 
párrafos, sangría, 
tipo y tamaño de 
letra. 

3. Revisar tabla 9 
pagina 171 la 
sangría de los 
aparados Idea 
fuerza. 

4. ¿Las competencias 
expresadas en la 
página 184 son 
correspondientes al 
proyecto Tunning 
para América 
Latina, o son una 
expresión de la 
Institución? 

5. Figura 28 pagina 
185 no se logran 
visualizar los 
elementos que la 
componen. 

6. Resultados de la 
investigación 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

6.1 Resultados 
cuantitativos y 
cualitativos  

Cumple, se sugiere 
dar más estructura a 
este apartado. 
1. No se expresa la 

cantidad de 
sujetos que 
formaron parte del 
proyecto de 
investigación. 

Cumple, se sugiere dar 
más estructura a este 
apartado. 
1. No se expresa la 

cantidad de sujetos 
que formaron parte 
del proyecto de 
investigación. 

Es preciso revisar los 
resultados obtenidos 
en las figuras 31, 32, 
34, 41, 42, 43,  en vista 
que los resultados son 
los mismos obtenidos 
en el Campus de San 
Pedro Sula, siendo una 
población diferente se 
esperaría un resultado 
de acorde a ella. 

6.2 Demanda Real y 
potencial de la carrera o 
programa de estudios 
en base a opiniones de: 
sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, 
organizaciones 
relacionadas 

Cumple, se sugiere; 
1. Se sugiere dar 

más estructura a 
este apartado. 

2. De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple, se sugiere; 
1. Se sugiere dar más 

estructura a este 
apartado. 

De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma de 
citación. 

6.3 Cualificación y 
Cuantificación de 
profesionales existente 
en el área solicitada 

Cumple, se sugiere; 
1. Se sugiere dar 

más estructura a 
este apartado.  

Cumple 
Se sugiere dar más 
estructura a este 
apartado.  

6.4 Aporte significativo que 
harán los  profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en la 
transformación de la 
sociedad hondureña 

Cumple 
1. Se sugiere dar 

más estructura a 
este apartado. 

Cumple 
Se sugiere dar más 
estructura a este 
apartado. 

6.5 Mercado de inserción 
laboral de los 
profesionales 
egresados 

Cumple 
1. Se sugiere dar 

más estructura a 
este apartado, no 
define 
específicamente la 
necesidad de 
estos 
profesionales en el 
ámbito laboral o 

Cumple 
Se sugiere dar más 
estructura a este 
apartado, no define 
específicamente la 
necesidad de estos 
profesionales en el 
ámbito laboral o los 
espacios que podría 
ocupar. 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

los espacios que 
podría ocupar. 

6.6 Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados y 
potencialidades 

Cumple Cumple 

7. Anexos En general, revisar 
normas APA para la 
citación y estructura 
del documento 
(interlineado, 
numeración, etc.) 

 

7.1 Proyecto de 
Investigación. 

Cumple se sugiere. 
1. No se define el 

enfoque de 
investigación. 

2. No se incluyen los 
mecanismos para 
el análisis de los 
resultados. 

3. No se define la 
población y 
muestra. 

4. Definir los 
mecanismos para 
la aplicación de los 
instrumentos de 
investigación.  

5. No se incluye 
variables ni 
operacionalización 
de las mismas.  

Cumple se sugiere. 
1. No se define el 

enfoque de 
investigación. 

2. No se incluyen los 
mecanismos para el 
análisis de los 
resultados. 

3. No se define la 
población y 
muestra. 

4. Definir los 
mecanismos para la 
aplicación de los 
instrumentos de 
investigación.  

No se incluye variables 
ni operacionalización 
de las mismas.  

7.2 Instrumentos de 
Investigación aplicados 

Cumple Cumple 

7.3 Evidencias graficas del 
proceso investigativo 

Cumple, se sugiere; 
1. Dado que el 

instrumento se 
aplicó en línea, es 
necesario 
demostrar con 
evidencias graficas 
los resultados 
obtenidos. 

Cumple, se sugiere; 
Dado que el 
instrumento se aplicó 
en línea, es necesario 
demostrar con 
evidencias graficas los 
resultados obtenidos. 

7.4 Plan de gestión 
administrativa. 
Financiera para 
implementar la 
carrera…art.33. 

Cumple Cumple 

7.5 Inventario de 
capacidades físicas 

Cumple, se sugiere; Cumple, se sugiere; 
1. Incorporar 

inventario detallado. 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

1. Incorporar 
inventario 
detallado. 

2. No se evidencian 
gráficamente los 
convenios. 

No se evidencian 
gráficamente los 
convenios. 

7.6 Evidencias graficas de 
recursos y capacidades 
físicas instalas 

Cumple Cumple 

7.7 Matriz de perfiles 
académicos de 
docentes y 
administrativos 

Cumple 
1. No se reflejan que 

Asignatura 
impartida cada 
docente. 

2. Incorporar el 
reconocimiento de 
los docentes. 

Cumple 
Incorporar el 
reconocimiento de los 
docentes. 

 

Aspectos generales al documento: 
1. El documento no está enumerado. 
2. Revisar la forma de citación, tamaño, tipo, sangría y espaciado del texto. 
3. No se incluyó la respectiva bibliografía del documento. 

 

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS:  

NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

2. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1.5 Lugar y fecha Cumple  

1.2 Datos generales 

1.2.1 Nombre de Programa/Carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple.   

1.2.3 Número de Períodos Cumple  

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de Módulos/asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.2.8 Acreditación Cumple 

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición No Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.3 Tabla de Contenidos La numeración de documento 
debe iniciar después de las 
tablas de contenido. 

1.3.1 Distribuidos en  tema y subtemas de 
cada capitulo 

Cumple 

1.3.2 Distribución del número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del plan Cumple 

2.2 Aportes de instituciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo. 

Cumple 

2.3 Viabilidad para la Implementación del 
Plan 

Cumple 

2.4 Limitantes para la Implementación del 
Plan 

Cumple 

2.4 Explicación del documento Cumple 

3. Marco teórico 

3.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la carrera  

Cumple 

3.2 Justificaciones Sociales Cumple  
1 Revisar el espaciado entre 

párrafos, sangría, tipo y 
tamaño de letra. 

2 De forma general se sugiere 
revisar cada uno de los 
párrafos correspondientes a 
este apartado en relación a la 
forma de citación. 

3.3 Justificaciones Económicas 

3.4 Justificaciones Político Educativas. 

3.5 Necesidades Prácticas Prioritarias 

3.6 Fundamento Filosófico 

3.7 Doctrina Pedagógica Cumple, sugiere ampliar; 
1. De forma general se sugiere 

revisar cada uno de los 
párrafos correspondientes a 
este apartado en relación a la 
forma de citación. 

2. Revisar el espaciado entre 
párrafos, sangría, tipo y 
tamaño de letra. 

3. ¿Las competencias 
expresadas en la página 100-
101 son correspondientes al 
proyecto Tunning para 
América Latina, o son una 
expresión de la Institución? 

4. Figura 10 pagina 102 no se 
logran visualizar los 
elementos que la componen. 

4. Síntesis del Diagnóstico 

4.1 Síntesis de información cuantitativa y 
cualitativa significativa, que justifica la 
creación de implementación de la 

Cumple, se sugiere dar más 
estructura a este apartado. 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

carrera, dado que es una demanda real 
y potencial de la sociedad y sus 
diferentes actores.  

1. Revisar las 
recomendaciones expresas 
en el dictamen de los 
respectivos diagnósticos. 

2. En base a los resultados de 
cada diagnóstico, no se 
declara la demanda real y 
potencial de la carrera. 

3. No se unificaron las 
conclusiones y 
recomendaciones de cada 
diagnóstico, mismas que 
deben forman parte de los 
aspectos incorporados en la 
presente reforma. 

5. Perfil Profesional del Graduado 

5.1 Perfil de Ingreso Cumple. 
1. No declara cuales son los 

posibles egresados de 
pregrado que pueden optar 
por esta Carrera. 

5.2 Perfil de Egreso Cumple, se sugiere 
1. Puesto que la propuesta de 

reforma se basa en el 
enfoque por competencias, 
es preciso considerar 
proyecto Tuning para 
América Latina. 

2. Además de las competencias 
expuestas el perfil de egreso 
debe expresar la formación 
de; conocimiento, 
Habilidades y Destrezas, 
Perfil Ocupacional y Ámbitos 
ocupacionales, que forman 
parte del marco calificador 
del profesional egresado. 

5. Estructura del Plan 

6.1 Objetivos Generales 1. Se sugiere revisar la 
redacción del objetivo 
general, este expresa la 
concreción de un profesional 
capaz de desarrollar 
proyectos de 
emprendimiento, sin 
embargo en la malla 
curricular no incluye un 
espacio académico 
destinado a impulsar esta 
formación. 

2. Manifiesta que será capaz de 
dos instancias diferentes, se 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

sugiere separar ambas 
posturas en dos objetivos 
diferentes. 

6.1 Objetivos Específicos Cumple 

6.3 Asignaturas de investigación  Cumple 

6.4 Asignaturas de Formación General Cumple 

6.5 Asignaturas de Formación 
académica/profesionalizante  

Cumple 

6.6 Distribución de Asignaturas por 
periodo Académico 

Cumple 

6.7 Flujograma de Asignaturas Cumple 
1. Revisar la clasificación por 

componentes en el V 
Periodo, según el apartado 
5.3 este pertenece al bloque 
de conocimiento de 
Investigación. 

2. Módulo DL743 Evaluación de 
desarrollo local y la 
cooperación, no está definido 
en el apartado 5.3. 

3. Se recomiendo revisar 
detenidamente el flujograma 
y demás elementos que 
dependen de la organización 
del mismo (Distribución de 
asignaturas por periodos y 
por módulos.)  

6.8 Descripción mínima por asignaturas Cumple 
1. Las metodologías de 

aprendizaje y evaluación, no 
describen una formación 
basada en competencias, se 
sugiere revisar. 

6.9 Tabal de Equivalencia (pregrado) No aplica 

6.10 Asignaturas que se pueden ofrecer en 
periodos intensivos. 

No aplica 

6.11 Identificación de asignaturas (códigos) No Cumple 

6.12 Descripción de Practica Profesional No aplica al ser una maestría 
Profesionalizante, se describe la 
realización de un trabajo final de 
graduación. 

6.13 Explicación de Vinculación Social No Cumple 
No define desde que posturas o 
enfoques aborda la vinculación 
ni que espacios educativos 
desarrolla este aspecto. 

6.14 Requisitos de Graduación No Cumple 

6.15 Plan estratégico para su 
implementación. 

Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

Revisar recomendaciones de los 
diagnósticos a la matriz de 
docentes. 

 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UNAH: 
 

Proyecto 

SOLICITUD DE PROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE 
NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
“DESARROLLO LOCAL Y TURISMO” A “DESARROLLO 
LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL” EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA 
IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS QUE YA SE OFRECEN 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL.   

Universidad 
Proponente 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC 

Comisión 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (Coordina) 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH  

Fecha 26 de agosto del 2021 

 

En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 
No. 353 de fecha 30 de julio del año 2021 relacionada con la Solicitud de probación de 
Reforma con Cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local 
y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación internacional” en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse 
en los campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial, la Universidad Politécnica de Honduras: Considerando que en 
fecha 4 de agosto del presente año se recibió por parte de la institución proponente los 
documentos de a) Diagnóstico del Plan de Estudio de la Reforma de la Carrera de 
Desarrollo Local y Turismo con Cambio de nombre a: Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional en el Grado Académico de Maestría Campus Tegucigalpa, b)Diagnóstico 
del Plan de Estudio de la Reforma de la Carrera de Desarrollo Local y Turismo con 
Cambio de nombre a: Desarrollo Local y Cooperación Internacional en el Grado 
Académico de Maestría Campus San Pedro Sula, c) Plan de Estudios de la Reforma de 
la carrera de Desarrollo Local y Turismo con cambio de nombre a Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional en el Grado Académico de Maestría; los cuales fueron 
revisados y analizados los documentos presentados conforme a la Guía de verificación 
del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de carreras solicitadas, 
conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 
Considerando que para los documentos de diagnósticos presentados por la Universidad 
Proponente hay observaciones generales relacionadas con aspectos de forma, los cuales 
se detallan a continuación: * Se recomienda eliminar en los documentos de diagnóstico 
la palabra profesionalizante de la acreditación en la tabla de Datos Generales ya que 
aparece como Master profesionalizante en Desarrollo Local y Cooperación Internacional 
considerando el acuerdo del CES. * Revisar en el Diagnóstico de Campus Tegucigalpa 
aspectos de forma como el interlineado y/o espaciado de documentos, así como la forma 
de presentación de la interpretación de los resultados con los gráficos (se recomienda 
unificar el estilo ya que unos aparecen debajo de la ilustración, otros a la par, etc.), 
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igualmente mejorar resolución de algunos de los gráficos. Por tanto, y considerando que 
las observaciones realizadas pueden ser subsanadas por la universidad proponente y 
verificado el cumplimiento de las mismas por parte de la Dirección de Educación Superior 
previo a la emisión de la Opinión Razonada. La Universidad Politécnica de Honduras 
recomienda al Consejo Técnico Consultivo emitir DICTAMEN FAVORABLE a la Solicitud 
de probación de Reforma con Cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de 
“Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación internacional” en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en los campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula, en la modalidad presencial. Máster Norma Martínez, Vicerrectora Académica 
Universidad Politécnica de Honduras.” 

Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior. 

Institución Solicitante:  Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
Petición:  Solicitud de probación de Reforma con Cambio de nombre al Plan de 

Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo 
Local y Cooperación internacional” en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los campus que ya se ofrecen UNITEC 
Tegucigalpa, en la modalidad presencial 

COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

1.- 
ASPECTOS 
DE 
PRESENTACI
ON 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 
2.- En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio 
de la carrera: 
3.-Código de la carrera 
4.-Unidad responsable del 
diagnóstico 
5.-Lugar y fecha 

X  CUMPLE 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

1.-Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 
2.- Incluye el número de página 
en que se encuentran los 
capítulos 

X  CUMPLE 
 

2. 
INTRODUCCI
ÓN 
 

GENERALIDADES: 
1.- Antecedentes del estudio 
2.- Explicación del proceso 
Investigativo 
3.- Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 

X  CUMPLE 
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COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

especializados en el proceso 
investigativo 
4.- Explicación de cómo se 
presenta el documento 

3. 
CONTEXT
UALIZACIÒ
N 
SITUACIO
NAL DE 
HONDURA
S 

GENERALIDADES: 
1.- Socioeconómica 
2.- Educativa 
3.- Política 
4.- Escenario socio-económicos 
Internacionales 

X  CUMPLE 

4. 
CONTEXT
UALIZACIÒ
N 
INSTITUCI
ONAL 

1.- Identificación de la Institución 
2.- Visión y Misión Institucional 
3.- Responsables del proyecto 

X  CUMPLE 

5. MARCO 
TEORICO 

FUNDAMENTACION 
CIENTIFICA DEL PLAN: 
1.-Fundamentaciòn científica de 
la disciplina de la carrera 
2.- Justificaciones sociales 
3.- Justificaciones económicas 
4.- Justificaciones político – 
educativas.  
5.- Necesidades prácticas 
prioritarias 
6.- Fundamento filosófico 
7.- Doctrina pedagógica 

X  CUMPLE 

6. 
RESULTADO
S DE LA 
INVESTIGACI
ÒN 

1. Metodología de la 
investigación 

2. Resultados cuantitativos y 
cualitativos de la 
investigación 

3. Demanda Real y potencial de 
la carrera o programa de 
estudios 

4. Cuantificación y 
caracterización de los 
profesionales existente en el 
área solicitada 

5. Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados 
de la carrera solicitada en la 
transformación de la 
sociedad hondureña 

6. Mercado laboral de los 
profesionales egresados 

X  CUMPLE 
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COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

7. Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

7. PLAN DE 
FACTIBILIDA
D / 
IMPLEMENTA
CIÓN 

1. Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 
2. Evidencias graficas de 
capacidades físicas instalas 
3. Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos 
4. Plan de inversión / desarrollo 

X  CUMPLE 
Se presenta el 
Plan de Gestión 
Administrativa. 
Financiera para 
implementar la 
reforma a la 
Maestría en 
Desarrollo Local y 
Cooperación 
Internacional 

8. ANEXOS  
 
 

1.- Proyecto de Investigación 
1.1. Instrumentos de 
Investigación aplicados 
1.2.  Evidencias graficas del 
proceso investigativo 

X  CUMPLE 

Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior. 

Institución Solicitante:  Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
Petición:  Solicitud de probación de Reforma con Cambio de nombre al Plan de 

Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo 
Local y Cooperación internacional” en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los campus que ya se ofrecen UNITEC San 
Pedro Sula, en la modalidad presencial 

COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

1.- 
ASPECTOS 
DE 
PRESENTACI
ON 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 
2.- En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio de 
la carrera: 
3.-Código de la carrera 
4.-Unidad responsable del 
diagnóstico 
5.-Lugar y fecha 

X  CUMPLE 
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COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

1.-Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 
2.- Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

X  CUMPLE 
 

2. 
INTRODUCCI
ÓN 
 

GENERALIDADES: 
1.- Antecedentes del estudio 
2.- Explicación del proceso 
Investigativo 
3.- Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 
4.- Explicación de cómo se 
presenta el documento 

X  CUMPLE 

3. 
CONTEXT
UALIZACIÒ
N 
SITUACIO
NAL DE 
HONDURA
S 

GENERALIDADES: 
1.- Socioeconómica 
2.- Educativa 
3.- Política 
4.- Escenario socio-económicos 
Internacionales 

X  CUMPLE 

4. 
CONTEXT
UALIZACIÒ
N 
INSTITUCI
ONAL 

1.- Identificación de la Institución 
2.- Visión y Misión Institucional 
3.- Responsables del proyecto 

X  CUMPLE 

5. MARCO 
TEORICO 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA 
DEL PLAN: 
1.-Fundamentaciòn científica de la 
disciplina de la carrera 
2.- Justificaciones sociales 
3.- Justificaciones económicas 
4.- Justificaciones político – 
educativas.  
5.- Necesidades prácticas 
prioritarias 
6.- Fundamento filosófico 
7.- Doctrina pedagógica 

X  CUMPLE 

6. 
RESULTADO
S DE LA 
INVESTIGACI
ÒN 

1. Metodología de la 
investigación 

2. Resultados cuantitativos y 
cualitativos de la investigación 

3. Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 

4. Cuantificación y caracterización 
de los profesionales existente 
en el área solicitada 

X  CUMPLE 
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COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

5. Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados de 
la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

6. Mercado laboral de los 
profesionales egresados 

7. Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

7. PLAN DE 
FACTIBILIDA
D / 
IMPLEMENTA
CIÓN 

1. Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 
2. Evidencias graficas de 
capacidades físicas instalas 
3. Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 
4. Plan de inversión / desarrollo 

X  CUMPLE 
Se presenta el 
Plan de Gestión 
Administrativa. 
Financiera para 
implementar la 
reforma a la 
Maestría en 
Desarrollo Local y 
Cooperación 
Internacional 

8. ANEXOS  
 
 

1.- Proyecto de Investigación 
1.1. Instrumentos de Investigación 
aplicados 
1.2.  Evidencias graficas del 
proceso investigativo 

X  CUMPLE 

 
 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI: 
 

Proyecto 

SOLICITUD PARA LA REFORMA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DESARROLLO 
LOCAL Y TURISMO CON CAMBIO DE NOMBRE A 
DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA UNITEC 

Universidad 
Proponente 

UNITEC 

Fecha 26 de agosto de 2021 

 

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO: 

NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

3. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4  Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple 

1.2 Datos generales 

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple 

1.2.3 Número de Períodos Cumple 

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de Módulos/asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.2.8 Acreditación Cumple 

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición Cumple 

1.2.11 Año de solicitud Cumple 

1.3 Tabla de Contenido 

1.3.1 Distribuidos en  tema y subtemas 
de cada capitulo 

Cumple 

1.3.2 Distribución del número de página 
en que se encuentran los capítulos 

Cumple 

2. Introducción 

2.1 Introducción   No está en el documento. 

Antecedentes del estudio. 
 

Cumple  

 Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple  

2.2 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple  

2.3 Viabilidad para implementación del 
Plan 

No están en el documento 

2.4 Limitantes para implementación 
del Plan 

No están en el documento 

2.5 Explicación del documento Cumple  

3. Contextualización situacional de 
Honduras 

  

3.1 Socioeconómica Cumple 

3.2 Educativa Cumple 

3.3 Política Cumple 

3.4 Generalidades escenario 
socioeconómico internacional 

Cumple 

4. Marco teórico 
Cumple   

 

4.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la 
carrera  

Cumple  

4.2 Justificaciones sociales Cumple  

4.3 Justificaciones económicas Cumple  
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

4.4 Justificaciones político educativas. Cumple  

4.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple   
4.6 Fundamento filosófico Cumple  

4.7 Doctrina pedagógica Cumple  

5. Contextualización institucional 

5.1 Identificación de la institución Cumple 

5.2 Visión y Misión Institucional Cumple 

5.3 Responsables del proyecto Cumple 

6. Resultados de la investigación 

6.1 Resultados cuantitativos y 
cualitativos  

Cumple  

6.2 Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

Cumple muy escasamente,  
Determinar los ámbitos de 
desempeño y los saberes, así como 
la demanda real y potencial del 
campo profesional en el que se 
puede desenvolver un graduado 
universitario con formación en el 
área . 

6.3 Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple  

6.4 Aporte significativo que harán los  
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

6.5 Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

Cumple 

6.6 Conclusiones y Recomendaciones 
de resultados y potencialidades 

Cumple  

 Matriz de perfiles académicos  No se encuentra en el documento el 
sustento de los currículos de los 
profesionales que proponen. 

7. Anexos 

7.1 Proyecto de Investigación. Cumple anexarle una portada, se 
sugiere redactar el perfil de 
investigación con todos sus 
elementos bien descritos: 
Elementos para considerar: 

1. Introducción 
2. Antecedentes 
3. Planteamiento o Presentación  

del problema 
4. Justificación 
5. Objetivos 

5.1 generales  
5.2 específicos 
5.3. Preguntas de investigación  
6.    Marco teórico 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

7.    Metodología 
       7.1 Enfoque de la investigación  
       7.2 Alcance de la investigación  
       7.3 Diseño de investigación  
       7.4 Población y Muestra 
       7.5 Fuentes  de Información 
Primarias y Secundarias. 
       7.6Tipo de Investigación. 
       7.7 Técnica e Instrumentos para 
la recolección de información 
       7.8Técnicas para el análisis  e 
interpretación de datos 
8.   Cronograma de Actividades  o 
Plan de Ejecución. 
9.  Recursos Financieros, Talento 
Humano, Material y Equipo 
necesario para la    ejecución del 
diagnóstico 
10.  Bibliografía  
11.  Anexos. 

7.2 Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple  

7.3 Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

Cumple  

7.4 Plan de gestión administrativa. 
Financiera para implementar la 
carrera…art.33. 

No están ene l documento 

7.5 Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple  

7.6 Evidencias graficas de recursos y 
capacidades físicas instalas 

No están ene l documento 

7.7 7.- Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos 

Cumple 

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 

NO. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN 
DE ESTUDIO 

CUMPLE 

1. Aspectos de presentación 

1.1.        Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de plan 
de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4 Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple 

1.2 Datos generales 

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN 
DE ESTUDIO 

CUMPLE 

1.2.3 Número de Períodos Cumple 

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple  

1.2.8 Acreditación Cumple  

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición Cumple 

1.2.11 Año de solicitud Cumple 

1.1.3 Tabla de Contenido 

1.1.3.1 Incluye   tema y subtemas de cada capitulo Cumple 

1.1.3.2 Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple 

2. Introducción  No se encuentra en el 
documento. 

2.1 Antecedentes del plan  Cumple   
2.2 Aportes de instituciones y organizaciones e 

individuos especializados  
Cumple 

2.3 Viabilidad para implementación del Plan Cumple   

2.4 Limitantes para implementación del Plan Cumple 

2.5 Explicación del documento Cumple escasamente se dice 
que está estructurado por 
capítulos y al revisar no están 
los capítulos corregir. 

3. Marco teórico 

3.1 Fundamentación científica de la disciplina 
que fundamenta la carrera  

Cumple:  

3.2 Justificaciones sociales Cumple  
  3.3 Justificaciones económicas 

3.4 Justificaciones político-educativas. 

3.5 Necesidades prácticas prioritarias 

3.6 Fundamento filosófico 

3.7 Doctrina pedagógica 

4. Síntesis de diagnóstico 

4.1 Síntesis de información cualitativa y 
cuantitativa  significativa, que justifican la 
creación e implementación de la carrera  
dado que es una demanda real  de la  
sociedad y sus diferentes actores 

Se sugiere realizar una síntesis 
no copiar los mismos 
resultados tácitamente como 
esta en el diagnostico son 
datos relevantes que 
demuestren la pertinencia, 
viabilidad y sostenibilidad de la 
carrera 

5. Perfil profesional del graduado 

5.1 Perfil de ingreso  Revisar este apartado que esté 
redactado conforme a lo que 
solicita en las normas 
académicas de educación 
superior. 

5.2 Perfil de egreso 

6. Estructura del Plan  
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NO. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN 
DE ESTUDIO 

CUMPLE 

6.1 Objetivos Generales Cumple 

6.2 Específicos Cumple 

6.3 Asignaturas obligatorias No aplica  

6.4 Asignaturas de formación general Cumple 

6.5 Asignaturas de formación específica Cumple 

6.7 Distribución de asignaturas por periodo 
académico 

Cumple 

6.8 Flujograma de asignaturas Cumple escasamente se 
sugiere elaborara un 
flujograma por cada área una 
por la profesionalizante y otra 
por la académica. 

6.9 Descripciones mínimas por asignaturas Cumple  

6.1 Tabla de equivalencia  Cumple 

6.11 Asignaturas por suficiencia  Cumple,  

6.12 Asignaturas que pueden ofrecer en periodos 
intensivo 

Cumple 

6.13 Identificación de asignaturas (códigos) Cumple 

6.14 Descripción de Práctica Profesional Cumple 

6.15 Explicación de Vinculación Social Cumple  

6.16 Requisitos de graduación  Cumple 

6.17 Plan estratégico para su implementación 
(Humanos, físicos, materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, biblioteca, 
laboratorios) 

Cumple 

 

Rina Waleska Enamorado, Vicerrectora Académica Universidad Politécnica de 
Ingeniería.” 

RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con Cambio de 
nombre al Plan de Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo 
Local y Cooperación internacional” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Por tanto, la Universidad Politécnica de Ingeniería Dictamina que: 
 
Habiendo revisado y analizado los documentos presentados por la universidad 
tecnológica Centroamericana donde solicita se dictamine la reforma al 
DIAGNOSTICO Y PLAN DE LA CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y 
TURISMO CON CAMBIO DE NOMBRE A DESARROLLO LOCAL Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, de la Universidad Tecnológica Centroamericana,  UPI como parte 
de la comisión del consejo técnico consultivo emite  DICTAMEN FAVORABLE a 
la solicitud de de reforma del plan de estudio y Diagnostico de la carrera  DE LA 
CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y TURISMO CON CAMBIO DE 
NOMBRE A DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL  en 
el grado académico de maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, para su funcionamiento en la Modalidad Presencial en el campus de 
Tegucigalpa y SPS. 
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Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus que ya se 
ofrece UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, para la Aprobación de Reforma con Cambio de nombre al Plan de Estudios 
de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación 
internacional” en el Grado Académico de Maestría, para implementarse en el 
campus que ya se ofrece UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial; 
después de haberse emitido dos dictámenes favorables sin observaciones por parte 
de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH; más un dictamen favorable con observaciones; y dictamen 
pendiente por entregar por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 
quien solicitó fueran integradas las observaciones a los documentos en su 
momento, por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por 
mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
  
Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 
San Pedro Sula, Cortés; viernes 27 de agosto de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 

 
“DICTAMEN No. 1208-354-2021 

  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4542-358-2021, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 358, de fecha 25 de julio de 2021 y 
teniendo a la vista la Solicitud de probación de Reforma con Cambio de nombre al Plan 
de Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y 
Cooperación internacional” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus que ya se 
ofrece UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: “SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DE LA 
CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y TURISMO CON CAMBIO DE NOMBRE A: 
DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y SU OPERACIÓN EN LOS CAMPUS TEGUCIGALPA Y CAMPUS SAN 
PEDRO SULA. Comisión:  1. Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 2. 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH 3. Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI 
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4. Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (coordina). En respuesta a la solicitud 
recibida para la emisión de Dictamen Técnico sobre la solicitud de aprobación de Reforma 
con cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” 
a “Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado académico de Maestría, de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los 
campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial, las Universidades de la Comisión nombrada para tal efecto por el 
Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente DICTAMEN: Considerando que, visto, 
revisado y analizados los documentos presentados en una primera versión por la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, que acompañan la solicitud de 
Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y 
Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse 
en los campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial, y habiéndose determinado una serie de observaciones y 
recomendaciones para el mejoramiento de dicha propuesta. Considerando que, en el 
proceso de revisión se contó con dictámenes favorables de parte de las siguientes 
instituciones: Universidad Politécnica de Honduras, UPH, Universidad Politécnica de 
Ingeniería, UPI. Considerando que, en el proceso de revisión no se contó con dictamen 
por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Considerando 
que, en el proceso de revisión se contó con un dictamen favorable con observaciones 
por parte de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. POR LO TANTO, la 
Comisión nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, en vista que se 
presentaron, dos dictámenes favorables, uno favorable con observaciones, quedando a 
la espera del dictamen de la UNAH, se emite DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES  a la solicitud de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios 
de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional” en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los campus que ya se ofrecen 
UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Instando a 
la universidad proponente a analizar y considerar las observaciones emitidas por los 
miembros de esta comisión para presentar una versión mejorada a la Dirección de 
Educación Superior. Dado en la ciudad de San Pedro Sula, a los 27 días de agosto de 
2021. Firman: Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (coordina), Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH, y Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI.  
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 
 

Proyecto  

Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan 
de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a 
“Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado 
académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los campus 
que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro 
Sula, en la modalidad presencial. 

Universidad 
Proponente 

UNITEC 

Comisión 

UNAH 
UPI 
UPH 
UTH 

Coordina: UTH 
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En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 
información correspondiente a la Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de 
nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo 
Local y Cooperación Internacional” en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los campus que ya se 
ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. 
Considerando que, visto, revisado y analizados los documentos presentados para la 
solicitud de aprobación de la Reforma de la Carrera de Desarrollo Local y Turismo con 
cambio de nombre a: Desarrollo Local y Cooperación Internacional en el grado 
académico de Maestría. POR LO TANTO, la Universidad Tecnológica de Honduras, 
emite dictamen Favorable con observaciones, para la solicitud de aprobación de 
Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Desarrollo Local y 
Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse 
en los campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial. Dado en la ciudad de San Pedro Sula, a los 24 días del mes de 
agosto de 2021. Máster Javier Mejía, Vicerrector General, UTH.” 

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO:  

No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

4. Aspectos de presentación  

1.1 Portada  

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple Cumple 

1.1.2 En el centro debe 
anotar proyecto de plan 
de estudio de la carrera 

Cumple Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple Cumple 

1.1,4 Unidad responsable del 
proyecto 

Cumple Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple  Cumple  

1.2 Tabla de Contenido  

1.2.1 Distribuidos en  tema y 
subtemas de cada 
capitulo 

Cumple, Se sugiere 
revisar el tamaño, tipo 
y formato de letras en; 
Índice de tablas e 
Índice de Figura. 

Cumple 

1.2.2 Distribución del número 
de página en que se 
encuentran los 
capítulos 

Cumple Cumple 

1.3 Datos generales  

1.3.1 Nombre de 
Programa/Carrera 

Cumple Cumple 

1.3.2 Duración de la Carrera Cumple.   Cumple.   

1.3.3 Número de Períodos Cumple  Cumple  

1.3.4 Duración del Período 
Académico 

Cumple Cumple 

Fecha 27 de agosto de 2021 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

1.3.5 Número de Unidades 
Valorativas 

Cumple Cumple 

1.3.6 Número de 
Módulos/asignaturas 

Cumple Cumple 

1.3.7 Modalidad de Estudio: Cumple Cumple 

1.3.8 Acreditación Cumple Cumple 

1.3.9 Grado Académico Cumple Cumple 

1.3.10 Petición No Cumple No Cumple 

1.3.11 Año de solicitud No Cumple No Cumple 

2. Introducción   

2.1 Antecedentes del plan Cumple Cumple 

2.2 Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple 
No se expresa la 
cantidad de sujetos 
que formaron parte del 
proyecto de 
investigación. 

Cumple 
No se expresa la 
cantidad de sujetos que 
formaron parte del 
proyecto de 
investigación. 

2.3 Aportes de instituciones 
e individuos 
especializados en el 
proceso investigativo. 

Cumple Cumple 

2.4 Explicación del 
documento 

Cumple Cumple 

3. Contextualización 
situacional de Honduras 

  

3.1 Socioeconómica Cumple, se sugiere; 
4 Revisar cita del 

Banco central de 
Honduras, la fecha 
contiene un 
carácter de más 
“b”. 

5 Revisar el tamaño 
de letra en todo el 
apartado, hay 
diferencias 
perceptibles. 

6 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple, se sugiere; 
2 De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Revisar el tamaño de 
letra en todo el 
apartado, hay 
diferencias 
perceptibles. 

3.2 Educativa Cumple, se sugiere 
mejorar. 
3 Tabla 6, página 41 

“Instituciones de 
Educación 

Cumple, se sugiere 
mejorar. 
3 Tabla 6, página 41 

“Instituciones de 
Educación Superior 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

Superior – públicas 
y privadas en 
Honduras”, 
actualizar 
información. 

4 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

– públicas y 
privadas en 
Honduras”, 
actualizar 
información. 

4 De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

3.3. Política Cumple, se sugiere 
mejorar. 
2 De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple, se sugiere 
mejorar. 
3 De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

4 No se regionalizo la 
información en la 
zona en la cual fue 
desarrollado el 
diagnostico, puesto 
que; 
“Fundamentalmente 
se busca apoyar la 
región con 
profesionales de 
esta área” 

3.4 Escenario 
socioeconómico 
internacional 

Cumple, se sugiere 
mejorar. 
2 De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple, se sugiere 
mejorar. 
2 De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

4. Contextualización 
institucional 

  

4.1 Identificación de la 
institución 

Cumple Cumple 

4.2 Visión y Misión 
Institucional 

Cumple Cumple 

4.3 Responsables del 
proyecto 

Cumple.  Cumple.  
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

5. Marco teórico   

5.1 Fundamentación 
científica de la 
disciplina que 
fundamenta la carrera  

Cumple se seguiré las 
siguientes 
modificaciones. 
2 Actualizar algunas 

de las citas 
bibliográficas, es 
necesario 
mencionar que la 
Fundamentación 
Científica de la 
Carrera debe ir de 
acorde a 
tendencias en 
materia científica 
actuales de acorde 
con lo expresado 
en la clasificación 
CINE que 
fundamenta la 
Carrera. 

Cumple se seguiré las 
siguientes 
modificaciones. 
2 Actualizar algunas 

de las citas 
bibliográficas, es 
necesario 
mencionar que la 
Fundamentación 
Científica de la 
Carrera debe ir de 
acorde a tendencias 
en materia científica 
actuales de acorde 
con lo expresado en 
la clasificación 
CINE que 
fundamenta la 
Carrera. 

5.2 Justificaciones Sociales Cumple  
3 Regionalmente 

cual la justificación 
social que aporta 
el programa de 
Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional. 

4 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple  
3 Regionalmente 

¿Cuál es la 
justificación social 
que aporta el 
programa de 
Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional? 

4 De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

5.3 Justificaciones 
Económicas 

Cumple  
3 Regionalmente 

cual la justificación 
económica que 
aporta el programa 
de Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional. 

4 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 

Cumple  
3 Regionalmente 

¿Cuál es la 
justificación 
económica que 
aporta el programa 
de Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional? 

4 De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

5.4 Justificaciones Político 
Educativas. 

Cumple  
3 Regionalmente 

cual la justificación 
político educativa 
que aporta el 
programa de 
Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional. 

4 De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple  
3 Regionalmente 

¿Cuál es la 
justificación político 
educativa que 
aporta el programa 
de Maestría en 
Desarrollo Local Y 
Cooperación 
Internacional? 

4 De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

5.5 Necesidades Prácticas 
Prioritarias 

Cumple 
2 De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple 
De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma de 
citación. 

5.6 Fundamento Filosófico Cumple, se sugiere; 
4. De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

5. Revisar el 
espaciado entre 
párrafos, sangría, 
tipo y tamaño de 
letra. 

6.  

Cumple, se sugiere; 
2. De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Revisar el espaciado 
entre párrafos, sangría, 
tipo y tamaño de letra. 

5.7 Doctrina Pedagógica Cumple, sugiere 
ampliar; 
6. De forma general 

se sugiere revisar 
cada uno de los 

Cumple, sugiere 
ampliar; 
6. De forma general se 

sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

7. Revisar el 
espaciado entre 
párrafos, sangría, 
tipo y tamaño de 
letra. 

8. Revisar tabla 9 
pagina 165 la 
sangría de los 
aparados Idea 
fuerza. 

9. ¿Las 
competencias 
expresadas en la 
página 180 son 
correspondientes 
al proyecto 
Tunning para 
América Latina, o 
son una expresión 
de la Institución? 

10. Figura 29 pagina 
181 no se logran 
visualizar los 
elementos que la 
componen. 

correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

7. Revisar el 
espaciado entre 
párrafos, sangría, 
tipo y tamaño de 
letra. 

8. Revisar tabla 9 
pagina 171 la 
sangría de los 
aparados Idea 
fuerza. 

9. ¿Las competencias 
expresadas en la 
página 184 son 
correspondientes al 
proyecto Tunning 
para América 
Latina, o son una 
expresión de la 
Institución? 

10. Figura 28 pagina 
185 no se logran 
visualizar los 
elementos que la 
componen. 

6. Resultados de la 
investigación 

  

6.1 Resultados 
cuantitativos y 
cualitativos  

Cumple, se sugiere 
dar más estructura a 
este apartado. 
2. No se expresa la 

cantidad de 
sujetos que 
formaron parte del 
proyecto de 
investigación. 

Cumple, se sugiere dar 
más estructura a este 
apartado. 
2. No se expresa la 

cantidad de sujetos 
que formaron parte 
del proyecto de 
investigación. 

Es preciso revisar los 
resultados obtenidos 
en las figuras 31, 32, 
34, 41, 42, 43,  en vista 
que los resultados son 
los mismos obtenidos 
en el Campus de San 
Pedro Sula, siendo una 
población diferente se 
esperaría un resultado 
de acorde a ella. 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

6.2 Demanda Real y 
potencial de la carrera o 
programa de estudios 
en base a opiniones de: 
sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, 
organizaciones 
relacionadas 

Cumple, se sugiere; 
3. Se sugiere dar 

más estructura a 
este apartado. 

4. De forma general 
se sugiere revisar 
cada uno de los 
párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma 
de citación. 

Cumple, se sugiere; 
2. Se sugiere dar más 

estructura a este 
apartado. 

De forma general se 
sugiere revisar cada 
uno de los párrafos 
correspondientes a 
este apartado en 
relación a la forma de 
citación. 

6.3 Cualificación y 
Cuantificación de 
profesionales existente 
en el área solicitada 

Cumple, se sugiere; 
2. Se sugiere dar 

más estructura a 
este apartado.  

Cumple 
Se sugiere dar más 
estructura a este 
apartado.  

6.4 Aporte significativo que 
harán los  profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en la 
transformación de la 
sociedad hondureña 

Cumple 
2. Se sugiere dar 

más estructura a 
este apartado. 

Cumple 
Se sugiere dar más 
estructura a este 
apartado. 

6.5 Mercado de inserción 
laboral de los 
profesionales 
egresados 

Cumple 
2. Se sugiere dar 

más estructura a 
este apartado, no 
define 
específicamente la 
necesidad de 
estos 
profesionales en el 
ámbito laboral o 
los espacios que 
podría ocupar. 

Cumple 
Se sugiere dar más 
estructura a este 
apartado, no define 
específicamente la 
necesidad de estos 
profesionales en el 
ámbito laboral o los 
espacios que podría 
ocupar. 

6.6 Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados y 
potencialidades 

Cumple Cumple 

7. Anexos En general, revisar 
normas APA para la 
citación y estructura 
del documento 
(interlineado, 
numeración, etc.) 

 

7.1 Proyecto de 
Investigación. 

Cumple se sugiere. 
6. No se define el 

enfoque de 
investigación. 

7. No se incluyen los 
mecanismos para 

Cumple se sugiere. 
5. No se define el 

enfoque de 
investigación. 

6. No se incluyen los 
mecanismos para el 
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No. Requerimientos 
fundamentales para 
análisis de contenido 
del diagnóstico 

Observaciones 
San Pedro Sula  

Observaciones 
Tegucigalpa 

el análisis de los 
resultados. 

8. No se define la 
población y 
muestra. 

9. Definir los 
mecanismos para 
la aplicación de los 
instrumentos de 
investigación.  

10. No se incluye 
variables ni 
operacionalización 
de las mismas.  

análisis de los 
resultados. 

7. No se define la 
población y 
muestra. 

8. Definir los 
mecanismos para la 
aplicación de los 
instrumentos de 
investigación.  

No se incluye variables 
ni operacionalización 
de las mismas.  

7.2 Instrumentos de 
Investigación aplicados 

Cumple Cumple 

7.3 Evidencias graficas del 
proceso investigativo 

Cumple, se sugiere; 
2. Dado que el 

instrumento se 
aplicó en línea, es 
necesario 
demostrar con 
evidencias graficas 
los resultados 
obtenidos. 

Cumple, se sugiere; 
Dado que el 
instrumento se aplicó 
en línea, es necesario 
demostrar con 
evidencias graficas los 
resultados obtenidos. 

7.4 Plan de gestión 
administrativa. 
Financiera para 
implementar la 
carrera…art.33. 

Cumple Cumple 

7.5 Inventario de 
capacidades físicas 
instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

Cumple, se sugiere; 
3. Incorporar 

inventario 
detallado. 

4. No se evidencian 
gráficamente los 
convenios. 

Cumple, se sugiere; 
2. Incorporar 

inventario detallado. 
No se evidencian 
gráficamente los 
convenios. 

7.6 Evidencias graficas de 
recursos y capacidades 
físicas instalas 

Cumple Cumple 

7.7 Matriz de perfiles 
académicos de 
docentes y 
administrativos 

Cumple 
3. No se reflejan que 

Asignatura 
impartida cada 
docente. 

4. Incorporar el 
reconocimiento de 
los docentes. 

Cumple 
Incorporar el 
reconocimiento de los 
docentes. 

 

Aspectos generales al documento: 
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4. El documento no está enumerado. 
5. Revisar la forma de citación, tamaño, tipo, sangría y espaciado del texto. 
6. No se incluyó la respectiva bibliografía del documento. 

 

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS:  

NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

5. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1.5 Lugar y fecha Cumple  

1.2 Datos generales 

1.2.1 Nombre de Programa/Carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple.   

1.2.3 Número de Períodos Cumple  

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de Módulos/asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.2.8 Acreditación Cumple 

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición No Cumple 

1.3 Tabla de Contenidos La numeración de documento 
debe iniciar después de las 
tablas de contenido. 

1.3.1 Distribuidos en  tema y subtemas de 
cada capitulo 

Cumple 

1.3.2 Distribución del número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del plan Cumple 

2.2 Aportes de instituciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo. 

Cumple 

2.3 Viabilidad para la Implementación del 
Plan 

Cumple 

2.4 Limitantes para la Implementación del 
Plan 

Cumple 

2.4 Explicación del documento Cumple 

3. Marco teórico 

3.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la carrera  

Cumple 

3.2 Justificaciones Sociales Cumple  
3 Revisar el espaciado entre 

párrafos, sangría, tipo y 
tamaño de letra. 

3.3 Justificaciones Económicas 

3.4 Justificaciones Político Educativas. 

3.5 Necesidades Prácticas Prioritarias 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

3.6 Fundamento Filosófico 4 De forma general se sugiere 
revisar cada uno de los 
párrafos correspondientes a 
este apartado en relación a la 
forma de citación. 

3.7 Doctrina Pedagógica Cumple, sugiere ampliar; 
6. De forma general se sugiere 

revisar cada uno de los 
párrafos correspondientes a 
este apartado en relación a la 
forma de citación. 

7. Revisar el espaciado entre 
párrafos, sangría, tipo y 
tamaño de letra. 

8. ¿Las competencias 
expresadas en la página 100-
101 son correspondientes al 
proyecto Tunning para 
América Latina, o son una 
expresión de la Institución? 

9. Figura 10 pagina 102 no se 
logran visualizar los 
elementos que la componen. 

4. Síntesis del Diagnóstico 

4.1 Síntesis de información cuantitativa y 
cualitativa significativa, que justifica la 
creación de implementación de la 
carrera, dado que es una demanda real 
y potencial de la sociedad y sus 
diferentes actores.  

Cumple, se sugiere dar más 
estructura a este apartado. 
4. Revisar las 

recomendaciones expresas 
en el dictamen de los 
respectivos diagnósticos. 

5. En base a los resultados de 
cada diagnóstico, no se 
declara la demanda real y 
potencial de la carrera. 

6. No se unificaron las 
conclusiones y 
recomendaciones de cada 
diagnóstico, mismas que 
deben forman parte de los 
aspectos incorporados en la 
presente reforma. 

5. Perfil Profesional del Graduado 

5.1 Perfil de Ingreso Cumple. 
2. No declara cuales son los 

posibles egresados de 
pregrado que pueden optar 
por esta Carrera. 

5.2 Perfil de Egreso Cumple, se sugiere 
3. Puesto que la propuesta de 

reforma se basa en el 
enfoque por competencias, 
es preciso considerar 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

proyecto Tuning para 
América Latina. 

4. Además de las competencias 
expuestas el perfil de egreso 
debe expresar la formación 
de; conocimiento, 
Habilidades y Destrezas, 
Perfil Ocupacional y Ámbitos 
ocupacionales, que forman 
parte del marco calificador 
del profesional egresado. 

10. Estructura del Plan 

6.1 Objetivos Generales 3. Se sugiere revisar la 
redacción del objetivo 
general, este expresa la 
concreción de un profesional 
capaz de desarrollar 
proyectos de 
emprendimiento, sin 
embargo en la malla 
curricular no incluye un 
espacio académico 
destinado a impulsar esta 
formación. 

4. Manifiesta que será capaz de 
dos instancias diferentes, se 
sugiere separar ambas 
posturas en dos objetivos 
diferentes. 

6.1 Objetivos Específicos Cumple 

6.3 Asignaturas de investigación  Cumple 

6.4 Asignaturas de Formación General Cumple 

6.5 Asignaturas de Formación 
académica/profesionalizante  

Cumple 

6.6 Distribución de Asignaturas por 
periodo Académico 

Cumple 

6.7 Flujograma de Asignaturas Cumple 
4. Revisar la clasificación por 

componentes en el V 
Periodo, según el apartado 
5.3 este pertenece al bloque 
de conocimiento de 
Investigación. 

5. Módulo DL743 Evaluación de 
desarrollo local y la 
cooperación, no está definido 
en el apartado 5.3. 

6. Se recomiendo revisar 
detenidamente el flujograma 
y demás elementos que 
dependen de la organización 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

del mismo (Distribución de 
asignaturas por periodos y 
por módulos.)  

6.8 Descripción mínima por asignaturas Cumple 
2. Las metodologías de 

aprendizaje y evaluación, no 
describen una formación 
basada en competencias, se 
sugiere revisar. 

6.9 Tabal de Equivalencia (pregrado) No aplica 

6.10 Asignaturas que se pueden ofrecer en 
periodos intensivos. 

No aplica 

6.11 Identificación de asignaturas (códigos) No Cumple 

6.12 Descripción de Practica Profesional No aplica al ser una maestría 
Profesionalizante, se describe la 
realización de un trabajo final de 
graduación. 

6.13 Explicación de Vinculación Social No Cumple 
No define desde que posturas o 
enfoques aborda la vinculación 
ni que espacios educativos 
desarrolla este aspecto. 

6.14 Requisitos de Graduación No Cumple 

6.15 Plan estratégico para su 
implementación. 

Cumple 
Revisar recomendaciones de los 
diagnósticos a la matriz de 
docentes. 

 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UNAH: 
 

Proyecto 

SOLICITUD DE PROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE 
NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
“DESARROLLO LOCAL Y TURISMO” A “DESARROLLO 
LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL” EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA 
IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS QUE YA SE OFRECEN 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL.   

Universidad 
Proponente 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC 

Comisión 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (Coordina) 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH  

Fecha 26 de agosto del 2021 

 

En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 
No. 353 de fecha 30 de julio del año 2021 relacionada con la Solicitud de probación de 
Reforma con Cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local 
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y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación internacional” en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse 
en los campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial, la Universidad Politécnica de Honduras: Considerando que en 
fecha 4 de agosto del presente año se recibió por parte de la institución proponente los 
documentos de a) Diagnóstico del Plan de Estudio de la Reforma de la Carrera de 
Desarrollo Local y Turismo con Cambio de nombre a: Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional en el Grado Académico de Maestría Campus Tegucigalpa, b)Diagnóstico 
del Plan de Estudio de la Reforma de la Carrera de Desarrollo Local y Turismo con 
Cambio de nombre a: Desarrollo Local y Cooperación Internacional en el Grado 
Académico de Maestría Campus San Pedro Sula, c) Plan de Estudios de la Reforma de 
la carrera de Desarrollo Local y Turismo con cambio de nombre a Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional en el Grado Académico de Maestría; los cuales fueron 
revisados y analizados los documentos presentados conforme a la Guía de verificación 
del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de carreras solicitadas, 
conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 
Considerando que para los documentos de diagnósticos presentados por la Universidad 
Proponente hay observaciones generales relacionadas con aspectos de forma, los cuales 
se detallan a continuación: * Se recomienda eliminar en los documentos de diagnóstico 
la palabra profesionalizante de la acreditación en la tabla de Datos Generales ya que 
aparece como Master profesionalizante en Desarrollo Local y Cooperación Internacional 
considerando el acuerdo del CES. * Revisar en el Diagnóstico de Campus Tegucigalpa 
aspectos de forma como el interlineado y/o espaciado de documentos, así como la forma 
de presentación de la interpretación de los resultados con los gráficos (se recomienda 
unificar el estilo ya que unos aparecen debajo de la ilustración, otros a la par, etc.), 
igualmente mejorar resolución de algunos de los gráficos. Por tanto, y considerando que 
las observaciones realizadas pueden ser subsanadas por la universidad proponente y 
verificado el cumplimiento de las mismas por parte de la Dirección de Educación Superior 
previo a la emisión de la Opinión Razonada. La Universidad Politécnica de Honduras 
recomienda al Consejo Técnico Consultivo emitir DICTAMEN FAVORABLE a la Solicitud 
de probación de Reforma con Cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de 
“Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación internacional” en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en los campus que ya se ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula, en la modalidad presencial. Máster Norma Martínez, Vicerrectora Académica 
Universidad Politécnica de Honduras.” 

Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 

carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 

de Educación Superior. 

Institución Solicitante:  Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

Petición:  Solicitud de probación de Reforma con Cambio de nombre al Plan de 
Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo 
Local y Cooperación internacional” en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los campus que ya se ofrecen UNITEC 
Tegucigalpa, en la modalidad presencial 
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COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

1.- 
ASPECTOS 
DE 
PRESENTACI
ON 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 
2.- En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio 
de la carrera: 
3.-Código de la carrera 
4.-Unidad responsable del 
diagnóstico 
5.-Lugar y fecha 

X  CUMPLE 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

1.-Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 
2.- Incluye el número de página 
en que se encuentran los 
capítulos 

X  CUMPLE 
 

2. 
INTRODUCCI
ÓN 
 

GENERALIDADES: 
1.- Antecedentes del estudio 
2.- Explicación del proceso 
Investigativo 
3.- Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 
4.- Explicación de cómo se 
presenta el documento 

X  CUMPLE 

3. 
CONTEXT
UALIZACIÒ
N 
SITUACIO
NAL DE 
HONDURA
S 

GENERALIDADES: 
1.- Socioeconómica 
2.- Educativa 
3.- Política 
4.- Escenario socio-económicos 
Internacionales 

X  CUMPLE 

4. 
CONTEXT
UALIZACIÒ
N 
INSTITUCI
ONAL 

1.- Identificación de la Institución 
2.- Visión y Misión Institucional 
3.- Responsables del proyecto 

X  CUMPLE 

5. MARCO 
TEORICO 

FUNDAMENTACION 
CIENTIFICA DEL PLAN: 
1.-Fundamentaciòn científica de 
la disciplina de la carrera 
2.- Justificaciones sociales 
3.- Justificaciones económicas 

X  CUMPLE 
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COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

4.- Justificaciones político – 
educativas.  
5.- Necesidades prácticas 
prioritarias 
6.- Fundamento filosófico 
7.- Doctrina pedagógica 

6. 
RESULTADO
S DE LA 
INVESTIGACI
ÒN 

8. Metodología de la 
investigación 

9. Resultados cuantitativos y 
cualitativos de la 
investigación 

10. Demanda Real y 
potencial de la carrera o 
programa de estudios 

11. Cuantificación y 
caracterización de los 
profesionales existente en el 
área solicitada 

12. Aporte significativo que 
harán los profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en la 
transformación de la 
sociedad hondureña 

13. Mercado laboral de los 
profesionales egresados 

14. Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

X  CUMPLE 

7. PLAN DE 
FACTIBILIDA
D / 
IMPLEMENTA
CIÓN 

1. Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 
2. Evidencias graficas de 
capacidades físicas instalas 
3. Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos 
4. Plan de inversión / desarrollo 

X  CUMPLE 
Se presenta el 
Plan de Gestión 
Administrativa. 
Financiera para 
implementar la 
reforma a la 
Maestría en 
Desarrollo Local y 
Cooperación 
Internacional 

8. ANEXOS  
 
 

1.- Proyecto de Investigación 
1.1. Instrumentos de 
Investigación aplicados 
1.2.  Evidencias graficas del 
proceso investigativo 

X  CUMPLE 

Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior. 

Institución Solicitante:  Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
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Petición:  Solicitud de probación de Reforma con Cambio de nombre al Plan de 
Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo 
Local y Cooperación internacional” en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los campus que ya se ofrecen UNITEC San 
Pedro Sula, en la modalidad presencial 

COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

1.- 
ASPECTOS 
DE 
PRESENTACI
ON 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 
2.- En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio de 
la carrera: 
3.-Código de la carrera 
4.-Unidad responsable del 
diagnóstico 
5.-Lugar y fecha 

X  CUMPLE 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

1.-Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 
2.- Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

X  CUMPLE 
 

2. 
INTRODUCCI
ÓN 
 

GENERALIDADES: 
1.- Antecedentes del estudio 
2.- Explicación del proceso 
Investigativo 
3.- Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 
4.- Explicación de cómo se 
presenta el documento 

X  CUMPLE 

3. 
CONTEXT
UALIZACIÒ
N 
SITUACIO
NAL DE 
HONDURA
S 

GENERALIDADES: 
1.- Socioeconómica 
2.- Educativa 
3.- Política 
4.- Escenario socio-económicos 
Internacionales 

X  CUMPLE 

4. 
CONTEXT
UALIZACIÒ
N 
INSTITUCI
ONAL 

1.- Identificación de la Institución 
2.- Visión y Misión Institucional 
3.- Responsables del proyecto 

X  CUMPLE 
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COMPONENT
ES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIÓN 

5. MARCO 
TEORICO 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA 
DEL PLAN: 
1.-Fundamentaciòn científica de la 
disciplina de la carrera 
2.- Justificaciones sociales 
3.- Justificaciones económicas 
4.- Justificaciones político – 
educativas.  
5.- Necesidades prácticas 
prioritarias 
6.- Fundamento filosófico 
7.- Doctrina pedagógica 

X  CUMPLE 

6. 
RESULTADO
S DE LA 
INVESTIGACI
ÒN 

8. Metodología de la 
investigación 

9. Resultados cuantitativos y 
cualitativos de la investigación 

10. Demanda Real y potencial 
de la carrera o programa de 
estudios 

11. Cuantificación y 
caracterización de los 
profesionales existente en el 
área solicitada 

12. Aporte significativo que 
harán los profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en la transformación 
de la sociedad hondureña 

13. Mercado laboral de los 
profesionales egresados 

14. Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

X  CUMPLE 

7. PLAN DE 
FACTIBILIDA
D / 
IMPLEMENTA
CIÓN 

1. Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 
2. Evidencias graficas de 
capacidades físicas instalas 
3. Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 
4. Plan de inversión / desarrollo 

X  CUMPLE 
Se presenta el 
Plan de Gestión 
Administrativa. 
Financiera para 
implementar la 
reforma a la 
Maestría en 
Desarrollo Local y 
Cooperación 
Internacional 

8. ANEXOS  
 
 

1.- Proyecto de Investigación 
1.1. Instrumentos de Investigación 
aplicados 
1.2.  Evidencias graficas del 
proceso investigativo 

X  CUMPLE 
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POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI: 
 

Proyecto 

SOLICITUD PARA LA REFORMA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DESARROLLO 
LOCAL Y TURISMO CON CAMBIO DE NOMBRE A 
DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA UNITEC 

Universidad 
Proponente 

UNITEC 

Fecha 26 de agosto de 2021 

 

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO: 

NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

6. Aspectos de presentación 

1.4 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4  Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple 

1.5 Datos generales 

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple 

1.2.3 Número de Períodos Cumple 

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de Módulos/asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.2.8 Acreditación Cumple 

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición Cumple 

1.2.11 Año de solicitud Cumple 

1.6 Tabla de Contenido 

1.3.1 Distribuidos en  tema y subtemas 
de cada capitulo 

Cumple 

1.3.2 Distribución del número de página 
en que se encuentran los capítulos 

Cumple 

2. Introducción 

2.1 Introducción   No está en el documento. 

Antecedentes del estudio. 
 

Cumple  

 Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple  

2.2 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple  
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

2.3 Viabilidad para implementación del 
Plan 

No están en el documento 

2.4 Limitantes para implementación 
del Plan 

No están en el documento 

2.5 Explicación del documento Cumple  

3. Contextualización situacional de 
Honduras 

  

3.1 Socioeconómica Cumple 

3.2 Educativa Cumple 

3.3 Política Cumple 

3.4 Generalidades escenario 
socioeconómico internacional 

Cumple 

4. Marco teórico 
Cumple   

 

4.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la 
carrera  

Cumple  

4.2 Justificaciones sociales Cumple  

4.3 Justificaciones económicas Cumple  

4.4 Justificaciones político educativas. Cumple  

4.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple   
4.6 Fundamento filosófico Cumple  

4.7 Doctrina pedagógica Cumple  

5. Contextualización institucional 

5.1 Identificación de la institución Cumple 

5.2 Visión y Misión Institucional Cumple 

5.3 Responsables del proyecto Cumple 

6. Resultados de la investigación 

6.1 Resultados cuantitativos y 
cualitativos  

Cumple  

6.2 Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

Cumple muy escasamente,  
Determinar los ámbitos de 
desempeño y los saberes, así como 
la demanda real y potencial del 
campo profesional en el que se 
puede desenvolver un graduado 
universitario con formación en el 
área . 

6.3 Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple  

6.4 Aporte significativo que harán los  
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

6.5 Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

Cumple 

6.6 Conclusiones y Recomendaciones 
de resultados y potencialidades 

Cumple  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 403 

 

NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

 Matriz de perfiles académicos  No se encuentra en el documento el 
sustento de los currículos de los 
profesionales que proponen. 

7. Anexos 

7.1 Proyecto de Investigación. Cumple anexarle una portada, se 
sugiere redactar el perfil de 
investigación con todos sus 
elementos bien descritos: 
Elementos para considerar: 

6. Introducción 
7. Antecedentes 
8. Planteamiento o Presentación  

del problema 
9. Justificación 
10. Objetivos 

5.1 generales  
5.2 específicos 
5.3. Preguntas de investigación  
6.    Marco teórico 
7.    Metodología 
       7.1 Enfoque de la investigación  
       7.2 Alcance de la investigación  
       7.3 Diseño de investigación  
       7.4 Población y Muestra 
       7.5 Fuentes  de Información 
Primarias y Secundarias. 
       7.6Tipo de Investigación. 
       7.7 Técnica e Instrumentos para 
la recolección de información 
       7.8Técnicas para el análisis e 
interpretación de datos 
8.   Cronograma de Actividades o 
Plan de Ejecución. 
9.  Recursos Financieros, Talento 
Humano, Material y Equipo 
necesario para la    ejecución del 
diagnóstico 
10.  Bibliografía  
11.  Anexos. 

7.2 Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple  

7.3 Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

Cumple  

7.4 Plan de gestión administrativa. 
Financiera para implementar la 
carrera…art.33. 

No están ene l documento 

7.5 Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple  

7.6 Evidencias graficas de recursos y 
capacidades físicas instalas 

No están ene l documento 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

7.7 7.- Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos 

Cumple 

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 

NO. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN 
DE ESTUDIO 

CUMPLE 

1. Aspectos de presentación 

1.1.        Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de plan 
de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4 Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple 

1.2 Datos generales 

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple 

1.2.3 Número de Períodos Cumple 

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple  

1.2.8 Acreditación Cumple  

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición Cumple 

1.2.11 Año de solicitud Cumple 

1.1.3 Tabla de Contenido 

1.1.3.1 Incluye   tema y subtemas de cada capitulo Cumple 

1.1.3.2 Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple 

2. Introducción  No se encuentra en el 
documento. 

2.1 Antecedentes del plan  Cumple   
2.2 Aportes de instituciones y organizaciones e 

individuos especializados  
Cumple 

2.3 Viabilidad para implementación del Plan Cumple   

2.4 Limitantes para implementación del Plan Cumple 

2.5 Explicación del documento Cumple escasamente se dice 
que está estructurado por 
capítulos y al revisar no están 
los capítulos corregir. 

3. Marco teórico 

3.1 Fundamentación científica de la disciplina 
que fundamenta la carrera  

Cumple:  

3.2 Justificaciones sociales Cumple  
  3.3 Justificaciones económicas 
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NO. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN 
DE ESTUDIO 

CUMPLE 

3.4 Justificaciones político-educativas. 

3.5 Necesidades prácticas prioritarias 

3.6 Fundamento filosófico 

3.7 Doctrina pedagógica 

4. Síntesis de diagnóstico 

4.1 Síntesis de información cualitativa y 
cuantitativa  significativa, que justifican la 
creación e implementación de la carrera  
dado que es una demanda real  de la  
sociedad y sus diferentes actores 

Se sugiere realizar una síntesis 
no copiar los mismos 
resultados tácitamente como 
esta en el diagnostico son 
datos relevantes que 
demuestren la pertinencia, 
viabilidad y sostenibilidad de la 
carrera 

5. Perfil profesional del graduado 

5.1 Perfil de ingreso  Revisar este apartado que esté 
redactado conforme a lo que 
solicita en las normas 
académicas de educación 
superior. 

5.2 Perfil de egreso 

6. Estructura del Plan  

6.1 Objetivos Generales Cumple 

6.2 Específicos Cumple 

6.3 Asignaturas obligatorias No aplica  

6.4 Asignaturas de formación general Cumple 

6.5 Asignaturas de formación específica Cumple 

6.7 Distribución de asignaturas por periodo 
académico 

Cumple 

6.8 Flujograma de asignaturas Cumple escasamente se 
sugiere elaborara un 
flujograma por cada área una 
por la profesionalizante y otra 
por la académica. 

6.9 Descripciones mínimas por asignaturas Cumple  

6.1 Tabla de equivalencia  Cumple 

6.11 Asignaturas por suficiencia  Cumple,  

6.12 Asignaturas que pueden ofrecer en periodos 
intensivo 

Cumple 

6.13 Identificación de asignaturas (códigos) Cumple 

6.14 Descripción de Práctica Profesional Cumple 

6.15 Explicación de Vinculación Social Cumple  

6.16 Requisitos de graduación  Cumple 

6.17 Plan estratégico para su implementación 
(Humanos, físicos, materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, biblioteca, 
laboratorios) 

Cumple 
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Rina Waleska Enamorado, Vicerrectora Académica Universidad Politécnica de 
Ingeniería.” 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de probación de Reforma con Cambio de 
nombre al Plan de Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo 
Local y Cooperación internacional” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus que ya se 
ofrece UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, para la Aprobación de Reforma con Cambio de nombre al Plan de Estudios 
de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación 
internacional” en el Grado Académico de Maestría, para implementarse en el 
campus que ya se ofrece UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial;  
después de haberse emitido dos dictámenes favorables sin observaciones por parte 
de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH; más un dictamen favorable con observaciones; y dictamen 
pendiente por entregar por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 
quien solicitó fueran integradas las observaciones a los documentos en su 
momento, por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por 
mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 
San Pedro Sula, Cortés; viernes 27 de agosto de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 

Por tanto, la Universidad Politécnica de Ingeniería Dictamina que: 
 
Habiendo revisado y analizado los documentos presentados por la universidad 
tecnológica Centroamericana donde solicita se dictamine la reforma al 
DIAGNOSTICO Y PLAN DE LA CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y 
TURISMO CON CAMBIO DE NOMBRE A DESARROLLO LOCAL Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, de la Universidad Tecnológica Centroamericana,  UPI como parte 
de la comisión del consejo técnico consultivo emite  DICTAMEN FAVORABLE a 
la solicitud de de reforma del plan de estudio y Diagnostico de la carrera  DE LA 
CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y TURISMO CON CAMBIO DE 
NOMBRE A DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL  en 
el grado académico de maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, para su funcionamiento en la Modalidad Presencial en el campus de 
Tegucigalpa y SPS. 
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PRESIDENTE” 
 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “DESARROLLO LOCAL Y TURISMO” A “DESARROLLO 
LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL” EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 
IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS QUE YA SE OFRECEN, UNITEC TEGUCIGALPA Y 
UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 
La presente O.R. aplica para aprobación de la Maestría en su categoría Profesionalizante. 

 
OR-DES-1172-08-2022 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 
inciso b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento General de 
la Ley de Educación Superior y los Artículos 55, 56 y 58 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y los artículos 5,6,7,8, y del 18 al 22 del Reglamento de Estudios de 
Posgrados del Nivel de Educación Superior y El Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel 
de Educación Superior de Honduras, en atención a las responsabilidades que le competen, en 
relación a la Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de estudios 
de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a “Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (Unitec), para implementarse en los campus que ya se ofrecen, Unitec 
Tegucigalpa y Unitec San Pedro Sula en la Modalidad Educativa Presencial. 

La Dirección de Educación Superior realizó la revisión y verificación de observaciones del 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnósticos, 
Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes y cumplen con el Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación 
Superior en Honduras. 
 
II. ANTECEDENTES 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  
 
1. El Consejo de Educación Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de 

Desarrollo Local y Turismo en el Grado Académico de Maestría, mediante Acuerdo No. 
1553-189-2006 el 10 de febrero del 2006, para las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro 
Sula y La Ceiba. 

 
2. El Consejo de Educación Superior según Acuerdo No. 4542-358-2021, de 23 de julio de 

2021, admitió la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de 
Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” A “Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional”, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), para implementarse en los Campus que ya se 
ofrecen UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. 

 
3. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N° 1208-354-2021 y Dictamen N° 1209-354-

2021 en sesión del 27 de agosto de 2021, emitió Dictamen Favorable a la Solicitud de 
Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” 
A “Desarrollo Local y Cooperación Internacional”, en el Grado Académico de Maestría de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), para implementarse en los Campus 
que ya se ofrece UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. 

 
4. La Maestría en Desarrollo Local y Turismo ofertado por UNITEC, posee un total 110 

graduados entre los Campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula. 
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5. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 
(DES) realizó la verificación de las recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico 
Consultivo, constatando el cumplimiento en la incorporación de las mismas en los 
documentos del Plan de Estudios y Diagnósticos, y se cumplió con lo solicitado, además se 
cumple con la Guía de verificación de cumplimiento, Normativa de El Nivel de Educación 
Superior y El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 
6. Se revisó la solicitud presentada al amparo del acuerdo No. 4516-356-2021 de fecha 11 de 

junio de 2021 relacionado a la aprobación y ampliación de la vigencia de las medidas 
especiales adoptadas por el Consejo de Educación Superior para el seguimiento legal de las 
solicitudes de las Instituciones de Educación Superior en el marco de la COVID 19. 
 

7. La Dirección de Educación Superior no realizó visita de verificación en los Campus de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula, recibiendo por parte de los centros, fotografías y documentos 
digitales para poder realizar la verificación de cumplimiento de requisitos, y se verificó por 
medio de estos archivos digitales que cuentan con los espacios especializados, como ser de 
infraestructura física y tecnológica básica, laboratorios, salas especiales, equipo de 
proyecciones, recursos bibliográficos y planta docente, todo lo anterior en coherencia con El 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de 
El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 
3.1 Datos Generales   

 Plan de Estudio 2006 Plan  de Estudio 2022 

Nombre de la carrera: Maestría en Desarrollo Local y 
Turismo 

Maestría en Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional 

Facultad a la que 
pertenece: 

Facultad de Postgrado 

Código de la carrera: MDLT-21 M-43 

Número de 
asignaturas/Espacios 
de aprendizaje: 

18 14 

Número créditos: 44 47 

Modalidad educativa: Presencial  

Duración en años: 2 años 1.5 años 

Números de períodos 
académicos: 

8 trimestres  6 trimestres  

Duración en semanas 
de cada período 
académico: 

11 semanas  

Acreditación: Máster en Desarrollo Local y 
Turismo  

Máster en Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional  

Grado Académico: Maestría 

Clasificación  Maestría Profesionalizante 

Centro universitario/ 
Ciudad: 

UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula 

Clasificación CINE-
2013 
 

Nivel 7   
Campo amplio: 03 ciencias sociales, periodismo e información  
Campo específico: 0301 ciencias sociales y del comportamiento 

Petición  Se solicita aprobación de reforma con cambio de nombre al plan 
de estudios de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a 
“Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado 
académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus 
que ya se ofrece, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro 
Sula en la modalidad presencial.  
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Acuerdo de creación y 
funcionamiento: 

1553-189-2006 10 de febrero del 2006 

Primera reforma: 2022 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 
documentos de: Plan de Estudios, Diagnósticos y Planta docente, que respaldan la Solicitud de 
Aprobación de la Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Maestría en Desarrollo 
Local y Turismo a Desarrollo Local y Cooperación Internacional de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro 
Sula en la Modalidad Educativa Presencial. 
IV. FUNDAMENTOS SOCIOECONÓMICOS Y EDUCATIVOS DE LA REFORMA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

 
4.1 Justificación Socio-Económica y Política – Educativa 

Justificación Social Justificación Económica 

 La dirección para el desarrollo local y cooperación 
internacional, es de gran relevancia para los entes 
estatales ya que involucra a la sociedad civil para 
cumplir con los requerimientos de desarrollo, 
cobrando mayor auge en el siglo XXI por los 
procesos de apertura a la cooperación internacional 
que demanda soluciones eficientes a la problemática 
social y económica que se derivan de una eficiencia 
adaptativa que no es más que esa capacidad social 
para aprender a resolver problemas y estar en 
constante retroalimentación de un sistema complejo 
de adaptación al entorno; por otro lado, el 
aprendizaje colectivo el cual es un elemento que se 
involucra en este proceso de eficiencia adaptativa 
que ayuda a convertir en experiencia acumulada a 
nuevos o problemas preexistentes. Todo 
director/gestor en desarrollo local y cooperación 
internacional debe asumir que la sociedad juega un 
papel importante y sus organizaciones colectivas son 
los actores fundamentales de un desarrollo local 
endógeno, comprometiéndose a los procesos de 
cambio de manera responsable, ética y transparente. 
 
Según afirma el PNUD “La educación es el medio 
principal de construcción de valores de una 
sociedad. Es un elemento constitutivo del desarrollo 
humano, porque es una capacidad esencial que abre 
las puertas a otras capacidades y la desigualdad en 
el acceso a esta capacidad provoca la desigualdad 
en el resto de las capacidades”, por lo tanto, la 
formación de talento humano reduce la brecha de 
crecimiento y desarrollo económico de una nación. 
(PNUD, 2016) 
 

El desarrollo local y la cooperación internacional es 
la actividad orientada al liderazgo, la conducción y el 
control de los esfuerzos de un equipo de individuos 
que forman parte de una organización y/o comunidad 
y se encaminan a la conclusión de objetivos 
comunes.   
 
De acuerdo a lo indicado, podemos considerar que 
el director/gestor de esta área debe tener creatividad 
e innovación en sus propuestas y soluciones sobre 
todo en sus estrategias y conocimientos para 
promover, desarrollar e implementar metodologías 
que ofrezcan alternativas novedosas que estimulen 
el derecho a la información, transparencia, rendición 
de cuentas, la simplificación de trámites, los 
sistemas normativos o de carácter general para 
evitar la interpretación y sistemas de toma de 
decisiones, capacidad de respuesta eficiente y eficaz 
que conlleven la racionalización del tiempo y una 
buena administración de los recursos, así como 
identificar tanto las variables controlables y no 
controlables del ámbito local, nacional y regional. 
La importancia del desarrollo local y cooperación 
internacional se ve reflejada en tres áreas 
principales en: 
La Economía, la Compatibilidad y el 
Mejoramiento de la Calidad de vida. 
De acuerdo a cifras del Banco Central de Honduras, 
la economía hondureña requiere un mayor 
dinamismo en los procesos de producción y 
comercialización, aumentar las exportaciones y en 
términos generales de cara a los tratados de libre 
comercio del cual Honduras es signataria, y por ende 
involucra a todos los sectores para mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes de una manera justa. Justificación Política – Educativa 
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El profesional a nivel de maestría en el campo del 
desarrollo local y cooperación internacional está 
obligado a conocer el entorno a nivel micro y macro, 
identificar los públicos de la organización, por lo que 
su formación se enfoca en su capacidad de 
investigar tendencias sociales, necesidades y 
deseos, gestionar recursos de manera eficaz y 
eficiente y el desarrollo de planes estratégicos 
acoplados al tipo y tamaño de las comunidades o el 
territorio.  
 
UNITEC por su compromiso con la sociedad en 
formar profesionales altamente capacitados para dar 
soluciones acertadas a los problemas que surgen en 
la actualidad, propone la Reforma a la Maestría de 
Desarrollo Local y Turismo con cambio de 
nombre a Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional. Las autoridades de UNITEC son 
conscientes que la educación debe ser de alta 
calidad y acreditada por instituciones internacionales 
que sean pioneras en las ramas que se 
desempeñan. Siguiendo esta misma línea, el 
proceso de reforma cumple dos aspectos 
fundamentales: a) Actualizar constantemente los 
temas fundamentales de los espacios de aprendizaje 
impartidos en la maestría. b) Asegurarse que los 
planes de estudio se actualicen según los 
estándares internacionales, los cuales se encuentran 
en constante mejora. c) Estandarizar conocimientos 
que permita a los nuevos profesionales vincularse a 
mercados internacionales más competitivos. 

 
 
 
 

 
V.  PLANTEMIENTO DE LA REFORMA 
 
Las autoridades de UNITEC conocedoras de la importancia que tiene el tema de Desarrollo Local 
y Cooperación Internacional para el desarrollo del país, efectuó la Primera Reforma al plan de 
estudios del Programa de Postgrado en Desarrollo Local y Turismo con cambio de nombre 
a Desarrollo Local y Cooperación Internacional. 
 
Para realizar el proceso de reforma del plan de estudio de Desarrollo local y Cooperación 
Internacional se consideró personal de UNITEC, instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales relacionadas con el desarrollo local y cooperación internacional, consultores 

independientes, ONGs, empresas privadas de las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro 
Sula. 

5.1 Tipos de cambios realizados en el Plan de Estudios 2022 según los resultados 
obtenidos en el diagnóstico desarrollado en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula 
 

1. Cambio de modelo de diseño curricular por objetivos a modelo enfocado a Competencias.  
2. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje según los 

resultados del diagnóstico y análisis realizado.  
3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación específica 

según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  
4. Cambios de nombres, códigos y créditos de algunos espacios de aprendizaje para una 

mejor secuencia relacionada y también por homologación entre programas de estudio.  
5. Cambios en requisitos de algunos espacios de aprendizaje para efectos de homologación 

y una mejor secuencia en el desarrollo de los contenidos. 

5.2 Explicación de los cambios realizados en las asignaturas Plan Vigente año 2006 y 
Reforma 2022 

 

Plan 2006 Plan 2022 
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No Código Asignatura U.V Código 
Espacio de 
aprendizaje 

Crédito Observaciones 

1 
DLT10

2 
Introducción al 

Desarrollo Local 
3 

CG74119 

Teoría del Desarrollo 
Local y la 

Cooperación 
Internacional 

3 
Se fusiona y cambia 
de código y nombre 

2 
DLT30

1 

Desarrollo Local y 
sus Actores 

Sociales 
3 

3 C207 Estadística Aplicada 0 CG74102 Métodos Cuantitativos 3 
cambia de código y 

nombre, se 
actualiza contenidos 

4 
GA020

2 

Información 
Financiera para la 

Toma de Decisiones 
0 CG74103 

Contabilidad 
Gerencial 

3 
cambia de código y 

nombre, se 
actualiza contenidos 

5 
DLT30

1 

Ordenamiento 
Territorial e 

Infraestructura 
3 

DL74101 
Planificación 

Territorial y Desarrollo 
Local Sostenible 

3 
Se fusiona, cambia 
de código y nombre 

6 TU109 
Población y 

Territorio 
3 

7 AP302 
Administración de 

Proyectos 
3 

DL74201 

Identificación, 
Planificación y 

Gestión de Proyectos 
de Desarrollo Local 

3 
Se fusiona, cambia 

de  
código y nombre 8 TU306 

Generación de 
Proyectos de 
Turismo de 

Desarrollo Local 

3 

9 
DLT10

3 
Desarrollo Social y 

Género 
3 DL74202 

Enfoques de 
Derechos Humanos y 

Género en la 
Cooperación 

3 
cambia de código y 

nombre, se 
actualiza contenidos 

1
0 

GS914 
Metodología de la 

Investigación 
0 CI74101 

Metodología de 
Investigación 

4 Se mantiene 

1
1 

DLT70
1 

Proyecto de 
Graduación 

5 DL74304 
Trabajo Final de 

Graduación 
4 

Se cambia de 
código y nombre. 

. 

Espacios de aprendizaje nuevos adicionados Plan de estudios 2022 

No.  Código  Espacio de aprendizaje C. 

1 DL74102 Sistema Internacional de Cooperación al Desarrollo 3 

2 
DL74103 

Metodologías Participativas para el Desarrollo Local y la 
Cooperación 

3 

3 DL74203 Marco Regulatorio para la Cooperación Internacional 3 

4 DL74301 Monitoreo y Evaluación de Proyectos para la Cooperación 4 

5 DL74302 Desarrollo de Sistemas de Producción y Servicios Sostenibles 4 

6 CI74102 Tópico Avanzado de Investigación I 4 

Se adicionan seis espacios de aprendizajes nuevos en la propuesta del plan de estudios. 

 
Asignaturas que se eliminan plan de estudios 2006 

 
N. Código  Asignatura  U.V. 

1 OR204 Administración 0 

2 DLT101 Entorno Económico y Social 3 

3 DLT202 Patrimonio Histórico y Culturas Contemporáneas 3 

4 TU103 Marco Jurídico del Turismo 3 

5 TU104 Introducción al Turismo 3 

6 TU205 Desarrollo Local y Turismo Sostenible 3 

Del plan en desgaste 2006 se eliminan seis espacios de aprendizaje. 
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 Espacios de aprendizaje que se fusionan 

N. Código Asignatura  U.V Código  
Espacio de 
aprendizaje 

C. 

1 DLT102 
Introducción al 

Desarrollo Local 
3 

CG74119 

Teoría del Desarrollo 
Local y la 

Cooperación 
Internacional 

3 

2 DLT301 
Desarrollo Local y sus 

Actores Sociales 
3 

3 DLT301 
Ordenamiento 

Territorial e 
Infraestructura 

3 
DL74101 

Planificación 
Territorial y 

Desarrollo Local 
Sostenible 

3 

7 TU109 Población y Territorio 3 

8 AP302 
Administración de 

Proyectos 
3 

DL74201 

Identificación, 
Planificación y 

Gestión de 
Proyectos de 

Desarrollo Local 

3 

9 TU306 
Generación de 

Proyectos de Turismo 
de Desarrollo Local 

3 

En la nueva propuesta se fusionan nueve espacios de aprendizaje. 

Espacios de aprendizaje que cambian de nombre y código 

N. Código Asignatura  U.V Código  Espacio de aprendizaje C. 

1 C207 Estadística Aplicada 0 CG74102 Métodos Cuantitativos 3 

3 
GA020

2 

Información Financiera 
para la Toma de 

Decisiones 
0 CG74103 Contabilidad Gerencial 3 

4 
DLT10

3 
Desarrollo Social y 

Género 
3 DL74202 

Enfoques de Derechos 
Humanos y Género en la 

Cooperación 
3 

5 
DLT70

1 
Proyecto de 
Graduación 

5 DL74304 
Trabajo Final de 

Graduación 
4 

En la nueva propuesta se presentan cambios de nombres, códigos y créditos a cinco 

espacios de aprendizaje. 

5.3 La Maestría en Desarrollo Local y Turismo de UNITEC; fue aprobada con un total de 18 
asignaturas y 44 Créditos Académicos, el Plan de estudios reformado 2022 (Primera Reforma) 
presenta un total de 14 Espacios de aprendizaje y 47 Créditos Académicos. 
En esta Reforma se adicionan seis (6) espacios de aprendizaje considerando las nuevas 
tendencias del Desarrollo Local y Cooperación Internacional, se eliminan (6) seis; se fusionan (9) 
nueve espacios de aprendizaje, a (5) cinco se les cambia nombre, código y créditos; además, en 
la readecuación curricular se incluye el fortalecimiento mediante el Modelo de Diseño Curricular 
enfocado a Competencias.  
 
VI. DEMANDA POR LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
DESARROLLO LOCAL Y TURISMO CON CAMBIO DE NOMBRE A: DESARROLLO LOCAL Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 
 
Con el fin de asegurar la pertinencia de la Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios 
de la Maestría en Desarrollo Local y Turismo, a Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional, se realizó un diagnóstico en las ciudades donde se ofrece con la finalidad de 
consultar a empleadores, graduados, estudiantes y docentes. 
Resumen de los resultados de la investigación que aportaron información para la Reforma 
de la Maestría. 

• La investigación de campo, así como la revisión del contexto situacional del país y del 
estado del desarrollo local o del territorio y a nivel mundial, reveló que existe suficiente 
fundamento para que UNITEC continúe ofreciendo la carrera de Maestría en Desarrollo 
Local y Cooperación Internacional en la ciudad de San Pedro Sula, ya que por su 
geografía y a los problemas de desastres naturales, aunado a los problemas de 
inseguridad y violencia que aquejan la zona, existen grandes oportunidades para que 
profesionales especialistas en esta área se conviertan en agentes de cambio y desarrollen 
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iniciativas que fomenten un cambio que conlleve desarrollo y bienestar para sus 
habitantes. 
 

• La existencia de procesos tanto en el sistema productivo privado (bienes y servicios), 
gubernamental y de cualquier otra índole, sumado a la necesidad de proveer productos o 
servicios de tipo social que generen una ventaja competitiva y agreguen valor a los 
diferentes participantes o actores, así como mejorar continuamente dichos procesos en 
busca de incrementos de eficiencia y productividad que proporcionen una mayor 
competitividad, incluso a nivel de país; aseguran una fuerte demanda de profesionales a 
nivel de maestría en el área de la gestión del desarrollo local que de acuerdo a los 
empleadores, expertos y docentes deben revisarse del plan de estudios propuesto y actual 
las temáticas de Sistema de Cooperación Internacional para el desarrollo con Sistema 
Multilateral de Cooperación, agregando Evaluación de Proyectos, Transparencia y 
Auditoría Social, conectado esto con el eje transversal en cada espacio de aprendizaje 
con la ética, dado el alto nivel de corrupción que impera en nuestro país y sugieren un 
cambio al nombre de la maestría de Desarrollo  Local y Turismo, que tenga un panorama 
más amplio a Desarrollo Local y Cooperación Internacional, donde siempre el sector 
turismo tendrá un espacio para su desarrollo, dadas las condiciones de nuestro país. 
 

• De igual manera, las estadísticas demuestran que existe un creciente interés en los 
profesionales por realizar estudios de postgrado, sobre todo existe una demanda tanto a 
nivel local como internacional en realizar estudios en el área social a nivel directivo (en 
respuesta a la demanda antes mencionada), por lo que el desarrollo del capital humano 
dentro de una sociedad remite a las condiciones de salud y educación que son parte del 
pilar 4 de educación primaria y salud y del pilar 5 de educación superior y capacitación del 
índice general de competitividad, los cuales están contenidos en la Estrategia nacional de 
competitividad (Consejo Nacional de Competitividad e Innovación Plan de Nación 2018 - 
2022), aspectos que la carrera objeto de estudio provee. 

 

• Cada vez más los países asumen el reto de disminuir los índices de pobreza, la seguridad 
alimentaria, la protección del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos, 
equidad de género, entre otros. Esta realidad obliga tanto a las organizaciones privadas 
como públicas a replantear sus estrategias y sus planes de responsabilidad social para 
ser agentes de cambio en una sociedad cada vez más demandante de seguridad, trabajo, 
educación y salud. Como se observó en los resultados por parte de los empleadores más 
del 70% de ellos han contratado un egresado de la UNITEC. 

 
VII. FUNDAMENTO PEDAGÓGICO-CURRICULAR PARA DESARROLLAR LA REFORMA A 
LA MAESTRÍA EN DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA 
MODALIDAD EDUCATIVA PRESENCIAL  

 

7.1 DOCTRINA PEDAGÓGICA 
La innovación del “Modelo Educativo de UNITEC con enfoque en competencias” incluye en los 
procesos educativos de la carrera como aspecto ineludible, la reflexión filosófica en la docencia 
en , que de forma más usual es referida como filosofía de la educación, debido a que particulariza 
la deliberación de los servicios educativos, y no significa que se pone el énfasis en la abstracción 
filosófica, presentándose como derivados los puntos educativos, por el contrario, para los actores 
de UNITEC son los espacios centrales de la discusión y en su defecto, los que respaldan las 
propuestas educativas. 
 
Fundamento teórico de la formación con enfoque a competencias 
UNITEC define su modelo curricular con enfoque por competencias y de forma general pero, 
inclusivo en los modelos curriculares de cada una de sus carreras: “como un ciclo genérico, 
sistémico para “concebir, diseñar, implementar y operar (CDIO)”; y es homólogo al ciclo de 
planificar, ejecutar, verificar y actuar (PEVA1). Con el primero se identifican las carreras de 
ingeniería; en el segundo, las de administración y las sociales. Se espera que la interrelación y 
concreción de las fases del CDIO y el PEVA como ciclo genérico, desde sus entradas, procesos, 
salidas y resultados, sean escenarios o puntos de partida, vinculados a la concepción de aquellas 

 
1Ciclo de la calidad de Deming 
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mega-competencias que se consideren pertinentes a la formación académico-profesional de 
carrera, alineadas al puesto de trabajo y expresadas en el perfil de salida, tal como se muestra 
en la siguiente figura. 

 
Modelo de aprendizaje básico: Centrado en el enfoque sistémico y la construcción situada del aprendizaje. 

Currículo enfocado a competencias 
El currículo enfocado a competencias para La Universidad Tecnológica Centroamericana 
UNITEC: es el trayecto didáctico-pedagógico que orienta los procesos de formación humana-
científica-técnica que requieren los estudiantes, en función de las demandas de perfiles 
profesionales que requiere el país. Es concebido en los términos de un proyecto educativo: es el 
ideal escrito con el cual se identifica UNITEC y con el que designa el producto esperado de esta 
dinámica; también se está frente al diseño del plan de estudios y la intervención en aula a través 
de la metodología de enseñanza y aprendizaje que lo concretizará. 
 
Al ubicar la metodología por competencias, dentro del movimiento de la educación democrática 
y progresista, se plantea una visión del desarrollo cognitivo, mediante facultades latentes o 
preexistentes en el estudiante, que a la par con los procesos de aprendizaje planificados en el 
currículo, pueden generar conductas demostrables en un ambiente familiar, social y laboral. 
Conforme a Dewey, este proceso se basa en el supuesto de que todo lo que les pasa a los 
estudiantes influye en sus vidas” (Posner, 2004) y por consiguiente el currículo debería plantearse 
en términos amplios, no sólo con lo que pueda pasar en la universidad, también en el ambiente 
familiar, social y laboral. 
El modelo profesional de la Maestría de Desarrollo Local y Cooperación Internacional está 
estructurado en competencias, que son las que sintetizan los grandes saberes de la carrera, éstas 
deben ser coherentes con las tendencias del mercado nacional e internacional. De estas se 
desprenden las que expresan de forma detallada el ciclo de actuación profesional: tanto técnicas 
o específicas, o bien, genéricas y de acuerdo con las demandas ocupacionales, en esta maestría 
se clasifican de la siguiente forma: 
7.2 Competencias Transversales y Específicas a Desarrollar en la Maestría de Desarrollo 
Local y Cooperación Internacional 

 

Competencias Específicas  

Competencias 

Transversales 

• Maneja técnicas para identificación, 

formulación, planeación, 

programación, gestión y seguimiento 

de proyectos de desarrollo local y 

cooperación internacional 

• Formula y aplica políticas y acciones 

de desarrollo tanto en entidades 

públicas como en entidades no 

gubernamentales.  

• Debate y analiza sobre los aspectos 

relacionados con el desarrollo de las 

políticas y acciones de cooperación y 

las estrategias orientadas a mejorar 

la calidad y la eficiencia de la ayuda.  

•  Análisis y resolución de problemas  

• Buen trabajo con los demás 

• Cumplimiento de objetivos  

• Aprendizaje y desarrollo personal 

• Adaptación al cambio 

 

 

Se refiere a las competencias 

que UNITEC ha decidido 

desarrollar en los estudiantes 

para asegurar el éxito en su 

desempeño laboral. 

Son las competencias que 

definen las disciplinas de una 

carrera, adquiridas   por la 

transmisión y asimilación de 

conceptos, alcanzables al 

finalizar cada espacio de 

aprendizaje, siendo necesarias 

para el dominio y aplicación 

en un área específica.    

Transversalmente: ética social y ciudadana, calidad, globalización e internacionalización. 
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Los Módulos integran las competencias requeridas para el desempeño efectivo a través del 
desarrollo de experiencias y tareas complejas que provienen del campo profesional en un 
contexto real.  La mayoría de los módulos son independientes y pertinentes a determinadas 
necesidades, los mismos que permiten desarrollar en los maestrandos una o más competencias; 
cada módulo es evaluable y certificable independientemente.  Están diseñados para que los 
estudiantes adquieran competencias específicas y habilidades técnicas relacionadas con la 
investigación aplicada y/o científica, que permita proponer soluciones óptimas a los problemas 
identificados en su entorno. 

Asimismo, se incluyen los siguientes Ejes institucionales: Calidad Académica, 
Emprendimiento, Tecnología e Innovación, Internacionalización, Vinculación e 
Investigación. 
 
 En conclusión, la Reforma de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional, 
presenta su Modelo Educativo, los espacios de aprendizaje son pertinentes y están 
adecuados curricularmente con sus bloques del conocimiento y sus metodologías y 
estrategias didácticas correspondientes de acuerdo con la Normativa del Nivel de 
Educación Superior. 
 
VIII. PERFIL DEL PROFESIONAL 
La Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional tiene como objetivo primordial 
formar profesionales que, a través de un conocimiento científico y un análisis crítico de la realidad 
social, económica y política del país, sean capaces de generar un modelo de cooperación que, 
mediante el emprendimiento, la innovación y la sostenibilidad, garantice resultados que se 
traduzcan en una mejora de la calidad de vida de las personas y de los territorios que estos 
habitan.  

8.1 Perfil de Ingreso 
 
▪ Cumplir los requisitos administrativos establecidos por UNITEC (los requeridos por la unidad de 

admisiones).  

▪ Tener título en el grado de licenciatura otorgado por UNITEC o un Centro de Educación Superior 
de Honduras legalmente reconocido, o título de estudios realizados en instituciones de nivel 
superior en el extranjero y legalmente reconocido e incorporado a la UNAH, con un índice 
académico igual o mayor a 70%. 

▪ Los demás requisitos académicos y administrativos prescritos en las Normas Académicas de 
UNITEC y Normativa de Educación Superior. 

▪ Preferiblemente con experiencia laboral en desarrollo local y cooperación internacional. 

▪ Personas interesadas en conocer las políticas y ámbitos de actuación del desarrollo local y la 
cooperación internacional promovido por los diferentes organismos gubernamentales y no 
gubernamentales que llevan a cabo acciones de cooperación 

▪ Actuales y futuros funcionarios públicos y/o técnicos que requieran una formación especializada 
en desarrollo local y cooperación internacional. 

 
8.2 Perfil de egreso 
La Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional ha sido diseñada de tal forma que 
los maestrandos obtengan las competencias siguientes: 
 
Competencias Transversales, Competencias Específicas y Valores Institucionales de la 
Maestría en en Desarrollo Local y Cooperación Internacional 

Competencias transversales Competencias Específicas Valores Institucionales 

• Análisis y resolución de 
problemas: Evalúa la información 
y las fuentes de manera crítica. 

• Buen trabajo con los demás: 
Valorar e incorporar diversos 
puntos de vista. 

• Cumplimiento de objetivos: 
Establece objetivos exigentes. 

• Maneja técnicas para la 
identificación, formulación, 
planificación, programación, 
gestión y seguimiento de 
proyectos de desarrollo local y 
cooperación internacional. 

• Formula y aplica políticas y 
acciones de desarrollo tanto en 
entidades públicas como en 
entidades no gubernamentales. 

• Integridad Ética: Las 
autoridades, docentes, 
colaboradores y 
estudiantes de UNITEC 
enmarcamos nuestra 
conducta dentro de la 
honestidad, respeto, 
responsabilidad y todas 
las normas que hacen 
posible la convivencia 
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• Aprendizaje y desarrollo 
personal: Evalúa las fortalezas y 
las debilidades de manera crítica. 

• Adaptación al cambio: Evalúa 
las fortalezas y las debilidades de 
manera crítica. 

• Pensamiento crítico: cuestiona 
la realidad; plantea sus propios 
puntos de vista y toma en cuenta 
las opiniones de los demás.  
 

• Debate y analiza sobre los 
aspectos relacionados con el 
desarrollo de las políticas y 
acciones de cooperación y las 
estrategias orientadas a mejorar 
la calidad y la eficacia de la 
ayuda. 

• Evalúa el papel de los agentes 
gubernamentales que participan 
en las políticas y estrategias de 
desarrollo local. 

• Analiza y valora el sentido de las 
prioridades sectoriales y 
geográficas de la cooperación 
internacional para el desarrollo. 

• Identifica los ejes estratégicos 
que orientan las políticas y 
acciones de cooperación, los 
sectores de actuación y los 
instrumentos que se utilizan 
para llevarlas a cabo. 

• Elabora diagnósticos y 
propuestas innovadoras y 
sostenibles sobre el desarrollo 
del país. 

• Aplica las herramientas 
estadísticas e informáticas para 
organizar la información 
necesaria en investigaciones 
sobre problemas del desarrollo 
local y la cooperación 
internacional. 

• Integra los aprendizajes 
realizados en el proceso 
formativo, la profundización de 
conocimientos en un campo 
profesional y el manejo de 
destrezas y perspectivas 
innovadoras en la profesión 
mediante lo cual será capaz de 
presentar y defender un trabajo 
final de graduación basado en la 
investigación aplicada. 

social armónica y el 
desarrollo individual y 
colectivo. 

• Excelencia: En UNITEC 
nos esforzamos por hacer 
bien las cosas y 
trabajamos con base en 
estándares 
internacionales, 
académicos y de 
servicios, del más alto 
nivel. 

• Compromiso Social: En 
UNITEC estamos 
conscientes de la 
complejidad de la realidad 
social, que requiere del 
compromiso y solidaridad 
de todos; por lo anterior, 
nuestra labor está 
íntimamente vinculada 
con las necesidades de 
las personas y procura 
responder a ellas. 

• Creatividad E 
Innovación: En UNITEC 
creamos los espacios 
para generar ideas de 
vanguardia y encontrar 
soluciones de impacto 
local y global para 
problemas concretos. 

• Espíritu Emprendedor: 
En UNITEC estamos 
comprometidos con la 
creación de un 
ecosistema que facilite la 
generación de proyectos y 
emprendimientos que 
produzcan beneficio 
particular y colectivo. 

 

 

8.3 Ámbito de Trabajo del Graduado 

Ámbitos de trabajo del graduado de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional 
Los profesionales de la maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional podrán 
desempeñarse en:  
 

▪ ONGDs y otras organizaciones de la sociedad civil: trabajando como profesionales del 
desarrollo y la cooperación internacional. 

▪ Agencias especializadas en cooperación para el desarrollo: con el objetivo de formar parte 
de los organismos propios de planificación y gestión de los asuntos de cooperación al 
desarrollo. 

▪ Organismos internacionales y multilaterales de desarrollo: como profesionales o 
investigadores en las instituciones internacionales que se encargan tanto de las 
cuestiones del desarrollo y la globalización desde un punto de vista multinacional como 
de acciones locales. 
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▪ Sector privado y ámbito de la consultoría: formando parte de equipos interdisciplinares 
para trabajar en el ámbito de asistencias técnicas como evaluadores, analistas, etc.   
 

▪ Institutos de investigación y ámbito universitario: trabajando en investigación 
vinculada al desarrollo, desde distintas ópticas disciplinares: política, economía, medio 
ambiente, sociología, educación, ingeniería, etc. 

                             
Se concluye que las autoridades de la Universidad Tecnológica Centroamérica UNITEC con 

base al diagnóstico identificó el perfil profesional y de trabajo específico para los graduados de la 
Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional Profesionalizante; la propuesta se 
concibe importante, ya que sus egresados contribuirán al país mediante su desempeño en el 
sector público o privado  como ser: Director General de Proyectos, Estratega en Gestión de 
Riesgos, Director Financiero Gerente o Director de Emprendimientos y en la Docencia e 
Investigación entre otros; obtendrán las competencias para realizar su actividad profesional, 
asimismo cumple con los elementos académicos-profesionales y Normativa del Nivel de 
Educación Superior en Honduras. 

 
 
 
IX. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
9.1. Estructura de la malla curricular2     
 
Objetivos generales y específicos del Plan de Estudios: 

 
Objetivos Generales de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional 

• Formar profesionales en desarrollo local y cooperación internacional capaces de aplicar en 
sus emprendimientos y/o ambientes de trabajo las técnicas y conocimientos de planificación, 
gestión, mediante la utilización de herramientas de gestión.  

• Desarrollar investigaciones aplicadas a profundidad la cual le permita una mejor eficiencia y 
eficacia empresarial, apuntando así al desarrollo económico y social del país. 

Objetivos Específicos de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional 

• Desarrollar un liderazgo innovador que posibilite los cambios en las organizaciones y equipos 
de trabajo que impulse su desarrollo y el éxito de la sociedad, planes de desarrollo y 
colaboración. 

• Desempeñar con su papel de agente innovador e investigador demostrando conocimiento 
teórico y práctico en el campo de desarrollo aportando ideas y propuestas que sean viables a 
la realidad nacional o internacional. 

• Desempeñar diferentes posiciones directivas.  

• Participar en la planeación estratégica de los proyectos de desarrollo y cooperación y en la 
formulación y evaluación de los proyectos. 

 
Componentes, Módulos, Espacios de Aprendizaje y Resultados de aprendizaje de la 
Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional  
 

No.  Nombre del Componente/ 
Módulos  

Espacios de aprendizaje Resultados de aprendizaje 

1 Componente General 

 
 

Módulo de Componente 
General  

1. Teoría del Desarrollo Local y 
la Cooperación Internacional. 

2. Métodos Cuantitativos. 

3. Contabilidad Gerencial 

• Toma decisiones gerenciales 
basado en información 
numérica, que se analiza 
desde la óptica de la 
estadística y la matemática 
financiera. 

• Proyecta un estudio donde se 
evidencia las amenazas que 

 
2 Remitirse al anexo No 1 para visualizar el Flujograma de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional 

 . 
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se puede enfrentar una 
empresa. 

2 Componente Profesional Espacios de aprendizaje Resultados de aprendizaje 

 Módulo de Planificación del 
Desarrollo Local y la 
Cooperación Internacional 

1. Planificación Territorial y 
Desarrollo Local Sostenible. 

2. Sistema Internacional de 
Cooperación. 

3. Metodologías Participativas 
para el Desarrollo Local y la 
Cooperación. 

 

• Realiza un análisis crítico 
sobre la idoneidad de los 
instrumentos del sistema 
internacional de cooperación 
al desarrollo en un contexto 
determinado. 

• Aplica diferentes técnicas 
instrumentales para conocer 
de forma crítica y en 
profundidad la realidad del 
territorio de intervención. 

 Módulo de Gestión del 

Desarrollo Local y la 

Cooperación Internacional 

 

1. Identificación, Planificación y 
Gestión de Proyectos de 
Desarrollo Local. 

2. Enfoque de Derechos 
Humanos y Género en la 
Cooperación. 

3. Marco Regulatorio para la 
Cooperación Internacional. 

• Presenta un diseño proyectos 
de cooperación al desarrollo 
aplicando el Enfoque del 
marco lógico (EML). 

• Elabora un análisis sobre la 
relación entre pobreza y 
derechos humanos, y conocer 
los principales elementos del 
enfoque de derechos 
humanos para poder 
implementarlos en las 
actuaciones de cooperación. 

• Realiza un trabajo en donde 
refleje las políticas públicas 
enfocadas para el desarrollo 
sostenible. 

• Presenta un análisis sobre la 
importancia de la lucha contra 
corrupción en los proyectos 
de desarrollo. 

 Módulo de Evaluación del 
Desarrollo Local y la 
Cooperación. 

1. Monitoreo y Evaluación de 
Proyectos para la 
Cooperación. 

2. Desarrollo de Sistemas de 
Producción y Servicios 
Sostenibles. 
 

  

• Evalúa proyectos sociales 
conforme a los criterios 
básicos de evaluación 

• Evalúa la contribución del 
proyecto a la estrategia de la 
organización aplicando 
escenarios financieros. 

• Elabora documentos de     
proyecto a nivel de pre 
factibilidad. 

3. Componente de 
Investigación  

Espacios de aprendizaje 
Resultados de aprendizaje 

 Módulo de Investigación I 

1. Metodología de 
Investigación. 

2. Innovación, Empresa y 
Desarrollo Local. 

• Diseña, formula y desarrolla 
un protocolo de investigación. 

• Conoce el papel del 
emprendimiento tecnológico 
en el desarrollo local. 

• Identifica la evolución 
histórica tecnológica y su 
impacto en el desarrollo 
sostenible. 

• Presenta una serie de 
reflexiones las consecuencias 
de las políticas de fomento a 
la innovación. 

6. Módulo de Investigación II 

1. Trabajo Final de Graduación 

 • Presenta, sustenta y debate.  
 • Elabora flujogramas de las 

etapas de su investigación.  
• Instrumentos de investigación 

aplicados y validados.  
• Presenta y defiende el 

trabajo final de graduación. 

Total, Componentes:                         3 
Total, Módulos de la Maestría:        6 
Total, Espacios de Aprendizaje:     14 

 
9.2 Distribución de los Espacios de Aprendizaje: Créditos Académicos, Porcentajes de los 
Componentes / Bloques del Conocimiento y Horas Académicas, según El Reglamento para 
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la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional. 
 
Porcentajes de los Componentes de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional 

 

Bloques del Conocimiento de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional 

 
 

Elementos fundamentales de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional 

 

ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES 

CATEGORÍA PROFESIONALIZANTE 
MAESTRÍA EN DESARROLLO 

LOCAL Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

Nombre del 
postgrado  

Debe responder a la ciencia/disciplina/ y correspondientes a 
la malla curricular. Al objetivo general de formación al perfil 
de egreso. 

Maestría en Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional   

Objetivo 
General de 
Formación 

Art.18. La maestría profesionalizante tiene por objeto desarrollar 
una formación teórico-práctico, con competencias 
profesionalizantes y que incorpora elementos investigativos, 
concluyendo con un trabajo final de graduación. 

Concluye con un trabajo final 
de graduación. 

No. de 
Créditos/UV 

Entre 40 y 50 créditos sobre la licenciatura 
47 

Duración en 
Horas 

Académicas 

Total, horas docentes 600-750.  
Total1800 a 2250 horas académicas 

705/2115 

Duración en 
Años 

Un año a tiempo completo  
1.5 a 2 años a tiempo parcial 1.5 

Total de 
Créditos en 

Investigación 

25% del total general de créditos de investigación aplicada. 
Lo que no los habilita para un doctorado de 3 años. Puede ser 
un proyecto institucional/individual 

25.5% del total de créditos.  

Competencia 
General 

Art.22. Las maestrías profesionalizantes habilitan para la 
docencia universitaria, cada Centro de Educación Superior 
establecerá los mecanismos que le habiliten para la docencia. 

Lo habilita  

Lógica de la 
Tesis/Trabajo de 

Investigación 

Art.20. La maestría profesionalizante culmina con un trabajo final, 
individual y escrito que permita evidenciar la integración de 
aprendizajes realizados en el proceso formativo, la profundización 
de conocimientos en un campo profesional y el manejo de 
destrezas y perspectivas innovadoras en la profesión (como ser: 
un proyecto institucional, estudio de casos, producción artística o 
trabajos similares). Deberá desarrollarse de forma individual. 

Presenta trabajo final de 
graduación individual.  

Estructura 
Organizativa 

Interna para el 
Funcionamiento 

de los 
Postgrados 

Art.44.                                                                           
 a) Un Coordinador Académico del programa;               
 b) En las maestrías profesionalizantes por área disciplinar, un 
coordinador por investigación y vinculación centro-sociedad 

Se establece estructura 

Lógica del 
diseño 
curricular de los 

Art. 49.                                                                                             
a) Para los Programas de formación profesional de posgrado, el 
diseño curricular deberá tener entre el 50% y el 70% de 
componentes profesionales, entre el 15% y el 25% de 

COMPONENTES CRÉDITOS % 

General 9 19.1 
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postgrados en 
porcentaje. 

componentes generales y entre el 15% y el 25% de 
componentes de investigación aplicada.   
Art.50 los programas podrán organizarse con las orientaciones 
que se contemplen en el Plan de Estudios propuesto, deberán 
corresponder a los ejes temáticos y líneas de investigación 
definidas por la unidad académica a la cual está adscrito, siempre 
y cuando la cantidad de ejes comunes de las orientaciones no sea 
menor al 60% del total del programa.                                      

Profesional 26 55.3 

Investigación 12 25.5 

Total: 47 100 

 
 
Distribución de Horas Académicas según el artículo no. 19 del Reglamento para la Regulación 
y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en 
Honduras. 

 
Datos totales Maestría  Total  

C=Créditos  Máximos-Mínimos (40-50)  47 

THT= Total Horas Teóricas  615 

THP= Total Horas Prácticas  270 

THTI= Total Horas Trabajo Independiente Mínimos-Máximos (1200-
1500) 1230 

THA= Toral Horas Académicas (HT+HTI+HP) /  
Máximos-Máximos:  (1800-2250) 2115 

Total Horas Teóricas + Total Horas Prácticas  885 

Total de Espacios de aprendizajes 14 

Duración de la Carrera 
1 (uno) año y 2 (dos) 

trimestres 
 

La Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional Profesionalizante; está 
estructurada con una duración de: un año y dos periodos académicos, con 14 espacios de 
aprendizaje y 47 créditos académicos, consta de un Componente General con un 19.1% de 
créditos con espacios de aprendizaje para que se desarrollen conocimientos generales del 
entorno, un Componente Profesional con un 55.3%  de créditos en el que se pretende que se 
desarrollen competencias específicas de la maestría, el graduado demostrará conocimientos 
amplios de la teoría y la práctica, realizará propuestas en su campo laboral , y un Componente 
de Investigación; con un 25.5% de créditos en el que se profundice  y fomente la investigación. 

 
X. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE LA CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PARA UNITEC 
TEGUCIGALPA MDC. Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL 

 
10.1 Dimensión de Gestión de la Organización  
Para el funcionamiento de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional, 
coordinar y dar seguimiento y cumplimiento a la gestión administrativa, pedagógica, 
investigación, vinculación, talento humano, infraestructura, recursos bibliográficos, 
asimismo evaluar, e impulsar los estudios de posgrado a fin de cumplir los lineamientos 
académicos según las disposiciones emanadas de los Reglamentos de la Universidad, 
corresponde a la Facultad de Posgrado. 
 

Estructura Organizacional de Posgrado de UNITEC 
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10.2 

Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
Para el funcionamiento del posgrado UNITEC en los Campus de las ciudades de Tegucigalpa y 
San Pedro Sula; dispone de infraestructura adecuada y los materiales y equipo necesario, 
asimismo, de su recurso humano especializado, para el desarrollo de la Reforma de la Maestría 
en Desarrollo Local y Turismo, UNITEC, tiene contemplado en su presupuesto los egresos para 
los docentes internacionales y para la movilidad docente entre los campus que requiera el 
programa. 
10.3 Convenios  
UNITEC, presenta dos convenios; Convenio Marco de Cooperación con Global Development 
Advisors, en el que se obtendrá apoyo en intercambio de conocimientos y recursos para el 
impacto positivo y crecimiento de los emprendedores y Convenio con DUCATE2 En Visión 
Internacional que apoyará el desarrollo de Pasantías y Prácticas Profesionales. 
 

También disponen de Programas-investigaciones-alianzas UNITEC / CEUTEC como ser el 

Programa de Global Career Center: creado para el manejo de los programas de empleabilidad 
de UNITEC/CEUTEC, su objetivo es colaborar con los estudiantes y egresados de la institución 
a desarrollar las competencias y habilidades adicionales que demanda el mercado laboral de 
acuerdo a su formación académica, facilitando con esto la incursión de estudiantes y egresados 
dentro del mundo laboral, mediante la interacción con empleadores nacionales e internacionales 
y el Programa Unidos donde el  estudiante gana experiencia laboral, y la empresa adquiere un 
colaborador a medio tiempo, con metas y aspiraciones que le permiten adquirir compromiso ante 
las funciones designadas.  

 
Programas-Investigaciones-Alianzas Unitec | Ceutec Programas de Empleabilidad de 
Unitec | Ceutec. 
HUB. (Inspira-Innova- Conecta) desarrollo de creatividad, innovación, procesos de incubación y 
aceleración en TEG y SPS. Blog – HUB UNITEC. 
El HUB de Emprendimiento cuenta con un sitio web oficial (HUB UNITEC – Inspira, innova, 
conecta ), el cual es una plataforma de comunicación para todos los emprendedores de 
Honduras; por lo que se invita a todos aquellos que estén interesados en conocer otros 
emprendedores, a que lo hagan a través de la dirección hub.unitec.edu, en donde también podrán 
postular sus ideas de emprendimiento para ser llevadas a la realidad con el apoyo del HUB. 
 
Se cuenta también de Canal de YouTube de HUB UNITEC. 
Aprende y conoce a soñadores y personas innovadoras. 

El Bazar en línea es un emprendimiento social, sin fines de lucro, diseñado por estudiantes de 
UNITEC, a través de la agencia Musa Honduras, un espacio destinado para el Marketplace, 
similar a Ebay o Amazon, convirtiéndose en la primera plataforma integral de este tipo en 
Honduras. 
El Bazar en línea también ofrece apoyo en marketing y mentoría de negocios para 
emprendedores en el desarrollo de sus proyectos. Desde sus pilares de Emprendimiento, 
Innovación y Responsabilidad Social, UNITEC, continuará apoyando iniciativas y 
proyectos que respalden la lucha contra la crisis sanitaria y económica que azotan el país, 
reiterando su compromiso con el bienestar y el desarrollo positivo de la comunidad 
nacional. 

 

Estructura Organizativa de Posgrado-UNITEC 

 

 

https://hub.unitec.edu/blog/
https://hub.unitec.edu/
https://hub.unitec.edu/
https://www.youtube.com/channel/UC3praLeD7y6esdL5IgQUBYw
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INNOVARE, Revista Científica Oficial de Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC) de Honduras.  

La investigación se ha convertido en uno de los pilares de la Universidad: desde 2011 y por sexto 
año consecutivo organizó el Concurso de Investigación Unitec/Ceutec y desde 2013 publica 
artículos científicos en su Revista de Ciencia y Tecnología Innovare. 
Los maestrandos y profesores de esta carrera podrán hacer uso de la revista científica de 
Unitec. La revista tiene el objetivo de transmitir los aportes de investigadores hondureños y 
extranjeros en los campos de las ciencias, tecnología e innovación, promoviendo su difusión para 
generar impactos positivos en la sociedad, se apega a los requisitos internacionales para 
publicación científica como se explica en la sección de Ética de Publicación. 
 
10.4 Modelo de investigación y vinculación universitaria de la carrera para la transferencia 
del conocimiento 
Las estrategias de cumplimiento de la función universitaria en “investigación”, se definen de forma 
interdisciplinaria: docencia y vinculación con la comunidad (extensión universitaria) y la 
transversalización de los ejes de desarrollo profesional establecidos por UNITEC.  

 
Finalidad de la propuesta  
El plan de desarrollo para la función universitaria de investigación y vinculación tiene como fin 
delinear estrategias y acciones para: 

• Propiciar el uso de nuevas tecnologías en el ámbito organizacional para el logro de los 
objetivos y la productividad laboral.  

• Gestionar eficientemente la cadena de valor, buscando el desarrollo de las comunidades 
aumentar el valor del producto o servicio.  

• Administrar herramientas tradicionales y no tradicionales de comunicación que impulsen 
el desarrollo de los proyectos comunitarios, regionales o internacionales según sea el 
caso. 

 
Espacios de aprendizaje y Líneas de Investigación 

Period
o 

Módulos  Capacidad a desarrollar 
Líneas de Investigación  

 Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional 

1) Estrategias de desarrollo sostenible y 
cuidado del ambiente 

2) Seguridad Alimentaria y desarrollo 
local. 

3) Innovación, Tecnología y Proyectos de 
cooperación internacional 

4) Nuevas tecnologías y crecimiento 
comunitario 

5) Desarrollo de propuestas de inclusión 
y equidad de género 

6) Administración de la Big Data y 
desarrollo de proyectos de 
cooperación internacional. 

V 
período 

Módulo 
Investigación 
I  
  

Maneja los fundamentos e 
instrumentos propios de la 
investigación, permitiendo 
profundizar en los problemas 
observados en el entorno 
inmediato, y ofrecer soluciones 
racionales y objetivas con base 
científica. 

VI 
período 

Trabajo final 
de 
graduación.   

Maneja los fundamentos e 
instrumentos propios de la 
investigación, permitiendo 
profundizar en los problemas 
observados en el entorno 
inmediato, y ofrecer soluciones 
racionales y objetivas con base 
científica. 

 
10.5 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec – Tegucigalpa 
 

Salón de clases campus Unitec Tegucigalpa 
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Espacios de aprendizajes con equipo 
de computación 

Espacios de aprendizajes Espacios de aprendizaje con 
iluminación ambiental 

Salones equipados con: Computadora, Proyector, Pizarra, Internet, CD-ROM, Multimedia, Capacidad 35 
estudiantes, aire acondicionado, iluminación natural.  

Áreas deportivas y recreación Campus Unitec Tegucigalpa 

  
 

Polideportivo Áreas de ejercicios Cancha de Futbol, tenis y Picina 

Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI) Campus Unitec Tegucigalpa 

   
Biblioteca Espacios de estudio grupal  Espacios de estudio individual 

Auditorio Leticia Matay Campus Unitec Tegucigalpa 

  
 

 
10.5 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec - San Pedro Sula 
 

Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI) Campus Unitec San Pedro Sula  

   
Acceso Biblioteca CRAI Espacios de estudio grupal  Espacios de estudio individual 
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Áreas de recepción de libros Biblioteca Virtual  Iluminación natural y artificial  

Auditorio campus Unitec San Pedro Sula  

   
Auditorio  de la Universidad Tecnológica Centroamericana Unitec  Campus San Pedro Sula 

Áreas verdes y  estacionamiento, cafetería Campus Unitec San Pedro Sula 

   
Estacionamiento de visitas  Áreas verdes Cafetería 

Campus Unitec San Pedro Sula 

   
Áreas de ingreso al Campus Estacionamiento Áreas de ingreso al Campus 

 
 
Las autoridades de Unitec Tegucigalpa y Unitec San Pedro Sula, evidencian la 
disponibilidad de aulas, salas especiales, auditorios, laboratorios, materiales y biblioteca 
en físico y en digital; para el desarrollo del Programa de la Maestría en Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional, en la Modalidad Presencial. 

 
10.6 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la Maestría en Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional3 
La propuesta docente para desarrollar la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional en Unitec- Tegucigalpa, es apropiada cuenta con siete (7) profesionales y ocho 
(8) profesionales para Unitec- San Pedro Sula. Se revisó y analizó la documentación soporte 
(expediente/currículum vitae), y cumplen con los requisitos académicos, administrativos 
requeridos, asimismo, acreditan las áreas del conocimiento propias para el desarrollo de la 
maestría, y poseen el Grado Académico de Doctorado y Maestría.  
 
Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los espacios de 
aprendizaje de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional, Unitec-
Tegucigalpa.  

Formación Académica de los docentes propuestos 
Unitec- Campus Tegucigalpa  

Ingeniería gerencial  1 

Economía y Administración  1 

 
3 Anexo Propuesta del Talento Humano para Unitec Tegucigalpa y San Pedro Sula. 
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Desarrollo  2 

Relaciones Internacionales  1 

Gestión y Negocios 2 

Total: 7 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cuadro y gráfico anterior muestra el campo del conocimiento de los docentes propuestos para 
impartir los espacios de aprendizaje de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional para Unitec-Tegucigalpa, siendo un total de 7 profesionales de los cuales dos 
poseen el Grado Académico de Doctorado y cuatro con Grado Académico de Maestría y poseen 
la formación y experiencia correspondiente en los espacios de aprendizaje que se proponen. 
 
Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los espacios de 

aprendizaje de la Maestría de Desarrollo Local y Cooperación Internacional, Unitec- San 
Pedro Sula. 

Formación académica de los docentes propuestos 
Unitec-Campus San Pedro Sula 

Dirección Empresarial  2 

Desarrollo y Planeación  2 

Administración y Negocios 2 

Derecho  1 

Ciencias ambientales 1 

Total: 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cuadro y gráfico anterior muestra el campo del conocimiento de los docentes propuestos para 
impartir los espacios de aprendizaje de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional para Unitec-San Pedro Sula siendo un total de ocho profesionales de los cuales 
uno posee el Grado Académico de Doctorado y siete el Grado Académico de Maestría, y poseen 
la formación y experiencia correspondiente en los Componentes y en los espacios de aprendizaje 
que se proponen. 

 
En conclusión, se considera que la planta docente para la Maestría en Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional propuesta por Unitec-Tegucigalpa y San Pedro Sula, para la  
Modalidad Educativa Presencial, evidencian poseer las competencias específicas exigidas 
por la Normativa del Nivel de Educación Superior para ejercer la docencia en el Posgrado 
y está conforme a la malla curricular y bloques del conocimiento, asimismo, se considera 
la movilidad docente, que se efectuará según las necesidades en el desarrollo de los 
diferentes espacios de aprendizaje, entre los dos Campus de Tegucigalpa y San Pedro 
Sula. 
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XI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
11.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N° 1208-354-2021 y Dictamen N° 1209-
354-2021 en sesión del 27 de agosto de 2021, recomienda aprobar la Solicitud de Reforma 
al Plan de Estudios de la Carrera de “Desarrollo Local y Turismo” con cambio de nombre a 
“Desarrollo Local y Cooperación Internacional”, en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), para implementarse en los Campus 
que ya se ofrece UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad 
presencial. Después de haberse emitido dos dictámenes favorables sin observaciones por 
parte de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; Universidad Politécnica de Honduras, 
UPH; más un dictamen favorable con observaciones de la UTH y dictamen pendiente por 
entregar por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien solicitó fueran 
integradas a los documentos, por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue 
aprobada por mayoría de votos. 

 
El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 
(DES), recibió del Departamento de Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
UNAH Dictamen con observaciones mediante Oficio No. 078- DSC de fecha 25 de julio 2022, 
el que fue remitido a UNTEC. 

 
11.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

   El Departamento de Gestión Académico Curricular Curricular recibió nueva versión de los 
documentos  y realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, y se cumplió con lo solicitado, de igual manera  se verificó mediante archivos 
digitales, que se dispone de lo requerido para el funcionamiento del Programa de Posgrado 
en Desarrollo Local y Turismo con cambio de nombre a Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional en el Grado Académico de Maestría, como ser de: espacios especializados, 
aulas, laboratorios, equipo de proyecciones, recursos bibliográficos, planta docente, salas 
especiales, auditorio, en coherencia con la Normativa del Nivel de Educación Superior y El 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del 
Nivel de Educación Superior de Honduras.  

 
XII. CONCLUSIONES 

12.1 La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, con su Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Programa de Posgrado en Desarrollo Local y Turismo con cambio de nombre a 
Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante para implementarse en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula, en 
la Modalidad Presencial; presenta la incorporación del Modelo curricular enfocado en 
competencias, los profesionales adquirirán  las competencias especializadas en esta área, 
podrán administrar de forma eficiente los recursos de las comunidades, gobierno y los fondos 
provenientes de la cooperación internacional y ofrecer soluciones a problemas que faciliten 
la vida de las personas, entre otras. 

  
12.2 La Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional Profesionalizante en el Grado 

Académico de Maestría, está adecuada curricularmente, presenta tres (3) componentes: 
General, Profesional y de Investigación y sus bloques del conocimiento, sus estrategias 
didácticas, distribución de horas académicas, líneas de investigación determinadas para el 
logro de las competencias en los maestrandos, por lo que posee los criterios de la Normativa 
del Nivel de Educación Superior en Honduras y del Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de 
Honduras. 

 
12.3 La malla curricular de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional de 

UNITEC está estructurada para la categoría Profesionalizante con una duración, de un (1) 
año y dos (2) Periodos Académicos con un total de créditos académicos de 47 y 14 espacios 
de aprendizaje, incluyendo el Trabajo Final de Graduación. En esta primera Reforma se 
adicionan (6) seis espacios de aprendizaje, se eliminan (6) seis; se fusionan (9) nueve, a (5) 
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cinco se les cambia nombre, código y créditos; además, en la readecuación curricular se 
incluye el fortalecimiento mediante el Modelo de diseño curricular enfocado a competencias.  

 
12.4 La Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional, su Componente de 

Investigación, representa un 25.5% de los créditos, el maestrando obtendrá competencias 
dirigidas a la aplicación de los fundamentos e instrumentos propios de la investigación, 
profundizará en los problemas observados en el entorno inmediato, y ofrecerá soluciones 
racionales y objetivas con base científica. 

 
 12.5 Según el análisis realizado a las propuestas docentes, se considera que lo presentado por 

Unitec por los dos Campus, para la Maestría es adecuada y pertinente,  los profesionales 
propuestos evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la 
docencia en el nivel de posgrado en la modalidad solicitada y conforme a la malla curricular 
propuesta y cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 146 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y Grado Académico del nivel 
y del área o campo del conocimiento propuestos, se establece que se realizará movilidad 
docente entre los dos Campus según las necesidades que se presenten en el 
desarrollo de la Maestría.   

 
12.6 UNITEC, presenta dos convenios; Convenio Marco de Cooperación con Global Development 

Advisors en el que se obtendrá apoyo en intercambio de conocimientos y recursos para el 
impacto positivo y crecimiento de los emprendedores y Convenio con DUCATE2EnVisión 
Internacional que apoyará el desarrollo de Pasantías y Prácticas Profesionales. 

 
12.7 UNITEC en sus Campus de las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula, dispone de aulas, 

salas especiales, auditorios, laboratorios, equipo tecnológico, biblioteca en físico y virtual, 
Plataforma Virtual con el equipo y recurso humano especializado, para el desarrollo de la 
Reforma al Programa de Posgrado en Desarrollo Local y Turismo con cambio de nombre a 
Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría en la 
Modalidad Presencial. 

 
12.8 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, 
verificando en los documentos de Plan de Estudios y Diagnósticos que se cumplió con lo 
solicitado. 

 
12.9  El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 

de junio de 2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el período 

de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento legal de las 

solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-

19, las mismas  siguen vigentes, también según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de 

Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a la 

Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-universitario integrado por expertos 

académicos.  

XIII. RECOMENDACIONES 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 
de Educación Superior:  
 

1. Aprobar la Solicitud de Reforma al Programa de Desarrollo Local y Turismo a Desarrollo 

local y Cooperación Internacional en el Grado Académico de Maestría en su clasificación de 

Maestría Profesionalizante, con la Acreditación de Máster en Desarrollo Local y Cooperación 

Internacional, para desarrollarse en UNITEC de las Ciudades de Tegucigalpa MDC. y UNITEC 

de San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial; ya que la Universidad proponente 

presentó las evidencias documentales y gráficas de contar con las potencialidades de 

infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del plan de estudios y 

cumplieron con las observaciones y recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo 

Técnico Consultivo y lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras. 
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2.   Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la Maestría 

en Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el término de un año, o conforme a 
lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021; que estipula, que 
quedan pendiente las visitas presenciales condicionadas a las medidas nacionales en 
función del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, por lo que todas las 
aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos durante el período de 
Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento de 
requisitos y demás compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras conforme a 
Ley. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de agosto de 2022 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada por: MSc. Marlon Torres 
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IV 
PE

RIO
DO

V P
ER

IOD
O

VI 
PE

RIO
DO

TOTAL CRÉDITOS  

* 

CG741 Módulo de Componente General

MA
EST

RÍA
 EN

 DE
SA

RR
OL

LO
 LO

CA
L Y

 CO
OP

ER
AC

IÓN
 IN

TE
RN

AC
ION

AL

9

9

9

8

8

4

47

2022

Créditos

M-
43

CG74119

Teoría del Desarrollo Local 
y la Cooperación 

Internacional                 C.3

CG74103
Contabilidad Gerencial

                                       C.3

CG74102
Métodos Cuantitativos

                                       C.3 

DL74101
Planificación Territorial y 
Desarrollo Local Sostenible

                                       C.3

DL74102
Sistema Internacional de 
Cooperación al Desarrollo                              

 C.3

DL74103
Metodologías Participativas 
para el Desarrollo Local y la 
Cooperación                   C.3  

DL74201
Identificación, Planificación 
y Gestión de Proyectos de 

Desarrollo Local             C.3

DL74202
Enfoques de Derechos 
Humanos y Género en la 

Cooperación                   C.3

DL74301
Monitoreo y Evaluación de 
Proyectos para la 

Cooperación                  C.4

DL74203
Marco Regulatorio para la 
Cooperación Internacional

     C.3 

DL74302
Desarrollo de Sistemas de 
Producción y Servicios 
Sostenibles                     C.4

CI74102

Tópico Avanzado de 

Investigación I            

               C.4

Componentes

Componente General                  19.1%

Componente Profesional            55.3%

Componente de Investigación    25.5%

CI742 Módulo de Investigación II

DL742 Módulo de Gestión del Desarrollo Local y la Cooperación Internacional

DL741 Módulo de Planificación del Desarrollo Local y la Cooperación Internacional

Código Espacio de Aprendizaje Créditos

DL74303 Innovación, Empresa y Desarrollo Local 4

Tópico Avanzado de Investigación I

Bloques del conocimiento 
Espacios de 

Aprendizaje

Total de 

Créditos
%

Desarrollo Local 3 10 21.28%

Cooperación Internacional 3 10 21.28%

Desarrollo Local y Cooperación Internacional 5 15 31.91%

Investigación 3 12 25.53%

TOTAL 14 47 100%

COMPONENTE GENERAL 

COMPONENTE PROFESIONAL

COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN

 
 
 
Anexo No. 2 
 
Matriz de Perfiles de Docentes Propuestos para la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional Unitec-Tecgucigalpa. 
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Matriz de Perfiles de los Docentes de Desarrollo Local y Cooperación Internacional campus Tegucigalpa  

N
. 

Nombre Formación Académica Validación De Estudios Número 
Colegiación 

Espacios de 
Aprendizaje 

que 
Impartirá 

Experiencia 
Docente 
N.E.S. 

Investigaciones 
Realizadas 

Proyectos 
de 

Vinculació
n 

Publicaciones 
de 

Investigación 

Formación 
Pedagógica/ 
Diplomados Grado o 

Pregrado 
Posgrado Registro 

UNAH 
Recon. Incorp. 

1 Mirian 
Pabón 

Gonzales 
(Docente 
Visitante) 

Lic. En 
Ciencias de 
Ingeniería 
Industrial 

(Universidad 
de 

Mayaguez, 
Puerto Rico) 

Máster en 
Ingeniería 
Gerencial 

(Universidad 
Politécnica de 
Puerto Rico) 

Doctor en 
Ingeniería 
Industrial 

(Universidad 
de 

Massachusetts 
Amherst) 

N/A N/A N/A  Contabilidad 
Gerencial 

Tópico 
Avanzado de 
Investigación 

I 
(Innovación, 
Empresa y 
Desarrollo 

Local) 
Monitoreo y 
Evaluación 

de Proyectos 
para la 

Cooperación 

21 años Estudio de los 
Aspectos 

Ergonómicos en 
Laboratorios de 

Control de 
Calidad en 
Industrias 

Farmacéuticas, 
Figueroa Colón 

M., 2009. 

Waste 
Reduction 
in a Blister 
Packaging 

Line 
Applying 

Six Sigma 
Methodolo

gy, De 
León N., 

2008 
 

Subjective 
Perception

s and 
Biomechan

ical 
Analysis of 
Backpack 
Loads on 

8th and 9th 
Grade 

Students in 
a Private 
School in 

Puerto 
Rico, Fadul 

Martínez 
S., 2004. 

 
Compressi
on Stage 

Optimizatio
n for 

Product X 
Through 

the 
Evaluation 

of 
Compressi
on Tooling 

and 
Compressi

on 
Parameter 

, Ortíz 
Rodríguez, 
M., 2006. 

López 
Castellar L y 
Pabón M., 
Evaluación 

Ergonómica de 
las Sub-tareas, 

Montaje y 
Desmontaje de 

un Filtro de 
Proceso, 

Poltechne, 2da 
época 2010. 

 
Figueroa Colón 
M. y Pabón M., 
Estudio de los 

Aspectos 
Ergonómicos 

en 
Laboratorios 
de Control de 

Calidad e 
Industrias 

Farmacéuticas, 
Politechnê, 
2da época, 

2010. 
 

Ortiz G., 
Peñuela C. 

and Pabón M., 
A Statistical 

Comparison of 
Fatigue Levels 

Between 
Laptop and 

Desktop 
Computer Use, 

CLEIN 
Conference - 

2003, Panamá. 
 

Pabón M., 
Performance of 

Hispanic 
Women in a 

Master Degree 
Program - 

Current and 
Future 

Initiatives to 
Improve 

Performance, 
WEPAN Anual 
Conference - 

2002, San 
Juan, Puerto 

Rico. 

Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC) 

2 Jorge 
Antonio 
Centeno 

sarmiento  

Licenciatura 
en Ciencias 
Económicas 

(UNAH) 

Maestría en 
Economía y 

Política 
Internacional 

(CIDE), 
 

Postgrado en 
Economía del 

Desarrollo 
(FINAFRICA) 

 

N° 6577, 
Folio 
279, 

Tomo 
XIII, 6 de 
Octubre 
de 1987 

   Sistema 
Internacional 

de 
Cooperación 
al Desarrollo 

 
Marco 

Regulatorio 
para la 

Cooperación 
internacional 

Teoría del 
Desarrollo 

Local 
Internacional 

10  años    Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC), 

3 Juan 
Carlos 
Ortiz 
Kafati 

Licenciatura 
en Biología 

(UNAH) 

Maestría en 
Dirección del 

Desarrollo 
Local 

(Universidad 
de  Villanueva, 

España) 

  N° 047, Folio 
047, Tomo LXIV, 
21 de Noviembre  

de 2006 

CBH-004 Metodología 
Participativas 

para el 
Desarrollo y 

la 
Cooperación 
Identificación 

 

12 años    Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC) 

4 Francisco 
Javier 

Carbajal 

Licenciatura 
en Ingeniería 

Industrial 
Orientación 
en Calidad y 

Medio 
Ambiente 
(UNAH) 

Maestría en 
Gestión 
Integral 
(EOI) 

    Desarrollo de 
Sistemas de 
Producción y 

Servicios 
Sostenibles 

Métodos 
Cuantitativos 

11 años    Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC) 

5 Andrés 
Rivas 

Chávez 
(Docente 
Visitante) 

 
 
 

Lic. en 
Administraci
ón Mención 

Industrial 
(Universidad 
de Oriente, 
Venezuela) 

Máster en 
Administración 
de Negocios 
(Edgewood 

College, 
Washington) 

Doctor en 
Administración 
de Negocios 

Internacionales 
con 

Concentración 
en Finanzas 

(The University 
of Texas) 

  
 
 
 
 

N/A 

  
 
 
 
 

N/A 

 
Trabajo Final 

de 
Graduación 

25 años   “An Empirical 
Analysis of the 

use of 
derivates by 

Banks in 
Brazil, Chile 

and Mexico” A. 
Rivas, T. 

Ozuna and F. 
Policastro. 

Global journal 
Of International 

Business 
Research 

Vol.3. No.3. 
2010. 

Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 430 

 

Matriz de Perfiles de los Docentes de Desarrollo Local y Cooperación Internacional campus Tegucigalpa  

N
. 

Nombre Formación Académica Validación De Estudios Número 
Colegiación 

Espacios de 
Aprendizaje 

que 
Impartirá 

Experiencia 
Docente 
N.E.S. 

Investigaciones 
Realizadas 

Proyectos 
de 

Vinculació
n 

Publicaciones 
de 

Investigación 

Formación 
Pedagógica/ 
Diplomados Grado o 

Pregrado 
Posgrado Registro 

UNAH 
Recon. Incorp. 

 
“International 
transmission 

mechanism of 
stock Market 
Volatilities” A. 

Rivas, R 
Verma, A 

Rodriguez and 
P. Verman. 

Latin American 
Businesss 
Review. 

Volume 9, 
No.1 2008 

 
 

6 

Gerardo 
Enrique 
Medina 

Lic. En 
Ciencias 

Jurídicas y 
Sociales con 
Orientación 
en Derecho 

Mercantil 
(UNAH) 

 
Máster en 
Relaciones 

Internacionales 
y Comercio 

Exterior 
(UNICAH) 

N°15822, 
Folio 

15623, 
Tomo 

XXXVI, 
07 

de junio 
de 1991 

RT-
12873-03- 

2008, 
Folio 
372, 

Tomo 
XXVI, 26 

de 
noviembre 
de 2008 

  
 

CAH 02699 

Metodología 
de la 

Investigación 
 

Enfoques de 
Derechos 

Humanos y 
Genero en la 
Cooperación 

 
 

4 años 

 
Curso de 

Inducción a 
Docentes 

Nuevos UNITEC 

   

7 Javier 
Salgado 

Ingeniero 
Civil  

Maestría en 
Desarrollo 

Local  

  RT76690320005. 
Folio 168, 
TomoXVI, 
Tegucigalpa, 13 
de abril de 
2005.RT16389- 
022010, Folio 
388, Tomo 
XXXII. Fecha; 
23 de febrero de 
2010 

3553 Planificación 
y Gestión de 
Proyectos de 

Desarrollo 
Local 

 
 

Planificación 
Territorial y 
Desarrollo 

Local 
Sostenible 

 

10 años   Resistencia de 
Materiales y Il, 
Proyecto IlI 

 

Certificado 
Laureate en 
Educación 
Superior 

 

 
 
 
 

Anexo No. 3 

Matriz de Perfiles de Docentes Propuestos para la Maestría en Desarrollo Local y 

Cooperación Internacional Unitec- San Pedro Sula 

 

 
Matriz de Perfiles de los Docentes de Gestión de Tecnología de la Información San Pedro Sula 

N. Nombr
e 

Formación Académica Validación De Estudios Número 
Colegiación 

Espacios 
de 

Aprendiz
aje que 

Impartirá 

Experiencia 
Docente 
N.E.S. 

Investigacione
s Realizadas 

Proyectos 
de Vinculación 

Publicaciones 
de 

Investigación 

Formación 
Pedagógica/ 
Diplomados 

Grado o 
Pregrado 

Posgrado Registr
o 

UNAH 

Recon. Incorp. 

1 Eduard
o José 
Largae
spada 
Ruiz 

Lic. en Derecho 
(UNAH) 

MSc. en 
Teología 
Espiritual 
(UNICAH) 

No. 61, 
Folio 
61, 

Tomo 
VI, 6 de 
agosto 

de 
2002. 

  Colpedagog
osh 9584 

Enfoques 
de 

Derechos 
Humanos 
y Genero 

en la 
Cooperaci

ón 
 

12 años    Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC 

2 Omar 
Bonerg

e 
Pineda 

Lic. en 
Matemáticas 

(UNAH) 

Máster en 
Dirección 

Empresarial 
(UNITEC) 

Doctorado en 
Ciencias con 

Orientación en 
Ciencias 

Administrativas 
(UNICAH) 

 RT.25034-
08-12, 

Folio 033, 
Tomo LI, 

10 de 
agosto de 

2012 

 COLPEDAG
OGOSH - 

7622 

Contabilid
ad 

Gerencial 
 

Métodos 
Cuantitativ

os 
 

24 años    Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC) 

3 Karla 
Patricia 
Ventura 
Guillén 
(Docent

e 
Visitant

e) 

Lic. en Biología 
(Universidad 

Estatal de 
UTAH) 

MSc. en 
Administración 
y Desarrollo del 
Ordenamiento 

Territorial 
DSc. en 
Ciencia 

Ambientales 

RT-
2067-

05, 
2003, 
Folio, 
567, 

Tomo 
III, 26 

de 
mayo, 

de 
2003 

   Planificaci
ón 

Territorial 
y 

Desarrollo 
Local 

Sostenible 
Desarrollo 

de 
Sistemas 

de 
Producció

n y 
Servicios 

Sostenible
s 

Metodolog
ía 

Participati
vas para 

el 
Desarrollo 

y la 
Cooperaci

ón 

3 años    Docentes 
Nuevos 

(UNITEC) 
Marketing 
ecológico 
CEPADE 
Curso de 

evaluación 
ambiental 

estratégica 
del sector 
turístico 

ingeniera 
Ambiental 
CEPADE 
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Matriz de Perfiles de los Docentes de Gestión de Tecnología de la Información San Pedro Sula 

N. Nombr
e 

Formación Académica Validación De Estudios Número 
Colegiación 

Espacios 
de 

Aprendiz
aje que 

Impartirá 

Experiencia 
Docente 
N.E.S. 

Investigacione
s Realizadas 

Proyectos 
de Vinculación 

Publicaciones 
de 

Investigación 

Formación 
Pedagógica/ 
Diplomados 

Grado o 
Pregrado 

Posgrado Registr
o 

UNAH 

Recon. Incorp. 

4 Dania 
Mena 

Ing. Industrial 
(UNICAH) 

MSc. en 
Desarrollo 
Económico 
Regional y 

Local Y Gestión 
del Territorio 

(Universidad de 
Valladolid) 

 RT-7113-
08-2004, 
Folio112,  
Tomo XV, 

29 de 
Octubre 
de 2004 

 Colpedagog
osh 6187 

 

 
Sistema 

Internacio
nal de 

Cooperaci
ón al 

Desarrollo 
Metodolog

ía 
Participati
vas para 

el 
Desarrollo 

y la 
Cooperaci

ón 

18 años    Inducción de 
Docentes 
Nuevos 

Programa de 
formación en 

riesgo 
laborales 
Seminario 

Introducción 
a los 

recursos de 
la 

información 
de la BUEX 

5 Edgar 
Leonel 
Hernán

dez 
Martíne

z 

Lic. en Ciencias 
Sociales 

(Universidad 
Pedagógica 
“Francisco 
Morazán” 

MSc. en 
Planeación y 

Desarrollo 
(Universidad 
Autónoma del 

Estado de 
Morelos 
México) 

 Rt-2013-
12-98, 
Folio 9, 

Tomo V, 1 
de 

Diciembre 
de 1998 

  Identificaci
ón, 

Planificaci
ón y 

Teoría del 
Desarrollo 

Local 
Internacio

nal 
 

Monitoreo 
y 

Evaluació
n de 

Proyectos 
para la 

Cooperaci
ón 

 
 

20 años Elaboración de 
proyectos de 

desarrollo con 
enfoque de la 

Unión Europea, 
Banco Mundial, 

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo y 

La Agencia 
par5a el 

Desarrollo 
Internacional 

 

Coordinador 
del proyecto 

social 
humanitario de 
CARITAS en 

Tocoa 
departamento 

de Colón. 
• Coordinador 
de proyectos 

de La 
Estrategia para 
la Erradicación 
de la Pobreza 

en 
Sonaguera 

Colón. 
•Gerente del 

Proyecto 
11IDEH-USAID 

en los 
departamentos 
de Olancho y Y 

oro con 
Catholic Relief 

Services. 

 Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC) 
Inducción de 

nuevos 
docentes 

Conferencia 
La 

dimensión 
Política de 

los Procesos 
de 

Integración 
Regional 

Conferencia 
Democracia 
y Sociedad 

Civil 

6 Héctor 
Wilfred

o 
Padilla 
Sierra 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ingeniero Civil 
(UNAH) 

Máster en 
Administración 
de Proyectos 

(UNITEC) 

N° 099, 
Folio 
099, 

Tomo 
XXII, 22 

de 
Agosto 

de 
2006 

  CICH - 3897 Trabajo 
Final de 
Graduació
n 

Tópico 
Avanzado 

de 
Investigaci

ón I 
(Innovació

n, 
Empresa 

y 
Desarrollo 

Local) 
 

9 años  Montaje de 
Estructuras 

Metálicas Para 
Clínicas 

Periféricas del 
Seguro Social 

(IHSS) El 
Progreso Yoro, 
Choloma y Villa 
Nueva, Cortés 
(Julio - Agosto 

2005). 

 Curso de 
Inducción a 
Docentes 
Nuevos 

(UNITEC) 

7 Mario 
Humber

to 
Carden

as   

Ingeniero Civil  
(UNITEC) 

 
 

Maestría 
Administración 
de Proyectos 

(UNITEC)  

 N. RT-
9399-03-

2006, 
Folio 398, 
Tomo XIX. 
4 de mayo 
del 2006. 

 CICH 
03878 

Gestión 
de 
Proyectos 
de 
Desarrollo 
Local 

 
 

 
 

3 años    Soporte técnico 
o para los 

departamentos 
de ingeniería, 
producción y 
montaje en el 
área técnica. 

 
  

Docentes 
Nuevos 

(UNITEC 

8 Telma 
Aurora 
Jiméne

z  

Licenciada en 
Economía 
(UNAH) 

Dirección 
empresarial 

con énfasis en 
Finanzas  

 No. 
10411, 
Folio 
1229, 
Tomo 

XXII, 27 
de agosto 
de 1987 

RT 1498603-
09, Folio 485, 

Tomo XXX 
fecha 30 de 

marzo de 2009  

770 Metodolog
ía de la 

Investigaci
ón 

17   Inducción de 
Docentes 
Nuevos 

Seminario 
Gerencia 

Estratégica 
Docente 

Laureate en el 
Siglo XXI 

Seminario de 
Investigación 

Científica 

 

” 
 
 Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
mayoría. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.4780-371-2022.- Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que la creación y funcionamiento de la carrera de Desarrollo 

Local y Turismo en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) fue aprobada mediante acuerdo No. Acuerdo CES No. 
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1553-189-2006 el 10 de febrero del 2006. CONSIDERANDO: Que mediante No. 

4542-358-2021, de 23 de julio de 2021, conoció y admitió la Solicitud de Aprobación 

de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de 

“Desarrollo Local y Turismo” A “Desarrollo Local y Cooperación 

Internacional”, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC), para implementarse en los Campus que ya se ofrecen 

UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial.  

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido los Dictámenes del Consejo 

Técnico Consultivo No.1207-354-2021 y No.1208-354-2021; y de la Opinión 

Razonada OR-DES-1172-08-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de Reforma con Cambio de Nombre al Plan de Estudios de 

la carrera de Desarrollo Local y Turismo a Desarrollo Local y Cooperación 

Internacional, en el Grado Académico de Maestría,  de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus que ya se ofrecen, 

UNITEC-Tegucigalpa y UNITEC-San Pedro Sula en la modalidad presencial. 

CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: La Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC, con su Solicitud de Aprobación de Reforma 

al Programa de Posgrado en Desarrollo Local y Turismo con cambio de nombre a 

Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante para implementarse en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro 

Sula, en la Modalidad Presencial; presenta la incorporación del Modelo curricular 

enfocado en competencias, los profesionales adquirirán  las competencias 

especializadas en esta área, podrán administrar de forma eficiente los recursos de 

las comunidades, gobierno y los fondos provenientes de la cooperación internacional 

y ofrecer soluciones a problemas que faciliten la vida de las personas, entre otras. 

CONSIDERANDO: Que la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional 

Profesionalizante en el Grado Académico de Maestría, está adecuada 

curricularmente, presenta tres (3) componentes: General, Profesional y de 

Investigación y sus bloques del conocimiento, sus estrategias didácticas, 

distribución de horas académicas, líneas de investigación determinadas para el logro 

de las competencias en los maestrandos, por lo que posee los criterios de la 

Normativa del Nivel de Educación Superior en Honduras y del Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 

Educación Superior de Honduras. CONSIDERANDO: Que la malla curricular de la 

Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional de UNITEC está 

estructurada para la categoría Profesionalizante con una duración, de un (1) año y 

dos (2) Periodos Académicos con un total de créditos académicos de 47 y 14 

espacios de aprendizaje, incluyendo el Trabajo Final de Graduación. En esta primera 

Reforma se adicionan (6) seis espacios de aprendizaje, se eliminan (6) seis; se 

fusionan (9) nueve, a (5) cinco se les cambia nombre, código y créditos; además, en 

la readecuación curricular se incluye el fortalecimiento mediante el Modelo de diseño 

curricular enfocado a competencias.  CONSIDERANDO: Que la Maestría en 

Desarrollo Local y Cooperación Internacional, su Componente de Investigación, 

representa un 25.5% de los créditos, el maestrando obtendrá competencias 

dirigidas a la aplicación de los fundamentos e instrumentos propios de la 

investigación, profundizará en los problemas observados en el entorno inmediato, y 

ofrecerá soluciones racionales y objetivas con base científica.  CONSIDERANDO: 

Que Según el análisis realizado a las propuestas docentes, se considera que lo 

presentado por Unitec por los dos Campus, para la Maestría es adecuada y 

pertinente,  los profesionales propuestos evidencian poseer las competencias 

específicas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de posgrado en la modalidad 

solicitada y conforme a la malla curricular propuesta y cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
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Superior, de poseer el título y Grado Académico del nivel y del área o campo del 

conocimiento propuestos, se establece que se realizará movilidad docente entre 

los dos Campus según las necesidades que se presenten en el desarrollo de 

la Maestría.  CONSIDERANDO: Que UNITEC, presenta dos convenios; Convenio 

Marco de Cooperación con Global Development Advisors en el que se obtendrá 

apoyo en intercambio de conocimientos y recursos para el impacto positivo y 

crecimiento de los emprendedores y Convenio con DUCATE2EnVisión Internacional 

que apoyará el desarrollo de Pasantías y Prácticas Profesionales. 

CONSIDERANDO: Que UNITEC en sus Campus de las ciudades de Tegucigalpa y 

San Pedro Sula, dispone de aulas, salas especiales, auditorios, laboratorios, equipo 

tecnológico, biblioteca en físico y virtual, Plataforma Virtual con el equipo y recurso 

humano especializado, para el desarrollo de la Reforma al Programa de Posgrado 

en Desarrollo Local y Turismo con cambio de nombre a Desarrollo Local y 

Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría en la Modalidad 

Presencial. CONSIDERANDO: Que el Departamento de Gestión Académico 

Curricular de la Dirección de Educación Superior (DES) realizó revisión del 

cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, verificando en los 

documentos de Plan de Estudios y Diagnósticos que se cumplió con lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó mediante 

Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021; la Solicitud de la Dirección de 

Educación Superior, de ampliar el período de vigencia para la aplicación de las 

medidas especiales para el seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las 

instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19, las mismas  siguen 

vigentes, también según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) 

y las disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a la 

Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-universitario integrado por 

expertos académicos.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según 

lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 

está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 

Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 

ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibido los Dictámenes del Consejo 

Técnico Consultivo No.1207-354-2021 y No. 1208-354-2021; y de la Opinión 

Razonada OR-DES-1172-08-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de Reforma con Cambio de Nombre al Plan de Estudios de 

la carrera de Desarrollo Local y Turismo a Desarrollo Local y Cooperación 

Internacional, en el Grado Académico de Maestría,  de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus que ya se ofrecen, 

UNITEC-Tegucigalpa y UNITEC-San Pedro Sula en la modalidad presencial. 

SEGUNDO: Aprobar la Reforma al Programa de Desarrollo Local y Turismo a 

Desarrollo local y Cooperación Internacional en el Grado Académico de 

Maestría en su clasificación de Maestría Profesionalizante, con la Acreditación 

de Máster en Desarrollo Local y Cooperación Internacional, para desarrollarse 

en UNITEC de las Ciudades de Tegucigalpa MDC. y UNITEC de San Pedro Sula, 

en la Modalidad Educativa Presencial; ya que la Universidad proponente presentó 

las evidencias documentales y gráficas de contar con las potencialidades de 

infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del plan de 

estudios y cumplieron con las observaciones y recomendaciones emitidas por la 

Comisión del Consejo Técnico Consultivo y lo estipulado en la Normativa del Nivel 

de Educación Superior de Honduras. TERCERO: Aprobar la carrera de Desarrollo 
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local y Cooperación Internacional en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con los siguientes Datos 

Generales: 
 Plan de Estudio 2006 Plan  de Estudio 2022 

Nombre de la carrera: Maestría en Desarrollo Local y 
Turismo 

Maestría en Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional 

Facultad a la que 
pertenece: 

Facultad de Postgrado 

Código de la carrera: MDLT-21 M-43 

Número de 
asignaturas/Espacios 
de aprendizaje: 

18 14 

Número créditos: 44 47 

Modalidad educativa: Presencial  

Duración en años: 2 años 1.5 años 

Números de períodos 
académicos: 

8 trimestres  6 trimestres  

Duración en semanas 
de cada período 
académico: 

11 semanas  

Acreditación: Máster en Desarrollo Local y 
Turismo  

Máster en Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional  

Grado Académico: Maestría 

Clasificación  Maestría Profesionalizante 

Centro universitario/ 
Ciudad: 

UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula 

Clasificación CINE-
2013 
 

Nivel 7   
Campo amplio: 03 ciencias sociales, periodismo e información  
Campo específico: 0301 ciencias sociales y del comportamiento 

Petición  Se solicita aprobación de reforma con cambio de nombre al plan 
de estudios de la carrera de “Desarrollo Local y Turismo” a 
“Desarrollo Local y Cooperación Internacional” en el grado 
académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus 
que ya se ofrece, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro 
Sula en la modalidad presencial.  

Acuerdo de creación y 
funcionamiento: 

1553-189-2006 10 de febrero del 2006 

Primera reforma: 2022 

 

 CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación 
de la Maestría en Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el término de un 
año, o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 
2021; que estipula, que quedan pendiente las visitas presenciales condicionadas a las 
medidas nacionales en función del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, por 
lo que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos 
durante el período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, 
el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la suspensión de 
las carreras conforme a Ley. QUINTO:  Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección 
de Educación Superior, el plan de estudios de la carrera de carrera de Desarrollo local 
y Cooperación Internacional en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana UNITEC, para que realice el registro correspondiente. 
SEXTO: Notificar el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana 
UNITEC, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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NOVENO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.907-318-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1173-08-2022, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA Y MEDIOS 
DIGITALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA (MD-01), DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP), PARA IMPLEMENTARSE EN SAN 
PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos:  

 
 

“DICTAMEN No. 907-318-2018 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3557-316-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.316, de fecha 21 de julio de 2017 y teniendo a la vista la 

Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales 

(MD-01) en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; y 

los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

Proyecto 

DICTAMEN SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE “MERCADOTECNIA Y MEDIOS DIGITALES 
(MD-01)” EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 
DE SAN PEDRO SULA (USAP) 

Universidad 
Proponente 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP 

Comisión 

Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH 
Universidad de Defensa de Honduras, UDH 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH 

Coordina: Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Fecha Viernes, 23 de febrero del 2018 

 

En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 

información correspondiente a la solicitud de APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE “MERCADOTECNIA Y MEDIOS DIGITALES (MD-01)” EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP) y así emitir Dictamen. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad proponente, presentó a la Comisión Delegada por el CTC 

una primera versión del diagnóstico, plan de Estudios, Planta docente, y evidencias graficas de 

capacidad física instalada; documentación que fue revisada y sobre la cual se emitieron 

observaciones a los documentos correspondientes al Diagnóstico y Plan de Estudios para que se 

integraran en una nueva versión. CONSIDERANDO: Que la Universidad de San Pedro Sula 

presentó una segunda versión de la documentación en la que incluyó la mayoría de las 

observaciones emitidas por los Miembros de la Comisión. CONSIDERANDO: Considerando que 

los miembros de la comisión emitieron sus respectivos dictámenes favorables y dictámenes 

favorables con observaciones. Por lo tanto, la Comisión Delegada por el Consejo Técnico 

Consultivo, emite Dictamen Favorable con Observaciones para la Solicitud de APROBACIÓN 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “MERCADOTECNIA Y MEDIOS DIGITALES 
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(MD-01)” EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

(USAP) para la Modalidad Presencial. Y se sugiere a la Dirección de Educación Superior que 

verifique el cumplimiento de las observaciones siguientes previa emisión de opinión razonada. 

Observaciones realizadas al diagnóstico: 1.En los Datos Generales detallar la petición y se 

recomienda trasladar los requisitos de ingreso a la sección del perfil de ingreso. 2. Colocar las 

citas bibliográficas correspondientes en los diferentes apartados del documento según las normas 

APA. 3. Detallar las Necesidades prácticas prioritarias de la carrera y ampliar la información 

relacionada al Mercado de inserción laboral de los profesionales egresados. 4. Fortalecer el 

apartado de Anexos incluyendo el plan de gestión administrativa y financiera para implementar la 

carrera, el inventario de capacidades físicas instaladas. Firmas: Universidad Cristiana de 

Honduras, UCRISH Universidad de Defensa de Honduras, UDH; Universidad Tecnológica de 

Honduras, UTH; Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH.” 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera 

de Mercadotecnia y Medios Digitales (MD-01) en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad de San Pedro Sula, USAP; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de 
Mercadotecnia y Medios Digitales (MD-01) en el Grado Académico de Licenciatura de 
la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 
Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad de San Pedro Sula, USAP. 

San Pedro Sula, Cortés. 23 de febrero de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. JANCE CAROLINA FÚNES 

PRESIDENTA” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR A LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA Y 
MEDIOS DIGITALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA (MD-01) DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP), PARA IMPLEMENTARSE EN SAN PEDRO 
SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.  
 

OR-DES-1173-08-2022 
 

I. INTRODUCCIÓN 
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La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y c) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 
Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen, en relación 
a la Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Medios 
Digitales en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), para implementarse en San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial.  
 
Se realizó la revisión del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de 
cumplimiento; Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, Normativa de 
El Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene los siguientes antecedentes: 
 
1. A través del Acuerdo No. 3558-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017 del Consejo de 

Educación Superior, fue admitida la Solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la 
Carrera de “Mercadotecnia y Medios Digitales (MD-01)” en el Grado de Licenciatura de 
Universidad de San Pedro Sula (USAP), en la modalidad presencial. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 907-318-2018 de fecha 23 de 
febrero de 2018, se pronunció dando dictamen favorable con observaciones y recomienda 
al Consejo de Educación Superior aprobar la Solicitud del Plan de Estudios de la Carrera de 
“Mercadotecnia y Medios Digitales (MD-01)” en el Grado de Licenciatura de la Universidad 
de San Pedro Sula (USAP), en la modalidad presencial, previa verificación de cumplimiento 
de las observaciones. 

 

3. La Dirección de Educación Superior, realizó observaciones al plan de estudios de la carrera 
de Mercadotecnia y Medios Digitales (MD-01) en el grado de Licenciatura de la Universidad 
de San Pedro Sula (USAP), en la modalidad presencial, siendo atendidas en su totalidad por 
la universidad proponente. Se verificó el cumplimiento de las observaciones de la comisión 
del Consejo Técnico Consultivo, las que fueron atendidas en su totalidad. Se verificó también 
el cumplimiento de requerimientos de infraestructura física, recursos humanos, tecnológicos 
para un adecuado funcionamiento de la carrera. 
 

4. El Consejo de Educación Superior a través de los Acuerdos Nos. 4255-342-2020 de fecha 
13 de marzo de 2020, 4256-343-2020 del 16 del mismo mes y año, 4323-347-2020 de 
fecha 28 de septiembre de 2020, 4405-350-2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, y 
Acuerdo No. 4516-356-2021 de fecha 11 de junio de 2021 relacionados todos con la 
aprobación y ampliación de la vigencia de las medidas especiales adoptadas por el 
Consejo de Educación Superior para el seguimiento legal de las solicitudes de las 
Instituciones de Educación Superior en el marco de la COVID 19 para los años 2020 y 2021. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

ASPECTOS PLAN DE ESTUDIOS  

Facultad o Unidad Académica 

Responsable  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICA 

– ADMINISTRATIVA 

Nombre de la carrera Licenciatura en Mercadotecnia y 

Medios Digitales 

Código de la carrera MD – 01   

Número de períodos académicos al año  3 períodos académicos   

Duración del periodo académico 15 semanas cada uno 
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IV. JUSTIFICACIONES SOCIAL, ECONÓMICA, POLITICO-EDUCATIVA DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA Y MEDIOS DIGITALES 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA USAP 

 
4.1 Justificación Social 
 
El marketing digital se ha convertido en un reto para las agencias de publicidad y para aquellas 
empresas que pretenden obtener una relación más cercana con sus clientes, generando un 
alcance efectivo y de amplia cobertura en sus estrategias de marketing. En la actualidad los 
medios convencionales y con un alto costo, como la prensa, la radio y la televisión no dejan de 
tener importancia, pero pasan a ser en muchos casos medios de bajo impacto, si no se realiza 
una importante inversión para llegar a tener el alcance esperado. En la nueva era del marketing 
los medios digitales se convierten en la puerta de acceso directo al relacionamiento con los 
clientes y en la posibilidad de dar a conocer una marca; por medio de distintas actividades que 
permitan obtener un alto nivel de engagement, el cual se entiende como el grado en el que un 
consumidor interactúa con una marca. 
 
La mercadotecnia, la comunicación, la publicidad propiamente presenta dos facetas igualmente 
significativas.  La primera es una filosofía, una actitud, perspectiva u orientación administrativa 
que pone énfasis en la satisfacción del cliente; o sea, que se trata de implementar una gestión de 
relaciones rentables es decir la comunicación con los clientes o consumidores, de manera que la 
creación de valor para estos últimos constituye la prioridad. La segunda faceta consiste en una 
serie de actividades, acciones y decisiones que se utilizan para implantar la filosofía mencionada 
anteriormente; este es el llamado proceso de la mercadotecnia y la digitalización de la información 
publicitaria en esta área de carrera. 

Duración de la carrera  4 años (12 periodos académicos de 15 
semanas cada uno) incluye la Práctica 
Profesional Supervisada de 800 horas 

Número de créditos o unidades 

valorativas  

216 

Número de Asignaturas o Espacios de 

Aprendizaje  

65 

Modalidad Educativa Presencial 

Acreditación Licenciado (a) en Mercadotecnia y 
Medios Digitales   

Grado académico Licenciatura 

Clasificación CINE-UNESCO de la 

Carrera o Programa 

04 Administración de empresas y 

derecho  

041 Educación comercial y 

administración   

0414 Mercadotecnia y Publicidad 

Petición que se resuelve Solicitud de aprobación del plan de 

estudios de la carrera de 

Mercadotecnia y Medios Digitales 

(código MD-01) 

Fecha de ingreso de petición que se 

resuelve 

21 de julio de 2017 

Fecha de aprobación de la petición por 

el CES 

2022 
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Ahora bien, cuáles son los retos que enfrenta la mercadotecnia en el nuevo milenio, ya que 
mientras el mundo se adentra en el siglo XXI, se están experimentando cambios radicales que 
se pueden resumir en una sola palabra: conexión y con ella una nueva forma de comunicación. 
Hoy día, la humanidad está cada vez más interconectada entre sí y con las cosas cercanas y 
lejanas del mundo. Las principales fuerzas detrás de esta nueva conectividad son los avances de 
la informática y las tecnologías de información. Probablemente, el desarrollo que sobresale por 
encima de todos en la era de las conexiones es el Internet, ese colosal entramado de redes de 
computadoras conectadas entre sí, sin administración central ni propiedad de nadie. El Internet, 
que brinda un soporte poderoso a la expresión y expansión de la mercadotecnia y la 
comunicación propiamente dicha es el motor que propulsa la nueva economía. 
 
4.2 Justificación Económica 
 
De acuerdo con información recopilada y publicada por el Banco Central de Honduras, a finales 
del 2013 Honduras tenía una población de 8555,100 habitantes, segregados en un 52.7% para 
el sector urbano y 47.3% el sector rural. La tercera parte de los hogares pobres y/o en extrema 
pobreza son dirigidos por madres solteras. Del total de los habitantes de Honduras, sólo al 40.8% 
se les considera como económicamente activos o productivos; los demás son dependientes. El 
sector más relevante de la economía hondureña en cuanto a número de pobladores se refiere es 
el Rural, el más olvidado y empobrecido del país con muy poca infraestructura en materia de 
electricidad, telefonía, carreteras, agua potable, sistemas de irrigación y tratamiento de aguas 
residuales. Ahí sobreviven aproximadamente 4047,700 personas de las cuales sólo 1207,700 
contribuyeron con 47,042 millones de lempiras o 12.5% al producto interno bruto nacional, 
ocupando un tercer lugar en el 2013, atrás del sector Comercio, reparación de vehículos 
automotores, motocicletas, efectos personales y enseres domésticos. 
 
En el documento llamado “República de Honduras Visión de País 2010-2038 y Plan de Nación 
2010-2022”, aprobado por el gobierno a inicios del 2010, se concibe el desarrollo humano como 
un proceso mediante el cual se ofrece a las personas mayores oportunidades, siendo las más 
importantes, una vida prolongada y saludable, libertad política, la garantía del pleno ejercicio de 
los derechos humanos, educación, respeto a sí mismo y acceso a los recursos necesarios para 
tener una buena calidad de vida. Fundamentalmente, el desarrollo humano consiste en el 
empoderamiento de las libertades, capacidades y oportunidades que contribuyan a garantizarle 
a cada persona un nivel de vida digno; es decir, la ampliación de la gama de cosas que las 
personas pueden hacer y aquello que quieran ser. Asimismo, es un indicador compuesto que 
cubre tres dimensiones del bienestar humano: educación, salud e ingreso. Mediante el INDH, se 
establece una medida más allá del ingreso per cápita como indicador de bienestar de un país. 
 
Honduras se encuentra entre los países con menores ingresos en América Latina y el Caribe, con 
una incidencia de pobreza por hogares de 64.5 % en el año 2012, una pobreza extrema por 
hogares de 42.6 % a nivel nacional, 29.0% a nivel urbano y 55.6 % a nivel rural. El bajo porcentaje 
de crecimiento de la economía doméstica (2.6% en 2013) medido por el incremento del PIB real, 
unido al crecimiento demográfico del 2.3%, resulta insuficiente para ejercer un impacto 
significativo sobre los niveles de vida de la población. Y como lo señalan al respecto los informes 
de la Organización de las Naciones Unidas, una de las metas que muestra menos posibilidades 
de ser lograda es la de reducir a la mitad, para el año 2015, la proporción de las personas que 
viven con menos de 1 dólar diario. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 1.7 
millones de hondureños viven con menos de 1 dólar diario, de los cuales 1.3 millones reside en 
el área rural. 
Pero independientemente de todos los elementos que describen situaciones económicas 
prepararías, debe reconocerse que los cambios en todos los sectores dependerán siempre en 
menor o mayor grado, de la importancia que se le dé a la Educación para la mejora del bienestar 
económico. Siempre ha sido evidente que los conocimientos de una labor, una técnica, un oficio, 
o en este caso de una profesión son base para lograr el bienestar económico sea personal o de 
la comunidad como tal, de ahí que se fundamente en la oferta de espacios de estudio que 
aumenten el caudal de conocimientos y aptitudes de las personas que buscan mejorar su calidad 
de vida en todos los sentidos. (Diego 2017) 
 
4.3 Justificación Política-Educativa 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 440 

 

 
El desarrollo integral Honduras requiere de la participación activa de todos los sectores que la 
configuran en lo económico, social, político, cultural, educativo, etc., particularmente el último 
porque si la evolución del sistema educativo nacional no se da en paralelo con los demás 
sectores, las consecuencias pueden ser negativas en lo que al progreso general de la sociedad 
hondureña se refiere. En definitiva, debe existir una coincidencia de propósitos y acciones entre 
la educación y el resto de la nacionalidad en aras de propiciar la emergencia de estadios de 
bienestar a nivel de individuos y capas poblacionales. El sistema de Educación Superior por su 
parte, a través de las instituciones que acoge debe propender a la aprobación de ofertas 
curriculares modernas y actualizadas, aptas para proveer el capital humano profesionalizado que 
exige el desarrollo del país en los amplios campos de la producción y comercialización de bienes 
y servicios, y de los sistemas satélites de apoyo que los vuelvan eficientes y eficaces. 
 
La Universidad de San Pedro Sula, consciente de este precepto lo ha plasmado explícitamente 
en su misión y su visión, lo que implica la concreción en su quehacer real con el surgimiento y 
funcionamiento de las unidades académicas o carreras que actualmente la conforman y otras que 
se ofertarán en el futuro. De la definición de su misión ⎯ Educación Integral para un Mundo Global 
⎯ se desprende un buen número de tareas como las de formar los profesionales académicos, 
científicos y técnicos que la sociedad requiere para su proceso de desarrollo económico, social y 
cultural y, al mismo tiempo, facilitar la adquisición y auto adquisición de las destrezas y 
habilidades necesarias para un desempeño satisfactorio en los diferentes campos profesionales. 
Con el cumplimiento efectivo de su misión, materializará entonces su visión de Ser la Primera 
Universidad Privada de Honduras, Líder en Calidad Educativa, Tecnología e Innovación. 
 
 
4.4 Necesidades practicas prioritarias de la Sociedad 
 
Siendo la mercadotecnia y medios digitales un campo de especialización es obvio que quienes 
se forman en las aulas universitarias para ejercer esta profesión deben salir al mundo real 
armados con los conocimientos necesarios en los grandes temas que tradicionalmente han 
constituido la esencia de este importante campo del quehacer empresarial: ventas, publicidad e 
investigación de mercados, Medios digitales, redes sociales, valiéndose para ello de las 
herramientas conceptuales atinentes a las tácticas y estrategias de precios, de productos, de las 
comunicaciones integradas de marketing, de los canales de distribución, etc., con el doble 
objetivo de satisfacer tanto las necesidades y deseos del consumidor como el de enfrentarse  
exitosamente al competidor. Sin embargo, la integración de los mercados a escala global 
potenciada a su vez por los tremendos avances de la tecnología y las comunicaciones, alertan 
en el sentido que ya no es suficiente preparar al futuro profesional de la mercadotecnia para que 
se desenvuelva adecuadamente en su propio campo profesional, sino que sea apto también para 
accionar en calidad de consultor, gerente, asesor, administrador, financista, empresario o 
inversionista con un manejo eficiente de los medios digitales como sello de calidad de esta nueva 
carrera. 
 
Como parte del esfuerzo educativo antes señalado, con la actualización del plan de estudios de 
la carrera de Mercadotecnia y medios digitales la Universidad de San Pedro Sula contribuye a 
satisfacer la demanda de los recursos humanos del sector productivo y el de bienes y servicios; 
formar profesionales responsables y competentes, deseosos de participar en forma individual o 
colectiva en el desarrollo económico de la nación. Y finalmente, brindar soluciones efectivas a la 
demanda educativa del sector. 
 
4.5 Fundamentos Filosóficos del Plan 
 
En el contexto de los fundamentos filosóficos del plan de estudios, la filosofía de la educación 
plantea y da respuesta al tipo de profesional que se pretende formar, los medios para impulsar 
dicha formación, y los fines a los que servirá el egresado universitario de esta carrera. En primer 
lugar, siendo que la mercadotecnia es la función más importante del quehacer empresarial pues 
representa la culminación de toda actividad productiva, el plan de estudios formará un 
administrador del proceso de intercambio entre productores y consumidores de bienes y servicios, 
altamente competitivo, pero con sólidos principios morales. En segundo lugar, los medios para 
preparar el tipo de profesional antes citado, se deriva del balance adecuado entre asignaturas 
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que integran el plan de estudios. Y en tercer y último lugar, el Licenciado en Mercadotecnia y 
medios digitales de la Universidad de San Pedro Sula brindará su aporte eficaz al sector 
productivo de Honduras, mostrando siempre respeto por la observancia de la ley y la 
sostenibilidad del medio ambiente. 
 
La carrera, aborda como objeto de estudio el proceso de intercambio entre productores y 
consumidores de bienes y servicios mediados por tecnología a través de una concepción 
integradora de los diversos conocimientos que han florecido en el ámbito de esta área de 
especialización de las ciencias administrativas, de manera que la complejidad de los problemas 
que en ella se plantean sólo pueden ser comprendida bajo concepciones similares. De ahí que 
interrelacionar de manera racional las diversas áreas del saber que interactúan en este campo — 
ventas, publicidad e investigación de mercados, las redes sociales y por supuesto los medios 
digitales — en función de una contribución directa o indirecta, suplementaria o complementaria, 
instrumental o teórica, etc., es esencialmente la tarea del plan, el cual proporciona una visión 
totalizadora de la Mercadotecnia en la tarea de seleccionar mercados objetivo y de crear y 
gestionar relaciones rentables con sus agentes, desde distintos enfoques e integrando el medio 
digital en su propio desarrollo. 
 

V. DOCTRINA PEDAGÓGICA EN QUE SE INSPIRA Y FUNDAMENTA EL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA Y MEDIOS DIGITALES EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
 
Un aspecto importante en el proceso de diseñar planes de estudio, lo constituye la definición de 
la doctrina o paradigma y con ella el modelo curricular en el que se fundamenta el diseño y en 
este caso se debe indicar que las sociedades actuales son caracterizadas por la dificultad 
observable de prever todas las habilidades que son necesarias para enfrentarse a los problemas 
que plantean las acciones en la vida diaria, en principio porque son muchas y después porque 
cambian rápidamente. 
 
Cuando se fundamenta la doctrina pedagógica se debe tener claro que esta debe estar en función 
de ratificar que los procesos educativos actuales deben formar ciudadanos capaces, es decir 
personas con una cierta autonomía para abordar situaciones novedosas y responder 
adecuadamente a las mismas; en este caso entenderemos por desarrollo de capacidades el tener 
autonomía para decidir cuándo y dónde usar las competencias. 
 
Es por esta razón que el plan de estudios de Licenciatura en Mercadotecnia y Medios Digitales 
se desarrollara bajo el enfoque basado en competencias ya que lo que se pretende es brindar 
una formación integral a la persona como ciudadano de un país y del mundo, por medio de nuevos 
enfoques como el aprendizaje significativo. En este sentido las competencias no se reducen al 
simple desempeño profesional, tampoco a la sola apropiación de conocimientos para saber hacer, 
sino que implica todo un conjunto de capacidades que se desarrollan a través de procesos, que 
conducen a la persona a ser competente en múltiples áreas: cognitivas, sociales, culturales, 
afectivas, valóricas y profesionales 
 
Un programa de estudio así pensado dará como resultado un egresado eficiente pues las 
competencias ligan el conocimiento y el aprendizaje a la experiencia. Por tanto, las competencias 
se definen por lo que alguien debe ser capaz de hacer para lograr un resultado, cumpliendo con 
los criterios de calidad y satisfacción. 
 
Guy Leboterf, padre de este enfoque bajo esta perspectiva teórica, sostiene que “la sociedad 
requiere profesionales que sean capaces de enfrentar situaciones caracterizadas por la 
complejidad y la inestabilidad”. O sea, que sepan actuar de manera pertinente en una situación 
particular y realicen un conjunto de actividades según criterios externos y consigan los resultados 
esperados para esas actividades. 
 
Bajo esta perspectiva las competencias se definen por lo que la persona es capaz de hacer para 
lograr un resultado, en un contexto dado, cumpliendo criterios de calidad, satisfacción y 
reconociendo lo que la persona trae desde su formación temprana. 
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La USAP está consciente de que la formación basada en competencias implica también grandes 
desafíos para la docencia universitaria en primer lugar, porque obliga a realizar un análisis 
proyectivo de la demanda del sector productivo de bienes y servicios en las áreas en las cuales 
se desempeñará el futuro profesional al momento de su egreso, para lo cual la participación de 
empleadores y egresados en el proceso de diseño curricular es fundamental posteriormente este 
modelo curricular incorporara al egresado a la práctica temprana y del “saber hacer” como un 
elemento central del currículo y la formación. Como consecuencia de lo anterior, se hace 
indispensable producir un cambio en la función del profesor, tradicionalmente centrada en la 
enseñanza, a otra cuyo eje es el logro de los aprendizajes, para lo cual el estudiante pasa a ser 
el principal gestor de su propio aprendizaje. 
 
Es en este sentido que el plan de estudio de la carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales 
en el grado de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula se implementa bajo la 
perspectiva de la Educación Superior basada en competencias que se fundamenta en una 
concepción constructivista, se potencia en el nuevo espacio tecnológico con las TIC, e implica 
trasladar el foco de la “información” al “conocimiento”, su construcción, integración y aplicación. 
En este contexto, el proceso de enseñanza-aprendizaje se apoya en estrategias metodológicas 
que promueven la implicación del estudiante y facilitan el aprendizaje significativo y funcional. 
 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DEL PROFESIONAL 
 
A continuación, presentamos este informe de resultados de un estudio de mercado para conocer 
la factibilidad de apertura de la Licenciatura en Mercadotecnia y Medios Digitales. La 
incorporación de una nueva carrera en la oferta educativa superior requiere del estudio de 
compradores reales y potenciales de dicho servicio educativo que para fines de esta investigación 
fueron estudiantes de secundaria y empleadores existentes en el medio.  Se aplicó una encuesta 
a jóvenes estudiantes de último año de secundaria de instituciones públicas y privadas, la misma 
que comprende entre otras variables, sexo, edad, interés de seguir sus estudios universitarios, 
conocimiento e interés por la Licenciatura en mercadotecnia y medios digitales, universidad de 
preferencia, criterios para la elección de universidad, etc. 
 
Se muestran a continuación los resultados obtenidos del levantamiento de datos, observándose 
según el sexo al que pertenecen, que el 53.6% son mujeres y el 46.4% son hombres. (Ver gráfico 
No. 1) 
 
 
 
 

 

 
En cuanto a la edad de los estudiantes entrevistados, la mayoría se concentran entre las edades 
de 17 a 18 años con un 69% seguido de los que tienen entre 15 y 16 años, el 27%, y de 19 y más 
edad solo el 4%. (Ver gráfico No. 2). 
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En su mayoría los y las estudiantes entrevistados proceden de instituciones privadas, 55.4%, y 
el 44.6% de colegios públicos. (Ver gráfico No. 3) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se les consultó a los jóvenes si piensan continuar sus estudios en educación superior; más del 
95% respondió que “si” están interesados en continuar sus estudios en la universidad (95.8% de 
los entrevistados). El 3.8% de los estudiantes afirmaron no estar seguros si ingresaran a la 
universidad al culminar la secundaria. Solamente el 0.5% mencionó que no tienen pensado 
continuar sus estudios universitarios. (Ver gráfico No. 4) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al consultárseles que grado académico desean alcanzar a nivel universitario el 44% mencionó 
que una licenciatura frente al 33.8% que dijeron que el nivel de ingeniería, solo un 9.7% menciono 
el nivel de técnico como opción deseable, no obstante, es importante mencionar que el 12.6% de 
la población entrevistada menciono “otro” como alternativa de estudios superiores. (Ver gráfico 
No. 5) 
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Dentro de los factores que los jóvenes consideran más importantes al elegir una universidad, 
destacan: la calidad educativa, la flexibilidad de horario, el precio, el prestigio y las carreras que 
ofrecen. (Ver gráfico No. 6) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La mayoría de los jóvenes entrevistados contestaron que serán sus padres los que pagarán sus 
estudios universitarios (66% de los entrevistados). Una cantidad considerable de estudiantes 
afirmó que ellos mismos costearán sus estudios en la universidad (32%). Solamente el 2% 
respondió que sus gastos serán sufragados por terceros. (Ver gráfico No. 9) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se les pregunto a los jóvenes si conocían la carrera de Licenciatura en mercadotecnia y medios 
digitales, el 73% de los entrevistados dijo no conocer esta carrera y solo el 27% la conocían. (Ver 
gráfico No. 11) 
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Se les preguntó a los jóvenes sobre su interés en estudiar la carrera de Licenciatura en 
mercadotecnia y medios digitales; el 39% respondió que no estarían interesados en cursar la 
carrera, sin embargo, el 61% de los entrevistados contestó que sí tienen interés en ella. (Ver 
gráfico No. 12) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La demanda existente en el mercado laboral es determinante a la hora de apertura de una nueva 
carrera universitaria, es por esto por lo que se realizó una encuesta a empleadores que contratan 
mano de obra a egresados de la carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales. Las consultas a 
los empleadores estaban enfocadas en la existencia de demanda de empleados en esta área, 
oportunidades de empleo en dicha empresa, posición jerárquica que ocupan los profesionales de 
esa área en su empresa y competencias y habilidades que se requieren de un profesional de esta 
disciplina. 
 
Al preguntárseles sobre la existencia de demanda en el mercado nacional para profesionales de 
la Licenciatura en mercadotecnia y medios digitales el 66.7% de los entrevistados mencionan que 
existe actualmente demanda para profesionales de esta área; y, el otro 33.3% cree que en el 
futuro existirá demanda del mercado laboral para estos, es importante mencionar que ninguno de 
los empleadores negó la existencia de demanda de profesionales en esta disciplina. (Ver gráfico 
No.15)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a las posibilidades que existen actualmente para los mercadólogos, de realizar 
prácticas profesionales dentro de las empresas; los empleadores entrevistados respondieron: que 
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casi siempre existen oportunidades para estos profesionales dentro de sus empresas (100% de 
los entrevistado) de realizar prácticas dentro de sus instituciones. (Ver gráfico No. 17) 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto al nivel jerárquico que ocupa un ingeniero en gestión y procesos en la empresa; el 
83.3% de los empleadores respondieron que los profesionales egresados en esta carrera ocupan 
mando gerencial en la empresa y el 16.7% respondió que ocupan un nivel operativo dentro de la 
estructura jerárquica de la institución. (Ver gráfico No. 18) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las competencias laborales son los conocimientos, habilidades y destrezas que desarrolla una 
persona para ejecutar de manera exitosa sus responsabilidades laborales. Se les consultó a los 
posibles empleadores cuáles son esas competencias laborales que requieren de un profesional 
de esa área, dichas competencias fueron clasificadas en básicas y genéricas. Observando que 
de los empleadores consultados mencionaron como competencias básicas en orden 
descendente Habilidades para el manejo del computador, los conocimientos técnicos de la 
disciplina y capacidad para investigar. A esto le sigue las competencias genéricas entre las cuales 
se encuentran capacidad para tomar decisiones, formación continua/autodidacta, capacidad de 
análisis y síntesis entre otras. (Ver tabla No. 2). 
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Tabla No. 
2                                                                                                                                                                   
                  Evaluación de las competencias consideradas como muy importante 

Competencias Tipo de competencia Muy importante 

Conocimientos técnicos de la profesión  Básica 66.7% 

Habilidades para el manejo del computador  Básica 83.3% 

Seguir Instrucciones  Genérica 66.7% 

Formación Continua/Auto Didacta  Genérica 66.7% 

Capacidad para investigar  Básica 66.7% 

Capacidad de análisis y síntesis  Genérica 66.7% 

Capacidad para tomar decisiones  Genérica 83.3% 

 
5.1 Perfil Profesional 
 
El profesional de la Licenciatura en Mercadotecnia y medios digitales deberá tener una 
preparación académica y cultural de nivel medio superior, con énfasis en los conocimientos 
básicos de las ciencias exactas y sociales así mismo observable, habilidad de expresión oral y 
escrita. 
 
COMPETENCIAS DEL PROFESIONAL EGRESADO 
  
1. Usa la tecnología para el desarrollo de la Mercadotecnia 
2. Diseña campañas mercadológicas haciendo uso de medios digitales 
3. Utiliza las herramientas web 2.0 para desarrollar la mercadotecnia en diversos ámbitos  
4. Desarrolla los procesos económicos administrativos y normatividad para medios digitales. 
5. Planifica y ejecuta proyectos mercadológicos en un ambiente globalizado y digital. 
6. Ejecuta procesos de comunicación a través de medios digitales para la interconectividad y la 

gestión de comunidades. 
7. Integra las funciones de comunicación, mercadotecnia y producción para el desarrollo de 

iniciativas digitales. 
8. Aplica el pensamiento estratégico para el desarrollo de proyectos mercadológicos de impacto 

digital. 
9. Domina el idioma inglés como segunda lengua para ejercer la profesión en un ámbito 

internacional. 
10. Domina las técnicas estadísticas e investigativas para el desarrollo de proyectos 

mercadológicos de impacto digital. 
11. Aplica los códigos de ética de la profesión de la mercadotecnia y medios digitales. 
12. Desarrolla habilidades gerenciales y de estrategias de ventas utilizando la mercadotecnia y 

los medios digitales. 
13. Elabora estrategias para atraer tráfico al sitio web de la compañía. 
14. Desarrolla y gestiona campañas de mercadotecnia digital. 
15. Mejora el diseño, el contenido y la conversión de la página web. 
16. Evalúa los clientes, las condiciones del mercado y los datos de la competencia. 
17. Revisa las nuevas tecnologías y mantiene la empresa a la vanguardia de la evolución de la 

mercadotecnia digital. 
18. Identifica oportunidades de negocio y organizar una microempresa con el objetivo de 

comercializar en el ámbito internacional principalmente 

 
6.2 Mercado de inserción laboral 

 
1. Áreas de la profesión como ventas, publicidad, planeación estratégica, investigación de 

mercados y desarrollo de productos en empresas comerciales, de servicios e industriales que 
requieren de especialistas competitivos en mercadotecnia internacional. 
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2. Posiciones operativas y directivas en mercadotecnia y medios digitales en organizaciones 
públicas, privadas, políticas y sociales. 

3. Investigador de Mercados. 
4. Publicista 
5. Ejecutivo de cuentas 
6. Creador de campañas publicitarias. 
7. Gerente de desarrollo de Proyectos 
8. Representante de mercadotecnia Internacional. 
9. Especialista en Desarrollo de Producto. 
10. Gerente de ventas 
11. Consultor de Mercadotecnia 
 
Se concluye que las autoridades de la USAP, con base al diagnóstico identificó el perfil 
profesional, campo profesional y de trabajo específico para los graduados de la 
Licenciatura en Mercadotecnia y medios digitales, la cual se crea como una propuesta 
importante para el desarrollo socioeconómico, desde la demanda de diferentes actores de 
la sociedad hondureña y cumple con los elementos académicos-profesionales y 
normativas establecidas en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
7.1 Objetivo General 

Formar profesionales en Mercadotecnia y Medios digitales competentes y con una visión 
innovadora para anticiparse a los cambios tan frecuentes en las estrategias de comunicación 
integral de mercados y medios digitales con capacidad de satisfacer los requerimientos de las 
organizaciones, y la utilización de  la tecnología de vanguardia con un enfoque estratégico para 
integrar las actividades en medios digitales de mercadotecnia con los clientes y empresas, en 
contextos nacionales e internacionales, contribuyendo así al desarrollo del país; con éxito, 
creatividad, valentía, conocimiento, inteligencia y un profundo sentido de responsabilidad, 
adhiriéndose siempre a los valores éticos y de la sana convivencia. 
 
 

7.2 Flujograma y distribución de asignaturas por porcentaje de conocimiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Los bloques de conocimiento con mayor número de asignaturas son Mercadotecnia, 
medios digitales, seguido por Humanidades, ciencias sociales, formación general y 
administración.  
 
 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA LA CREACIÓN DE 
CARRERAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA LICENCIATURA EN 

MERCADOTECNIA Y MEDIOS DIGITALES EN LA MODALIDAD PRESENCIAL DE 
LA USAP 

 

8.1. Dimensión de Gestión de la Organización  
 
Para coordinar el funcionamiento de las carreras y dar seguimiento y cumplimiento a la gestión 
pedagógica, vinculación, innovación e investigación, institucional y administrativa, talento 
humano, infraestructura y equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, 
cuenta con la siguiente organización: 

 
Organigrama de la Universidad de San Pedro Sula 
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8.2. Gestión Pedagógico Curricular 
 
Para la gestión curricular del plan de estudios se considera el enfoque basado en competencias 
ya que lo que se pretende es brindar una formación integral a la persona como ciudadano de un 
país y del mundo, por medio de nuevos enfoques como el aprendizaje significativo. En este 
sentido las competencias no se reducen al simple desempeño profesional, tampoco a la sola 
apropiación de conocimientos para saber hacer, sino que implica todo un conjunto de 
capacidades que se desarrollan a través de procesos, que conducen a la persona a ser 
competente en múltiples áreas: cognitivas, sociales, culturales, afectivas, valóricas y 
profesionales.  
 
8.3. La Investigación y Vinculación Universitaria de la Carrera para la transferencia del 
conocimiento 
 
La investigación científica como una función sustantiva de la educación superior es la responsable 
del desarrollo de las ciencias y la resolución de los problemas nacionales, en particular aquellos 
que corresponden a la profesión. La USAP como parte de una sociedad demandante de los 
cambios sociales y económicos en la región del Valle de sula, considera la importancia del 
desarrollo de proyectos de investigación. 
 
La importancia de la investigación desde la formación de mercadotecnia y medios digitales se 
procura el desarrollo de competencias de investigación científica en: 
 

a) Lectura analítica  
b) Redacción académica  
c) Trabajo en equipo  
d) Dominio de disciplinas científicas  
e) Dominio de procesos y procedimientos propios de la profesión  
f) Capacidad de identificación de los problemas de la profesión  
g) Liderazgo  
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h) Toma de decisiones  
i) Dominio del sistema de citación propio de las ciencias administrativas: APA   

 

La vinculación se basa en los principios de la transdisciplinariedad para lograr un enfoque 
integrador en la solución de los problemas de la comunidad, el involucramiento de los estudiantes 
en la dinámica de los fenómenos sociales, la interacción en la prestación de servicios 
comunitarios y la integración con la investigación y la docencia, entre otros, y tiene como objetivos 
la proyección de la Universidad de San Pedro Sula hacia la comunidad, su contribución al 
perfeccionamiento de la enseñanza en el Nivel Superior, la formación de profesionales 
calificados, el fortalecimiento de la identidad nacional, la transferencia de los resultados del 
quehacer científico y tecnológico a la sociedad, la difusión de cultura, el arte, la ciencia y la 
técnica, entre otros. 
 
 
8.4 Gestión de la Infraestructura física y equipamiento 
 
La USAP cuenta con recursos humanos docentes y administrativos altamente calificados e 
instalaciones apropiadas para desarrollar sus labores académicas y administrativas: edificios de 
aulas y edificios administrativos adecuadamente equipados, biblioteca, laboratorios de 
computación, salas de audiovisuales, servicio de Internet, servicio electrónico para matrícula y 
registro, instalaciones deportivas, amplios estacionamientos, clínica de Servicio Médico Móvil, 
etc. Adicionalmente se halla en construcción un edificio que albergará, entre otros, la biblioteca y 
servicios con tecnología moderna. 
 
Evidencias fotográficas de la infraestructura educativa 
 
 
 

Campus Universidad de San 
Pedro Sula  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área de servidores y soporte 
técnico 

 
 
 
 
 
 
 

 

Biblioteca  
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Laboratorios de cómputo 

 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 

  

Salas de estudio grupal  
 
 
 
 
 
 

 

Salones de clases  
 
 
 
 
 
 

 

Laboratorio de Idiomas 
 

 
 
 
 
 
 

  

Auditorium 

 
 
 
 
 
 
 

  

Conclusión: Las autoridades de USAP, evidencian inversión en instalaciones de aulas, 
laboratorios especializados y equipo para el desarrollo del plan de estudios de la 
Licenciatura en Mercadotecnia y Medios Digitales, en la modalidad presencial. 
 
 

8.6   Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera 
 
La propuesta docente para desarrollar la carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales está 
conformada por cuarenta y nueve (49) profesionales; se ha revisado y analizado la 
documentación soporte (expediente/currículum vitae), los que en su mayoría cumplen con los 
requisitos académicos y administrativos requeridos. La propuesta docente y sus áreas del 
conocimiento en el nivel académico de Licenciatura y Maestría, se resume en el siguiente cuadro: 
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Número de docentes propuestos por bloques de conocimiento de la Licenciatura en 

Mercadotecnia y Medios Digitales  

Docentes por Bloques de 
Conocimiento 

No. de Docentes 

Formación General 6 

Mercadotecnia 12 

Administración  9 

Periodismo 6 

Informática  10 

Idiomas  3 

Matemáticas 3 

Total 49 

 
Los docentes propuestos para impartir las asignaturas del Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Mercadotecnia y Medios Digitales, son un total de 49 (cuarenta y nueve) docentes de los cuales 
el 100% tienen el título de grado, el 31% de los docentes poseen título de maestría y un 8% tiene 
el título de doctorado. 
 
 
Del total de docentes de la carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales en el grado de 
Licenciatura, un 24% son del área de Medios Digitales.  
 
 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

9.1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N°907-318-2018 de fecha 23 de febrero de 
2018, emitió dictamen favorable con observaciones recomendando a la Dirección de 
Educación Superior verificar el cumplimiento de las observaciones, previo a emitir opinión razona. 
Este dictamen es únicamente para la modalidad educativa presencial.  
 
 
8.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
La Dirección de Educación Superior realizó la revisión y análisis del Diagnóstico, plan de estudios 
y Perfiles de los docentes de la carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales en el grado de 
Licenciatura, para la modalidad presencial, verificando las recomendaciones del Consejo 
Técnico Consultivo, las cuales fueron subsanadas de conformidad. 
 
 

IX. CONCLUSIONES 
 
1. La Universidad de San Pedro Sula (USAP), a través de la carrera de Mercadotecnia y Medios 

Digitales en el grado de Licenciatura en la modalidad presencial, presenta a la población 
interesada en estudiar esta carrera, la oportunidad para ejercer la función creadora que 
coordinará diferentes actividades humanas que requieren de sus competencias en ese 
campo, tales como estrategias de comunicación integral para satisfacer las necesidades de 
las organizaciones utilizando tecnología de vanguardia.  
  

2. El Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales en el grado académico 
de Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, 
políticos y de perspectiva educativa, y adecuado curricularmente en cuánto a estrategias 
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didácticas de acuerdo a los criterios de la normativa del Nivel de Educación Superior de 
Honduras. 

 

3. Los docentes que impartirán las asignaturas de las Ciencias Básicas e inglés para la carrera 
de Mercadotecnia y Medios Digitales en el grado de Licenciatura, cuentan con debilidades 
en cuanto a las competencias necesarias para la docencia en el nivel de educación superior, 
en esas áreas del conocimiento. Por lo que la USAP deberá presentar en un plazo de un año 
una nueva planta docente donde se pueda comprobar la contratación de personal docente 
calificado para impartir dichas asignaturas. Asimismo, deben evidenciar la colegiación 
respectiva obligatoria conforme el Artículo 177 de la Constitución de la República, como 
también capacitación docente en el nivel de educación superior.  

 

4. La USAP evidencia la disponibilidad de aulas, laboratorios especializados, equipo y un plan 
estratégico para el desarrollo del plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia y Medios 
Digitales en el grado de Licenciatura en la modalidad presencial, los cuales fueron verificados 
con evidencias gráficas y digitales. 

 

5. La Universidad de San Pedro Sula cuenta con biblioteca dotada de bibliografía completa y 
actualizada disponible en físico y virtual para que los estudiantes puedan hacer uso de ella. 

 

6. La USAP tiene convenios suscritos con instituciones de educación superior extranjeras y con 
la Cámara de Comercio e Industrias de Cortés, para que los estudiantes puedan hacer 
prácticas e intercambios educativos.  

 

7. Para que la USAP ofrezca esta carrera en la modalidad de Educación a Distancia en 
cualquiera de sus expresiones, deberá presentar el mismo plan de estudios que se le está 
aprobando en esta fecha, con los cambios necesarios para la mediación de la modalidad de 
Educación a Distancia, el cual deberá seguir el proceso que corresponde.  

 

 

X. RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia a lo anterior, y al amparo de los Acuerdos Nos. 4255-342-2020 de fecha 13 de 
marzo de 2020, 4256-343-2020 del 16 del mismo mes y año, 4323-347-2020 de fecha 28 de 
septiembre de 2020, 4405-350-2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, y Acuerdo No. 4516-
356-2021 de fecha 11 de junio de 2021 relacionados todos con la aprobación                                                                                  
y ampliación de la vigencia de las medidas especiales adoptadas por el Consejo de Educación 
Superior para el seguimiento legal de las solicitudes de las Instituciones de Educación Superior 
en el marco de la COVID 19 para 2020 y 2021, la Dirección de Educación Superior, 
RECOMIENDA al Consejo de Educación Superior:  
 
  

 

a) Aprobar la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia y Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

de San Pedro Sula (USAP), para desarrollarse únicamente en la modalidad presencial, en 

la ciudad de San Pedro Sula, ya que la universidad proponente reúne los requisitos 

estipulados en la Normativa del Nivel de Educación Superior,  también presentó evidencias 

documentales y gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología y 

talento humano para la gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las 

observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, y de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

b)   Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la gestión curricular 

del plan de estudios de la Licenciatura en Mercadotecnia y Medios Digitales, para el 

fortalecimiento de los procesos académicos en un término de un (1) año a partir de la fecha 

de aprobación,  o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio 

de 2021; que estipula, que quedan pendiente las visitas presenciales condicionadas a las 
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medidas nacionales en función del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, por lo 

que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos durante 

el período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no 

cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la suspensión de las 

carreras conforme a Ley. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de agosto de 2022. 

 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 
 

 Archivo/GACYS-DES 

 Nora Celeste Ordóñez/Marlon Eduardo Torres 

 NCOT/METS 

 
 

ANEXOS  

 

 

PLANTA DOCENTE 
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” 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 

a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 

mayoría. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.4781-371-2022.- Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 3558-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017, el Consejo de 
Educación Superior, conoció y admitió la Solicitud de aprobación del Plan de Estudios de 
la Carrera de “Mercadotecnia y Medios Digitales (MD-01)” en el Grado de Licenciatura de 
Universidad de San Pedro Sula (USAP), en la modalidad presencial.  CONSIDERANDO: 
Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.907-318-
2018 y de la Opinión Razonada OR-DES-1173-08-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la carrera de 
Mercadotecnia y Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura (MD-01), de 
la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para implementarse en San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: 
La Universidad de San Pedro Sula (USAP), a través de la carrera de Mercadotecnia y 
Medios Digitales en el grado de Licenciatura en la modalidad presencial, presenta a la 
población interesada en estudiar esta carrera, la oportunidad para ejercer la función 
creadora que coordinará diferentes actividades humanas que requieren de sus 
competencias en ese campo, tales como estrategias de comunicación integral para 
satisfacer las necesidades de las organizaciones utilizando tecnología de vanguardia. 
CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y Medios 
Digitales en el grado académico de Licenciatura, está debidamente justificado en sus 
aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de perspectiva educativa, y adecuado 
curricularmente en cuánto a estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de la 
normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras. CONSIDERANDO: Que los 
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docentes que impartirán las asignaturas de las Ciencias Básicas e inglés para la carrera 
de Mercadotecnia y Medios Digitales en el grado de Licenciatura, cuentan con debilidades 
en cuanto a las competencias necesarias para la docencia en el nivel de educación 
superior, en esas áreas del conocimiento. Por lo que la USAP deberá presentar en un 
plazo de un año una nueva planta docente donde se pueda comprobar la contratación de 
personal docente calificado para impartir dichas asignaturas. Asimismo, deben evidenciar 
la colegiación respectiva obligatoria conforme el Artículo 177 de la Constitución de la 
República, como también capacitación docente en el nivel de educación superior. 
CONSIDERANDO: Que la USAP evidencia la disponibilidad de aulas, laboratorios 
especializados, equipo y un plan estratégico para el desarrollo del plan de estudios de la 
carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales en el grado de Licenciatura en la modalidad 
presencial, los cuales fueron verificados con evidencias gráficas y digitales. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad de San Pedro Sula cuenta con biblioteca dotada 
de bibliografía completa y actualizada disponible en físico y virtual para que los 
estudiantes puedan hacer uso de ella. CONSIDERANDO: Que la USAP tiene convenios 
suscritos con instituciones de educación superior extranjeras y con la Cámara de 
Comercio e Industrias de Cortés, para que los estudiantes puedan hacer prácticas e 
intercambios educativos. CONSIDERANDO: Que para que la USAP ofrezca esta carrera 
en la modalidad de Educación a Distancia en cualquiera de sus expresiones, deberá 
presentar el mismo plan de estudios que se le está aprobando en esta fecha, con los 
cambios necesarios para la mediación de la modalidad de Educación a Distancia, el cual 
deberá seguir el proceso que corresponde. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 
los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior.  ACUERDA PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo No.907-318-2018 y de la Opinión Razonada OR-DES-1173-
08-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación del Plan 
de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales, en el Grado Académico 
de Licenciatura (MD-01), de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para 
implementarse en San Pedro Sula, en la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y 
Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), para desarrollarse únicamente en la modalidad presencial, en la ciudad de 
San Pedro Sula, ya que la universidad proponente reúne los requisitos estipulados en la 
Normativa del Nivel de Educación Superior,  también presentó evidencias documentales 
y gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento 
humano para la gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones 
y recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, y de la Dirección de 
Educación Superior. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera de 
Mercadotecnia y Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP) con las siguientes características: Nombre de la 
carrera: Licenciatura en Mercadotecnia y Medios Digitales; Código de la carrera: 
MD – 01; Número de períodos académicos al año: 3 períodos académicos; Duración 
del periodo académico: 15 semanas cada uno; Duración de la carrera:  4 años (12 
periodos académicos de 15 semanas cada uno) incluye la Práctica Profesional 
Supervisada de 800 horas; Número de créditos o unidades valorativas: 216; Número 
de Asignaturas o Espacios de Aprendizaje: 65; Modalidad Educativa: Presencial; 
Acreditación: Licenciado (a) en Mercadotecnia y Medios Digitales; Grado académico 
Licenciatura; Clasificación CINE-UNESCO de la Carrera o Programa;  04 
Administración de empresas y derecho 041 Educación comercial y administración  0414 
Mercadotecnia y Publicidad; Petición: Solicitud de aprobación del plan de estudios de la 
carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales (código MD-01); Fecha de ingreso de 
Solicitud: 21 de julio de 2017; Fecha de aprobación: de la carrera: 2022. CUARTO: 
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Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la gestión 
curricular del plan de estudios de carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales, para el 
fortalecimiento de los procesos académicos en un término de un (1) año a partir de la 
fecha de aprobación,  o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 
11 de junio de 2021; que estipula, que quedan pendiente las visitas presenciales 
condicionadas a las medidas nacionales en función del comportamiento de la pandemia 
de la Covid-19, por lo que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de 
requisitos durante el período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones 
posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la 
suspensión de las carreras conforme a Ley. QUINTO:  Trasladar a la Secretaría Adjunta de 
la Dirección de Educación Superior, el Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Medios 
Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula (USAP) 
para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.1195-353-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1174-08-2022, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GERENCIA DE 
NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 
PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SANTA BÁRBARA, BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos:  

 
“DICTAMEN No. 1195-353-2021  

  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4499-355-2021, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 355, de fecha 17 de mayo de 2021 y 
teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO “PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UTH, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL, EN EL CENTRO REGIONAL DE UTH, SANTA 

BARBARA, SANTA BÁRBARA. En virtud de dar efectivo cumplimiento a la solicitud del 

Consejo Técnico Consultivo para la revisión y análisis de información correspondiente a 

la solicitud de creación de la carrera de GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-

CAFETALEROS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UTH, PARA 

SU FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN EL CENTRO 

REGIONAL DE UTH, SANTA BARBARA, SANTA BÁRBARA. La Escuela Agrícola 
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Panamericana, Zamorano habiendo recopilado los dictámenes de las universidades 

miembros de la comisión y revisado la documentación presentada por la Universidad 

proponente, emite dictamen FAVORABLE CON OBSERVACIONES. RESUMEN 

Miembros de la comisión: UNICAH Dictaminó Favorable con observaciones; UNAH No 

favorable; UPH Favorable con observaciones; y ZAMORANO Favorable con 

observaciones.” 

 
POR LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA, EAP: 
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POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
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POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 
LA PAZ”, UNICAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH, para el Campus de Santa Bárbara; y los documentos acompañados, el 
Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 
para la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
Carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico de 
Licenciatura, para el Campus de Santa Bárbara; después de haberse emitido 
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dictamen favorable con observaciones por parte de la Escuela Agrícola 
Panamericana, EAP; Universidad Politécnica de Honduras, UPH; Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y dictamen no 
favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
quien solicitó constara en acta su voto en contra hasta que las observaciones 
entregadas sean incluidas en los documentos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 30 de julio de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTA” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

(UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SANTA BÁRBARA, BAJO LA 

MODALIDAD PRESENCIAL. 

 
OR-DES- 1174-08-2022 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 
inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la 
solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, 
en el Grado Académico de Licenciatura,  presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH). 
 
Se realizó la revisión y cumplimientos del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, y la Guía 
para la elaboración de Planes de Estudio de Educación Superior, así como la aplicación de las 
Normativa del Nivel de Educación Superior.  
 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 
1. Mediante Acuerdo N° 4499-353-2021 del 17 de mayo del 2021, el Consejo de Educación 

Superior admitió la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gerencia de 
Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de Santa Bárbara, bajo la 
modalidad presencial. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable No. 1195-353-2021, de fecha 30 de 
julio de 2021, para la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
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Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de Santa 
Bárbara en la modalidad presencial. 
 
 

3. Con fecha 20 de mayo de 2022, la Dirección de Educación Superior emitió observaciones y 
recomendaciones a los documentos de solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 
de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, las cuáles fueron remitidas a la UTH. 
 
4. Con fecha 21 de junio de 2022, se recibe de parte de la UTH el plan de estudios y perfiles 

docentes de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el grado académico 
de Licenciatura con cumplimiento de observaciones por parte de la Institución Educativa. 
 

5. Se revisó la solicitud presentada al amparo del acuerdo No. 4516-356-2021 de fecha 11 
de junio de 2021 relacionado a la aprobación y ampliación de la vigencia de las 
medidas especiales adoptadas por el Consejo de Educación Superior para el seguimiento 
legal de las solicitudes de las Instituciones de Educación Superior en el marco de la 
COVID 19. 

 
6. La Dirección de Educación Superior no realizó visita de verificación en el Campus de 

Santa Bárbara, recibiendo por parte de los centros, fotografías y documentos digitales 
para poder realizar la verificación de cumplimiento de requisitos, y se verificó por medio 
de estos archivos digitales que cuentan con los espacios especializados, como ser de 
infraestructura física y tecnológica básica, laboratorios, salas especiales, equipo de 
proyecciones, recursos bibliográficos y planta docente, todo lo anterior en coherencia con 
El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado 
de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 
 
 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-

CAFETALEROS - LICENCIATURA 
 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS  

Código GA-5100 

Duración de la carrera 4 años (12 periodos académicos). 

Numero de periodos al 
año 

3 periodos Académicos. 

Duración del Período 
Académico 

15 semanas 

Unidades 
Valorativas/Horas  

 205 Unidades Valorativas/4,035 Horas 

Número de 
Módulos/Asignaturas 

56 asignaturas 

Modalidad de estudio Presencial, para ser ofertada en el Centro de UTH Santa Bárbara 

Acreditación Licenciado (a) en Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros 

Grado académico Licenciatura 

Clasificación CINE 
2013 

Cine, 2013 
Campo de Estudio: 04 Administración de Empresas y Derecho 
Campo Específico: 041 Educación Comercial y Administración  
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Campo Detallado: Gestión y Administración  

Petición  Se solicita la aprobación de la creación y funcionamiento del Plan 
de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-
Cafetaleros en el grado Académico de Licenciatura para ser 
ofertado en la modalidad presencial en el centro UTH Santa 
Bárbara. 

Fecha de solicitud  2021 

 
 
 

IV. JUSTIFICACIONES, SOCIALES, ECÓNOMICAS, POLITICA-EDUCATIVA, 
FILOSÓFICA, PEDAGÓGICA Y NECESIDADES PRÁCTICAS PARA LA 
CARRERA DE LICENCIATURA EN GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-
CAFETALEROS, DE LA UTH: 

 
Justificación Social 
 
La carrera en Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura, 
es una carrera que nace con el fin primordial de llevar a cabo los procesos de la alta gerencia en 
apego con los sistemas productivos cafetaleros, surgiendo como un convenio de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH con el Instituto Hondureño del Café (IHCAFE, y con una visión 
estrategia orientada a fortalecer el desarrollo socioeconómico del país, destacando que en ese 
sentido el proyecto está enmarcado en criterios y lineamientos establecidos en la política 
nacional, cuyo fin último es contribuir al logro de los objetivos y principios establecidos en la Visión 
de País 2010-2038 y por consiguiente a brindar una oportunidad de formación educativa en la 
sociedad que lo demande. 
 Con la Licenciatura en Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros, se contemplan parámetros que 
contribuyan a una inserción al mundo laboral, donde se formen profesionales cualificados bajo 
competencias que el sector requiere, brindando oportunidades de crecimiento personal, 
profesional y por ende siendo agentes de cambio dentro de la sociedad en contribución al 
desarrollo socioeconómico por medio del sector agro-cafetalero. 
 
Justificaciones Económicas 
 
 
La economía de Honduras se ha recuperado gradualmente luego de la crisis financiera mundial 
pero las tasas de crecimiento económico todavía no han vuelto a los niveles previos a la crisis. 
El crecimiento del PIB real promedió 5.9 por ciento durante el período de 2003 a 2007, por encima 
del promedio regional de Latinoamérica y el Caribe (LAC) de 4.9 por ciento. El crecimiento se vio 
impulsado principalmente por la agricultura, particularmente por las exportaciones de café, la 
construcción, los servicios financieros y de comunicaciones y la manufactura. El crecimiento se 
desaceleró a un 4.2 por ciento en 2008, al inicio de la crisis, y la economía se contrajo un 2.4 por 
ciento en 2009, año en el que el país experimentó inestabilidad política y se sintió el impacto 
pleno de la crisis. La economía se recuperó parcialmente entre 2010 y 2013, mostrando un 
crecimiento promedio de 3.6 por ciento (Banco Mundial , 2015). 
 
Asimismo, en el mismo año 2014, se refleja que el incremento en el consumo y el aumento en la 
confianza de los inversionistas impulsaron la actividad económica, no obstante, la recuperación 
luego de la crisis continúa siendo modesta. 
Por su parte, el consumo doméstico ha impulsado el crecimiento económico luego de la crisis 
financiera y política de 2009, en tanto que la participación de la inversión se ha reducido, la tasa 
de crecimiento del consumo privado que representa más del 70% del PIB4, esta, permaneció 
positiva en 3.8 y 2.7 por ciento en 2013 y 2014 respectivamente (Banco Mundial , 2015). 
 
El crecimiento del consumo se ha visto alimentado en parte, por el aumento de las remesas 
familiares. Aproximadamente un 80% se utiliza para consumo, y en parte, por la expansión del 

 
4 Producto Interno Bruto 
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crédito al consumidor. Mientras tanto, la contribución de la inversión privada al PIB, se ha 
recuperado, después de haber caído abruptamente en 2013, ya que la confianza de los 
inversionistas aumento debido a un panorama macroeconómico positivo de la inversión en 2011 
– 2012 (3.2 y 1.1 puntos porcentuales del crecimiento al PIB respectivamente), La contribución al 
PIB de las inversiones en 2013 fue negativa, debido a una contratación del 4.7 por ciento respecto 
al año anterior (Banco Mundial , 2015). 
En 2014, la inversión privada (La cual representa un 80 por ciento de la inversión total) creció 2.9 
por ciento, aunque este crecimiento se vio contrastado por una reducción de la inversión pública 
del 27.1 por ciento que se explica por la ejecución de un programa de consolidación fiscal. Este 
patrón generó una reducción en la actividad constructora y en las importaciones de bienes de 
capital. Luego de la crisis financiera global, las exportaciones crecieron 11 por ciento al año entre 
2010 y 2012, mostrando una contracción en 2013 que se explica parcialmente por los choques 
exógenos al sector cafetalero, y una recuperación en 2014. En el mismo año, un incremento en 
las importaciones causó un deterioro marginal en la posición de exportaciones netas de 
Honduras; lo que contribuyó de forma negativa en 0.1 puntos porcentuales al crecimiento del PIB 
en 2014:  
 

Figura 1. Crecimiento de Honduras  

Fuente: Informe-Análisis para el Diálogo Nacional Económico de Honduras (ADN). 
Los sectores de servicios, agricultura y manufactura lideraron el crecimiento en la actividad 
económica de 2014. No obstante, se observó una desaceleración en casi todas las actividades 
económicas durante 2014 en comparación con 2013. Los servicios, que representan el 40 por 
ciento del PIB de Honduras se desaceleraron de 3.8 en 2013 a 3.0 por ciento en 2014, 
contribuyendo 1.3 puntos porcentuales al crecimiento del PIB (Banco Mundial , 2015). 
 
El sector de la manufactura pasó de una tasa de crecimiento del 3.4 por ciento en 2013 a 1.5 por 
ciento en 2014, contribuyendo 0.3 puntos porcentuales al crecimiento total. En el sector primario, 
el sector agropecuario creció 2.7 por ciento, debajo del 3.4 por ciento en 2013, y contribuyó 0.4 
puntos porcentuales al crecimiento en general. En este contexto, la aceleración en la tasa de 
crecimiento del 2013 a 2014 se explica por un aumento significativo de los impuestos netos y 
subsidios (14.9 por ciento) que contribuyeron 1.2 por ciento al PIB. 
 
Las comunicaciones y los servicios financieros lideraron el crecimiento en el sector terciario 
(Ilustración 13). La actividad en el sector de las comunicaciones se vio impulsada por programas 
de expansión tecnológica, ya que las empresas de servicios móviles ampliaron la cobertura 
geográfica de sus redes, aumentaron la velocidad de transmisión de datos (mediante una banda 
4G asignada en 2013) y diversificaron sus servicios de televisión por cable y satelital (Banco 
Mundial , 2015). 
Por su parte, el crecimiento de los servicios financieros se vio impulsado por más préstamos al 
sector comercial, junto con un crédito de consumo creciente. Sin embargo, se ha avanzado de 
forma limitada hacia la profundización y la inclusión financiera. Apenas un poco más del 31 por 
ciento de los adultos hondureños tienen una cuenta en una institución financiera formal y 
únicamente 6 por ciento tienen tarjetas de crédito. Estas tasas son muy inferiores a los promedios 
latinoamericanos de 51 y 22 por ciento, respectivamente (Banco Mundial , 2015). 
 
 

Figura 2. Los servicios y las comunicaciones dentro de la economía. 
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Fuente: Informe: Análisis para el Diálogo Nacional Económico de Honduras (ADN), 2018. 
 
La Industria Cafetalera  
 
El sector cafetalero ha venido jugando un papel trascendental dentro de la economía hondureña, 
siendo uno de los que más contribuyen a la generación de empleos en 15 de los departamentos 
de Honduras y por supuesto a la economía del país. 
 
La producción cafetalera representa una tercera parte de la producción agrícola total en 
Honduras. Además, representa el 20 por ciento de todas las exportaciones y aproximadamente 
un 3.5 por ciento del PIB.  La roya, un hongo parasítico que ha afectado la producción de café en 

toda Centroamérica, redujo el crecimiento de la producción de un 20.5 por ciento en 2012 a solo 
un 1.1 por ciento en 2013 (ver Ilustración 14).  Sin embargo, la recuperación de la producción en 
2014 ha sido modesta y los niveles de producción no han alcanzado los niveles de 2012. Se 
estima que la roya afectó por lo menos una cuarta parte de las plantaciones de café en Honduras, 
con consecuencias económicas y sociales profundas, el impacto de la roya va mucho más allá 
del PIB y de las exportaciones porque afecta también los ingresos de los hogares de quienes 
trabajan en el sector, que sufren de altos grados de pobreza (Banco Mundial, 2015). 
Figura 3. Sector productor del café afacetado 
 
En Honduras, la inversión bruta ha llegado a porcentajes cercanos al 30% del PIB muy superiores 
a la media de América Latina (22%). Sin embargo, esto no parece haber tenido una incidencia 
significativa en el crecimiento económico del país, debido, entre otras cosas, a un nivel de 
eficiencia muy bajo y a la escasa productividad de la mano de obra. 
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No obstante, los esfuerzos realizados por incrementar la eficiencia de las inversiones y la 
productividad, aún persisten algunos problemas que limitan el libre desarrollo del comercio 
externo e interno y afectan el desempeño general de la economía y se requieren mayores 
esfuerzos para que Honduras presente un clima que estimule la generación de recursos de 
inversión hacia alternativas más eficientes, que permitan elevar la productividad del capital. 
(República de Honduras, 2008). 
 
Por su parte, el sector cafetalero hondureño ha sobresalido sobre los demás países 
latinoamericanos. Honduras es el único país, a pesar de los ataques constantes de la roya, que 
ha incrementado la cantidad de café exportable en la mayoría de las cosechas. Como se ha 
notado, a lo largo de los años, Honduras presenta reportes donde el porcentaje de producción 
del año anterior es superado por la producción del siguiente año Ilustración. 14). Exceptuando la 
cosecha 2012- 2013 que fue reducida 21% en comparación con la cosecha anterior. Esto significó 
una gran reducción de divisas para el país, cuyo valor estimado fue de USD 645.1 millones. 
 
 

Figura 4. Exportaciones anuales del café hondureño. 

 
Fuente: Informe de Estudio de la estructura de mercado de la comercialización del café en 
Honduras, Escuela Agrícola Panamericana, Zamorano 2016. 
 
A raíz de una serie de factores que se sumaron en el 2011-2012, el sector cafetero se ha visto 
en la necesidad de hacer mejoras en su producción y mercadeo. Instituciones como el IHCAFE, 
el Banco Central de Honduras (BCH), la Comisión Nacional de Bancas y Seguros (CNBS), Banco 
Nacional Hondureño de la Producción y Vivienda (BANHPROVI) y el Banco Nacional de 
Desarrollo Agrícola (BANADESA), han brindado apoyo a los productores para poder hacerle 
frente a las crisis que se presenten. El apoyo se muestra mediante investigaciones, asistencia 
técnica, capacitaciones, insumos y créditos con el propósito de que los productores renueven, 
den mantenimiento y lleven a cabo nuevas siembras en las fincas esparcidas en todo el país 
(Zelaya & Sibrian Navarro , 2016). 
 
Comercialización del café  
 
Más de 120,000 familias cafetaleras son quienes hacen posible que la producción de café en 
Honduras ocupe el primer lugar a nivel Centroamericano. Sin embargo, este segmento es el más 
vulnerable a los cambios de precio en el mercado internacional. Uno de los principales factores 
que hace vulnerable al productor es el hecho de utilizar la mayoría de sus recursos únicamente 
en el cultivo de café. Esto conlleva a depositar la mayoría del riesgo y el centro de su economía 
en una única fuente de ingreso. Con el fin de percibir ingresos cuando el mercado internacional 
del café no les ofrece mucha estabilidad económica, han diversificado su producción 
incursionando en cultivos alternativos y simultáneos al café, como ser: cacao, pimienta, plátanos 
y bananos (Zelaya & Sibrian Navarro , 2016). 
 
Existen 49 casas de exportación en Honduras que actúan como empresas privadas registradas 
en el IHCAFE y 160 cooperativas de productores que actúan como entidades exportadoras con 
centros de preparación de café oro. Las exportadoras manejan el beneficiado seco y preparación 
del café, así como las operaciones comerciales con importadores. Cabe mencionar que, dentro 
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de las empresas exportadoras, las empresas de origen transnacional son quienes han liderado 
las exportaciones nacionales durante años. Sin embargo, la Compañía Hondureña del Café 
(COHONDUCAFE) es quien lidera el primer lugar en el 2015, exportando 1.9 millones de sacos. 
Este es el último agente nacional de la cadena de comercialización. Por lo cual se ha tomado 
como objeto de análisis del estudio por las características organizativas que posee (Zelaya & 
Sibrian Navarro , 2016). 
 
En cuanto a las organizaciones gremiales, existen cuatro, que son las que representan a más de 
120,000 productores de café, siendo AHPROCAFE y ANAHCAFE las dos primeras con mayor 
número de asociados, el resto de productores son miembros de cooperativas afiliadas a la Central 
de Cooperativas de Honduras (La Central) y a la Unión Nacional de Cooperativas UNIOCOOP, 
Estos gremios tienen un sistema organizativo bien estructurado en 213 municipios distribuidos en 
los 15 departamentos cafeteros del país y son los encargados de proveer información verídica de 
la situación actual del país con respecto al rubro café en donde es posible llevar estadísticas, 
distribución de los sectores cafeteros, especificaciones técnicas, guías y manuales (Zelaya & 
Sibrian Navarro , 2016). 
De lo anterior expuesto, la  universidad Tecnológica de Honduras (UTH), como institución 
comprometida con la educación y desarrollo de la sociedad y del país y en mutuo acuerdo y 
convenio con el Instituto Hondureño del Café (IHCAFE), se muestra en la plena disposición de 
brindar mejores mecanismos y enfoques de profesionalización orientados al mercado para el 
desarrollo económico del país, mismos que contribuyan a mejorar las potencialidades del futuro 
profesional de la Gerencia de Negocios Agro cafetaleros, como un agente de cambio 
comprometido en el entorno y con el propósito de que este reúna definitivamente el perfil 
profesional que el sector empresarial cafetalero demanda, logrando a través de este, un amplio 
abanico de oportunidades para la inserción dentro del mundo laboral y expansión de los negocios 
agro-cafetaleros de las regiones hondureñas a través de la optimización y calidad de los mismos. 
 
Justificaciones Político-Educativas 
 
La Educación Superior, como proceso histórico y determinado socialmente, está sujeta a una 
dinámica de cambios y transformaciones que idealmente debe estar orientada a la mejora 
continua de la calidad, la pertinencia, la equidad y universalidad en el acceso a la misma (Padilla 
R. C., 2011). 
Es innegable que en Honduras la educación superior ha tenido un crecimiento sostenido, 
ordenado y regulado, de tal manera que se ha venido organizando un Sistema de Educación 
Superior regido y orientado por una Ley promulgada por el Congreso Nacional en diciembre de 
1989 a iniciativa de la UNAH: la Ley de Educación Superior y su Reglamento. De igual manera, 
se cuenta con las Normas Académicas de Educación Superior que son de aplicación y 
observancia obligatoria en todas las instituciones y centros del Nivel, públicos y privados, y que 
fueron emitidas por el Consejo de Educación Superior en 1992 (Padilla R. C., 2011).  
 
Educación Superior y Globalización 
 
En el caso de la Universidad Tecnológica de Honduras, se da a conocer que esta, desarrolla sus 
procesos de gestión académica en concordancia con su Visión en la que establece lo siguiente: 
“Mantenerse a la vanguardia y liderazgo en la educación superior, apoyando el desarrollo 
económico y social de Honduras, mediante la investigación científica y excelencia académica, 
renovándose en forma permanente en consonancia con el modernismo y la globalización”. 
 
Además de lo anterior, ha adoptado y definido su Sistema de Gestión de Calidad, en cuya política 
se compromete a servir a la sociedad brindando excelencia Académica, con tecnología de 
avanzada y los mejores profesionales académicos, enfocados a la mejora continua, satisfaciendo 
las necesidades de nuestros estudiantes y de la empresa privada y pública y partes interesadas. 
En ese sentido la universidad busca adaptar sus procesos de gestión en pro de la mejora continua 
de la oferta académica en el nivel de educación superior, acoplándose a las exigencias del 
mercado laboral, necesidades de formación en el país y la normativa existente en el nivel. 
 
En parte, se toma en cuenta que los valores tradicionales de la Universidad siguen siendo válidos 
(la autonomía, la libertad de cátedra, la investigación, el trabajo de los estudiantes, la evaluación), 
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pero son valores amenazados en el contexto de la globalización al cuestionarse el ideal de lo 
público y del bien común.  
 
Peter Drucker; dijo hace una década que en 20 años la universidad sería muy diferente y aún 
habló de la desaparición posible de las universidades en su forma tradicional. Sin embargo, pese 
a los grandes cambios en el mundo y en la enseñanza superior, hay una indudable continuidad 
en la historia de las universidades a nivel mundial. Según Altbach, la Universidad de 2050 se 
parecerá en sus aspectos esenciales a la universidad actual, aunque con cambios significativos 
en muchos aspectos (Segrera, 2016). 
 
Se resalta que; “La Educación Superior, es clave para incentivar el crecimiento y reducir la 
pobreza y la desigualdad”, dijo el vicepresidente del Banco Mundial para América Latina y el 
Caribe, Jorge Familiar. “Para asegurar la igualdad de oportunidades, la región debe mejorar la 
calidad de su educación y brindarles a sus estudiantes una mejor información respecto a 
programas, incentivos adecuados y opciones de financiamiento, así como generar nexos con el 
mercado de trabajo. También se debe optimizar la normativa que regula a las instituciones de 
educación superior para mejorar su rendición de cuentas respecto a los servicios que prestan” 
(Banco Mundial, 2017). 
 
De igual manera la Educación Superior hondureña obedece a principios de integración con miras 
al desarrollo, modernización y acreditación de instituciones universitarias que eliminen las 
barreras y fronteras del conocimiento y permitir la internacionalización y cooperación de 
instituciones de Educación Superior. 
De igual manera UTH, concuerda con los planteamientos de la UNESCO a través de la 
Conferencia Mundial sobre la Educación Superior, en donde se menciona que los programas 
mundiales de educación superior deberán reflejar: 

a) La responsabilidad social como parte de la Educación Superior. 
b) Acceso, equidad y calidad. 
c) Internacionalización, regionalización y mundialización. 
d) El aprendizaje y la investigación e innovación (UNESCO, 2009). 

 
De acuerdo a los elementos descritos anteriormente, se puede entrever que la educación superior 
hondureña se desarrolla y evoluciona en el marco de los avances y tendencias de la sociedad, 
asimismo, se establecen parámetros que permiten la adopción de nuevas formas y mecanismos 
de acción para el desarrollo de programas de formación que sean pertinentes a la 
contextualización de los países. 
Es en ese sentido que la Universidad adopta también mecanismos de mejora de los procesos 
curriculares, en base a su filosofía y políticas de calidad que determinan la oferta oportuna y 
pertinente de los programas curriculares y así brindar a la sociedad profesionales de calidad. 
 
Además de lo anterior en el escenario empresarial hondureño cobra peso, como política educativa 
a desarrollar, el fomento y promoción de los estudios del nivel superior, con una alta formación 
científica y académica, en la que la cooperación internacional juega un papel preponderante en 
su política de apoyo y contribución con el desarrollo de los pueblos en vías de desarrollo. 
De igual manera la Educación Superior hondureña obedece a principios de integración con miras 
al desarrollo, modernización y acreditación de instituciones universitarias que eliminen las 
barreras y fronteras del conocimiento y permitir la internacionalización y cooperación de 
instituciones de Educación Superior. 
Es así, que en las siguientes líneas se enumeran los principales organismos e instituciones 
vinculadas a los procesos mencionados anteriormente: 
 
1. CSUCA: En materia de acreditación el CSUCA ha impulsado diversos programas, tales como 

el Sistema de Carreras de y Posgrados Regionales (SICAR), Sistema de Evaluación de y 
Acreditación de la Calidad de la Educación Superior en Centroamérica (SICEVAES), el 
Consejo Centroamericano de Acreditación en áreas específicas (Consejo Superior 
Universitario Centroamericano, 2003). 

2. UNESCO: Para la UNESCO a través de la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior, 
los programas mundiales de educación superior deberán reflejar: 
a. La responsabilidad social como parte de la Educación Superior. 
b. Acceso, equidad y calidad. 
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c. Internacionalización, regionalización y mundialización. 
d. El aprendizaje y la investigación e innovación (UNESCO, 2009). 

3. MCESCA: Tiene tres propósitos básicos: Impulsar la innovación curricular enfocándose en 
los resultados de aprendizaje esperados, impulsar la armonización académica regional al 
definir un referente regional común, y brindar una mayor transparencia a las titulaciones 
universitarias ofrecidas en la región. 
 

Asimismo, se busca que el MCESCA sea de utilidad a los organismos de evaluación y 
acreditación de la calidad de la educación superior que operan en la región. Normalmente estos 
organismos consideran el contexto, los insumos, los procesos y los resultados de los programas 
o instituciones de educación superior que acreditan. No obstante, la mayoría de los modelos, 
manuales e instrumentos de acreditación usados en la región tienden a estar mucho más 
cargados hacia la evaluación de insumos y procesos, y bastante menos en los resultados 
educativos obtenidos. El Marco de Cualificaciones es un referente básico que puede ayudar a los 
organismos de acreditación a enfocarse mucho más y mejor en los resultados de los procesos 
de aprendizaje realizados en las universidades centroamericanas (CSUCA, 2018). 
 
Fundamento Filosófico: 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras fundamenta sus actividades en el individuo como ser 
humano; reconoce la necesidad de apoyar el desarrollo de los hondureños en general y está 
plenamente consciente que la principal herramienta para el crecimiento de las personas es la 
educación. 
 
Asimismo, cree en la enseñanza de principios éticos, jurídicos y económicos para una sociedad 
de personas libres y responsables, en la convivencia pacífica de las personas sin importancia de 
creencias religiosas, costumbres y/o políticas, lo cual se implementa en cada una de las ofertas 
académicas. 
 
En cuanto al acto docente, es percibido como un importante factor de cambio de nuestra 
sociedad, concibiendo la urgente necesidad de ofrecer programas educativos para aceptar y 
participar en los procesos de reingeniería de la educación, así como en la formación eficiente de 
las nuevas generaciones, resaltando las potencialidades del uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) como herramientas necesarias para una formación integral.  
 
Por otra parte, la institución evidencia la necesidad de capacitar al estudiante para el 
Autoaprendizaje, motivándole a desarrollar destrezas de autogestión del conocimiento, 
requiriendo cada vez menos del soporte permanente del facilitador, acción que los prepara para 
enfrentar los cambios constantes y acelerados que demanda la sociedad.  
Desde la perspectiva académica, el currículo se implementa desde una concepción conceptual 
de forma interactiva incorporando metodologías, técnicas y estrategias didácticas acorde a las 
exigencias de la educación actual, busca proveer los mecanismos de consecución de 
conocimientos en un ambiente de aprendizaje colaborativo, mediado por la correcta aplicación 
didáctica y el uso de las herramientas tecnológicas disponibles para el docente.  
 
La Universidad Tecnológica de Honduras es consciente de la urgente necesidad, de formar una 
sociedad capaz de enfrentar los retos mundiales, concuerda que dotar la comunidad de sólidos 
conocimientos en ciencia, tecnología y capacitarle de forma eficiente en el manejo de la 
información por medios electrónicos es trascendental, por ello, con la formación de profesionales 
competentes para enfrentar las necesidades presentes y futuras, se propone dejar de concebir 
las materias como ejes aislados. Lo que permitirá desarrollar en el estudiante destrezas de 
síntesis y secuenciación del conocimiento en base a un aprendizaje crítico y significativo de la 
cotidianidad.  
 
Y es por lo anterior que el fin primordial de este programa es formar profesionales e investigadores 
de excelencia, creativos y humanistas, con capacidad de liderazgo, pensamiento crítico, valores 
éticos y con alta conciencia ciudadana; que generen, apliquen y difundan el conocimiento 
buscando propiciar e implementar alternativas de solución a los problemas de la colectividad 
social en el ámbito de la Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros, para promover el desarrollo 
integral de Honduras. 
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En el desarrollo de este Plan de Estudios se concibe bajo la corriente filosófica de la educación 
experiencial, la cual se ajusta al pensamiento Andragógico o de la formación de adultos, una 
adaptación importante a incorporar en las diversas metodológicas de aprendizaje de la carrera 
de Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura, mismas 
que son ajustable a los pilares de la educación “aprender a conocer, aprender a aprender, 
aprender a hacer y aprender a vivir juntos”. 
 (Delors 1996), este planteamiento filosófico fue adjudicado a John Dewey, a quien se le 
denomino padre de la educación experiencial moderna, “en palabras de Kraft R, en su libro la 
Teoría de Educación experiencial moderna, “en palabras de Kraft R, en su libro la Teoría de 
Educación experiencial (1985) citado por Rodas C. (2005), Sobre el trabajo de Dewey 
encontramos algunos aspectos interesantes, a los cuales concebimos como base del trabajo 
experiencial: 

a. Los individuos necesitan ser involucrados en lo que están aprendiendo. 
b. Es vital el aprendizaje dentro y fuera del aula y no solamente a través de maestros. 
c. El aprendizaje debe ser relevante para los involucrados. 
d. Quienes aprenden deben actuar y vivir para el presente, así como para el futuro. 
e. El aprendizaje debe facilitar a quienes aprenden su preparación para vivir en un mundo 

cambiante y en evolución. 
 

Lo anterior es indispensable considerando bajo esta visión filosófica educativa, que la persona 
“aprende el 20% de lo que ve, el 20% de lo que oye, el 40% de lo que ve y oye simultáneamente 
y el 80% de lo que vivencia o descubre por sí misma” (National Training Laboratories, 1977 citado 
por Rodas C. 2005).  
 
 
Doctrina Pedagógica: 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras tiene un compromiso irrenunciable con el desarrollo 
social y económico de Honduras. Debido a ello, su función educativa se orienta hacia la formación 
integral de una ciudadanía responsable, participativa y solidaria. Bajo estos supuestos, busca un 
compromiso por el cual el quehacer educativo tenga como disposición fundamental la 
construcción de una sociedad mejor.  
 
Para contribuir al logro de este anhelo, la UTH se ha propuesto: Poseer un modelo educativo 
centrado en el aprendizaje de los estudiantes, sustentado en un currículo flexible en todas sus 
modalidades el cual propicie que los discentes puedan aprovechar toda la oferta educativa de la 
institución para su formación y el fortalecimiento de sus vocaciones, así como la realización de 
estudios complementarios en instituciones nacionales y extranjeras. 
 
En esta institución, el aprendizaje es concebido como un proceso, libre, interno, auto-
estructurante y permanente. El conocimiento se obtendrá a través de procesos como la 
observación, percepción, atención, representación, comparación con el conocimiento previo, 
búsqueda y procesamiento de la información, reestructuración, entre otros. Estos procesos se 
facilitan gracias a la mediación o interacción del estudiante con los autores educativo, por lo que 
el aprendizaje se convierte en una dinámica social, cooperativa y acompañada. Las actividades 
de aprendizaje, dentro y fuera del aula, fomentan la motivación por el conocimiento, de modo que 
las capacidades previas de los estudiantes son consideradas como base para el diseño de los 
programas educativos, y de esta manera, seleccionar, organizar los nuevos contenidos, 
diversificar las asignaciones y los escenarios de aprendizaje. 
 
Bajo estas concepciones educativas institucionales, el estudiante se desenvuelve en un ambiente 
de respeto, propicio y flexible, orientado hacia el fortalecimiento académico, utilizando estrategias 
mediante las cuales adquiere un equilibrio en su forma de aprender, desarrollando de esta 
manera habilidades de aprendizaje para acceder al conocimiento por diversas vías. 
 
Por otra parte, las metodologías de aprendizaje son un proceso flexible y planificado, el cual 
incorpora las etapas de diseño, desarrollo y evaluación, la tutoría individual, en grupo, presencial, 
en línea, como apoyo para impulsar la calidad del proceso formativo y contrarrestar los índices 
de reprobación, deserción y rezago. 
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Por tales razones, en el Modelo Educativo se fomenta la motivación por lo que se aprende y se 
promueve el estudio independiente, abordando el conocimiento con una visión multidisciplinaria. 
Finalmente, la evaluación se define como un proceso continuo de carácter diagnóstico, formativo, 
sumativo y estimulante, que permite, de acuerdo con el avance del estudiante en el programa, 
conocer el impacto del aprendizaje.  
Nuestro Modelo Educativo es plural, con apertura a diferentes posturas pedagógicas, de manera 
tal que UTH innova en los paradigmas educativos generando nuevas estrategias academicistas. 
 
Modelo pedagógico:  
 
El Modelo Educativo se estructura en tres planos: conceptual, ejecutivo y operativo. 
 

1. En el plano conceptual se encuentran los elementos filosóficos, pedagógicos, 
sociológicos, culturales y epistemológicos que sustentan los procesos educativos.  

2. El plano ejecutivo se realiza mediante los modelos académicos en los que se establecen 
los principios, líneas, políticas y orientaciones para realizar el diseño, la evaluación y el 
rediseño de los programas educativos que se ofrecen en la Institución, así como la 
organización académica que hace posible la formación integral del estudiante.  

3. El plano operativo hace referencia a la concreción en la vida de la Institución; de las 
aspiraciones plasmadas en el modelo, por medio de la correcta actuación e interacción 
articulada y armónica, entre todos los miembros de la comunidad universitaria y el 
aprovechamiento responsable y pleno de sus recursos. 
 

Dentro del modelo educativo los agentes principales son dos: el estudiante, quien es el centro del 
Modelo y el principal responsable de su propio aprendizaje; y el facilitador, el cual es el artífice 
del cambio en los procesos de enseñanza y aprendizaje en la Universidad. El elemento vinculante 
de los agentes principales y el espacio que hace posible su encuentro, son los programas 
educativos. 
Por otra parte, el Modelo Educativo se desarrolla mediante cinco ejes transformadores y 
transversales, que orientan las estrategias y acciones de la Universidad en sus procesos 
académicos y administrativos. 
 

1. La formación integral del estudiante es el eje central, con los componentes que a ello se 
asocian, y se fortalece con los restantes cuatro ejes.  

2. Este pretende no sólo instruir a los estudiantes con los saberes específicos de las ciencias 
sino, también, ofrecerles los elementos necesarios para que crezcan como personas 
buscando desarrollar todas sus características, condiciones y potencialidades con el fin 
primordial de lograr, la realización plena del hombre y de la mujer, desde lo que a cada 
uno de ellos les corresponde y es propio de su vocación personal. También, contribuye al 
mejoramiento de la calidad de vida del entorno social, puesto que ningún ser humano se 
forma para sí mismo, sino que lo hace en un contexto sociocultural determinado.  

3. Este se cumplirá mediante la práctica cotidiana de los criterios y principios con los cuales 
se planean y programan todas las acciones educativas, así como en «la puesta en obra» 
o ejecución de cada una de ellas. En este sentido, se puede decir que el currículo es el 
medio que hace posible que en la práctica cotidiana este propósito sea una realidad. 
 
Innovación Académica-Tecnológica 
 
Tal como lo expresa nuestra misión somos una institución a la vanguardia de la tecnología 
y liderazgo en la Educación Superior, apoyando el desarrollo socioeconómico de 
Honduras, por lo que fomentamos la creatividad y la innovación en el proceso de 
formación, promoviendo de esta manera la capacidad de transformar economías y 
sociedades. Al mismo tiempo, la innovación se enlaza con la implementación de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación las cuales están integradas por 
diferentes herramientas y métodos que convierten la enseñanza habitual en dinámica y 
atractiva en los diferentes medios de formación académica; aula presencial y aula virtual, 
esta última desarrollada a través de un entorno virtual de aprendizaje, diseñado 
especialmente bajo el concepto de comunidad educativa de aprendizaje online, nuevas 
formas de cooperación, cambios en los planes de estudio y la metodología de enseñanza-
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aprendizaje así como el uso de la tecnología contribuyen a la flexibilización y 
modernización de la propia formación profesional. 
 

Interculturalidad e internacionalización,  
 

1. Los procesos de aprendizaje y enseñanza están comprometidos con el desarrollo del ser 
humano, sustentados en principios sólidos derivados de las diversas ciencias cognitivas, 
en un marco de apertura a la pluralidad. 

2. Con base a lo anterior, percibimos la necesidad de ampliar el alcance académico a través 
de la investigación colaborativa, la internacionalización en el aula, la internacionalización 
del campus, la innovación, el emprendimiento y el desarrollo de competencias 
interculturales en los facilitadores y estudiantes. Esta iniciativa surge dado que gran parte 
de las experiencias e iniciativas que toman lugar dentro de la comunidad educativa tienen 
potencial para el desarrollo de competencias interculturales, no obstante, este potencial 
no se transforma en realidad si no forma parte de un proceso que integre los elementos 
necesarios para el desarrollo de estas competencias. 
 
Flexibilidad  
 
1. Este eje se caracteriza por ser equitativo, permanente y democrático en relación con 

los procesos educativos con la finalidad de que un mayor número de personas pueda 
acceder a una educación con estándares de calidad que contenga pertinencia social 
y relevancia disciplinar.  

2. Para lograr lo anterior se requiere de un currículo flexible cuya justificación, de acuerdo 
con Díaz Villa (2005), precisa de las siguientes bases: 

3. La primera es que la sociedad requiere de personas que dinamicen las 
potencialidades productivas de los distintos grupos poblacionales, pues el acceso a 
niveles más complejos de competitividad laboral y profesional, y la generación de 
nuevas oportunidades de trabajo, pasan por el incremento de las oportunidades de 
formación, de la flexibilidad temporal de ésta, y de las posibilidades de permanencia y 
movilidad en el Sistema de Educación Superior. 

4. La segunda se asocia con la necesidad de formación y reconversión laboral, de 
acuerdo con las contingencias tecnológicas del mercado y la reformulación de las 
profesiones y ocupaciones. El desarrollo tecnológico ha modificado tanto las 
actividades profesionales como las ocupacionales, lo cual ha afectado las formas 
tradicionales de seleccionar y organizar los conocimientos profesionales, pues su 
progresiva obsolescencia parecería irreversible frente a la creatividad y productividad 
científica y las nuevas tecnologías de información dotadas de nuevas dinámicas de 
mercado en un mundo donde prima la economía del conocimiento regida por 
relaciones globales. Lo anterior implica el desarrollo de competencias laborales, de 
una capacidad dinámica para aprender que nos lleve hacia nuevos conceptos y de 
estrategias pedagógicas para el desarrollo de un aprendizaje profesional permanente. 

5. La tercera se relaciona con la rápida expansión y democratización de las formas y 
contextos de aprendizaje [...] la Educación Superior comienza a operar con una visión 
más moderna y abierta a través de una mayor articulación vertical de etapas y 
secuencias (lo cual implica una formación continua) y una mayor flexibilidad horizontal 
que favorece la movilidad educativa. 

6. La cuarta podría referirse a la necesidad de los países de adoptar, un marco de 
referencia común y flexible de grados y calificaciones que tenga impacto en el sistema 
de transferencias y en la valoración de los estudios y, como consecuencia, en la 
movilidad educativa y laboral de quienes acceden al sistema de Educación Superior. 

 
Todo lo anterior nos lleva a reconsiderar nuestro currículo de formación profesional, como 
proceso clave para implementar la flexibilidad curricular con el fin del desarrollo integral del 
recurso humano. 
 
 
Necesidades Prácticas Prioritarias 
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Las instituciones de formación profesional a nivel superior en este caso, como la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), en compromiso como agente de formación de profesionales 
cualificados en torno a las competencias que el mercado demanda, toma en cuenta que la carrera 
Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura, es una de las 
respuestas emergente a las demandas del sector de los negocios agro-cafetaleros, sector 
productor y de comercialización nacional como internacional en el país. 
 
A través de la Licenciatura en Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros, se sustenta que los 
profesionales obtendrán los conocimientos, aptitudes y competencias necesarias para el 
desarrollo de los procesos de alta gerencia y procesos administrativos de los negocios y sistemas 
productivos cafetaleros en concordancia con las necesidades que el sector demande en la 
sociedad hondureña a través de las siguientes funciones:  
 
1. Fortalecimiento al desarrollo del sector Agro-cafetalero del país y el uso de las tecnologías 

apropiadas para la producción y beneficio del café, mediante políticas e incentivos que 
garanticen la protección y conservación del medio ambiente por medio de procesos de 
desarrollo sostenible. 

2. Garantizar la producción de granos de calidad, diseñando y poniendo en práctica programas 
amplios para el manejo del grano de café y la prevención de defectos. Desarrollando 
estrategias de comercialización y de valor agregado destinadas a crear asociaciones y 
vínculos de largo plazo con el mercado, que permitan recibir primas más altas por la buena 
calidad y penetrar segmentos del mercado de altos ingresos. 

3. Contribuir a la no contaminación, mediante la conducción adecuada de los desechos del 
beneficiado en todas las etapas del proceso, para lograr los objetivos y metas propuestas, 
antes las necesidades de los consumidores en la comprensión del comportamiento social y 
ético. 

4.  Adoptar el manejo de las zonas secas, aplicando criterios particulares para la toma de 
decisiones y estimulando la formulación de nuevos conceptos y prácticas agrícolas con un 
enfoque sistémico. 

5.  Manejo de las técnicas empleadas en el beneficio del café, acorde a los beneficios de las 
vías húmeda y secas e identificando el establecimiento de la plantación y preparación del 
terreno para la confección de obras y la conservación de suelos.  

6. Desarrollar estrategias de mercadeo y comercialización del café con organizaciones exitosas 
y visionarias y manejando los mercados industriales de revendedores gubernamentales, 
nacionales y globales. 

7. Contribuir el crecimiento, propagación, especies y cultivos de porte alto y porte bajo, en la 
ecológica del cultivo de las condiciones climáticas, identificando los factores que deben 
considerarse antes del establecimiento de la plantación, agroecológicos o naturales del café. 

8. Amplia capacidad de análisis estadístico del cambio global y el manejo de la plantación y 
fertilización de los elementos esenciales para la nutrición del cafeteo, fortaleciendo los 
programas y proyectos relacionados con la rehabilitación, reconstrucción y dotación de 
infraestructura vial de apoyo a la caficultura. 

9. Promover la agricultura como un negocio viable y sostenible, mediante la utilización de 
herramientas de la cadena de valor y modelos de negocio, para el fortalecimiento de las 
instituciones vinculadas a la gerencia de los negocios agro-cafetaleros. 

10. Liderar y promover los programas de asistencia técnica y crediticia en la rehabilitación y 
tratamientos para combatir plagas y enfermedades en las fincas cafetaleras y otros problemas 
provenientes del café. 

11. Capacidad de comercialización conjunta con el mercado a nivel local, regional e internacional, 
implementando el uso de la tecnología de la información y la comunicación, como también el 
cumplimiento de los mecanismos de Regulación y Certificación del Café. 

12. Establecimiento de un sistema de incentivos, con el fin de apoyar el desarrollo y consolidación 
de la pequeña y mediana producción de café. 

13. Gerenciar y realizar negociaciones requeridas del sector privado para desarrollar e 
implementar mecanismos novedosos que garanticen su financiamiento en el mediano y largo 
plazo, para la comercialización del café en las exportaciones, y buena productividad 
económica que brinde un realce al sector agro cafetalero dentro de las regiones de honduras. 
 

Las pequeñas y medianas empresas (Pymes) que operan en mercados en desarrollo alrededor 
del mundo, enfrentan una creciente presión para mejorar su desempeño y competitividad debido 
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a la globalización que genera cambios acelerados y nuevas formas de negocios a gran escala. 
Para poder competir en estos mercados, las Pymes necesitan aprender habilidades gerenciales 
o perfeccionarlas para alcanzar su máximo potencial que radique en las nuevas formas de 
negociación y de comercio a nivel nacional e internacional mediante la utilización de mecanismos 
y estrategias que conlleven al sector agro-cafetalero a ser más competitivo y audaz en el entorno 
(Corporacion Financiera Internacional, 2012). 
 
Las Pymes en Honduras, luchan con problemas clave que interfieren con su desarrollo, como por 
ejemplo insuficientes habilidades gerenciales. Sin embargo, la oferta de capacitación en temas 
sobre gerencia en estos mercados tiende a ser muy cara, muy teórica y muchas veces 
inapropiada para pequeñas y medianas empresas. 
Dado el caso de la carrera, esta, tiene el enfoque en las habilidades y conocimiento relacionadas 
a la gerencia de negocios, con el objetivo de lograr el seguimiento y desarrollo continuo en las 
diversas áreas gerenciales, todo ello, para contribuir a dar un mejor desenvolvimiento de la 
misma, así también a la innovación dentro del perfil del futuro profesional en el sector de la 
gerencia que tanto demanda el sector cafetalero en la sociedad hondureña. 
 
En lo que concierne a la administración en las empresas agro-cafetaleras como parte de los 
negocios del café, se destaca la importancia que obtiene la carrera, en vista de que el cultivo del 
café representa una fuente de empleo en Honduras, generando más de un millón de empleos 
directos e indirectos, lo que se representa más del 8% de la generación de empleos globales en 
el país y el 22% en la zona rural. Siendo este de los cultivos predilectos para los agricultores que 
habitan las zonas altas y montañosas de Honduras.  El cultivo de café representa el 8% del PIB 
nacional y aproximadamente el 30% del PIB agrícola. En el año 2014, las exportaciones de café 
representaron la principal fuente de acumulación de divisas de bienes y servicios con un valor 
total de US$ 423.9 millones (Sandoval, 2014). 
 
Lo que concierne en que se estará contribuyendo al desarrollo y competencias dentro de la 
globalización, ya que el café es el segundo producto de exportación con más porcentaje en 
Honduras, después del plátano, a la vez la amplia demanda que este obtiene, lo que considera 
una amplia oferta de oportunidades al futuro profesional en base a las competencias que el 
mercado de los negocios y sector agro-cafetalero requiere en la actualidad. 
 
Por consiguiente, la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH en su pertinencia de mejora en 
Educación Superior y en aras de satisfacer las necesidades en el sector de la gerencia enfocada 
a los negocios agro-cafetaleros, considera oportuna la formación de los futuros profesionales en 
la Licenciatura en Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros, tomando en cuenta que serán 
altamente competitivos y podrán desenvolverse adecuadamente en el ámbito por medio de las 
eficientes prácticas en que incurre la formación profesional, y asimismo, a través de los amplios 
conocimientos en el rubro del café, generando un recurso humano altamente capacitado y con el 
compromiso moral y ético enfocado en el desarrollo económico del país que apueste al 
fortalecimiento del sector productor agro-cafetalero en el país. 
 
En conclusión, el Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, está justificado por la UTH en los 
aspectos teóricos, socio-económicos, políticos, filosóficos y de perspectiva educativa. 
 
V.  EL DIAGNÓSTICO PARA JUSTIFICAR LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE GERENCIA 
DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS, EN EL GRADO DE LICENCIATURA POR LA UTH: 
 
 
Resultados Cualitativos y Cuantitativos 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras, para efectos del Plan de Estudios de la Carrera de 
Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura, realizo el 
proceso de investigación por medio de la aplicación de instrumentos de encuesta en forma virtual, 
donde se le aplicó a diversos actores como parte estratégica y primordial en el proceso de 
consulta, denotando, en que esto, es parte de la confiabilidad en los procesos y determinación 
para la viabilidad del programa, por lo que a continuación se detallan los actores que formaron 
parte del proceso de consulta:  
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Actores Proceso de recolección 
de la información 

Muestra 
total 

Observaciones al proceso 

Estudiantes 
Aplicación de encuesta por 
medio de Google Form. 

94 
El proceso de consulta se dio por 
medio de preguntas cerradas y 
abiertas, con el propósito de 
fidelizar la información y comprobar 
los puntos de vista de los 
empresarios para fortalecer el 
programa según lo intereses y 
demandas. 

Empresarios 
Aplicación de encuesta por 
medio de Google Form. 

25 

Catedráticos 
Aplicación de encuesta por 
medio de Google Form. 

15 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras para la implementación del plan de estudios de la 
carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura, 
consultó varios actores como ser: empresarios, estudiantes y catedráticos (Síntesis del 
diagnóstico págs. 68-87 del plan de estudios estudios). 
 

Conclusiones y Recomendaciones 
 

1. La Administración, no es un campo del conocimiento estático, por lo que, las principales 
tendencias en este campo identificadas están relacionadas a la gestión por procesos, gestión 
por valores, administración por objetivos, gestión del conocimiento y la gestión por 
competencias. En este mismo orden, se destacan los siguientes retos para el desarrollo de la 
administración en la actualidad, retos a los que de alguna manera las IES formadoras en estas 
áreas deberán colocar especial atención: a) comprensión de una nueva sociedad, b) la 
necesidad de focalización en la bioética y en el valor de la persona, c) consolidar el 
compromiso con el bienestar humano, d) Consolidar la actuación por valores. 

2. Por otro lado, se hace énfasis en la formación de administradores con enfoque a los 
agronegocios, estos analizados desde una visión integradora en la cual no se circunscriben 
al acto de la negociación oferta-demanda en el mercado de consumo, sino que es una 
apreciación más amplia y general que permite comprender el negocio agrario a través de 
todas y cada una de las etapas que constituyen tanto al sistema alimentario como a las agro-
cadenas: producción, transformación, comercialización, distribución y consumo. De 
igual modo los autores que han abordado este tema plantean la prospectiva de los 
agronegocios vinculados al emprendimiento, la equidad, comprensión del territorio y el 
desarrollo sostenible.  
 

3. Acerca de la demanda potencial de esta carrera, según los datos estadísticos, Santa Bárbara 
posee una cantidad de 7,161 estudiantes matriculador en educación media en las distintas 
áreas del Bachillerato Técnico Profesional. Estos se encuentran distribuidos en las siguientes 
carreras: 79 del BTP en Salud y Nutrición Comunitaria, 1391 del BTP en Contaduría y 
Finanzas, 298 BTP en Electricidad, 185 BTP en Refrigeración y Aire Acondicionado, 39 BTP 
en Electrónica, 575 de BTP en Administración de Empresas, 416 BTP en Mecánica Industrial, 
228 BTP en mecánica Automotriz, 90 BTP en Agricultura, 2,758 BTP en Informática, 69 BTP 
en Administración Hotelera, 658 BTP en Ciencias y Humanidades, 38 BTP en Desarrollo 
sostenible, 44 BTP en Promoción Social y Desarrollo Comunitario, 196 BTP en Desarrollo 
Agropecuario y 97 BTP en Informática con Orientación en Robótica. De igual modo, la 
demanda real indica que 22 estudiantes de la muestra tomada se interesarían en ingresar a 
la carrera como primera opción, y 11 la considerarían como segunda opción.  
 

4. Sobre la cualificación y cuantificación de profesionales en el área solicitada, se concluye que 
esta no existe en el país, existen programas en el área de Administración de Empresas 
Agropecuarias y Agronegocios, con enfoque generalista. En relación a los procesos de la 
cadena productiva del café, en el país, son profesionales de otras áreas como la Agronomía 
y Forestal los que se desempeñan en este campo. 

 

 

5. Se vislumbra un aporte significativo del profesional al integrar el estudio de la administración 
y las ciencias agropecuarias, contribuyendo de esa manera a promover la innovación y 
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desarrollo de las organizaciones; apoyar el desarrollo de estrategias gerenciales que permitan 
el logro de la competitividad y sostenibilidad de las organizaciones agro-cafetaleras bajo un 
enfoque del desarrollo sostenible; proponer estrategias para la consolidación de la economía 
nacional a través de la generación de valor en la cadena productiva del café y acceso a 
mercados cada vez más globalizados; favorecer y apoyar el desarrollo del emprendedurismo 
y el desarrollo del sector agro-cafetalero del país; dar respuesta a las necesidades actuales 
en áreas prioritarias como: nuevos modelos de negocios, incorporación de la tecnología, la 
gestión financiera, gestión del capital humano y uso de técnicas de negociación con la 
finalidad de mantener ventaja competitiva y la creación de valor para las empresas agro-
cafetalera hondureña; aplicar conocimientos y capacidades profesionales en la elaboración, 
evaluación y administración de proyectos empresariales, desarrollo de la planeación 
estratégica, toma de decisiones, gestión del riesgo, innovación de procesos productivos y 
administrativos, detección de oportunidades para nuevos negocios, ejercer el liderazgo en el 
desarrollo de las organizaciones e integra las tecnologías de la información la comunicación 
en el desarrollo de nuevos modelos de negocios y gestión de las organizaciones; favorecer la 
integración de las nuevas perspectivas de los agronegocios, al relacionar el emprendimiento, 
la comprensión del territorio como una apropiación social y su uso apropiado y la reducción 
de los impactos adversos sobre el medio ambiente y sus recursos naturales, comprensión de 
la nueva sociedad, focalización en la bioética y en el valor de la persona, consolidar el 
compromiso con el bienestar humano y la actuación por valores. 
 

6. El campo de los profesionales de la Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, además del 
sector agro-cafetalero son profesionales con un campo laboral amplio, puesto que reciben 
una formación gerencial común a otros programas del campo de la administración, en ese 
sentido podrán desempeñarse en las siguientes áreas Ocupacionales de acuerdo al 
Clasificador Nacional de Ocupaciones: Áreas de dirección y gerencia administrativa de 
empresas público-privada; Generación de empresas; Gerencia de áreas de mercadeo/ventas, 
administración del talento humano, entre otras; Asesoría, consultoría y capacitación; 
Administración de proyectos; Gerencia general de pequeñas, medianas y grandes empresas. 
De igual manera a criterio de los expertos encuestados estos podrían desempeñarse en áreas 
de producción y comercialización del café; proyectos de expansión de la caficultura; 
instituciones agro-cafetaleras y compañías de certificación; IHCAFE, Empresas dedicadas a 
la comercialización y exportación de café, torrefactoras, ONG’s relacionadas, Cooperativas 
del sector cafetalero. 

 

7. La Universidad Tecnológica de Honduras da cuenta, de poseer los recursos financieros, 
tecnológicos, físicos, recursos humanos para la gestión, así como las alianzas estratégicas 
con instituciones relacionadas directa e indirectamente al sector agro-cafetalero, sector 
empresarial del país e Instituciones de Educación Superior reconocidas a nivel internacional.  
 

VI.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL PARA LA CARRERA DE 
LICENCIATURA EN GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS DE LA UTH 
 

6.1. Perfil de Egreso  
 

El egresado de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, producto de la formación recibida, 
estará en condiciones de demostrar los siguientes conocimientos, habilidades y destrezas, 
actitudes y valores: 
 
 
6.2  Perfil Profesional 
 
Conocimientos  
 
El programa de la carrera Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el grado académico de 
Licenciatura de UTH, recibirá formación necesaria en los campos del conocimiento siguientes: 
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a) Administración: en esta área se desarrollarán principalmente los conocimientos 
relacionados a los elementos de la gerencia: finanzas, recursos humanos, mercadeo 
operaciones y logística. 

b) Caficultura Sostenible: se integran los conocimientos técnicos de ciencias agropecuarias, 
como elemento integrador en la carrera. 

c) Formación Básica: comprende el abordaje de la química, biología, estadística y 
agrometeorología.  

d) Fundamentos de legislación aplicada y relacionada al sector cafetalero. 
e) Formación general y complementaria: incluye el conocimiento de aspectos de 

comunicación, Tecnologías de la Información y la Comunicación y la formación 
humanística.  
 

Habilidades y destrezas  
 
El profesional de la Licenciatura en Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, poseerá las 
habilidades y destrezas para desenvolverse de manera adecuada en su campo profesional: 
 

1. Habilidad para trabajar en equipo. 
2. Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en su lengua materna. 
3. Habilidad para ejercer el liderazgo y gestión de las organizaciones.  
4. Habilidades para manejar las tecnologías de la información y la comunicación en los 

procesos requeridos en las empresas y procesos cafetaleros según se requiera. 
5. Habilidades de aplicar procesos concernientes a la dirección y gerencia dentro de la 

empresas u organizaciones agro-cafetaleras. 
6. Capacidad para poder desenvolverse estratégicamente en los nuevos modelos de 

negocios y la toma de decisiones en el rubro de la Gerencia de los Negocios Agro-
cafetaleros. 

7. Habilidad en el manejo de herramientas contables y administrativas dentro de la empresas 
y fincas agro-cafetaleras para el manejo y aprovechamiento de los recursos disponibles, 
como también para identificar el estado en que se encuentran las mismas. 

8. Capacidad de gerenciar empresas y organizaciones dentro del gremio cafetalero para el 
desarrollo y crecimiento de las mismas. 

9. Habilidad para detectar y aprovechar oportunidades de negocios en el sector cafetaleros 
del país.  
 

Actitudes y valores 
 

1. Posee un alto sentido de responsabilidad y compromiso en el desarrollo de la gerencia de 
los negocios agro-cafetaleros. 

2. Aplica principios y valores de la ética profesional de forma que pueda actuar con 
honestidad tanto en la dimensión personal como profesional. 

3. Posee una vocación de servicio e iniciativa para afrontar las diversas situaciones que le 
plantee su campo profesional. 

4. Demuestra una actitud de respeto hacia los deberes y derechos de las personas, su 
ambiente y sus necesidades. 

5. Espíritu de servicio, facilidad para interactuar con los demás y ser líder. 
6. Actitud favorable y compromiso ante los procesos de producción sostenible para la 

conservación del medio ambiente. 
7. Toma conciencia de las innovaciones tecnológicas aplicadas a la gerencia de los negocios 

agro-cafetaleros y las aplica donde es necesario. 
 

6.3 Perfil Ocupacional 
 

El profesional egresado de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros de UTH, tendrá 
una sólida de formación, que le permitirán realizar funciones como:  
 

1. Ejercer el liderazgo para el logro de los objetivos en la organización agro-cafetalera. 
2. Detectar oportunidades para emprender negocios Agro-cafetaleros. 
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3. Formular, evaluar y administrar en forma eficaz y eficiente proyectos empresariales en 
diferentes tipos de organizaciones. 

4. Desarrollar un planeamiento estratégico, táctico y operativo en distintos escenarios. 
5. Optimizar el proceso administrativo y de negocios en diversas organizaciones y 

específicamente en empresa agro-cafetaleras. 
6. Identificar y administrar los riesgos de negocios de las organizaciones agro-cafetaleras. 
7. Definir y utilizar los sistemas de información requeridos para la gestión en negocios Agro-

cafetaleros.  
8. Analizar la información contable, financiera y de mercadeo para la toma de decisiones. 
9. Evaluar el impacto de la normatividad comercial y ambiental en la gestión de las 

organizaciones agro-cafetaleras. 
10. Optimizar los recursos humanos, físicos, financieros y otros de la organización agro-

cafetalera. 
11. Gestionar la aplicación de estrategias de integración y competitividad de la cadena 

productiva en negocios agro-cafetaleros, que permitan fomentar su crecimiento. 
12. Diseñar y promover el uso de prácticas sustentables en los procesos de la cadena 

productiva del café. 
 

Las áreas de trabajo del futuro profesional de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros podrían 
resumirse entre las siguientes:  

1. Áreas de dirección y gerencia administrativa de empresas público-privada. 
2. Generación de empresas. 
3. Gerencia de áreas de mercadeo/ventas, administración del talento humano, entre otras. 
4. Asesoría, consultoría y capacitación. 
5. Planeación y análisis financiero. 
6. Administración de proyectos. 
7. Gerencia general de pequeñas, medianas y grandes empresas. 

De igual manera los profesionales de este programa podrán desempeñarse en las áreas 
siguientes: 

1. Producción y comercialización del café 
2. Proyectos de expansión de la caficultura  
3. Instituciones agro-cafetaleras y compañías de certificación  
4. IHCAFE  
5. Empresas dedicadas a la comercialización y exportación de café 
6. Torrefactoras 
7. ONG’s relacionadas  
8. Cooperativas del sector cafetalero. 

 
Se concluye que los proponentes de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, 
con base en el diagnóstico realizado y a la normativa interna vigente, identificaron y 
consolidaron el perfil profesional de ingreso y de egreso de la carrera, el campo 
profesional y de trabajo específico para los graduados de esta carrera, evidenciando que 
con los saberes y competencias logradas atenderán sectores clave de la economía 
nacional. 
 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA: 
 
 

7.1 Objetivos Generales 
 

a) Formar profesionales, con sólidos conocimientos en el campo de la administración, con 
conocimientos fundamentales de la gerencia y los procesos productivos Agrocafetaleros, 
que le permitan desenvolverse de forma eficiente con visión estratégica ante las 
innovaciones del presente siglo.   

b) Formar profesionales comprometidos con el desarrollo de los negocios Agrocafetaleros 
en el país, con una visión integradora, lo que permita el desarrollo del sector productivo al 
cual se enfoca para poder aportar a la sostenibilidad económica, ambiental y social de los 
mismos. 
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7.2 Objetivos Específicos 
 

a) Desarrollar habilidades básicas para la comunicación verbal y escrita, comunicación y 
representación gráfica, reconocimiento del contexto social e histórico, análisis crítico-
reflexivo, desarrollo profesional y personal y la integración de los valores ético 
profesionales que le permitan al egresado desempeñarse de manera eficiente en los 
espacios laborales en que ha de insertarse. 

b) Formar habilidades para el razonamiento lógico-matemático, capacidades de abstracción 
y la resolución de problemas complejos a través del conocimiento y comprensión de la 
aplicabilidad de las ciencias básicas. 

c) Preparar profesionales con capacidades para el desarrollo de los procesos de la Gerencia 
de Negocios relacionados a la organización, planificación, dirección, control e innovación 
en la gestión de negocios. 

d) Capacitar profesionales de la gerencia de negocios con conocimientos de derecho, 
contabilidad, marketing, procesos productivos de la caficultura y las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación que le permitan el desempeño eficaz en los ambientes 
laborales. 

e) Favorecer el desarrollo de la innovación y competitividad de la organizaciones Agro-
cafetaleras hondureñas, bajo un enfoque integrador de cadenas productivas y 
sostenibilidad ambiental 

 
Áreas de formación que integran el Plan de Estudios:  
 
El plan de estudios de la carrera Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros de UTH, se integra 
curricularmente en las siguientes bloques o áreas del conocimiento, en función a la visión de la 
carrera:  
 

Área Formativas Asignaturas que la integran Porcentaje 
Formación General y 
Complementaria 
 

1. Español 
2. Introducción a la Informática 
3. Informática Aplicada 
4. Historia de Honduras 
5. Sociología 
6. Filosofía 
7. Ingles I 
8. Ingles II 
9. Ingles III 
10. Electiva I 
11. Electiva II 
12. Electiva III 

22% 

Formación Básica 
 

1. Biología General 
2. Química General 
3. Estadística I 
4. Estadística II 
5. Introducción a la Agrometeorología 

9% 

Formación Gerencial 
 

1. Administración 
2. Planeación Estratégica 
3. Técnicas de Negociación 
4. Mercadeo 
5. Mercadeo del Café 
6. Gestión del Talento Humano 
7. Investigación de Mercados I 
8. Investigación de Mercados II 
9. Comercialización del Café 
10. Contabilidad I 
11. Contabilidad II 
12. Contabilidad Gerencial 
13. Nuevos Modelos de Negocios 
14. Gerencia de Negocios 
15. Elaboración y Evaluación de Proyectos 
16. Gerencia de Negocios Internacionales 
17. Gestión de Fincas Cafetaleras 
18. Distribución y Logística del Café  
19. Instalaciones Agroindustriales 

34% 

Formación Caficultura 
Sostenible 

1. Introducción a la Agricultura Orgánica 
2. Nutrición en Sistemas Agroforestales 
3. Manejo Agroecológico del Café 

30% 
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4. Manejo de Tejido del Sistema Agroforestal 
5. Plagas del Sistema Agroforestal 
6. Enfermedades del Sistema Agroforestal 
7. Dendrología  
8. Plagas y Enfermedades en el Cultivo del Café 
9. Agroforestería y Servicios Sistémicos 
10. Manejo Silvicultural de Sistemas Agroforestales 
11. Adaptación Basada en Ecosistemas 
12. Fisicoquímica y Extracción del Café 
13. Calidad Física y Sensorial del Café 
14. Calidad del Café I 
15. Calidad del Café II 
16. Viveros Agroforestales 
17. Manejo de Suelos Agroforestales 

Derecho  1. Legislación Ambiental 
2. Formas de Asociación Mercantil 
3. Normas y Mecanismos de Regulación y Certificación del 

Café. 

5% 

Total 56 100% 

 
Fuente: Plan de Estudios UTH 
 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN 
DE LA CARRERA GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS  EN 
ELGRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA A LA UTH. 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras para el desarrollo de la carrera de Gerencia de 
Negocios Agro-cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura en el Departamento de Santa 
Bárbara y  bajo convenio con el Instituto Nacional del Café (IHCAFE),  cuenta con recursos 
humanos docentes y administrativos  calificados e instalaciones apropiadas para desarrollar sus 
labores académicas y administrativas: edificios de aulas y edificios administrativos 
adecuadamente equipados, biblioteca, laboratorios, así como centro de documentación con 
bibliografía en físico y virtual. 
 
Dimensión de Gestión de la Organización: 
 
 

Organigrama Santa Bárbara 
Para el funcionamiento de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros de la UTH para 
campus de Santa Bárbara, cuenta con la siguiente estructura organizativa.  
Proceso de Vinculación  
 

Para UTH la vinculación con el entorno supone la articulación con tres actores fundamentales:  
 

Rector de 

Campus 

Coordinador 

(ra) de 

Ingeniería en 

Computación 

Coordinador(ra) 

de Derecho

Coordinador(ra) 

de Gerencia de 

Negocios

Director(a) de 

Postgrado 

Catedráticos Catedráticos 

Dirección de 

Investigación y 

Extensión 

Organigrama Académico Santa Bárbara   

Director 
consultorio 

jurídico

Director(a) de 

Técnicos 

Universitarios 

Coordinador 
Registro

Sector 
Productivo

Sociedad 
Civil

Estado
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La interacción con cada uno de estos sectores se da a partir de la identificación de los intereses 
y necesidades de cada uno, atendiendo a criterios de solidaridad, sostenibilidad y reconocimiento 
de los ámbitos de acción de cada uno de los actores y su consecuente papel en la construcción 
del desarrollo, desde la perspectiva de influir de manera positiva en la construcción de políticas 
públicas conjuntas, de estas propuestas surgen dos modalidades de extensión universitaria y 
responsabilidad social; una la extensión solidaria que se financia con recursos de la venta de 
servicios y los recursos propios de la universidad, teniendo en cuenta, los diagnósticos, los 
impactos y la responsabilidad social universitaria; la segunda corresponde a la venta de servicios, 
y los convenios con entidades públicas y privadas.  
 
El objeto de las modalidades de extensión y proyección social son el intercambio, la aplicación y 
la integración, en forma dinámica y coordinada del conocimiento científico, tecnológico, artístico 
y cultural que se produce en la Universidad, en interacción con el entorno económico, político, 
cultural y social del país. Busca mejorar el bienestar de las comunidades y aumentar la 
productividad y la competitividad del aparato productivo, para lo cual es necesario articular la 
docencia, la investigación y la extensión, en estas modalidades así:  
 

1. Proyectos de Innovación Científico y Tecnológico. 
2. Gestión de la Cooperación a través de proyectos nacionales e internacionales. 
3. Consultorías, Asesorías e Interventorías. 
4. Prácticas y pasantías universitarias nacionales e internacionales. 
5. Proyectos de creación artística. 
6. Educación continua y permanente. 
7. Extensión solidaria.  

Figura 5. Tipología de las actividades de Vinculación desarrolladas por UTH 

Fuente: Elaboración propia.  
 
En la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) el proceso de Vinculación Social, se da 
directamente con la comunidad, a través de actividades de inclusión ciudadana, en este caso, 
con los profesionales de la Licenciatura en Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, se realizará 
la vinculación impulsando las siguientes áreas: 

 A través de proyectos enmarcados en la enseñanza relativa a las clases sobre temas de 
industria verde y producción más limpia, tomando en cuenta el compromiso con la agenda 
2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (N. 12 Producción y Consumo 
Responsable). 

 Desarrollo de estudios de factibilidad para la creación de MIPYMES. 

 Asesoría a las microempresas y cooperativas cafetaleras para la mejora de la 
productividad y servicios a través de medios tecnológicos. 
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 Asesoría a estudiantes de educación secundaria para el desarrollo de proyectos, como un 
mecanismo de proyección social. 

 Impulsando la enseñanza de nuevos mecanismos de producción y prácticas 
agroecológicas en los sectores de las regiones cafetaleras mediante capacitaciones, 
ejecución de procesos en las prácticas y evaluación de la productividad y el manejo de 
plagas y enfermedades, incluyendo la roya que tanto afecta al sector cafetalero, siempre 
en búsqueda de la sostenibilidad en los sistemas productivos de las regiones en armonía 
con el medio ambiente y para combatir efectos del cambio climático.  

  
La vinculación estará presente en diversas asignaturas (Manejo Agroecológico del Café, Normas 
y Mecanismos de Regulación y Certificación del Café, Distribución y Logística del Café y 
Elaboración y Evaluación de Proyectos) aplicando el método de proyecto en actividades muy 
concretas ajustadas a una proporción de tiempo corto de acuerdo con un formato para tales 
efectos, que comprenderán actividades de difusión de conocimiento científico relacionada con 
cada una de las asignaturas. Con esto se pretende que la UTH, haga su proyección como 
institución comprometida con la sociedad. 
 
Proceso de Investigación  
 
La Universidad Tecnológica de Honduras asume como uno de sus objetivos esenciales el 
desarrollo de la investigación científica, tanto básica como aplicada, bajo criterios de excelencia, 
procurando fomentar la excelencia de las instituciones públicas y privadas. Para ello 
practicaremos una investigación docente y discente enmarcada en los recursos y necesidades 
de los actores involucrados. 
 
La colaboración universidad sector público y privado se configura como una herramienta 
estratégica para el país, que dispone de esta manera de los últimos avances en materia 
académica para mejorar sus servicios y procesos por medio de la investigación. 
Se hará investigación con fines exclusivos de mejorar la calidad educativa, es decir practicando 
una docencia investigativa.  Así los estudiantes aprenderán del currículum y de la experiencia de 
aplicar, lo aprendido al investigar; ya que la aplicación de esta permite la recopilación datos, de 
cualquier aspecto que se desee conocer para, posteriormente, interpretarlos y hacer uso de ellos. 
 
La investigación tiene enmarcado sus procesos y políticas a través del Sistema de Gestión de la 
Calidad en donde se definen criterios como los siguientes: 

• La investigación surgirá como una necesidad de: 
a) La empresa privada. 
b) Gobierno 
c) Grupos Gremiales 
d) Cualquier parte interesada. 

• La investigación puede generar una actividad de extensión. 

• La publicación dependerá del acuerdo llegado con la empresa que ha solicitado la 
investigación. 

Tipos de investigación definidas en el proceso de la UCIDE-UTH 
1. Investigación de pregrado: es aquella que se vincula con el aprendizaje de los alumnos 

de pregrado y con la enseñanza del catedrático; su principal objetivo es contribuir a la 
labor docente y contribuir a la solución de problemas, elevando así el nivel científico y 
tecnológico de la UTH. 

2. Investigación corporativa: Es aquella que instituciones ajenas a la UTH, públicas y 
privadas, podrán solicitar a la Universidad para que les sea realizada. Esta forma de 
investigación será dirigida por investigadores certificados de la UTH a través de la UCIDE, 
pudiendo estos ser docentes o no. El procedimiento a usar será el mismo ya mencionado, 
pero ejecutado con todo el rigor científico posible y en forma colegiada por los 
investigadores. 

3. Investigación básica (iniciativa propia de UTH): Será la realizada por el grupo de 
investigadores certificados de la UTH, con el objeto de generar ciencia, tecnología o 
innovación; en un área muy específica del conocimiento. 
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Figura 6: Explicación del proceso de investigación para pregrado UCIDE-UTH 

Fuente: Sistema de Gestión de Calidad, UTH 
 
En el documento, además, se presenta de manera detallada cada una de las etapas y 
procedimientos definidos por la UCIDE para la elaboración del proyecto de investigación, este se 
convierte en una guía para los docentes, de tal manera que sea un proceso estandarizado y 
sistemático. 
 
Las líneas de investigación de UTH en las que se enmarcaran los trabajos de investigación de 
los estudiantes, se detallan a continuación:  
Figura 7. Líneas de Investigación UTH  
 
La investigación en este programa, será desarrolladas de manera transversal, sin embargo, podrá 

realizarse en las asignaturas siguientes: 
1. Investigación de Mercados I 
2. Investigación de Mercados II 
3. Plagas y Enfermedades del Café 
4. Calidad del Café II 

 
Proceso de Docencia  
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Se buscará realizar una docencia en la que el estudiante sea formado bajo un enfoque 
Andragógico-Constructivista en la búsqueda de la autenticidad, para ello se capacitará a los 
docentes y discentes con una frecuencia tal, que permita la mejor transmisión del conocimiento y 
el uso de las mejores herramientas didácticas; también se estimulará la lectura analítica y la 
investigación en clase, para obtener una docencia integrada con la investigación y la extensión.   
La UTH para el desarrollo efectivo del proceso de docencia ha estructurado a través de su 
Sistema de Gestión de la Calidad los criterios y políticas concernientes a la contratación, 
desarrollo, evaluación del personal docente como los siguientes: 
 

1. Políticas para la selección y contratación docente. 
2. Instrucción para la enseñanza-aprendizaje. 
3. Procedimiento de Planificación, Preparación y Realización de Catedra. 
4. Políticas de Evaluación al estudiante y Registro de Notas. 
5. Políticas de Supervisión al Docente. 
6. Políticas de Capacitación al Docente. 
7. Políticas de Evaluación al Docente. 
8. Políticas de Retroalimentación al Docente. 
9. Código de Conducta y Ética. 

 
 
Evidencias gráficas de recursos y capacidades físicas instaladas 
 
A continuación, se presenta una descripción gráfica de los recursos y capacidades físicas 
disponibles en la Universidad para utilizarlos en los diferentes espacios de aprendizaje requeridos 
en la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura. 
 

EVIDENCIAS GRÁFICAS  CAMPUS UTH, SANTA BÁRBARA 

 
 
 

BIBLIOTECA FISICA  Y VIRTUAL 
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CAPACIDADES FÍSICAS INSTALADAS, IHCAFE COMO PARTE DEL CONVENIO ESTIPULADO CON 

UTH 

Cuenta con tres áreas de capacitación y desarrollo de los procesos para gestión agro-cafetaleros, 

mesa redonda para la planificación y gestión de proyectos con una capacidad para 25 personas, 

salón Parainema para 45 personas y Salón Lempira con capacidad para 300 personas, totalmente 

climatizado y con las condiciones óptimas para atender un numeroso grupo de estudiantes en el 

proceso de formación y demostración de los procedimientos teórico-prácticos de la carrera, según 

sea la necesidad solicitada para el desarrollo en las actividades de formación técnica y profesional 

de los discentes. 
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EVIDENCIAS GRÁFICAS INSTALACIONES IHCAFE 

 
 

Laboratorios 

 

   

Zona de Plantación Probatorio Área de tostación 

 

 

 

 

Instalaciones para beneficiado y calidad 
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Recursos físicos y materiales para el desarrollo de la carrera 
 

El Campus Santa Bárbara está ubicado Barrio Arriba, Avenida La Constitución, Antigua Casa 
Bográn, Santa Bárbara. Cuenta con un aula con capacidad de 50 discentes y seis con capacidad 
para cuarenta estudiantes; cada una equipadas con: pupitres cómodos y modernos, pizarras 

 

 

 

 

 

 

 

Materiales, maquinaria y equipo 
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acrílicas, data show, adecuada iluminación artificial y natural, climatizadas, atriles para el 
catedrático. 
 
En este campus se cuenta con: 
 
Laboratorios de computación con capacidad de 25 personas cada uno con el equipo de 
computación, Biblioteca con 500 libros y capacidad para 20 personas, Laboratorio para 
ingenierías, física, química, metrología, Sala de juicios orales con capacidad para 30 personas, 
Sala de maestría con capacidad para 30 alumnos, data show y Wifi, aula virtual capacidad para 
40 personas data show y Wifi,  modulo administrativo, rectoría, CAP, Administración y registro y 
sala de profesores con capacidad 12 personas. 

Plan de Desarrollo  

Para el desarrollo de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros en el Grado 

Académico de Licenciatura, la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) mantiene un 

convenio con Instituto Hondureño del Café (IHCAFE), por lo que se darán a conocer en primera 

estancia los recursos con que cuenta la UTH dar pie a la implementación de la carrera, y por 

consiguiente IHCAFE como parte del proyecto. 

Presupuesto de Inversión 

Anualmente se obtendrá un ingresó por matricula por años de L. 115,500.00 lo que hace un total 

de L.462,000 de ingresos por matricula en los cuatro años que posee de duración el programa, 

este será el único valor costeado por los estudiantes que se encuentren matriculados en 

programa. 

Forma de pago: el estudiante deberá pagar 1,100 lempiras por periodo (la carrera dura 12 

periodos) 

Tabla 1. Ingresos obtenidos por pagos de Estudiantes  

Ingresos anuales previstos-por estudiante  

  Cant. Frecuencia  Valor U.  Total  

Ingreso por matricula  35 3 1,100 115,500 

Total, de ingresos anuales 1,100 115,500 

 

El programa de Gestión de Negocios Agro-cafetaleros, fue diseñado en convenio entre UTH e 

IHCAFE, siendo IHCAFE quien se encargará de la selección de perfiles de estudiantes que 

tendrán acceso al programa.  

Lo anterior, considerando que, los costos de mensualidades, conferencias, transporte, hospedaje, 

viajes de campo, conectividad institucional e individual del estudiante, alimentación entre otros, 

serán financiados por fondos internacionales gestionados por IHCAFE para este proyecto. 

Tabla 2. Ingresos obtenidos por fondos internacionales   

Ingresos anuales previstos-por IHCAFE  

  Cant. Frecuencia  Valor U.  Total  

Mensualidades (por 4 clases) 35 9 2,750 866, 250 

Conferencias  35 2 600 42,000 

Total, de ingresos anuales 3,350 908,250 
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Tabla 3. Egresos anuales por acondicionamiento del espacio físico 

Acondicionamiento del espacio 

físico  
Frecuencia  Valor U.  Total  

Energía Eléctrica  12 10,000 120,000 

Internet 12 3,000 36,000 

Reparaciones  3 9,000 27,000 

Artículos de limpieza  12 1,200 14,400 

Herramientas de trabajo  3 10,000 30,000 

Alquiler de salones  2  11,500 23,000 

Total    250,400 

 

Tabla 4. Egresos anuales por Recurso Humano  

Recurso humano  Frecuencia  Valor U.  Total  

Personal de mantenimiento Lab. 14 12,000 168,000 

Director  14 20,000 280,000 

Docente (200 *hora)    

Total    448,000 

 

Tabla 5. Egresos mensuales por atención a estudiantes  

Equipo  Cant.  Total  

Alimentación (Desayuno, almuerzo, cena, merienda)  35 alumnos 98,641 

Hospedaje  35 alumnos  60,361 

Transporte  35 alumnos 35,000 

Internet personal (20$) 35 alumnos 17,500 

Total   211,502 

 

Convenios 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras, ha suscrito Convenio con el Instituto Hondureño del 
Café (IHCAFE), así como con la Universidad Modular Abierta (UMA) de la República de El 
Salvador y con Harvard Business, para desarrollar la carrera de Gerencia de Negocios (ver anexo 
2). 
 
 
IX. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA: 
 
Para el desarrollo de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, la Universidad cuenta 
con un equipo de 24 docentes de los cuales 6 para la formación básica-general, 9 para el área 
econo-administrativa, 9 para la formación de gerencia en agro negocios; el total de profesionales 
con formación profesional especializada para las diferentes áreas correspondientes, de los cuales 
12 tienen su maestría. (Ver anexo 3 del plan de estudios.  
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En conclusión, luego de analizar en detalle la información proporcionada sobre la planta 
docente propuesta por la UTH para desarrollar la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura, en el Departamento de Santa Bárbara 
y bajo la modalidad presencial, se considera pertinente en cuanto a su formación, ya que 
los profesionales están conforme a las áreas del conocimiento. 
 
 
X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 
 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1195-353-2021, de fecha 30 de julio de 
2021, con base a dictamen favorable presentado por la Comisión constituida por la Escuela 
Agrícola Panamericana (EAP), Universidad Politécnica de Honduras (UPH), Universidad 
Católica de Honduras Nuestra “Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), dictamen no favorable por 
parte de  Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) se pronunciaron sobre la 
Solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros  en el Grado Académico de Licenciatura de Universidad de Tecnológica de Hondura, 
UTH; y los documentos acompañados, en base a lo cual se emitieron los dictámenes siguientes. 
 
El Consejo Técnico Consultivo emitió su dictamen y recomendó al Consejo de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior, lo siguiente:  
 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para 
la  aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 
Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el Grado Académico  para el Campus de 
Santa Bárbara, después de haberse dictamen favorable con observaciones por parte de 
la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), Universidad Politécnica de Honduras (UPH), 
Universidad Católica de Honduras Nuestra “Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), 
dictamen no favorable por parte de  Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), quién solicitó constara en acta su voto en contra hasta que la observaciones 
entregadas sean incluidas  en los documentos. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 
Dictamen.  

3.  Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Para verificar el cumplimiento de observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, 
referente al Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el Grado 
Académico de Licenciatura de la UTH. 
 
La Dirección de Educación Superior confirma al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
 
1. Que recibió de la Universidad Tecnológica de Honduras una versión nueva del plan de estudio 

y diagnóstico a la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el Grado Académico 
de Licenciatura, documentos que evidenciaron el cumplimiento de las observaciones dadas 
por las Universidades miembros de la Comisión de Análisis del Consejo Técnico Consultivo. 
 

2. La Dirección de Educación Superior a la vez hizo su propio análisis técnico y legal de los 
documentos (plan de estudios, diagnóstico y perfiles docentes) para la emisión de la presente 
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opinión razonada, haciendo sus propias observaciones y recomendaciones a la 
documentación y remitidos a las autoridades de la UTH para su debido cumplimiento. 

 

2 La Dirección de Educación Superior hizo la verificación de los cumplimientos requeridos, y 
concluye que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) operó los cambios solicitados 
en todo el proceso y que se resumen en la presente opinión razonada.  

 
XI. CONCLUSIONES 

 
1. La Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, solicitó al Consejo de Educación Superior la 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros para desarrollarse en el Campus de Santa Bárbara, bajo la modalidad presencial. 
 

2. Los documentos (plan de estudios, diagnóstico, planta docente), cumple con los criterios e 
indicadores de calidad establecidos en la normativa de El Nivel de Educación Superior, los 
cuales han sido aplicados a la propuesta y se han realizado los ajustes sugeridos por el 
Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior a los diferentes 
componentes del Plan de Estudios.  
 

3. La propuesta de aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera de Gerencia de 
Negocios Agro-cafetaleros en el Grado académico de Licenciatura, consta de un total de 56 
asignatura y 205 unidades valorativas. Asimismo, ha sido presentada en legal y debida 
forma y seguido el proceso establecido en Ley, la institución educativa ha evidenciado con 
documentación la disponibilidad de recursos humanos, financieros, mobiliario y equipo e 
instalaciones propias y adecuadas para el desarrollo de la carrera. (bajo convenio con 
IHCAFE). 

 

 

4. El análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, para el 
campus de Santa Bárbara, presentado por UTH, para desarrollar la carrera de 
Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el Grado Académico de Licenciatura, en 
la modalidad presencial, cumple con lo establecido en la normativa del nivel de 
educación superior, ya que los profesionales evidencian poseer las competencias 
específicas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de educación superior acorde 
con la malla curricular propuesta para esta carrera, cuenta con 24 profesionales, de los 
cuales 6  para la formación básica-general, 9 para el área econo-administrativa, 9 para la 
formación de gerencia en agro negocios; el total de profesionales con formación profesional 
especializada para las diferentes áreas correspondientes, de los cuales 12 tienen su 

maestría, los profesionales cumplen con los requisitos mínimos detallados en el 
artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer 
grado de licenciatura y Maestría y su respectiva colegiación. 

 
5. Para la ejecución de la Carrera, la UTH ha firmado convenio con el Instituto Nacional del Café 

(IHCAFE), para la gestión y administración del plan de estudios y las buenas prácticas, 
garantizando el beneficio a la población estudiantil. 
 

6. El Plan de estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, está debidamente articulado con el Técnico en 
Gestión de Negocios Agro-cafetaleros en el grado académico de Tecnólogo, aprobado 
mediante el acuerdo No. 4386-349-2020 del Consejo de Educación Superior, por lo cual 
existen un abanico de asignaturas que se relacionan entre ambas Carreras y que serán 
consideradas en esta propuesta de Licenciatura. 

 

7. La Universidad Tecnológica ha dado cumplimento a las observaciones y recomendaciones 
indicadas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación. 

 
XII. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia a lo anterior, y al amparo de los Acuerdos Nos. 4255-342-2020 de fecha 13 de 
marzo de 2020, 4256-343-2020 del 16 del mismo mes y año, 4323-347-2020 de fecha 28 de 
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septiembre de 2020, 4405-350-2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, y Acuerdo No. 4516-
356-2021 de fecha 11 de junio de 2021 relacionados todos con la aprobación y ampliación 
de la vigencia de las medidas especiales adoptadas por el Consejo de Educación Superior para 
el seguimiento legal de las solicitudes de las Instituciones de Educación Superior en el marco de 
la COVID 19 para 2020 y 2021, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 
de Educación Superior:  
  

 
1. Aprobar la Creación y el funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-

cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, presentada por la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para implementarse en el Campus de Santa Barbará; en 
la Modalidad Presencial, bajo convenio con el  Instituto Nacional del Café (IHCAFE), ya que 
cumple procesos de planificación y organización académica, requerimientos físicos como 
laboratorios equipados y espacios de aprendizaje especializados, talento humano, recursos 
didácticos, equipo tecnológico, salas especializadas, Biblioteca especializada  para cumplir 
con los objetivos de formación establecidos en el Plan de Estudios. 
 

2. Aprobar la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico de 
Licenciatura a la UTH con las siguientes características: 

 
NOMBRE DEL PROGRAMA GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS  

Código GA-5100 

Duración de la carrera 4 años (12 periodos académicos). 

Numero de periodos al año 3 periodos Académicos. 

Duración del Período Académico 15 semanas 

Unidades Valorativas/Horas   205 Unidades Valorativas/4,035 Horas 

Número de Módulos/Asignaturas 56 asignaturas 

Modalidad de estudio Presencial, para ser ofertada en el Centro de UTH Santa 
Bárbara 

Acreditación Licenciado (a) en Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros 

Grado académico Licenciatura 

Clasificación CINE 2013 Cine, 2013 
Campo de Estudio: 04 Administración de Empresas y Derecho 
Campo Específico: 041 Educación Comercial y Administración  
Campo Detallado: Gestión y Administración  

Petición  Se solicita la aprobación de la creación y funcionamiento del 
Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-
Cafetaleros en el grado Académico de Licenciatura para ser 
ofertado en la modalidad presencial en el centro UTH Santa 
Bárbara. 

Fecha de solicitud  2021 

 
 

3. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice el Registro Legal del Plan de 
Estudios de la carrera aprobada, conforme a Ley. 
 

4. Que la Dirección de Educación Superior en el término de un (1) año a partir de la fecha de 
aprobación de esta carrera, brinde seguimiento oportuno a la gestión curricular del Plan de 
Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico 
de Licenciatura, para el fortalecimiento de los procesos académicos. 
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de agosto de 2022 

 
 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 Archivo/GACYS-DES 
AVA/MET 
 

ANEXOS 
Anexo No. 1 Flujograma 
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Anexo 2. CONVENIOS 
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ANEXO NO. 3:  MATRÍZ DEL RECURSO DOCENTE PREVISTO PARA DESARROLLAR LA 
CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS – LICENCIATURA EN 
UTH: 
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N

° 

 

 

Nombre 

del 

Docente 

 

Posible 

asignatur

a 

 

Estudios 

de 

Pregrad

o 

 

Estudio

s de 

Postgra

do 

 

 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

 

Validación 

de Títulos y 

grados 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experie

ncia 

Docent

e en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógic

a 

Reco

n. 

Incor

p. 

1.  Mercedes 

Eunice 

Caballero 

Dubón  

Sociología 

 

Historia de 

Honduras  

Profesora en 

Ciencias 

Sociales en el 

Grado de 

Licenciatura 

UPNFM 

  RT-

72980-

18 

Tomo-

MLXXIV 

 COLPROSUM

AH 

7040615-9 

8 años  Diploma 

“Por 

participar 

con 160 

horas de 

capacitación 

técnica en el 

área de 

manualidad

es” enero 

2013 Santa 

Bárbara, 

Santa 

Bárbara.  

  Diploma 

“Por la 

participación 

en el taller 

para los 

Defensores 

y la 

importancia 

de la Labor 

que realiza 

en la 

defensa, 

aportes y 

protección 

del Medio 

Ambiente, 

Áreas 

Protegidas y 

Derechos 

Humanos en 

Honduras. 

 Diplomado 

de 

Informática. 

2.  Eva María 

Castillo Castillo 

Español Licenciada en 

Letras con 

Orientación 

en 

Lingüística y 

Literatura 

(UNAH) 

Maestría en 

Turismo y 

Gestión 

Ambiental 

(UMH) 

 No. 71, 

folio 71, 

tomo V   

No. 

01730, 

folio 

446, 

tomo 

XXXVIII 

COLPEDAGO

GS N° 8,184 

7 años  Diplomado 
de 
Formación 
Pedagógica 
en 
Educación 
Superior, 
seminarios y 
cursillos 
varios.  

3.  José Eugdaldo 

Díaz Fernández  

Filosofía  

 

Electiva III 

 

Licenciado en 

Filosofía. 

Licenciado en 

Teología.  

Licenciado en 

Derecho. 

Licenciado en 

Pedagogía y 

Ciencias de la 

Educación 

con 

 N.º-

034-

2015 

Folio-

004 

Tomo-

LXIV 

  Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

5596597 

8 años   Seminarios 
y cursillos 
varios. 
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N

° 

 

 

Nombre 

del 

Docente 

 

Posible 

asignatur

a 

 

Estudios 

de 

Pregrad

o 

 

Estudio

s de 

Postgra

do 

 

 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

 

Validación 

de Títulos y 

grados 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experie

ncia 

Docent

e en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógic

a 

Reco

n. 

Incor

p. 

especialidad 

en Gestión 

Educativa.  

4.  Jair Josué 

Hernández 

Introducción a 

la Informática 

 

 

Ingeniero en 

Computación 

UTH 

Licenciado en 

Derecho UTH 

     4 años  Diplomado 
en 
Formación 
Pedagógica 
UPNFM 

5.  Carlos Antonio 

Iscoa Alonso 

Informática 

Aplicada   

Ingeniero en 

Computación, 

UTH. 

Lic. En 

Informática 

Administrativa

, UPNFM 

  N° 

35324 

Folio 

325 

Tomo 

LXXI 

 

N° 

73111 

Tomo 

1,075 

 PTI019864 7 años  Certificade 
de 
Formación 
en Tutoraos 
Virtuales 
2.0. 

 Diplomado 
en 
Formación 
Pedagógica 
en 
Educación 
Superior. 

 Certificado 
Gestión de 
TIC´s y 
cursos 
Learning. 

6.  Rosario de 

María Vásquez 

Flores 

Inglés I 

 

Inglés II 

 

Inglés III 

Licenciada en 

Lenguas 

Extranjeras  

Francés-

Ingles UNAH 

Master en 

Educación 

Internaciona

l, 

Universida

d Estatal 

de 

Framingha

m, USA 

N.º 

045-

045-

XXII 

  6352 21 años   

7.  

Ada Lesbia Gallo 

Gonzales  

Electiva I 

Biología General 

Química General 

Ingeniero 

Químico 

Industrial 

UNAH 

Maestría en 

Administraci

ón en 

Comercio 

Internaciona

l UTH 

N.º 

100-

100-V 

   12 años  
 Formación 

de 
Competenci
as Docente 

  DOCENTES DE ASIGNATURAS DEL AREA ECONOMICO-ADMINISTRATIVO 

8.  Esther Belinda 

Navarro 

Contabilidad I 

Contabilidad II 

Contabilidad 

Gerencial  

Lic. En 

Contaduría 

Pública 

UNAH 

 N.º 

10782-

10597-

XXV 

   16 años  Planificación 
y Métodos 
de 
Instrucción. 

9.  Susan Elizabeth 

García  

Mercadeo 

 

Gerencia de 

Negocios 

Internacionales 

 

Mercadeo 

del Café  

Lic. En 

Mercadotecni

a USAP 

Maestría en 

Administraci

ón de 

Empresas 

USAP 

Doctorado 

en Ciencias 

Administrati

vas 

UNICAH 

 RT-

5158-

08-2002 

RT-

16674-

173-

XXXIV 

RT-

25036-

035-LI 

  10 años  Enseñanza 
con el 
Método de 
Casos 
Harvard 

 Redacción 
de Objetivos 
Educacional
es. 

10.  Maricela 

Espinoza 

Planeación 

Estratégica  

 

Gerencia de 

Negocios 

 

Elaboración y 

Evaluación de 

Proyectos  

Lic. En 

Gerencia de 

Negocios 

UTH 

Maestría en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

UTH 

 RT-

17814-

07-10 

  19 años  Enseñanza 
con el 
Método de 
Casos 

 Especializac
ión Docente 

en 
Educación a 
Distancia  

11.  Rebeca Erazo Administración 

 

Gestión del 

Talento 

Humano 

 

Lic. en 

Relaciones 

Industriales 

UTH 

Maestría en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

UTH 

 RT-

12297-

297-

XXVI 

 

  10 años   
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N

° 

 

 

Nombre 

del 

Docente 

 

Posible 

asignatur

a 

 

Estudios 

de 

Pregrad

o 

 

Estudio

s de 

Postgra

do 

 

 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

 

Validación 

de Títulos y 

grados 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experie

ncia 

Docent

e en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógic

a 

Reco

n. 

Incor

p. 

12.  Wendy Yadira 

Castellanos 

Investigación 

de Mercados I 

 

Investigación 

de Mercados II 

Lic. en 

Mercadotecni

a UTH 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

UNITEC 

 RT-

29995-

496-LX 

  15 años   

13.  Lidia Portillo Comercializació

n del Café 

 

Nuevos 

Modelos de 

Negocios 

 

Técnicas de 

Negociación 

Lic. en 

Mercadotecni

a USAP 

Maestría en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

UTH 

 RT-

16698-

197-

XXXIV 

 COLPEDAGO

GOS 

6161 

21 años  Certificación 
de Tutores 
E-learning 

14.  Juan Ramón 

Mateo  

Gestión de 

Fincas 

Cafetaleras 

 

Distribución y 

Logística del 

Café  

Ingeniero 

Agrónomo  

Maestría en 

Finanzas 

UTH  

    20 años  EARTH 
Costa Rica: 
Agricultura 
sostenible 

15.  Julissa López  Instalaciones 

Agroindustriales 

 

Estadística I 

 

Estadística II 

Ingenieria 

Industrial 

UNICAH 

Lic. en 

Pedagogía 

UNAH 

Master en 

Finanzas 

UNITEC 

 RT-

21338-

237-

XLIII 

RT-

4569-

066-X 

  7 años   

16.  Keila Rivera Legislación 

Ambiental 

 

Formas de 

Asociación 

Mercantil  

Lic. en 

Derecho 

UNAH 

 N. 092-

010-

XXIX 

   6 años  Taller 
Express 
para la 
Pedagogía 
en Línea 

 Estrategias 
digitales de 
aprendizaje 
en el 2020. 

N° 

 

Nombre del 

Docente 

 

Posible 

asignatura 

 

 

 

Estudios de 

Pregrado 

 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

 

Regis

tro 

de la 

UNA

H 

 

Valida

ción 

de 

Título

s y 

grado

s 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experienc

ia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógica 

Capacitaciones en 

áreas del Café 

VII.  VIII. DOCENTES DEL ÁREA DE FORMACIÓN GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS 

17.  José Elmer 

Salabarría  

Dendrología  

 

Calidad del 

Café I 

Ingeniero 

Agrónomo 

UNAH 

Maestría 

en 

Dirección 

de 

Recursos 

Humanos  

N.º 

027-

027-

XXIX 

  15 años Formación 

Pedagógica en 

Educación 

Superior 

UPNFM 

 Gestión de 

proyectos para 

profesionales del 

desarrollo 

 Taller sobre la 

elaboración de 

propuestas de 

presupuesto de 

desarrollo ambiental 

 Diseño de pruebas  

de evaluación. 

 Ambiente , 

desarrollo 

sustentable y 

calidad de vida 
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N° 

 

Nombre del 

Docente 

 

Posible 

asignatura 

 

 

 

Estudios de 

Pregrado 

 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

 

Regis

tro 

de la 

UNA

H 

 

Valida

ción 

de 

Título

s y 

grado

s 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experienc

ia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógica 

Capacitaciones en 

áreas del Café 

 Taller internacional 

de monitoreo 

evaluación 

18.  María del Rosario 

Alemán  

Agroforesterí

a y los 

Servicios 

Sistémicos 

 

Plagas del 

Sistema 

Agroforestal 

 

Calidad del 

Café II 

Ingeniero 

Agrónomo ENA 

Maestría 

en 

Administr

ación de 

Empresas 

UNAH  

Maest

ría, 

Tomo 

12 

Folio 

II 

RT-

1892-

388-IV 

 17 años Taller de 

capacitación, 

hacia una 

evaluación 

significativa 

Taller de 

capacitación 

sobre el diseño 

de pruebas de 

evaluación 

objetivas de 

rápida y fácil 

corrección. 

 Curso de 

Especialización en 

Manejo de Cuencas 

con Enfoque en la 

Prevención de 

Desastres 

Naturales. 

19.  Elvin Antonio 

Hernández 

Pacheco 

 Manejo de 

Suelos 

Agroforestale

s 

 

Calidad 

Física y 

Sensorial del 

Café 

 

Ingeniero en 

Ciencias 

Forestales con 

Orientación en 

Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

ESNACIFOR 

 

Técnico 

universitario en 

Dasonomía 

ESNACIFOR 

 Pendi

ente 

Pendi

ente 

 10 años Seminarios y 

cursillos varios  
 Análisis sobre la 

clasificación 

integrada de la 

seguridad 

alimentaria y 

nutricional en fases. 

 Capacitación en 

herramienta de 

vulnerabilidad 

climática en fincas 

de café. 

 Taller sobre gestión 

del riesgo asociado 

al recurso hídrico. 

 Diplomado en 

regente y evaluador 

ambiental inscrito en 

SERNA y autorizado 

como especialista. 

 Taller sobre cambio 

climático. 

IICA/IHCAFE/PRO

MECAFE Y S IAT. 

 Conferencia 

internacional sobre 

producción y 

desarrollo de 

cultivos para 

biocombustible 

ZAMORANO. 

 Normas para la 

ejecución y 

aprobación de 

planes de manejo 

de Cuencas 

Hidrográficas. - Ares 

Protegidas y vida 

silvestre-AFE-

COHDEFOR. 

 Taller sobre manejo 

de Sistemas de 

Posicionamiento 

Global y Sistemas 
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N° 

 

Nombre del 

Docente 

 

Posible 

asignatura 

 

 

 

Estudios de 

Pregrado 

 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

 

Regis

tro 

de la 

UNA

H 

 

Valida

ción 

de 

Título

s y 

grado

s 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experienc

ia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógica 

Capacitaciones en 

áreas del Café 

de Información 

Geográfica. 

 Segunda Jornada 

de capacitación 

sobre manejo de 

Sistemas de 

Información 

Geográfica. 

20.  Edgard 

Alexander 

Hernandez 

Adaptación 

Basada en 

Ecosistemas  

 

Enfermedad

es del 

Sistema 

Agroforestal 

Ingeniero 

Agroindustrial 

UNAH 

Master en 

Gestión 

Integrada: 

Prevenció

n, Medio 

Ambiente 

y Calidad 

UEA, 

Santander

. 

N° 

040 

Folio 

004 

Tomo 

XLI 

  9 años  Administr

ación De 

Almacene

s E 

INVENTA

RIOS, 

Fundació

n de 

Investiga

ción para 

el 

Desarroll

o 

Profesion

al, 

 GESTIÓ

N 

LOGISTÍ

CA, DKA 

Formació

n Código 

Certificad

o: 

 LOGÍSTI

CA DE 

ALMACE

NAMIEN

TO, DKA 

Formació

n 

 NORMA 

ISO 

45001 - 

SEGURI

DAD Y 

SALUD 

LABORA

L, 

Dinamik 

Training 

& 

Consultin

g 

  

21.  Bessy Jacqueline 

Martínez  

Plagas y 

Enfermedad

es del Café  

Fisicoquímic

a y 

Extracción 

del Café 

Ingeniero 

Agrónomo 

UNAH 

    18  años   Capacitación de 

Inducción de 

Mutagénesis en 

café en Café (Viena, 

Autria) 
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N° 

 

Nombre del 

Docente 

 

Posible 

asignatura 

 

 

 

Estudios de 

Pregrado 

 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

 

Regis

tro 

de la 

UNA

H 

 

Valida

ción 

de 

Título

s y 

grado

s 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experienc

ia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógica 

Capacitaciones en 

áreas del Café 

22.  Carmen Raquel 

Claros Villanueva 

Manejo de 

Tejido del 

Sistema 

Agroforestal 

 

Nutrición en 

Sistemas 

Agroforestale

s 

 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría 

en 

Gestión y 

Auditorías 

Ambiental

es. 

 

  Colegio 

de 

Ingenie

ros 

Mecáni

cos, 

Electrici

stas y 

Químic

os de 

Hondur

as 

(CIME

QH) 

#03533 

5 años  Diplomad

o en 

Educació

n 

Superior 

 Diplomad

o Gestión 

Ambiental 

para 

Prestador

es de 

Servicio 

 Diplomad

o en 

Auditoria 

Ambiental 

Diplomado en 

Gestión de la 

Calidad Total. 

  

23.  Marco Mejía 

Dueñas 

Manejo 

Silvicultural 

de Sistemas 

Agroforestale

s 

 

Manejo de 

Suelos 

Agroforestale

s 

Ingeniería 

Ambiental en la 

Universidad 

Católica de 

Honduras 

Postgrado 

en 

Administr

ación de 

Proyectos 

  Colegio 

de 

Ingenie

ros 

Agróno

mos de 

Hondur

as  #: 

2016-

12-

2076 

6 años  Congreso 

Sobre 

Cambio 

Climático 

y 

Reducció

n de 

Riesgo de 

Desastre

s 

 Implemen

tación del 

sistema 

de 

gestión 

de 

seguridad 

y Salud 

Ocupacio

nal 

 Auditoria 

de 

Propieda

d 

Intelectua

l 

 Cambio 

Climático 

en 

Honduras 

Investigación 

de accidentes e 

incidentes en el 

trabajo 

  

24.  Sonia Isamar 

Buezo 

Introducción 

a la 

Agrometeoro

logía  

Ingenieria en 

Ciencias 

Forestales con 

Orientación en 

Manejo 

Integrado de 

  RT-

01794

-010-

XXXIX 

 7 años  Conocimiento sobre 

mantenimiento de 

cafetales y cosecha del 

café. 
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N° 

 

Nombre del 

Docente 

 

Posible 

asignatura 

 

 

 

Estudios de 

Pregrado 

 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

 

Regis

tro 

de la 

UNA

H 

 

Valida

ción 

de 

Título

s y 

grado

s 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experienc

ia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógica 

Capacitaciones en 

áreas del Café 

Instalaciones 

Agroindustria

les 

Cuencas 

Hidrográficas 

ESNACIFOR 

 

Técnico 

Universitario en 

Dasonomía 

ESNACIFOR  

Manejo de los Sistemas 

de Información 

Geográfica  

Arcgis, Arcmap, Erdas 

Image, Idrisi Selva y Qgis. 

25.  Juan Luis 

Hernández 

Mencía 

Nutrición en 

Sistemas 

Agroforestale

s 

Ingeniero en 

Ciencias 

Forestales con 

Orientación en 

Manejo 

integrado de 

Cuencas 

Hidrográficas 

UNACIFOR 

 

Técnico 

Universitario en 

Dasonomía 

UNACIFOR 

 

 R- 

0094

5 

Folio 

351 

Tomo 

LIV 

R-

1817 

Folio 

206 

Tomo 

3, 

2015 

 3 años   Capacitación sobre 

manejo de fincas de 

café, Impartida por 

el Instituto 

Hondureño del 

Café. 

 Curso de 

propiedades físicas 

y mecánicas del 

suelo, en Centro de 

Entrenamiento y 

Desarrollo Agrícola 

(CEDA). 

 Cursos para el uso 

de los sistemas de 

información 

geográficas, 

impartida por 

personal técnico de 

IHCAFE. 

 Capacitación sobre 

el Control del 

gorgojo de pino, 

impartida por el 

Dr.Ronald Billings 

Participación en el 

Foro Forestal 

Nacional (El sector 

forestal y su 

incidencia en el 

desarrollo 

sostenible). 

26.  Ángel Clemente 

Enamorado Mejía  

Introducción 

a la 

Agricultura 

Orgánica  

 

Manejo 

Agroecológic

o del Café  

Ingeniero 

Agrónomo  

UNAH 

        Certificado Q 

Processing Level 

2:Professional , 

Recibido en el 

centro experimental 

(Dr. Jesús Aguilar 

Paz)Peña blanca , 

Cortes, Honduras. 

 Formación Adicional 

de Interés (Cursos): 

Fortalecimiento de 

la competitividad 

para las 

exportaciones de los 

pequeños y 

medianos 

productores de café, 

Recibido en 

(Japón).  
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” 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 

sometió a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y 

aprobado por mayoría. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.4782-371-2022.- Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 4499-353-2021 del 17 de mayo del 2021, conoció y admitió 
la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de Santa Bárbara, bajo la modalidad 
presencial.  CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1195-353-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1174-08-
2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-
Cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de Santa Bárbara, bajo la 
modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: 
Los documentos (plan de estudios, diagnóstico, planta docente), cumplen con los criterios 
e indicadores de calidad establecidos en la normativa de El Nivel de Educación Superior, 
los cuales han sido aplicados a la propuesta y se han realizado los ajustes sugeridos por 
el Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior a los diferentes 

N° 

 

Nombre del 

Docente 

 

Posible 

asignatura 

 

 

 

Estudios de 

Pregrado 

 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

 

Regis

tro 

de la 

UNA

H 

 

Valida

ción 

de 

Título

s y 

grado

s 

 

No. De 

Coleg. 

 

Experienc

ia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

 

Formación 

Pedagógica 

Capacitaciones en 

áreas del Café 

 Curso sobre la 

primera Mega 

convención del 

Manejo Fitosanitario 

de la Roya. 

27.  Jorge Luis 

Oyuela  

Viveros 

Agroforestale

s 

Ingeniero 

Forestal UJCV 

Técnico 

Universitario en 

Dasonomía 

ESNACIFOR 

   No. De 

Colegia

ción 

CIFH  

4

52 

 

  

7 años 

  Diplomado en 

Evaluación y 

Regencia 

Ambiental,  

28.  Orieta Pinto 

Valladares  

Normas y 

Mecanismos 

de 

Regulación y 

Certificación 

del Café 

 

Fisicoquímic

a y 

Extracción 

del Café 

 

Calidad 

Física y 

Sensorial del 

Café 

Lic. en Ciencia y 

Tecnología de 

Alimentos  

(Food Science 

and Technology, 

Bachelor of 

Science)  

Texas A&M 

University 

Máster en 

Gestión 

de la 

Calidad y 

Excelenci

a en las 

Organizac

iones 

Bureau 

Veritas / 

Universid

ad Camilo 

José Cela 

 Maest

ría; 

Aposti

llado 

con 

fecha 

28 de 

abril 

de 

1994 

    Capacitación en 

Catación y Calidad 

de Cafe, Boot 

Coffee. 

 Capacitación en 

Certificaciones de 

Exportación, 

International Trade 

Centre (ITC).  

 Experiencia en 

Mantenimiento e 

Implementación de 

sistema de gestión 

para acreditación de 

laboratorios de 

Catación de café y 

químico agrícola 

bajo Norma ISO/IEC 

17025:2005 
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componentes del Plan de Estudios. CONSIDERANDO: Que la propuesta de aprobación 
para la creación y funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros en el Grado académico de Licenciatura, consta de un total de 56 asignaturas 
y 205 unidades valorativas. Asimismo, ha sido presentada en legal y debida forma y 
seguido el proceso establecido en Ley, la institución educativa ha evidenciado con 
documentación la disponibilidad de recursos humanos, financieros, mobiliario y equipo e 
instalaciones propias y adecuadas para el desarrollo de la carrera. (bajo convenio con 
IHCAFE). CONSIDERANDO: Que el análisis realizado a la documentación soporte de la 
propuesta docente, para el campus de Santa Bárbara, presentado por UTH, para 
desarrollar la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros en el Grado Académico 
de Licenciatura, en la modalidad presencial, cumple con lo establecido en la normativa 
del nivel de educación superior, ya que los profesionales evidencian poseer las 
competencias específicas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de educación 
superior acorde con la malla curricular propuesta para esta carrera, los profesionales 
cumplen con los requisitos mínimos detallados en el artículo 146 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer grado de Licenciatura y Maestría 
y su respectiva colegiación. CONSIDERANDO: Que para la ejecución de la Carrera, la 
UTH ha firmado convenio con el Instituto Nacional del Café (IHCAFE), para la gestión y 
administración del plan de estudios y las buenas prácticas, garantizando el beneficio a la 
población estudiantil. CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de la carrera de 
Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros de la Universidad Tecnológica de Honduras, está 
debidamente articulado con el Técnico en Gestión de Negocios Agro-cafetaleros en el 
grado académico de Tecnólogo, aprobado mediante el acuerdo No. 4386-349-2020 del 
Consejo de Educación Superior, por lo cual existen un abanico de asignaturas que se 
relacionan entre ambas Carreras y que serán consideradas en esta propuesta de 
Licenciatura. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica ha dado cumplimento 
a las observaciones y recomendaciones indicadas por la Comisión del Consejo Técnico 
Consultivo y la Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 
y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior, No. 14 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo No.1195-353-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-
1174-08-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-
Cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de Santa Bárbara, bajo la modalidad 
presencial. SEGUNDO: Aprobar la Creación y el funcionamiento de la Carrera de 
Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, 
presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para implementarse en 
el Campus de Santa Barbará; en la Modalidad Presencial, bajo convenio con el  Instituto 
Nacional del Café (IHCAFE), ya que cumple procesos de planificación y organización 
académica, requerimientos físicos como laboratorios equipados y espacios de 
aprendizaje especializados, talento humano, recursos didácticos, equipo tecnológico, 
salas especializadas, Biblioteca especializada  para cumplir con los objetivos de 
formación establecidos en el Plan de Estudios.TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios 
de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico de 
Licenciatura a la Universidad Tecnológica de Honduras UTH, con las siguientes 
características: NOMBRE DEL PROGRAMA: GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-
CAFETALEROS; Código:GA-5100; Duración de la carrera: 4 años (12 periodos 
académicos); Numero de periodos al año: 3 periodos Académicos; Duración del 
Período Académico:15 semanas; Unidades Valorativas/Horas: 205 Unidades 
Valorativas/4,035 Horas; Número de Módulos/Asignaturas: 56 asignaturas; Modalidad 
de estudio: Presencial; Acreditación: Licenciado (a) en Gerencia de Negocios Agro-
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Cafetaleros; Grado académico: Licenciatura; Clasificación CINE 2013: Campo de 
Estudio: 04 Administración de Empresas y Derecho Campo Específico: 041 Educación 
Comercial y Administración Campo Detallado: Gestión y Administración; Petición: Se 
solicita la aprobación de la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 
de Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros en el grado Académico de Licenciatura para 
ser ofertado en la modalidad presencial en el centro UTH Santa Bárbara; Fecha de 
solicitud: 2021. CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior en el término de un 
(1) año a partir de la fecha de aprobación de esta carrera, brinde seguimiento oportuno a 
la gestión curricular del Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, para el fortalecimiento de los 
procesos académicos. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 
Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-
cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el 
presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos de 
Ley. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTÁMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1267-360-2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1175-08-
2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, DE LA CARRERA DE 
PSICOLOGÍA (PSI-09), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA 
DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO 
MORAZÁN, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH). LA 
PRESENTE OR APLICA PARA DESARROLLAR LA LICENCIATURA DE 
PSICOLOGÍA EN EL CAMPUS CENTRAL DE TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL.   EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos:  
 

“DICTAMEN No. 1267-360-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior, y al acuerdo de Admisión No.4684-365-2022, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 365 de fecha 18 de febrero 
de 2022 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 
del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico 
de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán bajo la Modalidad Presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia: 
 

OBSERVACIONES 
DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC). Comisión de 

Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la Solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento al Plan de Estudios de la carrera de 

Psicología (PSI-09), en el Grado académico de licenciatura, para desarrollarse en el 

campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la 

ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la Modalidad Presencial y a 

Distancia en la Expresión Virtual. Comisión: Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM. Coordina) Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
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Universidad Politécnica de Honduras (UPH), Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH). Considerando: Que en fecha 28 de febrero 2022,  se recibieron los 

documentos del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el grado académico de 

Licenciatura, Diagnóstico, Plana de docentes de la carrera, enviados por la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH y que fueron revisados y analizados conforme a los 

criterios de la Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la 

Creación y funcionamiento de carreras de pregrado, de acuerdo a las Leyes y 

Reglamentos del Nivel Superior, a las Normas del Nivel de Educación Superior y al 

Reglamento de la Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior en Honduras. 

Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, 

conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM coordina), 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH) y Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), han revisado 

y analizado la documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes emitidos por 

las universidades que integran la Comisión delegada por el Consejo Técnico Consultivo, 

en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable por parte de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Dictamen Favorable con 

Observaciones, por parte de la universidad Cristiana evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

y la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) y, Dictamen No Favorable por parte de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Por tanto, Esta comisión 

recomienda al Consejo Técnico Consultivo aprobar con DICTAMEN FAVORABLE CON 

OBSERVACIONES la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento al Plan de 

Estudios de la carrera de Psicología (PSI-09), en el Grado académico de licenciatura, 

para desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la Modalidad 

Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual y, recomienda a la Dirección de 

Educación Superior verificar el cumplimiento de las observaciones emitidas por cada una 

de las instituciones que integran la comisión. Siguatepeque, Depto. de Comayagua, 25 

de marzo de 2022. Comisión: UNITEC, UPH, UNAH y UCENM.” 

 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 

Proyecto 

Aprobación de la Reforma y Cambio de Nombre del Plan 
de Estudios de la Carrera de Comando y Estado Mayor, 
en el Grado Académico de Maestría a Planificación y 
Administración de Recursos, en el Grado Académico de 
Maestría Profesionalizante, de la Universidad de 
Defensa de Honduras, UDH.  Comisión: UCENM 
(Coordina), UNAH, UJCV y UPH..  

Comisión  UCENM (Coordina), UPH, UNITEC, UNAH. 

Fecha 08 de marzo de 2022 

Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el 

campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la 

ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en 

la Expresión Virtual. En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada 

en Sesión Ordinaria No. 359 de fecha 25 de febrero del 2022, relacionada con la 

Presentación de observaciones sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado 

académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad 
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Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. 

Considerando: Que en fecha 28 de febrero 2022,  se recibieron los documentos del Plan 

de Estudios de la Carrera de Psicología en el grado académico de Licenciatura, 

Diagnóstico, Plana de docentes de la carrera, enviados por la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH y que fueron revisados y analizados conforme a los 

criterios de la Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la 

Creación y funcionamiento de carreras de pregrado, de acuerdo a las Leyes y 

Reglamentos del Nivel Superior, a las Normas del Nivel de Educación Superior y al 

Reglamento de la Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior en Honduras. 

Considerando: Que la UMH presentó el Plan de Estudio para las Expresiones de la 

Educación a Distancia, incluyendo el Modelo Pedagógico que incorpora la Modalidad a 

Distancia, los contenidos sintéticos que incluyan la metodología y estrategias de 

aprendizaje y la metodología de evaluación adaptada a la Modalidad a distancia, 

precisando el porcentaje definido para cada una. Considerando: Que el Modelo 

Pedagógico considera las condiciones para un aprendizaje autónomo, mediado y 

contextualizado, así como para el uso de tecnologías que permitan darles la flexibilidad 

e interactividad propias de la Modalidad a Distancia, con la estimación del tiempo de 

dedicación requerido para que el estudiante realice las diversas actividades de 

aprendizaje individual y colaborativas programadas, de acuerdo con la Expresión de la 

Modalidad a Distancia considerada en la solicitud. Considerando: Que la institución 

cuenta con un proceso interno que certifica y garantiza la calidad de las actividades y 

recursos de aprendizaje de los Cursos de la Modalidad a Distancia. Considerando: Que 

la UMH presenta el Programa de Formación Continua para los docentes tutores y les 

ofrece la debida asistencia técnica para la gestión de los Cursos, para el diseño 

instruccional, el diseño y evaluación y de los materiales didácticos. Considerando: Que 

la institución cuenta con la estructura organizativa, sistemas de información y 

mecanismos de gestión que permiten ejecutar procesos de planeación, administración, 

evaluación y seguimiento de los contenidos curriculares, de las experiencias 

investigativas y de vinculación, así como el seguimiento a estudiantes y a los diferentes 

servicios requeridos por la Modalidad a Distancia. Considerando: Que para los 

Programas o Cursos de Educación a Distancia la institución plantea las estrategias que 

permiten la participación de los estudiantes en los planes de bienestar universitario, 

conforme a las diferentes Expresiones de la Modalidad a Distancia y al perfil del 

estudiante y promueve su participación en actividades académicas, de investigación y 

vinculación, en grupos de estudio y otras actividades formativas. Considerando: Que, 

en el caso de los Programas o Cursos con mediación Virtual, la institución garantiza la 

disponibilidad de una plataforma Virtual de gestión de aprendizajes (LMS, por sus siglas 

en inglés), así como la infraestructura de conectividad y las condiciones necesarias para 

su desarrollo. Por tanto: La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, 

emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación 

de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-

09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de 

la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad 

de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la 

Expresión Virtual. San Pedro Sula, Cortés, 08 de marzo de 2022. Rosel Faustino 

Cerrato Juárez, Vicerrector Académico.” 

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA (UMH-Tegucigalpa) 
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N. Requerimientos 
fundamentales para análisis 
de contenido del Diagnóstico 

Condición. 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones 

1. Aspectos de presentación 

1.1. Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple   

1.1.2 En el centro debe anotar 
proyecto de plan de estudio de 
la carrera. 

Cumple   

1.1.3 Código  Cumple   

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple   

1.1.5 Lugar y fecha Cumple   

1.1.6 Datos Generales de la Carrera Cumple   

1.2 Tabla de Contenido 

1.2.1 Distribuidos en tema y 
subtemas de cada capítulo 

Cumple   

1.2.2 Distribución del número de 
página en que se encuentran los 
capítulos 

Cumple   

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del estudio Cumple  Se recomienda 
adecuar la 
introducción 
conforme a la 
solicitud 
presentada, ya que 
el diagnostico es 
para el campus 
central y no para 
los diferentes 
campus a nivel 
nacional. 

2.2 Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple   

2.3 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados.  

Cumple  Se recomienda  
agregar un listado 
de las instituciones 
y organizaciones  
que aportaron en la 
investigación. 

2.4 Explicación del documento Cumple   

3. Contextualización Situacional 
de Honduras  

  

3.1 Socioeconómicas Cumple   

3.2 Educativa Cumple   

3.3 Política Cumple   

3.4 Escenario-socioeconómico 
internacional 

Cumple   

4. Contextualización Institucional   

4.1 Identificación de la institución. Cumple   

4.2 Visión y Misión institucional.  Cumple   

4.3 Responsables del proyecto. Cumple   

5. Marco teórico 
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5.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la 
carrera.  

Cumple   

5.2 Justificaciones sociales Cumple   

5.3 Justificaciones económicas Cumple   

5.4 Justificaciones político 
educativas. 

Cumple   

5.5 Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple   

5.6 Fundamento filosófico Cumple   

5.7 Doctrina pedagógica Cumple   

6. Resultados de la investigación  

6.1 Metodología de la investigación Cumple   

6.2 Resultados cuantitativos  
 y cualitativos 

Cumple   

6.3 Demanda real y potencial y 
potencial del programa de 
estudios en base a opiniones de 
sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales existente 
en el área solicitada 

Cumple   

6.4 Cualificación y cuantificación de 
profesionales existe en el área 
solicitada 

Cumple   

6.5 Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados de 
la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple   

6.6  Mercado laboral de los 
profesionales egresados. 

Cumple   

6.7 Conclusiones y 
Recomendaciones 

Cumple   

7. Plan de Factibilidad/Implementación 

7.1 Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera. 

 No Cumple   

7.2 Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas 

 No Cumple  Se sugiere agregar  
evidencias gráfica 
de las clínicas de 
atención 
Psicológica  

7.3 Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos. 

Cumple  Se sugiere agregar 
de acuerdo al área 
de conocimiento. 
 

7.4 Plan de inversión/desarrollo No Cumple  Se sugiere agregar 
el plan de inversión 
y desarrollo. 

8. Anexos 

8.1 Proyecto de investigación: 
Instrumentos de investigación 
aplicada. 

No Cumple  Se sugiere agregar  
evidencias grafica 
del proceso 
investigativo. 
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OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS. PSICOLOGÍA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA (UMH-Tegucigalpa) 

N. Requerimientos fundamentales 
para análisis de contenido plan de 
estudio 

Condición: 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones  

1. Aspectos de presentación 

1.1. Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 
 

Cumple  
 

 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

Cumple   

1.1.3 Código de la carrera Cumple   

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple   

1.1,5 Lugar y fecha  Cumple  
  

 
 

          1.2 Tabla de Contenidos 

1.2.1 Temas y subtemas de cada capítulo Cumple   

1.2.2 Número de página en que se 
encuentran los capítulos. 

Cumple   

          1.3 Datos generales 

1.3.1 Nombre de Programa/carrera Cumple   

1.3.2 Código de la carrera Cumple   

1.3.3 Modalidad de Estudio Cumple   

1.3.4 Duración de la Carrera Cumple   

1.3.5 Duración del Período Académico Cumple   

1.3.6 Requisitos generales de 
ingreso/Requisitos específicos si los 
hubiere. 

Cumple   

1.3.7 Número de Unidades Valorativas Cumple   

1.3.8 Número de asignaturas   

1.3.9 Nivel o grado académico que se 
alcanza 

Cumple   

1.3.10 Acreditación (Título o diploma) Cumple   

1.3.11 Fecha Inicial de funcionamiento de 
la carrera 

cumple  

1.2.10 Petición Cumple   

1.2.11 Año de solicitud Cumple   

2. Introducción 

2.1 En la introducción se explica: 
Generalidades del plan. 

  

 Antecedentes del plan. No Cumple  
 

 

 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados. 

No Cumple   

 Viabilidad para implementación  No Cumple   

 Explicación de la estructura del 
documento. 

Cumple   

3. Marco Contextual Cumple   

3.1 Justificaciones sociales  Cumple   

Evidencias gráficas del proceso 
investigativo. 
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3.2 Justificaciones económicas.  Cumple   

3.3 Justificaciones político educativas  Cumple   

3.4 Necesidades prioritarias para el 
desarrollo científico, tecnológico y 
cultural del país. 

 Cumple   

4. Marco teórico 

4.1 Fundamentación científica del 
campo de conocimiento  

Cumple   

4.2 Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple    

4.3 Fundamento filosófico. Cumple   

4.4 Doctrina Pedagógica Cumple   

4.5 Modelo Curricular Cumple   

5. Propuesta del plan de estudios. 

5.1 Perfil profesional 

5.1.1 Perfil de ingreso Cumple   

5.1.2 Perfil de egreso Cumple   

5.1.3 Perfil ocupacional/mercado laboral No cumple   

5.2 Estructura del Plan (Basado en los Objetivos (generales y específicos) 
y el Perfil Profesional) 

5.2.1 Objetivos Generales Cumple   

5.2.2 Objetivos Específicos Cumple   

5.2.3 Distribución de asignaturas Cumple   

5.2.3.1 Asignaturas de formación general Cumple   

5.2.3.2 Asignaturas de formación específica Cumple   

5.2.3.3 Asignaturas Electivas Cumple   

5.2.4 Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple   

5.2.5 Flujograma de asignaturas Cumple   

5.2.6 Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple    

5.2.7 Tabla de equivalencia  Cumple    

5.2.8 Asignaturas por suficiencia    

5.2.8 Asignaturas que pueden ofrecer en 
períodos intensivo 

Cumple   

5.2.9 Requisitos de graduación Cumple   

5.3 Recursos que Viabilizan el Plan 

5.3.1 Recursos Humanos (Usar matriz 
planta docente) 

Cumple  Se sugiere 
agregar de 
acuerdo al área 
de 
conocimiento. 

5.3.2 Infraestructura y equipamiento. 
(Descripción y fotografías) 

Cumple   

5.3.3 Recursos Materiales. Cumple  

5.3.4 Recursos financieros Cumple   

5.3.5 Acuerdos y convenios. Cumple  Se recomienda 
agregar los 
convenios 
específicos de 
la carrera y 
evidencia 
gráfica  
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5.3.6 Plan de 
desarrollo/inversión/implementación 

Cumple    

 
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“PRIMER DICTAMEN. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del 

Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. En 

cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 

información correspondiente a la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento 

del plan de estudios de la carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la 

Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual; para emitir Dictamen para la 

aprobación del mismo. Por este medio, se hace constar que la Universidad Metropolitana 

de Honduras, UMH, ha enviado la propuesta de creación y funcionamiento del plan de 

estudios de la carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la 

Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual, se revisó el Diagnóstico 

y el Plan de Estudios verificando el cumplimiento de lo requerido por la Dirección de 

Educación Superior. Por lo tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico 

Consultivo emite DICTAMEN FAVORABLE para la solicitud de aprobación de creación 

y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Psicología (PSI-09), en el grado 

académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. Dado en la 

ciudad de Tegucigalpa a los 25 días del mes de marzo de 2022. ATTE. Martha Zepeda, 

Directora Desarrollo Curricular.” 

 

Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad 

Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS 
DE 
PRESENTACI
ÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de Universidad 

Solicitante 

Cumple 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 542 

 

En el centro debe anotar  Diagnóstico 

del  plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo que sistematiza diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 

Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. 

INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso Investigativo Cumple 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta el 

documento 

Cumple 

3. 

CONTEXTUALIZA

CIÓN 

SITUACIONAL DE 

HONDURAS 

 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 

Internacional 

Cumple 

4. 

CONTEXTUALIZA

CIÓN 

INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO 

TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 
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6. RESULTADOS 

DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y cualitativos 

articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la carrera 

o programa de estudios en base a 

opiniones de: sociedad, empleadores, 

alumnos potenciales, organizaciones 

relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existente en el área 

solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los  

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de los 

profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones de 

resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  

 

 

 

 

 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 

aplicados 

Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 

investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 

financiera para implementar la carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades 

físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos  

Cumple 

 

2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓ
N 
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   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 

capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 

Generales de la 

Carrera 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. 

INTRODUCCIÓN 

Antecedentes del plan Cumple 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del 

Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación del 

Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO 

TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político – educativas.  Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 

DIAGNOSTICO 

Síntesis de información cualitativa y 

cuantitativa significativa, que justifican 

la creación e implementación de la 

carrera, dado que es una demanda real 

de la sociedad y sus diferentes actores. 

Cumple 

Perfil de ingreso Cumple 
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5. PERFIL 

PROFESIONAL 

DEL GRADUADO 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 

DEL PLAN 

Generales Cumple 

Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación específica Cumple 

Asignaturas Electivas N/A 

Distribución de asignaturas por periodo 

académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple 

Descripciones mínimas por asignaturas Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia (pregrado) Cumple 

Descripción de Práctica Profesional Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos. Convenios, 

biblioteca, laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de implementación de 

la carrera 

Cumple 

 

Requerimientos según el Reglamento de EAD 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  

Del Diseño y la Operación de los Programas 

y Cursos en Modalidad a Distancia 

 

Capítulo I 

De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 

Art. 52 - 

a) 

¿La institución documenta que cuenta con un 

Modelo Pedagógico que considere el 

aprendizaje, autónomo, mediado y 

contextualizado congruente con la modalidad? 

X    
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 53 

– a) 

Art. 54 

– a) 

Art.8 ¿El plan de estudios indica las modalidades y 

las expresiones de la modalidad a distancia en 

las cuales se ofrece? 

X  

 

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 

combinaciones de las modalidades y las 

expresiones de la modalidad a distancia de sus 

programas o cursos con el respectivo 

porcentaje? 

X 

 

 

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de las 

asignaturas del Plan de Estudios cuentan con 

la descripción de las metodologías de 

aprendizaje propias de la modalidad a 

distancia? 

X 

 

 

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el Plan de 

Estudios corresponde a las horas de trabajo 

realizadas por el estudiante con base del 

número de unidades valorativas?  

X 

 

 

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o cursos 

cuentan con la forma de evaluación 

característica de la modalidad? 

X 

 

 

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con un 

proceso interno para certificar la calidad de las 

actividades y recursos de aprendizaje de la 

educación a distancia? 

X 

 

 

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 

mecanismos para conocer el nivel de 

satisfacción de los destinatarios? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

mecanismos para conocer el rendimiento y los 

resultados de desempeño? 

X 

 

 

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará la 

política de investigación, innovación y 

vinculación en el plan de estudios, en la 

modalidad y expresiones de la modalidad de 

educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II   

Del Docente Tutor 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta con 

mecanismos para evaluar la función del 

Docente Tutor como guía, orientador, asesor? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

mecanismos para verificar la interacción y el 

acompañamiento tutorial entre el Docente 

Tutor y los Estudiantes en el proceso de 

construcción del conocimiento, socialización 

de avances y supervisión de práctica?  

X 

 

 

Art. 17 ¿La institución documenta que los Docentes 

Tutores cuentan con formación académica de 

acuerdo a la modalidad y expresiones de la 

modalidad de educación a distancia en que se 

desempeñan? 

X 

 

 

¿La institución documenta que sus Docentes 

Tutores cuentan con la formación 

metodológica y tecnológica para la modalidad 

y expresiones de la modalidad de educación a 

distancia en que se desempeñan?  

X 

 

 

Art. 18 ¿El número de horas de acompañamiento 

tutorial está en relación con el número de 

créditos de la asignatura y de la expresión de 

la modalidad de Educación a Distancia? 

X 

 

 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 

mecanismos para ofrecer a los Docentes 

Tutores la debida asistencia técnica para la 

gestión de los cursos? 

X 

 

 

¿La institución documenta que cuenta con un 

Programa de Formación Continua para los 

Docentes? 

X 

 

 

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene definida la 

cantidad de Estudiantes por curso que el 

Docente Tutor debe atender en cada expresión 

de la modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo III  

de los  Estudiantes 
  

 

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 

programa de inducción para los estudiantes 

que ingresan por primera vez a la modalidad a 

distancia? 

X 

 
 

 

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo de 

dedicación requerido para que el estudiante 

realice las diversas actividades de aprendizaje 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

individual y colaborativas programadas, de 

acuerdo con la modalidad? 

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias para que 

los estudiantes de las diferentes expresiones 

de la modalidad a distancia participen en los 

planes de bienestar universitario?  

X 

 
 

 

Art. 24 ¿La institución evidencia que promueve la 

participación de los estudiantes en actividades 

académicas, de investigación y vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que los estudiantes 

participan en grupos de estudio y en 

actividades de formación complementaria? 

X 

 

 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 

Evaluación  

de los Materiales para el Aprendizaje 

  

 

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta con los 

criterios, lineamientos y procesos establecidos 

para el diseño pedagógico, producción y 

evaluación de materiales y recursos de 

aprendizaje a distancia? 

X 

 

 

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta con 

personal técnico capacitado para la asistencia 

a los docentes para el diseño de cursos y 

material didáctico? 

X 

 

 

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

disponibilidad de los recursos humanos y 

tecnológicos que apoyen la producción de 

recursos y actividades de aprendizaje? 

X 

 

 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos para 

garantizar el respeto a los derechos de autor y 

propiedad intelectual? 

X 

 

 

 Título III 

Del  Componente Tecnológico 
  

 

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios sea 

ofertado en la expresión semipresencial con 

mediación virtual o en la expresión virtual, ¿La 

institución evidencia que cuenta con una 

plataforma virtual de gestión de aprendizajes 

(LMS, por sus siglas en inglés)? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

infraestructura de conectividad y las 

condiciones necesarias para su desarrollo? 

X 

 

 

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de la operación de la plataforma 

virtual de aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de los datos? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de los procesos? 

X 

 

 

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica a los 

usuarios información pertinente sobre los 

requerimientos mínimos necesarios para 

cursar el programa o curso a distancia según 

la modalidad? 

X 

 

 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta con las 

políticas y estrategias para el mantenimiento y 

actualización de la infraestructura tecnológica 

que soporta el programa o curso con 

mediación virtual? 

X 

 

 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con 

recursos suficientes, adecuados y actualizados 

para la gestión de los procesos académicos de 

la modalidad a distancia? 

X 

 

 

 Título IV. Del Componente Organizacional 

Capítulo I Organización, Administración y 

Gestión 

  

 

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura organizacional para el soporte de los 

estudiantes y docentes tutores? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura para el aseguramiento de la calidad 

de las actividades y los recursos de 

aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura organizacional para la 

administración y la gestión del programa o 

curso, congruente con la modalidad a distancia 

que se ofrece? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad a 

distancia pertenecen a una unidad académica 

administrativa de acuerdo con la estructura de 

cada institución? 

X 

 

 

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con una 

estructura organizativa para ejecutar procesos 

de planeación, administración, evaluación y 

seguimiento de los contenidos curriculares, de 

las experiencias investigativas y de 

vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

sistemas de información y los mecanismos 

pertinentes de admisión, permanencia y 

promoción de los Estudiantes acordes a la 

modalidad?  

X 

 

 

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta con una 

instancia que garantiza el soporte para el 

diseño, la producción, el montaje del material 

pedagógico y su apropiado mantenimiento? 

X 

 
 

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la institución 

evidencia que cuenta con la unidad 

especializada de atención a la modalidad a 

distancia? 

X 

 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para estudiantes? 

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para docentes 

tutores?  

X 

 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para personal de 

apoyo?  

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

sistemas de información, bases de datos y de 

registro académico de la modalidad a 

distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

mecanismos pertinentes de admisión, 

permanencia y promoción de los Estudiantes 

acordes a la modalidad? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

lineamientos que regulan el ejercicio tutorial 

(funciones, responsabilidades y las 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

actividades) para favorecer el aprendizaje del 

Estudiante? 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

lineamientos que regulan el tiempo de 

dedicación del Docente Tutor para las 

diferentes actividades propias de los cursos a 

distancia, incluyendo las actividades de 

investigación y de vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que aplica la 

evaluación de la calidad con los mismos 

criterios en todos los programas o cursos de la 

modalidad a distancia independientemente del 

centro, región o modalidad? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

normativa para la gestión académica y 

administrativa de la Educación a Distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que divulga la 

normativa para la gestión académica y 

administrativa de la Educación a Distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II  

De los  Recursos Físicos y Financieros 
  

 

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con los 

recursos físicos para atender los 

requerimientos de los usuarios y asegurar la 

calidad de los procesos académicos conforme 

a la expresión de la modalidad a distancia que 

se ofrece?  

X 

 

 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 

requieran Tutorías Presenciales, prácticas, 

clínicas o talleres: 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

medios educativos? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con el 

personal académico responsable? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

espacios físicos donde se desarrollarán tales 

actividades? 

X 

 

 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos con 

mediación virtual: 
  

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 552 

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta con una 

plataforma para la gestión de los aprendizajes 

(LMS)? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con un 

sistema de gestión académica y administrativa 

y de apoyo en línea? 

X 

 

 

En el caso de que la institución produzca sus 

propios recursos de aprendizaje ¿Evidencia 

que cuenta con el software y hardware que 

permita la producción y/o reproducción de 

recursos de aprendizaje?  

X 

 

 

¿La institución evidencia que utiliza y aplica un 

software con herramientas de comunicación, 

interacción, evaluación y seguimiento? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que utiliza las 

herramientas para el uso, acceso y resguardo 

de bases de datos digitales? 

X 

 

 

Art. 42 

  

En el caso del plan de estudios los cursos o 

programas con mediación virtual, ¿la 

institución documenta que cuenta con la 

infraestructura de Hardware y Software para la 

administración de los procesos de formación e 

interacción entre los miembros de la 

comunidad de aprendizaje? 

X 

 

 

En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, ¿la institución evidencia que 

cuenta con las estrategias y dispositivos de 

seguridad de la información y de la red? 

X 

 

 

Art. 43. ¿En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, la institución evidencia que 

cuenta con la capacidad tecnológica, el recurso 

humano y la infraestructura que garantice las 

exigencias de conectividad a la plataforma?  

X 

 

 

¿En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, la institución evidencia que 

cuenta con el recurso para proveer el soporte 

técnico a los usuarios? 

X 

 

 

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 

estratégico se contempla la dotación, el 

mantenimiento y la renovación de la 

infraestructura física, tecnológica, así como los 

recursos humanos para atender los 

requerimientos de la modalidad a distancia?  

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación explicita las 

características del programa o curso ofertado,  

lugares y condiciones dónde se desarrollarán 

las actividades de formación y conectividad. 

X 

 

 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con los 

recursos presupuestales para la ejecución del 

curso o programa y para atender las funciones 

de docencia, investigación, vinculación e 

internacionalización? 

X 

 

 

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con 

políticas de asignación presupuestal acordes 

con el proyecto institucional y la modalidad a 

distancia que permitan mejorar de manera 

continua? 

X 

 

 

 Título IV De La Apertura de Centros y 

Programas de Educación a Distancia 

 

Capítulo I Aprobación de  Programas de 

Educación a Distancia 

  

 

Art. 4 y 

Art. 52  

Para incorporar la Educación a Distancia en su 

Expresión Semipresencial, la institución: 

 

Evidencia que al menos el 39% de las 

actividades de aprendizaje se desarrollan a 

distancia y el porcentaje restante se desarrolla 

la modalidad presencial. 

X 

 

 

 Art. 52 

d) 

Art. 53 

e) 

Art. 54 

e) 
 

¿Evidencia que por lo menos el 25% de los 

Cursos del Plan de Estudio y sus recursos de 

aprendizaje están diseñados en la o las 

expresiones de la modalidad a distancia 

adoptadas? 

X   

¿Presenta un Plan de Acción con el 

cronograma para el desarrollo del restante 

75% de los Cursos? 

X   

Art. 53 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia en 

Expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual, la institución:  

X 

 

 

¿Evidencia que al menos entre el 40% y el 79% 

del diseño de las actividades de aprendizaje y 

sus contenidos se desarrollan en línea? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 54 

Art. 4 

  

  

  

Para incorporar la Educación a Distancia en la 

Modalidad Virtual la institución:  
  

 

¿Evidencia que por lo menos el 80% de las 

actividades de aprendizaje serán mediadas a 

través de la Plataforma Virtual de Aprendizaje? 

X 

 

 

 
 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
 
 

Proyecto 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE PSICOLOGÍA (PSI-09), EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA DESARROLLARSE 
EN EL CAMPUS CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH; UBICADO EN LA 
CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN BAJO 
LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL. 

Universidad 
Proponente 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH 

Comisión 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM 
(Coordina) 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH  

Fecha Jueves 24 de marzo de 2022. 

 
En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo (CTC) realizada en Sesión 
Ordinaria No. 359 de fecha viernes 25 de febrero de 2022 relacionada con la Solicitud de 
Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 
Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el 
campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad 
de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la 
Expresión Virtual, la Universidad Politécnica de Honduras: Considerando que en fecha 
28 de febrero de 2022 se recibió por parte de la universidad proponente los documentos 
correspondientes a la solicitud legal, diagnóstico, plan de estudios y planta docente para 
la creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología en el grado académico de 
licenciatura para desarrollarse en UMH Tegucigalpa bajo la Modalidad Presencial y a 
Distancia en la Expresión Virtual; los cuales fueron revisados según los criterios acordes 
con la Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior; Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la 
creación de carreras de grado, con su respectivo plan de estudio, según guía para la 
elaboración de planes de estudio en el nivel de Educación Superior; y, Guía para la 
aprobación de creación y funcionamiento de nuevas carreras, adecuación a la modalidad 
a distancia de carreras aprobadas en la modalidad presencial y ampliación de oferta en 
la modalidad a distancia, conforme al Reglamento de Educación a Distancia. 
Considerando que en fecha jueves 10 de marzo de 2022 se realizó a través de 
videoconferencia verificación de los requerimientos del Sistema de Educación a Distancia 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 555 

 

de la universidad proponente. Considerando que para los documentos revisados hay 
recomendaciones y observaciones que se especifican en los apartados de las guías de 
verificación y otros generales que se detallan a continuación: * Se recomienda colocar 
evidencia gráfica de los cursos ya virtualizados, sólo se presentan los mosaicos con el 
nombre, pero no se aprecia el contenido de las asignaturas. (documentar al igual que se 
presentó en la visita virtual) * Presentar la evidencia del plan de capacitación docente, de 
tenerlo en línea presentar la respectiva evidencia. * No se visualiza el plan de ejecución 
para la virtualización de los cursos; ni el cronograma de trabajo para la virtualización de 
las asignaturas restantes. * No se visualiza la verificación pedagógica de los cursos 
cargados en la plataforma * Revisar el formato utilizado para la matriz docente (revisar la 
guía) * Se recomienda en términos generales revisar el reglamento de educación a 
distancia art 4, donde se establecen los porcentajes conforme a las modalidades a ofertar 
en los planes y programas de estudio. * Definir el proceso que se llevó a cabó en la 
virtualización del 25% de los cursos presentados. * Especificar la estructura 
organizacional encargada del proceso (como está conformado el equipo de trabajo que 
virtualizó los cursos) se presenta un organigrama, pero no el proceso como tal y como 
los profesionales que forman parte del organigrama aportan. * Definir un cronograma de 
trabajo del 75% de los cursos faltantes de virtualización * Conforme a la visita virtual de 
verificación; se recomienda la utilización de herramientas metodológicas propias de la 
modalidad virtual. * No se visualiza como se dará el proceso de vinculación e 
investigación en la modalidad a distancia * Mostrar evidencia gráfica de los diferentes 
cursos y diplomados establecidos en el documento que sustentan la modalidad a 
distancia. Por lo anterior, la Universidad Politécnica de Honduras recomienda al CTC 
emitir DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación 
de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-
09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de 
la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual, 
Máster Norma Martínez, Vicerrectora Académica Universidad Politécnica de 
Honduras.” 
 
Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación de carreras de 
grado, con su respectivo plan de estudio, según guía para la elaboración de planes de 
estudio en el nivel de Educación Superior 
 

Ref. ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS SI NO OBSERVACIONES 

1. 1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN    

1.1. 1.1. En la portada se presenta lo siguiente:  
- ¿Parte superior debe aparecer membrete 
y logotipo de la Institución? 

x  cumple 

-¿En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera (Nombre de 
la carrera)? 

x  cumple 

-¿Código de la carrera? x  cumple 

-¿Unidad responsable del proyecto? x  cumple 

-¿Lugar y fecha? x  cumple 

1.2. 1.2. La Tabla de Contenido incluye: 
- ¿El tema y subtemas de cada capítulo? 

x  cumple 

- ¿El número de página en que se 
encuentran los capítulos? 

x  cumple 

1.3. 
 
 
 

1.3. ¿Datos Generales de la Carrera, deben 
incluirse los siguientes: 
a. ¿Código y Nombre? 

x  cumple 

b. ¿Modalidad de estudio? x  cumple 
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Ref. ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS SI NO OBSERVACIONES 

 
Art.66, 
67 y 
68 
N.A.5 

c. ¿Duración de la Carrera?  x  cumple 

d. ¿Duración en períodos académicos?    

- En un periodo con un mínimo de 
treinta y dos (32) semanas de 
actividad académica. 

 x No aplica  

- En periodos con un mínimo de quince 
(15) semanas de actividad académica 
cada uno. 

 x No aplica  

- En periodos con un mínimo de once 
(11) semanas de actividad académica 
cada uno.” 

x   

e. ¿Duración de los Períodos 
Académicos? 

   

f. ¿Requisitos de Ingreso?: 
- Generales 

 x No están presentes 
en la tabla general  

- Específicos de la carrera si los hubiera.  x No se especifican 

g. Unidades Valorativas x  cumple 

h. Número de asignaturas x  cumple 

i. Nivel o Grado Académico que se 
alcanza 

x  cumple 

j. Acreditación (Título, Diploma) x  cumple 

k. Fecha inicial de funcionamiento de la 
carrera. 

x  cumple 

2. 2. INTRODUCCIÓN    

 En la introducción se explica: 
- ¿Generalidades del Plan?: 

 x No cuenta con una 
introducción  

- ¿Antecedentes del plan? x  cumple 

- ¿Aportes de instituciones y organizaciones e 
individuos especializados? 

x  cumple 

- ¿Viabilidad para implementación? x  cumple 

- ¿Explicación de la estructura del 
documento? 

x  cumple 

 
Art. 
56 
de 
las 
N.A. 

3. MARCO CONTEXTUAL    

El Marco Contextual expresa: x  cumple 

1. ¿Justificaciones sociales? x  cumple 

2. ¿Justificaciones económicas?  x  cumple 

3. ¿Justificaciones político educativas? x  cumple 

4. ¿Necesidades prioritarias para el desarrollo 
científico, tecnológico y cultural del país? 

x  cumple 

3. 
 

4. MARCO TEÓRICO    

El Marco Teórico expresa principalmente: 
4.1. ¿Fundamentación científica del campo del 

conocimiento? 

x  cumple 

4.2. ¿Fundamentación científica de la disciplina 
de la carrera? 

x  cumple 

4.3. ¿Fundamento filosófico? x  cumple 

4.4. ¿Doctrina pedagógica? x  cumple 

4.5. ¿Modelo curricular? x  cumple 

 5. PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS    

4. 5.1. Perfil Profesional 
 

x  cumple 

 
2N.A.: Normas Académicas de la Educación Superior 
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Ref. ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS SI NO OBSERVACIONES 

Dentro del perfil profesional se describe: 
5.1.1. ¿Perfil de ingreso? 

1.1.2. ¿Perfil de egreso? x  cumple 

1.1.3. ¿Perfil ocupacional/mercado laboral? x  cumple 

5. 5.2. El plan contempla los siguientes elementos: 
- ¿Objetivos Generales del Plan (orientados a 

formación humana y profesional, realidad 
nacional y proceso de transformación social, 
conocimiento, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes que debe poseer, 
desarrollar y cultivar el profesional que se 
desea formar, problemas del contexto social 
que se busca resolver con el desarrollo del 
Plan, actualidad científica y visión de 
futuro)?. 

x  cumple 

- ¿Objetivos Específicos del Plan? x  cumple 

5.3. La distribución de Asignaturas /Espacios de 
aprendizaje /Módulos contemplan: 

x  cumple 

5.3.1. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos de Formación 
General, con su respectivo: Código, 
nombre, Unidades Valorativas/Créditos 
detalladas y Requisitos? 

x  cumple 

5.3.2. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos de Formación 
Específica con su respectivo: Código, 
nombre, Unidades Valorativas/Créditos 
detalladas y Requisitos? 

x  cumple 

5.3.3. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos Electivas con su 
respectivo: Código, nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

x  cumple 

x  cumple 

5.4. La Distribución de las Asignaturas/Espacios 
de Aprendizaje/Módulos por: 

- ¿Período Académico, llevan una 
secuencia vertical y horizontal 
pertinente? 

x  cumple 

- ¿Representa la disposición de las 
asignaturas en el espacio temporal 
previsto para el desarrollo de la carrera? 

x  cumple 

- ¿Permite sospesar la posible carga 
académica de los estudiantes en cada 
periodo? 

x  cumple 

5.5. ¿El Flujograma de Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, es coherente con la 
distribución de asignaturas? 

x  cumple 

5.6. Las Descripciones Mínimas por 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, refleja los siguientes 
elementos coherente con el modelo 
educativo institucional (para la modalidad a 

x 
 

 cumple 
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Ref. ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS SI NO OBSERVACIONES 

distancia considerar los establecido en el 
Reglamento respectivo): 

- ¿Código?  

- ¿Nombre? x  cumple 

- ¿Unidades Valorativas/Créditos?  x  cumple 

- Requisitos x  cumple 

- ¿Objetivos/competencias? x  cumple 

- ¿Contenidos (¿Contribuyen al logro de 
los objetivos y del perfil profesional?)? 

x  cumple 

- ¿Metodología? x  cumple 

- ¿Evaluación? x  cumple 

- ¿Bibliografía? x  cumple 

6. 5.7. ¿Tabla de Equivalencia? 
¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, con su respectivo: 
Código, nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

x  cumple 

7. 5.8. ¿Asignaturas que pueden ser aprobadas 
mediante exámenes de suficiencia., con su 
respectivo: Código, nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

x  Se recomienda 
definir cuáles son 
las asignaturas que 
podrán ser 
aprobadas por 
examen de 
suficiencia 

8. 5.9. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, que pueden ofrecer en 
Períodos Intensivos con su respectivo: 
Código, nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

x  cumple 

5.10. ¿Requisitos de graduación?    

10. 6. Presenta los recursos que viabilizan la ejecución del Plan 

5.5. Recursos Humanos (usar matriz de planta 
docente) 

x  Revisar los 
docentes 
asignados por 
asignaturas hay 
docentes que 
según su formación 
académica no 
corresponden con 
la asignatura a 
impartir   

5.6. Infraestructura y Equipamiento (descripción 
y fotografías) 

   

5.7. Recursos Materiales x  cumple 

5.8. Recursos Financieros x  cumple 

5.9. Acuerdos y Convenios x  cumple 

5.10. Plan de 
desarrollo/inversión/implementación 

x  cumple 
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Guía para la aprobación de creación y funcionamiento de nuevas carreras, 
adecuación a la modalidad a distancia de carreras aprobadas en la modalidad 
presencial y ampliación de oferta en la modalidad a distancia, conforme al 
Reglamento de Educación a Distancia. 
 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  
Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 
 
Capítulo I 
De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 
Art. 52 
- a) 
Art. 53 
– a) 
Art. 54 
– a) 

¿La institución documenta que cuenta con 
un Modelo Pedagógico que considere el 
aprendizaje, autónomo, mediado y 
contextualizado congruente con la 
modalidad? 

 x   cumple 

Art.8 ¿El plan de estudios indica las 
modalidades y las expresiones de la 
modalidad a distancia en las cuales se 
ofrece? 

 x   cumple 

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y las 
expresiones de la modalidad a distancia 
de sus programas o cursos con el 
respectivo porcentaje? 

 x   Se definido el 100% de las 
asignaturas en la 
modalidad virtual. Sin 
embargo, el reglamento de 
educación a distancia en su 
art 4 sección D establece 
que toda carrera o 
programa a distancia en la 
modalidad virtual deberá 
incorporar hasta un 20% de 
actividades presenciales. El 
plan de estudio de la 
carrera no lo representa. 

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de 
las asignaturas del Plan de Estudios 
cuentan con la descripción de las 
metodologías de aprendizaje propias de la 
modalidad a distancia? 

 x   cumple 

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el Plan 
de Estudios corresponde a las horas de 
trabajo realizadas por el estudiante con 
base del número de unidades valorativas?  

x    cumple 

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o 
cursos cuentan con la forma de 
evaluación característica de la 
modalidad? 

 x   cumple 

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con 
un proceso interno para certificar la 
calidad de las actividades y recursos de 
aprendizaje de la educación a distancia? 

   x No especifica como se llevo 
acabo el proceso ni los 
pasos de verificación  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

  x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para conocer el rendimiento 
y los resultados de desempeño? 

 x 
No especifica  

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará la 
política de investigación, innovación y 
vinculación en el plan de estudios, en la 
modalidad y expresiones de la modalidad 
de educación a distancia? 

  x No especifica  

 Capítulo II   
Del Docente Tutor 

  No especifica  

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta con 
mecanismos para evaluar la función del 
Docente Tutor como guía, orientador, 
asesor? 

   x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para verificar la interacción y 
el acompañamiento tutorial entre el 
Docente Tutor y los Estudiantes en el 
proceso de construcción del 
conocimiento, socialización de avances y 
supervisión de práctica?  

   x No especifica  

Art. 17 ¿La institución documenta que los 
Docentes Tutores cuentan con formación 
académica de acuerdo a la modalidad y 
expresiones de la modalidad de 
educación a distancia en que se 
desempeñan? 

   x No especifica  

¿La institución documenta que sus 
Docentes Tutores cuentan con la 
formación metodológica y tecnológica 
para la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan?  

  x  No especifica  

Art. 18 ¿El número de horas de acompañamiento 
tutorial está en relación con el número de 
créditos de la asignatura y de la expresión 
de la modalidad de Educación a 
Distancia? 

   x Se debe restructurar 
conforme a lo que 
establece el reglamento de 
educación a distancia                       
(para la modalidad virtual) 
 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los Docentes 
Tutores la debida asistencia técnica para 
la gestión de los cursos? 

   x Especificar como se da el 
proceso en el diseño de los 
espacios de aprendizaje 
virtual  

¿La institución documenta que cuenta con 
un Programa de Formación Continua para 
los Docentes? 

 x   Se recomienda presentar 
evidencia de que el 
programa se da en la 
modalidad virtual o 
especificar si solo se 
desarrolla en la modalidad 
presencial  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene 
definida la cantidad de Estudiantes por 
curso que el Docente Tutor debe atender 
en cada expresión de la modalidad de 
educación a distancia? 

   x No especifica 

 Capítulo III  
de los  Estudiantes 

   

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 
programa de inducción para los 
estudiantes que ingresan por primera vez 
a la modalidad a distancia? 

  
 x 

  
  

Se recomienda 
establecerlo en los 
documentos ya que se 
visualizo en la visita virtual 
que se realizo mas no en 
los documentos  

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo de 
dedicación requerido para que el 
estudiante realice las diversas actividades 
de aprendizaje individual y colaborativas 
programadas, de acuerdo con la 
modalidad? 

 x   Cumple, presentan tabla 
con detalle de trabajo 
autónomo del estudiante; 
se recomienda colocar en 
la tabla de ponderación de 
la modalidad virtual las 
horas dedicadas al trabajo 
autónomo  

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias para 
que los estudiantes de las diferentes 
expresiones de la modalidad a distancia 
participen en los planes de bienestar 
universitario?  

  
 x 

  
  

Se recomienda 
establecerlo en los 
documentos ya que se 
visualizó en la visita virtual 
que se realizó mas no en 
los documentos 

Art. 24 ¿La institución evidencia que promueve la 
participación de los estudiantes en 
actividades académicas, de investigación 
y vinculación? 

 x   cumple 

¿La institución evidencia que los 
estudiantes participan en grupos de 
estudio y en actividades de formación 
complementaria? 

   x No especifica 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación  
de los Materiales para el Aprendizaje 

   

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta con 
los criterios, lineamientos y procesos 
establecidos para el diseño pedagógico, 
producción y evaluación de materiales y 
recursos de aprendizaje a distancia? 

   x No especifica 

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta con 
personal técnico capacitado para la 
asistencia a los docentes para el diseño 
de cursos y material didáctico? 

 x No especifica  

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la disponibilidad de los recursos humanos 
y tecnológicos que apoyen la producción 
de recursos y actividades de aprendizaje? 

 x   Se hizo mención del 
recurso humano que apoya 
el proceso durante la visita; 
sin embargo, no está 
plasmado en el documento  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos 
para garantizar el respeto a los derechos 
de autor y propiedad intelectual? 

 x No especifica 

 Título III 
Del  Componente Tecnológico 

   

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios sea 
ofertado en la expresión semipresencial 
con mediación virtual o en la expresión 
virtual, ¿La institución evidencia que 
cuenta con una plataforma virtual de 
gestión de aprendizajes (LMS, por sus 
siglas en inglés)? 

 x   Moodle  

¿La institución evidencia que cuenta con 
la infraestructura de conectividad y las 
condiciones necesarias para su 
desarrollo? 

 x   Se recomienda plasmar en 
documento los datos 
mencionados durante la 
visita virtual en relación a 
las características de la 
plataforma  

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de la operación de la 
plataforma virtual de aprendizaje? 

 x   Cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de los datos? 

 x   Cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de los procesos? 

   x No especifica 

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica a 
los usuarios información pertinente sobre 
los requerimientos mínimos necesarios 
para cursar el programa o curso a 
distancia según la modalidad? 

 x   Cumple 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta con 
las políticas y estrategias para el 
mantenimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica que soporta el 
programa o curso con mediación virtual? 

   x No especifica 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con 
recursos suficientes, adecuados y 
actualizados para la gestión de los 
procesos académicos de la modalidad a 
distancia? 

 x   cumple 

 Título IV. Del Componente  
Organizacional 
Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 

   

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para el 
soporte de los estudiantes y docentes 
tutores? 

   x Definir la estructura y 
colocarla en el documento  

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura para el aseguramiento de la 

   x No especifica  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

calidad de las actividades y los recursos 
de aprendizaje? 

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para la 
administración y la gestión del programa o 
curso, congruente con la modalidad a 
distancia que se ofrece? 

   x No especifica  

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad a 
distancia pertenecen a una unidad 
académica administrativa de acuerdo con 
la estructura de cada institución? 

 x No especifica  

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una estructura organizativa para ejecutar 
procesos de planeación, administración, 
evaluación y seguimiento de los 
contenidos curriculares, de las 
experiencias investigativas y de 
vinculación? 

x  cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
los sistemas de información y los 
mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad?  

x  Se sugiere detallar de 
forma mas explicita en el 
documento  

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una instancia que garantiza el soporte 
para el diseño, la producción, el montaje 
del material pedagógico y su apropiado 
mantenimiento? 

  
  

  
 x 

No especifica  

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la 
institución evidencia que cuenta con la 
unidad especializada de atención a la 
modalidad a distancia? 

   x No especifica  

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
estudiantes? 

 x No especifica  

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
docentes tutores?  

   x No especifica  

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
personal de apoyo?  

   x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
sistemas de información, bases de datos 
y de registro académico de la modalidad a 
distancia? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
los mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el ejercicio 
tutorial (funciones, responsabilidades y 

 x No especifica  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

las actividades) para favorecer el 
aprendizaje del Estudiante? 

¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el tiempo de 
dedicación del Docente Tutor para las 
diferentes actividades propias de los 
cursos a distancia, incluyendo las 
actividades de investigación y de 
vinculación? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que aplica la 
evaluación de la calidad con los mismos 
criterios en todos los programas o cursos 
de la modalidad a distancia 
independientemente del centro, región o 
modalidad? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
la normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

 x No especifica  

 Capítulo II  
De los  Recursos Físicos y Financieros 

   

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos físicos para atender los 
requerimientos de los usuarios y asegurar 
la calidad de los procesos académicos 
conforme a la expresión de la modalidad 
a distancia que se ofrece?  

 x   cumple 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, 
prácticas, clínicas o talleres: 

 x   Se recomienda revisar el 
20% de presencialidad  

¿La institución evidencia que cuenta con 
los medios educativos? 

 x   cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
el personal académico responsable? 

 x   cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
los espacios físicos donde se 
desarrollarán tales actividades? 

 x   cumple 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos con 
mediación virtual: 

     

¿La institución evidencia que cuenta con 
una plataforma para la gestión de los 
aprendizajes (LMS)? 

 x   cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
un sistema de gestión académica y 
administrativa y de apoyo en línea? 

   x No especifica  

En el caso de que la institución produzca 
sus propios recursos de aprendizaje 
¿Evidencia que cuenta con el software y 

   x No especifica  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

hardware que permita la producción y/o 
reproducción de recursos de aprendizaje?  

¿La institución evidencia que utiliza y 
aplica un software con herramientas de 
comunicación, interacción, evaluación y 
seguimiento? 

   x No especifica 

¿La institución evidencia que utiliza las 
herramientas para el uso, acceso y 
resguardo de bases de datos digitales? 

 x   cumple 

Art. 42 
  

En el caso del plan de estudios los cursos 
o programas con mediación virtual, ¿la 
institución documenta que cuenta con la 
infraestructura de Hardware y Software 
para la administración de los procesos de 
formación e interacción entre los 
miembros de la comunidad de 
aprendizaje? 

   x No especifica 

En el caso de los cursos o programas con 
mediación virtual, ¿la institución evidencia 
que cuenta con las estrategias y 
dispositivos de seguridad de la 
información y de la red? 

 x 
 

cumple 

Art. 
43. 

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con la capacidad 
tecnológica, el recurso humano y la 
infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la 
plataforma?  

 x   cumple 

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con el recurso para 
proveer el soporte técnico a los usuarios? 

x  cumple 

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 
estratégico se contempla la dotación, el 
mantenimiento y la renovación de la 
infraestructura física, tecnológica, así 
como los recursos humanos para atender 
los requerimientos de la modalidad a 
distancia?  

 x   cumple 

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación explicita 
las características del programa o curso 
ofertado,  lugares y condiciones dónde se 
desarrollarán las actividades de formación 
y conectividad. 

   x No especifica 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos presupuestales para la 
ejecución del curso o programa y para 
atender las funciones de docencia, 
investigación, vinculación e 
internacionalización? 

 x   Cumple 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con 
políticas de asignación presupuestal 
acordes con el proyecto institucional y la 
modalidad a distancia que permitan 
mejorar de manera continua? 

 x   cumple 

 Título IV De La  Apertura de Centros y 
Programas de Educación a Distancia 
 
Capítulo I Aprobación de  Programas 
de Educación a Distancia 

   

Art. 4 
y Art. 
52  

Para incorporar la Educación a Distancia 
en su Expresión Semipresencial, la 
institución: 
 
Evidencia que al menos el 39% de las 
actividades de aprendizaje se desarrollan 
a distancia y el porcentaje restante se 
desarrolla la modalidad presencial. 

 x No aplica  

 Art. 
52 d) 
Art. 53 
e) 
Art. 54 
e)  

¿Evidencia que por lo menos el 25% de 
los Cursos del Plan de Estudio y sus 
recursos de aprendizaje están diseñados 
en la o las expresiones de la modalidad a 
distancia adoptadas? 

  
  
  

  
  
 x 

No aplica 

¿Presenta un Plan de Acción con el 
cronograma para el desarrollo del restante 
75% de los Cursos? 

  
  

  
 x 

No aplica 

Art. 53 
Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia 
en Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual, la institución:  

   x No aplica 

¿Evidencia que al menos entre el 40% y 
el 79% del diseño de las actividades de 
aprendizaje y sus contenidos se 
desarrollan en línea? 

  
  

  x 
  

No aplica 

Art. 54 
Art. 4 
  
  
  
  

Para incorporar la Educación a Distancia 
en la Modalidad Virtual la institución:  

   x No aplica 

¿Evidencia que por lo menos el 80% de 
las actividades de aprendizaje serán 
mediadas a través de la Plataforma Virtual 
de Aprendizaje? 

   x Según la información 
presentada en los 
documentos y en la 
presentación virtual está a 
un 100% revisar 
reglamento de educación a 
distancia. 

 
 
Evidencia de la visita virtual de verificación  
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado 
académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de 
la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad 
de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; 

para la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 
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de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en 
el campus central ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo 
la Modalidad Presencial; después de haberse emitido dictamen favorable por la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; dos dictámenes favorables con 
observaciones por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; y Universidad Politécnica de Honduras, UPH; más un dictamen no favorable 
con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quién 
solicitó fueran tomadas en cuenta e integradas las observaciones en los documentos, 
votando en contra; por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada 
por mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
  
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 
Siguatepeque, Comayagua; viernes 25 de marzo de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE PSICOLOGÍA (PSI-09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL, PARA 

DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN 

DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) 

 La presente O.R. aplica para desarrollar la licenciatura de Psicología en el campus central de Tegucigalpa, 
en la modalidad presencial. 
                                                                       

OR-DES-1175-08-2022 

                                                                     
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior, emite la presente Opinión Razonada con base en el Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 
competen acerca de la solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
sobre la creación y funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado Académico de 
Licenciatura en la modalidad presencial para desarrollarse en el campus central de 
Tegucigalpa de la Universidad Metropolitana de Honduras.  Se realizó verificación virtual para 
evaluar las potencialidades de infraestructura y equipamiento  para el desarrollo académico, se 
analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, perfiles académicos de docentes, verificación de 
organización legal, administrativa y financiera, organización académica, centro de información y 
documentación, bienestar universitario de acuerdo con indicadores y estándares para la creación 
de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura de programas de estudio 
formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 
Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 
 

II. ANTECEDENTES 
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Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes: 
 
1. La solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Psicología en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) fue 
aceptada por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 4684-365-2022 del 
18 de febrero de 2022. 

 
2. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable con observaciones No.1267-360-

2022 conforme a la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad presencial. 

 
3. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) realizó la verificación de las recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico 
Consultivo, constatando el cumplimiento, en la incorporación de las mismas en los 
documentos del Plan de Estudios y Diagnósticos, y se cumplió con lo solicitado, además se 
cumple con la Guía de verificación de cumplimiento y Normativa del Nivel de Educación 
Superior. 

 

4. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 
(DES)  realizó visita de verificación de condiciones para el desarrollo de la carrera en las 
siguientes áreas: fundamentación de creación, infraestructura académica y equipamiento, 
gestión administrativa financiera, gestión pedagógica curricular, centro de documentación, 
desarrollo estudiantil, vinculación, investigación y planta docente, en la cual se realizaron 
observaciones al Plan de Estudios de la carrera propuesta y a sus espacios especializados; 
recomendando que deberá contar para el segundo período del primer año de haber 
iniciado la oferta de esta carrera (aprox. año 2023) con las pruebas psicométricas y 
recursos bibliográficos correspondientes, e instalación y equipamiento de la Cámara 
de Gesell, Consultorio Psicológico y del Laboratorio de Biología (aprox. año 2024). 
 

III. CARÁCTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE PREGRADO 
 
 

CATEGORÍA  PLAN DE ESTUDIOS  

NOMBRE DE LA CARRERA  PSICOLOGÍA  

GRADO ACADÉMICO  LICENCIATURA  

CÓDIGO  PSI-09  

DURACIÓN  4 AÑOS  

NÚMERO DE PERÍODOS  4 PERÍODOS ACADÉMICOS ANUALES  

DURACIÓN DE LA CARRERA 

EN PERÍODOS ACADÉMICOS  

16 PERÍODOS ACADÉMICOS   
(CONCLUYE PENSUM EN EL PERIÓDO 14, PERÍODO 15 Y 16  

DESTINADOS A ELABORACIÓN Y DEFENSA DE 

MONOGRAFÍA)  

UNIDADES VALORATIVAS  175  

NÚMERO DE ASIGNATURAS  
53   

(INCLUYENDO LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

SUPERVISADA)  

MODALIDAD  
PRESENCIAL  

 CIUDAD 
TEGUCIGALPA 

DURACIÓN DE CADA 

PERÍODO  
11 SEMANAS  
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ACREDITACIÓN  LICENCIADO(A) EN PSICOLOGÍA  

CLASIFICACIÓN CINE 2013  

• CAMPO AMPLIO: 03 CIENCIAS SOCIALES, 
PERIODISMO E INFORMACIÓN 

• CAMPO  ESPECÍFICO:  031  CIENCIAS 
 SOCIALES  Y  DEL 
COMPORTAMIENTO 

• CAMPO DETALLADO: 0313 PSICOLOGÍA 

PETICIÓN  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO  
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA 

(PSI-09) , EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), 

UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO 

MORAZÁN BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL  

AÑO DE SOLICITUD Y 
APROBACIÓN  

2022 

 
 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, SOCIOECONÓMICA, POLITICA-EDUCATIVA y 

PEDAGÓGICA 

 
4.1 Fundamentación Científica  
 
El objeto de estudio de la Psicología como ciencia es el comportamiento humano, el cual se 
manifiesta en las interacciones humanas como entornos sociales, ambientes familiares, área 
laboral, espiritual, cultural, entre otras. Se distinguen dos etapas en su desarrollo histórico: La 
Psicología Pre-Científica (Antigüedad Griega- Wundt y la psicología científica) y la Psicología 
Científica (Nacimiento y desarrollo de los sistemas y escuelas psicológicas). 

Se denomina Pre-Científica debido a su inicio con los pensadores griegos, quienes reflexionaban 
sobre los diversos aspectos de la realidad, por ende, su naturaleza meramente reflexiva era 
carente de método científico que le respaldara como ciencia. 

La psicología como disciplina independiente se logra gracias a la ruptura con la filosofía, 
adoptando el método científico para responder preguntas. Se obtiene información a partir de la 
observación sistemática y se desarrollan teorías en base a los datos recolectados mediante la 
observación, se desarrollan predicciones basadas en las teorías y luego, haciendo uso de 
experimentos, llevan a cabo pruebas para constatar la veracidad de las predicciones planteadas. 
De esta manera es aplicado el método científico, los psicólogos la usan para describir, entender, 
predecir y obtener cierto grado de control sobre aquello que estudian. (Morris & Maisto, 2005, 10) 

Las Escuelas Psicológicas, son sistemas teóricos, compuestos de constructos discursivos y 
explicativos que abordan la conducta humana desde diferentes interpretaciones, por lo tanto, las 
diferentes teorías que funcionan como base para cada Escuela Psicológica no representa una 
verdad absoluta sobre sí misma al estudiar el comportamiento humano, sino, como apuestas 
teóricas e investigaciones que se encuentran en permanente contrastación, falsación y 
verificación. (Barreto, n.d., 131-133). 

4.2 Justificaciones sociales y económicas  
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Hay muchos factores que pueden afectar la salud mental: factores biológicos, experiencias de la 
vida, antecedentes familiares, estilo de vida, etc. (Medlineplus, 2021). 

Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la depresión ocupa el puesto número 
uno entre los trastornos mentales, es dos veces más frecuente en mujeres que en hombres e 
indica que en la Región de las Américas, 100,000 personas mueren a causa de suicidio cada año.  
En el caso de Honduras, de acuerdo con las cifras del Observatorio de la Violencia de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (OV-UNAH) en el 2019 fueron 433 los suicidios, 
con un aumento del 7.2% en comparación al año anterior, el 80.1% fueron hombres y el 48.7% 
del total de suicidios pertenece a la niñez y juventud (10 a 29 años). 

La justificación social de la UMH para la apertura de la Carrera de Psicología también se actualiza 
según los efectos de la pandemia de la Covid19 en la salud.  Por ejemplo,  establece que existen 
estudios que demuestran que los períodos de cuarentena deterioran la salud mental, ya que las 
personas están sometidas a estresores durante y después del confinamiento, uno de los factores 
que más afecta es la duración de la cuarentena (entre más se prolonga, peor es para la salud 
mental de la persona) (Brooks et al., 2020) a la vez, la frustración y el aburrimiento son elementos 
potencialmente estresantes, así como la pérdida de las rutinas diarias y la reducción del contacto 
social. Dentro de las manifestaciones reportadas en estudios se encuentra que los trastornos 
emocionales, depresión, estrés, apatía, irritabilidad, insomnio, trastorno de estrés postraumático, 
ira y agotamiento emocional son las consecuencias psicológicas de la cuarentena y el aislamiento 
social con más reportes de frecuencia. (Broche-Pérez et al., 2020). 

La economía del comportamiento, según el BID, está potenciando el desarrollo de América Latina 
y el Caribe, donde han puesto estos conceptos en práctica para mejorar las políticas públicas y 
ayudar a las y los ciudadanos de América Latina y el Caribe al tomar decisiones, a través de 
diferentes experimentos, por ejemplo: la mejora de servicios de agua y saneamiento en Haití, 
como pagar impuestos puede ser algo contagioso, la mejora de la salud materna o el aumento 
de niñas y niños que reciben vacunas a través de recordatorios, etc. (Briceño et al., 2018). 
 
La economía del comportamiento estudia temas como:  

▪ Emociones en la toma de decisiones: el miedo, ansiedad, enfado son estamos del ánimo 
que llevan a cometer imprudencias 

▪ Influencia social 
▪ Sesgos y riesgos: aquí entra la heurística, que es la toma de decisiones rápidas que hace 

el cerebro día a día y que puede ser interferida por sesgos informativos o información 
errónea. 

▪ Incentivos y motivaciones (Ruiz, 2020) 
 
4.3 Justificación Político-Educativa 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) propone los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, sustituyendo a los Objetivos del Desarrollo del Milenio y adoptados por 
todos los Estados Miembros en el 2015. El propósito es crear un conjunto de objetivos mundiales 
relacionados con los desafíos ambientales, políticos y económicos a los que se enfrenta el 
mundo. 
 
En el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 que trata sobre la educación de calidad, se establece 
como meta que al 2030 se asegure el acceso igualitario de todos los hombres y mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. De igual 
manera, la educación superior se vincula a los objetivos dirigidos a la reducción de la pobreza 
(ODS 1), la salud y el bienestar (ODS 3), la igualdad de género (ODS 5), el trabajo decente y el 
crecimiento económico (ODS 8), la producción y el consumo responsable (ODS 12), el cambio 
climático (ODS 13) y la paz, la justicia y las instituciones sólidas (ODS 16).  (Naciones Unidas, 
2018) 
 
4.4 Fundamentación Pedagógica 

La concepción pedagógica que orientará el quehacer educativo de la carrera de Psicología, 
demandará el diseño y ejecución de programas de estudios flexibles que permitan la adecuación 
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al contexto, necesidades y condiciones físicas, humanas, sociales, económicas, tecnológicas y 
culturales de los estudiantes, de la institución y del país, así como de un trabajo cooperativo, 
mediante el establecimiento de unas relaciones de calidad entre los docentes y los estudiantes, 
donde se contará con la participación productiva de todos para la construcción efectiva de los 
aprendizajes significativos, haciendo posible el fortalecimiento del compromiso social de los 
estudiantes en la construcción y proyección de una Vida Académica Universitaria, cimentada en 
los más altos valores de transformación de la sociedad hondureña y desarrollo tecnológico de 
Honduras. 

El enfoque de la formación va orientado a la estimulación de la reflexión del estudiante y a la 
revisión constante de sus acciones y decisiones, la reconstrucción del pensamiento pedagógico 
a través de las prácticas compartidas, la confrontación con los postulados teóricos y generación 
de alternativas creativas.  
La evaluación del proceso educativo consecuentemente estará orientada a identificar el logro de 
los aprendizajes significativos de los estudiantes y las necesidades de apoyo y acompañamiento 
docente y no solo a la medición de los conocimientos como ocurre en la Educación Tradicional 
(UMH, 2021). 
 

 
V. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO Y LA RELACIÓN DE LA REALIDAD CON EL PERFIL 

PROFESIONAL  
 
Los resultados de la investigación realizada por la UMH con especialistas de la disciplina, 
empresarios, personas particulares y población estudiantil se resumen a continuación: 

• La revisión teórica indica que Honduras sufre de diversas carencias sociales, 
económicas y de salud donde los profesionales de la psicología son capaces de 
mejorar las problemáticas o brindar soluciones.  

• Los egresados de la carrera de Psicología pueden laborar en cualquier área de 
la Psicología y en cualquier rubro o giro económico.  

• Con base en los resultados obtenidos del instrumento de recolección de datos 
empleados a estudiantes por egresar de educación media, se obtuvo que el 60% 
de esta población está muy interesada en cursar la carrera de Psicología y el 
52% desea recibir información por parte de la UMH referente a la apertura de la 
carrera.  

• En cuanto a la modalidad de estudio, la población encuestada se inclinó en un 
43% por una modalidad presencial, 34% mostró su interés en una propuesta 
semipresencial a distancia y el 23% opta por una modalidad virtual.  

• Existe una demanda laboral de psicólogos en el país, la cual se verá 
incrementada por los efectos de la pandemia COVID-19 y confinamiento.  

• Uno de los factores más importantes que los potenciales estudiantes consideran 
es la disposición de horarios flexibles al momento de estudiar.   

• El factor más importante que tienen los estudiantes por egresar de educación 
media para decidir su carrera universitaria es la afinidad que tienen por el área 
de estudio.  

• El área de psicología con más interés por parte de los estudiantes de educación 
media, y el área con más ofertas de empleo según el personal especializado es 
el área de psicología industrial/organizacional.  

• La modalidad virtual es atractiva para un gran grupo de estudiantes que desean 
tener flexibilidad de horarios para poder laborar y estudiar de forma simultánea.   

• El personal especializado encuestado sugiere implementar las cuatro áreas 
principales de la psicología y la investigación científica en la carrera.   

• Los elementos adicionales por incluir en el plan de la carrera de psicología 
sugeridos por el personal especializado para lograr un perfil idóneo, innovador  

y actualizado son: implementar herramientas tecnológicas para la evaluación 
psicológica online, leyes laborales, ortografía y redacción y derechos humanos.   

5.1 Perfil Profesional 
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Los empleadores consideran que las competencias de mayor importancia que debe poseer un 
egresado de la psicología son: la capacidad de aplicar instrumentos psicológicos para la 

observación, registro, evaluación, diagnóstico e intervención individual y grupal. 
Asimismo, crear y proponer soluciones transformadoras ante problemas y 
situaciones de su ejercicio profesional. 

Cuadro de habilidades básicas, actitudinales, genéricas y específicas del profesional de 
Psicología 

 

Habilidades Básicas Habilidades Actitudinales 

▪ Reconocerá los aspectos teóricos, 
metodológicos y técnicos que 
constituyen la psicología. 

▪ Analizará la problemática social y el 
impacto que estas tienen en la 
conformación del sujeto y su 
comportamiento 

▪ Describirá la reseña histórica y 
contexto actual de la Psicología, entre 
otras. 

▪ Participará en equipos de trabajo multi e 
interdisciplinario 

▪ Manejo responsable de información confidencial 
▪ Atención y cuidado en entornos laborales 
▪ Actualización constante en ámbitos emergentes de 

la psicología.  
▪ Habilidades para la mediación y resolución de 

conflictos, entre otras. 

Habilidades Genéricas Habilidades Específicas 

▪ Capacidad de abstracción, análisis y 
síntesis 

▪ Capacidad de aprender y actualizarse 
en forma permanente 

▪ Capacidad para identificar, plantear y 
resolver problemas 

▪ Habilidad para la aplicación de los 
saberes 

▪ Capacidad para actuar en nuevas 
situaciones, entre otras. 

▪ Conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos 
para abordar las problemáticas sociales 
relacionadas al ámbito de la psicología. 

▪ Diagnosticar con precisión problemas psicológicos 
a través de la aplicación de instrumentos 
pertinentes al caso. 

▪ Redacción de informes psicológicos según el área. 
▪ Conocimiento técnico y habilidades para el uso 

práctico de pruebas psicométricas en ambientes 
clínicos, educativos, industriales y sociales. 

▪ Conocimiento de las bases biológicas de la 
conducta humana y su relación con los procesos 
psicológicos, entre otras. 

 

El profesional egresado de la Licenciatura en Psicología de la UMH será capaz de aplicar los 
conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo de su formación académica, podrá 
desempeñarse con eficacia, responsabilidad, y sentido humanitario en equipos tanto 
multidisciplinarios como interdisciplinarios, con el afán de contribuir al desarrollo del conocimiento 
de la disciplina, así como en la evaluación e intervención de los problemas psicológicos en su 
entorno social para la promoción de la salud mental y la calidad de vida (UMH, 2022). 
 

5.2 Mercado de Inserción Laboral 

La/el psicólogo de la Universidad Metropolitana de Honduras, será capaz de aplicar los 
conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo de su formación académica, podrá 
desempeñarse con eficacia, responsabilidad, y sentido humanitario en equipos tanto 
multidisciplinarios como interdisciplinarios, con el afán de contribuir al desarrollo del conocimiento 
de la disciplina, así como en la evaluación e intervención de los problemas psicológicos en su 

entorno social para la promoción de la salud mental y la calidad de vida, por lo tanto, se puede 
desarrollar en los siguientes ámbitos laborales:  

 
▪ Ejercicio de libre profesión. 
▪ Consultor/a en diversas temáticas. 
▪ ONG’s 
▪ Organismos Gubernamentales. 
▪ Organismos de Salud Pública y Privada. 
▪ Instituciones educativas en todos sus niveles, públicos o privados. 
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▪ Empresas privadas. 

 

VI.  ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS6 
 
El Plan de Estudios de la Carrera tiene como objetivo general el siguiente:  
Brindar una formación integral en Psicología que articule la extensión, la docencia y la 
investigación como principios básicos de la Educación Superior, incorporando una perspectiva 
interdisciplinaria a fin de formar profesionales habilitados para la producción y uso de 
conocimientos en distintos ámbitos y problemáticas que contribuyan al bienestar integral de los 
sujetos y sus comunidades, al desarrollo organizacional y al fortalecimiento de la Psicología como 
disciplina. 
 
Las áreas de formación del Plan de Estudios de Psicología están compuestas de la 

siguiente manera: 

N  ÁREAS DE FORMACIÓN  
NUMERO DE 

ASIGNATURAS  

U.V POR 

ÁREA  

% DENTRO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS  

1  ÁREA GENERAL  8  26  15%  

2  ÁREA COMPLEMENTARIA  8  24  15%  

3  ÁREA DE INVESTIGACIÓN  3  11  5%  

4  ÁREA BÁSICA DE LA PSICOLOGÍA  9  32  17%  

5  ÁREA CLÍNICA DE LA PSICOLOGÍA  11  40  21%  

6  ÁREA SOCIAL DE LA PSICOLOGÍA  4  12  8%  

7  ÁREA LABORAL DE LA PSICOLOGÍA  5  16  9%  

8  
ÁREA EDUCATIVA DE LA  

PSICOLOGÍA  
4  14  8%  

9  
ÁREA DE PRÁCTICA PROFESIONAL  

SUPERVISADA  
1  0  2%  

 TOTAL  53  175  100%  

Fuente: UMH (Se adjunta flujograma en Anexos) 

 
VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA PARA LA CREACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA EN EL CAMPUS DE TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) 

  
Para dar seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de Indicadores y Estándares 
requeridos para la ampliación de la oferta académica de la carrera de Psicología en el Grado 
Académico de Licenciatura, se identificaron los siguientes elementos básicos:  

 
7.1 Dimensión de Infraestructura Académica y Equipamiento  
 
La Universidad Metropolitana de Honduras cuenta con el Sistema de Centros de Recursos de 
Información (SICRI) y de Centros de Información (CRI) en cada uno de sus Campus 
Universitarios. 

“El SICRI es un sistema de centros de información que proporciona servicios de acuerdo con las 
normas comunes de calidad, concordantes con las reglas internacionales en práctica y en relación 
con la aplicación de nuevas tecnologías al servicio de la información. Los servicios están 
disponibles para todos los usuarios internos y los usuarios externos a la institución tales como: 

 
6 En Anexos visualizar Tabla Operativa de Distribución de Unidades Valorativas y Horas Académicas. 
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investigadores nacionales e internacionales, miembros de entidades gubernamentales, docentes, 
estudiantes, personal de organizaciones no gubernamentales, organismos e instituciones 
internacionales, y público en general, Los servicios del Sistema de Centros de Recursos de 
Información incluyen asesoría, búsqueda y préstamo de publicaciones, tiempo de conexión a 
Internet y espacio de acceso a las colecciones, bases de datos, publicaciones periódicas 
electrónicas, biblioteca digital y otros recursos de información atinentes al pensum universitario y 
a la investigación disponibles dentro del SICRI” (Fundamentación SICRI, 2014). 

La Biblioteca Virtual de la UMH en el marco del convenio de cooperación entre La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Agencia de Cooperación Sueca se tiene la 
oportunidad de acceder a nuevos recursos de información electrónica. INASP es la red 
internacional para la disponibilidad de las publicaciones científicas, y a través del Programa para 
el Fortalecimiento de la Información para la Investigación (PER). Por medio de esta alianza se 
crea la red de bibliotecas universitarias de Honduras AUREA, y por medio de esta última se 
accede al paquete de bases de datos. Destacando entre las más importantes EBSCOhost, African 
Journals Online (AJOL), American Astronomical Society, American Society of Agricultural and 
Biological Engineers, Beech Tree Publishing, Blackwell Content on Wiley-Blackwell, British 
Library Direct, Cambridge University Press, Cochrane Library EBSCO Host Research Databases, 
Emerald Group Publishing Ltd, JSTOR, National Academies Press Nature Publishing Group 
(NPG) Oxford Journals OUP, Royal Society of Chemistry: RSC Journals Archive University of 
California Press University of Chicago Press, Wiley. 

El acceso a recursos de información electrónicos de diferentes áreas temáticas: Agricultura, 
astronomía, Biología, Ciencias de la Vida, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, Economía, 
Física, Ingeniería y Tecnología, Humanidades, Información Matemáticas, medio ambiente, 
Mercadotecnia, Negocios y Administración, Química y Tecnologías de la comunicación. 

Los recursos especializados de la UMH son los Centros de Apoyo a la Tecnología y la Innovación 
(CATI), se designan para facilitar el acceso a los innovadores del país. Estos servicios locales de 
información sobre tecnología y otros servicios conexos de alta calidad son los que la organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) promueve. Los CATI son proyectos que se ejecutan 
en cooperación con las oficinas nacionales y regionales de propiedad industrial en el marco de la 
Agenda de la OMPI para el Desarrollo.  En el contexto de un esfuerzo conjunto con las 
administraciones nacionales y regionales encargadas de la propiedad industrial, la OMPI respalda 
la eficacia del funcionamiento de los CATI de la manera siguiente: 

● facilitando el acceso a las bases de datos de patentes; 
● capacitando a los formadores y los usuarios locales (en persona y a distancia); 
● suministrando información y material de capacitación; 
● difundiendo entre los CATI las prácticas óptimas y la experiencia adquirida. 

 
La UMH cuenta con una plataforma para la formación pedagógica de sus docentes y para ofrecer 
cursos en línea cuyo propósito es el desarrollo de habilidades tecnológicas en los docentes y los 
estudiantes. 

 
7.2 Evidencias Gráficas de las Capacidades Físicas Instaladas   
 
IMÁGENES DE LOS RECURSOS FÍSICOS DISPONIBLES DE LA UMH PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA DE 

PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
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Área Social para estudiantes del Campus Central  
 

 

 

Bloque de Aulas y pasillos específico para la carrera de Psicología, contando cada 
pasillo con salidas de emergencia, así como vigilancia a través de cámaras de 
seguridad y camillas para emergencias al principio de cada piso. 

 

  

Interior del Bloque de Aulas específico para la carrera de Psicología acondicionadas 
para alojar una cantidad de 25 estudiantes por asignatura. 

 

 

 

Pasillo del área de coordinaciones 
académicas de Licenciaturas 

Espacio destinado a la coordinación de la 
carrera de Psicología  
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Bloque de Aulas para asignaturas específicas de la carrera de Psicología.    
 

 

 

Las aulas cuentan con la iluminación, ventilación y ambientación adecuada para el 
desarrollo del proceso enseñanza/aprendizaje de forma idónea.  

 

 

  

Aulas equipadas con ventilación natural y artificial, así mismo contado con la correcta 
luminosidad para el desarrollo de asignaturas en horarios diurnos como nocturnos, y 
acondicionadas con su proyector en cada una.  
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Las Aulas cuentan con elementos como cortineros para mantener un ambiente 
agradable en los espacios de aprendizaje, así como pasillos amplios que facilitan la 
movilidad de estudiantes y docentes. 

 

 

 

Áreas administrativas y de atención al estudiante 

 

 

Nuevo bloque de aulas debidamente equipadas. 
 

 

 

 

Espacio donde se ubicará el Consultorio Psicológico, el cual se encontrará contiguo al 
Consultorio Jurídico, dedicando el espacio para la atención al público, al tener la 
facilidad de ingreso por estar frente a la carretera.  
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La ubicación del Consultorio Psicológico permitirá el fácil acceso al mismo, sin tener 
que ingresar a los bloques de aulas, estando el consultorio frente al portón de acceso 
a la carretera, lo cual cuidará la privacidad de los que lo visiten. 

 
 
7.3 Inversión  

 
La inversión total aproximada para la creación de la carrera de Psicología es de L. 1,129, 279.53 
lempiras, tomando en consideración la bibliografía necesaria, las pruebas psicométricas y el 
mobiliario para la carrera de Psicología y las pruebas psicométricas y mobiliario para el 
Consultorio Psicológico de la Universidad Metropolitana de Honduras (COPUMH). 

A continuación, se describen los recursos específicos para el correcto funcionamiento de la 
carrera de Psicología con Grado Académico de Licenciatura en la Universidad Metropolitana de 
Honduras. Se consideran los recursos bibliográficos para todas las asignaturas de la carrera, las 
pruebas psicométricas necesarias para las asignaturas y para la evaluación de pacientes y 
finalmente el mobiliario necesario para el espacio de cubículos para la aplicación de las pruebas 
psicométricas (UMH, 2022). 

Para que el desarrollo de actividades formativas, incluido el proceso de Práctica Profesional 
Supervisada de la carrera de Psicología, la UMH dispondrá en las instalaciones del Consultorio 
Psicológico sea eficiente y de calidad, debe ser abastecido con un mínimo de 31 pruebas 
psicométricas, las cuáles evalúan diferentes aspectos psicológicos y tienen rangos de 
edades de aplicación distintos. 

Descripción de las Pruebas Psicométricas  
 

Pruebas psicométricas COPUMH Cantidad 
Precio 

(monedas 
extranjeras) 

Precio Lempiras Total lempiras Observaciones 

Prolexia. Diagnóstico y Detección temprana 
de la dislexia 

1  L          7,933.00 L          7,933.00 Metroctecnia 

T.A.L.E. Test de análisis de lectoescritura 1  L          1,712.00 L          1,712.00 Metrotecnia 

PROLEC-SE Evaluación de los procesos 
lectores 

1  L          6,421.00 L          6,421.00 Metrotenia 

Cuestionario multifactorial de diagnóstico 
de los Trastornos de Atención y/o 
hiperactividad y los trastornos de Distrés 
infantil T.A.H.D.I. 

1 €69.00 L          1,884.65 L          1,884.65 Amazon 

Búsqueda autodirigida. Forma J 1  L          2,516.00 L          2,516.00 Metrotecnia 

CHTE. Cuestionario de Hábitos y Técnicas 
de Estudio 

1  L          2,040.00 L          2,040.00 Metrotecnia 

IHE Inventario de Hábitos y Técnicas de 
estudio 

1  L          2,920.00 L          2,920.00 Metrotecnia 

EXPLORA 1  L          4,290.00 L          4,290.00 Metrotecnia 

IAC Inventario de Adaptación de Conducta 1  L          1,872.00 L          1,872.00 Metrotecnia 

16 PF-5 Cuestionario Factorial de 
Personalidad 

1  L          9,732.00 L          9,732.00 Metrotecnia 

IPP-R Inventario de Intereses y 
Preferencias Profesionales 

1  L          4,290.00 L          4,290.00 Metrotecnia 

FTT Test de los Cuentos de Hadas 1  L          5,531.00 L          5,531.00 Metrotecnia 
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REY Test de copia de una figura compleja 1  L          1,672.00  L          1,672.00  Metrotecnia 

Test Pata Negra 1   L          3,029.00   L          3,029.00  Metrotecnia 

H-T-P (Casa, Árbol, Persona) Manual y 
guia de interpretación 

1   L          3,967.00   L          3,967.00  Metrotecnia 

Test de la Persona bajo la lluvia. Aplicación 1 $16.33  L             636.13   L             636.13  Amazon 

MMSE Examen Cognoscitivo Mini-Mental 1   L          2,447.00   L          2,447.00  Metrotecnia 

La figura humana: Test proyectivo de Karen 
Machover 

1   L             535.00   L             535.00  Metrotecnia 

Manual operativo de la escala simplificada 
de Evaluación del desarrollo integral del 
niño de 0-6 años  

1    L             500.00  

Manual gratuito que 
requiere la compra de 

varios materiales 
miselaneos 

WPPSI-IV, Escala de Inteligencia de 
Wechsler para preescolar y primaria 

1 €940.00  L       25,674.90   L       25,674.90  Pearson Clinical 

WPPSI-III, Escala de Inteligencia de 
Wechsler para preescolar y primaria 

1   L       18,451.00   L       18,451.00  Metrotecnia 

BRIEF-P Evaluación Conductual de la 
Función Ejecutiva -Versión Infantil 

1   L          3,669.00   L          3,669.00  Metrotecnia 

Test Gestáltico Visomotor de Bender 1   L          2,290.00   L          2,290.00  Metrotecnia 

WISC -V Escala Wechsler de inteligencia 
para niños 

1 $1,035.00  L       28,269.71   L       28,269.71  Pearson Clinical 

WISC -IV Escala Wechsler de inteligencia 
para niños 

1   L       17,904.00   L       17,904.00  Metrotecnia 

DTVP-3, Método de evaluación de la 
percepción visual de Frostig 3a edición 

1   L          4,704.00   L          4,704.00  Metrotecnia 

SENA. Sistema de Evaluación de Niños y 
Adolescentes 

1   L          9,954.00   L          9,954.00  Metrotecnia 

AECS. Actitudes y Estrategias cognitivas 
sociales 

1   L          2,807.00   L          2,807.00  Metrotecnia 

ACS Escalas de Afrontamiento para 
Adolescentes 

1   L          2,807.00   L          2,807.00  TEA Ediciones 

WAIS IV Escala de inteligencia Wechsler 
para adultos 

1   L       16,956.00   L       16,956.00  Metrotecnia 

Raven´s 2, Matrices Progresivas 
1   L       20,829.00   L       20,829.00  Metrotecnia 

Test de Matrices Progresivas Raven 
1   L          6,384.00   L          6,384.00   

ABAS-II Sistema de evaluación de la 
conducta adaptativa 

1   L       13,624.00   L       13,624.00  Metrotecnia 

Total  L     224,627.39   

 
 
 
 

Presupuesto para la remodelación de Cámara de Gesell y Consultorio Jurídico 
 

OFERTA DE OBRA 

 

REMODELACIÓN DE ESPACIOS 

CÁMARA GESELL Y CONSULTORIO PSICOLOGÍA "UMH" 

 

No. Descripción Unidad 
Cantida
d 

Precio 
Unitario 

Sub-Total 

1 CÁMARA GESELL    L 304,052.71 

1.1 Desmontaje de Ventanería existente (frontal) Global 1 L 2,600.00 L 2,600.00 

1.2 

Pared de Tabla Yeso regular a 2 caras en 
fachada 

frontal 

M2 17.85 L 650.00 L 11,602.50 

1.3 

Pared de Tabla Yeso regular a 2 caras en 
divisiones 

internas, incluye aislante acústico R-19 

M2 28.47 L 780.00 L 22,206.60 
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1.4 

Cielo Falso de panelit de 2'x2' fibra mineral y 
estructura 

perfil Alutech o similar 

M2 56.2 L 455.00 L 25,571.00 

1.5 Pintura Sherwin Williams - Colonial base agua M2 160.82 L 110.50 L 17,770.61 

1.6 

Puerta termoformada color blanco (incluye llavín 
Yale, 

contramarco de madera y mocheta) 

Unidad 1 L 4,550.00 L 4,550.00 

1.7 
Ventana divisioria con acabado tipo espejo en un 
lado. 

M2 5.28 L 7,150.00 L 37,752.00 

1.8 Aire acondicionado tipo mini split de 12,000BTU Unidad 1 L 19,500.00 L 19,500.00 

1.9 Aire acondicionado tipo mini split de 18,000BTU Unidad 1 L 26,000.00 L 26,000.00 

1.10 

Instalaciones eléctricas (tomacorrientes, 
interruptor y 

centro de carga) 

Global 1 L 39,000.00 L 39,000.00 

1.11 Mobiliario de oficina (sillas, mesa y escritorios) Global 1 L 32,500.00 L 32,500.00 

1.12 Equipo de audio y cómputo. Global 1 L 65,000.00 L 65,000.00 

 

2 
CONSULTORIO DE ASISTENCIA 

PSICOLOGÍCA 

   L 260,052.42 

2.1 

Pared de Tabla Yeso regular a 2 caras en 
divisiones 

internas, incluye aislante acústico R-19 

M2 42.99 L 780.00 L 33,535.32 

2.2 

Cielo Falso de panelit de 2'x2' fibra mineral y 
estructura 

perfil Alutech o similar 

M2 49.3 L 455.00 L 22,431.50 

2.3 Pintura Sherwin Williams - Colonial base agua M2 311.63 L 110.50 L 34,435.60 

2.4 

Puerta termoformada color blanco (incluye llavín 
Yale, 

contramarco de madera y mocheta) 

Unidad 3 L 4,550.00 L 13,650.00 

2.5 Aire acondicionado tipo mini split de 12,000BTU Unidad 4 L 19,500.00 L 78,000.00 

2.6 

Instalaciones eléctricas (tomacorrientes, 
interruptor y 

centro de carga) 

Global 1 L 39,000.00 L 39,000.00 

2.7 Mobiliario de oficina (sillas, mesa y escritorios) Global 1 L 39,000.00 L 39,000.00 

TOTAL, DEL PRESUPUESTO L 564,105.13 

 

 
 

Ing. Luis F. Martínez - CICH 4887 - +504 9807-6808 

Presupuesto para Recursos Bibliográficos 

Asignatura Bibliografía Cantidad 
Precio 

(moneda 
extranjera) 

Precio 
lempiras 

Total 
lempiras 

Observaciones 

Introducción a la 
Psicología 

Psicología  3  L 1,133.00 L 3,399.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Modelos y 
Escuelas 
Psicológicas 

Teorías de la 
Personalidad  

3  L 670.00 L 2,010.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Psicología del 
Desarrollo 

Desarrollo 
Psicológico  

3  L 1,180.00 L 3,540.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Psicología del 
Desarrollo 

Desarrollo Humano 3  L 690.00 L 2,070.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Biopsicología  Biopsicología  3  L 1,496.00 L 4,488.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Biopsicología  
Fisiología de la 
conducta  

3  L 1,455.00 L 4,365.00 Metrotecnia 

Modelos de 
entrevista 

Entrevista 
psicológica 

3  L 565.00 L 1,695.00 Metrotecnia 

Métodos y 
técnicas de 

Métodos de 
investigación en 

3 E 48.17 L 1,315.00 L 3,945.00 Mc Graw Hill - En línea 
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investigación en 
psicología 

psicología y 
educación  

Psicología social 
y comunitaria 

Psicología Social  3  L 631.00 L 1,893.00 Metrotecnia 

Psicología social 
y comunitaria 

Introducción a la 
psicología 
comunitaria  

3 45.87 L 1,109.00 L 3,327.00 Amazon 

Intervención 
social y 
comunitaria 

Intervención en 
Crisis: Manual para 
práctica e 
investigación  

3  L 1,205.00 L 3,615.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Intervención 
social y 
comunitaria 

Intervención social y 
comunitaria  

3 E 19.50 L 533.00 L 1,599.00 Editorial Aljibe - En línea 

Grupos y 
procesos 
sociales 

La dinámica de los 
grupos pequeños  

3 $31.85 L 770.00 L 2,310.00 Amazon 

Grupos y 
procesos 
sociales 

Psicología de los 
Grupos 

3 
543 (pesos 
mexicanos) 

L 616.00 L 1,848.00 
Editorial Pearson - En 

línea 

Grupos y 
procesos 
sociales 

Cuestiones de la 
teoría sociológica 

3 $34.95 L 603.00 L 1,809.00 Amazon 

Psicología 
preventiva 

Psicología social de 
la salud 

3  L 782.00 L 2,346.00 Metrotecnia 

Psicología 
educativa 

Psicología educativa 3  L 711.00 L 2,133.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Psicología 
educativa 

Manual De 
Psicología 
Educacional 

3 $14.68 L 355.00 L 1,065.00 
Alpha Editorial - En 

línea 

Psicología 
educativa 

Aprendizaje humano 3 
624 (pesos 
mexicanos) 

L 707.00 L 2,121.00 
Editorial Pearson - En 

línea 

Varias Clases DMS - 5 3  L 3,070.00 L 9,210.00 Metrotecnia 

Psicología 
laboral 

Gestión de Talento 
Humano 

3  L 600.00 L 1,800.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Psicología clínica 
y de la salud 

Psicología clínica - 
Phares 

3 192 L 5,241.00 L 15,723.00 Casa del Libro 

Psicología clínica 
y de la salud 

Psicología clínica - 
Butcher 

3  L 1,185.00 L 3,555.00 Metrotecnia 

Psicopatología CIE - 10  3  L 1,500.00 L 4,500.00 

Metrotecnia. CIE-10 
está desfasado, aún no 
traen a Honduras CIE-

11. El precio es 
aproximado. 

Consejería El orientador experto 3   L -  

Consejería Manual  3   L -  

Psicoterapia 
Seis enfoques 
psicoterapéuticos 

3  L 1,176.00 L 3,528.00 Metrotecnia - Honduras 

Técnicas 
Proyectivas niñez 

Psicodiagnóstico 
clínico del niño 

3   L 817.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Técnicas 
Proyectivas 
adultez 

El yo y los 
mecanismos de 
defensa 

3 $17.83 L 431.88 L 1,295.64 Amazon 

Técnicas 
terapéuticas 
alternativas 

Arteterapia: 
Dinámicas entre 
creación y procesos 
terapéuticos 
(Spanish Edition) 

3   L -  

Técnicas 
terapéuticas 
alternativas 

Manual de Terapia 
Sistémica: Principios 
y herramientas de 
intervención 

3 $41.63 L1,005.78 L 3,017.34 Amazon 
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Técnicas 
terapéuticas 
alternativas 

Mindfulness para 
enseñar y aprender. 
Estrategias prácticas 
para maestros y 
educadores 

3 €11.40 L310.50 L 931.50 Amazon 

Psicometría 
clínica: niñez 

Introducción a la 
psicometría 

3  L723.00 L 2,169.00 Librería Universo 

Total 
    

L 90,006.64  
 

 

 

7.4 Dimensión Organizacional y Administrativa  

Para el funcionamiento de la Carrera, coordinar, dar seguimiento y cumplimiento a la gestión 
pedagógica, vinculación, innovación e investigación, institucional y administrativa, talento 
humano, infraestructura y equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, la UMH 
debe contar con la Coordinadora de la Licenciatura de Psicología, asimismo cuenta con la 
siguiente organización: 
 

7.4 Consultorio Psicológico de la Universidad Metropolitana de Honduras (COPUMH) 

El Consultorio Psicológico de la Universidad Metropolitana de Honduras, COPUMH, como centro 
de práctica profesional supervisada ofrecerá servicios de asistencia psicológica a la población 
estudiantil de la UMH y a la población en general. 

Objetivos del Consultorio Psicológico de la UMH 
El Consultorio Psicológico de la UMH brindará a la comunidad universitaria espacios propios para 
el abordaje y consultas con el fin de ayudarles a través de servicios de atención psicológica de 
calidad. Las principales actividades del Consultorio serán: 

• Ofrecer servicios de atención psicológica personalizada y de calidad orientada a abordar 
las necesidades emocionales actuales del usuario. 

• Realizar evaluaciones de inteligencia y personalidad a los usuarios del consultorio. 

• Brindar servicios de orientación vocacional. 
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• Atender a la población en general que requieran servicios de orientación y/o consejería 
psicológica. 
 

En anexos se presentan los respectivos Planos de los espacios especializados para la 
Carrera de Psicología. 

Convenios  
 
A continuación, se enlistan convenios suscritos por área de formación de la UMH con empresas 
públicas y privadas, instituciones de salud pública, organismos internacionales, instituciones de 
salud privada (clínicas y centros psicológicos), centros de investigación, ONGs, detallando la 
utilidad que estas alianzas proporcionarían a la Carrera de Psicología en el grado de Licenciatura. 
Seguidamente, se presenta un listado de los convenios que la UMH suscribirá una vez aprobada 
la Carrera de Psicología, con el fin de ampliar los espacios de inserción de la comunidad 
universitaria. 

CONVENIOS POR ÁREA DE FORMACIÓN 

ÁREA DE FORMACIÓN GENERAL 

N. SECTOR INSTITUCIÓN 
PROPÓSITO DEL 

CONVENIO 
APLICABILIDAD A LA 

CARRERA 

1 
Institución 

Pública 

Convenio marco de 
cooperación entre el 
Museo para la 
Identidad Nacional 
(MIN) y la UMH 

 Fomentar la excelencia 
académica, la 
investigación, la difusión de 
la cultura, el fomento de las 
artes y del patrimonio 
cultural e histórico de 
Honduras. 

Visitas de campo en asignaturas 
de orden general del Plan de 
Estudios, con el fin de comprender 
elementos históricos de nuestra 
nación, o filosofar sobre 
elementos sociales presentados 
en el museo.  

2 
Institución 

Pública 

Convenio de 
cooperación UMH-
teatro ATHANOR 

Realizar acciones 
conjuntas que, desde sus 
respectivos ámbitos de 
acción, estén orientadas a 
cultivar la educación 
artística y cultural en los 
estudiantes de las 
modalidades de Educación 
Presencial y Educación a 
Distancia de la Universidad 
con el objetivo de contribuir 
a la formación integral de 
los profesionales, y el 
desarrollo del arte y de la 
cultura nacional. 

Visitas culturales en asignaturas 
generales del Plan de Estudios 
para la apreciación del arte y 
actividades relacionadas. 

3 
Organización sin 
Fines de Lucro 

Convenio de 
cooperación entre la 
sociedad literaria de 
honduras y la UMH 

Fomentar el desarrollo 
positivo de la Sociedad 
Literaria de Honduras y La 
UMH, estableciendo 
intercambios de 
información, y colaboración 
en los programas y 
proyectos que tenga como 
propósito la investigación y 
desarrollo de ambas 
instituciones, estableciendo 
para tal fin la coordinación 
pertinente. 

Fomentar la lectura y redacción 
bibliográfica y una mejor 
comprensión del español. 

ÁREA DE FORMACIÓN ADMINISTRATIVA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN 
PROPÓSITO DEL 

CONVENIO 
APLICABILIDAD A LA 

CARRERA 

4 
Institución 

Pública 

Convenio marco de 
cooperación entre el 
consejo nacional 
anticorrupción 
(CNA) y la UMH 

Establecer vínculos de 
Cooperación 
Interinstitucional para 
promover la difusión de 
valores y principios de 
transparencia y 
rendimiento de cuentas en 
el manejo de los asuntos 
públicos mediante la 
realización de estudios, 
investigaciones, formación, 

Conocer el accionar ético que 
debe prevalecer en la 
administración de instituciones 
públicas y privadas.  
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capacitaciones y campañas 
de difusión. 

5 

Institución de 
Educación 
Superior  
Internacional 
Privada 

Convenio específico 
de cooperación 
académica 
internacional entre 
la UMH y la 
Corporación de 
Estudios 
Tecnológicos del 
Norte del Valle 

Fortalecimiento Académico 
e institucional que involucra 
programas afines de las 
dos instituciones así: 
Ecoturismo, Marketing, 
Negocios Internacionales, 
Gestión de Contaduría de 
Empresas, ofertados por la 
UMH con las tecnologías 
Hotelera y Turismo 
ambiental, Mercadeo y 
Ventas, Comercial y 
Financiera, Gestión 
Empresarial y Contabilidad 

Intercambio de conocimientos en 
formación de conocimientos 
administrativos y de gestión 
empresarial para el desarrollo de 
los estudiantes en el área 
administrativa.  

ÁREA DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN 
PROPÓSITO DEL 

CONVENIO 
APLICABILIDAD A LA 

CARRERA 

6 ONG 

Adendum del 
Convenio de 
Cooperación entre 
la Fundación 
Ecológica de 
Tegucigalpa (FET) y 
la Universidad 
Metropolitana de 
Honduras, UMH: 
puesta en valor y 
aprovechamiento 
sostenible del 
Parque Cerro Juana 
Laínez. 

Desarrollar procesos de 
investigación y de 
formación académico 
científica, mediante la 
ejecución de proyectos 
para la puerta en valor y 
aprovechamiento 
sostenible del Cerro Juana 
Laínez 
 
 

Desarrollo de los ejes 
transversales de la UMH a través 
del conocimiento en Adaptación al 
Cambio Climático y Gestión de 
Riesgo de Desastres. 

7 
Red 

Universitaria 

Carta de 
Entendimiento 
REDULAC-RRD 
Capitulo Honduras, 
Red Universitaria de 
Latinoamérica y el 
Caribe para la 
Reducción de 
Riesgo de 
Desastres. 

Unir Esfuerzos para la 
búsqueda de estrategias 
educativas, el desarrollo de 
programas académicos 
orientados a fortalecer la 
educación ambiental en 
Gestión Integrada de 
Riesgo (GIR), la 
actualización del personal 
docente y de los 
estudiantes en el tema 
ambiental para la 
Reducción de Riesgo de 
Desastres (RRD) y lograr 
un desarrollo sostenible y 
una sociedad más 
recipiente. 

Adquisición de conocimientos 
específicos en las áreas de 
Adaptación al Cambio Climático y 
Gestión de Riesgo de Desastres. 

8 
Institución 

Pública 

Carta de 
entendimiento para 
la cooperación 
institucional y 
asistencia técnica 
sobre investigación 
universitaria relativa 
a temas de 
importancia para la 
biodiversidad, en el 
marco del convenio 
sobre diversidad 
biológica entre la 
secretaria de 
energía, recursos 
naturales, ambiente 
y minas y la UMH. 

Establecer una alianza 
científica y técnica entre la 
SECRETARIA y la 
Universidad para apoyar 
los temas propuestos por la 
Convención de Diversidad 
Biológica 

Impulsar los ejes transversales de 
la UMH a través de cooperación 
con entidades relacionadas a los 
temas ambientales, quienes 
dotaran de conocimiento que 
atañen al GRD y ACC a los 
estudiantes. 

ÁREA BÁSICA DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN 
PROPÓSITO DEL 

CONVENIO 
APLICABILIDAD A LA 

CARRERA 
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9 

Institución de 
Educación 
Superior 
Internacional 

Convenio marco de 
cooperación 
interinstitucional 
entre la UMH y la 
corporación 
universitaria de 
investigación y 
desarrollo (UDI)  

Establecer los términos 
generales de cooperación 
mutua entre La 
Corporación Universitaria y 
UMH, a fin de aunar 
esfuerzos y recursos que 
para adelantar actividades 
asociativas que conlleven 
al progreso y desarrollo 
general de las partes, en 
especial el fortalecimiento 
de los programas 
académicos y de 
investigación en el marco 
de sus misiones y objetivos 
específicos de interés para 
ambas partes. Intercambio de conocimientos 

científicos en el área de la 
Psicología, fomentando 
encuentros y propiciando 
investigaciones en dicha área a fin 
de fortalecer el perfil de egreso del 
estudiante. 

10 

Convenio 
corporación 
universitaria centro 
superior y la UMH 

Establecer las bases de 
una cooperación recíproca 
para la promoción y 
realización de estudios, 
investigaciones y 
actividades de interés 
mutuo, asegurando el 
máximo aprovechamiento 
del recurso humano, de la 
infraestructura y del equipo 
con que cuentan las dos 
Instituciones. 

11 

Institución de 
Educación 
Superior 
Internacional 

Convenio general 
de cooperación 
académica, 
científico técnica y 
cultural entre la 
UMH y la 
universidad de la 
habana, cuba 

Cooperación entre ambas 
instituciones en todos los 
campos del quehacer 
universitario, 
especialmente los 
relacionados con la 
docencia, investigación, 
extensión, cultura, 
tecnología, administración 
y el intercambio académico. 

ÁREA CLÍNICA DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN 
PROPÓSITO DEL 

CONVENIO 
APLICABILIDAD A LA 

CARRERA 

12 ONG 

Convenio 
interinstitucional 
instituto pedagógico 
Juana Leclerc y la 
UMH 

Establecer los mecanismos 
de coordinación 
interinstitucional que 
normaran la relación entre 
La UMH y Juana Leclerc, 
para la ejecución de 
prácticas profesionales y 
Trabajo Educativo Social 
de los estudiantes de las 
Carreras de la UMH a la 
labor Juana Leclerc, así 
como el intercambio de 
capacitaciones y pasantías 
entre ambas instituciones. 
De manera que se alcance 
el aprovechamiento óptimo 
de los recursos para la 
protección de los derechos 
humanos de las personas 
con discapacidad. 

Propiciar espacios para el 
desarrollo prácticas de los 
estudiantes de Psicología, 
permitiendo realizar pasantías o 
investigaciones que brindaran 
mayores conocimientos del 
campo laboral a los estudiantes.   
Así mismo recibir charlas, 
capacitaciones y cursos por parte 
de la ONG para la adquisición de 
conocimientos indispensables en 
Psicopatologías, Técnicas 
Terapéuticas y Psicoterapias. 

13 
Institución 

Pública 

Convenio de 
cooperación 
interinstitucional 
entre el IHADFA y la 
UMH 

Integrar al currículo formal 
no formal e informal de las 
carreras que se oferten y 
funcionen en la UMH un 
proceso permanente de 
Educación Preventiva 
Integral con fundamento, 
orientación regulación y 
apropiación critico Práctica 
de valores en el desarrollo 

Integración de los estudiantes de 
la carrera de Psicología en la 
institución a fin de realizar 
investigaciones, o recibir 
capacitaciones que permitan 
fortalecer sus competencias en la 
atención de pacientes con 
problemas de drogadicción. 
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de una formación humana 
integral de los estudiantes y 
de toda la comunidad 
universitaria. 
 

ÁREA SOCIAL DE LA PSICOLOGÍA 

N. 
SECTOR INSTITUCIÓN 

PROPÓSITO DEL 
CONVENIO 

APLICABILIDAD A LA 
CARRERA 

14 
Institución 

Pública 

Acuerdo UMH-
Centro de Estudios 
Superiores en 
Turismo 
(CESATUR). 

Realizar Diplomados en las 
áreas de: Dirección y 
Gestión de Empresas 
Turísticas, Neuropatía, 
Enfermera auxiliar, UMH 
certifica diplomados. 

Realizar trabajo de campo en 
cuanto a investigaciones o 
capacitaciones ligadas a la 
Neuropatía o la Psicología en 
general, para el cuidado de la 
salud mental y el desarrollo social 
humano.   

15 ONG 
Convenio de 
cooperación UMH – 
techo 

Realizar acciones 
conjuntas que, desde sus 
respectivos ámbitos de 
acción, estén orientadas a 
cultivar la responsabilidad 
social universitaria de los 
estudiantes de la 
Universidad. Este trabajo 
conjunto persigue sumar a 
agentes relevantes de la 
sociedad en la consecución 
del objetivo de erradicar los 
asentamientos y mejorar la 
calidad de vida de miles de 
familias por medio de la 
promoción de comunidades 
sustentables. 

Permitirá realizar prácticas de 
atención social, así como de 
vinculación y extensión de la 
carrera para ayudar a mejorar el 
estilo de vida de personas en 
riesgo social que lo requieran. 

16 ONG 

Convenio de 
cooperación 
interinstitucional 
entre la UMH y la 
fundación de 
cooperación para 
las migraciones 
(funcoming) 

Establecer los mecanismos 
de Cooperación 
Interinstitucional entre la 
UMH y FUNCOMING para 
la ejecución de acciones 
conjuntas orientadas a 
favorecer y beneficiar el 
desarrollo y calidad de vida 
de los migrantes y sus 
familias procurando el 
óptimo aprovechamiento 
de los recursos materiales, 
tecnológicos y humanos de 
las Instituciones 
involucradas. 

Brindará espacios para la 
realización de prácticas 
psicológicas con personas en 
riesgo social producto de la 
migración procurando mejorar la 
calidad de vida a través de 
servicios de atención psicológica y 
de vinculación social. 

17 
Municipalidad/In
stitución Publica 

Carta de 
entendimiento para 
alianza estratégica 
de colaboración 
entre la UMH y la 
municipalidad de 
Olanchito, 
departamento de 
Yoro y FUNDEMUN 

Apertura y facilidades para 
el desarrollo de prácticas 
sociales que beneficien a la 
población de las 
localidades cercanas, con 
el fin de mejorar la calidad 
de vida y prestar diversos 
servicios a los cuales no 
tienen acceso, a través de 
gestiones hechas por los 
estudiantes, los cuales 
pueden realizar sus 
prácticas sociales e 
investigaciones obteniendo 
datos de la población del 
municipio. 

Realizar actividades de 
vinculación social, así como 
prácticas psicológicas, de 
intervención social, o psicología 
preventiva en dicho municipio para 
la sociedad que así lo requiera. 

18 
Municipalidad/In
stitución Publica 

Carta de 
entendimiento para 
alianza estratégica 
de colaboración 
entre la UMH y la 
municipalidad de 
Sonaguera, 
departamento de 
colón y FUNDEMUN 

19 
Municipalidad/In
stitución Publica 

Carta de 
entendimiento para 
alianza estratégica 
de colaboración 
entre la UMH y la 
municipalidad de 
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Trujillo, 
departamento de 
colón y FUNDEMUN 

20 
Municipalidad/In
stitución Publica 

Carta de 
entendimiento para 
alianza estratégica 
de colaboración 
entre la UMH y la 
municipalidad de 
Saba, departamento 
de colón y 
FUNDEMUN 

21 
Organismo 

Internacional 

Acuerdo de 
colaboración entre 
el Programa de las 
Naciones Unidas 
para el Desarrollo y 
la UMH 

Establecer mecanismos 
para el fortalecimiento del 
apoyo al desarrollo local y 
académico; donde la 
capacidad instalada, el 
recurso humano, las 
fortalezas y oportunidades 
se unan, con el objeto de 
llevar a cabo oportunidades 
de cooperación para el 
logro de objetivos 

Propiciar espacios para realizar 
prácticas como ser aplicación de 
pruebas psicométricas, así como 
actividades de grupos y mejora de 
procesos sociales en población 
que lo requiera, por parte de los 
estudiantes de la carrera de 
psicología 

22 ONG 

Convenio marco de 
colaboración entre 
la UMH y la 
sociedad 
superación de 
oriente 

En la docencia, 
investigación extensión y 
en diversas acciones 
sociales conducentes a 
procurar el desarrollo 
integral de grupos sociales 
específicos y que por 
consiguiente y con la mira 
de mejorar el impacto de 
sus acciones pueden 
convenir la realización de 
acciones comunes. 

ÁREA LABORAL DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN 
PROPÓSITO DEL 

CONVENIO 
APLICABILIDAD A LA 

CARRERA 

23 
 

Institución 
Privada 

Convenio de 
Cooperación entre 
Universidad 
Metropolitana, 
UMH-Federación de 
Cooperativas de 
Ahorro (FACAH). 

-Proporcionar base de 
datos para investigaciones 
de índole académico.  
-Espacios para la 
realización de prácticas y 
pasantías. 
-Facilidad para la 
adquisición de productos 
financieros por parte de los 
estudiantes. 

Apertura de espacios para la 
realización de pruebas 
psicométricas e investigaciones, 
así como espacios para 
actividades prácticas dentro de la 
institución. 

24 
Institución 

Privada 

Convenio de 
Cooperación entre 
la Universidad 
Metropolitana de 
Honduras, UMH-
Cooperativa de 
Ahorro y Crédito 
Juticalpa, Limitada. 

25 
Organización 

Laboral 

Acuerdo de 
contribución entre el 
centro empresarial 
para la micro, 
pequeña y mediana 
empresa de la 
región del golfo de 
Fonseca y UMH 

 Promover el empleo y el 
bienestar social y 
económico de todos los 
participantes. 

Propiciará espacios para el 
desarrollo de prácticas de clases 
en el área laboral de la psicología, 
como ser pruebas psicométricas y 
desarrollo de la cultura 
organizacional, brindando un 
mutuo beneficio para empleados 
de las empresas y estudiantes de 
la UMH. 

26 

Institución 
Publica de 

Educación No 
Formal 

Convenio 
interinstitucional 
entre el Centro 
Nacional de 
Educación para el 
Trabajo (CENET) y 
la UMH 

 -Realizar esfuerzos 
conjuntos de formación, a 
través de cursos, 
seminarios, talleres, 
diplomados y pasantías.       
-Desarrollar procesos de 
Investigación en áreas 
temáticas de interés de 
ambas instituciones y de 

Constituirá un espacio de 
beneficio para los estudiantes 
para el desarrollo de prácticas de 
asignaturas que permitan el 
desarrollo de actividades 
psicológicas que beneficien a los 
estudiantes de dicha institución, 
así mismo recibir capacitaciones 
sobre el ambiente laboral con el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 607 

 

demandas que se 
presenten.                                               
-Realizar jornadas de 
intercambio de 
experiencias entre 
docentes y estudiantes de 
la UMH y personal técnico 
del CENET.               -
Favorecer la participación 
de ambas instituciones en 
los eventos de carácter 
regional y nacional que se 
organicen.            * Coordinar 
la realización de prácticas e 
investigaciones de 
estudiantes, aprovechando 
los espacios y experiencias 
del CENET en todo el país. 

cual podrán conocer aspectos 
como ser la administración, la 
cultura organizacional, y el 
ambiente laboral en general.  

27 
Instituciones 

Privada 
Convenio UMH-13 
instituciones 

Contribuir al mejoramiento 
de la calidad de vida de la 
población joven de las 
comunidades en donde 
actúan los miembros del 
CONSORCIO, mediante la 
promoción entre ellos del 
micro y pequeñas 
empresas existentes, 
fomentando una cultura 
empresarial que dé lugar a 
nuevos emprendimientos 
en sus comunidades. 

Propiciará espacios para el 
desarrollo de prácticas de clases 
en el área laboral de la psicología, 
como la aplicación de pruebas 
psicométricas, brindando un 
mutuo beneficio para empleados 
de las empresas y estudiantes de 
la UMH. 

28 
Organización 

Laboral 

Convenio de 
participación entre 
CONAMIPYME y 
UMH 

Prestar servicios en las 
áreas establecidas en este 
convenio, a los micros, 
pequeños y medianos 
empresarios, en adelante 
denominados usuarios, 
bajo las normas 
establecidas en el presente 
convenio y en el 
reglamento del FOSEDEH. 

ÁREA EDUCATIVA DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN 
PROPÓSITO DEL 

CONVENIO 
APLICABILIDAD A LA 

CARRERA 

29 

Fundación 
Internacional de 
Educación 
Superior  

Convenio marco de 
colaboración entre 
la Fundación 
Universitaria 
Iberoamericana 
(FUNIBER) y la 
UMH 

Establecer las bases de 
una cooperación 
interinstitucional que 
permita la prestación de 
servicios mutuos, basados 
en la colaboración, 
asesoría y apoyo científico 
propio de los objetivos y 
funciones de cada 
institución, con miras al 
logro de los fines propios y 
al aprovechamiento 
racional y óptimo de sus 
recursos, así como 
asesoría en aquellos temas 
que el desarrollo de los 
programas requiera, previa 
suscripción de cartas de 
entendimiento, acuerdos o 
contratos específicos. 

Propiciará la colaboración de 
ambas instituciones permitiendo a 
los estudiantes de la carrera de 
Psicología obtener capacitaciones 
relativas al área educativa, así 
como en la participación de foros, 
cursos y webinars relacionados a 
la psicología y a la educación en 
general, así como en la 
participación de diversos 
programas ofrecidos por dicha 
institución 

30 

Institución 
Internacional 
Privada de 
Educación 
Superior 

Convenio entre la 
universidad del 
istmo de Panamá y 
la UMH 

31 

Institución 
Internacional 
Privada de 
Educación 
Superior 

Convenio de 
cooperación entre la 
Fundación 
tecnológica Antonio 
Arévalo, Tecnar, y la 
UMH 

32 

Institución 
Internacional 
Privada de 
Educación 
Superior 

Convenio marco de 
cooperación 
interinstitucional 
entre la UMH y la 
institución 
universitaria colegio 
mayor de Antioquía 

33 
Institución 

Internacional 
Convenio marco de 
cooperación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 608 

 

Privada de 
Educación 
Superior 

interinstitucional 
entre la UMH y la 
corporación 
tecnológica de 
Bogotá. 

34 

Institución 
Internacional 
Privada de 
Educación 
Superior 

Convenio marco de 
colaboración entre 
la UMH y la 
universidad 
cooperativa de 
Colombia 

35 ONG 

Convenio 
interinstitucional 
entre la UMH y la 
fundación para la 
educación y la 
comunicación social 

Intercambiar servicios de 
índole académico acorde 
con la naturaleza de las 
funciones de cada una de 
ellas, así como 
proporcionar los recursos y 
facilidades necesarias que 
garantizan el buen 
desarrollo de las acciones 
acordadas. 

Beneficiará a los estudiantes 
brindándoles espacios de práctica 
en cuanto a la psicometría y la 
orientación educativa, así como 
charlas y foros relacionados a la 
temática educativa.  

 
 
Convenios Institucionales 

DETALLE DE NUEVOS CONVENIOS INSTITUCIONALES 

N CONVENIO OBJETIVO DE LA INSTITUCIÓN 
VINCULACIÓN CON LA CARRERA DE 

PSICOLOGÍA UMH 

1 
Colegio de 

Psicólogos de 
Honduras 

Asociación de carácter profesional y 
gremial que brinda el respaldo colegial 
para el desempeño de las funciones 
profesionales. 

Programas de capacitación, formación y 
desarrollo de áreas formativas, incluyendo el 
proceso de práctica profesional de futuros 
profesionales. 

 

2 
Instituto 

Nacional de la 
Mujer INAM 

Institución autónoma, de desarrollo 
social. Su finalidad es la incorporación 
plena de la mujer al proceso de 
desarrollo sostenible del país con 
equidad de género tanto en lo social 
como en lo económico, político y 
cultural. 

 

Espacios para el desarrollo de un aprendizaje 
contextualizado y el desarrollo de acciones 
de asistencia y acompañamiento para las 
víctimas de violencia doméstica. 

3 
Observatorio 
Nacional de 

Violencia 

El Observatorio tiene el objetivo de 
generar y sistematizar datos respecto a 
homicidios ocurridos en Honduras para 
elaborar publicaciones que guíen a las 
autoridades en el diseño de proyectos y 
políticas públicas.  
Realiza reportes sobre sus principales 
hallazgos y también publica los datos 
estadísticos en su portal.  
Cuenta con un mecanismo de 
participación ciudadana que permite a 
los ciudadanos reportar crímenes a 
través de un portal web.  
Con la información recabada de los 
reportes, el Observatorio elabora un 
mapa de crímenes en Honduras. 

 
Escenario para el desarrollo de actividades 
formativas vinculadas a talleres, clases, 
conferencias, así como al análisis y 
divulgación de resultados, a fin de elaborar 
propuestas a los fenómenos de violencia, 
seguridad ciudadana, convivencia social 

4 

Dirección de 
Niñez 

Adolescencia y 
Familia DINAF 

Institución del Estado, rectora de las 
políticas y normativas para la protección 
integral de los derechos y el bienestar 
de la Niñez, Adolescencia y Familia en 
Honduras.   

Espacio para el desarrollo de actividades 
formativas: investigación, vinculación, 
talleres, procesos de práctica profesional a 
través de actividades de evaluación 
psicológica terapia individual y familiar, 
seguimiento telefónico e in situ, grupos de 
auto apoyo. 
 

5 

Organismos de 
Salud Pública y 
Privada 

 

Subsector público compuesto por la 
Secretaría de Salud (SESAL) a la cual 
le corresponde el rol rector, regulador y 
prestación de servicios de salud a toda 

Permitirá el desarrollo de actividades 
formativas vinculadas a procesos de 
psicodiagnóstico, procesos de psicoterapia 
breve, consejerías, procesos de orientación 
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la población hondureña y el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
Subsector privado conformado por 
instituciones con o sin fines de lucro. 

vocacional, intervenciones en crisis y ferias 
de psicoeducación. 

6 
Instituciones 
Educativas 

Sector público y privado 

Servicios de atención psicológica gratuita a la 
población estudiantil  
 
Espacio de práctica para brindar atención 
psicológica gratuita a la población estudiantil, 
procesos de consejería, intervenciones en 
crisis, talleres de psicoeducación, procesos 
de orientación vocacional. 
 

 

7.5 Práctica Profesional de 800 horas   

 
La Práctica Profesional Supervisada de la Licenciatura de Psicología tendrá una duración de 800 
horas. Las funciones de los practicantes se enmarcarán en las diferentes áreas del conocimiento 
contenidas en el Plan de Estudios, pudiendo así realizar: procesos de psicodiagnóstico, procesos 
de psicoterapia breve, consejerías, procesos de orientación vocacional, intervenciones en crisis 
y ferias de psi coeducación, a su vez llevarán la administración del consultorio, además disponen 
de desarrollarla en ONG, Clínicas Privadas, Escuelas y Empresas, su labor será aplicar los 
conocimientos teóricos-prácticos obtenidos a lo largo de la carrera. 

7.6 Talento Humano 

La Institución tiene un total de cincuenta (50) docentes, de los cuales diecinueve (19) tienen el 
Grado Académico de Licenciatura (en su mayoría de Psicología, y estudian actualmente una 
maestría), veintinueve (29) tienen Grado Académico de Maestría relacionada al área de la 
Psicología y dos (2) tienen Grado de Doctorado. Sus áreas de conocimiento incluyen:   
Orientación Psicológica, Psicología Clínica Familiar, Psicología Industrial y Organizacional, 
Dirección de Recursos Humanos, Estudios de Género y Educación, entre otros. Se encuentra en 
anexos cuadro de docentes.  
 
 
VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

8.1 Consejo Técnico Consultivo 
 
El Consejo Técnico Consultivo en atención a las solicitudes de Aprobación de la Carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la Modalidad 
presencial en el campus de Tegucigalpa de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH en 
el Municipio del Distrito Central; Departamento de Francisco Morazán, recomendó lo siguiente: 
 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para 
la creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura para ser desarrollada en la Modalidad Presencial para su sede de 
Tegucigalpa; después de haberse emitido dictamen favorable por parte de Unitec y 
favorable con observaciones por parte de la UCENM y la UPH y finalmente un dictamen 
no favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH, quién solicitó fueran tomadas en cuenta e integradas las observaciones en los 
documentos, votando en contra; por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue 
aprobada por mayoría de votos. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
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8.2 Dirección de Educación Superior 
 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento brindado a la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, revisó el Diagnóstico, Plan de Estudios y planta 
docente brindando las observaciones de mejora y adecuación según los criterios y estándares 
que plantea la Normativa, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo y de 
la Dirección de Educación Superior, las cuales fueron incorporadas de conformidad. 
 

 
IX.      CONCLUSIONES 
         Se concluye lo siguiente: 

 
1. El Consejo de Educación Superior (CES), mediante Acuerdo No. 4684-365-2022 del 18 

de febrero de 2022 conoció y dio por recibida la solicitud de Creación y Funcionamiento 
de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada 
en la Modalidad Presencial en su sede central de Tegucigalpa. 
 

2. La planta de docentes presentada para desarrollar la carrera de Psicología es pertinente 
al desarrollo de la disciplina; la UMH con Sede en Tegucigalpa presentó planta docente 
de 50 profesionales de diferentes áreas, de los cuales el 72% cuenta con maestría. 
 

3. Las instalaciones físicas de la Universidad Metropolitana de Honduras cuentan con aulas 
y espacios necesarios para el desarrollo de la carrera de Psicología, biblioteca física 
básica y virtual y el personal docente y administrativo especializado y capacitado para la 
gestión curricular de la carrera, según lo presentado en su documentación y en la visita 
realizada a sus instalaciones por parte de la DES. La Institución continuará fortaleciendo 
sus espacios relacionados con la carrera según plan de inversión presentado. 

 

4. El fortalecimiento de los conocimientos, habilidades y capacidades de los estudiantes de 
Psicología de la Universidad Metropolitana de Honduras se da a través de programas de 
pasantías, por lo que cuenta con convenios con diversas instituciones públicas, privadas 

y organizaciones no gubernamentales de Tegucigalpa y sus alrededores. 
 

5. La UMH para desarrollar la carrera con una formación pertinente a sus estudiantes 
de la licenciatura en Psicología contará para el segundo periodo del primer año de 
haber iniciado la oferta de esta carrera (aprox. año 2023), con las pruebas 
psicométricas y recursos bibliográficos correspondientes, e instalación y 
equipamiento de la Cámara de Gesell, Consultorio Psicológico y del Laboratorio 
de Biología (aprox. año 2024). 
 

 
X. RECOMENDACIONES 

 
Con base en las conclusiones anteriores, la Dirección de Educación Superior recomienda al 
Honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente: 
 

1. Aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Licenciatura para desarrollarse en la sede central de 
la Universidad Metropolitana de Honduras en la ciudad de Tegucigalpa en la 
modalidad educativa presencial.  La universidad proponente, presentó las 
evidencias documentales y gráficas de contar con la infraestructura, espacios 
especializados para la carrera, áreas de bienestar estudiantil y talento humano para la 
gestión académica del plan. Asimismo, cumplió con las observaciones del Consejo 
Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, las que fueron 
incorporadas de conformidad según la Normativa del Nivel de Educación Superior de 
Honduras.  
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2. La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento pertinente a la 
gestión curricular, para la verificación del cumplimiento de los procesos académicos y 
administrativos en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación.    

 
 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 12 de agosto de 2022 

 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 
Elaborada por: 
RESB/HRNB/GVPG 
Revisada por: 
Marlon Torres 
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Tabla Operativa de Distribución de Unidades Valorativas y Horas Académicas 
 

CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA (PSI-09) 

TABLA OPERATIVA DE UNIDADES VALORATIVAS Y HORAS ACADÉMICAS 

NO 
CÓDIG

O 
ASIGNATURA 

TOTAL 
U.V 

CLASIFICACIÓN  DE 
UV: T: TEORÍCAS P: 

PRÁCTICAS 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 
SEMANAL (TEÓRICA, 

PRÁCTICA, AUTÓNOMO) 

HORAS 
SEMANA

LES 

DISTRIBUCIÓN  DE HORAS 
TEÓRICAS, PRÁCTICAS Y DE 

APRENDIZAJE AUTÓNOMO DURANTE 
EL PERÍODO 

U.V. T U.V. P HT HP HTA 

HORAS 
TOTALES 

EN EL 
PERÍODO 

HORAS 
TOTALES 
TEÓRICAS 

Y 
PRÁCTICA

S 

HORAS 
TOTALES 

DE 
APRENDIZ

AJE 
AUTÓNOM

O 

1 
AGE-
101 

ESPAÑOL  3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

2 
AGE-
102 

SOCIOLOGÍA 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

3 
AGE-
103 

FILOSOFÍA 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

4 
AGE-
036 

MATEMÁTICA 
BÁSICA 

5 4 1 4 3 8 15 165 77 88 

5 
AGE-
108 

HISTORIA DE 
HONDURAS 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

6 AEL- OPTATIVA I 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

7 AEL- OPTATIVA II 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

8 AEL- OPTATIVA III 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

9 
AAD-
042 

OFIMÁTICA 
BÁSICA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

10 
AAD-
053 

OFIMÁTICA 
INTERMEDIA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

11 
AAD-
063 

ÉTICA 
PROFESIONA
L 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

12 
AGE-
112 

ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

13 
AGE-
111 

GESTIÓN DE 
RIESGO DE 
DESASTRES 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

14 
PSB-
157 

INCLUSIÓN, 
GÉNERO Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

15 
PSB-
011 

INTRODUCCIÓ
N A 
PSICOLOGÍA 

4 4 0 4 0 8 12 132 44 88 

16 
PSB-
022 

BIOPSICOLOG
ÍA BÁSICA 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

17 
PSB-
043 

BIOPSICOLOG
ÍA AVANZADA 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

18 
PSB-
032 

PSICOLOGÍA 
DEL 
DESAROLLO 
EN LA NIÑEZ 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

19 
PSB-
053 

PSICOLOGÍA 
DEL 
DESARROLLO 
EN LA 
ADOLESCENC
IA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

20 
PSB-
074 

PSICOLOGÍA 
DEL 
DESARROLLO 
EN LA 
ADULTEZ 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

21 
PSB-
064 

MODELOS Y 
ESCUELAS 
PSICOLÓGICA
S: 

4 4 0 4 0 8 12 132 44 88 
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PSICOANÁLIS
IS Y RASGOS 

22 
PSB-
095 

MODELOS Y 
ESCUELAS 
PSICOLÓGICA
S: 
CONDUCTISM
O Y 
HUMANISMO 

4 4 0 4 0 8 12 132 44 88 

23 
PSB-
116 

MODELOS DE 
ENTREVISTA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

24 
AAD-
204  

ESTADÍSTICA  4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

25 
AAD-
208 

MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 
INVESTIGACI
ÓN 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

26 
PSB-
085 

MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 
INVESTIGACI
ÓN EN 
PSICOLOGÍA  

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

27 
PSC-
106 

PSICOLOGÍA 
CLÍNICA  

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

28 
PSC-
137 

PSICOMETRÍA 
CLÍNICA: 
NIÑEZ 
TEMPRANA 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

29 
PSC-
178 

PSICOMETRÍA 
CLÍNICA: 
NIÑEZ MEDIA 
Y 
ADOLESCENC
IA 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

30 
PSC-
219 

PSICOMETRÍA 
CLÍNICA: 
ADULTEZ 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

31 
PSC-
147 

PSICOPATOL
OGÍA DE LA 
NIÑEZ 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

32 
PSC-
188 

PSICOPATOL
OGÍA DE LA 
ADULTEZ 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

33 
PSC-
198 

TÉCNICAS 
PROYECTIVA
S: NIÑEZ 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

34 
PSC-
229 

TECNICAS 
PROYECTIVA
S: ADULTEZ 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

35 
PSC-
2611 

PSICOTERAPI
AS 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

36 
PSC-
2912 

TÉCNICAS 
TERAPÉUTIC
AS 
ALTERNATIVA
S 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

37 
PSC-
3213 

CONSEJERÍA 4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

38 
PSS-
126 

PSICOLOGÍA 
SOCIAL Y 
COMUNITARI
A 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

39 
PSS-
167 

GRUPOS Y 
PROCESOS 
SOCIALES 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

40 
PSS-
208 

PSICOLOGÍA 
PREVENTIVA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

41 
PSS-
239 

INTERVENCIÓ
N SOCIAL Y 
COMUNITARI
A 

3 1 2 1 6 2 9 99 77 22 

42 
AAD-
076 

ADMINISTRAC
IÓN GENERAL 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

43 
AAD-
107 

GESTIÓN DE 
TALENTO 
HUMANO 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 
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44 
AAD-
096 

CULTURA 
ORGANIZACI
ONAL  

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

45 
PSL-
2711 

PSICOLOGÍA 
LABORAL 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

46 
PSL-
3012 

PSICOMETRÍA 
LABORAL 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

47 
PSE-
2410 

PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

48 
PSE-
2511 

PSICOLOGÍA 
DEL 
APRENDIZAJE 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

49 
PSE-
2812 

ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL 
Y EDUCATIVA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

50 
PSE-
3113 

PSICOMÉTRIA 
EDUCATIVA 

5 3 2 3 6 6 15 165 99 66 

51 
PPS-
PSI 

PRÁCTICA 
PROFESIONA
L 
SUPERVISAD
A 

800 
HORAS 

0 0 0 0 0 0 800 800 0 

TOTAL U.V Y HORAS 
ACADEMICAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
170 128 42 128 126 256 510 6410 3594 2816 

TOTAL DE HORAS DEL PLAN 
DE ESTUDIOS 

                    

 
 
 
 
 
 
 
 

MATRIZ DE PERFILES DOCENTES, CARRERA DE PSICOLOGÍA TEGUCIGALPA 

 

NO. NOMBRE 
CLASE A 
IMPARTIR 

ESTUDIOS DE PRE 
GRADO 

ESTUDIOS 
POSTGRADO 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 

1 
Girsa Yolibeth 
Fiallos Fortín 

 
Español 

Docente de 
Educación Media en 

Letras con 
orientación en 
Literatura en el 

grado de 
licenciatura 

Master en Turismo y 
Gestión ambiental 

 

Docente de la UMH 
 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 
 

2 

Moisés Enoct 
Mayorquín 

García 
 

Sociología 
Licenciado en 

Historia 

Cursando Maestría 
en Historia Social y 

Cultural 

Docente de la UMH 
 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

3 
Juan Ramón 
Moran Díaz 

 

Historia de 
Honduras 

Licenciado en 
Historia 

Cursando Maestría 
en Historia Social y 

Cultural 
Docente de la UMH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

4 
Brian Nelson 
Valladares 

Introducción a 
Psicología 

Licenciado en 
Psicología 

---- 
Docente de la UMH 

Consul 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica 
de Educación Superior 

5 

Cristian 
Alejandro 
Carranza 
Salgado 

Matemática 
Básica 

Ingeniero Industrial 

Master en 
Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 

Pedagógica de 
Educación Superior 

6 
Justo Rufino 

Estrada 
Pagoada 

Filosofía 

Licenciado en 
ciencias Religiosas 

con énfasis en 
Filosofía 

Cursando Maestría 
en Investigación 

Educativa 
Docente de la UMH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

7 
Pompilio 
Aguilar 
Salgado 

Biopsicología 
Básica 

Licenciado en 
Psicología 

Maestría del Deporte 
y la Actividad Físico 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 

Pedagógica de 
Educación Superior 

8 
Saira Mariel 

Portillo 

Psicología del 
Desarrollo en la 

Niñez 

Licenciada en 
Psicología 

Máster en Psicología 
Clínica Familiar 

Docente Universitaria 
/Diplomado en 
Formación de 
Formadores 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

9 
Evelyn Lizeth 

Rodríguez 
Sánchez 

Inglés Básico 
Licenciado en 

leguas Extranjeras 
con orientación en 

Cursando Maestría 
en Turismo y 

Gestión Integral para 
la Reducción de 

Docente de la UMH 
 

Diplomado en Educación 
Superior 
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la Enseñanza del 
Ingles 

Riesgos de 
Desastres 

10 
Gloria Yamileth 

Martínez 
Green 

Estadística 
Aplicada 

Ingeniera Industrial 

Master en 
Administración de 

Empresas con 
orientación en 

Finanzas 

Docente de la UMH y 
de la UNAH 

Diplomado en Educación 
Superior 

11 
Stefany 

Suyapa Vijil 
Torres 

Biopsicología 
Avanzada 

Licenciada en 
Psicología 

Maestría en 
Psicología Clínica y 

de la Salud 

Docente de la 
UMH/Diplomado en 

lenguaje de 
señas/Pericia en 

autopsia psicológica 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica 
de Educación Superior 

12 
Carolina 
Jamileth 

Hernández 

Psicología del 
Desarrollo en la 
Adolescencia 

Licenciada en 
Psicología 

Maestría en 
Gerencia Social 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 

Pedagógica de 
Educación Superior 

13 
Gustavo Adolfo 
Reyes Navas 

Inglés Intermedio 

Licenciado en 
Lenguas 

Extranjeras con 
orientación en la 
Enseñanza del 

Ingles 

 Docente en la UMH 
Diplomado en Educación 

Superior 

14 
Héctor Enrique 

Moncada 

Métodos y 
Técnicas de 

Investigación 

Licenciado en 
Economía 

Máster en 
Metodologías de la 

Investigación 
Económica y Social 

Docente de la UMH 
Diplomado de Educación 

Superior 

15 
Belia Isabel 

Madrid 
Gonzales 

Modelos y 
Escuelas 

Psicológicas: 
Psicoanálisis y 

Rasgos 

Licenciada en 
Psicología 

 

Docente de la UMH 
 

Psicóloga unidad social 
/experiencia en 

prevención, 
rehabilitación y 

reinserción social 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica 
de Educación Superior 

16 
Jerson Joaquín 

Ávila Santos 

Psicología del 
Desarrollo en la 

Adultez 

Licenciado en 
Psicología 

Máster en Psicología 
Industrial y 

Organizacional 

Docente de la UMH, 
Consultor, investigador, 

conferencista 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica 
de Educación Superior 

17 
María Elena 
Velásquez 

Bustillo 
Ofimática Básica 

Licenciada en 
Informática 

Administrativa 

Master en 
Mercadotecnia 

Estratégica 
Docente de la UMH 

Diplomado de Educación 
Superior 

18 

Rogers 
Eduardo 
Cabrera 

Sandoval 

Métodos y 
Técnicas de 

Investigación en 
Psicología 

Licenciado en 
Psicología 

Máster en 
Metodologías de la 

Investigación 
Económica y Social 

Docente Universitario 
Diplomado en Formación 

Pedagógica de 
Educación Superior 

19 
Janeth Edith 
Hernández 

Ortiz 

Modelos y 
Escuelas 

Psicológicas: 
Conductismo y 

Humanismo 

Licenciada en 
Psicología 

 
Docente Universitaria 

Consultora, 
conferencista 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica 
de Educación Superior 

20 
Linda Melissa 

Membreño 
Cantarero 

Ética Profesional 

Licenciada en 
Pedagogía con 
Orientación en 
Administración 

 Docente Universitaria 
Diplomado de Educación 

Superior 

21 
Gilberto 

Medina Acosta 
Ofimática 
Intermedia 

Licenciado en 
Informática 

Administrativa 
Master en Finanzas Docente de la UMH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

22 

Mirza 
Monserrat 
Trundle 
Corrales 

Psicología Clínica 
y de la Salud 

Licenciada en 
Psicología 

Máster en 
Orientación 
Psicológica 

Docente Universitaria / 
Consultor, investigador, 

conferencista 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

23 
Cristina Raquel 

Loza 
Velásquez 

Modelos de 
Entrevista 

Licenciada en 
Psicología 

 

Docente de la UMH 
 

Consultora 
conferencista/RRH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

24 
Erika Carolina 

Valladares 
Ordoñez 

Psicología Social 
y Comunitaria 

Licenciada en 
Trabajo Social 

Máster en Dirección 
de Recursos 

Humanos 
Docente de la UMH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

25 
Yina Nicol 
Fonseca 
Arguijo 

Psicometría: 
Niñez 

Licenciada en 
Psicología 

Cursando Maestría 
en Psicología Clínica 

y de la Salud 

Docente de la UMH 
Consultora, 

conferencista 
 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

26 
Cristhyan Joel 

Quintanilla 
Barahona 

Psicopatología de 
la Niñez 

Licenciado en 
Psicología 

 Docente de la UMH 
Diplomado Educación 

Superior 

27 
Ana Patricia 

Andrade 
Sánchez 

Inclusión, Género 
y Derechos 
Humanos 

Licenciada en 
Psicología 

Máster en Estudios 
de Género y 
Educación 

Docente de la UMH 
Diplomado de Formación 

Pedagógica en  
Educación Superior 

28 
Jenny Maritza 

Maradiaga 
Flores 

Grupos y 
Procesos 
Sociales 

Licenciada en 
Gerencia y 

Desarrollo Social 

Máster en 
Administración de 

Empresas 
Docente de la UMH 

Diplomado de Formación 
Pedagógica en  

Educación Superior 

29 
Allan Guillermo 

Flores 
Sánchez 

Psicometría: 
Niñez media y 
Adolescencia 

Licenciado en 
Psicología 

 Docente de la UMH 
Diplomado de Formación 

Pedagógica en  
Educación Superior 

30 
Wilmer Isaí 
Fernández 
Vásquez 

Psicopatología en 
la Adultez 

Licenciado en 
Psicología 

 Docente de la UMH 
Diplomado de Formación 

Pedagógica en  
Educación Superior 

31 

Claudia 
Yessenia 
Alvarado 
Montes 

Técnicas 
Proyectivas: 

Niñez 

Licenciada en 
Psicología 

Master en Psicología 
con orientación en 

Clínica Familiar 
Docente de la UMH 

Cursando Diplomado de 
Formación Pedagógica 
en  Educación Superior 
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32 
Osmaro Josué 

Alvarenga 
Membreño 

Psicología 
Preventiva 

Licenciado en 
Psicología 

 
Docente, Consultor, 

conferencista 
 

Diplomado en  
Educación Superior 

33 

Emma 
Gertrudiz 
Andino 
Amador 

Psicometría 
Clínica: Adultez 

Licenciada en 
Psicología 

 
Docente de la UMH 

 
Docente de la UPNFM 

Diplomado en  
Educación Superior 

34 
Ruth Zamora 

Gonzales 

Técnicas 
Proyectivas: 

Adultez 

Licenciada en 
Psicología 

Cursando Máster en 
Intervención 

Psicológica en el 
Desarrollo y la 

Educación 

Docente de la UMH 
 

Diplomado de Formación 
Pedagógica en  

Educación Superior 

35 
Ángel Oswaldo 

Ávila 
Administración 

General 

Licenciado en 
Administración de 

Empresas 

Máster en 
Administración de 

Empresas 

Docente de la UMH 
 

Diplomado en Formación 
Pedagógica UNAH 

36 

Rafaela 
Antonia 
Mendéz 
Montoya 

Intervención 
Social y 

Comunitaria 

Licenciatura en 
Trabajo Social 

Maestría 
Latinoamericana en 

Trabajo Social 
Docente de la UMH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica UNAH 

37 
Claudia 
Suyapa 

Chávez Cruz 

Psicología 
Educativa 

Licenciada en 
Psicología 

Maestría en 
Psicología con 

orientación 
Educativa 

Docente Universitaria 
Diplomado en Formación 

Pedagógica UNAH 

38 
Alexis Javier 
Flores Núñez 

Gestión de 
Talento Humano 

Ingeniero Industrial 

Master en Dirección 
Empresarial con 
orientación en 

Recursos Humanos 

Docente Universitario 
Diplomado en Educación 

Superior 

39 
Cristhiam 
Fernando 

Galvez García 

Cultura 
Organizacional 

Licenciado en 
Psicología 

 Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 

Pedagógica de 
Educación Superior 

40 
Carla Leticia 
Paz Delgado 

Psicología del 
Aprendizaje 

Docente de 
Educación Especial 

Máster en 

Investigación 
Educativa 

 
Doctora en 

Investigación 
Educativa: 

Enseñanza y 
Aprendizaje 

Docente Universitaria 
Consultor, investigador, 

conferencista 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

41 
Nadia Mariela 
Cruz Zúniga 

Adaptación al 
Cambio Climático 

Ingeniera Ambiental 
Cursando Master en 

Cambio Climático 

Docente de la UMH 
 
 

Diplomado Educación 
Superior 

42 
Erick Leonel 
Hernández 

Aragón 
Psicoterapias 

Licenciado en 
Psicología 

Máster en Psicología Docente Universitario 
Diplomado en Educación 

Superior 

43 

Oscar 
Francisco 
Munguía 
Espinoza 

Psicología 
Laboral 

Licenciado en 
Psicología 

Máster en Psicología 
Industria y 

Organizacional 

Docente de la UMH 
 

Docente de la 
Universidad católica de 

Honduras 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de 

Educación Superior 

44 
Delmy 

Johanna  
García 

Orientación 
Vocacional y 

Educativa 

Licenciada en 
Recursos Humanos 

Máster en Docencia 
Universitaria 

Docente Universitaria 
Diplomado en Formación 

Pedagógica de 
Educación Superior 

45 
María de Jesús 

Varela 
Cáceres 

Técnicas 
Terapéuticas 
Alternativas 

Licenciada en 
Psicología 

 

Docente Universitaria 
Consultora, 

conferencista 
 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica 
de Educación Superior 

46 
Ingrid Nohemi 
Sierra Lobo 

Psicometría 
Laboral 

Licenciada en 
Psicología 

Empresarial 

Máster en Dirección 
Empresarial con 
orientación en 
Mercadotecnia 

 
Máster en Liderazgo 

Empresarial 

Docente de la UMH, 
Consultora, 

Investigadora, 
conferencista 

 
 

Diplomado Educación 
Superior 

47 
Juana Lobo 

Saa 
Psicometría 
Educativa 

Licenciada en 
trabajo Social 

Máster en Psicología 
con orientación 

Industrial y 
Educativa. /Dra. en 

ciencias con 
orientación en 

Ciencias 
Administrativas 

Docente de la UMH, 
Consultora, 

Investigadora, 
Capacitadora 

Diplomado Educación 
Superior 

48 
Rocio Nickte-
Ha Vallecillo 

Consejería 
Licenciada en 

Psicología 
--- 

Docente de la UMH 
Consultora, 

investigadora, 
conferencista 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica 
de Educación Superior 

49 

Lucinda 
Victoria 

Benavides 
Reyes 

Gestión de 
Riesgo de 
Desastres 

Ingeniera Ambiental 
Master en 

Administración de 
Proyectos 

Docente de la UMH 
Diplomado Educación 

Superior 

50 
Jessica Lorena 
Ortiz Canales 

Práctica 
Profesional 
Supervisada 

Licenciada en 
Psicología 

Master en Dirección 
de Recursos 

Humanos 
Docente de la UMH 

Diplomado Educación 
Superior 
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” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 

a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 

mayoría. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

 
ACUERDO No.4783-371-2022.- Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 4684-365-2022 del 18 de febrero de 2022, conoció y admitió la 
Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No.1267-360-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1175-08-2022, de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y funcionamiento, 
de la carrera de Psicología (PSI-09), en el Grado Académico de Licenciatura, para 
desarrollarse en el Campus Central de Tegucigalpa, Francisco Morazán, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). CONSIDERANDO: Que en la Opinión 
Razonada se expresa que: La planta de docentes presentada para desarrollar la carrera de 
Psicología es pertinente al desarrollo de la disciplina; la UMH con Sede en Tegucigalpa presentó 
planta docente de 50 profesionales de diferentes áreas, de los cuales el 72% cuenta con maestría. 

CONSIDERANDO: Que las instalaciones físicas de la Universidad Metropolitana de Honduras 
cuentan con aulas y espacios necesarios para el desarrollo de la carrera de Psicología, biblioteca 
física básica y virtual y el personal docente y administrativo especializado y capacitado para la 
gestión curricular de la carrera, según lo presentado en su documentación y en la visita realizada 
a sus instalaciones por parte de la DES. La Institución continuará fortaleciendo sus espacios 
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relacionados con la carrera según plan de inversión presentado. CONSIDERANDO: Que el 
fortalecimiento de los conocimientos, habilidades y capacidades de los estudiantes de Psicología 
de la Universidad Metropolitana de Honduras se da a través de programas de pasantías, por lo 
que cuenta con convenios con diversas instituciones públicas, privadas y organizaciones no 

gubernamentales de Tegucigalpa y sus alrededores. CONSIDERANDO: Que la UMH para 
desarrollar la carrera con una formación pertinente a sus estudiantes de la licenciatura 
en Psicología contará para el segundo periodo del primer año de haber iniciado la oferta 
de esta carrera (aprox. año 2023), con las pruebas psicométricas y recursos bibliográficos 
correspondientes, e instalación y equipamiento de la Cámara de Gesell, Consultorio 
Psicológico y del Laboratorio de Biología (aprox. año 2024). CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 
carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 
TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior 
y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA PRIMERO: Dar por recibido el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1267-360-2022 y de la Opinión Razonada 
OR-DES-1175-08-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Aprobación para la Creación y funcionamiento, de la carrera de Psicología (PSI-09), en 
el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en el Campus Central de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 
SEGUNDO: Aprobar la Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado 
Académico de Licenciatura para desarrollarse en la sede central de la Universidad 
Metropolitana de Honduras en la ciudad de Tegucigalpa en la modalidad educativa 
presencial.  La universidad proponente, presentó las evidencias documentales y gráficas de 
contar con la infraestructura, espacios especializados para la carrera, áreas de bienestar 
estudiantil y talento humano para la gestión académica del plan. Asimismo, cumplió con las 
observaciones del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, las que 
fueron incorporadas de conformidad según la Normativa del Nivel de Educación Superior de 

Honduras. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras, con las siguientes 
características: NOMBRE DE LA CARRERA: PSICOLOGÍA; GRADO ACADÉMICO: 
LICENCIATURA; CÓDIGO: PSI-09; DURACIÓN: 4 AÑOS; NÚMERO DE PERÍODOS: 4 
PERÍODOS ACADÉMICOS ANUALES; DURACIÓN DE LA CARRERA EN PERÍODOS 
ACADÉMICOS: 16 PERÍODOS ACADÉMICOS (CONCLUYE PENSUM EN EL PERIÓDO 15, 16 
DESTINADO A ELABORACIÓN Y DEFENSA DE MONOGRAFÍA); UNIDADES VALORATIVAS: 
170; NÚMERO DE ASIGNATURAS: 51 (INCLUYENDO LA PRÁCTICA PROFESIONAL 
SUPERVISADA); MODALIDAD: PRESENCIAL; CIUDAD: TEGUCIGALPA; DURACIÓN DE 
CADA PERÍODO: 11 SEMANAS; ACREDITACIÓN: LICENCIADO(A) EN PSICOLOGÍA; 
CLASIFICACIÓN CINE 2013: •CAMPO AMPLIO: 03 CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO E 
INFORMACIÓN • CAMPO ESPECÍFICO: 031 CIENCIAS SOCIALES Y DEL 
COMPORTAMIENTO •CAMPO DETALLADO: 0313 PSICOLOGÍA; PETICIÓN: SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGÍA (PSI-09), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA 
DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
HONDURAS (UMH), UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN 
BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL; AÑO DE SOLICITUD Y APROBACIÓN: 2022. 

CUARTO:  La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento pertinente a la 
gestión curricular, para la verificación del cumplimiento de los procesos académicos y 

administrativos en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: 
Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios 
de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Metropolitana de Honduras UMH, para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para los 
efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
DÉCIMO 
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SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), EN LA CIUDAD DE COMAYAGUA, PARA OFRECER LAS 
CARRERAS DE GERENCIA DE NEGOCIOS, DERECHO E INGENIERÍA EN 
COMPUTACIÓN, TODAS L EN EL GRADO DE LICENCIATURA. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA  CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), EN LA 
CIUDAD DE COMAYAGUA, PARA OFRECER LAS CARRERAS DE GERENCIA DE 
NEGOCIOS, DERECHO E INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, TODAS L EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

Yo, JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, casado, abogado, 
hondureño y de este vecindario, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el 
número 8015 y con Despacho Legal ubicado en el Edificio Paidos Copemh, segundo piso, 
local 300, boulevard Centroamérica, con teléfono 99908484 y correo electrónico 
rogelio.penagos@gmail.com, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), extremo que acredito con la 
fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la 
presente; con muestras de mucho respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo 
de Educación Superior, solicitando APROBACION, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE HONDURAS (UTH), EN LA CIUDAD DE COMAYAGUA, PARA OFRECER LAS 
CARRERAS DE GERENCIA DE NEGOCIOS, DERECHO E INGENIERÍA EN 
COMPUTACIÓN, TODAS L EN EL GRADO DE LICENCIATURA.- Solicitud que baso en 
los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente 
funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se 
transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante 
Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de 
Educación Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de 
fecha 22 de Abril de 1999, folio número 1 del libro de Registro de Centros y Programas 
Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo 
número 24-03-22-01-21 CA de la Sesión del Consejo Académico de la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 24 de marzo del 2022, la cual se acompaña 
a la presente solicitud. 

TERCERO: Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requisitos legales 
para la  CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), EN LA CIUDAD DE 
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COMAYAGUA, PARA OFRECER LAS CARRERAS DE GERENCIA DE NEGOCIOS, 
DERECHO E INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, TODAS L EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA, para lo que se acompañan los documentos necesarios para el mismo 
y el respectivo recibo de pago. 

 

FUNDAMENTOS 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17 
inciso ch), 20, 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la 
Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso c), 77, 78 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 54, 55, 
56 y 82 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto a la Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto 
pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír 
dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 
Educación Superior; y en definitiva la , CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
(UTH), EN LA CIUDAD DE COMAYAGUA, PARA OFRECER LAS CARRERAS DE 
GERENCIA DE NEGOCIOS, DERECHO E INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, TODAS 
L EN EL GRADO DE LICENCIATURA, y de esta manera extenderme Certificación de lo 
resuelto. 

Tegucigalpa, M. D. C. 15 de julio del 2022” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4784-371-2022. El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento 
del Centro Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en 
la Ciudad de Comayagua, para ofrecer las carreras de Gerencia de Negocios. Derecho e 
Ingeniería en Computación, todas en el Grado de Licenciatura.  CONSIDERANDO: Que 
la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los 
siguientes documentos: Instrumento de Escritura Pública No.774, debidamente cotejado 
con su original, Documento Creación de Centro Regional, Perfiles docentes y pago con 
documento No. 90403811, referencia 2431041, código 804 de fecha 08 de julio de 2022, 
por la cantidad de L.12,000.00 exactos. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de los Centros de 
El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 
aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, No. 

14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, y demás aplicables. ACUERDA: 

PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento del 
Centro Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la 
Ciudad de Comayagua, para ofrecer las carreras de Gerencia de Negocios. Derecho e 
Ingeniería en Computación, todas en el Grado de Licenciatura. SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de 
la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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DÉCIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA CARRERA DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA EN LAS MODALIDADES PRESENCIALEN 
EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMI 
PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA. 
(UTH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACION A LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL EN 
EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMI 
PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 
HONDURAS (UTH).- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

Yo, JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, casado, abogado, 
hondureño y de este vecindario, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el 
número 8015 y con Despacho Legal ubicado en el Edificio Paidos Copemh, segundo piso, 
local 300, boulevard Centroamérica, con teléfono 99908484 y correo electrónico 
rogelio.penagos@gmail.com, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), extremo que acredito con 
Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con muestras de mucho respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando 
APROBACION A LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, PARA 
SER OFERTADA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE SAN 
PEDRO SULA Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMI PRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS 
(UTH).- Solicitud que base en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente 
funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se 
transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante 
Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de 
Educación Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de 
fecha 22 de Abril de 1999, folio número 1 del libro de Registro de Centros y Programas 
Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo 
número 24-03-22-01-20 CA de la Sesión del Consejo Académico de la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 22 de junio del 2022, copia de la cual se 
acompaña a la presente solicitud. 
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TERCERO: Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requisitos legales 
para la aprobación a la creación y funcionamiento de la carrera de recursos humanos en 
el grado académico de licenciatura, para ser ofertada en las modalidades presencial en 
el campus De San Pedro Sula y a distancia en su expresión semi presencial con 
mediación virtual en la Universidad Tecnológica de Honduras (uth). 

FUNDAMENTOS 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17 
inciso ch), 20, 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la 
Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso c), 77, 78 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 54, 55, 
56 y 82 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto a la Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto 
pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír 
dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 
Educación Superior; y en definitiva la aprobación a la creación y funcionamiento del plan 
de estudios de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-Cafetaleros en el grado 
académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica De Honduras (UTH), para 
desarrollarse en el campus de Santa Bárbara bajo la modalidad presencial, y de esta 
manera extenderme Certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 15 de julio del 2022.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la admisión 
para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4785-371-2022. El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Recursos Humanos en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser ofertada en las Modalidades Presencial en el campus de San 

Pedro Sula y a Distancia en la expresión semi presencial con mediación virtual, en la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH).  CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Instrumento de Escritura Pública No.774, debidamente cotejado con su 

original, Plan de Estudios, Diagnóstico, Perfiles y pago con documento No. 90403808, 

referencia 2431037, código 814 de fecha 08 de julio de 2022, por la cantidad de 

L.25,000.00 exactos. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior registrar aprobar la creación y funcionamiento de carreras y programas de los 

Centros de El Nivel, POR TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 13 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior, el Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud 

de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Recursos Humanos en 

el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofertada en las Modalidades Presencial 

en el campus de San Pedro Sula y a Distancia en la expresión semi presencial con 

mediación virtual, en la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH).  SEGUNDO: 

Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
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solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 

Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
DÉCIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y 
SU RESPECTIVO DIAGNÓSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y SU PLAN DE 
FACTIBILIDAD, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. - SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MANEJO 

DE AREAS PROTEGIDAS EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA Y SU 

RESPECTIVO DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y SU PLAN DE FACTIBILIDAD 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS ADSCRITA A LA 

FACULTAD DE CIENCIAS. - SE PRESENTAN DOCUMENTOS. - PETICION 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado inscrito bajo el 

número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis asuntos profesionales en las 

oficinas del Departamento Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en 

la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde 

se ubican las oficinas administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 

Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando en mi 

condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia del Instrumento Publico de Poder 

Especial de Representación, autorizado por la Notario Sara Concepción Suazo Hernández en fecha 

31 de diciembre del año 2018, con todo respeto comparezco ante vosotros  Honorable Consejo de 

Educación Superior,  solicitando la SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CARRERA DE MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE MAESTRIA Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO, PLAN DE 

ESTUDIOS Y SU PLAN DE FACTIBILIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE HONDURAS ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS, solicitud 

que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 

atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales para 

satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud  tiene como antecedente el ACUERDO No. CU-E-027-04-

2022 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía máxima de la UNAH, 

que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación de la CARRERA DE MANEJO 

DE AREAS PROTEGIDAS EN EL GRADO DE MAESTRIA, su diagnóstico, plan de estudios 

y plan de factibilidad, adscrita a la Facultad de Ciencias, con los dictámenes favorables de la Junta 

de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección de Docencia, Dirección del 

Sistema de Estudios de Posgrados, Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la 

Oficina del Abogado General de la UNAH  SEGUNDO: Trasladar el Acuerdo y la documentación 
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soporte al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso en la 

Dirección de Educación Superior y que dicha Carrera sea aprobada su apertura por el Consejo de 

Educación Superior. TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

“COMUNIQUESE”.    

TERCERO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan todos los 

requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su 

funcionamiento. -  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se acompaña el respectivo estudio de justificación en los artículos 1; 3 numeral 1; 5 numerales 1,4 

y 5; 7; 10 numeral 15; de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 

10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra 

ch) 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 67 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. Artículos 106 y 111 de las Normas Académicas y demás 

aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta solicitud 

con los documentos acompañados, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 

Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis el 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO, PLAN DE 

ESTUDIOS Y SU PLAN DE FACTIBILIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE HONDURAS ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS, Nivel 

Académico de MAESTRIA  y mandéis inscribir el Plan de Estudios  en el Registro respectivo y, 

extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  19 de julio de 2022. 

 

Abog. NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ” 

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4786-371-2022. El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera 
de Manejo de Áreas Protegidas, en el Grado Académico de Maestría y su Respectivo 
Diagnóstico, Plan de Estudios y su Plan de Factibilidad, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras.  CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de 
Instrumento de Escritura Pública No.662, Plan de Estudios, Diagnóstico, Plan de 
Factibilidad y Hojas de vida. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior registrar aprobar la creación y funcionamiento de carreras y 
programas de los Centros de El Nivel, POR TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 
13 de las Normas Académicas de la Educación Superior, el Consejo de Educación 
Superior en uso de las facultades de que está investido. ACUERDA: PRIMERO:  
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de 
la carrera de Manejo de Áreas Protegidas, en el Grado Académico de Maestría y su 
Respectivo Diagnóstico, Plan de Estudios y su Plan de Factibilidad, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo 
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y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que 
la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según 
lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
DÉCIMO 
QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
PLAN DE ESTUDIOS, DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL, DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS, 
USMAH. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, (USMAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER.  
 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 
 
Yo,  MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES, mayor de edad, casada, hondureño, 
Abogada, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 
09190 y con Despacho Legal ubicado en Barrio Santa Ana, San Pedro Sula, Cortes, 14 
Calle, 9 y 10 Avenida, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad 
San Miguel Arcángel de Honduras, tal como lo acredito en carta poder autenticada que 
acompaño a la presente, con correo electrónico marlenmatamoros79@gmail.com y 
teléfono 8842-6989; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo 
de Educación Superior, solicitando la aprobación para la creación y funcionamiento del 
Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, 
bajo la modalidad presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 
PRIMERO: La Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, fue aprobada por el 
Consejo de Educación Superior (CES) mediante el acuerdo N°4188-340-2019 de fecha 
19 de diciembre del año 2019. 
SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo 
número REC-CAE003 de la Sesión del Consejo Académico de la UNIVERSIDAD SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS de fecha 25 de julio del año 2022.  
TERCERO: En estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
procede a solicitar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 
de Psicología, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, cuyos contenidos se apegan a los requerimientos que demanda 
la educación Superior en Honduras.  

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 
Se acompaña la solicitud con el respectivo Diagnóstico de la carrera, incluyendo las hojas 
de vida del Recurso Humano y Plan de Estudios, de acuerdo a las necesidades 
prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas de la 
dinámica técnica científica. 

mailto:marlenmatamoros79@gmail.com
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la República, 
1,2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior; 43 
inciso c) 45 inciso ch, 70 incisos g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 
de las Normas Académicas y demás aplicables.  

PETICIÓN 
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO:  Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera de PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, bajo la modalidad presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel 
de Honduras,  y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me 
notifique sobre lo resuelto. 
 
 
Dos Caminos, Villanueva, Cortes, 02 de agosto de 2022 
 
 
Abog. MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4787-371-2022. El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento 
del Plan de Estudios, de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
para ser Ofertada bajo la Modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel 
de Honduras, USMAH. CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel Arcángel 
(USMAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta Poder 
debidamente autenticado, Plan de Estudios, Diagnóstico y Hojas de vida, pago 
No.28697436, referencia 2441913, código 814, por la cantidad de L. 25,000.00. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior registrar 
aprobar la creación y funcionamiento de carreras y programas de los Centros de El Nivel, 
POR TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la 
Educación Superior, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que 
está investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación, 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios, de la carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, para ser Ofertada bajo la Modalidad Presencial, de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de 
la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
DÉCIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE “RELACIONES INTERNACIONALES”, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS DE 
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ESTUDIOS QUE YA SE OFRECEN: UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO 
SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.   

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE “RELACIONES INTERNACIONALES”, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS  QUE YA SE OFRECE: 

UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

  

Yo,  JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, Abogado 

Inscrito en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro número 19509, 

con domicilio laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & Asociados, Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Avenida Republica de Costa Rica, Colonia Lomas del Mayab,  de 

Tegucigalpa; con número telefónico 2232-1181; celular: 9975-9630 y correo electrónico: 

jizaguirre@altalegal.com; actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito 

con la copia autenticada del testimonio de la Escritura Pública de Poder General para Pleitos 

y Trámites Administrativos otorgado a mi favor, con el debido respeto comparezco ante el 

Honorable Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de APROBACIÓN DE 

REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “RELACIONES 

INTERNACIONALES”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA 

IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS QUE YA SE OFRECE: UNITEC TEGUCIGALPA Y 

UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, para lo cual 

fundamento la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de 

derecho:   

 

I.ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

PRIMERO: Antecedentes de la Licenciatura en Relaciones Internacionales. 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, ofrece la Licenciatura en 

Relaciones Internacionales desde el año 2006, creada bajo el título de Licenciatura en 

Relaciones Internacionales mediante el acuerdo No. 1607-191-06 del 24 de abril de 

2006, reformada en 2014 con el título de Licenciatura en Relaciones Internacionales, 

dicha reforma, fue aprobada por el Consejo de Educación Superior, mediante el acuerdo 

No. 2960-287-2014 del 14 de noviembre de 2014. 

 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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Durante el primer semestre de 2021, se realizó una investigación de mercado para 

determinar las necesidades y oportunidades de mejora de la carrera universitaria para 

satisfacer la actual demanda. Esta reforma del plan (2022), obedece a las demandas de 

los actores sobre el alineamiento del plan, incluyendo en el mismo nuevas temáticas del 

área de estudio de las relaciones internacionales. 

 

Se aplicaron instrumentos de investigación a empresas de las ciudades de Tegucigalpa 

y San Pedro Sula, que incluyen instituciones privadas y públicas relacionadas al área de 

las relaciones internacionales. El objetivo de dichos instrumentos de investigación fue 

conocer el tipo de formación académica que debe de complementar un profesional de 

relaciones internacionales según los requerimientos actuales del mercado laboral y 

establecer las competencias, habilidades, destrezas y valores, que debe poseer el 

profesional de la carrera de Relaciones Internacionales. 

De igual forma, se aplicaron encuestas a la población estudiantil activa en los diferentes 

campus y sedes de la Universidad, así como a los egresados de la carrera de Relaciones 

Internacionales y planta docente de la carrera; esto con el fin de poder conocer las 

perspectivas de estos grupos en relación al plan académico, sus competencias en el 

campo laboral y algunos aspectos de estructura y contenidos que permitieran con mayor 

precisión hacer cambios necesarios para mejorar la calidad de la malla curricular y 

metodologías. 

 

SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Carrera de Relaciones 

Internacionales. 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana; actualmente están brindando dieciséis 

Licenciaturas, doce Ingenierías, aparte de otros programas Técnicos y nuevas carreras 

en el área de la salud, donde cada una, desde que matricularon sus primeros estudiantes 

se han caracterizado por su crecimiento sostenido, cumpliendo así los objetivos 

planteados de contribuir al desarrollo del país y proporcionarle profesionales altamente 

especializados que han demostrado su capacidad de mejorar los procesos y la 

productividad de las empresas y negocios, que han formado y a las que se han 

incorporado como empleados  innovando, transformando su desempeño profesional, de 

una manera eficiente mediante la aplicación de  conocimientos adquiridos y  valores  

integrados  durante el tiempo de su  formación profesional  en UNITEC.  

 

Con el fin de responder a las necesidades del mundo contemporáneo planteados por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO): a) la pertinencia indica que el contenido educativo sea congruente con un 

ejercicio profesional pleno y con las justas demandas de la sociedad actual y futura; b) la 

calidad permite que se cubran y acrecienten los objetivos educativo-académicos teniendo 

a la evaluación como su mejor herramienta y c) la internacionalización fortalece el 

carácter universal del aprendizaje y de la investigación. 

 

2.1 Justificaciones Sociales de la Reforma 

 

El nuevo contexto político y social de Honduras que se gestó desde el 28 de junio de 

2009 plantea un desafío a las nuevas generaciones de especialistas en relaciones 
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internacionales. Para entender esta nueva realidad es necesario hacer un repaso de las 

tendencias que hacen necesario un replanteamiento de la formación:  

1. Transformación del sistema político desde el 2009: 

• Reiteradas crisis constitucionales (golpe de Estado, reelección presidencial 

y llamados a una Asamblea Nacional Constituyente). 

• Cambios en el sistema de partidos (pasando de un modelo bipartidista 

estable a uno multipartidista). 

• Crecimiento de fuerzas políticas de izquierda (Libre) y de derecha con tintes 

populistas (PAC y PSH, entre otros).  

• Movilizaciones sociales permanente (desde la resistencia al golpe de 

Estado, “marcha de las antorchas”, protestas contra los resultados 

electorales) dan cuenta de un espacio político polarizado. 

2. Existe un nuevo orden internacional 

• Aislamiento político y diplomático de Honduras tras el 2009 y su posterior 

reinserción en la comunidad internacional.  

• Surgimiento del neogolpismo como tendencia para interrumpir mandatos 

constitucionales. 

• Debilitamiento de la posición regional de EEUU ante la ofensiva diplomática 

de la República Popular de China que amenaza la hegemonía histórica de 

Washington. 

• Legado de pérdida global de credibilidad de Estados Unidos tras el retorno 

al aislacionismo durante la era Trump. 

• Renovado interés en la región centroamericana con el objetivo de frenar la 

migración.  

• Reforzamiento de las iniciativas de seguridad con enfoque regional 

(CARSI). 

• Activismo ruso en el plano internacional 

• Convergencia de intereses geopolíticos entre Honduras y Estados Unidos 

en la administración que tomó posesión en enero de 2022. 

• Participación en nuevos modelos de soberanía compartida en el tema de 

seguridad lo que provoca cambios en la mentalidad clásica del modelo del 

Estado Westfaliano.  

3. Debilitamiento del orden constitucional 

• Golpe de Estado legislativo contra Zelaya en junio de 2008 

• Destitución arbitraria de los magistrados de la Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia por fallar contra el proyecto de las ZEDES.  

• Reelección de Juan Orlando Hernández vía sentencia judicial.  

• Pérdida de credibilidad de los organismos electorales.  

4. Captura del Estado por parte del crimen organizado 

• Corrupción sistémica.  

• Arribo al poder de grupos vinculados al crimen organizado (nivel quinto de 

captura del Estado). 

• Establecimiento de modelos de soberanía compartida para enfrentar la 

corrupción y la captura del Estado luego descartados por la clase política.   

• Posibilidad de restablecimiento de una misión o comisión contra la 

corrupción.  

5. Deterioro del respeto a los derechos humanos 
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• Asesinato y persecución de periodistas, líderes ambientalistas (entre los 

que destaca el de Berta Cáceres), defensores de derechos, feminicidios y 

miembros de la comunidad LGTBI. 

• Muertes ocurridas durante protestas sociales en Honduras y criminalización 

de la protesta social. 

6. Espiral de violencia en el país 

• Tendencia de homicidios estables desde 2018. 

• Aparente éxito de algunas políticas públicas de seguridad 

• Militarización de la seguridad pública. 

 

2.2 Justificaciones Económicas de la Reforma. 

 

El contexto económico es otro elemento que debe analizarse para comprender la 

necesidad de una reforma integral de la oferta académica de la carrera. Entre los temas 

más relevantes destacamos:  

• Una ayuda internacional al desarrollo que sigue sin llegar a los sectores 

más necesitados por la existencia de instituciones y elites de carácter 

extractivista y que termina endeudando al país, lo que refuerza los ciclos de 

pobreza.  

• Tasas de crecimiento más positivas que negativas en los últimos 50 años y 

reducción de la pobreza multidimensional en el país, pero con prevalencia 

de la pobreza monetaria y elevadas tasas de desempleo.  

• Políticas monetarias expansivas con pocas intervenciones para reducir las 

tasas de interés lo que limita el crédito para la producción. 

• Desigualdad territorial con zonas rurales que presentan los peores 

indicadores socioeconómicos. 

• Crisis económica producto de la pandemia de COVID19 y las tormentas 

ETA y IOTA.  

• Continua dependencia de las remesas como principal rubro de generación 

de divisas.  

• Establecimiento de nuevos modelos de gestión económica basado en 

principios de autonomía territorial administrativa y económica (ZEDEs) que 

representan desafíos de orden constitucional.  

• Los indicadores más bajos de América Latina en acceso a la seguridad 

social contributiva y promedios de años de educación de su población muy 

por debajo de la media en el continente. 

 

TERCERO: Propuesta de Plan de Estudios. 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha caracterizado por la 

pertinencia en su oferta educativa y por un alto grado de compromiso con la comunidad 

nacional en la formación de profesionales altamente calificados. 

 

3.1 Perfil Profesional de los egresados de la carrera 

El Licenciado de Relaciones Internacionales de UNITEC es capaz de gestionar 

soluciones creativas a problemas existentes para prevenirlos a futuro. El internacionalista 

impulsa su ejercicio de liderazgo de acuerdo a las necesidades demandadas por el 

entorno nacional e internacional. Tiene una capacidad de análisis multidisciplinario y a su 
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vez desarrolla habilidades de coordinación que generan sinergia, a través de los múltiples 

campos del entorno internacional. 

 

Actúa a lo largo de su vida profesional con alta responsabilidad social, atendiendo a los 

valores de la ética, la integridad, honestidad, lealtad y patriotismo. 

 

3.2 Las competencias que se desarrollarán en los estudiantes son: 

 

3.2.1 Competencias Transversales 

• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y las fuentes de manera 

crítica. Toma decisiones acertadas con base en la información disponible. 

• Buen trabajo con los demás: Valora e incorpora diversos puntos de vista y apoya 

las decisiones del equipo una vez tomadas. 

• Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos exigentes y toma la iniciativa para 

ir en busca de responsabilidades adicionales, según corresponda. 

• Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa sus fortalezas y sus debilidades de 

manera crítica; aprende de los éxitos y los fracasos. 

• Adaptación al cambio: Adapta el estilo de trabajo y el comportamiento interpersonal 

para adecuarse a situaciones y entornos diferentes. Trabaja con efectividad al 

enfrentar situaciones de ambigüedad. 

• Pensamiento crítico: cuestiona la realidad; plantea sus propios puntos de vista y 

toma en cuenta las opiniones de los demás. 

 

3.2.2 Competencias Específicas 

1. Negociación: Realiza negocios mediante procesos de carácter comercial, social y 

político. 

2. Organización y Sistematización: Organiza y sistematiza estructuras sociales, 

económicas y políticas. 

3. Comunicación efectiva: Comunica apropiadamente según los entornos 

competentes. 

4. Investigación: Comprende a profundidad procesos de investigación para proponer 

soluciones mediante metodologías científicas. 

5. Emprendimiento Social: Innova y emprende proyectos de desarrollo e impacto 

social y público. 

6. Mentalidad Global: Aplica conocimientos globales a situaciones de carácter local e 

internacional. 

7. Relaciones Interpersonales: Gestiona conflictos y desarrolla relaciones 

interpersonales y diplomáticas. 

 

3.2.3 Perfil Ocupacional 

El egresado de la Reforma de la Licenciatura en Relaciones Internacionales de UNITEC 

podrá ocupar diversos cargos en una amplia variedad de empresas. 

En el sector privado: 

• Empresas nacionales con intereses a nivel global  

• Multinacionales y Transnacionales 

• Organismos internacionales y de Cooperación 

• Instituciones de investigación y educativas  

• Empresas consultoras 
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En el sector público: 

• Gobiernos nacionales  

• Gobiernos locales  

• Carrera Diplomática  

• Embajadas y consulados  

• Cargos públicos  

• Gobiernos 

 

CUARTO: Propuesta de Cambios en el Plan de Estudios. 

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del Plan de 

Estudios: 

1. Cambio de modelo de diseño curricular por objetivos y contenidos a modelo 

enfocado a competencias.  

2. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de 

aprendizaje según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación 

específica según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

4. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor 

secuencia relacionada y también por homologación entre programas de 

estudio.  

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de 

homologación y una mejor secuencia en el desarrollo de los contenidos. 

 

Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los resultados 

obtenidos en los diagnósticos realizados en la Ciudad de Tegucigalpa y San Pedro Sula, 

en las cuales actualmente funciona la carrera, así como por las necesidades generadas 

por el entorno cambiante. Los hallazgos se muestran en los resultados del diagnóstico. 

 

En la siguiente tabla se explica los cambios realizados en los espacios de aprendizaje: 

 

 

Tabla 1. Cambios de la malla del plan 2014 y la nueva propuesta de reforma 2022 

Plan 2014 Plan 2022 

Código Espacio de 

aprendizaje 

U.V

. 

Código Espacio de 

Aprendizaje 

Crédito

s 

Observaciones 

MAT10

1 

Introducción al 

Álgebra 
4 

MAT10

1 

Introducción al 

Álgebra 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ESP10

3 

Comunicación 

Oral y Escrita 
4 

ESP10

3 

Comunicación 

Oral y Escrita 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

LCC10

4 

Ofimática 

Avanzada 
2 

LCC10

4 

Ofimática 

Avanzada 
2 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos.  

MAT10

2 
Álgebra 4 

MAT10

2 
Álgebra 4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

MAT10

7 
Estadística I  4 

MAT10

7 
Estadística 4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

SOC10

1  
Sociología  3 

SOC10

1 
Sociología 3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos.. 
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HIS101 
Historia de 

Honduras 
3 HIS101 

Historia de 

Honduras 
3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

FIL101  Filosofía  3 
FILO10

1 
Filosofía 3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ART/D

EP 

Electiva de arte 

o deporte 
3 

ART/D

EP 

Electiva de arte o 

deporte 
3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

BIO 
Electivas en 

CCNN 
3 BIO 

Electivas en 

CCNN 
3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

MER40

8 

Estrategias de 

Mercadotecnia 

Internacional  

4 
MER40

8 

Estrategias de 

Mercadotecnia 

Internacional 

4 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

EMP40

1  

Generación de 

Empresas I 
3 

EMP40

1 

Generación de 

Empresas I 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

EMP40

2 

Generación de 

Empresas II  
3 

EMP40

2 

Generación de 

Empresas II 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ADM41

0 

Formulación y 

Evaluación de 

Proyectos 

4 
REL32

3 

Formulación y 

Evaluación de 

proyectos sociales 

y de desarrollo 

4 
Se modifica código, 

nombre y contenido.  

ECO10

2 
Microeconomía  4 

ECO10

2 
Microeconomía 4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ECO20

1 

Macroeconomí

a 
4 

ECO20

1 
Macroeconomía 4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ECO20

4 

Economía 

Internacional 
4 

ECO20

4 

Economía 

Internacional 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

FIN402 
Finanzas 

Internacionales 
4 FIN402 

Finanzas 

Internacionales 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

DER10

3 

Introducción al 

estudio del 

derecho 

4 
DER10

3 

Introducción al 

estudio del 

derecho 

4 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

DER10

7 

Derecho 

Constitucional 
4 

DER10

7 

Derecho 

Constitucional 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

DER32

0 

Derecho 

Internacional 

Público 

4 
DER32

0 

Derecho 

Internacional 

Público 

4 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

DER32

0 

Derecho 

Diplomático y 

Consular 

4 
DER41

2 

Derecho 

Diplomático y 

Consular 

4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos, se 

cambia código.  

DER21

4 

Derechos 

Humanos 
4 

DER21

4 

Derechos 

Humanos 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ING105 Inglés I  3 ING105 Inglés I 3 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ING106 Inglés II  3 ING106 Inglés II 3 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ING107 Inglés III 3 ING107 Inglés III 3 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 
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ING108 Inglés IV 3 ING108 Inglés IV 3 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

ING110 Inglés V 3 ING109 Inglés V 3 

Se mantiene, se 

actualizan contenido, 

cambia código 

ING111 Inglés VI 3 ING110 Inglés VI 3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos, 

cambia código 

ING112 Inglés VII 3 ING111 Inglés VII 3 

Se mantiene, se 

actualizan contenido, 

cambia código.  

ING106 Inglés VIII 3 ING112 Inglés VIII 3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos, 

cambia código.  

EIEA1 

Electiva de 

idioma 

extranjero I  

3 EIEA1 
Electiva de idioma 

extranjero I 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

EIEA2 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero II 

3 EIEA2 
Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

EIEA3 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero III 

3 EIEA3 
Electiva de Idioma 

Extranjero III 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos.  

EIEA4 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero IV 

3 EIEA4 
Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

EIEB1 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero I 

3 EIEB1 
Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

EIEB2 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero II 

3 EIEB2 
Electiva de Idioma 

Extranjero II 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

EIEB3 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero III 

3 EIEB3 
Electiva de Idioma 

Extranjero III 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos.  

EIEB4 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero IV 

3 EIEB4 
Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
2 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos.  

TLL314 
Metodología de 

Investigación 
1 TLL314 

Metodología de 

Investigación 
1 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

REL40

1 

Proyecto de 

Investigación 
4 

REL42

0 

Proyecto de 

Investigación 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos, 

cambio de código. 

REL10

4 

Introducción a 

la teoría de 

Relaciones 

Internacionales 

3 
REL10

4 

Introducción a la 

teoría de 

Relaciones 

Internacionales. 

3 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 
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CPO10

1 

Introducción a 

la ciencia 

política 

3 
CPO10

1 

Introducción a la 

ciencia política 
3 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

REL20

0 

Relaciones 

Públicas 

Internacionales 

y 

Comunicación 

4 
REL20

0 

Relaciones 

Públicas 

Internacionales y 

Comunicación 

4 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

REL31

9 

Teoría y 

Práctica de 

Política Exterior 

3 
REL31

9 

Teoría y Práctica 

de Política 

Exterior 

4 

Se mantiene, se 

actualizan contenido, 

aumenta 1 crédito.  

REL31

5 

Ceremonial y 

Protocolo 

Oficial y 

Diplomático 

4 
REL31

5 

Ceremonial y 

Protocolo Oficial y 

Diplomático 

4 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

CPO30

7 

Geografía 

Económica 

Política y Social 

4 
CPO30

7 

Geografía 

Económica 

Política y Social 

4 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos.  

REL40

4 

Gestión de la 

Cooperación al 

Desarrollo y 

Ayuda 

Humanitaria 

4 
REL40

4 

Gestión de la 

Cooperación al 

Desarrollo y 

Ayuda 

Humanitaria 

4 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos.  

REL41

0 

Operatividad y 

logística del 

comercio 

internacional 

4 
REL41

0 

Operatividad y 

logística del 

comercio 

internacional 

4 
Se mantiene, se 

actualizan contenidos.  

CPO30

3 

Sistemas 

Políticos 

Comparados 

4 
CPO30

3 

Sistemas Políticos 

Comparados 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos. 

REL30

7 

Gestión de 

Negociaciones 

Estratégicas  

4 
REL32

1 

Fundamentos 

estratégicos de 

negociación 

4 

Se cambia código, 

nombre y se actualizan 

contenidos.  

REL30

5 

Cooperación 

Internacional y 

de Desarrollo  

4 
REL32

0 

Organismos 

Internacionales y 

de Cooperación 

4 

Se cambia código, 

nombre y se actualizan 

contenidos.  

REL20

3 

Teorías de 

Relaciones 

Internacionales 

I  

 

4 

REL10

6 

Teorías Clásicas 

de las Relaciones 

Internacionales 

4 

Se cambia código, 

nombre y se actualizan 

contenidos.  

REL31

6 

Teorías de 

Relaciones 

Internacionales 

II  

4 
REL20

4 

Teorías 

Contemporáneas 

de las Relaciones 

Internacionales 

4 
Se cambia código, 

nombre y se actualizan.  

REL40

7 

Geopolítica y 

Geoestrategia 
4 

REL40

7 

Geopolítica y 

Geoestrategia 
4 

Se mantiene, se 

actualizan contenidos.  
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REL40

2 

Práctica 

Profesional  
4 

REL20

6 

Práctica 

Profesional I 
4 

Se cambia código, se 

actualizan contenidos.  

 Espacios de aprendizaje que se eliminan 

ADM10

2 

Administración 

I 
4 

   Se elimina 

MER20

7 

 

Mercadotecnia 

I  
4 

   Se elimina 

CON20

4 

Análisis 

Contable I  
4 

   Se elimina 

FIN302 
Gerencia 

Financiera I  
4 

   Se elimina 

DER42

5 

Derecho 

Internacional 

Privado 

4 

   Se elimina 

DER41

1 

Derecho de 

Integración 
4 

   Se elimina 

DER41

5 

Solución de 

controversias 

comerciales 

internacionales 

4 

   Se elimina 

FIL102 
Filosofía 

política 

3 

 

   Se elimina 

HIS301 

Historia Política 

y Social 

Contemporáne

a 

3 

   Se elimina 

HIS302 

Historia política 

y social 

contemporánea 

de América 

Latina 

3 

   

Se elimina 

REL31

4 

Gestión de 

Eventos y 

Protocolo 

4 

   

Se elimina 

REL31

7 

Instituciones y 

organismos 

internacionales 

4 

   

Se elimina 

CPO40

1 

Política Exterior 

de Honduras 

3 

 

   
Se elimina 

REL31

8 

Política 

Económica 

Internacional 

4 

   

Se elimina 

REL40

3 

Diplomacia 

Pública 
4 

   
Se elimina 
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REL40

5 

Solución de 

Conflictos 

Internacionales 

4 

   

Se elimina 

REL40

9 

Organización y 

marco legal  
4 

   
Se elimina 

REL41

1 

Estrategias de 

Negociación en 

el Comercio 

Internacional.  

4 

   

Se elimina 

REL40

6 

Sistemas y 

estructuras 

sociopolíticas  

4 

   

Se elimina 

REL40

8 

Gestión de 

proyectos de 

Desarrollo 

Local  

4 

   

Se elimina 

 Total U.V 217      
Espacios de aprendizajes nuevos    

TLL310 Ética y ciudadanía 2 Nuevo    

ADM30

4 

Fundamentos de 

inteligencia de 

negocios 

4 Nuevo 

   

IND432 

Sistemas de 

gestión de la 

innovación y 

tecnologías 

4 Nuevo 

   
CON31

9 

Contabilidad 

Gerencial 
4 Nuevo 

   

REL32

2 

Investigación para 

las Relaciones 

Internacionales 

1 nuevo 

   

HIS102 

Historia de las 

Relaciones 

Internacionales de 

Europa 

3 Nuevo 

   

HIS103 

Historia de las 

Relaciones 

Internacionales de 

Asia y África 

3 Nuevo 

   

HIS104 

Historia de las 

Relaciones 

Internacionales de 

América 

3 Nuevo 

   
REL10

5 

Herramientas de 

análisis 

internacional 

3 Nuevo 
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   REL20

5 

Desarrollo 

sostenible 
4 Nuevo 

   REL41

1 

Seguridad y 

Defensa 
4 Nuevo 

   

REL41

2 

Estudios de 

movilidad, etnias y 

multiculturalidad 

4 Nuevo 

   REL41

9 

Práctica 

Profesional II 
4 Nuevo 

   
REL41

3 

Administración y 

Gestión Pública  
4 Nuevo 

    
Total créditos 205 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Espacios de aprendizaje que se cambian de nombre y código 

Código Asignatura U.V Código Espacio de 

aprendizaje 

C. 

ADM41

0 

Formulación y 

Evaluación de 

Proyectos 

4 
REL32

3 

Formulación y 

Evaluación de 

proyectos sociales y de 

desarrollo 

4 

CPO30

3 

Sistemas Políticos 

Comparados 
4 

CPO30

3 

Sistemas Políticos 

Comparados 
4 

REL30

7 

Gestión de 

Negociaciones 

Estratégicas  

4 
REL32

1 

Fundamentos 

estratégicos de 

negociación 

4 

REL30

5 

Cooperación 

Internacional y de 

Desarrollo  

4 
REL32

0 

Organismos 

Internacionales y de 

Cooperación  

4 

REL20

3 

Teorías de 

Relaciones 

Internacionales I  

4 
REL10

6 

Teorías Clásicas de las 

Relaciones 

Internacionales  

4 

 

Espacios de aprendizaje que se mantienen 

Código Asignatura U.V Código Espacio de 

aprendizaje 

C. 

MAT10

1 

Introducción al 

Álgebra 
4 

MAT10

1 

Introducción al 

Álgebra 
4 

ESP10

3 

Comunicación Oral y 

Escrita 
4 

ESP10

3 

Comunicación Oral y 

Escrita 
4 

LCC10

4 
Ofimática Avanzada 2 

LCC10

4 
Ofimática Avanzada 2 

MAT10

2 
Álgebra 4 

MAT10

2 
Álgebra 4 

MAT10

7 
Estadística I  4 

MAT10

7 
Estadística 4 
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Código Asignatura U.V Código Espacio de 

aprendizaje 

C. 

SOC10

1 

 

Sociología  3 
SOC10

1 
Sociología  3 

HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 
Historia de 

Honduras 
3 

FIL101 

 
Filosofía  3 

FILO10

1 
Filosofía 3 

ART/D

EP 

Electiva de arte o 

deporte 
3 

ART/D

EP 

Electiva de arte o 

deporte 
3 

BIO Electivas en CCNN 3 BIO Electivas en CCNN 3 

MER40

8 

Estrategias de 

Mercadotecnia 

Internacional  

4 
MER40

8 

Estrategias de 

Mercadotecnia 

Internacional 

4 

EMP40

1 

 

Generación de 

Empresas I 
3 

EMP40

1 

Generación de 

Empresas I 
4 

EMP40

2 

Generación de 

Empresas II  
3 

EMP40

2 

Generación de 

Empresas II 
4 

ECO10

2 
Microeconomía  4 

ECO10

2 
Microeconomía 4 

ECO20

1 
Macroeconomía 4 

ECO20

1 
Macroeconomía 4 

ECO20

4 

Economía 

Internacional 
4 

ECO20

4 

Economía 

Internacional 
4 

FIN402 
Finanzas 

Internacionales 
4 FIN402 

Finanzas 

Internacionales 
4 

DER10

3 

Introducción al estudio 

del derecho 
4 

DER10

3 

Introducción al 

estudio del derecho 
4 

DER10

7 

Derecho 

Constitucional 
4 

DER10

7 

Derecho 

Constitucional 
4 

DER32

0 

Derecho Internacional 

Público 
4 

DER32

0 

Derecho 

Internacional Público 
4 

DER32

0 

Derecho Diplomático 

y Consular 
4 

DER41

2 

Derecho Diplomático 

y Consular 
4 

DER21

4 
Derechos Humanos 4 

DER21

4 
Derechos Humanos 4 

ING105 Inglés I  3 ING105 Inglés I 3 

ING106 Inglés II  3 ING106 Inglés II 3 

ING107 Inglés III 3 ING107 Inglés III 3 

ING108 Inglés IV 3 ING108 Inglés IV 3 

ING110 Inglés V 3 ING109 Inglés V 3 

ING111 Inglés VI 3 ING110 Inglés VI 3 

ING112 Inglés VII 3 ING111 Inglés VII 3 
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Código Asignatura U.V Código Espacio de 

aprendizaje 

C. 

ING106 Inglés VIII 3 ING112 Inglés VIII 3 

EIEA1 
Electiva de idioma 

extranjero I  
3 EIEA1 

Electiva de idioma 

extranjero I  
4 

EIEA2 
Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 EIEA2 

Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 

EIEA3 
Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 EIEA3 

Electiva de Idioma 

Extranjero III 
4 

EIEA4 
Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 EIEA4 

Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
4 

EIEB1 
Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 EIEB1 

Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 

EIEB2 
Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 EIEB2 

Electiva de Idioma 

Extranjero II 
4 

EIEB3 
Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 EIEB3 

Electiva de Idioma 

Extranjero III 
4 

EIEB4 
Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 EIEB4 

Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
2 

TLL314 
Metodología de 

Investigación 
1 TLL314 

Metodología de 

Investigación 
1 

REL40

1 

Proyecto de 

Investigación 
4 REL420 

Proyecto de 

Investigación 
4 

REL10

4 

Introducción a la 

teoría de Relaciones 

Internacionales 

3 

 
REL104 

Introducción a la 

teoría de Relaciones 

Internacionales 

3 

 

CPO10

1 

Introducción a la 

ciencia política 
3 

CPO10

1 

Introducción a la 

ciencia política  
3 

REL20

0 

Relaciones Públicas 

Internacionales y 

Comunicación 

4 REL200 

Relaciones Públicas 

Internacionales y 

Comunicación  

4 

REL31

9 

Teoría y Práctica de 

Política Exterior 
3 REL319 

Teoría y Práctica de 

Política Exterior  
4 

REL31

5 

Ceremonial y 

Protocolo Oficial y 

Diplomático 

4 REL315 

Ceremonial y 

Protocolo Oficial y 

Diplomático 

4 

CPO30

7 

Geografía Económica 

Política y Social 
4 

CPO30

7 

Geografía 

Económica Política y 

Social  

4 

REL40

4 

Gestión de la 

Cooperación al 

Desarrollo y Ayuda 

Humanitaria 

4 REL404 

Gestión de la 

Cooperación al 

Desarrollo y Ayuda 

Humanitaria 

4 

REL41

0 

Operatividad y 

logística del comercio 

internacional 

4 REL410 
Operatividad y 

logística del 
4 
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Código Asignatura U.V Código Espacio de 

aprendizaje 

C. 

comercio 

internacional 

CPO30

3 

Sistemas Políticos 

Comparados 
4 

CPO30

3 

Sistemas Políticos 

Comparados 
4 

REL40

7 

Geopolítica y 

Geoestrategia 
4 REL407 

Geopolítica y 

Geoestrategia 
4 

 

Espacios de aprendizaje que se eliminan 

Código Asignatura U.V. 

ADM10

2 
Administración I 4 

MER20

7 

 

Mercadotecnia I  4 

CON20

4 
Análisis Contable I  4 

FIN302 Gerencia Financiera I  4 

DER42

5 
Derecho Internacional Privado 4 

DER41

1 
Derecho de Integración 4 

DER41

5 

Solución de controversias 

comerciales internacionales 
4 

FIL102 Filosofía política 
3 

 

HIS301 
Historia Política y Social 

Contemporánea 
3 

HIS302 
Historia política y social 

contemporánea de América Latina 

3 

 

REL31

4 
Gestión de Eventos y Protocolo 4 

REL31

7 

Instituciones y organismos 

internacionales 
4 

CPO40

1 
Política Exterior de Honduras 

3 

 

REL31

8 
Política Económica Internacional 4 

REL40

3 
Diplomacia Pública 4 

REL40

5 

Solución de Conflictos 

Internacionales 
4 

REL40

9 
Organización y marco legal  4 

REL41

1 

Estrategias de Negociación en el 

Comercio Internacional.  
4 
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Código Asignatura U.V. 

REL40

6 
Sistemas y estructuras sociopolíticas  4 

REL40

8 

Gestión de proyectos de Desarrollo 

Local  
4 

 

Espacios de aprendizaje nuevos 

Código Espacio de aprendizaje C. 

TLL31

0 

Ética y ciudadanía 
2 

ADM3

04 

Fundamentos de inteligencia de 

negocios 
4 

IND43

2 

Sistemas de gestión de la 

innovación y tecnologías 
4 

CON3

19 

Contabilidad Gerencial 
4 

REL32

2 

Investigación para las 

Relaciones Internacionales 
1 

HIS10

2 

Historia de las Relaciones 

Internacionales de Europa 
3 

HIS10

3 

Historia de las Relaciones 

Internacionales de Asia y África 
3 

HIS10

4 

Historia de las Relaciones 

Internacionales de América 
3 

REL10

5 

Herramientas de análisis 

internacional 
3 

REL20

5 

Desarrollo sostenible 
4 

REL41

1 

Seguridad y Defensa 
4 

REL41

2 

Estudios de movilidad, etnias y 

multiculturalidad 
4 

REL41

9 

Práctica Profesional II 
4 

REL41

3 

Administración y Gestión 

Pública  
4 

 

Cambios en los Bloques del Conocimiento 

Bloques del Conocimiento 

2014  

Bloques del 

Conocimiento 2022 
Observaciones 

  
Área de Formación 

General 
  

Formación General y 

Complementaria 

Cambio por 

homologación 

  Derecho   Jurídico  
Se actualiza en término 

jurídico 

  Administración    Administración  Se mantiene 

  Idioma Extranjero   Idioma Extranjero Se mantiene 

  Economía    Economía  Se mantiene 
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  Investigación    Investigación  Se mantiene 

  
Relaciones 

Internacionales  
  

Relaciones 

Internacionales  
Se mantiene 

  

II. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7,47, 54, 55, 56, 57, 84 y 85  de las Normas 

de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los 

Estatutos de UNITEC; y, demás normativa aplicable.  

 

III. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

1. Proyecto de Plan de Estudios. 

2. Diagnóstico del Campus UNITEC Tegucigalpa. 

3. Diagnóstico del Campus UNITEC San Pedro Sula.  

4. Hojas de Vida del Personal Docente. 

 

IV. 

PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido:  

 

(i) Admitir el presente escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite 

que en derecho corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, 

autorizando la reforma de la carrera de “Relaciones Internacionales”, en el grado académico 

de Licenciatura de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)” 

para ser implementada en los campus y modalidades de estudio que ya se ofrece: UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en modalidad presencial; (iii) Realizar la inscripción 

del Plan de Estudios en el Registro respectivo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de agosto de 2022. 

 
__________________________ 

JOSAFAT A. IZAGUIRRE Z. 
Apoderado Legal 

UNITE” 
 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No.4788-371-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 
reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Relaciones Internacionales”, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC)”, para implementarse en los Centros de Estudios que ya se ofrecen: UNITEC 
Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: 
Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la 
solicitud los siguientes documentos: copia de la Escritura Pública No.23 Poder 
General para Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticada, Plan de 
estudios, diagnóstico, recibo de pago No. 99371124, referencia 2437285, código 830 
de fecha 25 de julio de 2022 por la cantidad de L.3,500.00. CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de 
Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 
de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 
de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 
demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación 
de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Relaciones Internacionales”, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC)”, para implementarse en los Centros de Estudios que ya se ofrecen: UNITEC 
Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 
Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE “INGENIERÍA EN INFORMÁTICA”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS DE ESTUDIOS QUE YA SE 
OFRECEN: CEUTEC TEGUCIGALPA, CEUTEC SAN PEDRO SULA Y CEUTEC LA 
CEIBA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE “INGENIERÍA EN INFORMÁTICA”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS DE ESTUDIOS: CEUTEC  

TEGUCIGALPA, CEUTEC SAN PEDRO SULA Y CEUTEC LA CEIBA, EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 
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Yo, JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, Abogado 

Inscrito en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro número 19509, 

con domicilio laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & Asociados, Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Avenida Republica de Costa Rica, Colonia Lomas del Mayab,  de 

Tegucigalpa; con número telefónico 2232-1181; celular: 9975-9630 y correo electrónico: 

jizaguirre@altalegal.com; actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito 

con la copia autenticada del testimonio de la Escritura Pública de Poder General para 

Pleitos y Trámites Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño a la presente 

solicitud, con el debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación 

Superior a presentar solicitud de APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE “INGENIERÍA EN INFORMÁTICA”, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS DE ESTUDIO QUE YA SE 

OFRECE: CEUTEC TEGUCIGALPA, CEUTEC  SAN PEDRO SULA Y CEUTEC LA 

CEIBA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, para lo cual fundamento la presente 

solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

 

I.- ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

PRIMERO: Antecedentes de la Ingeniería en Informática. 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, ofrece la Ingeniería en 

Informática desde el año 2005, creada bajo el título de Ingeniería en Informática 

mediante el acuerdo No. 1431-183-05 del 12 de agosto de 2005, reformada en 2014 con 

el título de Ingeniería en Informática, dicha reforma, fue aprobada por el Consejo de 

Educación Superior, mediante el acuerdo No. 2976-288-2014 del 12 de diciembre de 

2014. 

Durante el segundo semestre de 2021, se realizó una investigación de mercado para 

determinar las necesidades y oportunidades de mejora de la carrera universitaria para 

satisfacer la actual demanda. Esta reforma del plan (2022), obedece a las demandas de 

los actores sobre el alineamiento del plan, incluyendo en el mismo nuevas temáticas del 

área de estudio de la informática. 

Se aplicaron instrumentos de investigación a empresas de las ciudades de Tegucigalpa, 

San Pedro Sula y La Ceiba, que incluyen instituciones privadas y públicas relacionadas 

al área de informática. El objetivo de dichos instrumentos de investigación fue conocer 

el tipo de formación académica que debe de complementar un profesional de informática 

según los requerimientos actuales del mercado laboral y establecer las competencias, 

habilidades, destrezas y valores, que debe poseer el profesional de la carrera de 

Ingeniería en Informática. 

De igual forma, se aplicaron encuestas a la población estudiantil activa en los diferentes 

campus y sedes de la Universidad, así como a los egresados de la carrera de Ingeniería 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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en Informática y planta docente de la carrera; esto con el fin de poder conocer las 

perspectivas de estos grupos en relación al plan académico, sus competencias en el 

campo laboral y algunos aspectos de estructura y contenidos que permitieran con mayor 

precisión hacer cambios necesarios para mejorar la calidad de la malla curricular y 

metodologías. 

 

SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Carrera de Ingeniería en Informática. 

 

La universidad actualmente fortalece su compromiso social y la dimensión filosófico-

educativa, mediante las realizaciones de actividades prácticas. Esto significa, 

primariamente, que la universidad ha tomado conciencia de que el profesional hondureño 

ha de formarse no sólo con un sólido enfoque local, sino también con una clara visión 

global, que le permita desarrollarse con propiedad a escala regional centroamericana, al 

igual que en el plano internacional, en el mundo globalizado en que le toca desempeñarse 

profesionalmente. 

El objetivo específico de esta reforma es determinar la coherencia entre los avances del 

conocimiento y las tecnologías de la información y comunicación con la respectiva 

reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Informática. 

Así también la reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Informática 

responde a las necesidades institucionales y del mercado de ofrecer programas 

académicos de calidad, actualizados en torno a las nuevas tendencias internacionales, 

tomando en cuenta todos los cambios sociales sufrido. 

Una oferta robusta que ofrezca las mejores posibilidades, espacios de aprendizaje, 

tecnología, docentes y metodologías activas, es fundamental para generar cambios 

sociales y comunitarios, así como brindar a los estudiantes y egresados oportunidades 

laborales de calidad con conocimientos de vanguardia, actualizados y necesarios para 

generar un impacto positivo en cualquiera de las áreas donde se desempeñe. 

 

2.1 Justificaciones Sociales de la Reforma 

 

El año 2020 ha sido muy relevante para la sociedad, ya que el mundo se ha visto afectado 

por la pandemia del COVID-19, sobre todo por la pérdida de vidas humanas y el impacto 

que esta pandemia ha tenido en la economía, la cual ha afectado tanto a las empresas 

del sector público como privado. Aumentando el desempleo y disminuyendo la 

productividad en las empresas. 

Considerando el papel protagónico que han tomado las TIC, en la sociedad moderna, en 

la cual las empresas han tenido que fortalecer sus canales digitales, maximizando las 

ventas en líneas, habilitando servicios digitales como aperturas de cuentas, chatbots, 

etc., permitiendo a sus empleados puedan trabajar bajo la modalidad del teletrabajo, 

realizando consultas médicas a través de telemedicina o incluso recibiendo clases en 

modalidad virtual, la cual abarca todos los niveles de educación desde preescolar hasta 

grados universitarios. 

Las organizaciones tanto públicas como privadas incrementarán su competitividad 

mediante la implementación de TIC. El papel que juegan los profesionales en el área de 

informática se vuelve relevante dado que deben de minimizar el impacto social e 
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incrementar las ganancias de las empresas habilitando servicios y productos 

tecnológicos, de esta manera las brechas de uso tecnológico se minimizan para brindar 

oportunidades y fomentar que los servicios digitales los cuales deben de estar disponibles 

para todos.  

En Honduras, de acuerdo algunos estudios realizados por Social Media, Marketing, SEO, 

Marca Personal, se ha determinado que 83% de la población posee celulares con 

conexiones móviles, en cuanto al acceso a Internet, un total de 4.10 millones de 

hondureños tienen acceso al servicio lo que significa un 42% de la población. Con un 

crecimiento digital en comparación al año anterior de 7,9% representando más de 300 

mil nuevos beneficiarios. (Yi Min Shum Xie, 2020) 

Lo anterior es debido a la mayoría de los servicios o actividades digitales que las 

organizaciones han adoptado para poder salir adelante a razón del COVID-19. Entre ellos 

adoptando soluciones aplicadas a tecnologías disruptivas como la Inteligencia Artificial, 

Robótica, Big Data, Blockchain, entre otros. 

 

Por tanto, se contribuirá al fortalecimiento de las competencias de los profesionales para 

que las instituciones que manejan aplicaciones tecnológicas como fundaciones, ONGs y 

entidades gubernamentales nacionales y extranjeras puedan tener sistemas más 

eficientes que les facilite la toma de decisiones y consecuente mejorar sus servicios y 

gestionar mejor los patrocinios con organismos internacionales mientras logran 

sostenibilidad económica. 

 

Las tecnologías de la información actualmente son elementos fundamentales para la 

superación y desarrollo de un país. Por eso, los países desarrollados basan su 

crecimiento en la aplicación y la programación estratégica de las herramientas 

computacionales y han definido políticas que los inducirán a su permanencia en el 

dinamismo mundial de los próximos años. Ante el nuevo entorno económico mundial los 

países emergentes están obligados a preparar profesionales en áreas de la informática 

y las telecomunicaciones, capaces de enfrentar los retos que se tienen hoy en día. 

Asimismo, la presencia de la computación en los sectores productivos es un factor 

determinante para su funcionamiento.  

 

En tal sentido, las instituciones educativas deberán aportar a la sociedad profesionales 

con conocimientos sólidos en el área de la informática, acoplados a las necesidades 

nacionales e internacionales, sobre la que crecerá la economía nacional. Por otra parte, 

la Informática está tan popularizada que es muy difícil que una empresa adquiera una 

ventaja competitiva por tener computadoras más potentes o una red más extensa. La 

ventaja competitiva se logra con un uso más eficiente de la tecnología y, por supuesto, 

optimizando la gestión del negocio y/o empresa. Existe una seria preocupación en 

diferentes sectores de la sociedad sobre los problemas que las computadoras personales 

-de acuerdo a su criterio- están ocasionando en la sociedad.  

Por mencionar algunos de ellos: la posibilidad de crear desigualdades sociales, 

desempleo, orientación del empleo hacia áreas técnicas, el considerar a la máquina como 

el sustituto del cerebro humano, la deshumanización de los usuarios, la dependencia del 

ser humano respecto de una máquina o la limitación de la evolución normal del 

conocimiento cuando se utiliza en la educación. 
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La evolución social que ha ocurrido después de la pandemia, y el avance de la tecnología 

requiere que las universidades implementen desarrollos curriculares en el aprendizaje de 

la informática y que actualicen los diferentes planes de estudio con los requerimientos 

que esta nueva sociedad exige, orientando los mismos, no solo al conocimiento, sino 

mediante una sólida formación en valores morales y éticos. 

 

2.2 Justificaciones Económicas de la Reforma. 

 

La crisis económica en Honduras se vio gravemente afectado el año 2020 por múltiples 

factores como ser pandemia mundial, tormentas tropicales, corrupción, entre otros; 

creando un escenario difícil en la economía a mediano y largo plazo. El sistema de 

educación superior también se vio afectado por estas diversas situaciones, afectando 

tanto presupuestos y la logística que se debe tener para impartir las clases en los centros 

educativos. 

Dentro de la evolución acelerada de la tecnología, se percibe de manera natural una 

necesidad cada vez mayor de recursos humanos que puedan apoyar el desarrollo de 

nuevas y mejores tecnologías. Desde el punto de vista de las tendencias tecnológicas 

con mayor crecimiento y expectativas económicas a futuro se encuentran las tecnologías 

de la información y las comunicaciones (TIC). 

 

A pesar de los sucesos mencionados, Honduras ha tenido un avance acelerado en el 

desarrollo de aplicaciones de escritorio, entorno web y aplicaciones móviles para poder 

satisfacer la demanda cada vez mayor de parte de la población.  Esto requiere de 

profesionales con capacidad para adaptarse a estos entornos de cambio y mejoramiento 

continuo, siendo estos los promotores y actores de la resolución de problemas en el 

sector público y privado, mediante una aplicación fundamentada de las tecnologías de la 

información al servicio de una administración efectiva. 

 

Los profesionales del sector de tecnologías de la información por lo general han obtenido 

un grado satisfactorio de competencias en el área técnica, habiendo dejado de lado el 

área administrativa, situación que les ha limitado como recurso humano, perdiendo 

oportunidades de desarrollo profesional así como limitando su participación en los 

procesos de mejoramiento continuo de las organizaciones a las que pertenecen, por lo 

que se pretende generar profesionales hábiles para enfrentar problemas que involucren 

el área administrativa y tecnológica. 

 

Se conoce que la empresa hondureña ya sea por razones políticas, económicas o 

tecnológicas, se desenvuelve en un entorno cada vez más complejo. Esta situación 

determina que tanto en el sector empresarial como en el gubernamental se requiera con 

urgencia de profesionales capaces de enfrentar con éxito el reto que representa la 

interdependencia, la apertura y la globalización de las economías y de las  

organizaciones, que puedan combinar la innovación y el mejoramiento continuo con las 

estrategias de administración en la solución de los problemas de las organizaciones, 

capaces de utilizar de manera efectiva uno de los recursos más importantes de nuestro 

tiempo: la Información. 
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La Informática es una disciplina muy importante desde fines del siglo XX, y en este nuevo 

siglo ha adquirido mayor relevancia. Como es sabido, se refiere al tratamiento y manejo 

automático de la información, que constituye uno más de los insumos de toda 

organización social. Por ello, el profesional dedicado a la Informática también debe 

poseer una cultura económica; es decir, debe manejar la información económica 

necesaria para la buena marcha de las organizaciones sociales. 

 

El ingeniero en Informática es el experto que planea, organiza, dirige y controla el 

desarrollo y funcionamiento óptimo de los centros de información y los recursos 

informáticos mediante la aplicación de las mejores técnicas y metodologías de 

evaluación, selección e implantación de su arquitectura, así como de desarrollo de 

sistemas administrativos de información. 

 

El profesional en Informática puede procesar información económica tanto en lo que se 

refiere a macroeconomía como a microeconomía, de tal suerte que el análisis de dicha 

información permita tomar las mejores decisiones. 

 

Algunos ejemplos de la importancia de la economía para los profesionales en Informática 

son:  

 

- La información se considera un insumo de las organizaciones sociales, y el 

encargado de procesarla es un profesionista de la informática. Quizá la principal 

información sea la económico-financiera. Con base en la información pueden 

tomarse mejores decisiones que se produce, se difunde, se administra y se 

comercializa. 

  

- La Ingeniería en Informática, está diseñada para preparar profesionales capaces 

de aplicar correctamente las tecnologías de la información a la solución de los 

problemas de una empresa moderna. Esta aplicación está basada en el manejo 

de habilidades tanto técnicas como organizacionales. Esto logrará reducir la 

brecha entre el campo técnico y administrativo, pues permitirá desarrollar un 

profesional con capacidades en ambos campos que impulsarán el desarrollo 

productivo del país. 

 

- Un país necesita profesionales en Informática para generar, procesar y analizar 

información macroeconómica que permita definir la política económica que habrá 

de seguirse. La importancia de la economía para la profesión de Informática es 

transcendental en la época actual que se habla de una nueva economía o 

economía digital. La relevancia de la informática para la economía es también 

extraordinaria. 

 

TERCERO: Propuesta de Plan de Estudios. 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha caracterizado por la 

pertinencia en su oferta educativa y por un alto grado de compromiso con la comunidad 

nacional en la formación de profesionales altamente calificados. 

 

3.1 Perfil Profesional de los egresados de la carrera 
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El egresado de la Carrera de Ingeniería en Informática en CEUTEC estará preparado 

para brindar soluciones a retos tecnológicos adecuadas a las necesidades del cliente en 

el campo del análisis, diseño y desarrollo de aplicaciones en ambientes: cliente/servidor, 

Web, móviles, administración de redes, gestión y análisis de datos y toma de decisiones, 

auditoría y seguridad informática, administración de centros de datos. 

 

3.2 Las competencias que se desarrollarán en los estudiantes son: 

 

3.2.1 Competencias Transversales 

• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y las fuentes de manera 

crítica. Toma decisiones acertadas con base en la información disponible. 

• Buen trabajo con los demás: Valora e incorpora diversos puntos de vista y apoya 

las decisiones del equipo una vez tomadas. 

• Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos exigentes y toma la iniciativa para 

ir en busca de responsabilidades adicionales, según corresponda. 

• Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa sus fortalezas y sus debilidades de 

manera crítica; aprende de los éxitos y los fracasos. 

• Adaptación al cambio: Adapta el estilo de trabajo y el comportamiento 

interpersonal para adecuarse a situaciones y entornos diferentes. Trabaja con 

efectividad al enfrentar situaciones de ambigüedad. 

• Pensamiento crítico: cuestiona la realidad; plantea sus propios puntos de vista y 

toma en cuenta las opiniones de los demás. 

 

3.2.2 Competencias Específicas 

8. Aplica normas de seguridad informática a la configuración e implementación de 

plataformas tecnológicas. 

9. Utiliza principios, metodologías y buenas prácticas en los ciclos de vida de los 

proyectos. 

10. Interpreta los conceptos básicos de lógica matemática y su aplicación para la 

resolución de problemas. 

11. Crea soluciones relacionadas con la comunicación de dispositivos y servicios de 

red e internet. 

12. Desarrolla aplicaciones de forma funcional seleccionando la tecnología más 

adecuada. 

13. Administra bases de datos, que permitan su adecuado uso e implementación. 

14. Planifica proyectos, sistemas informáticos y centros de datos. 

 

3.2.3 Perfil Ocupacional 

El egresado de la Reforma de la Ingeniería en Informática de CEUTEC podrá ocupar 

diversos cargos en una amplia variedad de empresas del sector público y privado: 

• Investigación de nuevas Tecnologías 

• Gestión y análisis de Datos 

• Administrador de Seguridad 

• Especialista en Ciberseguridad 

• Arquitecto de Software 

• Desarrollador Aplicaciones de escritorio, Web y Móviles 

• Administrador de Redes 

• Administrador de Infraestructura 
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• Administrador de proyectos 

• Consultor en Tecnologías de Información 

 

CUARTO: Propuesta de Cambios en el Plan de Estudios. 

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del Plan de 

Estudios: 

6. Cambio de modelo de diseño curricular por objetivos y contenidos a modelo 

enfocado a competencias.  

7. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de 

aprendizaje según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

8. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación 

específica según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

9. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor 

secuencia relacionada y también por homologación entre programas de 

estudio.  

10. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de 

homologación y una mejor secuencia en el desarrollo de los contenidos. 

 

Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los resultados 

obtenidos en los diagnósticos realizados en la Ciudad de Tegucigalpa, San Pedro Sula y 

La Ceiba, en las cuales actualmente funciona la carrera, así como por las necesidades 

generadas por el entorno cambiante. Los hallazgos se muestran en los resultados del 

diagnóstico. 

 

En la siguiente tabla se explica los cambios realizados en los espacios de aprendizaje: 

Tabla 1. Cambios de la malla del plan 2014 y la nueva propuesta de reforma 2022 

Plan 2014 Plan 2022 

No

. 

Código Espacio de 

aprendizaje 

U.

V 

Código Espacio de 

Aprendizaje 

Crédito

s 

Observaciones 

1 MAT101 
Introducción al 

Álgebra 
4 MAT101 

Introducción 

al Álgebra 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

2 CCC106 

Introducción a 

la 

Computación 

3 CCC106 

Introducción 

a la 

Computació

n 

3 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

3 
ADM10

2 

Administración 

I 
4 

ADM10

2 

Administraci

ón I 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

4 ESP103 
Comunicación 

Oral y Escrita 
4 ESP103 

Comunicació

n Oral y 

Escrita 

4 Se mantiene. Se 

actualizan los 
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contenidos por 

competencias. 

5 MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

6 CCC104 Programación I 4 CCC104 
Programació

n I 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

7 
ADM10

3 

Administración 

II 
4 

ADM10

3 

Administraci

ón II 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

8 LCC104 
Ofimática 

Avanzada 
2 LCC104 

Ofimática 

Avanzada 
2 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

9 MAT103 
Geometría y 

Trigonometría 
4 MAT103 

Geometría y 

Trigonometrí

a 

4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

10 CCC105 
Programación 

II 
4 CCC105 

Programació

n II 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

11 TLL314 

Metodología 

de 

Investigación 

1 TLL314 

Metodología 

de 

Investigació

n 

1 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo VIII. 

12 MAT109 Cálculo I 4 MAT109 Cálculo I 4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

13 MAT105 Álgebra Lineal 4 MAT105 
Álgebra 

Lineal 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

14 HIS101 
Historia de 

Honduras 
3 HIS101 

Historia de 

Honduras 
3 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 
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15 FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo III. 

16 MAT210 Cálculo II 4 MAT210 Cálculo II 4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

17 INF201 
Comercio 

Electrónico 
3 INF201 

Comercio 

Electrónico 
3 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

18 CCC208 
Programación 

III 
4 CCC208 

Programació

n III 
4 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo IV. 

19 SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

20 MAT203 
Ecuaciones 

Diferenciales 
4 MAT203 

Ecuaciones 

Diferenciales 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

21 FIS201 Física I 4 FIS201 Física I 4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

22 
ART/DE

P 

Electiva de 

Arte o Deporte 
3 

ART/DE

P 

Electiva de 

Arte o 

Deporte 

3 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

23 MAT301 
Estadística 

Matemática I 
4 MAT301 

Estadística 

Matemática I 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

24 FIS202 Física II 4 FIS202 Física II 4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

25 CCC209 
Estructura de 

Datos I 
4 CCC301 

Estructura 

de Datos 
4 

Se consolidan 

los contenidos. 
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26 CCC210 
Estructura de 

Datos II 
4 

27 EIE1 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero I 

3 EIE1 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero I 

3 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

28 MAT303 
Matemáticas 

Discretas 
4 MAT303 

Matemáticas 

Discretas 
4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

29 BIO 

Electiva de 

Ciencias 

Naturales 

3 BIO 

Electiva de 

Ciencias 

Naturales 

3 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo VII. 

30 EIE2 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero II 

3 EIE2 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero II 

3 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo IX. 

31 
CON20

2 

Análisis 

Contable I 
4 

CON31

9 

Contabilidad 

Gerencial 
4 

Se consolidan 

por 

homologación. 32 
CON30

8 

Análisis 

Contable II 
4 

33 CCC303 
Teoría de Base 

de Datos I 
4 INF308 

Administraci

ón de Base 

de Datos I 

4 

Cambio de 

nombre, código y 

actualización del 

contenido. 

34 CCC401 
Sistemas 

Operativos I 
4 CCC401 

Sistemas 

Operativos I 
4 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo VIII. 

35 EIE3 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero III 

3 EIE3 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero III 

3 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo X. 

36 INF416 

Administración 

de Base de 

Datos 

4 INF309 

Administraci

ón de Base 

de Datos II 

4 

Cambio de 

nombre, código y 

actualización del 

contenido. 

37 CCC404 Redes 4 CCC404 Redes 4 Se mantiene. Se 

actualiza el 
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contenido y pasa 

al periodo IX. 

38 EIE4 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero IV 

3 EIE4 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero IV 

3 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo XI. 

39 CCC308 
Ingeniería de 

Software I 
4 CCC308 

Ingeniería 

de Software 

I 

4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

40 CCC409 
Protocolos de 

Redes 
4 CCC409 

Protocolos 

de Redes 
4 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo X. 

41 IND404 
Administración 

de Proyectos 
4 IND404 

Administraci

ón de 

Proyectos 

4 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo X. 

42 CCC412 
Ingeniería de 

Software II 
4 CCC412 

Ingeniería 

de Software 

II 

4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

43 EMP401 
Generación de 

Empresas I 
3 EMP401 

Generación 

de 

Empresas I 

3 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo XII. 

44 INF501 
Auditoría 

Informática 
4 INF501 

Auditoría 

Informática 
4 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo XIII. 

45 EMP402 
Generación de 

Empresas II 
3 EMP402 

Generación 

de 

Empresas II 

3 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo XIII. 

46 CCC505 
Seguridad 

Computacional 
4 CCC505 

Seguridad 

Computacio

nal 

4 

Se mantiene. Se 

actualizan los 

contenidos por 

competencias. 

47 CCC413 

Desarrollo de 

Aplicaciones 

de Vanguardia 

4 CCC413 
Desarrollo 

de 

Aplicaciones 

4 

Se mantiene. Se 

actualiza el 

contenido y pasa 

al periodo XIII. 
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de 

Vanguardia 

48 INF513 
Proyecto/Prácti

ca Fase I 
3 INF417 

Proyecto de 

Investigació

n Fase I 

4 

Cambio de 

nombre, código y 

actualización del 

contenido. 

49 INF514 
Proyecto/Prácti

ca Fase II 
5 INF418 

Proyecto de 

Investigació

n Fase II 

4 

Cambio de 

nombre, código y 

actualización del 

contenido. 

Espacios de aprendizaje que se eliminan 

1 REH301 

Gerencias de 

Recursos 

Humano I 

4 

   

Se elimina 

2 CCC205 
Programación 

IV 
4 

   
Se elimina 

3 IND405 

Investigación 

de 

Operaciones 

para Ingeniería 

4 

   

Se elimina 

4 INF502 

Sistema de 

Soporte de 

Decisiones 

4 

   

Se elimina 

5 INF408 

Gestión de 

Servicios de 

Contenidos 

4 

   

Se elimina 

6 INF400 

Fundamentos 

de 

Administración 

de Tecnología 

de Información 

4 

   

Se elimina 

  Total U.V 20

2 

    

Espacios de aprendizajes nuevos 

1 

   

CCC109 
Ética 

Informática 
2 Nuevo 

2 
   

CCC217 
Programació

n Web 
4 Nuevo 

3 
   

CCC218 
Programació

n Móvil 
4 Nuevo 
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4 
   

CCC310 
Ciencia de 

Datos I 
4 Nuevo 

5 
   

CCC311 
Ciencia de 

Datos II 
4 Nuevo 

6 

   

IND432 

Sistemas de 

Gestión de 

la 

Innovación y 

Tecnología 

4 Nuevo 

7 
   

CCC504 
Tecnologías 

Emergentes 
4 Nuevo 

8 
   

INF419 
Práctica 

Profesional 
4 Nuevo 

 
    

Total 

créditos 

196 
 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Espacios de aprendizaje que se cambian de nombre y código 

 

No. Código Asignatura U.V Código Espacio de aprendizaje C. 

1 CCC303 
Teoría de Base de 

Datos I 
4 INF308 

Administración de Base 

de Datos I 
4 

2 INF416 
Administración de 

Base de Datos 
4 INF309 

Administración de Base 

de Datos II 
4 

3 INF513 
Proyecto/Práctica 

Fase I 
3 INF417 

Proyecto de Investigación 

Fase I 
4 

4 INF514 
Proyecto/Práctica 

Fase II 
5 INF418 

Proyecto de Investigación 

Fase II 
4 

 

Espacios de aprendizaje que se mantienen 

 

No. 
Código Asignatura U.V Código Espacio de 

aprendizaje 

C. 

1 MAT101 Introducción al Álgebra 4 MAT101 Introducción al Álgebra 4 
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No. 
Código Asignatura U.V Código Espacio de 

aprendizaje 

C. 

2 CCC106 
Introducción a la 

Computación 
3 CCC106 

Introducción a la 

Computación 
3 

3 ADM102 Administración I 4 ADM102 Administración I 4 

4 ESP103 
Comunicación Oral y 

Escrita 
4 ESP103 

Comunicación Oral y 

Escrita 
4 

5 MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 

6 CCC104 Programación I 4 CCC104 Programación I 4 

7 ADM103 Administración II 4 ADM103 Administración II 4 

8 LCC104 Ofimática Avanzada 2 LCC104 Ofimática Avanzada 2 

9 MAT103 
Geometría y 

Trigonometría 
4 MAT103 

Geometría y 

Trigonometría 
4 

10 CCC105 Programación II 4 CCC105 Programación II 4 

11 TLL314 
Metodología de 

Investigación 
1 TLL314 

Metodología de 

Investigación 
1 

12 MAT109 Cálculo I 4 MAT109 Cálculo I 4 

13 MAT105 Álgebra Lineal 4 MAT105 Álgebra Lineal 4 

14 HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 Historia de Honduras 3 

15 FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 

16 MAT210 Cálculo II 4 MAT210 Cálculo II 4 

17 INF201 Comercio Electrónico 3 INF201 Comercio Electrónico 3 

18 CCC208 Programación III 4 CCC208 Programación III 4 

19 SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 

20 MAT203 
Ecuaciones 

Diferenciales 
4 MAT203 

Ecuaciones 

Diferenciales 
4 

21 FIS201 Física I 4 FIS201 Física I 4 

22 
ART/DE

P 

Electiva de Arte o 

Deporte 
3 

ART/DE

P 

Electiva de Arte o 

Deporte 
3 

23 MAT301 
Estadística Matemática 

I 
4 MAT301 

Estadística Matemática 

I 
4 

24 FIS202 Física II 4 FIS202 Física II 4 

25 EIE1 
Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 EIE1 

Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 
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No. 
Código Asignatura U.V Código Espacio de 

aprendizaje 

C. 

26 MAT303 Matemáticas Discretas 4 MAT303 Matemáticas Discretas 4 

27 BIO 
Electiva de Ciencias 

Naturales 
3 BIO 

Electiva de Ciencias 

Naturales 
3 

28 EIE2 
Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 EIE2 

Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 

29 CCC401 Sistemas Operativos I 4 CCC401 Sistemas Operativos I 4 

30 EIE3 
Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 EIE3 

Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 

31 CCC404 Redes 4 CCC404 Redes 4 

32 EIE4 
Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 EIE4 

Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 

33 CCC308 Ingeniería de Software I 4 CCC308 Ingeniería de Software I 4 

34 CCC409 Protocolos de Redes 4 CCC409 Protocolos de Redes 4 

35 IND404 
Administración de 

Proyectos 
4 IND404 

Administración de 

Proyectos 
4 

36 CCC412 
Ingeniería de Software 

II 
4 CCC412 

Ingeniería de Software 

II 
4 

37 EMP401 
Generación de 

Empresas I 
3 EMP401 

Generación de 

Empresas I 
3 

39 INF501 Auditoría Informática 4 INF501 Auditoría Informática 4 

39 EMP402 
Generación de 

Empresas II 
3 EMP402 

Generación de 

Empresas II 
3 

40 CCC505 
Seguridad 

Computacional 
4 CCC505 

Seguridad 

Computacional 
4 

41 CCC413 

Desarrollo de 

Aplicaciones de 

Vanguardia 

4 CCC413 

Desarrollo de 

Aplicaciones de 

Vanguardia 

4 

Espacios de aprendizaje que se eliminan 

 

No. Código Asignatura U.V 

1 
REH30

1 
Gerencias de Recursos Humano I 4 

2 
CCC20

5 
Programación IV 4 
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3 IND405 
Investigación de Operaciones para 

Ingeniería 
4 

4 INF502 Sistema de Soporte de Decisiones 4 

5 INF408 Gestión de Servicios de Contenidos 4 

6 INF400 
Fundamentos de Administración de 

Tecnología de Información 
4 

 

Espacios de aprendizaje nuevos 

 

No. Código Espacio de aprendizaje C. 

1 
CCC10

9 
Ética Informática 2 

2 
CCC21

7 
Programación Web 4 

3 
CCC21

8 
Programación Móvil 4 

4 
CCC31

0 
Ciencia de Datos I 4 

5 
CCC31

1 
Ciencia de Datos II 4 

6 IND432 
Sistemas de Gestión de la 

Innovación y Tecnología 
4 

7 
CCC50

4 
Tecnologías Emergentes 4 

8 INF419 Práctica Profesional 4 

 

Cambios en los Bloques del Conocimiento 

Bloques del 

Conocimiento 2014  

Bloques del 

Conocimiento 2022 
Observaciones 

  
Formación General y 

Complementaria 
  

Formación General y 

Complementaria 
Se mantiene 

  Ciencias Básicas   Ciencias Básicas Se mantiene 

  
Ciencias de la 

Computación 
  

Ciencias de la 

Computación 
Se mantiene 
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Tecnologías 

Aplicadas a la 

Informática 

  

Tecnologías 

Aplicadas a la 

Informática 

Se mantiene 

     
Formación 

Integradora 

Se agrega el termino 

formación integradora 

 

II. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 47, 54, 55, 56, y 57, 84  y 85 de las Normas 

de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los 

Estatutos de UNITEC; y, demás normativa aplicable.  

 

III. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

5. Proyecto de Plan de Estudios. 

6. Diagnóstico de CEUTEC Tegucigalpa. 

7. Diagnóstico de CEUTEC San Pedro Sula.  

8. Diagnóstico de CEUTEC La Ceiba. 

9. Hojas de Vida del Personal Docente. 

 

IV.- PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido:  

 

(i) Admitir el presente escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite 

que en derecho corresponde;  

(ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la reforma de la carrera 

de “Ingeniería en Informática”, en el grado académico de Licenciatura de la “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)” para implementarse en los centros de 

estudios que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La 

Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual; 

(iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios en el Registro respectivo; y, 

(iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de agosto de 2022. 
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__________________________ 

JOSAFAT A. IZAGUIRRE Z. 
Apoderado Legal 

UNITEC” 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4789-371-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 
reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Ingeniería en Informática”, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC)”, para implementarse en los Centros de Estudios que ya se ofrecen: CEUTEC 
Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de 
educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha 
acompañado a la solicitud los siguientes documentos: ha acompañado a la solicitud 
los siguientes documentos: copia de la Escritura Pública No.23 Poder General para 
Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticada, Plan de estudios, 
diagnóstico (3), recibo de pago No. 99371126, referencia 2437287, código 830 de 
fecha 25 de julio de 2022 por la cantidad de L.3,500.00. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de 
Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 
de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 
de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 
demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación 
de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Ingeniería en Informática”, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC)”, para implementarse en los Centros de Estudios que ya se ofrecen: CEUTEC 
Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de 
educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE “TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO Y DESARROLLO WEB”, 
CON CAMBIO DE NOMBRE A “TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE 
APLICACIONES WEB” EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 
“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA 
IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS DE CEUTEC TEGUCIGALPA Y, CEUTEC 
SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. - SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.   
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La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE “TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO Y DESARROLLO WEB” CON 

CAMBIO DE NOMBRE A “TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE 

APLICACIONES WEB” EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 

“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA 

IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS DE CEUTEC TEGUCIGALPA Y CEUTEC SAN 

PEDRO SULA EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. -  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

 

Yo,  JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, Abogado 

Inscrito en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro número 19509, 

con domicilio laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & Asociados, Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Avenida Republica de Costa Rica, Colonia Lomas del Mayab,  de 

Tegucigalpa; con número telefónico 2232-1181; celular: 9975-9630 y correo electrónico: 

jizaguirre@altalegal.com; actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito 

con la copia autenticada del testimonio de la Escritura Pública de Poder General para Pleitos 

y Trámites Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño a la presente solicitud, con 

el debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a solicitar 

la Autorización para la reforma de la Carrera de “Técnico Universitario de Diseño y 

Desarrollo Web” con cambio de nombre a “Técnico Universitario en Desarrollo de 

Aplicaciones Web” en el grado académico de Tecnólogo de la “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, para implementarse en los centros de 

CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula en la modalidad de Educación a 

Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, para lo cual fundamento 

la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

I. 

ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

PRIMERO: Antecedentes  

La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, ofrece la carrera de Técnico 

Universitario en Diseño y Desarrollo Web desde el año 2017, aprobada mediante el 

acuerdo No.3535-316-2017 del 21 de julio de 2017 para la ciudad de Tegucigalpa y el 

acuerdo No.3536-316-2017 del 21 de julio de 2017 para la ciudad de San Pedro Sula, 

con una enmienda en la que se incorporaron las asignaturas de Formación General 

siguientes: Sociología e Historia de Honduras y modificada la asignatura de Ética 

Profesional en el nombre y contenido, quedando como Filosofía y Ética Profesional, dicha 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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enmienda, fue aprobada mediante el acuerdo No.4116-337-2019 del 9 de septiembre de 

2019. 

UNITEC tiene más de tres décadas de experiencia en la oferta educativa dentro del 

ámbito del emprendimiento digital, a través de la formación de sus estudiantes con este 

eje transversal. De esta trayectoria es la cimiente de la carrera del Técnico Universitario 

en Diseño y Desarrollo Web, funcionando desde el año de 2017, para el campus 

universitario UNITEC-CEUTEC de Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

Considerando que el objeto de estudio de la carrera está dentro de la Informática y su 

posición y relaciones respecto al conglomerado de disciplinas, que integran el paradigma 

tecnológico actual, es sensible a los avances que surgen a una gran velocidad, se 

procedió mediante esta investigación, a la búsqueda de los adelantos en las áreas de 

conocimiento sobre aplicaciones web, con diseño y tecnologías de transformación digital 

para el desarrollo web al servicio de negocios, educación, salud y en todos los procesos 

involucrados en la administración empresarial, social y la pública.  

Aun cuando la carrera tiene demanda y es joven en su funcionamiento (2017-2022), se 

procedió a identificar los actuales requerimientos del mercado laboral, en el área del 

desarrollo de aplicaciones web y se ha concluido que hay mejoras que realizar en la 

carrera, debido a los avances del desarrollo de la estructura de aplicaciones web, con 

nuevos e innovadores lenguajes de programación, además de la integración de otros 

elementos como imágenes y vídeos. 

SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Carrera de Técnico Universitario en 

Diseño y Desarrollo Web y el cambio de nombre a Técnico Universitario en 

Desarrollo de Aplicaciones Web 

La reforma del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Diseño y 

Desarrollo Web con cambio de nombre a Técnico Universitario en Desarrollo de 

Aplicaciones Web en el grado académico de Tecnólogo responde a las necesidades 

institucionales y del mercado de ofrecer programas académicos de calidad, actualizados 

en torno a las nuevas tendencias internacionales.  

 

El desarrollo de sistemas informáticos ha evolucionado en los últimos 20 años, en la 

búsqueda de mayor velocidad en las respuestas de las peticiones de los usuarios, se han 

creado nuevos marcos de trabajo para que el desarrollo sea rápido y mejorar el 

performance de una aplicación, este desarrollo se divide en el frontend (interfaz donde 

interactúa el usuario) y backend (los servicios que ofrece la aplicación). Por lo que el 

nombre de la carrera está más relacionado al desarrollo del sistema web que al diseño. 

 

La necesidad de cambio del nombre de la carrera, fue respaldada por los docentes, como 

expertos en la materia, así como por los empleadores quienes también estuvieron de 

acuerdo con la nueva propuesta. 
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La reforma presentada, representa una oferta académica robusta, que ofrece mejores 

posibilidades, espacios de aprendizaje, tecnología, docentes y metodologías activas, 

desarrollando en los estudiantes y egresados las competencias necesarias para 

desenvolverse de la mejor manera en el ámbito laboral, siendo profesionales con 

conocimientos de vanguardia, actualizados y necesarios para generar un impacto positivo 

en cualquier trabajo donde se desempeñen. 

 

2.1 Justificaciones Sociales de la Reforma 

La Web es una herramienta por excelencia para ser parte de la ciudadanía global, en la 

sociedad de la información en la que todos navegamos, a través de ella se accede a 

múltiples servicios; sin embargo, este servicio no es accesible a todos los hondureños. 

Bajo esta premisa, la existencia del Técnico Universitario formado para el trabajo en el 

Desarrollo Web7, no tiene límites en su demanda para servir a la sociedad y para 

realizar funciones laborales, relacionadas con la creación de herramientas de 

desarrollo web que den acceso a los usuarios a través de internet. Estas herramientas 

permiten crear aplicaciones web, que comprenden desde simples sitios estáticos 

hasta aplicaciones web dinámicas que utilizan las tecnologías web más recientes. 

Para dar una respuesta pertinente a la población, es importante la actualización de los 

contenidos y los resultados de aprendizaje en la carrera, debido al acelerado progreso 

del desarrollo web con la propuesta de nuevas aplicaciones o, para las respectivas 

innovaciones como Microsoft office con su paquetería de oficina, Twitter, YouTube, 

primer motor de búsqueda Google, Facebook, Hotmail, entre otros. También las 

aplicaciones para teléfonos móviles como WhatsApp que se ha convertido en uno de 

los medios de comunicación que usa la población, Telegram que surgió como 

alternativa a WhatsApp, Google Maps, las Apps que han surgido en las empresas para 

compras de los usuarios y las ya mencionadas, todas ellas al servicio de la población 

que dispone del poder adquisitivo para obtener sus beneficios.  

Las innovaciones mencionadas influyen en la carrera del Técnico Universitario en 

Diseño y Desarrollo Web y permea su reforma curricular para la actualización de las 

competencias ocupacionales identificadas en el mercado laboral, de ahí que se incorpora 

un nuevo nombre de la carrera “Desarrollo de Aplicaciones Web” con énfasis en diseño 

de interfaces de usuarios, desarrollo de aplicaciones web y móviles, base de datos 

relacionales y no relacionales, gestión de proyectos web de ingeniería de software. 

La UNITEC-CEUTEC es una institución identificada con las TIC para el servicio social 

con la población hondureña, sobre todo en tiempos de pandemia por Covid-19, formando 

profesionales con ética y especializados en esta área del conocimiento del desarrollo 

web. 

2.2 Justificaciones Económicas de la Reforma 

 
7 La carrera fue creada por UNITEC y aprobada por el Consejo de Educación Superior de Honduras en el año 2017, con el 

nombre de Técnico Universitario en Diseño y Desarrollo Web en el grado académico de Tecnólogo. Con esta reforma curricular 

de 2022, la carrera se identificará con el nombre de Técnico Universitario en Desarrollo de Aplicaciones Web en el grado 

académico de Tecnólogo. 
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El aceleramiento de las tendencias digitales, la pandemia por Covid-19 (2020), el alza de 

precios desencadenada por la invasión rusa en Ucrania (2022), no han detenido términos 

como computación en la nube, comercio electrónico, cadena de bloques (blockchain), 

5G8, internet de las cosas; metaverso,9 todos ellos apuntan a cobrar un mayor peso en la 

economía, hasta el punto de que más de la mitad del PIB mundial posiblemente estará 

generado por la tecnología (El Mundo, 2022). Estos avances han contribuido a destacar 

la importancia de actualizar las competencias profesionales de los graduados de Diseño 

y Desarrollo Web, en el Grado Académico de Tecnólogo del año 2017 al 2022.  

Los espacios de trabajo son diversos, si se considera que las instituciones gestionan la 

información como un tema central para ser más competitivas, generar más ingresos y 

diversificar su economía, para resolver las complicaciones que surgen de operar en los 

mercados, esto obliga a las empresas a utilizar múltiples sistemas de información para 

dar soporte a su operatoria diaria. (Quintana, 2017) 

La cuarta revolución industrial o la industria 4.0 es uno de los factores que acentúa este 

fenómeno denominado revolución digital, por los cambios que produce el progreso 

tecnológico. Para afrontar esta era digital es preciso contar con herramientas avanzadas, 

debido a que estas novedades se afianzan cada año en el mercado. Por ejemplo, la 

robotización, la inteligencia artificial y sus artefactos, herramientas de data analytics; 

estas son algunas de las que propiciarán más eficacia, calidad y revolucionarán el mundo, 

según el estudio de finanzas en la era digital de Fernández (2018). 

Considerando que el desarrollo web enfrenta invariables cambios que van con los 

avances tecnológicos, aun cuando algunas tecnologías con inteligencia artificial (IA) 

existen desde hace más de 50 años. Sin embargo, la potencia informática, la 

disponibilidad de enormes cantidades de datos y nuevos algoritmos, obligan a la 

actualización constante y atender las necesidades que los usuarios tienen al momento 

de navegar, por ello, es muy importante que todas las empresas y agencias de desarrollo 

web dispongan del personal formado en esta área del conocimiento y se mantengan en 

constante actualización en las diferentes tecnologías de desarrollo de la empresa. 

Con la trayectoria de las innovaciones tecnológicas, es relevante la actualización del plan 

de estudios de la carrera, conforme a las demandas de trabajo: en proyectos de diseño 

y desarrollo de ambientes web; en medios de comunicación, en empresas de diseño, 

agencias de publicidad, instituciones educativas, de salud, la banca y en empresas de 

servicio social, entre otros; esta exigencia orienta a UNITEC-CEUTEC hacia un rediseño 

con un nombre de la carrera “Técnico Universitario en Desarrollo de Aplicaciones Web, 

en el Grado Académico de Tecnólogo”. 

 

TERCERO: Propuesta de Plan de Estudios  

 
8 Es la quinta generación de las tecnologías y estándares de comunicación inalámbrica. el Internet que utilizan dispositivos como 

el teléfono móvil para permitirte conectarte a la red en cualquier sitio. 
9 Es augurio clave para la modernización tecnológica, el metaverso anunciado por Mark Zuckerberg, que apunta a ser el trending 

topic, según los expertos está empezando a construirse, implica la llegada de una réplica de la realidad al espacio digital en tres 

dimensiones: punto de encuentro entre el mundo físico y el virtual para que los usuarios puedan interactuar mediante un avatar. 
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La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha caracterizado por la 

pertinencia en su oferta educativa y por un alto grado de compromiso con la comunidad 

nacional en la formación de profesionales altamente calificados.  

 

Perfil Profesional de los egresados de la carrera 

El egresado del Técnico Universitario en Desarrollo de Aplicaciones 

Web tendrá competencias en el campo de la informática para diseñar y crear 

aplicaciones web con diseño y tecnologías en la transformación digital de los 

negocios; integrando herramientas emergentes, seguras, robustas e interactivas para el 

análisis y visualización de datos. 

De igual forma tendrá la capacidad para gestionar proyectos con metodologías 

ágiles; desempeñando sus funciones con integridad y compromiso a sus clientes 

enmarcados en valores y principios éticos. 

 

Las competencias que se desarrollarán en los estudiantes son: 

Competencias Transversales 

• Análisis y resolución de problemas 

• Buen trabajo con los demás 

• Cumplimiento de objetivos 

• Aprendizaje y desarrollo personal 

• Adaptación al cambio 

• Pensamiento crítico 

Competencias Específicas 

1. Diseña interfaces de usuarios para aplicaciones web y móviles con tendencias 

emergentes adaptando las necesidades de los clientes y/o empresas. 

2. Desarrolla aplicaciones web y móviles, utilizando lenguaje de programación web 

de última generación para backend. 

3. Crea bases de datos relacionales y no relacionales utilizando gestores de bases 

de datos robustos. 

4. Gestiona proyectos web de ingeniería de software para la aplicación de teorías, 

principios y mejores prácticas de la informática que permita el cumplimiento de las 

normas de calidad. 

Perfil Ocupacional 

o Empresas nacionales e internacionales de desarrollo web. 

o Instituciones educativas para el desarrollo y mantenimiento de su portal educativo 

o docentes. 

o Agencias de publicidad (diseño web). 
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o Organizaciones públicas que requieran la creación o mejora de su página o sitio 

web. 

o Freelancer 

 

CUARTO: Propuesta de Cambios en el Plan de Estudios  

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del Plan de 

Estudios: 

1. Cambio de nombre de la carrera de Técnico Universitario en Diseño y 

Desarrollo Web a Técnico Universitario en Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 

2. Modificación y/o ampliación de los contenidos en ciertos espacios de 

aprendizaje según los resultados del diagnóstico y análisis realizado. 

 

3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación 

específica según los resultados del diagnóstico y análisis realizado. 

 

4. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje. 

 

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para una mejor secuencia 

en el desarrollo de los contenidos. 

En la siguiente tabla se explica los cambios realizados en los espacios de aprendizaje: 

Tabla 1. Cambios de la malla del plan 2019 y la nueva propuesta de reforma 2022 

 

PLAN DEL TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN  

DISEÑO Y DESARROLLO WEB  

2019 

PLAN DEL TÉCNICO UNIVERSITARIO EN  

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

 2022 

CÓDIG

O   

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C 

CÓDIG

O   

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C 

OBSERVACIONES 

DE CAMBIOS  

      
DW554

12 

INTRODUCCIÓN 

AL DESARROLLO 

DE 

APLICACIONES 

WEB 

3 
NUEVO ESPACIO 

DE APRENDIZAJE. 

MATT1

01 

INTRODUCCIÓN AL 

ÁLGEBRA 
4 

MATT1

01 

INTRODUCCIÓN 

AL ÁLGEBRA 
4 SE MANTIENE. 

ESPT1

00 

COMUNICACIÓN 

ORAL Y ESCRITA 
4 

ESPT1

00 

COMUNICACIÓN 

ORAL Y ESCRITA 
4 SE MANTIENE. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 669 

 

PLAN DEL TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN  

DISEÑO Y DESARROLLO WEB  

2019 

PLAN DEL TÉCNICO UNIVERSITARIO EN  

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

 2022 

CÓDIG

O   

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C 

CÓDIG

O   

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C 

OBSERVACIONES 

DE CAMBIOS  

LCCT1

01 

OFIMÁTICA 

AVANZADA 
3 

LCCT1

01 

OFIMÁTICA 

AVANZADA 
3 SE MANTIENE. 

DW554

2 

DISEÑO DE 

APLICACIONES WEB 
3 

DW554

2 

DISEÑO DE 

APLICACIONES 

WEB 

3 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

DW554

1 

FUNDAMENTOS DE 

DISEÑO 
3 

DW554

1 

FUNDAMENTOS 

DEL DISEÑO 
3 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

CCCT1

00 
PROGRAMACIÓN I 4 

CCCT1

00 

PROGRAMACIÓN 

I 
4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

SOCT2

00 SOCIOLOGÍA 3 

SOCT2

00 SOCIOLOGÍA 3 
SE MANTIENE. 

DW554

3 

INTERFAZ DEL 

USUARIO 
3 

DW554

3 

INTERFAZ DEL 

USUARIO 
3 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

CCCT1

01 
PROGRAMACIÓN II 4 

CCCT1

01 

PROGRAMACIÓN 

II 
4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

CCCT1

02 

TEORÍA DE BASES 

DE DATOS I 
4 

CCCT1

02 

TEORÍA DE 

BASES DE DATOS 

I 

4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

HIST20

0 

HISTORIA DE 

HONDURAS 3 

HIST20

0 

HISTORIA DE 

HONDURAS 
3 SE MANTIENE. 

DW554

5 

PROGRAMACIÓN 

WEB I 
4 

DW554

5 

PROGRAMACIÓN 

WEB I 
4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

CAMBIA DE 

BLOQUE DEL 

CONOCIMIENTO. 

DW554

8 

DESARROLLO DE 

APLICACIONES WEB 

I 

4 
DW554

8 

DESARROLLO DE 

APLICACIONES 

WEB I 

4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 371 

 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de agosto de 2022 

ACTA CES-ORDINARIA 371 DE 12 DE AGOSTO DE 2022 
 670 

 

PLAN DEL TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN  

DISEÑO Y DESARROLLO WEB  

2019 

PLAN DEL TÉCNICO UNIVERSITARIO EN  

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

 2022 

CÓDIG

O   

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C 

CÓDIG

O   

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C 

OBSERVACIONES 

DE CAMBIOS  

CCCT1

03 

INGENIERÍA DE 

SOFTWARE I 
4 

CCCT1

03 

INGENIERÍA DE 

SOFTWARE I 
4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

FILT10

1 

FILOSOFÍA Y ÉTICA 

PROFESIONAL 
3 

FILT10

1 

FILOSOFÍA Y 

ÉTICA 

PROFESIONAL 

3 SE MANTIENE. 

DW554

7 

PROGRAMACIÓN 

WEB II 
4 

DW554

7 

PROGRAMACIÓN 

WEB II 
4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

CAMBIA DE 

BLOQUE DEL 

CONOCIMIENTO. 

DW554

9 

DESARROLLO DE 

APLICACIONES WEB 

II 4 

DW554

9 

DESARROLLO DE 

APLICACIONES 

WEB II 

4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

      
DW554

13 

DESARROLLO 

MÓVIL I 
3 

NUEVO ESPACIO 

DE APRENDIZAJE. 

CCCT2

00 

SEGURIDAD 

COMPUTACIONAL 
4 

CCCT2

00 

SEGURIDAD 

COMPUTACIONAL 
4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

CAMBIA DE 

BLOQUE DEL 

CONOCIMIENTO. 

INDT20

0 

ADMINISTRACIÓN 

DE PROYECTOS 
4 

INDT20

0 

ADMINISTRACIÓN 

DE PROYECTOS 
4 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

      
DW554

14 

DESARROLLO 

MÓVIL II 
3 

NUEVO ESPACIO 

DE APRENDIZAJE. 

INFT20

0 

COMERCIO 

ELECTRÓNICO 
3 

INFT20

0 

COMERCIO 

ELECTRÓNICO 
3 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

EMPT2

00 

EMPRENDIMIENTO 

Y GESTIÓN DE 

CARRERA 3 

EMPT2

00 

EMPRENDIMIENT

O Y GESTIÓN DE 

CARRERA 

3 SE MANTIENE. 
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PLAN DEL TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN  

DISEÑO Y DESARROLLO WEB  

2019 

PLAN DEL TÉCNICO UNIVERSITARIO EN  

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

 2022 

CÓDIG

O   

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C 

CÓDIG

O   

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C 

OBSERVACIONES 

DE CAMBIOS  

DW554

10 

INFRAESTRUCTURA 

DE APLICACIONES 

WEB 

3 
DW554

10 

INFRAESTRUCTU

RA DE 

APLICACIONES 

WEB 

3 

SE MANTIENE Y SE 

ACTUALIZAN LOS 

CONTENIDOS. 

DW554

11 

PRÁCTICA 

PROFESIONAL 8 

DW554

11 

PRÁCTICA 

PROFESIONAL 
8 SE MANTIENE. 

MATT1

02 
ÁLGEBRA 4   

    
SE ELIMINA. 

DW554

4 

HERRAMIENTAS DE 

DISEÑO WEB 
3   

    
SE ELIMINA. 

DW554

6 

TECNOLOGÍAS 

EMERGENTES 
3   

    
SE ELIMINA. 

TOTAL DE CRÉDITOS 96 TOTAL DE CRÉDITOS 95  

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 47, 54, 55, 56, 57, 84 y 85 de las Normas 

de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los 

Estatutos de UNITEC; y, demás normativa aplicable. 

 

II. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:   

10. Proyecto de Plan de Estudios.  

11. Diagnóstico CEUTEC Tegucigalpa 

12. Diagnóstico CEUTEC San Pedro Sula 

13. Hojas de Vida del Personal Docente.  

 

IV.- PETICIÓN 
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Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; 

(ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la reforma de la carrera 

de “Técnico Universitario en Diseño y Desarrollo Web” con cambio de nombre a “Técnico 

Universitario en Desarrollo de Aplicaciones Web” en el grado académico de Tecnólogo de 

la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, para 

implementarse en los centros de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula en la 

modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual;  

(iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios en el Registro respectivo; y, (iv) Extender 

certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de agosto de 2022 

 

__________________________ 

JOSAFAT A. IZAGUIRRE Z. 

Apoderado Legal 

UNITEC” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4790-371-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 
reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Técnico Universitario en Diseño y 
Desarrollo Web”, con cambio de nombre a “Técnico Universitario en Desarrollo de 
Aplicaciones Web” en el Grado Académico de Tecnólogo, de la “Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”, para implementarse en los Centros de 
CEUTEC Tegucigalpa y, CEUTEC San Pedro Sula en la modalidad de educación a 
distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que 
la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud 
los siguientes documentos: ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 
copia de la Escritura Pública No.23 Poder General para Pleitos y Gestiones 
Administrativas, debidamente autenticada, Plan de estudios, diagnóstico (3), recibo 
de pago No. 90409052, referencia 2445862, código 829 de fecha 10 de agosto de 
2022 por la cantidad de L.3,200.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 
establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 
investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 
47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios 
de la carrera de “Técnico Universitario en Diseño y Desarrollo Web”, con cambio de 
nombre a “Técnico Universitario en Desarrollo de Aplicaciones Web” en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”, 
para implementarse en los Centros de CEUTEC Tegucigalpa y, CEUTEC San Pedro 
Sula en la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 
de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
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para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto 
en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE. 

 
VIGÉSIMO 
NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS REFORMADO, DE LA CARRERA 
DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
NUEVO MILENIO, UCENM. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Abog. MARÍA ANTONIA SUAZO, Rectora de 
la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), un (1) ejemplar de la 
Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, 
en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, sellado y 
firmado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO No.4791-371-2022.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 
funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la Reforma del Plan 
de Estudios de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM), mediante acuerdo No. 4170-339-2019 de fecha 28 de noviembre de 2019, 
4194-340-2019 de fecha 19 de diciembre de 2019, 4269-343-2020 de fecha 16 de marzo 
de 2020 y 4289-345-2020 de 29 de mayo de 2020. CONSIDERANDO: Que la Dirección 
de Educación Superior registró el Plan de Estudios de la Carrera de Administración y 
Desarrollo Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, con el No. . RP(r4) –
29-8-2022/S.A  folio-01-434, Tomo XVIII-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 
Entregar a la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), el Plan de 
Estudios de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, en el Grado 
Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado, 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica 
“Nuevo Milenio” (UCENM), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE LOGÍSTICA 
Y OPERACIONES PORTUARIAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM. 
EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Abog. MARÍA ANTONIA FERNANDEZ, 
Rectora de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), un (1) 
ejemplar del Plan de Estudios de la carrera de Logística y Operaciones Portuarias, en 
el Grado Académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, sellado y firmado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO No.4792-371-2022.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 
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funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 
de la carrera de Logística y Operaciones Portuarias, en el Grado Académico de 
Tecnólogo, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), mediante 
acuerdo No. 3957-331-2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, 4095-336-2019 de fecha 
12 de agosto de 2019 y 4361-348-2020 de fecha 16 de octubre de 2020. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios 
de la carrera de Logística y Operaciones Portuarias, en el Grado Académico de 
Tecnólogo, con el No. RP –30-8-2022/S.A  folio-89-303, Tomo XVII-2022. POR TANTO: 
El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 
Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 
ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM), el Plan de Estudios de la carrera de Logística y Operaciones Portuarias, en 
el Grado Académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica 
“Nuevo Milenio” (UCENM), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
 

VIGÉSIMO 
PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS IBEROAMERICANO EN 
COMPLIANCE (ON-LINE), BAJO CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA, USAL (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC (HONDURAS), EN EL GRADO DE MAESTRÍA.  
EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. MARLON BREVÉ, Rector de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan de 
Estudios de la carrera Iberoamericano en Compliance (ON-LINE), en el Grado de 
Maestría bajo convenio entre la Universidad de Salamanca, USAL (ESPAÑA) y la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) (HONDURAS), debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO No.4793-371-2022.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 
funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 
de la carrera Iberoamericano en Compliance (ON-LINE), en el Grado de Maestría, bajo 
convenio entre la Universidad de Salamanca, USAL (ESPAÑA) y la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC) (HONDURAS),  mediante acuerdo No.4658-
363-2021, de fecha 12 de agosto de 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 
Educación Superior registró el Plan de Estudios Iberoamericano en Compliance (ON-
LINE), en el Grado de Maestría, bajo convenio entre la Universidad de Salamanca, 
USAL (ESPAÑA) y la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 
(HONDURAS), con el No. RP-28-08-2022/S.A. folio 43-88, Tomo XVII-2022. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 
la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 
respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), el Plan de Estudios de la carrera Iberoamericano en 
Compliance (ON-LINE), en el Grado de Maestría, bajo convenio entre la Universidad de 
Salamanca, USAL (ESPAÑA) y la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 
(HONDURAS), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 
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Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   
 
 
VIGÉSIMO 
SEGUNDO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS IBEROAMERICANO EN 
POLÍTICAS ANTICORRUPCIÓN (ON-LINE), BAJO CONVENIO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, USAL (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC (HONDURAS), EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. MARLON BREVÉ, Rector de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan de 
Estudios Iberoamericano en Políticas Anticorrupción (ON-LINE), en el Grado de 
Maestría, bajo convenio entre la Universidad de Salamanca, USAL (ESPAÑA) y la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) (HONDURAS), debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO No.4794-371-2022.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 
funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 
de la carrera Iberoamericano en Políticas Anticorrupción (ON-LINE), en el Grado de 
Maestría, bajo convenio entre la Universidad de Salamanca, USAL (ESPAÑA) y la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) (HONDURAS),  mediante acuerdo 
No.4657-363-2021, de fecha 12 de agosto de 2022. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera Maestría 
Iberoamericano en Políticas Anticorrupción (ON-LINE), bajo convenio entre la 
Universidad de Salamanca, USAL (ESPAÑA) y la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) (HONDURAS), con el No. RP-27-08-2022/S.A. folio 01-42, 
Tomo XVII-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y 
las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el Plan de Estudios de la carrera Maestría 
Iberoamericano en Políticas Anticorrupción (ON-LINE), bajo convenio entre la 
Universidad de Salamanca, USAL (ESPAÑA) y la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) (HONDURAS), debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
TERCERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
CIBERSEGURIDAD, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. JAVIER MEJÍA, Rector de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de la carrera 
de Ciberseguridad, en el Grado de Maestría, debidamente registrado, foliado, sellado 
y firmado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
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ACUERDO No.4795-371-2022.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 
funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 
de la carrera de Ciberseguridad, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica Honduras (UTH),  mediante acuerdo No.4713-368-2022, de fecha 25 de 
abril de 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el 
Plan de Estudios de la carrera de Ciberseguridad, en el Grado Académico de Maestría, 
en la categoría profesionalizante con el No. RP-25-08-2022/S.A. folio 261-542, Tomo 
VI-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones 
que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), el Plan de Estudios de la carrera de Ciberseguridad, 
en el Grado Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
 

VIGÉSIMO 
CUARTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
ADMINISTRACIÓN POLICIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS, UNPH. EMISIÓN 
DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA, Rector de 
la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), un (1) ejemplar del Plan 
de Estudios de la carrera de Administración Policial, en el Grado de Licenciatura, 
debidamente registrado, foliado, sellado y firmado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO No.4796-371-2022.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 
funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 
de la carrera de Administración Policial, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional de la Policía de Honduras (UNPH),  mediante acuerdo No.4731-369-2022, de 
fecha 20 de junio de 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
registró el Plan de Estudios de la carrera de Administración Policial, en el Grado de 
Licenciatura, con el No. RP-26-08-2022/S.A. folio 201-566, Tomo XIII-2022. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 
la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 
respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras (UNPH), el Plan de Estudios de la carrera de Administración Policial, en el 
Grado de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 
(UNPH), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO  
QUINTO: PUNTOS VARIOS 
No hubo puntos varios 
 
VIGÉSIMO 
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SEXTO: CIERRE DE LA SESIÓN 
 
 
Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el presidente del Consejo de Educación 
Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado, dio por finalizada la Sesión Ordinaria 
No.371 del Consejo de Educación Superior, del viernes 12 de agosto de 2022, siendo las 
once con treinta y nueve minutos de la mañana (11:39 a.m.). 
 
Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo 
de Educación Superior y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal en su condición de 
secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 
 

 
 

DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA A.      MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA           
PRESIDENTE CONSEJO DE        SECRETARIA CONSEJO 

       EDUCACION SUPERIOR                         DE EDUCACION SUPERIOR 
 


